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LA CONCEPTUALIZACIÓN CIENTÍFICA DE LA VIOLENCIA VICARIA: UNA 
REVISIÓN SISTEMÁTICA SIGUIENDO EL MÉTODO PRISMA 2020 
José Carlos Ríos Lechuga, Esther López Zafra y Salud María Ruíz Sánchez 

Universidad de Jaén 
 

Introducción 

La violencia de género o violencia contra las mujeres es un problema social y global del 
Siglo XXI. Se trata de un tipo de violencia específico hacia la mujer, que, lejos de disminuir, está 
adoptando modificaciones en las formas de violencia que deben ser respondidas desde modelos 
forenses que permitan su abordaje. Tras una revisión profunda de la literatura sobre el tema, 
encontramos un nuevo fenómeno que esta poco investigado de forma específica, pero que 
constituye un problema social real: la cronificación y perpetuación de la Violencia de Género a 
través de la instrumentalización que hacen los agresores con respecto a sus hijas e hijos.  Esta 
violencia entraría dentro de la modalidad de la violencia psicológica hacia la mujer, pero va más 
allá implicando una amenaza real para los menores en situación de vulnerabilidad. En este 
sentido la reciente Ley Orgánica 8/2021, De protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia aporta una serie de medidas legales de acción ante este fenómeno donde 
se reconoce como víctimas a las mujeres que han sufrido violencia vicaria definida como: “El 
daño más extremo que puede ejercer el maltratador hacia una mujer como es: dañar y/o asesinar 
a los hijos/as”. 

En relación a las magnitudes de este fenómeno, la última macroencuesta (2019) de la 
Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género, indica que el 89,6% de las mujeres que 
han sufrido violencia de género tenían hijos menores en el momento en el que se produjeron los 
episodios de violencia, siendo la cifra de 1.678.959 menores los que viven en esos hogares. 
Desde que existen estadísticas oficiales, es decir, desde el año 2013 hasta 31 de julio de 2022, 
47 menores han sido asesinados por sus progenitores, por lo tanto, nos encontramos ante una 
auténtica vulneración de los derechos de la infancia.  

En cuanto a la violencia vicaria, se producen dos elementos sobre los que es necesario 
profundizar: su conceptualización científica clara y la falta de datos empíricos, que permita 
comprender del mejor modo posible la realidad circundante, al tiempo que aporten las claves 
necesarias para transformar el sistema de dominación que produce este tipo de violencia.  Por 
ello, en esta revisión sistemática nos proponemos el objetivo de conceptualizar, identificar, 
seleccionar y sintetizar los estudios más relevantes sobre este tipo especifico de violencia para 
proporcionar una síntesis del estado del conocimiento en este tema y proponer vías de trabajo 
futuro. 

 
Método 

Se siguió el protocolo de revisiones sistemáticas y meta-análisis, Declaración PRISMA 
2020. Las estrategias de búsqueda de estudios se agruparon en tres áreas de conocimiento: 
violencia de género, infancia y violencia vicaria, realizando combinación de palabras clave en 
tres bases de datos especializadas: PsycInfo, Web OfScience y Medline. Los criterios de 
elegibilidad e inclusión fueron: artículos publicados en el periodo de 1 de enero de 2012 hasta 1 
de julio de 2022, estudios empíricos, estar escritos en inglés/español y en publicaciones JCR. 
Como criterios de exclusión no se tuvieron en cuenta las revisiones sistemáticas y los artículos 
que no abarquen de forma concreta los temas de interés seleccionados. La elegibilidad de los 
posibles estudios fue comprobada siguiendo la revisión por pares:  un investigador y dos 
investigadoras realizaron el mismo procedimiento por separado para asegurar la evaluación de 
la calidad metodológica, finalmente, los estudios se incluyeron por consenso. El método utilizado 
para presentar y sintetizar los resultados ha sido el diseño de tabla resumen de los resultados 
de las combinaciones de las palabras, y el número de artículos encontrados en las bases de 
datos y la elaboración del PRISMA Flowchart.  

 
Resultados 

El número de registros identificados fueron 61 artículos. Una vez eliminados los 
duplicados mediante el gestor bibliográfico Zotero, se retuvieron 30 estudios. Posteriormente, se 
revisaron los títulos y resúmenes de estos, tras lo cual se excluyeron 16, al no cumplir los criterios 
de inclusión. Una vez revisados los textos completos se seleccionaron 3 artículos que cumplían 
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con la conceptualización temática, por tanto, fueron excluidos 13. La selección final estaba 
compuesta por tres estudios transversales.  

De acuerdo con el objetivo de la revisión, los estudios incluidos se caracterizan por 
analizar los efectos de la violencia vicaria, en concreto: 

 1. La violencia contra las mujeres y la violencia contra los niños ha puesto de manifiesto 
que no se trata de cuestiones separadas, sino que comparten factores de riesgo y 
protección, y que la presencia de una aumenta la probabilidad de la otra. Encuentran 
tres factores principales de riesgo en cuanto a la infancia se refiere: pérdida de una figura 
de apego importante; el miedo de recibir el mismo maltrato que la madre y, por último, la 
intervención del niño para prevenir el abuso a la madre, teniendo esto consecuencias 
para el/la menor (Díez et al., 2018).  

2. La violencia doméstica se asocia con resultados de TEPT, pero sólo en situaciones en 
las que dicha exposición implica una victimización directa (Collings, 2011). 

 3. Aquellos niños y niñas expuestos a la violencia doméstica tenían probabilidades 
similares de vivir experiencias traumáticas que otros niños expuestos a otro tipo de 
violencia (trauma, violencia vicaria hacia otro miembro de su comunidad, y exposición a 
múltiples traumas). Este estudio también hace referencia a aspectos influyentes como 
que la estructura familiar es un determinante importante de los traumas en la infancia, y 
la mala supervisión de los padres puede conducir a múltiples trastornos (Liang et al., 
2020). 

 
Discusión 

En esta revisión sistemática, se ha comprobado que la violencia vicaria en España es 
nombrada en 2012, regulada de forma específica a nivel legislativo en el año 2021, pero que a 
nivel internacional es abordada de una forma general, considerándose de forma amplia y 
calificándose como una forma secundaria a cualquier tipo de violencia. Esto evidencia la 
necesidad de profundizar en el concepto con objeto de consensuar y proponer una definición con 
alcance internacional del maltrato vicario con mayor precisión como un tipo de maltrato infantil 
en sentido estricto.  

Por otro lado, encontramos grandes limitaciones con la escasa literatura científica sobre 
este tipo de violencia, ya que únicamente nos permite hablar, con prudencia, de señales de 
advertencia presentes en las muestras analizadas en los distintos estudios, para, a partir de 
estas, proponer medidas de control en los contactos paterno-filiales, situación que consideramos 
una subestimación del riesgo para los menores. A tenor de todo ello, podríamos entender que la 
atención científica a la violencia vicaria es relativamente reciente, por lo que el conocimiento 
acumulado es bastante limitado y fragmentado. Además, en ocasiones estos casos pueden 
pasar desapercibidos para los sistemas nacionales de análisis de la criminalidad.  

Por consiguiente, podríamos concluir que en el momento actual no existen estudios que 
definan con claridad el concepto de violencia vicaria y el riesgo inmediato que esto supone para 
la infancia y, por ende, tampoco existen instrumentos de evaluación del riesgo específicos para 
valorar estos casos. Por todo ello, consideramos necesario diseñar una estrategia de 
investigación para la valoración forense del riesgo en los casos de menores víctimas, donde la 
colaboración institucional sería primordial.  
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SISTEMA PROGRESIVO DE FASES ADAPTADO A MENORES CON 
NECESIDADES TERAPÉUTICAS 

María Arranz Cordovés 
Govern de les Illes Balears; Fundació Institut Socioeducatiu S’Estel; Centros de Justicia Juvenil 

de Baleares 

Justificación 

La L-O. 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, establece que el objetivo prioritario de una medida privativa de libertad es proveer al 
menor de las condiciones educativas adecuadas para modificar su comportamiento antisocial. 

La Fundació Institut Socioeducatiu S’Estel, siguiendo las recomendaciones de la 
evidencia científica, desarrolló e implementó en los centros de justicia juvenil de las Islas 
Baleares un sistema progresivo de fases para favorecer, de una manera rigurosa y en base a 
ciencia, la intervención educativa de los factores de comportamiento delictivo en menores con 
medidas privativas de libertad. 

Un sistema de progresión de fases permite una evaluación cualitativa y cuantitativa de
los avances educativos que se persiguen. 

Las fases han de ser progresivas, en el sentido de los contenidos que competen al
tratamiento del delito y a los parámetros de comportamientos para delictivos. 

La propia contención física y social de los centros privativos de libertad desemboca en
una disminución automática de los factores de riesgo, ya que la oportunidad delictiva se minimiza. 

No obstante, sin la intervención terapéutica adecuada, cuando estos factores de riesgo 
sólo disminuyen por la propia contención de la medida privativa de libertad, la posible reaparición 
de comportamientos antisociales, una vez finalizada la medida, es una realidad preocupante en 
los menores y jóvenes, y que repercute en su resocialización positiva, ya que el desistimiento 
delictivo puede no haber sido adquirido como motivación por parte de los menores. 

Aquí radica la importancia de un sistema motivacional coherente y persistente en la 
intervención de los factores de riesgo y el empoderamiento de los factores protectores de cada 
menor. 

Instauración de un sistema motivacional 

El Sistema Motivacional (SM) aplicado en los centros de Baleares tienen como modelo 
empírico el del Triple Riesgo Delictivo (Redondo, S., 2008), que valora los ejes o dimensiones 
de riesgo presentes en el desarrollo y mantenimiento del comportamiento antisocial. Este modelo 
incide en que el principal facilitador del cambio del comportamiento delictivo es la motivación del 
menor, si es favorable a dicho cambio. Es por ello que una de las herramientas que se utilizan 
para dicha valoración es el URICA, desarrollado por Prochaska y Diclemente. 

El SM contiene un Itinerario Motivacional (IM) en el que las fases están íntimamente 
ligadas a la estructura del modelo de URICA, fases que evolucionan según los avances en el 
proceso del menor, en cuanto a la intervención en sus necesidades criminógenas y los factores 
protectores adquiridos, tal como recomienda el modelo del Triple Riesgo Delictivo. 

La mayoría de los menores son capaces de realizar una progresión adecuada en cada 
fase del sistema, beneficiándose con ello en sus parámetros de reinserción, provocando una 
disminución del riesgo más real, en cuanto a que los motivadores internos y externos de los 
menores se modifican más allá de lo que provoca “per se” el propio entorno cerrado.

Si se busca la eficacia del Sistema, debe poder aplicarse sin excepciones y de manera 
adaptativa a estos menores, para que todos ellos sean atendidos conforme a sus necesidades 
individuales y puedan avanzar en el SM. 

Itinerario adaptado por necesidades terapéutica del menor 

Existen menores que, por alteraciones psicopatológicas, tienen dificultades para ejecutar 
de manera satisfactoria las fases de un sistema motivacional. 

Su desempeño diario está comprometido en todas las áreas ocupacionales, porque a
nivel cognitivo existen anomalías derivadas de procesos agudos de trastornos mentales. 

Son casos en los que los menores no se benefician de su inclusión en el IM del Centro,
y es preciso programar un Itinerario Motivacional Adaptado (IMA) que permita la intervención 
educativa específica mientras se resuelve a nivel terapéutico la anomalía que derivó en la 
inclusión del menor en el IMA. 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

22

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

23



La permanencia del menor en el IMA estará determinada por la anomalía que ha de 
resolverse, mediante intervenciones terapéuticas concretas y encaminadas a la inclusión del 
menor en el IM normalizado que realizan el resto de los menores. 

Las circunstancias individuales consideradas como anomalías pueden darse como 
resultado de situaciones personales: 

- Intervención psicológica/psiquiátrica aguda. 
- Período de observación por conducta inadaptada no asociada a salud mental. 
El IMA también contiene requisitos cuantitativos y cualitativos que permiten la valoración 

del menor. 
Para ser más concretos, los supuestos de aplicación del IMA son los siguientes: 

  
Es interesante aclarar que no es el tipo de internamiento, aunque sea catalogado como 

“Terapéutico” en la Sentencia, lo que provoca la inclusión de un menor en el IMA, sino que son 
las circunstancias personales relacionadas con trastornos conductuales graves. 

Debido a la especificidad de los supuestos personales para la derivación a un IMA, son 
los psicólogos o psiquiatra de los Centros quienes establecen la inclusión del menor y la duración 
recomendable del mismo. 

A continuación, se detallan las fases y objetivos a trabajar con los menores derivados a 
IMA: 

 Fase 1. Estabilización 
La alteración conductual del menor, independientemente del supuesto de derivación que 

originó su inclusión en el IMA, es el objetivo de la intervención. 
Su duración estará condicionada por el tiempo en el que el menor manifieste las 

alteraciones conductuales que impiden el desempeño normalizado en el IM. 
En presencia de trastornos mentales en fase aguda, esta fase también contempla la 

adaptación a la medicación psiquiátrica que el menor requiera, atendiendo a la evolución de los 
síntomas y los posibles efectos secundarios.  

Fase 2. Hábitos de vida cotidiana 
Cuando se cumplen los requisitos establecidos en la Fase de Estabilización, se inicia la 

Fase de Hábitos de Vida Cotidiana. 
La prioridad en esta fase es afianzar la estabilización del menor y reiniciar las rutinas 

básicas normales previas al episodio conductual. 
La temporalización adecuada es la que permite valorar la funcionalidad ocupacional del 

menor en todas las áreas de desempeño ocupacional: actividades básicas, instrumentales y 
avanzadas de la vida diaria. Es por ello que la duración mínima requerida de esta fase es una 
semana. 

La ventaja de esta fase es que permite la inclusión del menor en actividades con su grupo 
de referencia, e incluso el reinicio de sus salidas programadas, evitando así que la única 
respuesta ante alteraciones conductuales graves en estos menores sea la sanción disciplinaria.   

 Fase 3. Integración 
En este estadio el menor ya estaría cumpliendo con la dinámica del centro en todos los 

sentidos, aunque presente algunas limitaciones en la autonomía de algunas tareas. 
El objetivo sería dar apoyo al menor mediante una supervisión externa más estrecha y 

así garantizar que no se producen retrocesos en su proceso personal. 
La temporalización vendrá marcada por el cumplimiento satisfactorio del menor de 

manera autónoma o con mínima supervisión en todas las rutinas del Centro, y la valoración 
positiva del psicólogo respecto a la idoneidad de que el menor reinicie el itinerario normalizado. 
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1. Menores que han presentado problemas clínicos desde la infancia y que en la actualidad 
están diagnosticados, o en fase promórbida o sintomática de trastorno mental, incompatible con 
el desempeño funcional normalizado.

2. Menores que por motivo de consumo de sustancias tóxicas presentan alteraciones 
cognitivoconductuales incompatibles con el desempeño funcional normalizado.

3. Menores que por circunstancias vitales especialmente estresantes y/o traumáticas 
se encuentran en un momento de desajuste personal incompatible con el desempeño 
funcionalnormalizado (TEP por agresión sexual o física, muerte de un familiar, …).

4.  Inclusión del menor en el Programa de Violencia Autodirigida por riesgo autolítico.



Conclusiones 

La implementación de un Sistema Progresivo de Fases, con contenido específico en la 
detección de las necesidades criminógenas del menor, facilita el objetivo de reinserción 
adecuada tras la finalización de la medida privativa de libertad. 

En los casos en los que menores presenten alteraciones conductuales incompatibles con 
un desempeño adecuado del sistema progresivo, debe intervenirse de manera terapéutica la 
causa psicopatológica que subyace tras dicha alteración, garantizando que el menor pueda 
reincorporarse al sistema motivacional del centro y seguir trabajando los factores criminógenos.  
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ABORDAJE DEL COMPORTAMIENTO AGRESIVO EN ADOLESCENTES 
INFRACTORES EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL 

María Arranz, Mª Antonia Bosch y Francisco Miranda 
Govern de les Illes Balears; Fundació Institut Socioeducatiu S’Estel; Centros de Justicia Juvenil 

de Baleares 

Introducción 

El Comportamiento Agresivo en adolescentes es un fenómeno complejo y multivariable 
que engloba diversos comportamientos considerados como inadecuados. 

La aparición y mantenimiento, a medio y largo plazo, de estos comportamientos 
inadecuados incide directamente en la evolución satisfactoria del adolescente, suponiendo un 
riesgo para su socialización positiva y el aprendizaje de un repertorio básico de comportamiento 
acorde con el desarrollo normalizado y global de la personalidad del individuo. 

Cuando estos adolescentes son sentenciados a medidas privativas de libertad, la 
Institución se encuentra ante el reto de intervenir en estos comportamientos para garantizar el 
éxito de la intervención educativa. 

El problema que se nos plantea a los técnicos es cómo se puede abordar desde la 
intervención institucional la modificación de estos comportamientos disfuncionales, sabiendo que 
inciden directamente sobre nuestro objetivo de reinserción social del menor. 

Detección de comportamientos inadecuados 

Se considera comportamiento inadecuado al repertorio de conductas que no son 
adaptativas en el entorno. Cuando dicho entorno es una institución socioeducativa, las opciones 
de respuesta se ven limitadas por el propio contexto físico y normativo de la institución, siendo 
la respuesta agresiva una opción que el usuario valora como adecuada en su proceso adaptativo 
en medidas privatives de libertad. 

Un comportamiento agresivo, desde el enfoque cognitivo-conductual, sigue los mismos 
patrones que cualquier otro tipo de comportamiento. 

• ¿Qué finalidad tenía ese comportamiento?
• ¿Qué pretendía conseguir?
• ¿A qué se quería “adaptar”?

 
➢ Baja capacidad intelectual
➢ Alteración psicopatológica
➢ Impulsividad
➢ Agresividad: ira/irascibilidad
➢ Escasa tolerancia a la frustración
➢ Déficit de empatía
➢ Sesgos atribucionales: Habilidades Sociales inadecuadas
➢ Victimización
➢ Adicciones
➢ Crianza en entorno violento
➢ Modelado social mediado por conductas agresivas
➢ Entorno físico inseguro y degradado
➢ Precariedad para el acceso a redes de apoyo social
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Es por ello que para analizar en profundidad el desarrollo del comportamiento agresivo, la 
pregunta que debe hacerse es ¿¨Para qué”?, intentando dilucidar lo siguiente:

A continuación, algunos de los principales Factores de Riesgo (FR) presentes en el 
desarrollo de comportamientos agresivos:

Todos estos FR están contemplados en la teoría del Triple Riesgo Delictivo (Redondo, 
2008). Es consecuente porque la conducta delictiva es, en sí misma, un comportamiento agresivo.



Agresividad reactiva, proactiva y mixta 

El comportamiento agresivo, puede tener un mismo acontecimiento observable, pero una 
motivación y funcionalidad totalmente diferente en menores que desarrollan esa misma 
conducta. 

El “¿Para qué?” de la conducta, la funcionalidad que se persigue a través de ese 
comportamiento es lo que va a definir el tipo de agresividad que está desarrollando. 

Se debe hacer un correlato de la agresión, los antecedentes, las distorsiones presentes 
y la funcionalidad que se busca al integrar la agresión como parte del desempeño ocupacional. 

 

 

 
Mecanismos mantenedores de la agresión 

Son los constructos cognitivos que va desarrollando el menor y que son favorables a 
valorar el comportamiento agresivo como una respuesta adecuada e incluso deseada frente a 
situaciones concretas y con una motivación presente que empuja ese comportamiento. 

 El Modelo de Procesamiento de información reformulado, de Crick y Dodge, analiza 
cómo se van formando esos constructos cognitivos. 

En el Modelo de Aprendizaje Social (Bandura 1973; 1986), ya se expone como evidencia 
que los factores cognitivos son decisivos en el aprendizaje y mantenimiento del comportamiento 
agresivo.  

El resultado de la integración de estos conocimientos en el desarrollo de la conducta es 
la descripción de los mecanismos siguientes (Penado-Abilleira, 2012):   

- Mecanismos que originan la agresión: el aprendizaje por observación que el propio 
Bandura había postulado en su propuesta original, así como el aprendizaje por 
experiencia directa, donde las consecuencias que una conducta provoca (premios o 
castigo) hacen que aumenten o disminuyan las posibilidades de que se repitan en un 
future.  
- Mecanismos instigadores de la agresión: una vez que la conducta agresiva se ha 
aprendido existen una serie de mecanismos que hacen que dicha conducta se lleve a 
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Se distinguen dos tipos de patrones agresivos: agresión reactiva y agresión proactiva 
(Dodge, 1991). La agresión mixta implica una presencia de ambas, si bien siempre es una de 
ellas la que predomina en esa funcionalidad de la que hablábamos.

A) Agresión Reactiva
Se basa en el modelo de Frustración-Agresión de Dollard, y modificado por Berkowitz.
El comportamiento agresivo ocurre como respuesta a la percepción de una amenaza.
Cuando una persona se siente amenazada, experimenta una activación emocional 

intensa, alto nivel de impulsividad, hostilidad y sesgos en el procesamiento de la información que 
percibe.

Ante una amenaza, instintivamente nuestro cuerpo se prepara para luchar o huir.
En una institución la huida es sistemáticamente descartada, por lo que la única opción 

“salvadora” de esa situación de amenaza es la de dañar a otro, como fin para acabar con ese 
estado motivacional de incomodidad vívida.

La percepción de amenaza es subjetiva, pero activa al organismo igual que si realmente 
su vida se sintiese amenazada. La cólera y la ira son las manifestaciones que suelen acompañar a 
este tipo de agresión. La agresión es una estrategia que minimiza su incapacidad en el desarrollo 
de h abilidades sociales y de comunicación adecuadas.

B) Agresión Proactiva
Se enmarca dentro del proceso de aprendizaje social de Bandura.
Causar daño es directamente la estrategia.
Es una agresión meramente instrumental. Persigue un objetivo claro: control, poder y, en
definitiva, satisfacer motivaciones intrapersonales.
El menor que efectúa estas agresiones ha aprendido que le son de utilidad. Valoran el 

coste de respuesta como favorable.
Esta dilucidación cognitiva está completamente sesgada. Es preciso que el menor haya 

desarrollado Distorsiones Cognitivas que avalen este comportamiento para que lo lleve a cabo.
Valoran la agresión antes de cometerla, y visualizan los efectos beneficiosos que les 

supondrá, obviando los negativos, como el castigo o el posicionamiento empático con la víctima, 
lo que sitúa a estas agresiones como las más desarrolladas en menores con bajos niveles de 
empatía, asertividad, sentimientos de culpa o vergüenza y reactividad emocional positiva.



cabo en un momento determinado, pudiendo activarse la realización de la conducta por 
la experiencia de un acontecimiento aversivo, expectativas de reforzamiento, asociación 
del modelado con consecuencias reforzantes, la justificación de la agresión o el control 
instruccional entre otros.  
- Mecanismos mantenedores de la agresión: es en este último punto donde, además de 
los mecanismos de reforzamiento directo, vicario y autorreforzamiento, suceden los 
mecanismos de naturaleza cognitiva. Estos mecanismos de corte cognitivo llamados por 
Bandura como neutralizadores de la culpabilización por agresión, hacen que se 
mantenga el comportamiento agresivo ya que disminuyen la culpa por haber realizado 
un comportamiento agresivo.  

 
Plan de intervención de los comportamientos agresivos 

No basta el modelado antisocial para que un comportamiento agresivo se mantenga. Es 
preciso que aparezcan otros factores como la desvinculación emocional, la percepción de 
autoeficacia y la existencia de una motivación concreta para que el modelado surta efecto. 

Es importante distinguir entre el aprendizaje y la ejecución. Todos los individuos somos 
susceptibles de aprender comportamientos agresivos, pero no por ello los llevamos 
sistemáticamente a cabo. Ello es porque también podemos aprender a “no hacerlo”. 

Un plan de intervención eficaz debe atender, como mínimo, las siguientes premisas: 
- Evalúa el perfil del menor. 
-Planteará objetivos específicos respecto al comportamiento agresivo que abordaremos. 
- Tendrá corte cognitivo-conductual en los contenidos específicos. 
- Se establecerá un tiempo concreto para llevarlo a cabo. 
- Se supervisará todo el proceso. 
- El profesional que lo lleva a cabo está formado en la materia. 

 
Conclusión 

La intervención terapéutica de los comportamientos agresivos con menores y jóvenes en 
el ámbito de la justicia juvenil es clave para incidir en la aparición del desistimiento delictivo, 
puesto que comportamiento agresivo y comportamiento delictivo forman un binomio estable. 

La Fundació Institut Socioeducatiu S’Estel, entidad pública que gestiona las medidas 
privativas de libertad en el marco de la L.O. 5/2000, Reguladora de la Responsabilidad penal del 
Menor, implementa abordajes específicos del comportamiento agresivo en jóvenes 
institucionalizados como parte del proceso terapéutico de reinserción positiva. 

La detección de la tipología de agresión, junto con herramientas de intervención desde 
el marco cognitivo-conductual, pueden incidir positivamente en el proceso de reinserción de los 
menores. 
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VICTIMIZACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A TRAVÉS DE LAS 
REDES SOCIALES 

Santiago Rafael González y Paulino Dzib-Aguilar 
Universidad Autónoma de Yucatán 

 
Introducción 

La pandemia de COVID-19 ha cambiado radicalmente nuestras vidas, de acuerdo con la 
Secretaría de Salud (2021), hasta ahora, solo en México, han sido detectados 2.21 millones de 
casos y 200, 000 personas han muerto por el virus.  

Esto, ha llevado a las personas a mantenerse confinadas en casa, por lo que se aumenta 
el tiempo que éstas pasan conectadas a la red cada día e incrementando el depender de los 
servicios de internet para acceder a servicios que normalmente obtendrían sin necesidad de una 
conexión, tales como servicios escolares, realizar compras e interactuar con otras personas. En 
este sentido, como la mayoría de la población se ha trasladado hacia los medios digitales, hay 
una mayor cantidad de información compartida en la web (Bukht y Javed, 2020), que puede ser 
blanco de los ciberdelincuentes. 

Los peligros del ciberdelito han existido durante muchos años, sin embargo, la situación 
actual, ha proporcionado más oportunidades para que los cibercriminales tomen ventaja de la 
situación. Es importante mencionar que los sectores más vulnerables de la población, como los 
niños, tienden a pasar mayor tiempo en línea por actividades relacionadas a los servicios 
escolares, mientras que los adolescentes han convertido el internet en un nuevo espacio para 
explorar su propia identidad, de manera que experimentan en estos espacios nuevas maneras 
de relacionarse socialmente, lo que desemboca en el entendimiento de nuevas emociones.  

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares de 2019, así como con la publicación Mujeres y 
Hombres en México 2019, realizada por el INEGI en colaboración con el Instituto Nacional de las 
Mujeres (2019) son las y los adolescentes de entre 12 a 17 años de edad, quienes más utilizan 
el internet.  

En este sentido es importante mencionar que las generaciones actuales, conocidas 
como nativos digitales han crecido con el conocimiento empírico del uso de las TICs, que son 
“aquellas herramientas, recursos y programas que se utilizan para procesar, administrar y 
compartir la información mediante diversos soportes tecnológicos” (Espacioteca, 2017).  En este 
sentido es necesario mencionar que si bien, usualmente son los adultos quienes instruyen a los 
menores, en el caso del internet y los servicios digitales, estos roles se invierten, siendo los 
jóvenes quienes instruyen a los adultos en el uso de estas herramientas (Castaño, 2018).  

Siguiendo con lo anterior, es importante decir que los nativos digitales han sido 
etiquetados como “grupo de riesgo” en la medida que son considerados como el grupo de edad 
más vulnerable de desarrollar comportamientos conflictivos o de verse afectados por ellos en 
base a la conceptualización común que se hace de ellos como seres inmaduros e irresponsables 
(Catalina García, 2014). Una vez mencionado lo anterior, podemos identificar dos premisas 
importantes, la primera es que los jóvenes, quienes cuentan con el conocimiento de la tecnología, 
no cuentan con la capacidad suficiente para regular por si mismos las conductas en la red, 
mientras que los adultos, quienes cuentan con la madurez suficiente para regular las conductas 
no cuentan con un conocimiento adecuado acerca del internet.  

En este sentido se pretende conocer si los adolescentes de una secundaria en el sur de 
Mérida, Yucatán presentan conductas de riesgo en redes sociales. 

 
Método 

 
Diseño de la Investigación 
El presente estudio utilizó un diseño no experimental, descriptivo, retrospectivo y 

transversal, en el cual se recogen datos de carácter estadístico y demográfico sin ningún tipo de 
intervención y centrados en hechos pasados. 
 

Participantes 
La muestra estuvo conformada por 650 estudiantes de nivel secundaria y 521 padres de 

familia. Para poder determinar quiénes pueden o no participar en el estudio, se establecieron los 
siguientes criterios de exclusión: 

1. No ser estudiantes de la secundaria en la que se realizó la investigación. 
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2. No usar internet o medios electrónicos de comunicación. 
3. Rechazar el consentimiento informado.   

 
Instrumentos y Técnicas  
 Para este estudio, se utilizaron dos encuestas creadas a partir de la Encuesta para la 

Evaluación de la Violencia Digital en Yucatán. Cada una de estas encuestas, dirigida a un grupo 
específico (estudiantes y padres de familia). Las encuestas incluyeron dos partes diferenciadas. 
Una parte inicial sobre aspectos sociodemográficos. La segunda parte relativa al uso social de 
las redes sociales en adolescentes, constituida por 24 ítems. 
 

Procedimiento 
La encuesta fue compartida mediante un link de Google Forms en los grupos de 

WhatsApp de la secundaria. El período de recolección de información estuvo abierto durante un 
periodo de dos semanas, al término de este tiempo se cerró la encuesta y se filtraron los 
resultados de acuerdo a los criterios de exclusión; posteriormente se procedió a realizar los 
análisis correspondientes con el software SPSS versión 21. 
 

Resultados 

El 98.6% de los estudiantes tienen acceso a internet en su casa, de este número, el 64% 
suele conectarse sin supervisión de sus padres.  

Dentro de las redes sociales más utilizadas por los adolescentes tenemos a WhatsApp 
(96.5%), seguido de TikTok (66.8%) y de Facebook (53.8%). De igual manera, con respecto a la 
información que comparten de manera pública los menores de edad en redes sociales, se 
encontró que, el 41.5% de los estudiantes de secundaria comparte sexo, fecha de nacimiento, 
intereses, el 15.4% comparte su lugar de origen, donde vive actualmente y quienes conforman a 
su familia; finalmente, el 13.5% comparte su número de teléfono y correo electrónico. Es 
importante mencionar que el 24% no sabe o no recuerda que información comparte en redes 
sociales. 

Ahora bien, con respecto a la prevalencia del ciberdelito. El 47.07% de los estudiantes 
ha sido expuesto a algún tipo de victimización en las redes sociales. Entre los ciberdelitos más 
comunes se encuentran el ciberacoso (32.4%), el grooming (16.6%), la sextorsión (12.4%) y las 
estafas por medios electrónicos (8.8%).  

Finalmente, ante esta situación, es necesario hacer notar que únicamente el 47.2% de 
los padres reporta tener conocimiento sobre lo que sus hijos hacen en redes sociales. Sin 
embargo, solo el 7.7% sabe que sus hijos han sufrido ciberacoso y el 1.7% menciona tener 
conocimiento de que sus hijos han sido víctimas de delitos sexuales.  

 
Discusión y Conclusión 

En primer lugar, los resultados coinciden con Wilson, Grizzle, Tuazon, Akyempong y Che 
–Ung (2011), Rial, Gómez, Braña y Varela (2014) y Arnaiz, Cerezo, Giménez y Maquilón (2016), 
en que cada vez es menor la edad de muchos usuarios de Internet y esto representa mayor 
riesgo, teniendo en cuenta que el 36.2% de los participantes tienen entre 11 y 12 años. De igual 
manera, se concuerda con Fernández-Montalvo, Peñalva e Irazabal (2015) con relación a que 
los niños y jóvenes mienten sobre la edad para acceder a perfiles en redes sociales. Esto puede 
observarse ya que este porcentaje de los jóvenes son usuarios de Facebook pese a no tener la 
edad requerida para crear el perfil en esta red social.  

En esta muestra, además del uso de Facebook se tiene preferencia por WhatsApp con 
un 96.5% TikTok con 66.8% e Instagram con 46.2%, entre otros, guardando relación con los 
hallazgos realizados por Ruiz (2016) sobre principales aplicaciones usadas por estudiantes 
universitarios. Este tipo de situación es preocupante ya que en este caso la muestra son niños y 
adolescentes, y más aún cuando el 64% de los participantes afirma que sus padres desconocen 
lo que hace cuando se conecta a Internet. Lo anterior, tiene relación con el estudio de McAfee 
(2013) en el que se menciona que las Niñas, Niños y Adolescentes saben cómo ocultar a sus 
padres lo que hacen en las redes.  

Debido a lo anterior, se concuerda con Vanderhoven, Schellens y Valcke (2014) y 
Vázquez-Martínez y Julio Cabero-Almenara (2015) en la necesidad de la educación mediática 
para adquirir normas saludables en el uso de las TIC, e identificar los riesgos a los que se expone 
con el uso de Internet. También se requiere mayor acompañamiento y supervisión parental 
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(Arnaiz, Cerezo, Giménez, y Maquilón, 2016), y programas de prevención de riesgos y formación 
en uso seguro de Internet (Fernández-Montalvo, Peñalva e Irazabal, 2015). 

Finalmente, en lo referido a las conductas de riesgos asociadas a uso de Internet, se 
puede mencionar que, aunque los estudiantes reconocen que Internet puede ser un espacio 
inseguro, algunos optan por asumir riesgos. Las conductas de los estudiantes evidencian que el 
Ciberacoso, el Grooming, el Sexting y las Estafas son riesgos a los que están expuestos, y de 
acuerdo con Almansa-Martínez, Fonseca & Castillo-Esparcia (2013) y Pacheco (2018), aunque 
los niños y jóvenes dicen conocer los riesgos frente al uso de las TIC, admiten que el 22.3% 
acepta invitaciones de amistad en redes sociales de desconocidos, entre el 13 y el 15% asegura 
haber compartido información privada a través de Internet, y el 8% ha facilitado usuario y 
contraseña de sus perfiles a amigos o novio(a).  

En conclusión, al ser los NNyA son uno de los colectivos más vulnerables para ser 
víctimas de ciberdelitos. Los padres ejercen un rol decisivo para que un NNyA pueda o no ser 
víctima de un ciberdelito, mediante la enseñanza de medidas de seguridad para el uso de las 
TICS. 
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QUÉ SUSTANCIAS CONSUMEN LOS JÓVENES PRIVADOS DE LIBERTAD: 
CRIBADO MEDIANTE ASSIST-YOUNG 
Nuria Ibáñez Martínez y Sandra López Ferré 

Centro Educativo de Justicia Juvenil Can Llupià. Departamento Justicia. Generalitat Cataluña 
 

Introducción 

Existe una mayor prevalencia en problemas de consumo de alcohol y otras sustancias 
entre la población que tiene expedientes con la justicia tanto en el ámbito de adultos como en el 
de justicia juvenil. Además, la mayoría de estas personas reconocen que la última vez que 
cometieron algún delito estaban bajo los efectos de estas sustancias. El consumo problemático 
de sustancias es uno de los factores de riesgo y pronóstico individual que se valora en el 
momento que un joven ingresa en un centro de justicia juvenil ya que se ha observado una 
relación empíricamente directa asociada con las conductas disociales, delincuenciales y riesgo 
de reincidencia. La revisión bibliográfica de la literatura científica en relación a los instrumentos 
de cribado del consumo de sustancias en personas menores y adolescentes pone de relieve una 
serie de limitaciones. Concretamente, la mayoría de los instrumentos de cribado validados en 
nuestro país tienden a centrarse en la detección de una sola sustancia, por ejemplo: alcohol, 
tabaco y cannabis (Klempov, et al.,2009; Ramirez, 2009; Rial et al., 2019). Además, estas 
herramientas presentan limitaciones importantes. En primer lugar, la mayoría de ellas se centran 
en cuantificar el uso de la sustancia consumida por los adolescentes en términos de frecuencia 
y cantidad consumida. En segundo lugar, estos cuestionarios no están validados en población 
menores de 18 años.  Por último, estas herramientas clasifican el patrón de consumo, pero, no 
ofrecen de forma sistemática el tipo de intervención más adecuada para abordar dicha 
problemática en población adolescente. El año 1997 la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
promovió la validación a nivel mundial del Alcohol, Smoking and Substance Involvement 
Screening Test (ASSIST) con el objetivo de validar un instrumento de cribado rápido. El ASSIST 
ha mostrado una elevada sensibilidad y especificidad para discriminar población mayor de 18 
años con patrón de dependencia de la población con patrón de abuso. También se trata de un 
instrumento neutral culturalmente, de forma que se puede aplicar a personas procedentes de 
diferentes países, culturas y género. Otra ventaja es que es un instrumento fácil y ágil de aplicar. 
Está pensado para que profesionales no expertos en adicciones puedan utilizarlo e identificar a 
la población sujeto de intervención especializada (WHO ASSIST Working Group, 2002). Este 
instrumento (ASSIST) ha sido validado con población española mayor de 18 años atendida en 
los servicios de salud por Rubio et al., (2014) y  en población hospitalizada por  trastornos de 
salud mental por López-Azcano et al., (2021) resultando una herramienta altamente fiable para 
la detección de problemática de consumo de sustancias, tanto en atención primaria como en 
unidades de hospitalización. Recientemente el WHO ASSIST Working Group, liderado por 
Humeniuk, Holmwood, Kambala y Beshara, (2016) han adaptado la versión adulta del ASSIST 
en una versión validada para ser utilizada en población de 12 a 14 años y otra versión para 
personas adolescentes de 15 a 17 años. Esta versión ya ha sido validada en población de Justicia 
Juvenil en Australia (Humeniuk, Ali, Holmwood, Kambala y Beshara, 2020). Estos autores nos 
han facilitado la autorización para adaptar y validar la versión ASSIST Young (15 a 17 años) en 
los adolescentes privados de libertad de un centro educativo de Cataluña. La investigación que 
se presenta a continuación ha sido financiada en su totalidad por el Centre d’Estudis Jurídics i 
Formació Especialitzada (CEJFE) (Resolución JUS/3863/2021) de la Generalitat de Catalunya. 
El objetivo general de esta investigación es validar la prueba de detección de consumo de 
alcohol, tabaco y otras sustancias (ASSIST-Young) en jóvenes de 15 a 17 años privados de 
libertad en un Centro educativo de Justicia Juvenil de Cataluña.  
 

Método 

Se trata de un estudio transversal en el que se han incluido jóvenes entre 15 y 17 años 
que han sido privados de libertad del 1 de diciembre de 2021 hasta el 1 de septiembre de 
2022. Un total de 90 jóvenes de entre 15 a 17 años procedentes del Centro Educativo de 
Barcelona completaron: ASSIST Young versión (15-17 años) de 7 preguntas, Cannabis Abuse 
Screening Test (CAST), Abuse Screening Test (CRAFFT), Escala de la Gravetat de la 
Dependència (SDS) y la MINI-Entrevista Neuropsiquiátrica Internacional (MINI). Se obtuvieron la 
fiabilidad y evidencia de validez de la estructura interna (análisis factorial 
exploratorio/confirmatorio) y la relación con otras variables sociodemográficas.  

 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

32

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

33



Resultados 

La muestra corresponde a 90 personas de género masculino privadas de libertad 
procedentes del Centro Educativo Can Llupià de Barcelona. La media de edad es de 16,2 (DS 
0,80). El 72,8% de la muestra son extranjeros de los cuales el 57,7% son originarios del Magreb. 
El 60% residen en centros residenciales, el 40 % en casas okupadas y en la calle indistintamente. 
El 40% de la muestra es reincidente y un 41% ingresaron bajo los efectos tóxicos de sustancias. 
El 24,4% tienen un progenitor con historia de abuso o dependencia al alcohol y otras sustancias 
tóxicas. El 38,8% (n=35) de la muestra tiene un trastorno mental, siendo mayoritariamente el 
TDAH (40%), el Trastorno disocial (20%) y el Trastorno Negativista desafiante (11%) los más 
frecuentes.  

Las sustancias consumidas a diario son: 83,3% tabaco, 73,33% cannabis, 20% hipno-
sedantes sin receta médica, 11,1 % alcohol y 10% psicofármacos, especialmente Lyrica®.  

El patrón de consumo según las puntuaciones obtenidas en el ASSIST-Y muestran un 
patrón de consumo perjudicial en: 78,9% tabaco; 75,56% cannabis; 37,78% hipno-sedantes tipo 
rivotril®; 25,56% alcohol; 22,2% cocaína; 20 % psicofármacos tipo Lyrica®; 17,78% anfetaminas; 
5,56% opioides y 3,33% inhalantes y alucinógenos indistintamente.  

Las substancias que muestran un patrón de consumo de riesgo moderado son: 31% 
alcohol, 21,10% anfetaminas, 17,78% cocaína, 15,6% alucinógenos, 13,33% cannabis e 
inhalantes indistintamente; 12 % tabaco, 10% hipno-sedantes; 7,78% opioides y 6,67% 
psicofármacos tipo Lyrica® 

Se obtuvieron la fiabilidad y evidencia de validez de la estructura interna (análisis factorial 
exploratorio/confirmatorio). Se encontró excelente consistencia interna en las escalas de cocaína 
(α =,88); hipno-sedantes (α =,83); cannabis (α =,80); psicofármacos (α =,78) y alcohol (α =,77). 
Mientras que las escalas de Tabaco (α =,56); opioides (α =,58) y alucinógenos (α =,49) mostraron 
una fiabilidad insuficiente. Las puntuaciones del ASSIST Y correlacionaron significativamente 
con: CAST (r =,845); CRAFFT (r =,718) y SDS (r =,557). 

 
Discusión 

El ASSIST Y es un instrumento altamente fiable y válido para su uso en la detección del 
consumo de riesgo de tabaco, alcohol y otras sustancias en menores y jóvenes (15 a 17 años) 
privados de libertad. Por otro lado, es un instrumento fácil de usar en profesionales sin 
experiencia en consumo de drogas. Y, por último, ha sido bien acogido por los jóvenes y ofrece 
la oportunidad de vincular el patrón de consumo con la intervención más adecuada de forma 
individualizada.  
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CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA REVELACIÓN EN EL ABUSO SEXUAL 
INFANTIL 

María Cabezas García1,2 y Mª Elena de la Peña Fernández1 
1Universidad Complutense de Madrid, 2Universidad Camilo José Cela 

 
Introducción 

Gran parte de las víctimas de Abuso Sexual Infantil (ASI), no llegan a revelar el abuso 
hasta la etapa adulta (Collin-Vézina, et al., 2015; Hunter, 2011; Pereda et al., 2016). Dadas las 
características del ASI, la revelación del menor suele ser la única forma de descubrir la comisión 
de este delito (Massip y Garrido, 2007; Manzanero & Muñoz, 2011). Por tanto, la falta de 
revelación de estos hechos conlleva, por un lado, que el abuso pueda seguir perpetuándose y, 
por otro, que el presunto abusador esté ejerciendo estos mismos actos con otras posibles 
víctimas. Por ello, es importante examinar los factores que pueden influir en el proceso de 
ocultamiento o revelación del ASI (Zubieta-Méndez y Montiel, 2016).  

Uno de los factores que más se han estudiado en los últimos años, ha sido la edad del 
menor (McElvaney, et al., 2020). Sin embargo, los resultados de estas investigaciones no son 
concluyentes y parece que hay otros factores mediadores en esta relación como el tipo de abuso, 
las consecuencias negativas percibidas a consecuencia de la revelación o la responsabilidad 
percibida de los menores en el abuso (Goodman-Brown, et al., 2003). Por ejemplo, cuando este 
es cometido por un miembro de la familia, parece que los menores tardan más en revelar el 
abuso que han sufrido (Sauzier, 1989) ya que pueden estar más preocupados por la posible 
traición al familiar o por las repercusiones familiares de su revelación (Goodman-Brown, et al., 
2003). 

Collin-Vézina et al., (2015), proponen una serie de factores individuales, interpersonales 
y sociales que pueden modular el tiempo de revelación. Por ejemplo, a nivel individual actuarían 
como barrera los sentimientos de vergüenza en el menor o la falta de desarrollo madurativo. A 
nivel interpersonal, las dinámicas familiares o la manipulación del abusador. Por último, a nivel 
social, la falta de recursos en la comunidad, las creencias culturales o el estigma social que 
conlleva ser víctima de ASI. A este respecto, parece que no hay un factor único que pueda 
predecir el proceso de revelación ya que, es un proceso complejo que implica factores 
individuales, interpersonales, familiares, sociales y culturales (Alaggia et al., 2017). 

El objetivo del presente estudio es examinar qué variables que pueden influir en la 
revelación tardía de un grupo de menores que denuncian ASI. 
 

Método 

Se parte de una muestra incidental compuesta por 188 casos de sospecha de ASI 
evaluados por los psicólogos adscritos a la Unidad de Valoración de Abuso Sexual Infantil 
(UVASI) de Palma de Mallorca. En todos los casos se determinó la credibilidad del testimonio de 
los menores a través del SVA. Las edades de los menores están comprendidas entre los 4 y los 
17 años (M = 12,51 y DT = 3,25) y el 73,9% de los casos son niñas (n = 139).  

La recogida de la muestra se realizó a través de las bases de datos y archivos disponibles 
de la UVASI. Se contó con el permiso ex profeso del Consell de Mallorca para la realización de 
este estudio cumpliendo con la normativa de protección de datos de carácter personal vigente. 
De los informes examinados, se recogieron las características psicológicas, sociofamiliares y 
relacionadas con el abuso de cada uno de los casos a través del protocolo desarrollado por Ruiz-
Tejedor, Andreu y Peña (2016). 

Para examinar las características de los menores se utilizaron análisis descriptivos 
(medias, desviaciones típicas y porcentajes). Para valorar las variables que puedan influir en la 
revelación tardía del ASI, se ha utilizado el contraste t de Student para muestras independientes.  

                                                           
Resultados 

Los menores examinados tardaron aproximadamente 2 años de media en revelar el 
abuso (M = 1,97; DT = 2,47), aunque con una elevada variabilidad entre los casos. El 42,6% de 
los casos reveló el abuso en menos de un año, el 46,8% entre 1 y 5 años y el 10,6% entre 6 y 
10 años. No se encuentran diferencias significativas en función del sexo o nacionalidad. Se 
detecta una correlación moderada entre la edad a la que comenzó el abuso y el tiempo que se 
tardó en revelarlo (r = -0,453), de forma que, a menor edad más tardaron en revelar el abuso.  
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En cuanto a la forma de revelación, la mayoría de los menores lo hicieron de forma 
espontánea (71,8%). En el 36,2% de las ocasiones los menores lo revelaron a sus progenitores, 
en el 22,9% a uno de sus iguales y en el 19,7% los menores se lo confiaron a un profesional 
(psicólogo, policía, profesor, etc.). 

Se encuentran diferencias estadísticamente significativas con respecto a la presencia de 
sintomatología, de forma que aquellos menores que presentan síntomas tardan más tiempo en 
revelar el abuso. En cuanto a la tipología de los síntomas, se encuentra que los menores tardan 
más en revelarlo cuando presentan síntomas emocionales, comportamentales, sociales y 
escolares, no así cuando presentan síntomas físicos o sexuales. Cabe destacar que, aunque no 
se encontraron diferencias significativas en el tiempo de revelación en función de la presencia 
de sentimientos de culpa o miedo, sí se encontraron cuando el menor experimentaba vergüenza. 

En lo que respecta a las variables sociofamiliares, se encuentra que los menores tardan 
más en revelar el abuso cuando las dinámicas familiares son disfuncionales. No se encuentran 
diferencias en función de la figura de custodia, la presencia de litigio entre los progenitores o el 
estilo educativo.  

Por último, se encuentran algunas diferencias en función de las características del abuso. 
Así, los menores tardan más tiempo en revelar el abuso cuando este ha sido repetido en el 
tiempo, el presunto abusador es una persona conocida, ejerce estatus de autoridad y es un 
familiar. Con respecto a la relación con el abusador, solo se encuentran diferencias cuando el 
presunto abusador es el padrastro. Tampoco se encuentran diferencias en función de la 
gravedad del abuso o de la violencia ejercida durante el mismo.  

 
Conclusiones 

Entender qué factores predicen una revelación tardía puede ayudar a eliminar estas 
barreras y que los menores expresen lo antes posible que han sido víctimas de ASI. Llama la 
atención que en esta muestra no se encuentran algunos de los factores que sí se han 
evidenciado de forma consistente en la literatura, como el sexo del menor, el padre como 
abusador o los sentimientos de culpa o miedo en el menor (Alaggia, et al., 2019). Así mismo, se 
encuentra una relación inversa entre la edad del menor y el tiempo que tarda en manifestar el 
abuso, aunque a este respecto, hay resultados contradictorios (McElvaney, et al., 2020). 

Sí se encuentran resultados consistentes con la literatura en lo que respecta a la 
dificultad para revelar el abuso cuando el abuso es intrafamiliar (Alaggia, et al. 2019; Sauzier, 
1989; Goodman-Brown, et al., 2003), existen dinámicas familiares disfuncionales (Alaggia, et al. 
2019; Collin-Vézina et al., 2015) o el menor presenta marcados sentimientos de vergüenza 
(McElvaney et al. 2014). 

Las características de la muestra pueden ser la causa de estas diferencias, ya que 
muchos estudios que abordan esta cuestión se realizan con adultos, población que nunca ha 
revelado los abusos o incluso población clínica. Es necesario seguir examinando la influencia de 
estos factores, así como su interacción en el proceso de revelación.  
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LA RELACIÓN ENTRE VIOLENCIA FILIO-PARENTAL Y ESTRÉS EN 
ADOLESCENTES Y CYBERBULLYING 

Miriam Junco y David Cantón 
Universidad de Málaga 

 
Introducción  

En los últimos años, se ha generado un aumento en un tipo de violencia intrafamiliar 
conocido como violencia filio-parental (VFP) definida por la Sociedad española para el estudio 
de la violencia filio-parental (SEVIFIP) como: “Conductas reiteradas de violencia física, 
psicológica (verbal o no verbal) o económica, dirigida a las y los progenitores, o a aquellas 
personas que ocupen su lugar (…)” (Pereira et al., 2017). 

En cuanto a su prevalencia a nivel internacional, estudios llevados a cabo en Estados 
Unidos y Canadá, indican cifras de prevalencia de VFP física entre el 11% y 22% y de VFP 
psicológica entre el 51% y el 75% (Margolin y Baucom, 2014). En España, las investigaciones 
señalan una tasa de prevalencia de VFP física entre el 8.2% y el 9% y de VFP psicológica entre 
el 13.1% y el 14%.  

Debido al aumento de este tipo de violencia, numerosos autores han tratado de 
vislumbrar los factores de riesgo de carácter individual, familiar y social que podrían incrementar 
las tasas de VFP. Los estudios previos han señalado factores como el sexo del agresor o su 
edad, las características de personalidad o el consumo de alcohol y drogas como factores 
predictores de la VFP (Simmons et al., 2018; Ruiz-Fernández et al., 2021). A nivel familiar, 
destacan el maltrato infantil o la inseguridad emocional en el sistema familiar como factores de 
riesgo para el desarrollo de esta violencia (Ibabe y Jaureguizar, 2011; Junco-Guerrero et al., 
2021). A nivel social, los estudios señalan la violencia entre iguales o la influencia negativa de 
los pares como predictores de este fenómeno (Carrascosa et al., 2018).  

La presente investigación se centra en el estudio del estrés en la adolescencia y el 
cyberbulluying como factores predictores de la VFP.  
 Los adolescentes están expuestos a estresores presentes en diferentes ámbitos (Persike 
y Seiffge-Krenke, 2016). La investigación previa señala que la acumulación de estresores en los 
jóvenes está asociada a dificultades interpersonales, problemas emocionales o desarrollo de 
síntomas externalizantes como la agresividad (Lima et al., 2017; Estévez et al., 2018).  
 Por otra parte, los autores señalan que podría producirse una relación entre ser víctima 
de bullying y agresor, lo que también podría derivar en cometer VFP (Loinaz et al., 2017). 
Además, en las últimas décadas, se ha generado un aumento de violencia entre iguales a través 
de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, como el cyberbullying 
(Garaigordobil, 2011). Así, se podría considerar este factor como predictor de la VFP.  
 El objetivo general de esta investigación fue analizar, en una población adolescente, las 
variables que podrían conformar factores de riesgo para la comisión de la VFP. De esta forma, 
se evaluó la asociación entre el estrés en adolescentes y el cyberbullying y la VFP.   
 

Método 

La muestra del estudio estuvo compuesta por 118 participantes (56 chicos y 62 chicas) 
procedentes de un centro educativo de la provincia de Málaga. Sus edades se situaban entre 15 
y 22 años (M= 16.44; DT= 0.10).   
 En cuanto al procedimiento, se contactó con la Dirección y el Departamento de 
Orientación Educativa del centro que participó en el estudio para obtener el consentimiento, así 
como el de los progenitores. Posteriormente, se comenzó con la administración del cuestionario 
en los distintos cursos, sin que hubiese ningún alumno que se opusiese.  
 Se realizó una encuesta compuesta por un conjunto de preguntas sociodemográficas y 
las siguientes escalas:  

Cuestionario del proyecto europeo de intervención contra el cyberbullying (ECIP-Q, 
Ortega-Ruiz et al., 2016). Este instrumento evalúa por medio de 22 ítems el ciberacoso, tanto la 
cibervictimización como la ciberagresión.  

Cuestionario de estrés para adolescentes (ASQ-14; Blanca et al., 2020). Conforma un 
instrumento de screening que analiza los estresores en adolescentes a través de 14 ítems.  

Cuestionario de Violencia Filio-parental (CPV-Q, Contreras, 2019). Analiza por medio de 
14 ítems las conductas constitutivas de VFP, tanto violencia psicológica, física, económica y de 
control y dominio hacia los progenitores.  
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Los análisis estadísticos se llevaron a cabo a través del paquete estadístico IBM SPSS 
(Statistical Package for Social Sciences), versión 25. Se realizó un análisis de regresión lineal 
múltiple (con una probabilidad para F de entrada p = .05 y de salida p = .10), con el objetivo de 
analizar la relación entre el estrés en adolescentes y el cyberbullying y la VFP, controlando el 
sexo y la edad de los participantes.  

 
Resultados 

La Tabla 1 muestra los estadísticos descriptivos de las modalidades de VFP (física, 
psicológica, económica, control y total).  

Los resultados muestran que el tipo de VFP que se produce con mayor frecuencia es la 
violencia psicológica, tanto hacia la madre como hacia el padre, con M = 1.59, DT = 2.26 y M = 
1.79, DT = 2.66, respectivamente.  

 
Tabla 1.  
Análisis de los estadísticos descriptivos de los tipos de violencia filio-parental. 

Variable  M DT Min Max 

 Física 1.22 1.52 .00 8 

VFP Madre Psicológica 1.59 2.26 .00 13 

 Económica   .89 1.32 .00 7 

 Control 1.10 1.57 .00 9 

 Total 4.81 1.56 .00 20 

 Física 1.22 1.58 .00 6 

VFP Padre Psicológica 1.79 2.66 .00 14 

 Económica   .91 1.36 .00 7 

 Control   .84 1.40 .00 10 

 Total 4.78 4.73 .00 22 

 
 Las Tablas 2 y 3 muestran los análisis de regresión lineal múltiple que se realizaron con 
el objetivo de evaluar los efectos del sexo y la edad de los participantes sobre el ejercicio de la 
VFP, teniendo en cuenta el estrés y el cyberbullying. En un primer paso se introdujeron las 
variables sociodemográficas de los participantes (sexo y edad) y posteriormente, en un segundo 
paso, las variables relacionadas con el estrés y el cyberbullying. 

En primer lugar, tal y como se muestra en la Tabla 2, en relación a la VFP total hacia la 
madre, el modelo de regresión lineal múltiple con R2 ajustada = .23, F (6) = 10.06, p < .001, 
mostró que la VFP estaba relacionada tanto con el estrés, 𝛽𝛽= .35, p < .01, como con ser agresor 
de cyberbullying, 𝛽𝛽= .18, p < .05.  
 En segundo lugar, en relación a la VFP total hacia el padre (Tabla 3), el modelo de 
regresión lineal múltiple con R2 ajustada = .14, F (6) = 6.62, p < .001, mostró que en la VFP 
estaba relacionada con el estrés, 𝛽𝛽= .28, p < .001, como con la edad, 𝛽𝛽 = -.14, p < .05, y el sexo 
del agresor, 𝛽𝛽 = -.21, p < .05.  
 
Tabla 2. 
Análisis de regresión lineal múltiple de la VFP hacia la madre en función de sexo y la edad de los 
participantes, controlando el estrés en adolescentes y el cyberbullying. 

Variable R2 Ajustada F∆ 𝛽𝛽 t 

Paso 1 -.00 .56   

Sexo   .00 .06 

Edad      -.68 .74 

Paso 2  .23   10.06***   
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Sexo   -.03         -.56 

Edad   -.16      - 1.60 

Estrés adolescente    .35     5.27** 

Cyberbullying víctima   -06   .78 

Cyberbullying agresor    .18   2.11* 

                 *p < .05. **p < .01. ***p < .001 

                
Tabla 3.  
Análisis de regresión lineal múltiple de la VFP hacia el padre en función de sexo y la edad de los 
participantes, controlando el estrés en adolescentes y el cyberbullying.  

Variable R2 Ajustada F∆ 𝛽𝛽 t 

Paso 1 .03 3.47*   

Sexo   -.20 -1.8 

Edad   -.10  1.5 

Paso 2 .14   6.62***   

Sexo   -.14    -2.20* 

Edad   -.21   - 2.00* 

Estrés adolescente   .28         3.97*** 

Cyberbullying víctima   .08     .95 

Cyberbullying agresor   .06     .70 

                 *p < .05. **p < .01. ***p < .001 
 

Discusión 

 El objetivo del presente estudio fue analizar la relación entre el estrés en adolescentes y 
el cyberbullying y la VFP, controlando el sexo y la edad de los participantes. Tanto en la VFP 
hacia la madre como hacia el padre, los resultados muestran relaciones entre la VFP y el estrés. 
Estos resultados coinciden con los estudios que plantean que los menores sometidos a 
estresores en la adolescencia pueden presentar mayores conductas externalizantes, como la 
agresividad (Lima et al., 2017). Además, en el caso de la VFP hacia la madre, se halla una 
relación con ser agresor de cyberbullying, lo que está en consonancia con los autores que 
señalan que aquellos menores que ejercen violencia hacia sus padres también cometen violencia 
hacia sus iguales (Carrascosa et al., 2018).  
 Esta investigación presenta algunas limitaciones a tener en cuenta: es un estudio 
retrospectivo, constituye un diseño correlacional y la información procede de un único informante.  
 A pesar de dichas limitaciones, este estudio contribuye a aumentar el conocimiento 
acerca de un fenómeno en auge como es la VFP y los factores de riesgo asociados, teniendo 
implicaciones para la generación de programas de prevención e intervención en el ámbito 
educativo, clínico y social.  
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EFICACIA DE LOS  PSICOLÓGICOS DE MENORES AGRESORES 
SEXUALES: UNA REVISIÓN META-ANALÍTICA 

Carlos López-Pinar 
Universidad Europea de Valencia 

Introducción 

Los delitos sexuales generan un alto grado de preocupación en la sociedad, 
especialmente cuando son cometidos por menores. De ahí que muchos países hayan empleado 
medidas punitivas para hacerles frente, que han tendido a endurecerse con el tiempo, 
especialmente en temporadas en los que la alarma social ha sido mayor. También se ha 
abordado este problema implementado diferentes programas de tratamiento psicológico que 
tienen como objetivo reducir la reincidencia, interviniendo en los factores de riesgo dinámicos. 
Los principales abordajes que se han probado son la terapia cognitivo-conductual (TCC) y la 
terapia multisistémica (TMS). El primero trata de reducir las cogniciones distorsionadas 
relacionadas con la sexualidad, mejorar el auto control y las habilidades para relacionarse, y de 
esa manera prevenir recaídas. La TMS se centran en intervenir sobre el entorno social del menor, 
incorporando elementos de la TCC y terapias psicodinámicas.  

Sin embargo, existe una gran controversia sobre la eficacia de estas intervenciones. Los 
estudios que han probado intervenciones en delincuentes sexuales son menos numerosos que 
los que se han aplicado en otros delincuentes, especialmente cuando se trata de adolescentes 
y diferentes estudios individuales han encontrado resultados muchas veces contradictorios. 
Algunas revisiones sistemáticas previas han tratado de sintetizar la evidencia acumulada hasta 
la fecha, con abordajes diferentes en cuanto al tipo de intervención que revisan, la metodología 
de síntesis o la población incluida. Del mismo modo, las más recientes recogen literatura de hace 
más de cinco años (Schmucker & Lösel, 2017; Soldino & Carbonell-Vayá, 2017). 

 

Método 

Criterios de elegibilidad 
Se incluyeron estudios que aplicaron alguna intervención psicológica y que midieron la 

reincidencia (general o sexual), auto-reportada o provista por instituciones policiales o judiciales; 
con muestras de adolescentes entre 12 y 20 años condenados por un acto de violencia sexual. 
Se incluyeron tanto ensayos aleatorizados y controlados como estudios con medidas pre y post 
tratamiento sin grupo de control.   

Fuentes de información y estrategia de búsqueda 
Se introdujeron términos de búsqueda relacionados con la población, las intervenciones 

y las variables dependientes en MedLine (via PubMed), Scopus y en Google Scholar. Se pueden 
consultar los términos concretos contactando a los autores. La última búsqueda se hizo en 
diciembre de 2021. Posteriormente, se hizo una búsqueda crossreference a través de aquellos 
estudios relevantes. 

Proceso de selección de estudios 
APC hizo un primer cribado de estudios leyendo el título y el resumen de las entradas 

iniciales y eliminó duplicados. La decisión final de inclusión se hizo aplicando los criterios de 
elegibilidad rigurosamente por parte de los dos investigadores (CLP y APC) de manera 
independiente. El acuerdo entre los investigadores fue considerable (κ = 0,77). Las discrepancias 
se resolvieron posteriormente por consenso. Los resultados se pueden consultarse online aquí.  

Codificación y extracción de datos 
CLP y APC, de manera independiente, codificaron las siguientes características más 

importantes de cada uno de los estudios sobre el diseño del estudio, el tipo de intervención, el 
formato de intervención, el grupo de comparación, la medición de la reincidencia sexual y/o 
general y la medición de efecto sobre síntomas externalizados o internalizados. Los criterios de 
codificación pueden consultarse contactando con los autores. El grado de acuerdo fue de κ = 
0,55 a κ = 1. Posteriormente, APC extrajo los datos de los estudios incluidos y CLP supervisó el 
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TRATAMIENTOS

Por ello, la presente revisión sistemática con meta-análisis pretende actualizar la 
evidencia sobre la efectividad en la reducción de la reincidencia de las intervenciones psicológicas 
en menores condenados por violencia sexual.



proceso e hizo una doble comprobación de una muestra aleatoriamente seleccionada. Los 
resultados de la codificación y los datos extraídos pueden consultarse online aquí. 

 
Análisis de datos y métodos de síntesis 
Se seleccionaron como variables dependientes las tasas de reincidencia y los síntomas 

externalizados e internalizados, mientras que la intervención psicológica fue considerada la 
variable independiente. Para medidas continuas, se estimó el tamaño del efecto de unas sobre 
otras con la medida diferencia estandarizada de medias (DEM o SMD por sus siglas en inglés), 
mientras que para las dicotómicas (reincidencia versus no reincidencia), se estimó mediante el 
odds ratio (OR). Se sintetizaron después los resultados de cada uno de los estudios individuales 
mediante el inverso de la varianza, usando modelos de efectos aleatorios, al esperarse una 
elevada heterogeneidad. Se calculó I2 como medida de la heterogeneiadad entre los estudios. 
Se usaron los softwares SPSS versión 28 y Comprehensive Meta-Analysis versión 3 para los 
cálculos.  

Adicionalmente, se realizaron análisis de subgrupos en base a algunas de las variables 
codificadas (tipo de intervención, grupo de comparación, formato de terapia) y se calcularon 
meta-regresiones para evaluar si la duración del seguimiento predecía la eficacia de la 
interpretación.  

Se evaluó el riesgo de sesgo de cada estudio usando la herramienta diseñada para tal 
fin de la colaboración Cochrane. El posible sesgo de publicación se evaluó mediante el examen 
visual de los funnel plot, el método Fail-Safe N, la técnica trim-and-fill y el test de regresión de 
Egger.  

 

Resultados 

Resultados de la selección de estudios 
El proceso de selección de estudios puede consultarse en la Figura 1.  

 
Figura 1. 
Diagrama de flujo PRISMA. 

 
En la Tabla 1 se detallan las características de los estudios incluidos.  
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Evaluación del riesgo de sesgo 
La Figura 2 muestra el resultado de la evaluación del riesgo de sesgo.  

 
 
 

Tabla 1. 
Características de los estudios incluidos. 
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Figura 2. 
Evaluación del riesgo de sesgo. 

 
Estimación del tamaño del efecto 
La Tabla 3 muestra los resultados intra y entre grupos para la estimación del efecto sobre 

cada una de las variables dependientes incluidas en la revisión. Como se puede observar en 
dicha tabla, las reducciones en las tasas de reincidencia en comparación con los participantes 
que no recibieron tratamiento son del 53% para la reincidencia general y del 71% para la sexual. 
Las cifras son aún mayores cuando se tiene en cuenta el cambio dentro del propio grupo, con 
reducciones del riesgo de hasta el 92% para la reincidencia sexual. El tamaño del efecto sobre 
los síntomas externalizados es grande y sobre los internalizados es pequeño-a-moderado, en 
comparación con los grupos que no recibieron tratamiento psicológico. El efecto intra-grupo 
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Y a continuación, en las Figuras 3 y 4 se muestran los forest plot de las variables 
dependientes primarias, la reincidencia general y sexual, cuando se compararon con los grupos 
de control.  

 
Figura 3. 
Forest plot de la eficacia en la reducción de la reincidencia general entre-grupos medida mediante registros 
policiales o judiciales. 

 

sobre los trastornos sexuales fue no significativo. No se pudo calcular el efecto sobre la 
reincidencia auto-reportada entre-grupos porque el número de estudios que incluyeron esa 
medida era insuficiente para hacer un meta-análisis.  
 
Tabla 2. 
Estimaciones del tamaño del efecto, intervalos de confianza, y coeficientes de heterogeneidad para cada 
una de las variables dependientes.  
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Resultados de los análisis de subgrupos y meta-regresiones 
Estos resultados tienen que ser analizados con mucha precaución debido al número 

pequeño de estudios en cada uno de los subgrupos, siendo la TCC el que tiene un número 
mayor. En la reducción de la reincidencia sexual y general, y también en el tratamiento de los 
síntomas externalizados, parece que el formato de terapia familiar y grupal, y la TCC o la TMS 
son la que mayores reducciones consigue. Por otro lado, los resultados de las meta-regresiones 
indican que no existe una relación lineal estadísticamente entre la reducción de la reincidencia y 
la longitud de seguimiento.  

 
Discusión 

La presente revisión pretende sintetizar la evidencia acumulada hasta ahora sobre la 
eficacia de la intervención psicológica en adolescentes condenados por violencia sexual. 
Nuestros resultados muestran reducciones significativas en las tasas de reincidencia general 
(53%), y sobre todo sexual (71%) en comparación con los que no recibieron tratamiento. Estos 
resultados coinciden con la literatura previa (Schmucker & Lösel, 2017; Soldino & Carbonell-
Vayá, 2017), aunque los nuestros son algo más optimistas. También es destacable y 
esperanzador la eficacia encontrada sobre los síntomas externalizados, con un tamaño del efecto 
grande, y sobre los internalizados con un tamaño de efecto pequeño, a pesar de que en principio 
no eran el objetivo de los programas, y que están íntimamente relacionados con la conducta 
criminal, constituyendo uno de sus factores de riesgo principales. Los resultados apoyan, por 
tanto, la importancia de emplear intervenciones psicológicas basadas en la evidencia en la 
prevención terciaria con esta población. Es conveniente interpretar estos resultados, no obstante, 
teniendo en cuenta que la mayoría de los agresores sexuales no reincide, incluso sin recibir 
tratamiento (Pueyo y Nguyen, 2020). Por otro lado, sería necesario mejorar la intervención sobre 
los trastornos sexuales que algunos delincuentes sexuales presentan, a la luz de los nulos 
resultados encontrados en nuestra revisión. Finalmente, es necesario tener en cuenta algunos 
factores que podrían limitar la interpretación de los resultados (tamaño de muestra pequeño, 
pocos ensayos controlados y aleatorizados, elevado riesgo de sesgo, elevada heterogeneidad).  
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Figura 4. 
Forest plot de la eficacia en la reducción de la reincidencia sexual entre-grupos medida mediante registros 
policiales o judiciales. 
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EL PROGRAMA RUMBO DE PREVENCIÓN Y PRESERVACIÓN FAMILIAR DE 
OPCIÓN 3 

Ibrán Gómez Millán 
Asociación Opción 3 Canarias 

 
Introducción 

La Asociación Opción 3 Canarias es una entidad especializada en trabajar con 
adolescentes y sus familias de una manera cercana, próxima, y de creación de espacios 
referenciales a los que se quiere acercar a los jóvenes. La metodología empleada se enmarca 
en una perspectiva que promueve la transformación de sistemas (equipos, familias, red…), 
centrándose en la búsqueda de soluciones, en la identificación de fortalezas y recursos, en la 
creencia en el cambio, en la búsqueda de experiencias de éxito del pasado, en la construcción 
de un entorno de seguridad y confianza y en la adquisición de estrategias. En la intervención 
directa con los/as jóvenes y sus familias, Opción 3 ha venido desarrollando un modelo de 
intervención basado en el acompañamiento, la incondicionalidad, la flexibilidad y el 
establecimiento del vínculo, modelo que se concreta en las E.F.I.S. Estrategias Flexibles de 
Intervención Socioeducativa (Melendro-Estefanía, 2007).  

 
El Programa Rumbo 

El Programa Rumbo de Prevención y Preservación Familiar se enmarca dentro de los 
programas de la Asociación Opción 3 como uno de sus pilares. Es un programa de la Dirección 
General de Protección a la Infancia y la Familia del Gobierno de Canarias que trabaja en todas 
las islas de la Comunidad Autónoma de Canarias. El servicio ofrece un acompañamiento 
socioeducativo, terapéutico y formativo-laboral a adolescentes de 11 a 17 años y sus familias, 
que se encuentren en una situación de conflicto relacional en el ámbito familiar y/o presenten 
necesidades para su integración. Este programa especializado ofrece un abordaje amplio a los 
diferentes servicios con los que trabaja, ya que las derivaciones se producen desde la propia 
Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia a través de los Servicios Sociales de 
los diferentes ayuntamientos, desde Educación y desde el Servicio de Adopciones de la 
D.G.P.I.F., así como desde la Fiscalía Provincial de Menores. La Fiscalía de Menores apuesta 
por el Programa Rumbo en una lectura educativa y preventiva de la Ley 5/2000, ofreciendo una 
oportunidad extra-judicial a los menores en los que detecta una problemática familiar susceptible 
de ser abordada desde el ámbito de la preservación. Es en este marco donde se interviene, 
especialmente en casos de violencia filioparental, en un paso previo a que la Fiscalía pueda 
solicitar una medida judicial para el chico o la chica.  

 
Resultados y Conclusiones 

En el año 2021, el Programa de Prevención y Preservación Familiar ha atendido 163 
familias en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y 214 en la provincia de Las Palmas. Los 
resultados obtenidos fueron muy favorables: de 377 de los/as jóvenes y familias participantes en 
el Programa Rumbo de Prevención y Preservación Familiar en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se logró el objetivo de prevención y preservación familiar en un 71% de los casos, lo 
que supone que 269 menores han permanecido en su contexto familiar con unas condiciones 
favorables para su correcto desarrollo socio-personal. 
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EL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR ASCENDENTE DE MERIDIANOS 

F. Javier Borque 
Asociación Adis-Meridianos 

 
Introducción 

Los, cada vez más frecuentes, episodios de violencia ejercida por menores de edad hacia 
sus mayores dentro de la propia familia, son un importante porcentaje del total de los delitos 
cometidos por menores que cumplen medidas judiciales en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000 
de 12 de enero Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores. Esta tendencia, según 
los datos extraídos de la Memoria 2022 de la Fiscalía General del Estado, va en aumento, tal y 
como puede observarse en los siguientes datos: Violencia doméstica hacia ascendientes y 
hermanos. Procedimientos incoados: Año 2016 – 4355, Año 2017 – 4665, Año 2018 – 4833, Año 
2019 – 5055, Año 2020 – 4699* (Datos influidos por el período de confinamiento), Año 2021 – 
4740. Tal y como se viene indicando por parte de la Fiscalía, este fenómeno, a pesar del 
descenso producido en el año 2020 por el confinamiento, viene en aumento desde que las cifras 
comienzan a crecer en el año 2005 aproximadamente, considerándolo como “un problema 
delictivo enquistado en el tejido social”. En este sentido, desde Meridianos se observa y analiza 
el fenómeno que se refleja claramente en los delitos de los menores que cumplen sus medidas 
judiciales en los recursos gestionados por ADIS Meridianos tanto en los servicios de medio 
abierto como en los de internamiento, creando la necesidad de desarrollar un programa que 
aborde esta problemática de un modo eficaz y que forme parte de los proyectos socioeducativos 
para la ejecución de medidas en Centros de Internamiento de Menores Infractores, Programas 
de Convivencia con Grupo Educativo y/o Servicios Integrales de Medio Abierto.  
 

Justificación 

La metodología de intervención que tradicionalmente se ha utilizado para el abordaje de 
tales conductas a través de los Programas Individualizados de Intervención para la ejecución de 
las medidas resultan insuficientes. Este fenómeno requiere del abordaje específico por 
profesionales altamente cualificados, no limitándose al tratamiento individual de la conducta 
problema en el agresor o agresora, sino que es necesario incluir en la intervención acciones 
dirigidas al desarrollo de competencias y medidas restauradoras de los referentes familiares. En 
este sentido y para dar respuesta a esta necesidad, Meridianos, ha diseñado este Plan, destinado 
a los y las menores y sus familias, a través de sesiones grupales en las que se abordan aspectos 
y estrategias para fortalecer la mejora de la dinámica familiar.  
 

Destinatarios 

Serán destinatarios de la prestación del Programa aquellos menores y jóvenes sobre los 
que se han dictado resoluciones por los Juzgados de Menores, en aplicación de la Ley 5/2000, 
y sus familias, en los que exista incidencia de violencia intrafamiliar ascendente, o elevado riesgo 
de la misma y que puedan verse beneficiadas por actuaciones formativas y educativas 
orientadas, desde una perspectiva grupal, en consonancia con los objetivos y estrategias de 
actuación diseñados en los programas individualizados de ejecución (PIEM) y/o Modelos 
Individualizados de Intervención (MII) encomendados. En todo caso, la participación en 
cualquiera de los módulos de los que se compone el Programa será voluntaria y contará con la 
conformidad de los menores y jóvenes y sus familias, estando dicha formación contemplada en 
el Plan de Intervención realizado por el técnico responsable del Servicio.  
 

Marco y fundamentación teórica 

Para la descripción del modelo teórico sobre el que se diseña los módulos del Programa 
de Intervención para la Mejora de los Contextos Familiares con incidencia o riesgo de violencia 
intrafamiliar, es imprescindible realizar el análisis de las teorías, modelos y programas de 
intervención en los que se inspira. Para ello diferenciamos: (1) Teorías explicativas del fenómeno 
la Violencia Intrafamiliar Ascendente. En el que destacamos las explicaciones aportadas por los 
diferentes estudios, fundamentales para comprender la etiología y mantenimiento de la conducta 
violenta ascendente en el ámbito familiar. (2) Modelos de intervención. Relacionados con el 
cambio, la inserción y la reeducación de comportamientos, hábitos y valores. (3) Programas de 
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intervención para el tratamiento efectivo para adolescentes o jóvenes que ejercen la violencia 
filio-parental incipiente. Estas bases teóricas aparecen elaboradas e integradas desde una 
perspectiva propia, contextualizada con la actividad que se desarrolla en nuestros Servicios.  
 

Objetivos 

El objetivo principal es implementar la atención y el tratamiento grupal en menores y sus 
familias que se señale en los Planes de Intervención Individualizados de los casos en los que 
exista incidencia de violencia intrafamiliar ascendente, o elevado riesgo de la misma y que 
puedan verse beneficiadas por actuaciones formativas y educativas desde una perspectiva 
grupal. El objetivo general es reducir hasta eliminar las conductas de violencia filio-parental en 
las familias participantes en el Programa, instaurando comportamientos alternativos adecuados 
para la resolución de los conflictos en el grupo familiar. Lo objetivos específicos son: (1) 
Favorecer la reducción y eliminación de los problemas de comportamiento en el hogar de las 
personas menores, para prevenir nuevas conductas violentas en el futuro, fomentando 
habilidades y recursos psicológicos (habilidades sociales, conductas de autocontrol, empatía, 
etc.) que permitan al adolescente afrontar las situaciones cotidianas de una manera más 
adaptativa. (2) Fomentar en los progenitores o tutores legales la adquisición de habilidades que 
les ayuden a restablecer la autoridad con sus hijos e hijas adolescentes y favorecer un manejo 
adaptativo de las conductas agresivas de los mismos. (3) Fomentar interrelaciones positivas 
entre padres, madres e hijos/as para crear un clima familiar basado en el respeto y en el afecto 
que implique una mayor cohesión familiar. 
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ABORDAJE DE LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL DESDE EL RECURSO NO 
INSTITUCIONAL: PROYECTO CONVIVIENDO 

Raquel Gallego 
Fundación Amigó 

 
Introducción 

La violencia filio-parental es una problemática social creciente en nuestro país. Prueba 
de ello son los datos arrojados anualmente por la Fiscalía General del Estado donde se dilucidan 
las denuncias interpuestas por madres y padres maltratados por hijos/as menores o jóvenes, 
observándose un incremento considerable en la última década. Esta cuestión ha generado un 
interés creciente tanto a nivel social como científico, dado que las familias que se ven afectadas 
por esta problemática, requieren de una intervención eficaz basada en evidencia empírica que 
les ayude a reducir la conflictividad familiar y el sufrimiento y malestar que padecen, intentado 
no alcanzar la vía judicial (Gallego et al., 2019). Pese a lo expuesto, en la actualidad son todavía 
escasas las propuestas de prevención e intervención en situaciones de violencia filio-parental 
que contemplen en sus diseños las características propias de esta modalidad de maltrato 
(Contreras et al., 2020), como eje vertebrador de las acciones a desarrollar, máxime si se tiene 
en cuenta que la gran mayoría de intervenciones específicas se desarrollan desde el contexto 
judicial, es decir, una vez que la realidad familiar se ha hecho visible mediante el proceso de 
denuncia (Ibabet et al.,2018). La Fiscalía General del Estado recoge en la introducción de la 
Circular 1/2010, de 23 de julio, sobre el tratamiento desde el sistema de justicia juvenil de los 
malos tratos de menores contra sus ascendientes, como las causas de esta violencia se 
encuentran en las deficiencias del proceso educativo de los menores, fruto de la crisis de valores 
en la que se encuentra inmersa la sociedad contemporánea, incidiendo en la necesidad de un 
abordaje preventivo desde servicios sociales o entidades de protección, a través de terapias 
familiares.  

 
El Proyecto Conviviendo de la Fundación Amigó 

Con la finalidad de propiciar una respuesta previa al contexto judicial, surgen en Madrid 
en el año 2015 el Proyecto Conviviendo de la Fundación Amigó, como un recurso especializado 
en la intervención, la prevención y la sensibilización de la violencia filio-parental. El proyecto 
propone un abordaje socioeducativo y terapéutico especializado para las familias que se 
encuentran inmersas en esta situación conflictiva. A través de acompañamiento especializado 
se indaga sobre los factores precipitantes y mantenedores de la violencia ascendente a nivel 
personal, familiar y social (Cottrell y Monk, 2004; Seijo et al., 2020), analizando las dinámicas 
relacionales y afectivas establecidas en consonancia con la evidencia empírica arrojada por la 
literatura. El objetivo de la intervención reside en erradicar los modelos de relación violentos y 
propiciar la creación de un clima familiar respetuoso, donde se promuevan los modelos de 
resolución de conflictos positivos y pacíficos, que no busquen la imposición sino la integración y 
el respeto a la autoridad y a las personas, acorde con lo postulado por el enfoque de la 
Parentalidad Positiva del Comité de Ministros del Consejo de Europa (Recomendación 19, 2006).  
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PREVENCIÓN EN VIOLENCIA FILIOPARENTAL: OTRA MIRADA 
Mª Gloria Morón 

Ipace Psicología Aplicada 
                                                                         

Introducción 

Desde el equipo de profesionales de Ipace Psicología Aplica venimos desarrollando la 
puesta en marcha del Programa de Prevención e Intervención Precoz en Situaciones de 
Violencia Filio-parental desde el año 2017. Ipace persigue el bienestar y la trasformación de las 
personas en los diferentes ámbitos de su vida. Acompañamos a las personas y a las familias en 
los procesos de cambio promoviendo la modificación de hábitos cognitivos, emocionales y 
sociales. Buscamos ayudar a las personas para alcanzar sus metas capacitándolas en su 
proceso para desarrollar la mejor versión de sí mismos-as.  

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, desde el Servicio de Infancia y Familia, solicita a la 
Facultad de Psicología de la Universidad del País Vasco (Equipo de Izaskun Ibabe), el diseño de 
un programa preventivo para abordar la Violencia Filioparental, incipiente y poco visibilizada en 
el municipio. Es una apuesta del Servicio de Infancia y familia para mejorar la vida de las familias 
con hijos/as menores de edad en la ciudad para trabajar casos incipientes de Violencia 
Filioparental desde una mirada comprensiva y resiliente.  

Diseñado el Programa de Prevención e Intervención Precoz en Situaciones de Violencia 
Filio-parental y su evaluación, es el equipo de profesionales de Ipace Piscología Aplicada quien 
desarrolla su puesta en marcha implementándolo con las familias que sufren esta problemática. 
Es una intervención en red. Cada familia cuenta con sus referentes municipales en los servicios 
sociales que acogen, valoran y derivan a las familias susceptibles de participar a la gestora 
municipal que desarrolla el protocolo de inclusión y coordina el mismo. 
 

El Programa de Prevención e Intervención Precoz en Situaciones de Violencia Filio-
parental 

El Programa es un programa pionero y manualizado, con un protocolo estandarizado, 
por lo tanto, trasferible a otras realidades. Es un programa, preventivo, con enfoque 
psicoeducativo y abordaje cognitivo-conductual y sistémico. Cuenta con una evaluación 
sistematizada del proceso y de resultados.  

La finalidad del Programa es dotar a las personas participantes de herramientas y 
habilidades para controlar situaciones de Violencia Filioparental, buscando eliminarlas. Así como, 
ayudar a estas familias a instaurar comportamientos alternativos adecuados para la resolución 
de los conflictos. El programa fomenta las interrelaciones positivas entre padres, madres e 
hijos/as y ayuda a crear un clima familiar basado en el respeto y en el afecto, lo que implica una 
mayor cohesión familiar.  

A nivel metodológico es un Programa de desarrollo grupal, con una duración aproximada 
de 6 meses. Con tres momentos de evaluación: pre-intervención, post-intervención y seguimiento 
a los 6 mes. En la intervención directa desde Ipace se simultanean 3 subgrupos (adultos 
referentes -padres y madres-, adolescentes y familias) y están dirigidos por 3 profesionales 
diferentes (psicólogos-as). La intervención está estructurada en módulos con distintas sesiones: 
subgrupo adolescentes 16 sesiones, subgrupo de adultos referentes 11 y se realizan 8 sesiones 
familiares. A esto añadimos dos sesiones multifamiliares al inicio y a la finalización de la 
intervención. Se complementa con dos tipos de sesiones específicas: Sesiones de Refuerzo 
(recuperación/refuerzo de contenidos) y Sesiones de Asesoramiento (responden a las 
necesidades de las personas participantes).  

En Ipace hasta el momento actual hemos desarrollado la intervención directa desde el 
programa con 8 grupos. Cada grupo cuenta con de 7 a 9 familias (64 familias), que suponen más 
de 200 personas, 102 adultos (38os y 64 as), 64 adolescentes (42os y22as) y 35 hermanos/as, 
que se han beneficiado de esta intervención. 
 

Valoración de la implementación del programa y conclusiones 

Desde la intervención directa preventiva que realizamos en Ipace hemos observado 
diferentes retos y desafíos a los que estamos intentando dar respuesta. 

1) Las familias tienden a percibir que los servicios sociales que atienden a la infancia 
buscan la separación de los/as hijos/as de sus progenitores, y esto dificulta la solicitud de ayuda.  
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El trabajo en red y la implicación de activa de múltiples agentes sociales, son la base 
para la intervención desde este programa. Esto es un factor importante que permite derribar esta 
creencia y transformarla. Se visibiliza la intervención que realizan los agentes sociales en el 
ámbito de la protección infantil desde una posición colaboradora. Esto facilita el establecimiento 
de una relación de apoyo y ayuda con los servicios sociales, que comparten el fin último con los 
y las progenitores mejorar el bienestar de sus hijos e hijas.  

2) Visibilizar situaciones de Desprotección Infantil incipientes y poco visibles.  
Este programa se sitúa en la protección a la infancia, desde hay consideramos que la 

intervención precoz en situaciones de VFP consigue visibilizar situaciones de desprotección 
infantil no detectadas previamente, o bien ajustar la valoración de su nivel de gravedad. Esto 
permite que se ofrezca una atención más adecuada a las necesidades no cubiertas en los/as 
adolescentes desde recursos específicos. La vinculación entre el equipo profesional del 
programa y la familia facilita el poder ofrecer información detallada de la situación familiar y de la 
persona menor de edad. Además, que las familias sientan que los servicios sociales son una 
herramienta de apoyo para enfocar de forma eficaz sus dificultades. 

3) Dejar de ver la problemática de Violencia Filioparental desde una posición 
reduccionista. 

Esto es, ver a los y las progenitores como víctimas, lo cual les coloca en una posición de 
indefensión y sin posibilidad de cambio y, por ende, a los/as adolescentes como agresores/as, 
lo cual pone el foco solo en ellos y ellas, identificándoles como único problema.  

Desde este programa se interviene con toda la unidad familiar precisamente para enfocar 
la intervención en situaciones de VFP como algo sistémico, donde todos los miembros (padres, 
madres, hermanos y hermanas, adolescentes, etc.) participan en la intervención. Entendiendo 
que todos y todas sufren y, por tanto, pueden hacer algo para cambiar la situación. Así, el grado 
de responsabilidad es compartido y todos (todas) asumen su parte. Los/as adolescentes 
necesitan ser sostenidos por sus progenitores y, necesitan de ellos, para poder cambiar y 
sentirse seguros. Los progenitores necesitan sentirse capaces y confiar en la posibilidad de 
cambio de sus hijos/as. 

4) Motivar al adolescente y, ver más allá de su comportamiento, buscar conjuntamente 
el entender de dónde vienen las conductas violentas.  

La mayor resistencia para participar en el programa viene por parte de los/as 
adolescentes. Estos/as sienten y creen, que nuevamente se les va a acusar de sus 
comportamientos y los van a llevar a un programa para arreglarles porque algo falla en ellos y 
ellas. Cuando comprueban que desde esta intervención preventiva también se trabaja con sus 
progenitores, les tranquiliza y motiva. Sienten que el problema es de todos los miembros de la 
familia. El objetivo común de todos los miembros de la familia y por el cual al final vinculan con 
la intervención es que quieren estar mejor, quieren mejorar la relación familiar. 

5) Es preciso acabar con el estigma, vergüenza y secreto que conlleva la existencia de 
situaciones de VFP en la familia.  

La culpabilidad, la vergüenza y el estigma con el que viven los progenitores esta situación 
hace que sean pocos los que dan el paso hacia la denuncia. Este programa preventivo se 
implementa con formato grupal y esto ayuda a muchos padres y madres han sentirse 
identificados, encontrar un espacio seguro donde compartir sus vivencias rompiendo el secreto 
que sustenta, mantiene y acrecienta la violencia ascendente. 

Además, vamos viendo que ayuda a visibilizar la existencia de situaciones de Violencia 
Filioparental en la sociedad a través de sus relatos compartidos de posibilidad de afrontamiento, 
cambio, mejoría y, sobre todo, la trasmisión de que existen recursos de apoyo y ayuda.  

6) Es necesario intervenir más allá de las creencias.  
Nos encontramos dos creencias principales que pueden llegar a dificultar la intervención: 

las creencias que justifican la violencia que ejercen los/as adolescentes y las creencias que 
justifican la sobreprotección por parte de las figuras parentales.  

Respecto a las primeras, resulta evidente que las formas de funcionamiento social 
actuales tienden a normalizar ciertas conductas violentas, que muchas veces se dan en los 
círculos sociales de los/as adolescentes, y después pueden extenderse a sus hogares.  

Respecto a la sobreprotección, en nuestra intervención nos hemos encontrado con 
figuras parentales que llegan con la creencia arraigada de “darles a mis hijos/as todo lo que 
puedo, porque bastante difícil les viene el futuro”. Esto se traduce muchas veces en hogares con 
ausencia de límites, difusos y/o jerarquías invertidas, donde quienes ostentan el poder son los/as 
hijos/as. Desde este programa al intervenir tanto con los/as adolescentes como con sus padres 
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y madres, tenemos la oportunidad de revertir y ajustar esas creencias, que dirijan y orientan a 
las familias hacia un estilo educativo caracterizado por el equilibrio entre el afecto y los límites.  

7) Dar respuesta a situaciones de VFP en familias con hijos e hijas de más de 18 años.  
En el teléfono disponible en el Programa recogemos de forma habitual consultas de 

padres y madres que están viviendo situaciones de VFP cronificadas en el tiempo, con hijos/as 
mayores de edad.  

Esto plantea la necesidad una intervención especifica con estas familias que sufren 
situaciones de violencia ascendente y carecen de apoyos para revertirlas. 
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EL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR EN JUSTICIA JUVENIL DE LA 
FUNDACIÓN IDEO 
Antonia Hernández 

Fundación Canaria de Juventud Ideo 
                                                                    

Introducción 

La Fundación Canaria de Juventud Ideo es una entidad sin ánimo de lucro constituida el 
5 de marzo de 2001 por el Gobierno de Canarias al amparo de la Ley del Parlamento de Canarias 
de Fundaciones. El Área de Justicia Juvenil de la Fundación Ideo nace en el año 2003 para la 
realización de determinadas actividades esenciales en el ámbito de la ejecución de medidas 
judiciales, conforme a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de menores. Actualmente, la Fundación Ideo ejecuta medidas judiciales en toda la 
Comunidad Autónoma de Canarias, tanto no privativas de libertad (convivencia con grupo 
educativo, libertad vigilada, tratamientos ambulatorios, prestaciones en beneficio de la 
comunidad y tareas socioeducativas) como privativas de libertad (internamiento abierto, 
semiabierto y cerrado, internamiento terapéutico en sus tres modalidades y permanencia de fines 
de semana). Para la ejecución de dichas medidas, la Fundación cuenta con dos Centros de 
Internamiento Educativo de Menores Infractores, seis Grupos de Convivencia Educativa y cinco 
Centros de Medio Abierto en las islas de Tenerife, La Palma, Gran Canaria, Lanzarote y 
Fuerteventura. Además, la Fundación tiene dos Hogares de Preparación para la Vida Adulta 
Independiente en las islas capitalinas. 
 

El Programa de Intervención Familiar 

La Fundación dispone del Programa de Intervención Familiar (en adelante PIF) que 
consta dos equipos interdisciplinares distribuidos por provincia, con formación específica en 
Mediación e Intervención familiar de disciplinas tales como la psicología, el trabajo social y la 
pedagogía. El PIF se ejecuta de forma transversal a las medidas judiciales encomendadas, 
sirviendo de apoyo y soporte a la ejecución de dichas medidas desde el enfoque sistémico en 
aras de incorporar a la familia en el proceso de reinserción social y reeducación de las y los 
menores/jóvenes. La intervención familiar se hace especialmente necesaria en aquellos casos 
de violencia filioparental (en adelante VFP). En dichos casos, las resoluciones judiciales dictadas 
suelen incluir, como complemento a las medidas judiciales, la intervención familiar. Las víctimas 
de este tipo de violencia doméstica suelen aceptar muy bien la intervención familiar (Hernández, 
2016). El objetivo general del PIF es intervenir desde una perspectiva psicosocial, a través de la 
información, asesoramiento, formación y seguimiento individualizado en el contexto familiar de 
los y las menores/jóvenes que cumplen algún tipo de medida judicial en la Comunidad Autónoma 
de Canarias. Pretende promover la colaboración entre los miembros de la familia, aportándoles 
apoyo y orientación, además de fomentar el desarrollo de herramientas personales que 
favorezcan la autonomía y una mejor adaptación social de los miembros de la unidad, desde una 
perspectiva socioeducativa, completando así la intervención individualizada realizada por el resto 
de profesionales de justicia juvenil.  
 

Destinatarios 

Las familias destinatarias suelen caracterizarse por mostrar dificultades en el desarrollo 
de las competencias marentales y parentales, situaciones problemáticas/disfuncionales, 
inversión en los roles y distribución de funciones, uso de estrategias para gestión de los conflictos 
inadecuados y falta de unificación en las actuaciones educativas de crianza. Para dar cobertura 
a las familias y promover un clima familiar adecuado se realiza una intervención específica, 
integral y sistematizada minimizando los factores que podrían ser causa de reincidencia delictiva 
en las y los menores/jóvenes, apoyando y complementando la intervención individualizada 
realizada por el personal técnico de la ejecución de medidas judiciales. Además, desde el servicio 
se promueve la identificación de los factores de protección que facilitan la socialización y 
reconducción de las y los menores/jóvenes. Las derivaciones al PIF se realizan atendiendo a que 
se recoja por sentencia/auto judicial, a que el origen del delito sea maltrato familiar, a que el 
Equipo Técnico de Fiscalía lo aconseje, a que lo deriven expresamente desde el Servicio de 
Justicia Juvenil (SJJ) de DGPIF o del Equipo Técnico de Fiscalía con independencia del delito 
y/o a que durante los procesos de evaluación de los casos se detecten factores de riesgo en el 
entorno familiar (tras valoración con el personal técnico del SJJ). En los casos provenientes del 
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sistema de protección de menores que se deriven al PIF por resolución judicial, el personal 
técnico del sistema de protección y el de justicia de la DGPMF valorará la idoneidad o no de la 
inclusión al PIF.  
 

Metodología 

El programa se articula en dos fases. La primera fase es de toma de contacto tras la 
derivación, información, asesoramiento y recogida de datos y la segunda fase de intervención 
familiar socioeducativa. Con la primera fase se realiza un informe de Análisis del Caso haciendo 
uso de las fuentes de información disponibles (informes obrantes, expediente judicial, entrevistas 
a los familiares implicados, etc.) en aras de establecer los objetivos. Además, en esta fase se 
gesta la alianza de trabajo común con la familia, entendiendo la alianza terapéutica como base 
imprescindible en la intervención en los casos de VFP (Pereira, 2019). La segunda fase se centra 
en la intervención familiar para alcanzar los objetivos planteados, siendo trabajo fundamental el 
promover el entrenamiento de estrategias adecuadas de crianza y disciplina (Calvete, 2019). Las 
intervenciones realizadas en el programa son individuales y/o conjuntas dependiendo de los 
propósitos que se quieren alcanzar con ellas. Además, el PIF imparte dos talleres grupales, uno 
destinado a padres y madres adolescentes y el otro de parentalidad positiva. Para evaluar los 
objetivos plateados en el Análisis de Caso se emiten informes de seguimiento trimestrales que 
acompañan a los informes de seguimientos de las medidas judiciales impuestas, manteniéndose 
una coordinación con el personal técnico que ejecuta las medidas judiciales y todos los agentes 
sociales que fueran necesarios para alcanzar los objetivos propuestos. Asimismo, al finalizar la 
medida judicial se emite un informe final de la intervención familiar. 
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PROGRAMA DE INTERVENCIÓN PRECOZ EN VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: 
CAMBIOS CLÍNICOS A LARGO PLAZO 

Izaskun Ibabe, Edurne Elgorriaga y Arnoso Ainara 
Universidad del País Vasco 

 
Introducción 

A pesar del reconocimiento de la violencia filio-parental como un problema crítico a la 
que se enfrentan las familias, las y los profesionales de los servicios sociales y de salud mental, 
de la policía, y del sistema de justicia juvenil, las intervenciones específicas son escasas (Ibabe 
et al., 2018; Nowakowski y Mattern, 2014) y carecen de suficiente de apoyo empírico (Toole-
Anstey et al., 2021). Además, hasta donde sabemos, no existe ningún programa a nivel de 
intervención temprana a excepción del programa de Intervención Precoz en situaciones de 
Violencia Filio-Parental (IP-VFP) (Ibabe et al., 2019). Este programa tiene especificidad, 
característica de los programas basados en la evidencia, ya que la intervención está limitada en 
el tiempo, cuenta con manuales que contienen un protocolo detallado para llevar a cabo la 
intervención, el programa tiene objetivos bien definidos centrados en un problema particular, y 
están dirigidos a una población objetivo-específica. El objetivo de este estudio era evaluar los 
efectos a largo plazo del programa IP-VFP en variables de resultado de adolescentes y 
progenitores, indicando la solidez de la evidencia (débil, media o fuerte) y si estos cambios son 
clínicamente relevantes. Este programa está implantado en el Servicio de Infancia y Familia del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz desde 2017. Estudios recientes aconsejan que los/as 
investigadores que realizan informes de estudios clínicos analicen los cambios individuales.  
 

Método 

Participantes 
Los/as participantes fueron miembros de 39 familias españolas con hijos/as entre 12 y 

17 años (N = 101; 40 adolescentes y 61 progenitores) y se aplicó un diseño cuasiexperimental 
de medidas repetidas.  

 
Instrumentos 
Los instrumentos utilizados eran escalas estandarizadas con características 

psicométricas aceptables y adaptadas al contexto cultural de los/as participantes del programa.  
 

Resultados 

Los resultados indican evidencia y experiencias positivas basadas en los informes de 
hijos/as y progenitores. Para analizar si las mejoras eran clínicamente relevantes, se utilizó el 
Índice de Cambio Fiable (RCI). Se encontraron mejoras significativas en cuanto a 
comportamiento agresivo en el hogar, síntomas clínicos y conflicto familiar. Los tamaños del 
efecto más relevantes corresponden a indicadores de comportamiento agresivo (disciplina 
agresiva parental d = 1,19; violencia filio-parental de tipo psicológico d = 0,93), y de la 
sintomatología depresiva de los/as adolescentes. Además, teniendo en cuenta el tamaño del 
efecto, el programa tiene un efecto grande sobre variables de resultados de los/as adolescentes 
en relación a creencias irracionales e inestabilidad emocional, y un efecto medio sobre empatía, 
satisfacción con la vida. Existe evidencia que respalda que tanto los hijos/as como los padres y 
madres perciben un menor nivel de conflicto familiar un año después de comenzar el programa, 
y las relaciones familiares van mejorando durante la participación en el programa.  
 

Discusión 

Los cambios positivos encontrados a largo plazo indican que los efectos se mantienen 
por lo menos seis meses después de finalizar del programa. Además, este estudio añade 
información sobre la importancia clínica en la investigación de los resultados terapéuticos. Los 
porcentajes de participantes que tuvieron cambios positivos fiables, pero no fueron muy elevados 
(del 13% al 64%), pero estos resultados pueden explicarse porque el índice RCI es un método 
demasiado conservador para la práctica clínica. Por lo cual algunos/as autores/as han 
recomendado el uso de un punto de corte menos extremo que 1,96 (Donaldson, 2008). En 
cualquier caso, este estudio contribuye a aumentar la calidad de la evidencia del programa IP-
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VFP como un programa potencial basado en la evidencia. Se necesitan intervenciones para 
responder a la violencia filio-parental en una etapa temprana y/o fuera del entorno judicial. 
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EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA Y VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: EL PAPEL 
DE LA DESCONEXIÓN MORAL 

Nazaret Bautista-Aranda1, Lourdes Contreras1, F. Javier Rodríguez-Díaz2 y M. Carmen Cano-
Lozano1 

1Universidad de Jaén, 2Universidad de Oviedo 
 

Introducción 

La adolescencia es una etapa evolutiva crítica en la que los jóvenes pueden llegar a 
incurrir en comportamientos violentos hacia las personas más cercanas. En el contexto familiar, 
las conductas violentas de hijos adolescentes hacia sus progenitores, fenómeno conocido como 
violencia filio-parental (VFP), han incrementado en los últimos años. En España se han registrado 
un total de 4.699 procedimientos incoados en 2020.  

Varias teorías han tratado de explicar por qué los adolescentes se comportan de forma 
violenta. Siguiendo la Teoría del Aprendizaje Social de Bandura (1977), los jóvenes expuestos a 
violencia familiar adquieren un repertorio conductual violento, pudiendo incrementar la 
probabilidad de desarrollar VFP. De hecho, varias investigaciones han concluido que la 
exposición a la violencia familiar se relaciona de forma consistente y positiva con la VFP 
(Simmons, McEvan, Purcell y Ogloff, 2018). La relación entre la exposición a la violencia en el 
hogar y el desarrollo de VFP podría estar influida por variables sociocognitivas. Los adolescentes 
procedentes de hogares violentos podrían normalizar e interiorizar el uso de la violencia como 
una forma de resolver conflictos interpersonales y justificar la realización de actos inmorales 
mediante la desactivación de mecanismos de auto-sanción, conocido como desconexión moral 
(Bandura, 2002). Estos adolescentes podrían incurrir más fácilmente en comportamientos 
violentos contra sus progenitores. 

El principal objetivo del estudio fue analizar el papel de la desconexión moral en la 
relación entre la exposición a la violencia en el hogar y la VFP hacia el padre y la madre. Las 
hipótesis de este estudio fueron las siguientes: (1) La exposición a la violencia en el hogar se 
relacionará directa y positivamente con la VFP hacia el padre y hacia la madre (Contreras y 
Cano-Lozano, 2016); (2) La exposición a la violencia en el hogar se relacionará indirecta y 
positivamente con la VFP hacia el padre y hacia la madre a través de la desconexión moral.  
 

Método 

Participantes 
La muestra estuvo compuesta por 1.929 adolescentes (57,6% chicas), con edades 

comprendidas entre los 13 y 18 años (Medad = 14,94; DT = 1,37) procedentes de Centros de 
Educación Secundaria de Ciudad Real (59,6%), Córdoba (25,7%), Granada (9,2%) y Asturias 
(5,2%). 

 
Instrumentos 
Cuestionario de Violencia Filio-Parental (C-VIFIP). Escala de 14 ítems paralelos (hacia 

el padre y hacia la madre) que evalúa comportamientos constitutivos de VFP, tales como 
violencia psicológica, física y económica, así como conductas de control y dominio hacia los 
progenitores. Las opciones de respuesta tienen una escala de frecuencia que oscila entre 0 
(nunca) y 4 (muy a menudo = 6 veces o más). 

Escala de Exposición a la Violencia (EEV). Se compone de 21 ítems que miden 
victimización directa y vicaria. Los ítems hacen referencia a tres tipos de violencia: física, verbal 
y amenazas, en cuatro contextos: colegio, vecindario, casa y TV. Para este estudio se incluyó 
sólo violencia en el hogar y se especificaron las personas implicadas (p.e., padre a madre, padre 
a hijo/a y madre a hijo/a). Las opciones de respuesta tienen una escala de frecuencia que oscila 
entre 0 (nunca) y 4 (todos los días). 

Escala de Mecanismos de Desconexión Moral (MMDS-S). Evalúa la desconexión moral 
a través de los siguientes mecanismos: justificación moral, lenguaje eufemístico, comparación 
ventajosa, desplazamiento de la responsabilidad, difusión de la responsabilidad, distorsión de 
las consecuencias, deshumanización y atribución de culpa. Consta de 32 ítems y las opciones 
de respuesta tiene una escala que oscila entre 1 (totalmente de acuerdo) y 5 (totalmente en 
desacuerdo).  
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Procedimiento 
Se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Ética de la Universidad de Jaén. 

Posteriormente, se obtuvieron las autorizaciones pertinentes para el acceso a los Centros de 
Educación Secundaria. Seguidamente, se solicitó el consentimiento informado de los 
progenitores para evaluar a sus hijos/as y el de los/as adolescentes. La participación fue 
voluntaria, anónima y confidencial.  

Diseño y análisis de datos 
Se trata de un estudio descriptivo mediante encuestas con un diseño de corte 

transversal. Los análisis se realizaron con el software Stata 16.0. Se realizó el análisis de 
ecuaciones estructurales (SEM) utilizando como método de estimación máxima verosimilitud y 
la corrección de Satorra-Bentler, debido a la distribución multivariante no normal de los datos. El 
ajuste global del modelo se estimó con indicadores convencionales: chi cuadrado no significativo 
e índices de ajuste comparativo CFI (≥ .95) y TLI (≥ .90), índice de ajuste basado en los residuos 
SRMR (≤ .08) y RMSEA (≤ .06) (Ortiz y Fernández-Pera, 2018). 
 

Resultados 

El modelo propuesto se compuso de tres factores latentes, el primero para la exposición 
a la violencia en el hogar (incluye indicadores de violencia de padre a madre, padre a hijo/a y 
madre a hijo/a), el segundo para la desconexión moral y el tercero para la VFP. Este modelo se 
aplicó a la VFP hacia el padre y hacia la madre. Los resultados del análisis SEM mostraron un 
buen ajuste para el modelo aplicado hacia el padre [χ²_SB (85) = 278.590, p ≤ .001; CFI_SB = 
.958, TLI_SB = .948, RMSEA_SB = .037 y SRMR = .034] y explicó 86,85% de la varianza de la 
VFP hacia el padre. El análisis SEM también mostró un buen ajuste para el modelo aplicado 
hacia la madre [χ²_SB (85) = 323.462, p ≤ .001; CFI_SB = .950, TLI_SB = .939, RMSEA_SB = 
.041 y SRMR = .035] y explicó 84,14% de la varianza de la VFP hacia la madre. Los análisis 
revelaron efectos directos significativos entre la exposición a la violencia en el hogar y la VFP 
hacia el padre (β = .462, p ≤ .001) y hacia la madre (β = .496, p ≤ .001). Del mismo modo, el 
efecto directo de la variable mediadora sobre la VFP también resultó significativa en ambos casos 
(VFP hacia el padre: β = .263, p ≤ .001; VFP hacia la madre: β = .219, p ≤ .001). Respecto a la 
secuencia mediacional del efecto predictivo de la exposición a la violencia en el hogar sobre la 
VFP a través de la desconexión moral fue positivo y significativo tanto hacia el padre (β = .056, 
p ≤ .001) como hacia la madre (β = .049, p ≤ .001).  

Discusión 

El objetivo de este estudio fue analizar el papel de la desconexión moral en la relación 
entre la exposición a la violencia en el hogar y la VFP hacia el padre y la madre. La hipótesis 1 
sostiene que la exposición a la violencia en el hogar se relacionaría directa y positivamente con 
la VFP hacia el padre y la madre. Atendiendo a la Teoría del Aprendizaje Social de Bandura 
(1977), los adolescentes que están expuestos a violencia interiorizan conductas violentas, que 
después pueden poner en práctica contra otras personas cercanas. Nuestros resultados 
confirman esta hipótesis. Concretamente, la exposición a la violencia familiar se relaciona 
positiva y significativamente con la VFP hacia el padre y la madre. Este resultado es consistente 
con estudios previos que revelan que los adolescentes que sufren violencia en el hogar muestran 
conductas violentas hacia sus progenitores (Contreras y Cano-Lozano, 2016).  

La hipótesis 2 propone que la exposición a la violencia en el hogar se relacionaría 
indirecta y positivamente con la VFP hacia el padre y la madre a través de la desconexión moral. 
Los adolescentes ante la exposición de violencia repetida en el hogar podrían normalizar y 
adoptar comportamientos que violen las normas sociales, a través de mecanismos de 
desconexión moral, justificando la realización de acciones agresivas hacia sus progenitores. Los 
resultados confirmaron esta hipótesis encontrando que la desconexión moral actúa como 
mediadora entre la exposición a la violencia y la VFP hacia el padre y la madre, lo cual implica 
que la exposición a la violencia promueve el desarrollo de mecanismos de desconexión moral 
que facilitan el desarrollo de la VFP hacia el padre y la madre.  

El presente estudio ha aportado información adicional sobre la importancia de la 
exposición a la violencia en el hogar en los casos de VFP, así como de los factores cognitivos 
que intervienen en la conducta violenta de los adolescentes. En futuras investigaciones sería 
interesante analizar el papel de otras variables mediadoras en la predicción de la conducta 
violenta de los jóvenes hacia sus progenitores.     
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VIOLENCIA FILIO-PARENTAL Y SUS RAZONES EN ADOLESCENTES 
ECUATORIANOS: DIFERENCIAS SEGÚN EL SEXO 

Luis Burgos-Benavides1, Andrés Alexis Ramírez-Coronel2, F. Javier Rodríguez-Díaz3 y M. 
Carmen Cano-Lozano1 

1Universidad de Jaén, 2Universidad Católica de Cuenca, 3Universidad de Oviedo 
 

Introducción 

La violencia hacia los progenitores – Violencia Filio-Parental (VFP) ha sido estudiada por 
más de un dodecalustro y descrita en mayor parte por literatura proveniente de países europeos 
y anglosajones. Por ejemplo, en España, se acumula una variedad considerable de 
investigaciones al respecto. Contrario a ello, en países latinoamericanos se conoce que es un 
fenómeno muy poco estudiado, con limitada bibliografía y escasos respaldos empíricos (Arias & 
García, 2020; Calvete & Veytia, 2018; Jiménez-García et al., 2019).  

Como objetivo se analizó el modelo factorial del C-VIFIP empleando para estudiar VFP 
en adolescentes adaptado a población ecuatoriana de manera preliminar. Se describen 
prevalencias sobre comportamientos observables como empujar, golpear, lazar objetos, es decir, 
violencia física que ocasiona daño físico. La violencia psicológica, en cambio se caracteriza por 
la presencia de agresiones emocionales, intimidaciones, gritos, insultos, menosprecios. El 
siguiente factor corresponde a conductas que atentan contra el patrimonio económico de los 
padres como robar, empeñar, destruir, vender sin permiso objetos materiales de los progenitores 
con el objetivo de obtener un beneficio económico. En el control-dominio, el menor intenta domar, 
tiranizar, ejercer un poder sobre los progenitores con el objetivo de controlar y dominar a sus 
progenitores.  

 
Método 

Participantes  
Participaron un total de 952 adolescentes (54,7% mujeres y 45,3% hombres) en edades 

de 12 a 18 años (Medad = 14,29, DT = 1,6), de nacionalidad ecuatoriana (96,90%). Los padres se 
encontraban casados (53,5%), con estudios primarios completos para la madre en (35,6%) y 
estudios secundarios para el padre (31,5%). El estrato económico fue bajo (50,5%) y medio 
(44,2%).  

 
Procedimiento  
Se contó con la decisión favorable del Comité de Ética de la Universidad de Jaén y la 

autorización del Director Distrital (04D01). Se solicitó las nóminas del total de los estudiantes 
para establecer las cuotas muestrales y posteriormente seleccionar aleatoriamente a los 
participantes quienes recibieron un código. La recolección de datos fue llevada a cabo por los/las 
psicólogos/as de cada centro, quienes fueron entrenados previo a la aplicación de los 
instrumentos. La muestra se tomó bajo la supervisión de los/las psicólogos/as de cada centro 
con las mismas indicaciones en un tiempo estimado de 45 a 60 minutos.  

 
Instrumentos  
Cuestionario de Violencia Filio-Parental (C-VIFIP), versión adolescente (Contreras et al., 

2019) con ítems paralelos (padre y madre) para evaluar VFP en base a los factores de conductas 
de violencia psicológica (4 ítems), física (3 ítems), económica (3 ítems) y control-dominio (4 
ítems). Emplea una escala tipo Likert orientada en 0 (nunca), 1 (raramente=ha ocurrido alguna 
vez), 2 (algunas veces= 2-3 veces), 3 (bastantes veces= 4-5 veces) y 4 (muy a menudo= más de 
6 veces). Incluye una segunda parte orientada a medir por medio de 8 ítems las razones que 
tendrían los adolescentes para agredir a sus progenitores (instrumentales y reactivas), con una 
escala tipo Likert (nunca), 2 (algunas veces), 2 (casi siempre) y 3 (siempre). 

 
Diseño  
Se empleó un diseño de muestreo estratificado con afijación proporcional, de un total de 

36 centros educativos de un distrito de educación (04D01) de Ecuador, cada centro con 
variabilidad respecto al número de estudiantes, se estableció una cuota muestral en dependencia 
de la proporción de cada centro.  
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Análisis de Datos  
Se realizaron análisis descriptivos de las conductas de VFP ejercidas durante el último 

año hacia el padre y hacia la madre, tanto en la muestra total como en función del sexo del menor 
y de sus progenitores. Se contrastó la hipótesis de normalidad con el test de Kolmogorov-Smirnov 
y se empleó la prueba U de Mann-Whitney para estudiar las diferencias en base al sexo de los 
agresores y víctimas.  
 

Resultados 

Estructura Factorial del C-VIFIP  
Se confirma la estructura factorial del C-VIFIP de forma preliminar encontrando una 

fiabilidad α = 0.72 para violencia psicológica del padre y α = 0.71 para la madre. En la escala de 
violencia física α = 0.89 para padre y madre, esto calculando el alfa de Cronbach. Así mismo se 
empleó la prueba KMO que permitió aceptar la matriz de correlación como factible para un 
análisis factorial.  

Prevalencia de los tipos de VFP y sus razones.  
La frecuencia de violencia psicológica fue de 17,5% hacia el padre y 20,7% hacia la 

madre. La violencia física fue del 0,7% hacia el padre y 0,6% hacia la madre. La violencia 
económica es practicada en un 6,2% cuando se trata del padre y 7,4% para la madre. Finalmente, 
control-dominio entre un 21,7% y 26,4% se llevarían a cabo para padre y madre. 

Se estudiaron las razones que tendrían los menores para ejercer conductas de VFP 
hacia los progenitores. La razón más frecuente fue “Por evitar hacer alguna tarea (p.ej., limpiar 
tu habitación)” y “Por tu propio carácter” cuando se trataba del padre y “Para que tu padre/madre 
te compre algo que quieres” cuando se trataba de la madre.  

Diferencias entre los tipos de VFP ejercida hacia el padre y hacia la madre. 
En la violencia psicológica se encontró diferencias significativas entre hijos e hijas, siendo 

las hijas (M = 0,95) quienes más ejercen este tipo de violencia hacia la madre. Se registró 
diferencias significativas en la violencia económica siendo los hijos (M = 0,58) quienes practican 
más esta violencia hacia los padres. Finalmente, en el factor control-dominio se informa que las 
hijas (M = 1,99) son quienes más ejercen este tipo de violencia contra las madres.  
 

Discusión 

Se encontró que las hijas ejercen mayor violencia psicológica hacia la madre (22,5%) y 
hacia el padre (18,5%). Con muestra española estos hallazgos son coincidentes, las hijas son 
quienes más violencia psicológica practican hacia la madre (24,0%) y hacia el padre (23,3%) 
(Contreras et al., 2020). Algo similar ocurre con muestra chilena, las hijas practicarían violencia 
psicológica hacia la madre en un 28,8% y hacia el padre en un 26,5% (Jiménez-García, et al., 
2019). Todo parece indicar que los hallazgos en España y Chile son mayores a los encontrados 
en Ecuador, pero en los tres estudios se coincide en que las hijas son quienes más emplean este 
tipo de violencia.  

La violencia física se encontró que un 0,7% dirige este tipo de violencia hacia el padre y 
un 0,6% hacia la madre. En España reportaron un 2,3% hacia el padre y un 1,9% hacia la madre 
(Contreras et al., 2020) y en Chile un 4,9% hacia el padre y un 3,9% hacia la madre (Jiménez-
García et al., 2019). 

En la violencia económica un 13,6% fue ejercida por los hijos hacia el padre y un 13,2% 
hacia la madre, para muestra española se encontró un 15,9% ejercido por las hijas hacia la madre 
y un 13,1% hacia el padre (Contreras et al., 2020) y con muestra chilena (13.2%) empleada por 
los hijos hacia la madre y un 9,3% hacia el padre (Jiménez-García et al.,2019). Finalmente, el 
factor de control-dominio fue de 21,7% hacia el padre y 26,4% hacia la madre, mientras en 
España fue 28,3% hacia el padre y 33,7% hacia la madre (Contreras et al., 2020). En Chile un 
20,3% hacia el padre y un 24,4% hacia la madre (Jiménez-García et al., 2019). 

Algo similar ocurre en otros estudios (Calvete & Veytia, 2018) empleando otro 
cuestionario, donde se reportó que las tasas fueron mayores en Chile y España en comparación 
a las tasas encontradas en adolescentes mexicanos. Por otra parte, la agresión física en México 
fue similar a lo obtenido en España y más alto que lo encontrado en Chile.  

Finalmente conviene subrayar que las medidas de violencia psicológica son mayores en 
España y Chile que en México y Ecuador que en parte podrían verse explicado por diferentes 
variables como estilos de crianza, normas sociales, desarrollo económico de los países y otras 
variables culturales. Todo lo presentado corresponde a análisis preliminares.  
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VIOLENCIA FILIO-PARENTAL EN ITALIA Y SU RELACIÓN CON LA 
IMPULSIVIDAD: RESULTADOS PRELIMINARES 

María J. Navas-Martínez1, Jessica Burrai2, Emanuela Mari2 y M. Carmen Cano-Lozano1 
1Universidad de Jaén, 2Sapienza Università di Roma 

 
Introducción 

Numerosas investigaciones en distintos países han analizado el fenómeno de la violencia 
filio-parental (VFP), aunque en Italia todavía no existen estudios. Parte de la investigación más 
reciente se centra en analizar este fenómeno entre los jóvenes de 18 a 25 años, dado que en los 
países occidentales la emancipación suele ser más tardía y es habitual que exista convivencia 
familiar pasada la adolescencia (Ibabe, 2020). En estudios con jóvenes españoles y chilenos, la 
frecuencia de la VFP varía en función del tipo: psicológica (53,1% - 77,8%), física (2,4% - 5,6%), 
económica (26,1% - 37,2%) y control/dominio (29,9% - 47,3%). Asimismo, las hijas suelen ejercer 
más VFP psicológica que los hijos y, en general, la VFP es ejercida en mayor proporción hacia 
las madres que hacia los padres (Cano-Lozano, Navas-Martínez y Contreras, 2021; Jiménez-
García et al., 2020). Sin embargo, estas cifras aún no se conocen en jóvenes italianos. 

Diversas variables individuales, familiares y sociales se han relacionado con la VFP. 
Entre las variables individuales que han sido objeto de interés destaca la impulsividad, aunque 
en general ha sido abordada como un constructo global en lugar de multidimensional, y su papel 
en jóvenes italianos todavía no se ha examinado. Según Patton et al. (1995), la impulsividad es 
un rasgo de personalidad con tres dimensiones diferenciadas: motora, atencional y no 
planificada. Rico et al. (2017) encontraron en adolescentes que la impulsividad motora y la 
atencional fueron buenos predictores de la VFP, mientras que la impulsividad no planificada no 
predijo ningún tipo de VFP.  

El primer objetivo fue aportar datos preliminares de la estructura factorial del Cuestionario 
de Violencia Filio-Parental (Cano-Lozano, León y Contreras, 2021) en jóvenes italianos. A 
continuación, se examinaron las frecuencias de los tipos de VFP y las diferencias en función del 
género de agresores y víctimas. El tercer objetivo fue analizar las diferencias entre los jóvenes 
que ejercen VFP y aquellos que no en los tipos de impulsividad y examinar qué dimensiones de 
la impulsividad predicen la VFP. 

 
Método 

Participantes 
Participaron 463 jóvenes (80,1% mujeres) de nacionalidad italiana (97,2%) con edades 

comprendidas entre los 18 y los 25 años (Medad = 20,99, DT = 2,00) que conviven con ambos 
progenitores (70,6%) o con uno de ellos. El 94,6% cursa estudios universitarios.  

 
Instrumentos 
Questionario di Violenza Filio-Parentale, versione giovani [Cuestionario de Violencia 

Filio-Parental, versiones jóvenes (C-VIFIP, Cano-Lozano, León et al., 2021)]. Evalúa la 
frecuencia de conductas de violencia psicológica, física, económica y de control/dominio 
ejercidas durante el último año hacia la madre ( = .81,  = .74) y el padre ( = .81,  = .77) a 
través de 19 ítems paralelos con una escala Likert (0 = nunca; 4 = muy a menudo). También 
evalúa las razones instrumentales ( = .85,  = .70) y reactivas ( = .79,  = .79) para ejercer 
VFP a través de 8 ítems paralelos con una escala Likert (0 = nunca; 3 = siempre). 

Scala d’Impulsività di Barratt-11, versione italiana [Barratt Impulsiveness Scale-11 (BIS-
11, Patton et al., 1995)], validación al italiano por Fossati et al., 2001. En este estudio se 
evaluaron dos dimensiones de la impulsividad, la motora ( = .65,  = .65) y la atencional ( = 
.66,  = .71) a través de 19 ítems con una escala Likert (1 = Nunca o raras veces; 4 = Siempre 
o casi siempre). 

 
Procedimiento 
La investigación contó con el informe favorable de las comisiones de ética de la 

Universidad de Jaén (ABR.22/5.PRY) y de la Sapienza Universidad de Roma (0001707). Los 
participantes fueron invitados de manera directa a colaborar en la investigación que consistió en 
completar voluntariamente una serie de cuestionarios anónimos y confidenciales mediante la 
plataforma en línea “Qualtrics”. Se facilitó información sobre el estudio y se obtuvo el 
consentimiento informado de los participantes. 
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Se realizó un análisis factorial confirmatorio (AFC) del C-VIFIP. Seguidamente, se obtuvo 
una muestra aleatoria equilibrada en género: n = 230, mujeres (60%), nacionalidad italiana 
(98,4%), Medad = 21,20, DT = 2,03, conviven con ambos progenitores (70,4%) o con uno de ellos, 
estudios universitarios (93,1%). Las frecuencias de los tipos de VFP (reiterada) y las diferencias 
de género se examinaron con análisis de contingencia y con las pruebas Chi2 y McNemar. Las 
diferencias intergrupales en impulsividad se analizaron con la U de Mann-Whitney y las 
diferencias según la presencia o ausencia de VFP con los tipos de impulsividad como predictores 
se examinaron con regresiones logísticas. 

 
Resultados 

El AFC muestra que la versión italiana del C-VIFIP tiene una estructura factorial de cuatro 
factores referidos a los tipos de VFP (psicológica, física, económica y control/dominio) y de dos 
factores referidos a las razones de la VFP (instrumentales y reactivas), con índices de ajuste 
mejorables en relación con los tipos de VFP y buenos en relación con las razones de la VFP. 

La violencia psicológica (50,7% - 68,1%) y las conductas de control y dominio (62% - 
69,6%) hacia los progenitores son los tipos de VFP más frecuentes, seguidos de la violencia 
económica (11,6% - 13%) y de la física (2,2% - 3,3%), no existiendo diferencias significativas en 
función del género del agresor. En términos globales, la VFP fue ejercida hacia el 83,5% de las 
madres y el 77,8% de los padres, siendo significativamente mayor la proporción de VFP 
psicológica ejercida hacia las madres. 

El grupo que ejerce VFP obtiene puntuaciones más altas en impulsividad motora y 
atencional que el grupo que no ejerce. Finalmente, mientras que la impulsividad motora aumenta 
la probabilidad de la VFP psicológica, la impulsividad atencional aumenta la probabilidad de la 
VFP física y económica. 

 
Discusión 

El C-VIFIP es un instrumento de evaluación de la VFP que cuenta con excelentes 
propiedades psicométricas tanto en su versión original dirigida a jóvenes españoles (Cano-
Lozano, León et al., 2021) como en su versión validada en jóvenes chilenos (Jiménez-García et 
al., 2020). Los datos preliminares de este estudio confirman la estructura factorial original en la 
versión italiana, si bien es necesario completar la validación del C-VIFIP en jóvenes italianos 
replicando la estructura factorial en una muestra más amplia y aportar evidencias de validez 
convergente.  

En términos generales, la prevalencia de la VFP es similar a la encontrada en países 
como España y Chile (Cano-Lozano, Navas-Martínez et al., 2021; Jiménez-García et al., 2020). 
Respecto al género del agresor, hijas e hijos ejercen proporciones similares de todos los tipos 
de VFP, resultados que coinciden parcialmente con los citados estudios. En la misma línea, la 
VFP psicológica es ejercida en mayor proporción hacia las madres que hacia los padres. 

Asimismo, los agresores de VFP, comparados con los no agresores, tienen mayor 
tendencia a actuar de forma improvisada sin pensar (impulsividad motora) y mayor dificultad para 
mantener la atención o inestabilidad cognitiva (impulsividad atencional). Además, la impulsividad 
motora está relacionada con un aumento de la VFP psicológica, mientras que la impulsividad 
atencional lo está con un aumento de la VFP física y económica, coincidiendo parcialmente con 
Rico et al. (2017).  

En conclusión, el estudio aporta los primeros datos de la VFP en Italia y tiene importantes 
implicaciones. Primero sugiere que el C-VIFIP podría ser un instrumento adecuado para evaluar 
la VFP también en población italiana. Por otro lado, muestra que las frecuencias de los distintos 
tipos de VFP son similares a las encontradas en otros países y, además, sugiere que analizar la 
impulsividad como un constructo multidimensional en lugar de global puede proporcionar 
información más valiosa. Dado que la VFP parece ser frecuente también entre los jóvenes 
italianos, se considera necesario ampliar la investigación del fenómeno en este país, lo que 
tendrá una repercusión positiva en la práctica profesional. 
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VIOLENCIA EN ADOLESCENTES CHILENOS: VALOR PREDICTIVO DE LA 
AGRESIÓN REACTIVA Y PROACTIVA 

Lourdes Contreras1, Nazaret Bautista-Aranda1, Beatriz Pérez-Sánchez2 y M. Carmen Cano-
Lozano1 

1Universidad de Jaén, 2Universidad de Oviedo 
 

Introducción 

La violencia durante la adolescencia es un fenómeno al alza en la sociedad actual, 
manifestándose de diferentes formas y en diferentes contextos. En el contexto familiar, la 
violencia filio-parental (VFP en adelante) ha experimentado un crecimiento espectacular en los 
últimos años (Contreras, Cano-Lozano, Rodríguez-Díaz y Simmons, 2021). Otros contextos en 
los que aparece la violencia durante la adolescencia y en los que se observan cifras 
preocupantes son las relaciones entre iguales (VEI en adelante), tanto en el ámbito escolar como 
en el ámbito de ocio, así como las relaciones de noviazgo (VRN en adelante).  

Diferentes investigaciones han encontrado que estas tres formas de violencia juvenil se 
encuentran relacionadas y que comparten algunos factores de riesgo. Entre los factores de riesgo 
de tipo individual, se ha observado que la VFP se asocia de forma positiva con la agresividad 
social (Ibabe, Arnoso y Elgorriaga, 2014), siendo la presencia de actitudes violentas un predictor 
de la VFP (Loinaz y de Sousa, 2020). La conducta antisocial y las actitudes favorables a la 
violencia son también factores de riesgo para la VRN (Rubio-Garay, Carrasco, Amor y López-
González, 2015). A su vez, la conducta antisocial y la conducta agresiva en general son factores 
de riesgo para la VEI (Farrington y Baldry, 2010). En general, la conducta agresiva puede ser de 
tipo reactivo y proactivo. La agresión de tipo reactivo se refiere a reacciones defensivas ante 
amenazas o provocaciones, reales o imaginarias, mientras que las agresiones de tipo proactivo 
o instrumental implican el uso de la violencia para conseguir lo que se desea.  

Si bien existen abundante literatura científica sobre estas formas de violencia, la 
investigación al respecto en Chile es aún muy escasa. Por tanto, el principal objetivo de este 
estudio fue examinar, en una muestra de adolescentes chilenos, la relación entre la VFP, VEI y 
VRN y las agresiones de tipo reactivo y proactivo, así como conocer el valor predictivo de estos 
tipos de agresiones en la VFP, VEI y VRN. 
 

Método 

Participantes 
Participaron un total de 565 adolescentes chilenos (53,5% chicas), con edades 

comprendidas entre los 12 y 19 años (Medad = 15,05; DT = 1,70) procedentes de diferentes 
establecimientos educacionales de la región de Bío Bío (Chile).  

 
Instrumentos 
Cuestionario de Violencia Filio-Parental, versión adolescentes chilenos (C-VIFIP). Escala 

de 14 ítems paralelos (hacia el padre y hacia la madre) que evalúa comportamientos constitutivos 
de VFP, tales como violencia psicológica, física y económica, así como conductas de control y 
dominio hacia los progenitores. La escala de respuesta oscila entre 0 = nunca y 4 = muy a 
menudo. 

Cuestionario de Violencia entre Novios-Revisado (CUVINO-R), subescala de 
perpetración de violencia. Evalúa conductas de violencia en las relaciones afectivas de 
adolescentes y jóvenes. Consta de 20 ítems que se agrupan en cinco dimensiones teóricamente 
significativas: Humillación, Sexual, Físico, Desapego y Coerción. La escala de   respuesta   oscila   
entre   Nunca = 0   y   Siempre = 4. 

Cuestionario de Evaluación de la Violencia entre iguales en la Escuela y en el Ocio 
(CEVEO), escala que evalúa la comisión de conductas violentas. Se compone de 2 subescalas 
(violencia en el contexto escolar y en el contexto social o de ocio, de 15 y 13 ítems 
respectivamente) con un formato de respuesta que oscila entre 1 = nunca y 4 = mucho. 

Cuestionario de Agresión Reactiva-Proactiva (RPQ). Evalúa los procesos motivacionales 
implicados en la conducta violenta en adolescentes. Se compone de un total de 23 ítems 
distribuidos en dos dimensiones, la proactiva o instrumental y la reactiva o defensiva, con una 
escala de frecuencia de 0 = nunca a 2 = a menudo.
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Procedimiento 
En primer lugar, se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Ética de la Universidad 

de Jaén y de la Universidad de la Frontera, Temuco (Chile). Posteriormente, se obtuvo la 
autorización del Departamento de Educación Municipal de Temuco (DAEM) y se contactó con 
los diferentes establecimientos educacionales. Seguidamente, se solicitó el consentimiento 
informado de los progenitores para evaluar a sus hijos/as y el de los/as adolescentes. Cada 
participante completó la batería de cuestionarios en clases grupales. La participación fue 
voluntaria, anónima y confidencial.  

 
Diseño y análisis de datos 
Se trata de un estudio descriptivo mediante encuestas con un diseño de corte 

transversal. Los análisis se realizaron con el software SPSS. El valor p para todas las pruebas 
se fijó en .05. Se realizaron análisis correlacionales y análisis de regresión para cada tipo de 
violencia durante la adolescencia (VFP, VEI y VRN), estableciendo como predictores las 
agresiones reactivas y proactivas. 

 
Resultados 

Los resultados mostraron que la VFP hacia el padre y hacia la madre, la VEI en la escuela 
y en el ocio y la VRN correlacionan de forma significativa y positiva con la agresión de tipo 
reactiva y proactiva. En el caso de la VFP hacia el padre, la VEI y la VRN, las correlaciones son 
más intensas con la agresión de tipo proactiva. Respecto a los análisis de regresión, todos los 
modelos fueron estadísticamente significativos.  En el caso de la VFP hacia el padre y la VEI en 
la escuela y en el ocio, si bien ambos tipos de agresión son predictores, la agresión de tipo 
proactiva es un predictor más potente que la agresión de tipo reactiva. Respecto a la VFP hacia 
la madre, ambos tipos de agresión son predictores por igual. Sin embargo, en el caso de la VRN, 
sólo la agresión de tipo proactivo es un predictor de este tipo de violencia. 

Discusión 

El objetivo de este estudio fue examinar, en una muestra de adolescentes chilenos, la 
relación entre la VFP, VEI y VRN y las agresiones de tipo reactivo y proactivo, así como conocer 
el valor predictivo de estos tipos de agresiones en estas formas de violencia. Los resultados 
obtenidos sugieren que los/as adolescentes que son violentos hacia sus progenitores, sus 
iguales y su pareja tienden a mostrar un patrón de conducta agresiva generalizada. Si bien tanto 
la agresión reactiva y proactiva predicen la VFP y la VEI, parece que las agresiones de tipo 
proactivo son predictores más potentes. Sin embargo, en el caso de la VRN las agresiones de 
tipo reactivo no son un predictor significativo y sólo el uso instrumental de las agresiones predice 
esta forma de violencia. 

A nivel de investigación, los resultados de este trabajo contribuyen al conocimiento de 
los factores de riesgo de diferentes formas de conductas violentas durante la adolescencia, 
sugiriendo una trayectoria de agresión general que podría desembocar en la manifestación de 
conductas violentas en las relaciones interpersonales más cercanas, como con los progenitores, 
iguales y pareja. Además, entre las implicaciones de este estudio a nivel profesional, destaca la 
necesidad de la prevención y detección precoz de estos comportamientos para evitar la 
consolidación de patrones de conductas violentas durante la adolescencia. 
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DIFERENCIAS CULTURALES Y DE GÉNERO EN LA PERCEPCIÓN DE LA 
VIOLENCIA FILIOPARENTAL 
Ana M. Martín1 y Helena Cortina2 

1Universidad de La Laguna, 2Universitat Jaume I 
 

Introducción 

La violencia filioparental (VFP) es un tipo de violencia intrafamiliar cuya incidencia en el 
ámbito penal ha ido aumentando gradualmente, como reflejan las memorias anuales de la 
Fiscalía General del Estado desde 2006. A nivel comunitario se ha estimado una prevalencia de 
entre el 5 y el 21% (Simmons et al., 2018), que varía dependiendo del tipo de violencia, de la 
medida utilizada y del país en el que se lleva a cabo el estudio, llegando a superar en algunos 
casos el 90% (ver Holt, 2021). La forma de medir la VFP es distinta tanto respecto a las conductas 
específicas evaluadas como a los instrumentos utilizados para ello. La práctica más frecuente es 
promediar la frecuencia de ocurrencia de varias conductas violentas hacia los padres, valorado 
de igual forma la frecuencia de una conducta poco grave y de otra muy grave. Tampoco hay 
consenso sobre qué conductas específicas se deben considerar VFP, pudiendo variar desde 
gritar a los padres hasta cumplir una sentencia judicial por maltratarlos (Simmons et al., 2018). 
Como resultado, la distinción entre patrones de VFP y de conductas desafiantes/irrespetuosas 
hacia los padres queda a criterio de quien lleve a cabo la investigación. Sin embargo, esta 
distinción es crucial, ya que la VFP se ha investigado fundamentalmente con personas que están 
en la adolescencia, una etapa de transición evolutiva en la que las reacciones de autoafirmación 
de los hijos frente a los padres son habituales, pero solo algunas de ellas deberían considerarse 
maltrato.  

Esta falta de criterios consensuados para diferenciar entre lo que es y no es VFP ha 
llevado a que, en algunos estudios, se aplicara la etiqueta de maltratadores a quienes han gritado 
a sus padres una sola vez en el último año (Simmons et al., 2019). Asimismo, las tasas de 
prevalencia varían dependiendo de las conductas específicas sobre las que se pregunta, de su 
frecuencia y del tipo de violencia considerada (Arias-Rivera et al., 2020; Simmons et al., 2018). 
Para paliar estos problemas, Simmons et al. (2019) proponen interpretar el comportamiento 
violento de los hijos hacia sus padres teniendo en cuenta las normas sociales imperantes en el 
contexto social y cultural en el que se producen. Señalan además que el umbral del maltrato 
debería ser establecido por los padres y las madres, que son las víctimas potenciales de este 
tipo de violencia. Para fijar este umbral desarrollaron el Beliefs About Child-to-Parent Abuse 
Questionnaire (BACPAQ), un instrumento que permite determinar qué comportamientos son 
potencialmente VFP y en qué momento se desvían lo suficiente de las normas sociales como 
para ser percibidos como maltrato. En su estudio, una agresión física sólo tenía que ocurrir una 
vez para ser considerada maltrato, mientras que los comportamientos psicológicamente abusivos 
requerían una mayor frecuencia para ser percibidos de la misma manera.  

El BACPAQ sólo se ha utilizado hasta ahora con una muestra australiana, por lo que los 
puntos de corte establecidos no deberían aplicarse en otras culturas sin comprobarse 
previamente (Holt, 2021). El objetivo de este estudio es aplicar la traducción de este instrumento 
a una muestra de padres y madres españoles, comparando sus respuestas en función del género 
del agresor. 
 

Método 

Participantes 
La muestra estuvo compuesta por 329 participantes (76.9% madres,) de entre 19 y 81 

años (M = 46.32, DT = 10.11), con hijos de uno a 60 años. Los niveles educativos fueron Estudios 
primarios (2%), Educación obligatoria (13,9%), Formación profesional (5,8%), Bachillerato 
(32,8%) y Estudios universitarios (42,5%). 

 
Instrumento y procedimiento 
Se utilizó una adaptación al castellano del BACPAQ (Simmons et al., 2019) en la que se 

priorizó el significado de los ítems frente a su traducción literal. En un estudio piloto (N = 36) se 
comprobó la comprensión de los ítems y de las instrucciones, así como los errores de formato. 
Una vez incorporadas las mejoras a la adaptación, se les presentaron los 40 comportamientos a 
los participantes y se les pidió que indicaran la frecuencia con la que tendrían que ocurrir cada 
uno de ellos para considerarlo maltrato hacia los padres. La escala de respuesta fue tipo Likert 
de 7 puntos, desde 1=una vez, hasta 6=varias veces al día, y un último punto 7 para indicar que 
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nunca era maltrato. Se elaboraron dos versiones del instrumento, en función de que el 
comportamiento violento lo llevara a cabo un hijo o una hija.  

Se contactó con los participantes mediante la técnica de la bola de nieve a través de 
estudiantes universitarios. Tras ser informados de que sus respuestas serían anónimas y 
confidenciales, firmaron un consentimiento informado y contestaron de forma aleatoria a una de 
las dos versiones del instrumento, al que accedieron online a través del enlace facilitado por los 
estudiantes. 

 
Resultados 

En el análisis de los datos, se utilizó el método Delphi para establecer el consenso, 
fijando el percentil 80 como punto de corte para cada una de las 40 conductas estudiadas. Los 
puntos de corte para las dos versiones del cuestionario se calcularon de forma independiente y 
se compararon utilizando pruebas de Chi-cuadrado y Odds ratio. Dos conductas no se 
consideraron maltrato independientemente de la frecuencia con que ocurriesen y del género del 
agresor: Poner los ojos en blanco y Replicar. De las 38 conductas restantes, 14 tenían umbrales 
de maltrato diferentes cuando el agresor era un hijo o por una hija, pero las diferencias sólo 
fueron estadísticamente significativas para 3: Enfadarse porque las tareas de la casa no se han 
hecho cómo o cuándo él/ ella quería (χ2(1; N = 329) = 5.45, p < .05, OR = 0.67, 95% IC = 0.10-
1.24), Amenazar con romper o destruir objetos en casa (χ2(1; N = 329) = 5.25, p < .05, OR = 
0.69, 95% IC = 0.09-1.29) y Robar pertenencias de la madre o del padre (χ2(1; N = 327) = 4.77, 
p < .05, OR = 0.64, 95% IC = 0.06-1.22). Había, por tanto, aproximadamente seis veces más 
probabilidades de que los padres consideraran estas conductas como maltrato cuando las 
realizaba un hijo que cuando las realizaba una hija. 
 

Discusión 

El objetivo del trabajo era obtener los puntos de corte de la adaptación al español del 
BACPAQ en una muestra de padres españoles. Los resultados indican, por un lado, que los 
padres de este estudio perciben de forma similar a los padres australianos del estudio de 
Simmons et al. (2019) los comportamientos relativos a la violencia física, ya que los consideran 
lo suficientemente graves como para identificarlos como maltrato, aunque sólo ocurran una vez. 
Por otro lado, en ambas culturas consideran que los comportamientos relativos a la violencia 
verbal, económica o emocional han de constituir un patrón de conducta para ser percibidos como 
maltrato. A pesar de estas similitudes, los padres españoles tienden a juzgar de manera más 
severa que los australianos siete comportamientos y menos restrictiva uno: Agarrar/Empujar sin 
causar lesiones. En contra de lo esperado, no hubo diferencias estadísticamente significativas 
en la percepción de los participantes cuando se compararon hijas e hijos; sólo en tres casos 
fueron más estrictos con estos últimos.  

La VFP se ha investigado en varios países y se cree que las normas culturales pueden 
afectar significativamente los resultados obtenidos (Holt, 2021). La violencia de hijos hacia 
padres es un problema social que preocupa en varios países y, como tal, la cultura y el contexto 
particular en la que se desarrolla puede introducir matices respecto a su génesis, su detección y 
su evolución, así como en las actitudes y respuestas sociales que se dan ante este ella. Este 
estudio compara los resultados obtenidos en dos culturas con un mismo instrumento. Su principal 
limitación es que los resultados se han obtenido a partir de una muestra con una proporción 
mayor de madres que de padres. Aunque las madres suelen ser generalmente las víctimas de 
VFP, en futuras investigaciones deberían incluirse un mayor número de padres y analizar si el 
género del observador influye en la percepción de este tipo de violencia. Asimismo, habría que 
seguir profundizando en el impacto que tienen sobre la VFP no sólo los factores individuales e 
interpersonales, sino el marco social y cultural más amplio en el que se produce. 
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Introducción 

La investigación científica se ha centrado especialmente en la violencia sexual cometida 
de manera unipersonal, siendo significativamente menor la bibliografía acumulada en materia de 
delitos sexuales con múltiples autores. A esto se suma, además, la existencia de inconsistencias 
conceptuales en los términos empleados en la literatura para hacer referencia a la delincuencia 
sexual en grupo, lo que ha suscitado cierta confusión (Harkins y Dixon, 2010; Morgan et al., 
2012). En este contexto, Morgan et al. (2012) propusieron el término múltiple perpetrator sexual 
assault para hacer referencia a todo delito sexual perpetrado por más de un autor. No obstante, 
aunque se trata de un fenómeno poco investigado, los estudios empíricos han aumentado en los 
últimos años. En España, los delitos sexuales cometidos por más de un autor suponen, 
aproximadamente, el 4.4% del total de delitos sexuales registrados entre los años 2016 y 2020 
(Ministerio del Interior, 2020). 

En la literatura científica existe consenso en considerar la violencia sexual grupal como 
un fenómeno cualitativamente distinto de la cometida por un único autor (Morgan et al., 2012). 
Los hallazgos disponibles revelan que los autores que cometen delitos sexuales de manera 
grupal son, principalmente, hombres jóvenes (da Silva et al., 2014; de la Torre-Laso et al., 2021). 
Además, las investigaciones apuntan a que estos presentan, en general, una edad inferior a los 
que cometen estos mismos hechos en solitario (Hauffe y Porter, 2009; Giménez-Salinas et al., 
2018). Asimismo, suele ser más común que en los casos con varios autores no existiera relación 
previa con la víctima (de la Torre-Laso et al., 2021; Horvath y Kelly, 2009). Por último, el estudio 
de Hauffe y Porter (2009) encontró que en los delitos grupales resulta más frecuente que el hecho 
incluya violencia, siendo también más común la penetración en estos últimos frente a los casos 
cometidos por un solo autor. 

Debido a la falta de estudios sobre delitos sexuales grupales en España, el primer 
objetivo de este trabajo es aportar datos empíricos sobre la realidad del fenómeno. Por otro lado, 
al solo incluirse casos en los que participaron, al menos, dos autores, se estudiarán las posibles 
diferencias existentes entre aquellos cometidos por dos autores y aquellos cometidos por más 
de dos autores, ya que la literatura indica que ambos tipos de delitos podrían presentar dinámicas 
diferentes, necesitando marcos explicativos propios. 
 

Metodología 

Muestra 
La muestra empleada en el presente trabajo está formada por casos de delitos 

perpetrados por varios autores. Es decir, por casos de agresión sexual, con y sin agravantes de 
penetración, así como por casos de abuso sexual agravados, en los que estuvieron involucrados, 
como mínimo, dos autores. Todos los casos tuvieron lugar entre los años 2012 a 2017 y se 
registraron en las demarcaciones de la Policía Nacional (59.5%), Guardia Civil (20.8%) y Mossos 
d’Esquadra (19.3%). La muestra final estuvo compuesta por 491 hechos, en los que se 
registraron 525 víctimas y 1359 autores. 

 
Procedimiento 
Toda la información empleada en esta investigación fue de origen policial, siendo la 

información procedente de los atestados policiales la fuente principal de datos. Para la obtención 
de los datos, se identificaron los delitos sexuales acaecidos en España entre los años de estudio 
(2012 a 2017) que tuvieron, al menos, dos autores, incluyéndose casos de agresión sexual, 
agresión sexual con penetración y abuso sexual con penetración. La información fue codificada 
en base a un diccionario de variables en el que se definen cada una de las variables y categorías. 
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Variables de estudio 
 Número de autores. La principal variable de estudio es el número de autores que 
participaron en el hecho. Aunque en todos los casos se registraron dos o más autores, se ha 
recodificado la variable en dos categorías: 1 = 2 Autores; 2 = Más de 2 autores. 
 Variables del autor. De las variables del autor se han analizado, el sexo (1 = Hombre; 2 
= Mujer), la edad expresada en años, la nacionalidad (1 = Español; 2 = Extranjero) y la relación 
con la víctima (1 = Conocido; 2 = Desconocido). 
 Variables del hecho. De los hechos se ha analizado el uso de violencia, así como si se 
penetró a la víctima, incluyéndose los tipos de penetración: bucal, vaginal y anal (todas se 
codificaron 1 = Si; 2 = No). 
 

Resultados 

 Como se puede ver en la Tabla 1, las mujeres tendieron a cometer estos delitos en 
grandes grupos. Además, los autores que actuaron en grupos de más de dos eran más jóvenes 
y tendían a no presentar ningún tipo de relación previa con las víctimas. La nacionalidad no 
mostró resultados significativos. 
 
Tabla 1. 
Características de los autores. 

  2 autores (n = 598) Más de 2 autores (n = 761) Total (N = 1359) 
p valor 

  n (%) n (%) n (%) 

Sexo    .040 

    Hombre 587 (99.5) 734 (98.3) 1321 (98.8)  

    Mujer 3 (0.5) 13 (1.7) 16 (1.2)  

Edad    .000 

    Años (Mdn) 23 19 21  

Nacionalidad    .619 

    Español 209 (43.9) 236 (42.4) 445 (43.1)  

    Extranjero 267 (56.1) 321 (57.6) 588 (56.9)  

Relación    .008 

    Conocido 253 (46) 266 (38.5) 519 (41.8)  

    Desconocido 297 (54) 425 (61.5) 722 (58.2)   

 
 En cuanto a las características del hecho, se ha centrado el análisis en los 
comportamientos que los autores mostraron durante la comisión del hecho delictivo. Fue más 
común la violencia en los casos con más de dos autores, mientras que la penetración, en general, 
y, concretamente, la penetración vaginal, fue más común en los casos en los que solo se 
registraron dos autores. 
 
Tabla 2. 
Características de los hechos. 

 2 autores (n = 598) Más de 2 autores (n = 761) Total (N = 1359) 
p valor 

 n (%) n (%) n (%) 

Uso de violencia    .001 

    Si 448 (77.4) 603 (84.7) 1051 (81.4)  

    No 131 (22.6) 109 (15.3) 240 (18.6)  
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Penetración    .049 

    Si 322 (55.4) 359 (49.9) 681 (52.4)  

    No 259 (44.6) 360 (50.1) 619 (47.6)  

Penetración bucal    .318 

    Si 117 (20.9) 128 (18.6) 245 (19.6)  

    No 
 

443 (79.1) 559 (81.4) 1002 (80.4)  

Penetración vaginal    .002 

    Si 237 (43) 230 (34.3) 467 (38.2)  

    No 314 (57) 440 (65.7) 754 (61.8)  

Penetración anal    .337 

    Si 64 (12.1) 90 (14) 154 (13.1)  

    No 466 (87.9) 554 (86) 1020 (86.9)   

 
Discusión 

Este es el primer estudio en España que aborda el fenómeno de los delitos sexuales 
cometidos por más de un autor. Pese a que ha sido estudiado en la literatura, tradicionalmente 
se ha estudiado en comparación con aquellos delitos con un único autor, no como objeto 
específico de investigación. 
 Los resultados de este trabajo permiten concluir que los autores de este tipo de delitos 
son, en general, jóvenes, ya que la mitad de los autores presentaron una edad de 21 años o 
inferior, pasando a 19 en los casos en los que el delito fue cometido por más de dos autores. Al 
igual que en el resto de los delitos sexuales, independientemente del número de autores, las 
mujeres tienen una presencia minoritaria como autoras, aunque es relevante destacar que estas 
suelen participar en delitos en los que hay más de dos autores, lo que podría explicarse por la 
importancia de las dinámicas de grupos en este tipo de casos, especialmente en los de grupos 
grandes. Por otro lado, en los casos de más de dos autores, fue más común la ausencia de 
relación previa con la víctima. 
 En cuanto a los comportamientos registrados durante la comisión del hecho delictivo, 
cabe destacar que la violencia fue más común en los casos con más de dos autores. Aunque se 
podría esperar que la simple presencia de varios autores sirviera para vencer la resistencia de la 
víctima, la presencia de violencia en estos casos podría deberse a que esta no desempeñara 
una función instrumental (vencer la resistencia de la víctima), sino que fuera un objetivo en sí 
mismo el ejercicio de esa violencia. Por último, al analizar la presencia de penetración, se ha 
encontrado que, en general, la penetración es más común en los casos de dos autores y, en 
concreto, la penetración vaginal. Sobre esto, lo primero que hay que decir es que la penetración 
es común en estos casos (52.4%), aunque hay que destacar que una gran parte de los autores 
no realizó ningún tipo de penetración a la víctima. En este sentido, se puede entender que, en 
los delitos sexuales cometidos por varios autores, por un lado, no es tan importante la conducta 
sexual más explícita, y que, en muchos casos, aunque uno de los autores penetre a la víctima, 
puede que el resto no lo haga, bien por interrupción o bien porque realizaron otro tipo de 
comportamientos sexuales. 
 En general, se puede observar que, en los delitos sexuales cometidos por varios autores, 
las dinámicas de grupo pueden estar teniendo una fuerte influencia sobre la comisión del hecho. 
Además, parece que no es tan importante la conducta sexual más explícita, como la penetración, 
sino que el uso de violencia u otros comportamientos sexuales podrían tener un papel importante. 
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Introducción 

Quienes finalizan una condena privativa de libertad sortean numerosas dificultades 
ajenas a su control durante su proceso de reintegración en sociedad, como las actitudes 
negativas de la comunidad hacia ellos, la reinserción y la rehabilitación del penado. En 
consecuencia, experimentan un trato diferente por su condición de exprisionero, reportando no 
sentirse aceptados por sus familias y por la comunidad en general debido a su historial de 
encarcelamiento, y reconociendo haber sido explotados y tratados mal por otros ciudadanos 
(Sabzi Khoshnami et al., 2021). Por ello, las actitudes de la comunidad hacia el exprisionero, la 
reinserción y la rehabilitación, se considera un factor de riesgo para una reintegración exitosa en 
la comunidad. 

Esta temática ha suscitado el interés de la comunidad científica, sobre todo durante la 
última década, en la que localizamos numerosas revisiones que han tratado de sintetizar la 
literatura existente sobre este tópico. Algunas de ellas son revisiones tradicionales, otras 
sistemáticas y/o metaanalíticas, y consideran aspectos como la salud mental, las diferencias 
según la raza del exprisionero, las particularidades del estigma según el tipo de delito, como en 
el caso de los delincuentes sexuales, o los correlatos de las actitudes públicas hacia el 
exprisionero. Entre ellas destacamos algunas de las más recientes, como la revisión sistemática 
realizada por Feingold (2021) sobre las experiencias de estigmatización de los propios 
exprisioneros, o el trabajo de Griffith et al. (2019), sobre las actitudes de los empleadores y su 
disposición a contratar a personas que han cometido delitos.  

En este sentido, si bien existen revisiones que aluden a las dificultades que pueden existir 
en el reingreso de los exdelincuentes a la comunidad, no se ha revisado sistemáticamente hasta 
el momento las actitudes de la comunidad y de los profesionales del ámbito penitenciario y de la 
justicia hacia la rehabilitación y reinserción social de los exdelincuentes. Entonces, para una 
mayor comprensión del alcance de este factor de riesgo, se torna fundamental preguntarse: 
¿Qué se sabe sobre las actitudes, preferencias o disposición de la comunidad y los profesionales 
del ámbito penitenciario y judicial, sobre la rehabilitación y reinserción social del exprisionero? 
En consecuencia, se plantea como objetivo del presente trabajo, sintetizar la literatura empírica 
existente que aborde las actitudes, preferencias o disposición de la comunidad y los 
profesionales del ámbito penitenciario y judicial, sobre la rehabilitación y reinserción social de 
exprisioneros.  
 

Método 

Esta Revisión Sistemática de la Evidencia Científica (RSEC) se realizó siguiendo los 
criterios PRISMA-P (Shamseer et al., 2015) y PRISMA (Page et al., 2021). Los estudios 
seleccionados fueron (1) publicados en revistas científicas o como capítulos de libro; (2) 
empíricos individuales cuantitativos o cualitativos; (3) que hayan utilizado muestras de personas 
de la comunidad o profesionales del ámbito penitenciario o judicial; (4) que aborden las actitudes, 
disposición o preferencias de la muestra hacia la rehabilitación y reinserción del exprisionero; (5) 
y que hayan sido escritos en español o inglés, sin restricciones de fecha. Como criterios de 
exclusión, se consideran los estudios (1) con muestras de empleadores o que versen sobre la 
disposición a la contratación laboral; (2) y los estudios que ponen el foco en agresores sexuales, 
pues ya existen RSEC que abordan estas particularidades. 

 
Estrategia de búsqueda 
Los estudios individuales fueron localizados en cuatro bases de datos (Colección 

principal de WoS, PsycInfo, Scopus y Scielo). Como fuentes de información informal, se revisa 
la lista de referencia de los artículos seleccionados, y se contacta con los autores de 
correspondencia de los artículos seleccionados. Realizamos dos búsquedas que posteriormente 
fueron combinadas, considerando que al menos un término de cada campo de búsqueda 
estuviera presente en el título, resumen o conjunto de palabras clave del artículo. Búsqueda 1: 
("Public Attitudes"  OR  stigma*  OR  discrimination  OR  "public opinion"  OR  "community opinion"  
OR  "community attitudes"  OR  exclusion OR prejudice) AND (incarcerat* OR offend* OR  inmate 
OR  felon* OR  crim*OR  prison* OR convict OR delinquent) AND (Reinsertion OR Reintegration 
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OR Adaptation OR Recidivism OR Rehabilitation OR “Reformation” OR employment OR 
Unemployment OR hire* OR “social isolation” OR “social support” OR “Social Adjustment”). 
Búsqueda 2: (“Attititudes towards incarcerated” OR “Attitudes Toward Ex-Offenders” OR 
“Attitudes Towards Offenders” OR “Attitudes Toward sex Offenders” OR “Attitudes toward inmate” 
OR “Attitudes toward  feloner” OR “Attitudes toward criminal” OR “Attitudes toward Prisoner” OR  
“attitudes towards released prisoners” OR “attitudes toward delinquent”) AND (Reinsertion OR 
Reintegration OR Adaptation OR Recidivism OR Rehabilitation OR Reformation OR employment 
OR Unemployment OR hire* OR “social isolation” OR “social support” OR “Social Adjustment”). 

Esta búsqueda se realizó en el mes de mayo de 2022. Los registros encontrados fueron 
exportados a Rayyan, aplicación web colaborativa para la realización de revisiones sistemáticas 
de los registros por varios investigadores en paralelo y de forma cegada. Tras la eliminación de 
duplicados, se realizó una selección de artículos mediante la lectura de resúmenes en base a 
criterios de elegibilidad, y posteriormente mediante la lectura del artículo completo considerando 
criterios de calidad metodológica. Posteriormente se incluyen artículos por métodos informales. 
Este proceso fue realizado de manera independiente y cegada por dos investigadores, quienes, 
tras pilotar y ajustar interpretación de criterios de elegibilidad en una muestra inicial de 70 
artículos, cotejaron la selección obtenida y discutieron la inclusión de los estudios en los que se 
dieron incongruencias.  

 
Resultados 

En Scielo localizamos 14 registros, 378 en Scopus, 758 en WoS y 604 en PsycInfo. Una 
vez eliminados los duplicados, obtuvimos un total de 1.296 registros que pasaron a siguiente 
fase de análisis. De estos, 207 fueron eliminados por no ser estudios empíricos individuales. 
Otros 885 fueron eliminados por no cumplir criterios de inclusión sobre objetivo de estudio y tipo 
de muestra. Posteriormente, 86 fueron eliminados por no cumplir criterios de exclusión. En 
consecuencia, 118 fueron sometidos a la siguiente fase de estudio, es decir, a la lectura de 
artículo completo y selección por criterios de calidad metodológica. 

Tras una clasificación de los trabajaos seleccionados en base a sus características 
bibliométricas, la información recogida es sintetizada y presentada de acuerdo a los siguientes 
criterios: (1) Tipo de artículo empírico, cuantitativo, cualitativo o mixto; (2) Tipo de muestra, que 
incluye a población comunitaria -subcategorías de población general, estudiantes, familiares, 
víctimas y profesionales del ámbito universitario y de la salud- y a profesionales del ámbito 
penitenciario y de la justicia; (3) Variable dependiente, que incluye actitudes hacia la intervención, 
la rehabilitación, la reintegración y el castigo, el acuerdo con determinadas medidas, políticas y 
leyes específicas, la disposición a la distancia social, la exclusión social, o el apoyo social, y 
medidas de comportamiento como admisión en una carrera universitaria o intención de mantener 
una cita romántica; (4) finalmente, se realizará una clasificación de las variables de estudio que 
se relacionan con las variables dependientes, como la personalidad, la familiaridad, o la 
dominación social. 

 
Discusión 
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         La síntesis de resultados es discutida considerando los vacíos de información según 
producción científica por área geográfica y temática. Además, se comenta el nivel de calidad 
metodológica y sesgos de la literatura existente sobre el tópico. Finalmente, se proponen 
futuras líneas de investigación en base a la identificación de nichos de investigación. 
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Introducción 

La psicopatía puede definirse como un constructo caracterizado por facetas de 
personalidad relacionadas con las dimensiones interpersonales, afectivas y de comportamiento 
(Ortega-Escobar y Alcázar-Córcoles, 2019). Esta característica ha sido asociada 
tradicionalmente al comportamiento delictivo (Hare, 2003) y, concretamente, a la violencia de 
pareja (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 2007). 

Aunque pueden existir resultados contradictorios, la revisión de Blais et al. (2014) 
encontró que altas puntuaciones en el Factor 1 se asoció a violencia instrumental, mientras que 
el Factor 2 se asoció a violencia reactiva. En cuanto a los homicidios, las puntuaciones altas en 
psicopatía se dieron en sujetos que cometieron homicidios violentos e instrumentales (e.g., Fox 
y DeLisi, 2018). En cuanto a los casos de feminicidio, el estudio de Belfrage y Rying (2004) 
encontró que la puntuación general de psicopatía obtenida en la PCL:SV fue de 11.3 y solo 7 de 
los sujetos mostraron una puntuación superior a 17. El estudio de Echeburúa y Fernández-
Montalvo (2007) en prisiones, encontró que, de los 28 feminicidas incluidos en la muestra, solo 
3 (10.7%) cumplían los criterios para ser clasificados como psicópatas, empleando una 
puntuación de 20. Por último, el reciente estudio de Santos-Hermoso et al. (2022) encontró una 
media en la puntuación total de la PCL-R de 14.4, presentando 13 sujetos (13.4%) puntuaciones 
de 25 o superiores y 3 de estos (3.1%) puntuaciones de 30 o superiores. 

Continuando con el trabajo desarrollado por Santos-Hermoso et al. (2022), en esta 
investigación se aborda la relación, a nivel multivariante (por facetas), entre la psicopatía y la 
violencia previa en casos de feminicidio en España. 
 

Metodología 

Muestra 
El diseño de la investigación comprendió un estudio retrospectivo de casos de feminicidio 

revisados por el Equipo Nacional de Revisión Pormenorizada de Homicidios en el contexto de la 
Violencia de Género en España (González et al., 2018). En este trabajo se han incluido los casos 
de feminicidio, que tuvieron lugar en España, en los que se ha podido conocer la puntuación de 
la PCL-R (Hare, 2003) de los autores. La muestra final estuvo compuesta por un total de 97 
casos de feminicidio. Siguiendo la definición de Violencia de Género contemplada en la Ley 
Orgánica 1/2004, solo se han considerado casos de víctimas mujeres y autores hombres, que 
mantenían o hubieran mantenido una relación sentimental previa al feminicidio. 

 
Procedimiento 
La información necesaria para completar la PCL-R se obtuvo de las entrevistas en prisión 

y de toda la información documental disponible del caso, que fue recogida por el Equipo Nacional 
de Revisión Pormenorizada de Homicidios en el contexto de la Violencia de Género (EHVdG). 
Usar estas dos fuentes de información mejora la cumplimentación de la PCL-R, ya que como 
señaló Hare (2003), emplear únicamente información documental puede dar lugar a 
puntuaciones más bajas y afectar a la fiabilidad de los resultados. La información utilizada para 
rellenar la PCL-R fue analizada retrospectivamente por un equipo de cinco psicólogos, con 
formación en la aplicación del instrumento. 

 
Instrumento 
Psychopathy Checklist-Revised (PCL-R; Hare, 2003) 
Este instrumento utiliza un formato de entrevista semiestructurada formado por 20 ítems 

que se codifican de 0 a 2 puntos (0 = el ítem no está presente; 1 = el ítem a veces está presente; 
y 2 = el ítem siempre está presente). Para realizar la evaluación de los sujetos se ha contado 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

84

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

85



tanto con la grabación audiovisual de una entrevista personal de los mismos, así como con toda 
la documentación policial, judicial y asistencial disponible sobre el autor y el hecho cometido. 
 

Resultados 

 Empleando el método de selección de variables hacia atrás de Wald, se han incluido las 
puntuaciones de los 97 sujetos en los análisis de regresión logística binaria, teniendo como 
variables dependientes la existencia de violencia (Tabla 1), de violencia psicológica (Tabla 2) y 
de violencia física (Tabla 3). 
 
Tabla 1. 
Regresión logística binaria. Presencia de violencia. 

  B SE Wald Sig. Exp (B) 95% CI 

Faceta 1 -.185 .099 3.500 .061 .831 [.684, 1.009] 

Faceta 4 .722 .225 10.258 .001 2.059 [1.323, 3.203] 

Constante .182 .390 .217 .641 1.199   

Model. χ2 = 14.628; p < .001; Cox & Snell R2 = .14; Negelkerke R2 = .20; Hosmer and Lemeshow χ2 = 12.468; p = 
.086. 

 
Tabla 2. 
Regresión logística binaria. Presencia de violencia psicológica. 

  B SE Wald Sig. Exp (B) 95% CI 

Faceta 4 .545 .193 7.996 .005 1.724 [1.182, 2.516] 

Constante -.166 .340 .237 .626 .847   

Model. χ2 = 10.414; p < .001; Cox & Snell R2 = .10; Negelkerke R2 = .14; Hosmer and Lemeshow χ2 = 2.814; p = 
.417. 

 
Tabla 3. 
Regresión logística binaria. Presencia de violencia física. 

  B SE Wald Sig. Exp (B) 95% CI 

Faceta 1 -.212 .124 2.907 .088 .809 [.634, 1.032] 

Faceta 2 .377 .141 7.139 .008 1.457 [1.106, 1.921] 

Faceta 4 .494 .177 7.795 .005 1.639 [1.159, 2.320] 

Constante -2.759 .737 14.019 .000 .063   

Model. χ2 = 20.788; p < .000; Cox & Snell R2 = .19; Negelkerke R2 = .26; Hosmer and Lemeshow χ2 = 1.902; p = 
.984. 

 
Discusión 

La prevalencia de la psicopatía entre los feminicidas españoles parece baja, tal y como 
han mostrado estudios anteriores. Esto también es cierto en el caso de España, ya que el estudio 
previo de Santos-Hermoso et al. (2022) encontró que solo el 13.4% de los sujetos podría ser 
considerado como psicópata empleándose el punto de corte de 25. En este trabajo se ha 
abordado el estudio multivariante de la psicopatía en relación con la violencia de pareja contra la 
mujer, en concreto en casos de feminicidio. 

Dada la interacción existente entre las cuatro facetas de la PCL-R, se ha considerado 
clave el estudio conjunto de estas para explicar la presencia de violencia de todo tipo en las 
relaciones de pareja que acaban en feminicidio. En base a los resultados obtenidos, se observa 
que la violencia general es explicada por la faceta 4 (Tabla 1), lo cual puede deberse a la 
naturaleza de esta faceta, que hace referencia a un estilo de vida antisocial. Además, se trata de 
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la faceta más vinculada con la criminalidad que, en este caso, podría considerarse criminalidad 
especialmente violenta. 

En segundo lugar, la violencia psicológica también es explicada por la faceta 4 (Tabla 2), 
lo cual puede explicarse por el componente reactivo que poseen los autores que tienen altas 
puntuaciones en esta faceta, siendo probablemente comunes insultos y humillaciones hacia la 
víctima. Estos sujetos suelen carecer de estrategias efectivas para la resolución de estas 
situaciones, por lo tanto, la violencia será probablemente una constante en sus relaciones. 

Por último, la existencia de violencia física previa al feminicidio es explicada por las 
facetas 2 y 4 (Tabla 3). En este sentido, los rasgos característicos de estas facetas como son la 
ausencia de remordimiento, el afecto superficial y la insensibilidad por parte del autor (faceta 2), 
junto con un estilo de vida antisocial (faceta 4) pueden explicar la presencia de violencia física 
en la pareja por parte del autor. Es importante este último resultado, ya que no solo parece ser 
importante la antisocialidad para explicar la violencia, una violencia más reactiva, sino que, en la 
línea de lo propuesto por el estudio de Santos-Hermoso et al. (2022), la violencia física también 
puede ejercerse con una finalidad instrumental, como es la de controlar a la víctima y resolver 
los conflictos de pareja. Si esta relación violencia física-resolución de conflicto se ve reforzada, 
esto puede llevar a la consolidación de la violencia física como método de resolución de 
conflictos. 
 Como se ha podido observar, la psicopatía, en concreto determinadas facetas, puede 
ayudar a explicar la aparición de violencia en las relaciones de pareja. En este sentido sería 
interesante ver si la puntuación total en la PCL-R, o en alguna de sus facetas, puede servir como 
indicador de riesgo de feminicidio, para lo que sería necesario trabajar con un grupo de control 
en que no se llegara a acabar con la vida de las víctimas.  
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FACTORES DE RIESGO DE REINCIDENCIA EN AGRESORES CONTRA LA 
PAREJA 

María J. Herrera Rodríguez1 y Pedro J. Amor2 
1Centro penitenciario de Herrera de la Mancha, 2Universidad Nacional de Educación a 

Distancia 
 

Introducción 

A pesar de la emisión judicial de diferentes medidas de protección (e.g., órdenes de 
alejamiento, detención del agresor, etc.), las víctimas de violencia de género pueden sufrir 
nuevas agresiones por parte de sus exparejas. Diversos estudios han destacado este hecho y, 
según cifras oficiales, la tasa de reincidencia del delito de violencia de género está en torno al 
15% en España (Lila et al., 2019; López-Ossorio et al., 2017). 

Esclarecer los factores de riesgo de la reincidencia de este tipo de delito podría contribuir 
a tomar medidas para proteger a las mujeres que han sufrido maltrato y evitar su revictimización. 
Los objetivos de este estudio fueron: 1) examinar las diferencias sociodemográficas, delictivas y 
de uso de la violencia entre dos grupos de agresores, reincidentes y no reincidentes en el delito 
de violencia de género (VG); 2) identificar las variables predictoras de la reincidencia en el delito 
de VG. 
 

Método 
 

Participantes  
La muestra de este estudio estuvo compuesta por 139 hombres condenados por un delito 

de violencia de género. La edad media fue de 39,73 años (DT = 11,49; rango entre 20 y 71 años) 
y la mayoría eran españoles (el 90%). El estado civil predominante fue soltero (43%). 
Aproximadamente, el 39% había finalizado la formación escolar obligatoria, mientras que el 8% 
tenía formación universitaria. Respecto a la situación laboral, el 44% estaban empleados cuando 
se recogieron los datos de este estudio; y el 44% presentaba una situación económica baja. La 
mitad de la muestra total cumplía condena en un centro penitenciario (47,5%). 

La muestra total se dividió en dos grupos, reincidentes en el delito de violencia de género 
(violencia contra la pareja; n = 75) y no reincidentes (n = 64).  
 

Instrumentos de evaluación  
- Cuestionario ad hoc. Recoge información sobre las características sociodemográficas 

(edad, nacionalidad, estado civil, nivel educativo, situación económica y laboral); historia 
de consumo de sustancias tóxicas en los últimos cinco años (alcohol y drogas); y datos 
penales y penitenciarios (antecedentes por otros delitos, frecuencia y extensión de la 
violencia y situación penitenciaria). 

- 

 
 

Procedimiento 
Se realizó un estudio prospectivo entre los años 2014 y 2020, con un periodo de 

seguimiento comprendido uno y 72 meses, Al inicio de este trabajo, los participantes (que 
formaban parte de una lista de espera para realizar un programa psicoeducativo contra la 
violencia de género o bien cumplían condena en un centro penitenciario) fueron informados de 
los objetivos del estudio y de su carácter confidencial y voluntario. Posteriormente, se recogieron 
los datos sociodemográficos, de abuso de alcohol y de sustancias; y se aplicó el cuestionario 
autoinformado. Por último, se analizó el expediente penal de cada participante. Se consideró que 
un agresor había reincidido si fue de nuevo condenado o denunciado por un delito de VG o si 
había quebrantado la orden de protección respecto a la víctima, durante el periodo de 
seguimiento. 
   

Análisis de datos 
Las diferencias entre los grupos de agresores, reincidentes y no reincidentes, se 

analizaron mediante χ2 y la t de Student para muestras independientes. El coeficiente phi, la V 
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Escala de Tácticas de Conflicto Revisada (CTS-2) (Straus, Hamby, Boney-McCoy y 
Sugarman, 1996; versión española de Loinaz, Echeburúa, Ortiz-Tallo y Amor, 2012). 
Evalúa el grado en que los miembros de una pareja recurren a la violencia en situaciones 
conflictivas. En este trabajo se consideraron exclusivamente los ítems correspondientes 
a las conductas de violencia ejercida.



de Cramer y la g de Hedges se utilizaron para examinar el tamaño del efecto (TE). Finalmente, 
para averiguar las variables predictoras de la reincidencia, se aplicó un análisis de regresión 
logística binaria. 
 

Resultados 
 

Diferencias sociodemográficas entre agresores reincidentes y no reincidentes: al 
comparar los dos grupos de agresores (reincidentes vs. no reincidentes) se encontraron 
diferencias significativas en edad; concretamente, los agresores reincidentes eran más jóvenes 
(M = 37,51) que los no reincidentes (M = 42,33). El TE fue medio. En cambio, no se encontraron 
diferencias significativas en estado civil, nacionalidad, nivel de estudios, situación económica o 
situación laboral entre reincidentes y no reincidentes. 

Diferencias delictivas y de consumo de tóxicos: desde el punto de vista delictivo, se 
obtuvieron diferencias estadísticamente significativas en todas las variables examinadas. Los 
agresores reincidentes tenían antecedentes por otros delitos diferentes en mayor proporción (el 
60%) que los agresores no reincidentes (solo el 9,4%); TE mediano. Además, los reincidentes 
habían sido condenados por varios incidentes contra la pareja o violencia habitual en mayor 
medida (el 94,7%) que los agresores no reincidentes (31,3%), siendo el TE mediano. Así mismo, 
el 54,7% del grupo de los reincidentes agredió nuevamente a otra víctima. Por otra parte, se 
obtuvieron diferencias significativas en el abuso de alcohol y uso de drogas. Concretamente, en 
el grupo de reincidentes había un mayor porcentaje de hombres que abusaban del alcohol (60% 
vs. 42,2%) y que consumían drogas (57.3% vs. 20,3%), con un TE pequeño en ambos casos. 

Uso de la violencia por parte de los dos grupos de agresores: respecto a la violencia 
ejercida en el último año de relación con la víctima, los agresores reincidentes informaron haber 
utilizado la violencia psicológica severa (TE pequeño) y la violencia física (menor y severa; TE 
medio en ambos casos) con mayor frecuencia que los agresores no reincidentes. Así mismo, los 
daños (menores) causados a la víctima, según los agresores reincidentes, fueron más frecuentes 
que los provocados por el grupo no reincidente (TE pequeño). Por último, la Severidad de la 
violencia física también fue mayor en el grupo reincidente, con un TE comprendido entre medio 
y alto. 
 

Variables predictoras de la reincidencia en el delito de VG 
El análisis de regresión logística, realizado a partir de las variables que diferencian de 

forma significativa a los dos grupos, mostró un modelo estadísticamente significativo, χ2(12) = 
109,01, p < ,001; R2 de Cox y Snell = ,54; R2 de Nagelkerke = ,72, y la prueba de Hosmer y 
Lemeshow indicó buen ajuste del modelo (χ2(8) = 7,15; p = ,52). El modelo clasificó 
correctamente al 88,4% de los casos. Las variables que mejor predecían la reincidencia en el 
delito de violencia de género fueron: haber sido condenado por varios incidentes contra la pareja 
o violencia habitual (OR = 56,151; p < ,001; IC (95%) = [11,922; 264,454]) y tener antecedentes 
por otros delitos (OR = 9,290; p =,002; IC (95%) = [2,194; 39,329]). 
 

Discusión 

Se han analizado y encontrado diferencias estadísticamente significativas entre dos 
grupos de agresores condenados por un delito de VG, reincidentes y no reincidentes, en 
diferentes variables sociodemográficas, delictivas y de uso de tácticas de comportamiento 
violento en la relación de pareja. Específicamente, los agresores reincidentes eran más jóvenes 
y, desde el punto de vista delictivo, mostraban mayor generalización de la violencia que los no 
reincidentes. Además, el grupo reincidente tenía más problemas de consumo y abuso de 
sustancias tóxicas (alcohol y drogas), cuando fue comparado con el grupo no reincidente. En 
cuanto a la frecuencia de la violencia (psicológica y física), los agresores que reincidieron 
reconocieron haber agredido en más ocasiones a la víctima, durante el último año de relación 
con ella, que los agresores no reincidentes. Estos resultados son similares a los encontrados en 
otros trabajos que analizan la reincidencia de este delito (Lila et al., 2019; López-Ossorio et al., 
2017). Por otro lado, el análisis de regresión logística mostró que los antecedentes por otros 
delitos diferentes (e.g. contra la seguridad del tráfico, robos, lesiones, etc.) y la(s) condena(s) 
anterior(es) por varios incidentes de violencia contra la pareja o violencia habitual eran las 
variables que mejor predecían la reincidencia en el delito de VG. Cunha et al. (2022) encontraron 
resultados similares en una muestra de agresores de características parecidas a las analizadas 
en el presente estudio. Prestar atención a los antecedentes delictivos y a la historia judicial de 
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maltrato de los agresores es útil para identificar a aquellos que potencialmente van a reincidir y, 
asimismo, permite tomar medidas para proteger a las víctimas de VG.  
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IMPACTO DEL ENCARCELAMIENTO DE LOS PROGENITORES EN LA 
ESCALADA DE LA CONDUCTA DELICTIVA JUVENIL 
Ricardo Fandiño1, Juan Luis Basanta1 y María José Vázquez2 

1Universidad de Santiago de Compostela, 2Universidad de Vigo 
 

Introducción 

Los estudios sobre el comportamiento delictivo recurren a modelos de tipo sumativo y 
multifactorial, en los que se combinan factores de riesgo y de protección, que establecen el nivel 
de vulnerabilidad o déficit de destrezas, e informan de la afectación que va a tener la evolución 
de su nivel de (in)competencia en la escalada de la carrera delictiva. Los modelos de 
escala/cascada en el desarrollo son útiles para explicar las carencias moderadas por la 
reincidencia en la aptitud cognitiva y comportamental. Por su parte, el de Risk-Need-Responsivity 
(RNR) relaciona los problemas de conducta y (re)incidencia delictiva con la acumulación de 
factores de riesgo, de manera que permite clasificar los niveles de riesgo en función de un 
conjunto escalonado de déficits del desarrollo. Todo ello va a posibilitar orientar la intervención 
hacia la subsanación de los déficits en las habilidades, cogniciones y emociones, ajustándola, 
siguiendo el no modelo de Arce y Fariña (2007), a las necesidades criminógenas y no-
criminógenas, de cada persona.    

Uno de los factores que la literatura ha etiquetado de riesgo, en el desarrollo de los 
hijos/as, es el encarcelamiento de uno de los progenitores (Correa et al., 2021), por cuanto afecta 
a la calidad de vida familiar (Venema et al., 2022). Habitualmente, la vivencia de este suceso se 
asocia con una mayor exposición a eventos vitales estresantes; de hecho, estos niños/as pueden 
llegar a sufrir una separación traumática, la soledad y el estigma, a la vez que experimentar una 
reducción significativa en los ingresos familiares y un cambio de casa, de escuela y de vecindario. 
También, es frecuente que reciban pautas de crianza confusas y soluciones inestables para su 
cuidado. En este caso, el ambiente familiar se apercibe tenso, incluso antes del encarcelamiento. 
Todo ello hace más probable que los/as niños/as estén en riesgo de desarrollar una amplia 
variedad de respuestas conductuales adversas (Murray et al., 2012), de entre ellas la 
delincuencia (Aaron y Dallaire, 2010), además de problemas de salud mental y de ajuste escolar.  

Tomando en consideración lo mentado, nos planteamos un estudio que pretende 
analizar el impacto que tiene el encarcelamiento de uno de los progenitores en la escalada de la 
carrera delictiva de los/as adolescentes. 
 

Método 
 

Participantes 
En el estudio participaron 239 jóvenes con sentencia judicial, por actividad delictiva. 

Mayoritariamente varones (74.1%), con un rango de edad entre 14 y 20 años (M = 16.32, SD = 
1.07). De los cuales 60 fueron clasificados, por el YLS/CMI, como de bajo riesgo de reincidencia, 
93 de riesgo moderado y 86 de riesgo alto-muy alto. A tenor del tipo de medida judicial, 82 las 
cumplían en la comunidad y 157 en centros de internamiento, de los cuales el 92% lo hacía en 
centros terapéuticos. Y, en función de la carrera delictiva, 71 eran reincidentes, entendiendo por 
tales a aquellos con condenas previas. 
 

Procedimiento y diseño 
Las evaluaciones se llevaron a cabo en los centros de cumplimiento de medidas 

judiciales y en las oficinas del Equipo Técnico del Juzgado y Fiscalía de Menores. En este caso, 
la administración de las pruebas fue llevada a cabo por profesionales con formación 
especializada en técnicas de evaluación forense, quienes disponen además de una amplia 
experiencia profesional en el abordaje de la delincuencia juvenil. Las entrevistas y las pruebas 
fueron aplicadas, individualmente, por los tres forenses que configuran el Equipo Técnico del 
Juzgado de Menores. Se contó con las autorizaciones correspondientes de la Administración, de 
las autoridades judiciales –Ministerio Fiscal y Magistrada de Menores-, así como de los/as 
adolescentes y sus progenitores. El procedimiento se completó con el estudio de la 
documentación relativa al expediente y la solicitud de documentación complementaria a los 
dispositivos pertinentes. Para la determinación del nivel de riesgo de reincidencia, se sintetizó el 
criterio de los autores en el nivel de riesgo global total del inventario Youth level of Service/Case 
Management Inventory (YLS/CMI) (Hoge y Andrews, 2002): ≤ 8=riesgo bajo; ≥9 y ≤22= riesgo 
moderado; ≥23 y ≤42= riesgo alto- muy alto. 
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La metodología de investigación fue de tipo cuasiexperimental, en contexto forense. En 
concreto, se realizaron contrastes por medio de Ji cuadrado y se planifica un diseño factorial para 
el factor de encarcelamiento de un progenitor con dos niveles (confinamiento vs. no 
confinamiento) sobre la variable criminógena de los/as adolescentes (i.e., reincidencia) y las no 
criminógenas (i.e., fracaso escolar, trastorno de toxicodependencias, trastorno de conducta y 
salud mental de los descendientes).  
 

Instrumentos de evaluación 
Para la valoración del riesgo de reincidencia se recurrió al Youth Level of Service/Case 

Management Inventory (YLS/CMI) (Hoge y Andrews, 2002). Se tradujo al español por medio del 
sistema de back-translation. La clasificación de riesgo/no riesgo se realizó a partir de la 
puntuación total del instrumento que con los participantes en el estudio se mostró fiable (α=.91) 
y en concordancia con la original (α=.93, Jung y Rawana, 1999). Por su parte, para evaluar la 
salud mental de los/as adolescentes se toma el cuestionario MMPI-A (Butcher et al., 2003). Se 
completa la batería con un cuestionario ad hoc para recabar datos técnico-sanitarios 
(antecedentes familiares), sociodemográficos sobre el menor y su familia (i.e., edad, género, 
antecedentes criminales personales y familiares) y académicos (rendimiento, fracas escolar). 
Además, el cuestionario se completaba con el estudio de los expedientes oficiales. Durante la 
codificación de los datos se aplican técnicas de consistencia inter-jueces e intra-jueces. Se 
sometió a contraste la codificación de los registros de los entrevistadores (3) por medio de la 
Kappa de Cohen. Los entrevistadores contaban con entrenamiento y experiencia en la aplicación 
de la codificación y se mostraron consistentes entre ellos, valores kappa > .70. 
 

Resultados 

Si consideramos la existencia de antecedentes de ingreso parental en la cárcel, 
encontramos, χ2(1, N=238) =19.05, p<.001, φ = .29, OR=3.87, que los padres que han estado 
encarcelados presentan más posibilidades de tener hijos con un riesgo moderado/alto de 
reincidencia delictiva.  De igual forma, el encarcelamiento de los padres supone mayor riesgo en 
los hijos de repetir uno o más cursos, χ2(1, N = 238) = 10.23, p < .001, φ = .21, OR= 4.40; de 
sufrir un trastorno principal de toxicodependencias, χ2(1, N = 238) = 4.86, p < .05, φ = .14, OR= 
3.66, pero no de un trastorno especifico de conducta, χ2(1, N = 238) = .006, ns. En lo que se 
refiere a los resultados del contraste de los efectos del factor encarcelamiento de los progenitores 
(confinamiento vs. no confinamiento) en la salud mental de los hijos, valorada por medio del 
MMPI-A, no mostraron un efecto multivariado significativo, Pillai’s Trace = 0.60, F (9, 228) = 1.62, 
ns. 
 

Discusión 

Los hallazgos de este estudio apoyan, tal y como se documenta en estudios previos 
(Murray, et al., 2012; Venema et al., 2022), la necesidad de actuar de forma proactiva y de apoyar 
más a aquellas familias con algún progenitor encarcelado, en tanto se confirma el riesgo que 
este factor tiene en la carrera delictiva de sus descendientes, al aparecer asociado a más déficits 
o (in)competencia. Si bien no se observan efectos del encarcelamiento de los progenitores sobre 
la salud mental valorada por el MMPI-A de los hijos. Sin embargo, sí encontramos efectos sobre 
el rendimiento académico y la existencia de trastorno de toxicodependencias o el grado de riesgo 
de reincidencia. Asimismo, estos resultados son concordantes con la transmisión 
intergeneracional de la conducta delictiva (Aaron y Dallaire, 2010). En suma, los datos obtenidos, 
en este estudio preliminar, avalan la recomendación de Wexler (2020), basada en el paradigma 
de la Justicia Terapéutica, que sugiere que la aplicación de la ley ha de eliminar todo lo que 
resulte antiterapéutico e introducir al máximo elementos terapéuticos, sin dejar de respetar el 
debido proceso u otros valores constitucionales, para que ésta resulte eficaz tanto para el usuario 
como para la sociedad.  
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LOS RASGOS DE PSICOPATÍA COMO PREDICTORES DEL CONSUMO DE 
CANNABIS EN MALTRATADORES 

Carolina Sarrate-Costa, Luis Moya-Albiol, Marisol Lila y Ángel Romero-Martínez 
Universitat de València 

 
Introducción 

La literatura científica actual refleja la importancia de estudiar a los hombres penados por 
violencia contra la mujer en las relaciones de pareja (o maltratadores) desde una perspectiva 
biopsicosocial.  Todo ello, con el fin último de crear intervenciones efectivas que reduzcan la 
reincidencia de los maltratadores. 

Así, los rasgos de personalidad, especialmente los rasgos de psicopatía han reportado 
una amplia asociación con el mantenimiento de este tipo de violencia. A pesar de su escasa 
prevalencia en la población general y en los maltratadores, la psicopatía entendida como un 
continuo parece relacionarse positivamente con el número de actos violentos, así como con su 
gravedad y frecuencia (Cuhna y cols., 2018).  

Por otra parte, se ha observado que el abuso de alcohol y otras drogas actúa como un 
factor moderador de la violencia ejercida por los maltratadores y del riesgo de reincidencia. 
Aunque los estudios realizados específicamente con cannabis son escasos, esta relación 
también ha sido demostrada (Johnson y cols., 2017). 

En relación con ello, varios autores han analizado la asociación entre ambos factores de 
riesgo, observando comorbilidad entre la psicopatía y los trastornos por consumo de sustancias 
entre los hombres violentos (Hopley y Brunelle, 2012). Sin embargo, hasta donde sabemos 
todavía no se ha analizado el efecto de la psicopatía sobre el consumo de cannabis en los 
maltratadores.   

Por ello, el principal objetivo de este estudio fue analizar la relación entre los rasgos de 
psicopatía y el consumo de cannabis en un grupo de maltratadores. Se esperó que la puntuación 
obtenida mediante The Hare Psychopathy Checklist-Revised (PCL-R) de Hare (2003) se 
relacionase positivamente con la puntuación obtenida en el Substance Dependence Severety 
Scale (SDS) adaptado al cannabis de Miele y cols. (2000). Es decir, a mayor perfil psicopático, 
un mayor consumo de cannabis.  

 
Método 

 
Participantes 
La muestra final se compuso de 59 hombres penados por violencia contra la mujer en 

las relaciones de pareja. Se reclutaron a partir del programa Contexto. Este programa está 
dirigido a maltratadores que han recibido una condena penitenciaria menor a dos años y que no 
tengan otros antecedentes criminales, los cuales adquieren la condicional siempre y cuando 
acudan a este programa. Los criterios de inclusión fueron los siguientes: ser mayor de edad (>18 
años) y no presentar ningún trastorno cognitivo (ej., traumatismo craneoencefálico, accidente 
cerebrovascular, trastorno neurodegenerativo). Todos ellos participaron de forma voluntaria en 
el estudio. 

Cabe destacar que esta investigación se ha realizado siguiendo las directrices éticas y 
legales vigentes relacionadas con la protección de datos personales y la investigación en 
humanos, de acuerdo con la Declaración de Helsinki. Así como, ha sido aprobada por el Comité 
de Ética de la Universitat de València (código: H1515749368278). 

 
Procedimiento 
Para llevar a cabo el estudio, cada participante acudió a una sesión de una hora y media 

de duración en los laboratorios de psicobiología de la Facultad de Psicología de la Universitat de 
València.   

Antes de comenzar la primera sesión, se informó a todos los participantes sobre la 
naturaleza de la investigación y se realizó una breve entrevista semiestructurada individual con 
el fin de excluir a aquellos que no cumpliesen los criterios de inclusión. A continuación, los 
participantes rellenaron un formulario de consentimiento informado y se recogieron los 
sociodemográficos (nacionalidad, nivel educativo, etc.) necesarios. Posteriormente, se 
administró la adaptación al español y al cannabis de la Substance Dependence Severety Scale. 
Finalmente, se administró The Hare Psychopathy Checklist-Revised en su versión española, que 
duró aproximadamente 45. 
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Cabe resaltar que tanto las entrevistas, como la administración de las diferentes escalas 
se llevaron a cabo por profesionales formados en dichas evaluaciones y familiarizados con el 
trato con maltratadores.  

 
Instrumentos 
Substance Dependence Severety Scale 
Esta escala está compuesta por 5 ítems que se puntúan del 0 al 3. Cuanto más alta es 

la puntuación, indica un mayor grado de severidad de abuso de consumo. La fiabilidad de la 
escala medido a partir del alfa de Cronbach en este estudio ha sido de .91. 

The Hare Psychopathy Checklist-Revised 
Se trata de un instrumento ampliamente validado, el cual contiene 20 ítems que evalúan 

los rasgos de psicopatía basado en un modelo de dos factores. El factor 1 que analiza los rasgos 
emocionales e interpersonales y afectivos de la psicopatía, y el factor 2 centrado en los 
indicadores comportamentales y los rasgos impulsivos y antisociales de la psicopatía. Esta 
escala se administró en formato de entrevista individual.  

 
Análisis estadístico 
Para la descripción de la muestra (variables sociodemográficas y antropométricas), así 

como del consumo de cannabis y la puntuación de los rasgos de psicopatía se usaron 
estadísticos descriptivos. A continuación, se comprobó el supuesto de normalidad para las 
diferentes variables y se transformó logarítmicamente aquellas que no lo cumplían (consumo de 
cannabis y rasgos de psicopatía). Finalmente, se usó una regresión lineal simple para analizar 
el valor predictivo de los rasgos de psicopatía a partir de la puntuación total, así como de cada 
factor por separado de la PCL-R, (variable independiente) sobre la puntuación total de la SDS 
del consumo de cannabis (variable dependiente).  

El análisis estadístico se realizó mediante el software Statistical Package for the Social-
Sciences 22.0 (SPSS IBM). Todos los valores p≤0.05 se han considerado significativos. 

 
Resultados 

Características de la muestra 
En primer lugar, se exponen las características descriptivas sociodemográficas de los 

participantes (Tabla 1).  

Tabla 1.  
Características de los participantes.  

Maltratadores (n=59) 
Edad 40.73+11.88 
Nacionalidad 

Española 
Otras 

 
91% 
9% 

Nivel de estudios 
Básicos 
Secundarios 
Superiores 

 
59% 
34% 
7% 

Consumo cannabis 
Puntuación SDS  
Si 
No 

 
1,93+3,71 
32% 
68% 

Psicopatía 
  Puntuación total 
  Factor 1 
  Factor 2 

 
13,78+7,11 
5,81+3,26 
7,03+4,52 

 
Los rasgos de psicopatía como predictores del consumo de cannabis 
Los análisis de regresión revelaron que los rasgos de psicopatía (puntuación total) 

predijeron el 12,4 % de la varianza explicada en el consumo del cannabis [F(1, 56)=9.07, p=.004], 
mostrando una asociación con él (Beta coefficient= .373, t= 3.01, p=.004). De forma 
independiente, el factor 1 predijo un 7% de la varianza explicada en el consumo de cannabis 
[F(1, 56)=5.31, p=.025], observándose la siguiente asociación (Beta coefficient= .294, t= 2.30, 
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p=.025). Mientras que el factor 2 predijo un 7,4% de la varianza [F(1, 56)=5.56, p=.022] y una 
similar asociación (Beta coefficient= .301, t= 2.36, p=.022). 

 
Discusión 

En definitiva, el presente estudio demostró que los rasgos de psicopatía se relacionan 
de forma significativa con un mayor consumo de cannabis en maltratadores.  

En primer lugar, se demostró que un porcentaje sustancial de maltratadores consumía 
cannabis. Por lo tanto, estos resultados refuerzan la consideración del cannabis como factor de 
riesgo de la violencia de género. En cuanto a la psicopatía y a pesar de que ningún maltratador 
superó el punto de corte para su diagnóstico, se observaron considerables niveles de rasgos 
psicopáticos.  

En segundo lugar, se observó una relación significativa entre los rasgos de psicopatía y 
el consumo de cannabis. De hecho, se demostró que un porcentaje sustancial del consumo se 
explicaba por la puntuación total en los rasgos de psicopatía. Por separado y como se había 
esperado, ambos factores demostraron su influencia, no obstante, el factor 2 relacionado con los 
aspectos comportamentales y los rasgos impulsivos y antisociales de la psicopatía, reportó un 
mayor valor predictivo. Así pues, estos resultados apoyan la relevancia de los rasgos impulsivos 
de la psicopatía sobre el abuso de sustancias (Hopley y Brunelle, 2012). 

Por lo tanto, el presente estudio apoya la necesidad de incluir y trabajar en las 
evaluaciones e intervenciones con maltratadores los rasgos psicopáticos que presentan. Ya que 
como se ha observado, éstos podrían incrementar la vulnerabilidad al consumo de cannabis 
propiciando los efectos perjudiciales de ambos factores de riesgo sobre la frecuencia, severidad 
y mantenimiento de la conducta violenta.  

Así pues, este estudio permite mejorar el entendimiento de los factores que influyen en 
la perpetración de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja y el riesgo de desarrollar 
conductas violentas con el fin último de mejorar las intervenciones y programas de psicoterapia.  
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INFLUENCIA CULTURAL EN LA MOTIVACIÓN SEXUAL DE LOS ASESINOS 
SERIALES 

Paula Arqué-Valle, Anna Pastor-Cárcel, Cristina Roca-Mercadé y Miguel Ángel Soria 
Universidad de Barcelona 

 
Introducción 

El análisis conductual del asesinato serial ha despertado un gran interés social y 
científico. Los estudios clasifican a la mayoría de los asesinos seriales como sádicos sexuales 
psicópatas, y esto conlleva considerar que gran parte de estos delincuentes seriales realizan 
actos basados en una motivación de tipo sexual (Chan y Heide, 2009). Sin embargo, gran parte 
de las investigaciones han centrado sus esfuerzos en analizar la personalidad y el 
comportamiento del delincuente desde una perspectiva psiquiátrica/psicopatológica, sin tener en 
cuenta las características culturales y estructurales de la sociedad donde se encuentra.  

Hofstede, Hofstede y Minkov (2010) desarrollaron un marco de valores culturales con 
datos de encuestas realizadas por empleados de IBM (International Business Machines) de 72 
países y regiones, permitiéndoles clasificar los países en 6 dimensiones culturales, 
siendo Indulgencia vs Restricción la dimensión utilizada en la presente investigación. Esta 
requiere de una mayor atención dado que fue añadida en el año 2010 con respecto al resto de 
dimensiones definidas en los años 80. Además, su valoración de la gratificación y el control de 
los deseos humanos básicos guarda especial relación con el fenómeno del asesinato en serie 
con motivación sexual. 

El presente estudio tiene como objetivo realizar una aproximación a la influencia cultural 
en los asesinos seriales con motivación sexual, en función de la dimensión cultural Indulgencia-
Restricción propuesta por Hofstede et al. (2010). Para ello se han planteado  dos  hipótesis: a) 
en los países indulgentes la gratificación sexual se obtiene más de la interacción post mortem 
con el cuerpo de la víctima (por ejemplo tortura, decapitación, desmembramiento, mutilación, 
canibalismo y/o vampirismo) permitiendo su realización debido a la mayor libertad de los 
individuos) mientras que  en los países restrictivos la gratificación sexual se obtiene 
mayoritariamente de los actos sexuales pre mortem (como los actos sexuales per se, dada la 
necesidad de conseguir el objetivo de manera más directa); b) en los países indulgentes existen 
más asesinatos en serie con motivación sexual de tipo directo-sádico (considerando el tiempo 
que se necesita para la planificación y llevar a cabo los hechos, debido a la necesidad de 
acciones tales como la mutilación); mientras que en los  restrictivos la mayoría son de tipo 
indirecto-instrumental (necesidad de conseguir su objetivo en un tiempo menor).  

 
Método 

 Se han estudiado 86 casos de asesinatos en serie cometidos entre los años 1900 y 2020, 
extraídos de artículos científicos. Los sujetos de la muestra son asesinos seriales de sexo 
masculino, procedentes de varios países con sustentos culturales diversos: Corea del Sur 
(5,81%, n=5), China (4,65%, n=4), Australia (3,49%, n=3), Estados Unidos (37,2%, n=32), Reino 
Unido (9,3%, n=8), Alemania (8,13%, n=7), Japón (4,65%, n=4), Brasil (5,81%, n=5), Colombia 
(6,98%, n=6), India (3,49%, n=3), Canadá (2,32%, n=2) y España (8,14%, n=7).   
 Cada caso se han codificado utilizando el Protocolo de Influencia Cultural en Motivación 
Sexual de Asesinos Seriales (IC.MSAS-22), creado ad hoc. Se trata de un protocolo de análisis 
del crimen violento que incluye 35 variables divididas en siete bloques temáticos: datos 
identificativos y aspectos generales del caso, información del agresor y la víctima, variables 
relativas al delito, valoración de la tipología de motivación sexual y valoración de la dimensión 
cultural.  
 La presente investigación ha utilizado dos instrumentos de evaluación. En primero lugar, 
se ha utilizado el instrumento de valoración de la motivación sexual en asesinos seriales (MSAS-
22), de creación propia, para la identificación de las tipologías de motivación sexual en cada caso 
analizado.  En segundo lugar, se ha tenido en cuenta las puntuaciones de la dimensión 
Indulgencia vs. Restricción propuesta por Hofstede et al. (2010), para la clasificación de los 
países en indulgentes o restrictivos según una escala de 0 a 100 (siendo 0 la representación del 
país más restrictivo y 100 del país más indulgente, creando el corte en 50).  
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Resultados 

En relación con el modus operandi (tabla 1), en los países indulgentes los actos que más 
se dan son los sexuales pre mortem (44.20%; n=38); seguidamente de la interferencia con el 
cuerpo de la víctima (36%; n = 31), luego la mutilación (27.90%; n=24), y en menor medida, los 
actos sexuales post mortem (17.40%; n=15) y un canibalismo/vampirismo (12.8%; n=11). De 
forma similar, pero con menor frecuencia, en los países restrictivos, la mayoría han realizado 
actos sexuales pre mortem (19.80%; n=17), seguidamente, sin tanta diferencia, la interferencia 
con el cuerpo de la víctima (16.30%; n=14), en mucha menor medida y diferenciándose del país 
indulgente, la mutilación (7%; n=6), siendo la única variable donde se obtiene una relación 

estadísticamente significativa (x2=0.034) con una intensidad baja (V=0.229) (tabla 2).  
 Con respecto a la tipología de motivación sexual (tabla 1), en los países indulgentes se 
dan con mucha más frecuencia la motivación directivo-sádico (52.30%; n=45); luego, de forma 
minoritaria, la motivación indirecto-instrumental (7%; n=6) y sin especificar (5.7%; n=5). En 
cambio, en los restrictivos, de igual modo, se dan más la motivación directo-sádico, pero en 
menor medida que en los indulgentes (18.60%; n=16), de manera que no existe tanta diferencia 
con el resto de las motivaciones, siendo un 9.30% los casos que muestran motivación sin 
especifica (n=8) y en menor medida indirecto-instrumento (7%; n=6). Por lo tanto, en los 
países indulgentes más de la mitad de la muestra presentan motivación directivo-sádico, en 
cambio, sin tanta diferencia entre las motivaciones, en los países restrictivos. Por lo que existe 

relación significativa (x2=0.026), con una intensidad baja-moderada (V=0.291). 
 
Tabla 1.  
Distribución de frecuencias del modus operandi y el tipo de motivación sexual de los países indulgentes y 
restrictivos. 

 Indulgentes  Restrictivos  

 

 1Sumatorio de casos de los países indulgentes. 2Sumatorio de casos de los países restrictivos. Un mismo 
caso puede recoger más de una de las variables expuestas en la tabla de frecuencias.  
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Modus Operandi  Australia  Brasil Canadá Colombia EEUU  Reino Unido Total Alemania China Corea del 
Sur  

España India Japon Total

Actos sexuales pre 
mortem 

3 (3.5%) 1 (1.2%) 2 (2.3%) 6 (7%) 22 (25.6%) 4 (4.7%) 38 (44.2%) 4 (4.7%) 2 (2.3%) 5 (5.8%) 2 (2.3%) 2 (2.3%) 2 (2.3%) 17 (19.8%) 

Actos sexuales post 
mortem 

1 (1.2%) 1 (1.2%) 0 (0%) 3 (3.5%) 9 (10.5%) 1 (1.2%) 15 (17.4%) 1 (1.2%) 0 (0%) 0 (0%) 3 (3.5%) 1 (1.2%) 0 (0%) 5 (5.8%) 

Interferencia con el 
cuerpo de la victima 

0 (0%) 3 (3.5%) 2 (2.3%) 5 (5.8%) 18 (20.9%) 3 (3.5%) 31 (36%) 4 (4.7%) 2 (2.3%) 1 (1.2%) 4 (4.7%) 1 (1.2%) 2 (2.3%) 14 (16.3%) 

       Mutilación  2 (2.3%) 2 (2.3%) 2 (2.3%) 0 (0%) 16 (18.6%) 2 (2.3%) 24 (27.9%) 0 (0%) 2 (2.3%) 1 (1.2%) 1 (1.2%) 0 (0%) 2 (2.3%) 6 (7%) 

Canibalismo/ 
Vampirismo  

0 (0%) 2 (2.3%) 1 (1.2%) 0 (0%) 7 (8.1%) 1 (1.2%) 11 (12.8%) 2 (2.3%) 0 (0%) 0 (0%) 1 (1.2%) 0 (0%) 1 (1.2%) 4 (4.7%) 

Tipo Motivación sexual                 

Directo-Sádico  3 (3.5%) 5 (5.8%) 2 (2.3%) 6 (7%) 25 (29.1%) 4 (4.7%) 45 (52.3%) 4 (2.3%) 2 (2.3%) 1 (1.2%) 5 (5.8%) 1 (1.2%) 3 (3.5%) 16 (18.6%) 

Indirecto-Instrumental 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 4 (4,7%) 2 (2,3%) 6 (7%) 1 (1,2%) 1 (1,2%) 3 (3,5%) 0 (0%) 0 (0%) 1 (1,2%) 6 (7%) 

Sin especificar 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 3 (3,5%) 2 (2,3%) 5 (5,8%) 2 (2,3%) 1 (1,2%) 1 (1,2%) 2 (2,3%) 2 (2,3%) 0 (0%) 8 (9,3%) 



Tabla 2. 
Valor de Chi Cuadrado (X2) correspondiente a las variables de modus operandi y tipología de motivación 
sexual en función de la dimensión cultural. 
  Chi 

Cuadrado 

(X2) 

Significación 

Asintónica 

Bilateral (p) 

V de    Cramer (V)  

Modus operandi 

Actos sexuales pre 
mortem 

 

1,061 

 

,303 

 

 

 

Actos sexuales post 
mortem 

1,121 ,290   

Interferencia con el cuerpo 
de la víctima 

,591 ,442   

Mutilación 4,493 ,034*                ,229  

Canibalismo/Vampirismo ,540 ,462  

 

 

Tipología motivación sexual 7,285 ,026*                  ,291    

Nota. *= Significación 
 

Discusión 

 Los resultados obtenidos indican la existencia de una influencia cultural en los asesinatos 
seriales. 
 Con respecto a la primera hipótesis, se observa que el modus operandi del delincuente 
está influenciados por la cultura del país del agresor. Así, las normas sociales del país tienen un 
papel en la toma de decisiones del individuo. En los países indulgentes con un sistema de normas 
más flexible, los delincuentes llevan a cabo un modus operandi más complejo, donde se realizan 
conductas post mortem, como la mutilación. Si bien no se han observado resultados 
estadísticamente significativos, que relacionan la dimensión cultural con los actos pre mortem, 
actos post mortem, interferencia con el cuerpo de la víctima y canibalismo/vampirismo. 

En relación con la segunda hipótesis, se confirma una influencia entre la tipología de 
motivación sexual y la dimensión cultural. Tomando en consideración el consenso científico 
sobre las tipologías de motivación sexual en este tipo de delito y la gratificación del delincuente 
en la ejecución del asesinato en serie (Beauregard y Martineau, 2016), se puede concluir que 
cuando las normas sociales son más flexibles, los asesinos en serie obtienen la gratificación 
sexual del asesinato mediante actos que provocan la muerte de la víctima y su interacción 
posterior con la misma. En cambio, en los países restrictivos, con mayor presencia de reglas y 
prohibiciones sociales estrictas que restringen las actividades de las personas, obtienen la 
gratificación sexual de la ejecución del delito sexual, siendo el asesinato un aspecto secundario. 

Estos hallazgos guardan relación con el tiempo de ejecución del delito, atendiendo las 
aportaciones de Hofstede et al. (2010). Por un lado, en los países indulgentes, donde hay un 
mayor poder de decisión y actuación en los individuos, los actos de mutilación la gratificación de 
los asesinatos seriales al obtenerse de acciones post mortem con una mayor interacción con la 
victima requiriendo de mayor tiempo en la ejecución del delito y una mayor planificación. En 
cambio, la rigidez de las normas que regulan a los individuos de un país restrictivo reduce el 
tiempo de ejecución de la agresión limitando que la gratificación sexual de estos asesinos 
seriales se reduzca a la comisión de delito sexual.  

Finalmente, se observa un mayor número de casos de asesinatos seriales en países 
indulgentes que en países restrictivos, siendo un 65,12% y 34,88% de la muestra 
respectivamente. Este resultado va en línea de las investigaciones como la de Hofstede et al. 
(2010), que muestran que la presencia de normas sociales implica una reducción del 
comportamiento delictivo de los individuos. 
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Los resultados obtenidos en esta investigación, por un lado, dan soporte a la hipótesis 
planteada por Hickey (2015) que argumenta que se debe mirar más allá́ del individuo y tener en 
cuenta las características culturales y estructurales de la sociedad. Por otro lado, este estudio 
resalta la importancia de investigar el papel de la influencia cultural en el desarrollo el de las 
políticas sociales y el establecimiento de normas por parte de los gobiernos, para a la prevención 
e intervención de la delincuencia en la comunidad. 
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ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE PROPICIAN CONDENAS ERRÓNEAS: EL CASO 
WANNINKHOF 

Carlota Pedrosa Ruiz y Nuria Sánchez 
Universidad de Salamanca 

 
Introducción 

El caso Wanninkhof es el proceso judicial que se abrió tras la muerte de Rocío 
Wanninkhof el 9 de octubre de 1999 en Calas de Mijas (Málaga). El cuerpo de la joven apareció 
25 días después y las autoridades investigaron lo ocurrido durante más de un año sin llegar a 
conclusiones sólidas y con mucha presión social y mediática. Tras varias hipótesis, concluyeron 
que la principal sospechosa era Dolores Vázquez, expareja de la madre de la víctima.  

Dos años más tarde, el 19 de septiembre de 2001, Dolores es declarada culpable por un 
Jurado Popular tras haber permanecido en prisión preventiva 519 días y haber sido sometida a 
un juicio paralelo. El 1 de febrero de 2002 el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía anula la 
sentencia y ordena repetir el juicio por falta de motivación en su veredicto. Finalmente, el juicio 
no se celebró porque apenas un mes antes de la fecha prevista para el juicio, Tony Alexander 
King fue detenido por el asesinato de Sonia Carabantes y confesó ambos delitos. Además, 
cuando se analizaron los indicios biológicos del caso de Sonia Carabantes, se encontraron 
coincidencias de ADN con una colilla hallada cerca del cuerpo de Rocío Wanninkhof. Tony King 
fue condenado por ambos asesinatos en 2006. 

Este caso muestra la condena errónea en primera instancia de Dolores Vázquez y como, 
gracias a las pruebas de ADN, se pudo evitar un error judicial mayor. Una condena errónea no 
solo supone la privación de libertad de un individuo de forma injusta, también implica su posterior 
estigmatización y discriminación en la sociedad. En realidad, el caso de Dolores es un caso de 
“casi error” y no una condena errónea en sentido estricto, ya que finalmente la persona 
investigada fue absuelta en el juicio, a pesar de que la probabilidad de haber sido condenada 
injustamente era muy alta. No obstante, el análisis de los “casi errores” ofrece numerosas 
ventajas, ya que suelen ocurrir con mayor frecuencia y carecen de consecuencias tan graves. 

Este trabajo pretende contribuir a una mayor humanización del proceso judicial 
realizando una aproximación a las posibles causas de un error judicial y, concretamente, a las 
que tuvieron lugar en el caso Wanninkhof. 

 
Metodología 

En primer lugar, se recogió la información sobre el caso a partir de diferentes fuentes: 
sentencias judiciales, libros publicados, notas de prensa y documentales. Posteriormente, se 
estudiaron las diferentes causas de errores judiciales y se analizó la implicación de cada una de 
ellas en el caso. 

 
Resultados 

Duce (2013) señala los siguientes factores como las principales causas de las condenas 
erróneas. A continuación, se explica cada una de las causas y se analiza su presencia en el caso 
Wanninkhof. 

- El reconocimiento ocular del culpable por parte de víctimas o testigos es una tarea 
complicada para la memoria del ser humano. En este proceso pueden influir tanto 
factores relacionados con el autor (el efecto cruzado de la raza, estereotipos y 
prejuicios…) como con terceras personas (la creencia del investigador de saber quién 
fue el culpable, información post-suceso…) (Garrido et al., 2006). A pesar de que esta 
causa está presente en el 64% de exoneraciones (Innocence Project, 2022), no es 
relevante en el caso Wanninkhof debido a la imposibilidad de que las víctimas declarasen 
y a la ausencia de testigos.  

- Las pruebas periciales constituyen el segundo factor más relevante en los casos de 
condenas erróneas por el uso de pruebas poco confiables, por la existencia de 
testimonios periciales inválidos o por un mal comportamiento de los peritos (Innocence 
Project, 2022). Es destacable la importancia que tuvo la prueba de ADN en la resolución 
del caso Wanninkhof. Sin embargo, inicialmente se utilizaron otros indicios menos fiables 
como el análisis de fibras de tejido halladas en el cuerpo de Rocío. Las autoridades 
concluyeron que estas fibras tenían un alto porcentaje de coincidencia con las halladas 
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en un chándal de Dolores. El uso de este tipo de indicios supone un problema por ser 
una prueba insustancial, al tratarse de fibras muy comunes. Es primordial el uso de una 
prueba científica válida y fiable ya que el uso de pruebas insustanciales supone un gran 
peligro para la presunción de inocencia de los investigados. En este caso, también tuvo 
lugar un testimonio pericial inválido, debido a que una psicóloga de la Guardia Civil 
testificó en el juicio admitiendo la alta probabilidad de que Dolores cometiese un 
asesinato, basándose únicamente en los resultados de unos test sin conocer 
personalmente a la investigada. 

- El uso de confesiones falsas o forzadas. Quizá parezca extraño que alguien sea capaz 
de declararse culpable sin haberlo hecho, pero la realidad es que conforma el 27% de 
los casos de personas exoneradas (Innocence Project, 2022). Generalmente se 
producen por la intimidación del sospecho, el uso de fuerza o falsas promesas. Dolores 
no confesó ser la autora del crimen, pero considerando que fue sometida a una alta 
presión mediática y judicial, quizás muchas personas en su situación hubiesen 
confesado siendo inocentes.  

- El papel de los testigos también supone un gran riesgo para las condenas erróneas. El 
sistema debe poder diferenciar una declaración falsa de una verdadera, e incluso, 
determinar si un testigo pretende ser justo, pero, inconscientemente, cuenta un relato 
que no sucedió tal y como cree. En el caso que nos atañe, una vidente alegó que la 
acusada le había confesado el crimen y la ex asistenta del hogar de Dolores testificó 
haberla visto apuñalar un pasquín con la imagen de Rocío. Estos testimonios son poco 
creíbles e irrelevantes, sin embargo, tuvieron gran importancia en el transcurso de los 
hechos. Por tanto, en el futuro, es importante valorar el uso de testigos que realizan 
declaraciones falsas por motivos como la venganza.  

- La visión de túnel: se trata de una tendencia humana natural, producto del cúmulo de 
ciertos sesgos cognitivos, que lleva a los sujetos involucrados en el sistema de justicia 
criminal (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, peritos o expertos y jueces y 
fiscales) a centrarse en un sospechoso, construyendo de esa manera un “caso para 
condena” (Godsey, 2017). En el caso Wanninkhof, los agentes del sistema vieron posible 
la implicación de Dolores en el crimen, y a raíz de ello realizaron sus investigaciones 
partiendo de su culpabilidad basándose en pruebas indiciarias. Con ello, se 
menospreciaron aquellas ideas que apoyaban su inocencia. También se vieron 
afectados por la visión de túnel los jueces legos que formaron parte del jurado popular. 
Además de no contar con un conocimiento judicial preciso, los legos pueden ser más 
vulnerables a sesgos cognitivos y a realizar juicios de valor negativos de las personas 
investigadas. Dolores fue víctima de la visión en túnel de los profesionales del ámbito 
jurídico tras ser sometida a un juicio paralelo. Los medios de comunicación contribuyeron 
a ello emitiendo un juicio de valor acerca de su persona creando una opinión pública de 
Dolores como una persona asesina, fría y vengativa. Se centraron en su orientación 
homosexual para reflejarlo como algo negativo y convertir a una persona sin 
antecedentes penales, que había cuidado toda la vida de la joven asesinada, como la 
culpable de su muerte.  

- El papel de las instancias de persecución oficiales. Se deben diferencian las conductas 
realizadas de manera consciente (como la destrucción, ocultación o falseamiento de 
evidencias claramente exculpatorias) de las conductas indebidas realizadas 
inconscientemente. En nuestro ejemplo, la mala praxis de las instituciones oficiales es 
de notoria apreciación, desde la actuación de la Guardia Civil hasta la acusación 
particular y la fiscalía, que en muchos casos sucumbieron al juicio mediático en sus 
declaraciones e informes. 

- La inadecuada representación legal de las personas investigadas. En ciertas ocasiones, 
son los abogados particulares los que no defiende a sus clientes de forma adecuada. En 
los casos en los que la persona no puede costearse un abogado particular, son los 
abogados de oficio los que, habitualmente por la sobrecarga de trabajo, no realizan 
correctamente sus funciones. Dolores no se vio afectada por una inadecuada 
representación legal. Aun así, declaró que tuvo que hacer muchos sacrificios por pagar 
los costes que supone un procedimiento judicial.  
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Discusión 

El caso de Dolores Vázquez revela la importancia de las garantías procesales y de la 
presunción de inocencia de las personas investigadas, además de destacar la relevancia de la 
motivación de las sentencias basadas en pruebas válidas y fiables. Es necesario continuar con 
el análisis de casos reales de condenas erróneas ya sean firmes o en primera instancia para 
analizar las causas de estos errores judiciales y aportar soluciones que disminuyan la 
encarcelación de personas inocentes en el futuro. 
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SATISFACCIÓN INTERNOS Y FAMILIAS GRUPO EDUCACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD PARENTAL CENTRO PENITENCIARIO BRIANS II  

María Moreno Rufilanchas 
Centro  Penitenciario Brians  II  

 
Introducción  

Tener un progenitor en prisión puede generar un impacto significativo en la vida 
familiar, de pareja, y, en la de los hijos, que se ven especialmente afectados e influenciados 
por el hecho de que su padre o madre se encuentre en prisión y por las circunstancias del 
encarcelamiento -el arresto, la sentencia y la ejecución penal- (European Organisation of 
Prisons and Correctional Services, 2018). Tal y como indica el grupo de expertos de la 
European Organisation of Prisons and Correctional Services (2017), se estima que, 
anualmente, 800.000 niños de la Unión Europea son separados de uno de sus progenitores 
a causa de su encarcelamiento. 

Existen evidencias criminológicas que muestran que la importancia de los vínculos 
familiares favorece a la no-reincidencia de las personas privadas de libertad que se 
reincorporan a la sociedad (Murray, 2003), ello se relaciona con las funciones que realizan las 
familias fortalecen el proceso penitenciario, generando y reforzando vínculos, proporcionando 
apoyo para hacer frente al proceso penal en múltiples dimensiones -emocional, 
socioeconómico y de acompañamiento-, proporcionando una acogida en los permisos y 
salidas o realizando tareas de supervisión y control (Serna, 2021). 

El Centro Penitenciario Brians II, en el año 2016, activó un Plan de Participación que 
cuenta con la presencia de diferentes grupos de gestión. Dicho plan tiene como objetivo crear 
una intervención integral en todo el centro penitenciario generando una dinámica social y un 
clima de convivencia lo más similar posible al resto de colectivos sociales. Uno de estos 
grupos corresponde al de Gestión de Educación y Responsabilidad Parental (GGERP). Éste 
se originó para dar respuesta a la demanda solicitada por los internos, la inquietud de diversos 
profesionales y la experiencia participativa en el ámbito europeo del grupo de expertos en 
relaciones familiares (Family Relation Expert Group) de la Organización Europea de Servicios 
Penitenciarios (European Organisation of Prisons and Correctional Services, Europris). 

El propósito del GGERP es realizar experiencias prácticas participativas que faciliten 
a las personas que cumplen una pena privativa de libertad la posibilidad de continuar 
ejerciendo el rol parental activo y responsable dentro del marco de seguridad de una prisión. 

Por ello, en 2017 el GGERP planteó los siguientes objetivos que se han ido 
desarrollando a lo largo de los años: 1) Visualizar la realidad de los hijos y hijas de los internos; 
2) Dotar y gestionar el material didáctico de las salas de visitas de las familias; 3) Generar 
actividades familiares tanto dentro del centro penitenciario como fuera mediante salidas de 
unas horas; 4) Crear una red con entidades y servicios locales y europeos; 5) Promover 
actividades de carácter artístico; 6) Programar tutorías entre los padres y profesores de los 
menores en colaboración con la Escuela de Adultos Víctor Català del CP Brians II. 

El objeto de la presente comunicación es visibilizar la importancia del GGERP y 
evaluar la satisfacción percibida por parte de los internos que participan en el Grupo. 
 

Método  

Participaron en el estudio 62 sujetos, todos los participantes eran hombres 
privados de libertad, con edades comprendidas entre los 29 y los 56 años (ME= 37.694 
años, DT= 6.992). La participación fue voluntaria y anónima, contando con la aprobación de 
la Junta Directiva del centro penitenciario y del Departamento de Justicia de la Generalitat de 
Catalunya. 

Se elaboró un cuestionario “ad-hoc” adaptado al colectivo estudiado formado por 10 
ítems, que los participantes debían responder en una escala tipo Likert de cinco puntos 
(totalmente en desacuerdo; en desacuerdo; ni de acuerdo ni desacuerdo: de acuerdo; 
totalmente de acuerdo). 
 

Resultados  

El análisis de datos mostró un elevado grado de satisfacción general en los 
participantes del estudio (M= 4.516, DT= 0.798). Se evidenció que los sujetos se encontraban 
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satisfechos tanto con los profesionales como con los compañeros que participan en el GGERP 
(M= 4.629, DT= 0.475). Por otro lado, se mostró que los participantes se encontraban 
satisfechos con las instalaciones y el material proporcionado por el GGERP (M= 4.096, DT= 
0.856). Se evidenció un alto grado de satisfacción percibido respecto al rol parental que se les 
permite ejercer en el GGERP (M= 4.387, DT= 0.536), así, el 100% de los sujetos afirman que 
el GGERP es beneficioso para fomentar y potenciar las relaciones con sus hijos/as; el 81% 
de los participantes perciben que desde que forman parte del GGERP ha mejorado la relación 
con sus hijos/as y el 65% de la muestra considera que pertenecer al GGERP ha ayudado a 
asumir mejor su rol como padre. Asimismo, existe una alta satisfacción con el GGERP en 
comparación con el sistema estándar de visitas de “vis a vis” familiar y/o comunicaciones (M= 
4.290, DT= 0.813). 
 

Discusión y conclusiones 

Los resultados de este estudio revelan que los internos se encuentran satisfechos con 
el GGERP y con el rol parental que se les permite ejercer dentro del mismo. En términos 
generales, los participantes perciben que, desde que forman parte del GGERP, los vínculos 
con sus hijos se han fortalecido, por lo que se puede concluir que dicho grupo representa una 
herramienta útil para generar y reforzar vínculos familiares. 
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RELACIÓN ENTRE AUTOPERDÓN Y PSICOPATOLOGÍA EN UNA MUESTRA DE 
PENADOS 

Alejandra Pérez de la Torre1, Yurena Gancedo1 y Francisca Fariña2 
1Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela, 2Departarmento de 

AIPSE, Universidad de Vigo 
 

Introducción 

El encarcelamiento tiene importantes consecuencias negativas en los internos e internas 
a nivel físico y, sobre todo, psicológico, pues numerosos estudios han demostrado que la 
población penitenciaria presenta más sintomatología clínica que la población general (Novo et 
al., 2017), la cual se manifiesta tanto a través de sentimientos negativos (agresividad, irritabilidad, 
tristeza, ansiedad, etc.), como de alteraciones (fobias, tics nerviosos, insomnio, etc.), o incluso 
de trastornos psicológicos (sobre todo depresión, ansiedad, trastornos psicóticos). Para la 
adaptación a la vida en prisión, los internos e internas pueden necesitar emplear diferentes 
estrategias de afrontamiento. 

En las últimas décadas ha surgido un gran interés por estudiar el papel del perdón. 
Dentro de este, desataca el autoperdón, que se define como “la voluntad de abandonar el 
autorresentimiento frente a la propia injusticia objetiva reconocida, mientras se fomenta la 
compasión, la generosidad y el amor hacia uno mismo” (Enright y The Human Development 
Study Group, 1996). En este punto es importante diferenciar entre el autoperdón genuino, en el 
que el ofensor se responsabiliza, reconoce el daño causado y muestra remordimiento, culpa y 
vergüenza; y el pseudoperdón, que conlleva excusas, justificaciones, negaciones o supresión 
emocional, y pretende olvidar lo cometido. En el ámbito delictivo, es común que las personas que 
han cometido un delito experimenten emociones negativas como vergüenza, culpa, angustia, 
autocondena, autoestima negativa y sentimiento de marginación social. El autoperdón genuino 
podría ayudar a los ofensores a superar ese daño, puesto que perdonarse a uno mismo se asocia 
con un buen ajuste psicológico y salud mental, ya que aumenta la autoestima, la satisfacción 
vital, la autoconfianza y autoprotección, mientras que disminuye los sentimientos negativos hacia 
uno mismo. 

Atendiendo a esto, se propone un estudio del autoperdón en población penitenciaria, con 
el objetivo de investigar la implicación del autoperdón sobre el ajuste psicológico de las personas 
privadas de libertad. En este sentido, se plantea la hipótesis de que un mayor nivel de autoperdón 
se relacionará con un mejor ajuste psicológico. 

 
Método 

Se obtuvo una muestra de 47 penados del Centro Penitenciario A Lama, clasificados en 
segundo grado. El 93.6% fueron hombres (n = 44) y el 6.4% restante fueron mujeres (n = 3), con 
una edad media de 43.49 años (DT = 13.47). Se aplicó el Enright Self-Forgiveness Inventory 
(ESFI; Kim et al., 2021) traducido al español (Inventario de Autoperdón de Enright; Unidad de 
Psicología Forense, 2022). Este incluye una escala compuesta por 30 ítems para evaluar el 
autoperdón y 5 para pseudoperdón, medidos a través de escala tipo Likert de 1 (totalmente en 
desacuerdo) a 6 (totalmente de acuerdo). La fiabilidad fue de α = .87 para la presente muestra. 
Por otro lado, se aplicó el Symptom Checklist-90-R (SCL-90-R; Derogatis et al., 1977), traducida 
por González de Rivera et al. (1989) para evaluar el ajuste psicológico de los participantes; se 
trata de un instrumento formado por 90 ítems puntuados en una escala tipo Likert de 0 (nada) a 
4 (muchísimo), y que miden la presencia e intensidad de sintomatología psicológica diferenciada 
en 9 escalas clínicas: ansiedad, depresión, ansiedad fóbica, hostilidad, somatizaciones, ideación 
paranoide, obsesiones y compulsiones, hipersensibilidad interpersonal y psicoticismo. Además, 
incluye siete ítems que no se pertenecen a las nueve dimensiones anteriores, pero que tienen 
relevancia clínica (poco apetito, problemas para dormir, pensamientos acerca de la muerte o el 
morirse, comer en exceso, despertarse muy temprano, sueño intranquilo, y sentimientos de 
culpa). Esta escala cuenta con dos baremos: población general y población clínica. Para su 
corrección, se emplea el primero, pasando al segundo en caso de que se cumplan los criterios 
estipulados por la prueba. Para la presente muestra, se ha empleado el baremo de población 
clínica, ya que las puntuaciones de la muestra han sido notablemente elevadas, cumpliendo con 
los criterios requeridos. Para conocer la relación entre las variables estudiadas, se empleó la 
correlación de Pearson. 
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Resultados 

Con respecto a la relación existente entre el autoperdón y el ajuste psicológico en la 
población penitenciaria, en los análisis realizados se ha observado que el autoperdón evaluado 
a través del ESFI presenta una correlación inversa significativa con todas las escalas clínicas del 
SCL-90-R, de forma que los internos que tienen un mayor nivel de perdón a sí mismos refieren 
menos sintomatología clínica (Tabla 1). 
 
Tabla 1. 
Correlaciones de Pearson entre las escalas clínicas del SCL-90-R y el total del autoperdón evaluado por el 
ESFI 

 r p 
Somatización -.440 .002 
Obsesión-compulsión -.530 .000 
Sensibilidad interpersonal -.538 .000 
Depresión -.599 .000 
Ansiedad -.587 .000 
Hostilidad -.385 .008 
Ansiedad fóbica -.304 .037 
Ideación paranoide -.300 .041 
Psicoticismo -.459 .001 

 
Conclusiones 

El presente estudio cuenta con una serie de limitaciones: el tamaño y la homogeneidad 
de la muestra, que pueden condicionar la generalización de los resultados; la posible influencia 
de la deseabilidad social; y el hecho de que se trate de un estudio transversal. Teniendo 
presentes estas limitaciones, se ha encontrado que el autoperdón tiene efectos sobre el ajuste 
psicológico de los internos e internas. Concretamente, se observa que lograr perdonarse a uno 
mismo de forma auténtica, lo cual se demuestra al tener sentimientos, comportamientos y 
pensamientos positivos y no negativos hacia uno mismo, se relaciona con un bajo nivel de 
sintomatología clínica en la población penitenciaria. Esto es, quienes reflejan haberse 
autoperdonado, refieren menos síntomas en todas afecciones medidas por el SCL-90-R. Este 
resultado concuerda con lo encontrado en otros estudios científicos que defienden los beneficios 
que tiene el autoperdón genuino sobre la salud mental de las personas que han cometido un 
delito, de forma que puede suponer una estrategia para superar la ofensa provocada a otros y a 
sí mismos (Suzuki y Jenkins, 2022). En base a esto, se puede plantear el autoperdón como una 
estrategia de afrontamiento que puede resultar muy útil en prisión para paliar el estrés y malestar 
al que la población penitenciaria está expuesta (Marcos et al., 2021). Esta relación entre ambas 
variables es prioritaria, pues permite confirmar la hipótesis propuesta inicialmente, que planteaba 
que un mayor nivel de autoperdón se relacionaría con un mejor ajuste psicológico.  
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APROXIMACIÓN AL PERFIL DE LOS AGRESORES SEXUALES EN 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

Ani Beybutyan1, Ana Haro1 y Menglu Yang2 
1Generalitat de Catalunya, 2East China Normal University 

 
Introducción 

La violencia sexual contra la mujer por parte de su marido, parejas masculinas o un 
tercero desconocido continúa siendo un problema social generalizado (OMS, 2021). Se entiende 
por conducta sexual el conjunto de actividades a través del cual los sujetos expresan su 
sexualidad, por ejemplo, masturbación, sexo oral, etc. (Crooks y Baur, 2008), es decir, todo aquel 
deseo que genera gratificación sexual (Kennair et al., 2018). 

De acuerdo con la teoría integradora de delincuencia sexual (Wald y Beech, 2006) las 
causas de la conducta sexual de los agresores son la interacción de los genes, el aprendizaje 
social y los sistemas neuropsicológicos generando problemas clínicos como la excitación 
desviada, fantasías, motivación y dificultades sociales. La agresión sexual se produce por la 
interacción de diversos factores de riesgo estáticos y dinámicos (Wald et al., 2016). Los factores 
de riesgo en esta conducta son la conducta sexual, inestabilidad laboral, distorsiones cognitivas, 
trastorno antisocial, etc. (Hanson y Morton-Bourgon, 2005). 

Los estudios demostraron en muestras penitenciarias de agresores sexuales que la 
conducta sexual impersonal (e.j., fetichismo) fue el factor más preciso en predecir la reincidencia 
(Hudson et al., 2002, citado en Wilson, 2010). Smith at al. (2005) propusieron que todos los 
factores de las conductas sexuales tienen la misma importancia en predecir la reincidencia.  

En las prisiones catalanas la tasa de reincidencia en esta tipología delictiva es del 
19,50%, (Capdevila et al., 2015). Ante este fenómeno preocupante son muchos los estudios 
realizados en el contexto penitenciario catalana sobre los factores de riesgos de los agresores 
sexuales ingresados por delitos de naturaleza sexual (Luque et al., 2005; Redondo et al., 2005; 
Soler, y García, 2009). Sin embargo, existe poca literatura criminológica específica investigando 
los tipos de conductas y las fantasías sexuales de los agresores sexuales como necesidades 
criminógenas. Por ello, nuestro estudio examina el vínculo previo entre el agresor sexual y la 
víctima en sus cuatro tipos de conductas sexuales realizadas y explora la conducta sexual en 
relación con las fantasías sexuales de los penados en las prisiones de Cataluña. 
 

Metodología 

Participantes 
En el programa Sistema de Información Penitenciario Catalán (SIPC), se seleccionaron 

150 sujetos que actualmente cumplen condena por delitos contra la libertad sexual en los Centros 
Penitenciarios de Cataluña. 

A partir de las sentencias judiciales condenatorias se incluyeron 74 sujetos que 
cometieron agresión sexual contra mujer adulta, ya sean agresiones sexuales consumadas y/o 
en grado de tentativas. Se excluyeron 34 participantes que presentaban trastorno mental en 
situación de descompensación, discapacidad intelectual y/o deterioro cognitivo, en situación de 
prisión preventiva y al rechazo de colaboración voluntaria.    

 
 Instrumentos 
Sex Fantasy Questionnaire (SFQ; Wilson, 1988; adaptación española de Sierra et al., 

2006) para evaluar las conductas sexuales realizadas de los internos.  
Hurlbert Index of Sexual Fantasy (Hurlbert y Apt, 1993; adaptación española de 

Descarieux et al., 2005) para recoger pensamientos y emociones de los internos. 
En ambos instrumentos los internos respondieron en una escala tipo Likert de cinco 

puntos. El análisis Cronbach' α de ambas escalas fue superior a 0.70, lo cual favorece la 
coherencia interna. 
 

Procedimiento 
Tras la aprobación de Secretaria de Mesures Penals, Reinserció i Atenció a la Víctima 

se coordinó la recogida de datos en los Centros de Penitenciarios. 
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El 60,60% de la muestra habían cometido agresión sexual con un rango de edad entre 24 
y 72 años (M=40,59; DT=11,39). Respecto a la relación entre agresor-víctima, mayoritariamente 
el 65,00% (n=26) de las víctimas eran desconocidas.



Antes de empezar a cumplimentar los cuestionarios, todos los participantes deberían 
realizar el consentimiento informado mediante sus firmas sobre su participación en la 
investigación. Incluyendo la voluntariedad en participar, la confidencialidad y el anonimato. La 
duración en la administración de los cuestionarios fue 30 minutos, posteriormente las respuestas 
fueron verificadas a través de las sentencias, informes psicológicos y criminológicos. 

 
Resultados 

Por un lado, se calcularon estadísticos descriptivos entre el vínculo de agresor-víctima y 
la tipología de conductas sexuales. Los resultados indicaron que los agresores sexuales quienes 
tenían vínculo previo con sus víctimas de amistad o bien de conocidos presentaron la conducta 
sexual impersonal durante la violación (M=38.00, DT=0.82 vs M=35.00, DT=33.25) interés por el 
fetichismo. A diferencia cuando el vínculo era de casados o pareja de hecho en el momento del 
hecho, los agresores presentaron la conducta sexual de sadomasoquistas (M= 36.80, DT 3.03 
vs M= 35.39, DT= 4.74) provocando dolor en la otra persona por la excitación. 

Por otro lado, se exploró la conducta sexual en relación a las fantasías sexuales 
mediante análisis de correlación. Los resultados mostraron que la conducta íntima se 
correlaciona positivamente de forma significativa con la conducta exploratoria (r=0.614, p<0.01), 
a mayor impulso sexual más búsqueda de satisfacción sexual.  

Respecto a la conducta impersonal se correlaciona positivamente y significativamente 
con las conductas exploratorias (r=0.525, p<0.01) y con las íntimas (r=0.460, p<0.01), a mayor 
impulso sexual más interés hacia el fetichismo, es decir, con todo aquel elemento que tiene 
escaso valor en la personalidad y en los sentimientos, y satisfacción sexual mediante el 
fetichismo. 

En cuanto a las conductas sadomasoquistas se correlaciona positivamente de forma 
significativa con las conductas exploratorias (r=0.584, p<0.01), íntimas (r=0.459, p<0.01) e 
impersonales (r=0.687, p<0.01), lo que significa que cuantos más impulsos sexuales presenten 
los internos mayor provocación de dolor sexual. Así como, cuanto más dolor sexual más 
satisfacción, y cuanto mayor provocación de dolor mayor uso de elementos fetiches, por ejemplo, 
ropa del sexo opuesto. 

Finalmente, las fantasías sexuales se correlacionan positivamente de forma significativa 
con las conductas íntimas (r=0.395, p<0.05) y sadomasoquistas (r=0.330, p<0.05). Los internos 
presentaron mayores fantasías sexuales hacía las conductas de satisfacer sus deseos sexuales 
y con provocación de dolor hacia las víctimas. 
 

Discusión 

En referencia al vínculo previo entre agresor-víctima en sus tipos de conductas sexuales, 
se encuentra que cuando existe vínculo entre agresor-víctima las conductas sexuales más 
realizadas son impersonales y sadomasoquistas pudiéndose atribuir a las creencias de los roles 
sexuales tradicionales son propensos en realizar conducta sexual agresiva en relación afectiva 
(Koss et al., 1994; Lisak y Roth, 1988). 

En cuanto a la conducta sexual y las fantasías sexuales, se observan puntuaciones altas 
en tres modalidades diferentes de conductas sexuales, exploratorias, impersonales y 
sadomasoquistas. Los resultados son consistentes con los estudios previos que se llevaron a 
cabo en diferentes instituciones penitenciarias en muestras de agresores sexuales (Hudson et 
al., 2002, citado en Wilson, 2010; Lee et al.,2019; Smith et al.,2005). Las investigaciones en el 
contexto penitenciario catalán señalan que aquellos internos reincidentes presentan alto riesgo 
en conductas sexuales (por ejemplo, las parafilias) a diferencia de los no-reincidentes (Luque et 
al., 2005; Redondo et al., 2005).  

En lo referente a las fantasías sexuales de los internos, los datos sugieren que las 
conductas íntimas y sadomasoquistas se correlacionan positivamente con las fantasías. Se 
corrobora la contribución de la fantasía sexual como predictor en las conductas sexuales 
realizadas. Así, se evidencia como los agresores tienden a tener pensamientos desviados 
frecuentes y repetitivos buscando la satisfacción sexual y/o emocional propia, y la excitación 
sexual mediante la incorporación de juegos (por ejemplo, ataduras) en su conducta sexual. 
Durante las agresiones sexuales las conductas sadomasoquistas suelen ser una característica 
común en todas las violaciones (Frances y Wollert, 2012). Por ello, cabe añadir la diferenciación 
entre los conceptos de agresores sexuales y sádicos sexuales, pues en este último dependerá 
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de las fantasías sádicas que presenten y lo admiten los sujetos (Eher et al., 2015; Longpré et al., 
2018; Marshall y Kennedy, 2003).  

Wald et al. (2016) señalan que las fantasías desviadas predeterminan la excitación 
sexual conduciendo hacia la agresión sexual, por falta de habilidades en gestión como el apego 
y la motivación. Numerosos estudios empíricos descubrieron que tener fantasías sexuales 
violentas es propenso a cometer agresión sexual y/o violación (Carabellese et al., 2010; Maniglio, 
2010; Woodworth et al., 2013). Aunque, las fantasías sexuales desviadas tengan un gran impacto 
en la agresión sexual, no es el único factor en la etiología de la delincuencia sexual (Gee et al., 
2004), también influyen los factores desinhibidores como uso de pornografía, masturbación, etc. 
(Sierra et al.,2004, 2006). 

Los hallazgos tienen una implicación a nivel de perfiles de agresores y tratamiento 
penitenciario. Ayudaría a los profesionales ofrecer herramientas de detección de las fantasías 
desviadas, para poder activar un patrón de inhibición, pendiente de desarrollar, así promoviendo 
un mejor proceso de rehabilitación. 
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EVALUACIÓN DE LA COMPASIÓN EN AGRESORES CONDENADOS POR 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

Ani Beybutyan1, Ana Haro1, Menglu Yang2 y Alejandro Pérez1 
1Generalitat de Catalunya, 2East China Normal University 

                                                                     
Introducción 

Según la teoría good live model la valoración del riesgo en los delincuentes es una 
condición necesaria pero no suficiente para su rehabilitación, por este motivo, en lugar de utilizar 
técnicas de control y supervisión es preferible dotar a los internos de herramientas que les 
permitan mantener relaciones y un estilo de vida más satisfactorios (Ward y Brown, 2004). 

Numerosas investigaciones analizaron las respuestas emocionales presentes en las 
conductas violentas y la influencia de éstas sobre la aparición de la violencia, como por ejemplo 
la empatía del agresor (Day et al., 2010, 2011; Palmer 2005). No obstante, un bajo nivel de 
empatía hacia las víctimas no necesariamente implica un déficit en la capacidad empática hacia 
los demás (Loinaz et al.,2012). 

Según Strauss et al. (2016), la compasión está compuesta por cinco constructos: 
reconocer, comprender el sufrimiento ajeno, conectar emocionalmente con la otra persona, 
tolerar las emociones primarias, y mostrar motivación para aliviar el sufrimiento del otro. La 
característica diferenciadora de la compasión en la empatía es la capacidad de dar respuesta al 
sufrimiento de la otra persona (Gu et al., 2019). Por otra parte, la auto-compasión permite 
reconocer los propios errores con mayor reflexión y menor autocrítica, depresión y ansiedad (Neff 
y Vonk, 2009).  

A pesar de que la compasión y auto-compasión son un valor modificable e influyente en 
la conducta y en la emoción del sujeto (Morley, 2015), los estudios realizados al respecto se 
dirigieron, principalmente, a analizar el impacto psicológico que esta emoción ejerce sobre las 
víctimas de delitos violentos (Hamrick y Owens, 2018), existiendo pocas investigaciones sobre 
la influencia de estas emociones en la conducta del agresor.  

Por ello, en este estudio se pretende describir la presencia de los diferentes subtipos de 
compasión y auto-compasión en los sujetos condenados tanto por homicidio de pareja como por 
agresión sexual en las Instituciones Penitenciarias. 
 

Metodología 

Participantes 
La muestra total del estudio fue 70 participantes, 30 condenados por un delito de 

homicidio de pareja (Medad = 50.95, DTedad =11.47, 39,40%) y 40 por agresión sexual (Medad 
=40.49, DTedad = 11.39, 60%).  
 

Instrumento 
Compassion Scale (Pommier y Neff, 2010). Se empleó para conocer la compasión de los 

internos hacia las víctimas. El cuestionario fue validado y traducido al castellano (García-
Campayo, 2014).  

Auto-comapación (Neff y Vonk, 2009). Se empleó el instrumento para conocer la auto-
compasión de los internos. 

Los participantes respondieron en una escala de cinco puntos de Likert. El análisis 
Cronbach' α en ambas escalas fue superior a 0.70, lo cual favorece la coherencia interna. 

 
Procedimiento 
Mediante el Sistema de Información Penitenciario Catalán (SIPC), se seleccionaron 

aquellos sujetos que actualmente cumplen condena por delitos contra la libertad sexual y 
homicidio contra la pareja en los Centros Penitenciarios. A partir de las sentencias judiciales se 
aplicó el criterio criminológico para incluir y excluir los casos. Respecto la agresión sexual el 
criterio de inclusión fue que la víctima fuese una mujer adulta, independientemente de si las 
agresiones sexuales fueron consumadas o en grado de tentativa. 

En cuanto al homicidio, se seleccionaron los casos según la relación entre el agresor y 
la víctima (pareja de hecho, expareja, pareja sentimental…). Se incluyeron los casos de 
homicidios y asesinatos, tanto consumados como en grado de tentativa. 

En ambos perfiles se aplicó el criterio de exclusión de aquellos participantes que 
presentaban trastorno mental en situación de descompensación, discapacidad intelectual y/o 
deterioro cognitivo y en situación de prisión preventiva. 
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Antes de empezar a cumplimentar los cuestionarios, todos los participantes firmaron el 
consentimiento informado, autorizando su participación en la investigación de manera voluntaria, 
asegurándose la confidencialidad y el anonimato. La duración de la administración de los 
cuestionarios fue de 30 minutos. 
 

Resultados 

Los homicidas de pareja demostraron tener menor nivel de amabilidad que los agresores 
sexuales, entendiendo por amabilidad la cercanía hacia sus víctimas en el momento de la 
agresión (n=7, 10.00% vs n= 10, 14.30%). No obstante, mostraron menos indiferencia ante el 
dolor de sus parejas o exparejas que los agresores sexuales hacia sus víctimas (n=7, 10.00% vs 
n=9, 12.90%). 

En cuanto la separación, se observa que los primeros se separaban menos de sus 
víctimas en momentos de sufrimiento que los segundos (n=5, 7.10% vs n=14, 20.00%). Sin 
embargo, los segundos presentaron niveles más altos en la humanidad compartida, implicando 
una mayor capacidad para reconocer y conectar con el sufrimiento de los demás que los primeros 
(n=11, 15.70% vs n=4, 5.70%). 

En relación a la conciencia, entendiendo ésta como la disposición a escuchar y prestar 
atención al sufrimiento de los demás, los primeros obtuvieron puntuaciones inferiores a los 
segundos (n=7, 10,00% vs n=11, 15,70%). Sin embargo, los agresores sexuales mostraron 
niveles más altos de despreocupación hacia sus víctimas que los homicidas de pareja (n=13, 
18.60% vs n=7, 10.00%). 

Respecto a la auto-compasión, de los resultados se desprende una mayor tendencia a 
la conducta de aislamiento en los agresores sexuales respecto a los homicidas de pareja (n=10, 
14.30% vs n=6, 8.60%), así como una mayor consciencia de sus propios pensamientos y 
sentimientos dolorosos (n=10, 14.30% vs n=6, 8.6%). En referencia al auto juicio, los resultados 
indicaron que los agresores sexuales se mostraban más críticos que comprensivos hacia ellos 
mismos respecto a los homicidas de pareja (n=14, 20.00% vs n=6, 8.60%). 
 

Discusión 

En relación a los diferentes componentes de la compasión de los condenados por 
homicidio de pareja y agresión sexual en las Instituciones Penitenciarias, se encuentra que, los 
homicidas de pareja presentaron un mayor distanciamiento emocional hacía sus víctimas en el 
momento de la agresión (baja amabilidad), mostraron una mayor preocupación hacia sus 
víctimas y más dificultades para alejarse del dolor de éstas, a diferencia de los agresores 
sexuales. 

En cambio, los agresores sexuales demostraron tener una mayor capacidad general para 
reconocer y conectar con las emociones y sufrimiento de los demás, pero mantuvieron niveles 
más elevados de indiferencia ante el dolor de sus propias víctimas. 

Estas diferencias se atribuyen a la relación sentimental y, a menudo de dependencia 
emocional, mantienen muchos agresores de pareja hacia sus víctimas, precisamente, el principal 
factor de riesgo de los homicidas de pareja es la presencia de conductas compatibles con la 
violencia de género previas al acto de homicidio (Campbell et al., 2007). 

Se evidencia como los homicidas de pareja presentan mayores dificultades que los 
agresores sexuales para reconocer y conectar con el sufrimiento de los demás, la dependencia 
emocional de los primeros hacia sus víctimas provoca una mayor dificultad para alejarse del dolor 
y sufrimiento de éstas. 

Respecto a la auto-compasión, los resultados en general indican que los agresores 
sexuales presentan mayores niveles de aislamiento, conciencia y auto juicio que los homicidas 
de pareja. Presentar niveles altos de auto-compasión se asocia con conductas beneficiosas para 
la salud como, por ejemplo, el adecuado manejo del estrés (Sirois, 2015).  

No obstante, los bajos niveles de auto-compasión implican déficits en las estrategias de 
resolución de conflictos, menor autocuidado y mayor tendencia a las conductas de riesgo 
(consumo de alcohol, substancias, recaídas, etc.) (Nazar et al., 2022).  

La compasión es un valor modificable, y las intervenciones dirigidas a desarrollar la 
compasión hacia los demás, ayudaría a los internos a reconocer y comprender los daños 
producidos, gestionando las emociones y la motivación en actuar, potenciando así las relaciones 
sociales, la inteligencia emocional, la amabilidad y la conciencia. Una intervención basada en 
compasión y auto-compasión, favorecería la capacidad de autorreflexión y la empatía hacia los 
demás (Strauss et al.,2016), al mismo tiempo que reduciría la agresividad (Morley,2015), 
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asegurando así una mejor reinserción en la sociedad (Beech et al., 2015; Williamson y Serna, 
2017). Sin embargo, no sería suficiente para trabajar la globalidad de factores de riesgo 
presentes en estos perfiles, sería necesario complementarla con el resto de intervenciones 
existentes en los centros penitenciarios, según las necesidades detectadas en cada caso 
(distorsiones cognitivas, valores, igualdad de género, habilidades sociales, resolución de 
conflictos, etc.). 

La principal limitación de este estudio, no todos los internos evaluados se encontraban 
en el mismo proceso de reinserción, ya que algunos de ellos estaban cursando el programa de 
rehabilitación correspondiente a su perfil, lo cual podría tener influencia en los resultados 
obtenidos. Pese a la limitación, estos hallazgos tienen una implicación a nivel penitenciario, 
poniendo en relieve necesidades de intervención que no están extensamente desarrolladas en 
el momento actual. Como línea futura de investigación, proponemos comparar los subtipos de 
compasión y auto-compasión en los internos previa a la intervención psicológica y posterior, para 
discernir si este factor influye en los resultados de los evaluados. 
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HOMICIDAS DE PAREJA ÍNTIMA EN CHILE 
Mauricio Valdivia-Devia, Cristina Monzón-Rodríguez, Josefina Moller-Briones y Mauricio 

Valdivia-Monzón 
Academia de Ciencias Policiales, Carabineros de Chile 

 
Introducción 

A pesar de la importancia de la violencia contra la pareja íntima (IPV) en general y del 
homicidio de la pareja íntima (IPH) en particular, aún se necesita más investigación sobre la real 
magnitud de los factores de riesgo. En el metaanálisis realizado por Matías et al. (2020) 
encontraron que a nivel mundial los factores con mayor poder predictivo de un resultado letal 
(IPH) son los relacionados con una historia de violencia relacional previa, por ejemplo: el riesgo 
de IPH aumentó entre 10,6 y 18,5 veces, cuando la víctima fue amenazada con un arma, recibió 
amenazas o fue amenazada de muerte. 

Entre las características individuales que diferencian a los IPH de los agresores no 
letales de IPV, destaca la existencia de pensamientos suicidas, antecedentes penales por delitos 
diversos y otras agresiones IPV previas. Cuando el agresor tiene acceso a armas el riesgo de 
IPH es 11 veces mayor. Los agresores IPH tienen más probabilidades de estar casados y tener 
empleo, tienen niveles más altos de educación que otros delincuentes, pero al ser comparados 
con agresores IPV no letales, su nivel educacional es menor, poseen antecedentes penales y 
han realizado agresiones previas de IPV (Matías et al., 2020). 

Santos-Hermoso et al. (2022) en base al estudio de 171 feminicidios encontraron que 
la mayoría de los agresores fueron expareja/exnovio (37,9%), seguidos de cónyuge (33,1%), 
pareja/novio (14,8%) y separado/divorciado (14,2%). En un 23,4% hubo denuncias previas por 
delitos de violencia de género en el Sistema VioGen, logrando identificar cuatro tipos diferentes 
de agresores por feminicidio, resultando el Normalizado como el más frecuente, seguido por el 
Violento, el Patológico y el Patológicamente Violento. 

Considerando que el estudio de la especialización o versatilidad de los agresores IPV 
se vincula con varios factores comúnmente relacionados con el proceso de desistimiento, tal 
como ocurre con la edad, el matrimonio, nivel de estudios e ingresos, Tanskanen y Aaltonen 
(2022) destacan la utilidad de analizar la IPV bajo el paradigma general de carrera criminal a lo 
largo del curso de la vida, basándose en el registro de detenciones policiales de Finlandia de 
todos los agresores IPV de sexo masculino entre 2015 y 2019, encontraron que un 67,3% había 
cometido uno o más delitos no relacionados con IPV, predominando la versatilidad en agresores 
jóvenes, quienes están divorciados o sin pareja, además de aquellos que tienen un nivel 
socioeconómico más bajo. En el caso particular de agresores IPV chilenos Valdivia-Devia et al. 
(2021) encontraron que la reincidencia alcanzó un 93,2% a través de 9 años de seguimiento, 
más del 50% reincidió 6 o más veces. La mayor frecuencia la alcanzaron los más jóvenes, 
solteros, quienes tienen sólo educación básica, eran obreros no calificados o estaban sin trabajo. 
La reincidencia más frecuente se produce en torno al delito de Drogas y Faltas, pero al sumar 
Otros Delitos Violentos más los de Violencia Intrafamiliar (contra la mujer y otros familiares), la 
violencia aparece como la más frecuente por encima de 30%. El objetivo de esta investigación 
es conocer las principales características de las carreras criminales de los autores de IPH en 
Chile. 
 

Método 

Participantes 
Se incluye al total de detenidos o denunciados (n=714) entre los años 2011 y 2021 por 

Carabineros de Chile por el delito de femicidio (50,8% consumado y 60,2% frustrado), los cuales 
representan el 62,1% del total de hechos consumados y un 40% del total de los frustrados. Estos 
hombres al momento de ese delito tenían edades de entre 15 y 85 años (M=38,15; Ds=12,47). 
Un 98% son chilenos y 2% extranjeros. Un 24% tiene sólo estudios básicos, 60,2% estudios 
medios y un 4,3 técnicos o superiores (11,3% no tiene datos). Un 65,7% estaba soltero y 24,9% 
casado (9,4% no tiene datos). El 33,4% trabaja como empleado o profesional y un 54,3% esta 
cesante, no tiene profesión o se desempeña como obrero (12,3% no tiene datos). 

 
Procedimiento 
El diseño es pseudo prospectivo, al no poder optar por uno prospectivo tradicional. Una 

vez identificados los 714 hombres, se obtuvieron todas las otras denuncias y detenciones 
realizadas entre los años 2004 y 2021, tal como si fuese un seguimiento longitudinal. 
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Resultados 

A través de los 18 años de seguimiento de los 714 hombres, desde el año 2004 al 2021, 
el 87,8% reincidió, acumulando 6.920 reincidencias. Sólo un 12,2% no reincidió. Un 55,5% 
reincidió 5 o más veces. El 87% de los delitos es no IPV. La mayor frecuencia de reincidencias 
se produce en otros delitos (20,6%), seguido por delitos contra la propiedad (19,7%), otros 
violentos (18,5%), faltas (16,5%), IPV contra la mujer (11,8%), Drogas (11,7%), y violencia contra 
otro familiar (1,1%). Al sumar todos los delitos violentos (Otros Delitos Violentos, Violencia 
Intrafamiliar Contra la Mujer y Violencia Intrafamiliar Contra Otro Familiar), este tipo de delito 
alcanza la mayor proporción de reincidencia con un 31,5%. 

En cuanto a su estado de intemperancia al momento de cometer el delito un 21% se 
encontraba bajo la influencia de sustancias (9,2% estado ebriedad, un 9,7% bajo la influencia del 
alcohol y 2,1% bajo la influencia de drogas) y un 57,1% en estado normal de temperancia (21,8% 
no tiene información). 

Un 89% de las reincidencias se producen antes del femicidio y sólo un 11% son 
posteriores. Un 61,4% (n=373) de los 627 reincidentes tiene una o más denuncias o detenciones 
por violencia en contra de la mujer (rango 1 a 8), mientras que un 10,5% (n=64) la tiene por 
violencia contra otro familiar. Al considerar cualquier tipo de delito violento la proporción llega a 
un 68,9% (n=418). 

Un 18,2% (n=114) se especializa en un único tipo de delito (fuera del delito de femicidio), 
acumulando 156 delitos, con rangos de entre 1 y 4 delitos, predominando los delitos de VIF contra 
la mujer (35,3%) y otros violentos (25%). 

De los 627 hombres reincidentes un 66,8% ha participado en tres o más tipos de delito 
diferente, 51,8% en cuatro o más y 34,6 en cinco o más tipos diferentes. El promedio de la 
longitud de la carrera criminal es 4,7 años (Ds=3,7), con una longitud de carrera que va de entre 
1 y 18 años. Un 50,2% tiene una carrera de entre 1 y 5 años, mientras que 13,4% tiene más de 
10 años. 

 
Discusión 

La proporción de reincidencia resulta ser mayor que la descrita en otras investigaciones 
(Tanskanen y Aaltonen, 2022), especialmente los delitos de violencia en contra de la mujer 
anteriores al femicidio (Santos-Hermoso et al., 2022), aun cuando es similar a la descrita por 
Valdivia-Devia et al. (2021) con agresores IPV no letales. 

Aunque se carece de información para poder clasificar a este grupo de agresores de 
acuerdo a los cuatro tipos de Santos-Hermoso et al. (2022), en ningún caso sería el Normalizado 
el más frecuente, dado que en este grupo predomina la criminalidad previa, especialmente la 
violencia relacional contra la pareja, la mayoría de los agresores tiene un nivel educacional bajo, 
son solteros y más de la mitad en el momento del delito esta cesante, no tiene profesión o se 
desempeña como obrero (Matías et al., 2020), por lo que considerando su alta versatilidad 
criminal más que Violentos podrían ser calificados en su mayoría como Patológicamente 
Violentos, aun así y a diferencia de lo descrito por Santos-Hermoso et al. (2022) el femicidio en 
este grupo de hombres podría ser el final de una historia de abuso, violencia y delincuencia previa 
(Matías et al., 2020), donde predominan las conductas violentas total como en agresores IPV no 
letales (Valdivia-Devia et al., 2021), considerando que las normas socioculturales pueden variar 
de un país a otro, este estudio debe ser profundizado. 

Dado que la mayoría de los agresores IPV (Valdivia-Devia et al., 2021) y en este caso 
IPH son versátiles, más que aplicar estrategias especializadas estas deberían incluir propuestas 
de intervención como la del modelo de Riesgo-Necesidad-Responsividad de Andrews y Bonta 
que tiene en cuenta las diferencias individuales en el riesgo de conducta delictiva y en la 
responsividad a diferentes tipos de estrategias de intervención (Tanskanen & Aaltonen, 2022), 
incluyendo medidas estructurales como individuales (Matías et al., 2020)  
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¿ES LA EDAD UN FACTOR DISCRIMINANTE EN LA DELINCUENCIA SEXUAL 
GRUPAL? UN ANÁLISIS DE DELITOS SEXUALES GRUPALES COMETIDOS POR 

AUTORES MENORES Y MAYORES DE EDAD 
Jorge Santos-Hermoso1, Natalia Cendoya2 y Juan José López-Ossorio2,3 

1Universidad Autónoma de Madrid, 2Centro de Investigación en Ciencias Forenses y de la 
Seguridad (ICFS), 3Dirección General de Coordinación y Estudios, Secretaría de Estado de 

Seguridad, Ministerio del Interior 
 

Introducción 

Según datos oficiales del Ministerio del Interior (2020), en España se registraron un total 
de 84 148 delitos sexuales entre los años 2014 y 2020, lo que deja una media de 12 021 delitos 
sexuales al año. Los datos disponibles del año 2020 muestran que, del total de autores, solo el 
7.8% eran menores de edad (entre los 14 y los 17 años). Esta misma fuente señala que de los 
casos de agresión y abuso sexual con y sin penetración, el 4.4% fueron cometidos por más de 
un autor. El estudio de Giménez-Salinas et al. (2018) con muestra española, encontró que los 
autores de delitos sexuales con víctima desconocida presentaron una edad media de 35.5 años. 

En este sentido, los estudios parecen coincidir al señalar que los delitos sexuales 
cometidos en grupo suelen tener autores más jóvenes que aquellos delitos que son cometidos 
por un único autor (Hauffe y Porter, 2009). Concretamente, el estudio de da Silva et al. (2013) 
encontró que los agresores solitarios presentaron una edad 29.5 años, los autores que actuaron 
en dúo 26.9 años y los que actuaron en grupos de tres o más autores 24.4 años. Por su parte, 
en el caso de España, el estudio de la Torre-Laso et al. (2021), en el que se analizaron casos de 
delitos sexuales grupales, encontró que la edad media de los autores fue de 23.6 años, siendo 
el 30.3% menores de edad. 

El objetivo de este trabajo es analizar los delitos sexuales cometidos por varios autores, 
centrando la atención en la comparativa de los autores menores de edad frente a los mayores 
de edad. Dada la importancia e influencia que tienen las dinámicas de grupo en la delincuencia 
sexual grupal (de la Torre-Laso, 2019), es de esperar que, teniendo en cuenta la importancia del 
grupo de iguales entre los jóvenes, existan diferencias sustanciales. 
 

Metodología 

Muestra 
La muestra empleada en el presente trabajo está formada por casos de delitos sexuales 

múltiples. Es decir, por casos de agresión sexual, con y sin penetración, así como por casos de 
abuso sexual con penetración, en los que estuvieron involucrados, como mínimo, dos autores. 
Todos los casos tuvieron lugar entre los años 2012 a 2017 y se registraron en las demarcaciones 
de la Policía Nacional (59.5%), Guardia Civil (20.8%) y Mossos d’Esquadra (19.3%). La muestra 
final estuvo compuesta por 491 hechos, en los que se registraron 525 víctimas y 1359 autores. 

 
Procedimiento 
Toda la información empleada en esta investigación fue de origen policial, siendo la 

información procedente de los atestados policiales la fuente principal de datos. Para la obtención 
de los datos, se identificaron los delitos sexuales acaecidos en España entre los años de estudio 
(2012 a 2017), que tuvieron, al menos, dos autores, incluyéndose casos de agresión sexual, 
agresión sexual con penetración y abuso sexual con penetración. La información fue codificada 
en base a un diccionario de variables en el que se definen cada una de las variables y categorías. 

 
Variables de estudio 

 Edad del autor. La principal variable del estudio es le edad del autor, que se ha registrado 
de forma categórica (1 = Menor de edad; 2 = Mayor de edad). 
 Variables del hecho. Del hecho se ha analizado, el tipo de delito sexual (1 = Agresión 
sexual; 2 = Agresión sexual con penetración; 3 = Abuso sexual con penetración), el momento de 
la semana (1 = Entre semana; 2 = Fin de semana), la franja horaria (1 = Madrugada; 2 = Mañana; 
3 = Tarde; 4 = Noche), la presencia de testigos (1 = Si; 2 = No), el empleo de armas (1 = Si; 2 = 
No) y el número de escenas (1 = Una escena; 2 = Varias escenas). Sobre los comportamientos 
registrados durante el hecho, se ha analizado la presencia de violencia (1 = Si; 2 = No), y la 
penetración (1 = Si; 2 = No), así como el tipo de penetración (bucal, vaginal y anal). 
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Resultados 

 Del total de autores se consiguió averiguar la edad de 988, presentando estos una edad 
media de 23.8 años (DT = 9.841; rango = 12-72; Mdn = 21), siendo el 31.4% menores de edad. 

Como se puede ver en la Tabla 1, el tipo de delito sexual más común entre los menores 
de edad, en comparación con los mayores de edad, es la agresión sexual. Los menores de edad 
suelen cometer estos delitos entre la tarde y la noche, en presencia de testigos y en un único 
lugar. Por su parte, el delito más común entre los autores mayores de edad es el abuso sexual 
con penetración. Estos autores cometen los delitos entre la madrugada y la mañana, siendo 
menos común la presencia de testigos, aunque emplean armas y, además, suelen registrar varias 
escenas. 

 
Tabla 1. 
Características de los hechos. 

  Autor menor de edad (n = 310) Autor mayor de edad (n = 678) Total (n = 988) 
χ2 

  n (%) n (%) n (%) 

Tipo de delito sexual    .004 

    Agresión sexual 124 (40) 208 (30.7) 332 (15.5)  

    Agresión sexual con penetración 151 (48.7) 352 (51.9) 503 (50.9)  

    Abuso sexual con penetración 35 (11.3) 118 (17.4) 153 (15.5)  

Momento de la semana    .574 

    Entre semana 176 (57.9) 375 (56) 551 (56.6)  

    Fin de semana 128 (42.1) 295 (44) 423 (43.4)  

Franja horaria    .000 

    Madrugada 67 (23.8) 309 (47.8) 376 (40.5)  

    Mañana 24 (8.5) 88 (13.6) 112 (12.1)  

    Tarde 63 (22.3) 82 (12.7) 145 (15.6)  

    Noche 128 (45.4) 168 (26) 296 (31.9)  

Presencia de testigos    .000 

    Si 227 (74.2) 393 (60.6) 620 (65)  

    No 79 (25.8) 255 (39.4) 334 (35)  

Empleo de armas    .002 

    Si 10 (3.3) 54 (8.7) 64 (6.9)  

    No 295 (96.7) 568 (91.3) 863 (93.1)  

Número de escenas    .003 

    Una escena 205 (66.1) 378 (56.3) 583 (59.4)  

    Varias escenas 105 (33.9) 294 (43.8) 399 (40.6)   

 
 En cuanto a los comportamientos que exhiben los autores durante la comisión de los 
hechos, los menores de edad suelen usar más violencia, aunque las conductas agravadas o de 
penetración a la víctima son más comunes entre los autores mayores de edad, ocurriendo esto 
tanto en la penetración, en general, como en la penetración vaginal y anal. 
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Tabla 2. 
Comportamientos registrados durante el hecho. 

 Autor menor de edad (n = 310) Autor mayor de edad (n = 678) Total (n = 988) 
χ2 

  n (%) n (%) n (%) 

Uso de violencia    .000 

    Si 262 (85.6) 488 (75.2) 750 (78.5)  

    No 44 (14.4) 161 (24.8) 205 (21.5)  

Penetración    .002 

    Si 148 (48.7) 389 (59.3) 537 (55.9)  

    No 156 (51.3) 267 (40.7) 423 (44.1)  

Penetración bucal    .900 

    Si 68 (22.5) 136 (22.1) 204 (22.3)  

    No 234 (77.5) 478 (77.9) 712 (77.7)  

Penetración vaginal   .000 

    Si 85 (28.8) 293 (48.3) 378 (42)  

    No 210 (71.2) 313 (51.7) 523 (58)  

Penetración anal    .011 

    Si 21 (7.2) 73 (12.9) 94 (10.9)  

    No 272 (92.8) 493 (87.1) 765 (89.1)   

 
Discusión 

 Este es el primer estudio en España que aborda el fenómeno de los delitos sexuales 
cometidos por más de un autor. Pese a que ha sido estudiado en la literatura, tradicionalmente 
se ha estudiado en comparación con aquellos delitos con un único autor, no como objeto 
específico de investigación. 
 Diferentes estudios han llamado la atención sobre las diferencias que existen entre la 
delincuencia sexual grupal y la de un solo autor. Una característica de los delitos sexuales 
cometidos por varios autores es que estos suelen presentar una edad inferior a la que presentan 
los autores que actúan en solitario, destacando, también, la elevada presencia de autores 
menores de edad. En este estudio se ha encontrado que los autores presentaron una edad media 
de 23.8 años, siendo un 31.4% de estos menores de edad. 
 Los delitos sexuales grupales cometidos por menores suelen darse por la tarde o por la 
noche, en presencia de testigos, no suelen emplear armas y todo el hecho tiene lugar en una 
única escena. Estos resultados ya destacan la escasa planificación de este tipo de hechos y el 
que no den importancia a que haya testigos, ocurriendo todo en un único lugar. Es decir, que 
parecen atacar la víctima en la escena en que tienen el primer contacto con esta, 
independientemente de que haya personas delante, lo que puede ser bastante común, ya que 
muchos de estos casos suelen darse en contextos de ocio nocturno. 
 En cuanto a los comportamientos exhibidos por los autores, los menores suelen emplear 
más violencia, siendo menos común la penetración en estos casos en comparación con los 
autores mayores de edad. Esto refleja, por un lado, que la violencia puede ser un objetivo en sí 
mismo en el caso de los autores menores y, por otro, que puede sexualizarse esta misma 
violencia, así como otros comportamientos sexuales menos explícitos que la penetración. Estos 
resultados son consistentes con el hecho de que la agresión sexual sin penetración sea el tipo 
delictivo más común entre los autores menores de edad. 
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Introducción 

La violencia sexual es un delito grave que amenaza la integridad, la dignidad y la salud 
de las personas que la sufren y que genera una gran alarma social, ya que se reproduce en todas 
las sociedades, clases y razas. Por ello, la delincuencia sexual debe considerarse un problema 
prioritario para nuestra sociedad que tiene que ser afrontado y prevenido de manera activa y con 
todos los medios necesarios. 

En el Estudio del Observatorio contra la Violencia Doméstica del Consejo General del 
Poder Judicial sobre sentencias del Tribunal Supremo dictadas en 2020 por delitos contra la 
libertad sexual, se señala que el fenómeno de las agresiones sexuales cometidas por más de 
dos participantes ha ido en aumento, previendo además que seguirá en ascenso, llegando a 
producirse en cifra cercana a uno de cada seis delitos contra la libertad sexual. Asimismo, se 
destaca que las violaciones grupales son delitos de graves consecuencias porque producen una 
mayor victimización. 

Tradicionalmente, se ha puesto el foco de atención en agresiones sexuales cometidas 
por un único sujeto, por lo que actualmente contamos con pocas teorías explicativas que traten 
estos delitos. En España, las agresiones sexuales en grupo suponen un suceso muy poco 
investigado del que poseemos escasa información. Es difícil estimar su alcance real, 
principalmente por la ausencia de registros específicos y porque mujeres apenas denuncian este 
tipo de agresiones. 

Analizando diversos estudios sobre los agresores sexuales múltiples, da Silva et al. 
(2015), señalan como característica exclusiva en este tipo de delito el papel que desempeña el 
grupo; las agresiones sexuales no se cometerían con el objetivo principal de la satisfacción 
sexual, sino que su finalidad obedecería más a factores relacionados con la autoestima grupal y 
otros procesos propios de las dinámicas de grupo (Hauffe y Porter, 2009; García 2021). 

En los últimos años este tipo de violencia se ha incrementado a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación, sobre todo entre los usuarios más jóvenes. La Fiscalía 
General del Estado, en su Memoria de 2021, señala que “la irrupción de las nuevas tecnologías, 
TIC, incide directamente en nuevas manifestaciones de violencia, en cuanto que algunas 
herramientas digitales, amparándose en el anonimato, facilitan su ejercicio sobre las 
adolescentes con un efecto multiplicador muy dañino”. 

 Cuando  la  agresión  sexual  es  grabada o  fotografiada  se incrementa  la  posibilidad  de
 sufrir revictimización, dado  que esa agresión puede terminar siendo compartida o publicada  en
 alguna de las plataformas por las que es muy sencillo distribuir esa clase de material, como  es
 el caso de las redes sociales y las páginas web (García, 2021).   

Con la finalidad de realizar una aproximación a la comprensión del complejo fenómeno 
de las agresiones sexuales grupales, en este trabajo se analizan, desde un enfoque descriptivo, 
características de una muestra de casos de agresiones grupales múltiples en las que los 
victimarios han efectuado grabaciones a sus víctimas durante las agresiones. Este estudio podrá 
servir de punto de partida para realizar otras investigaciones más amplias que permitan explorar 
la posible incidencia que las TIC en el fenómeno de las agresiones sexuales grupales, de cara 
al diseño de futuras estrategias de prevención. 
 

Metodología 

Muestra 
La muestra empleada en el presente trabajo está formada por casos de delitos sexuales 

perpetrados por múltiples autores en los que los autores han realizado grabaciones o fotografías 
de la agresión. Es decir, por casos de agresión sexual, con y sin penetración, así como por casos 
de abuso sexual con penetración (agravado), en los que estuvieron involucrados, como mínimo, 
dos autores. Todos los casos tuvieron lugar entre los años 2012 a 2017 y se registraron en las 
demarcaciones de la Policía Nacional (59.5%), Guardia Civil (20.8%) y Mossos d’Esquadra 
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(19.3%). La muestra final, extraída de una muestra total de 491 hechos, estuvo compuesta por 
50 casos. 
 

Procedimiento 
Toda la información empleada en esta investigación fue de origen policial, siendo la 

información procedente de documentación policial la fuente principal de datos. Para la obtención 
de los datos, se identificaron los delitos sexuales acaecidos en España entre los años de estudio 
(2012 a 2017), que tuvieron, al menos, dos autores, incluyéndose casos de agresión sexual, 
agresión sexual con penetración y abuso sexual con penetración. La información fue codificada 
en base a un diccionario de variables en el que se definen cada una de las variables y categorías. 

 
Variables de estudio 

 Grabación del delito sexual. Se registró si el delito sexual fue grabado (1 = Si; 2 = No), 
el empleo de la grabación (1 = Extorsión; 2 = Subir a Redes Sociales). 
 Variables de autor y víctima. De las variables de autor y víctima se han analizado, la 
edad expresada en años, y la relación (1 = Conocido; 2 = Desconocido). 
 

Resultados 

 De los 491 hechos, en 50 los autores grabaron el delito sexual, lo que supone un 10.2% 
del total. Se consiguió averiguar el uso que se le dio a la grabación en 12 de esos 50 casos (24% 
del total), encontrándose que en 8 casos la grabación se subió a Internet o Redes Sociales (16%) 
y en 4 se empleó para extorsionar a la víctima (8%). 

En esos 50 casos, las víctimas presentaron una edad media de 22.2 años (DT = 9.767; 
rango = 12-46; Mdn = 18.5), siendo el 40.4% (21 víctimas) menores de edad. En el caso de los 
autores, estos presentaron una edad media de 21.3 años (DT = 9.602; rango = 12-70; Mdn = 19), 
siendo el 39.7% menores de edad. 

Al estudiar la relación entre víctima y autor en este tipo de casos, se encontró que lo más 
común es que fueran conocidos (63.8%). De entre los conocidos destacaron el conocido de vista 
(28.4%), relación de amistad (13.5%), relación escolar o laboral (13.5%) y la relación de 
parentesco o pareja (5.7%). 
 

Discusión 

El incremento de este delito ha visibilizado este tipo de violencia, si bien es difícil conocer 
su magnitud real, sino solo las denuncias (Andrés-Pueyo et al., 2020). Los hallazgos de este 
trabajo apuntan a que se debe seguir avanzando para consolidar un mayor conocimiento sobre 
la violencia sexual ejercida grupalmente. 

Tanto las víctimas como los agresores que cometen este tipo de delitos son 
generalmente muy jóvenes, estando la media de edad por debajo de la de los agresores sexuales 
individuales, e incluso de los agresores sexuales que no realizan grabaciones. Debería 
estudiarse con mayor profundidad la influencia del consumo de pornografía a través de internet 
en los valores y las actitudes hacia el sexo, siendo el colectivo de los jóvenes el más vulnerable, 
dado que son los que más internet consumen y poseen una educación sexual más precaria 
(Ballester et al., 2014; de la Torre-Laso, 2019). 
 En contra de lo que se podría pensar por paralelismo con los agresores sexuales 
solitarios, los autores de las agresiones múltiples son mayoritariamente conocidos y hay un 
contacto previo con sus víctimas. Este hecho debería ser tenido en cuenta en el diseño de 
acciones preventivas que favorezcan que las mujeres pongan en práctica determinadas 
conductas de autoprotección. 

La evidencia muestra que las violaciones grupales responden a elementos sustantivos 
diferentes a otros tipos de delitos sexuales, por lo que son preceptivas nuevas investigaciones 
que ayuden a delimitar esta forma de agresión tan compleja y exploren nuevas variables que 
puedan estar incidiendo en estos delitos. 
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Universidad Católica de Colombia 
  

Introducción 

En materia de política pública frente a la gestión de la seguridad y la convivencia 
ciudadana, el estado dispone de mecanismos que permiten enfrentar la criminalidad desde una 
perspectiva preventiva y lo complementa con una perspectiva reactiva mediante la identificación, 
judicialización y la pena privativa de la libertad como forma de castigo ante conductas que atentan 
contra el orden social. De acuerdo con Torres y Santander (2013), las políticas públicas vienen 
a ser el reflejo de la idealización de una forma de orden social que expresa objetivos en función 
del bienestar de la sociedad y orientan su desarrollo, a partir de la intervención pública que va 
desde la asignación de recursos hasta la implementación de acciones que favorezcan el ejercicio 
de ciudadanía, logrando la materialización de la actuación del gobierno en su relacionamiento 
con el pueblo. 

La política criminal específicamente puede definirse como el conjunto de respuestas o 
estrategias que implementa el estado a partir del ejercicio legítimo de gobernabilidad, en busca 
de hacerle frente a las diferentes conductas que afectan el orden social, para garantizar la 
protección de los bienes jurídicos de los ciudadanos que residen en el territorio (Cita et. al., 2015); 
esta se materializa a partir de la criminalización primaria, la criminalización secundaria y la 
criminalización terciaria. De acuerdo con la comisión asesora de política criminal (2012), la 
criminalización primaria incorpora la tipificación de conductas delictiva a partir de los instrumentos 
legislativos y el establecimiento de las sanciones penales; frente a la criminalización secundaria 
el Ministerio de Justicia y del Derecho (2016), plantea que corresponde a la a la judicialización 
de los individuos como responsables de un hecho punible que es objeto de investigación criminal; 
finalmente, frente a la criminalización terciaria plantea el ministerio de justicia y del derecho que 
corresponde a la ejecución efectiva de las sanciones penales a partir del internamiento en centro 
penitenciario. 

Para interés de esta investigación se planteó como hipótesis que la identidad colectiva 
derivada de la pertenencia a grupos, de acuerdos y desacuerdos, negociada y cambiante, influye 
en la motivación de los ciudadanos para demandar acciones más severas de castigo en materia 
de política criminal, al igual que en la del legislativo para su desarrollo.  

Esta investigación tuvo como objetivo identificar los factores asociados a la motivación 
para el desarrollo de política criminal desde la percepción de los ciudadanos y el poder legislativo, 
particularmente frente a la criminalización de 3 tipos penales: delitos sexuales, homicidio y hurto. 
Aspecto desarrollado en consideración a la referencia de la comisión asesora de política criminal 
frente a la existencia en Colombia de una política criminal reactiva, que no responde a criterios 
científicos y que da cuenta mayormente a motivaciones derivadas del populismo punitivo 
impulsado por diferentes organizaciones políticas en función de sus intereses electorales. 
 

Método 

El presente estudio se desarrolló a partir de una metodología descriptivo correlacional 
que buscaba en primer lugar identificar las variables relacionadas con la motivación punitiva de 
los ciudadanos al momento de castigar los delitos sexuales, el homicidio y el hurto y su relación 
con la respuesta del legislativo frente a la creación de política criminal en la materia. Para lograrlo 
se desarrolló el instrumento de motivaciones frente a la política criminal, el cual consta de 42 
ítems tipo Likert en escala de 1 a 4, donde 1 corresponde a estar en total desacuerdo con la 
afirmación del ítem y 4 totalmente de acuerdo; este instrumento se aplicó a 715 ciudadanos de 
diferentes identidades sociales (estudiantes, políticos, legistas, docentes, psicólogos, entre 
otros), quienes tenían a su vez diferentes filiaciones políticas. 
 

Resultados 

Entre los principales resultados se destacan: la alta motivación punitiva de los 
ciudadanos indistinto de su identidad social y filiación política, la cual se evidencia en la tendencia 
demandar mayor severidad en las sanciones (el 83% de los participantes propone sanciones que 
superan las existentes en Colombia), pasando incluso por encima de principios de 
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proporcionalidad frente a la primacía de bienes jurídicos como la vida en comparación la libertad, 
integridad y formación sexual (El 78% de los participantes juzga con mayor severidad los delitos 
sexuales que el homicidio). En la subescala de motivación punitiva se identifican los delitos 
sexuales como aquellos comportamientos sobre los que se demanda mayor severidad en la 
sanción punitiva, seguidos por el homicidio y el hurto (ver figura 1). 
 
Figura 1.   
Resultados por subescalas y conductas punibles.  

 

 
En materia de identidad social se pudo evidenciar correlación negativa entre la 

pertenencia a grupos con conocimiento o relacionamiento con el entorno jurídico y una mayor 
motivación punitiva, en comparación con los grupos relacionados por conocimiento o experiencia 
con las ciencias humanas, los cuales presentaron una correlación positiva coherente con la 
mayor motivación punitiva, y finalmente los de ciencias o disciplinas exactas que presentar una 
motivación punitiva neutra (0,051, sin correlación significativa). 
 
Figura 2.  
Correlaciones entre conocimiento y motivación punitiva 

                               

                                                 

 

Fuente: elaboración propia basada en resultados  
 

Finalmente, en resultados se evidenció que la filiación partidista también constituye una 
variable relacionada en la explicación de la motivación punitiva en materia de política criminal, 

Conducta punible / 
filiación socialSubescalasEscala

Motivaciones frente a la 
política criminal

Motivación punitiva

Delitos sexuales: el 73% de los participantes 
presenta alta motivación punititva

Homicidio: el 57% de los participantes 
presneta alta motivación punitiva

Hurto: el 42% de los participantes presental 
alta motivación punitiva

Identidad social

Grupos con formación o experiencia jurídica: 
menor motivación punitiva

Grupos con formación o experiencia en 
ciencias humanas: mayor motivación punitiva

Grupos con formación o experiencia en 
ciencias exactas: motivación punitiva 

intermedia o neutra

Conocimiento o 
experiencia en lo Jurídico 

Experiencia o conocimiento en 
 

Mayor motivación 
punitiva (ciudadanos) 

                -

,292** 
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ciencias humanas

,123**                                                        



encontrando que las personas que se reconocen como parte de algún partido o movimiento 
político, presentan una intención punitiva coherente con los ideales o propuestas de esos 
movimientos en materia de punitividad; quienes pertenecen a partidos centro derechistas 
demandan mayores políticas donde prime el castigo  65% de los participantes, frente a quienes 
tienen filiación con partidos de izquierda que demandan mayores políticas que incluyan principios 
restaurativos (71% de los participantes) o por lo menos sin recurrir a prisión en delitos como el 
hurto (53% de los participantes). 
 

Discusión 

Desde la perspectiva histórica y la mirada de contexto es comprensible la motivación de 
la ciudadanía a demandar mayor severidad al considerar el castigo como instrumento de política 
criminal, al igual que al desconocimiento de la primacía del derecho a la vida sobre el derecho a 
la libertad, integridad y formación sexual. Esto puede enmarcarse en antecedentes cercanos 
como la aprobación de la cadena perpetua para agresores de niños, niñas y adolescentes, ley 
que posteriormente es declarada inconstitucional por la corte; dejando en la ciudadanía un 
ambiente de controversia entre las disposiciones normativas y principio fundamentales, frente a 
la propuesta de mayor severidad en el castigo. 

En materia de identidad social es relevante la mirada a la categorización por grupos de 
conocimiento o relacionamiento con las ciencias exactas como física y matemáticas; las ciencias 
humanas como Psicología y Trabajo social; y las ciencias socio jurídicas como el derecho. En 
este particular es relevante la mayor motivación punitiva en participantes con filiación a grupos 
de conocimiento o de relacionamiento en perspectiva de las ciencias humanas quienes 
parecieran ser más sensibles a las consecuencias de las conductas punibles y tener una mayor 
motivación punitiva, contrario a quienes se identifican desde la perspectiva de las ciencias socio 
jurídicas que presentan menor motivación punitiva. 
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EL PERFIL DEL MENOR INFRACTOR EN DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 
César San Juan 

Universidad del País Vasco 
 

Introducción 

El fenómeno de las infracciones penales que cometen las personas menores de edad 
acapara una parte significativa de los estudios que realiza la comunidad científica y académica 
en el campo del Derecho, de la Psicología, de la Victimología y de la Criminología, entre otros 
(Muncie, 2005). En la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Instituto Vasco de Criminología 
de la Universidad del País Vasco, viene realizando desde hace casi dos décadas la evaluación 
de los sucesivos Planes de Justicia Juvenil del Gobierno Vasco, lo que nos ha permitido 
comprobar que la violencia filio parental ha pasado de ser un hecho casi residual (apenas unos 
pocos hechos registrados en 2007), a posicionarse en la actualidad como el tercer delito más 
habitual perpetrado por menores (Ocáriz y San Juan, 2022). 

Este hecho nos ha llevado a querer conocer cuál es el perfil psicosocial de las personas 
que cometen este tipo de delitos, ya que la mayor parte de los trabajos realizados sobre esta 
cuestión están realizados con población general, no con menores sentenciados por la comisión 
de un delito de violencia filio-parental (Calvete, Orue y Sampedro, 2011). La finalidad de este 
trabajo es ofrecer elementos de juicio para realizar intervenciones más específicas y optimizar 
los recursos disponibles en el sistema de Justicia Juvenil. Así, llevamos años realizando de 
manera periódica y sistemática un estudio evaluativo para conocer, de manera general, cuál es 
el perfil psicosocial de los chicos y las chicas menores de edad que cometen hechos delictivos, 
su actividad delictiva, el impacto de las medidas educativas en diversos ámbitos psicosociales 
que deben cumplir, se analiza también la tasa de reincidencia basándonos en indicadores 
validados científicamente, y, en definitiva, tratamos de contribuir a un mejor conocimiento de la 
realidad delincuencial protagonizada por las personas menores de edad en nuestro entorno. 

 
Método 

El último estudio que hemos llevado a cabo de esta naturaleza corresponde al intervalo 
comprendido entre los años 2018-2021. Es decir, de todas los menores que finalizaron una 
medida educativa durante todo el año 2018, dictada por un juez, como consecuencia de haber 
cometido un delito (N=374), se han estudiado a todas las personas que cometieron un delito 
categorizado como “violencia filioparental” (N=44). Adicionalmente, se ha hecho un seguimiento 
de su posible actividad delincuencial hasta 2021 para conocer si estas personas vuelven a 
cometer un delito en algún momento durante ese periodo. Para conseguir los objetivos que nos 
planteamos, se evaluaron una serie de características psicosociales tales como el sexo, su lugar 
de nacimiento, el consumo de tóxicos, su nivel educativo, si tenían amigos en riesgo social, el 
nivel económico familiar, etc. 

 
Resultados 

De las 374 personas que finalizaron una medida educativa en el sistema de justicia 
juvenil, 301 son varones y 73 mujeres. Se trata de una ratio de género habitual, 80,5% de chicos 
por un 19,5% de chicas. No obstante, esta ratio es algo diferente entre los menores que 
cometieron un delito de violencia filio-parental ya que observamos que la proporción de mujeres 
experimenta un ligero incremento con respecto al total, alcanzando un 30% de chicas frente a un 
siempre mayo porcentaje de varones (70%).  

Por otra parte, uno de los indicadores que pueden reflejar la eficacia de las medidas 
educativas impuestas, es la tasa de reincidencia.  En este sentido cabe señalar que la 
reincidencia en las personas que han cometido violencia filio parental (16%) es sensiblemente 
superior a los menores infractores de la muestra general (13%), lo que sugiere que la comisión 
de este delito tiene peor pronóstico que otros tipos de delito (Ibabe, Jaureguizar y Díaz, 2007). 
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Tabla 1.  
Características diferenciales de menores que han cometido un delito de violencia filio-parental. 

CARACTERÍSTICAS Menores que han cometido 
Violencia filo-parental 

Muestra de menores infractores en 
general 

Sin control parental 95% 61% 

Consumo de tóxicos 71% 45% 

Absentismo escolar 68% 64% 

Amigos de riesgo 61% 51% 

Ocio desorganizado 86% 74% 

 
Este extremo parece confirmarse si careamos algunas variables relevantes para predecir 

reincidencia entre el grupo de menores que han cometido el delito objeto de análisis y el resto 
de la muestra de infractores (Tabla 1). 

 
Discusión 

Una de las primeras matizaciones que debemos plantear es que no sería adecuado 
hablar de un perfil psicosocial definido y “monolítico” de personas que cometen delitos de 
violencia filio parental ya que, atendiendo a nuestros datos, los menores que cometen este tipo 
de delito no cometen únicamente, este tipo de delito. Un déficit en el control de impulsos y un 
carácter agresivo hace que estos menores se vean involucrados en otros delitos contra las 
personas, al margen de los cometidos en el ámbito familiar que, en todo caso, la madre es la 
víctima en exclusiva en el 64% de los casos. En el 20% son víctimas ambos progenitores.  

En relación al perfil, en nuestro estudio hemos podido comprobar que un 95% de estas 
personas carecen de control parental o si lo tienen, este es inconsistente (frente al 61% de la 
muestra general de menores infractores). Un 71% presenta un consumo de tóxicos habitual 
(aunque en algunos casos, no es problemático), frente al 45% de la muestra general. Un 61% 
tiene un grupo de iguales en riesgo, frente al 51% de la muestra general. En cuanto a la 
escolarización, un 68% se encuentra desescolarizado o con un rendimiento escolar malo 
(presenta conductas disruptivas, no acude a clase, etc…) frente al 64% de la muestra general y 
finalmente, un 86% carece de cualquier actividad de ocio estructurada (realiza algún deporte o 
tiene alguna afición que le ocupa parte de su tiempo libre), frente al 74% de la muestra general. 

Con estos datos, parece inevitable esa mayor tasa de reincidencia que hemos detectado 
en el grupo de menores que cometen violencia filio-parental.  

Por último, en lo que concierne al impacto de la intervención educativa, la evaluación fue 
concluyente en este sentido. Pudimos comprobar que mejoraba de manera importante en 
muchas de las variables estudiadas (disminución de consumo de tóxicos, inicio o mejora en 
actividades escolares o laborales, etc.). Pero en todo caso, cabe decir también que estas 
evidentes mejoras no repercutían en la reducción de la tasa de reincidencia. Este resultado nos 
insta a reflexionar, por un lado, en torno a la situación de partida de estas personas. Su “casilla 
de salida” es ciertamente muy desfavorable y una mejora relevante en los predictores de 
reincidencia no es suficiente ya que el camino que debe recorrerse para la completa adaptación 
social y familiar es muy largo.  

Pero además de esto, consideramos importante la validez de conclusión estadística de 
los materiales empleados (los informes psicosociales de los Equipos Técnicos y de las entidades 
colaboradoras), toda vez que puedan estar detectando una sobrevaloración del impacto positivo 
de las medidas educativas. En este sentido recomendamos realizar un esfuerzo en la mejora de 
los materiales y procedimientos actualmente empleados para la recogida de información, ya que 
solo si conseguimos dotarnos de un instrumento único para todos los agentes implicados, que 
presente uniformidad en la manera de medir y definir los constructos, alcanzaremos una mejora 
significativa en la evaluación de las políticas de justicia juvenil en nuestra comunidad. 
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PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DESDE LA CRIANZA: 
RESULTADOS PRELIMINARES 

Ever José López Cantero, Luz Danny Moreno Torres, Andrés Barreto Agudelo y Elisenda 
Torralba Novella 

Colegio Colombiano de Psicólogos, Capítulo Bogotá y Cundinamarca 
 

Introducción 

Comprender que la violencia constituye un fenómeno multifactorial y sistémico la clave 
fundamental para emprender acciones que permitan de manera eficaz impactar a largo plazo en 
la reducción de los factores de riesgo asociados a esta y la potenciación de los factores 
protectores. Desde el año 2019 el capítulo Bogotá y Cundinamarca del colegio colombiano de 
psicólogos se propuso descentralizar las acciones capitulares y focalizarse en los 116 municipios 
que tiene el departamento de Cundinamarca y los cuales corresponden a la jurisdicción territorial 
del capítulo. 

Identificando la necesidad de generar capacidad instalada frente a la atención de las 
diferentes problemáticas que aquejan y afectan a la población y que son de interés para el gremio 
de la psicología, se desarrollaron encuentros gremiales a partir de los campos profesionales, los 
cuales permitieron priorizar algunas acciones que contribuyeran a reducir dicha necesidad. De 
acuerdo con ello, se enfocaron unas acciones iniciales en el desarrollo de talleres de cualificación 
para profesionales que pudiesen atender desde la infancia y las diferentes redes de cuidado y 
apoyo a la infancia los factores que aumentan la probabilidad de comportamientos de riesgo en 
niños, niñas y adolescentes o su exposición a la violencia. 

A partir de esta primera aproximación se identifica la necesidad de trabajar basados en 
los modelos o estilos parentales, debido a que éstos están ejerciendo diferentes 
comportamientos que pueden favorecer una transformación generacional frente a cómo se 
percibe la violencia y el uso de esta en el relacionamiento y especialmente en la crianza. Esto 
considerando que de acuerdo con Vega (2020), los estilos de crianza engloban maneras, 
actitudes, y comportamientos, que generalmente utilizan los padres de familia en la tarea de 
educar a los hijos y que estas impactarán en el desarrollo social y emocional de sus hijos. 
Diferentes autores han propuesto la existencia de estilos parentales permisivos, negligentes, 
autoritarios y la forma en que estos influyen en el modelamiento de niños, niñas y adolescentes. 

Según Velarde et al., (2017), los padres permisivos o también llamados indulgentes 
suelen mostrar bajos niveles de control y gran receptividad y afecto, utilizan el razonamiento, 
pero rechazan el poder y el control sobre sus hijos. los caracteriza el ser cariñosos y afectuosos, 
tienden a evitar la confrontación y generalmente ceden a las demandas de los hijos, permitiendo 
la autorregulación del propio niño; los padres negligentes o indiferentes muestran un escaso 
control y receptividad, indicando poco o ningún compromiso con su rol de padres. No ponen 
límites a sus hijos por falta de un verdadero interés por hacerlo; mientras los autoritarios se 
caracterizan por manifestar un alto grado de control y exigencia, al igual que bajos niveles de 
receptividad, comunicación y afecto explícito, predomina la alta exigencia de obediencia, además 
de presentar una tendencia al uso de la fuerza física como coerción y la comunicación entre cada 
uno de los progenitores y sus hijos tiende a ser pobre. 

Si bien no se puede decir que exista un modelo ideal de parentalidad, si se puede trabajar 
en generar conciencia frente a las mejores prácticas para favorecer el desarrollo de niños, niñas 
y adolescentes, buscando aportar a la transformación generacional y deslegitimar la violencia 
como mecanismo de crianza, ya que es una necesidad latente como lo evidencian Arroyo et al., 
(2017), quienes investigaron el historial de violencia intrafamiliar en la primera infancia, 
encontrando que en un grupo de 50 universitarios entre 19 y 25 años, el  68% fueron expuestos 
a violencia doméstica en su infancia; además de esto, el 84% de los participantes que vivieron 
las violentas experiencias presentan en la actualidad síntomas depresivos, concluyendo así que 
las consecuencias psicológicas de exposición a la violencia repercuten negativamente en otras 
etapas de desarrollo. 

A partir de esta necesidad y mediante la aproximación en talleres y espacios de 
cualificación con los profesionales de la psicología, la junta de gestión capitular Bogotá y 
Cundinamarca se propuso desarrollar y sistematizar un programa de prevención frente al uso de 
la violencia durante la crianza y los comportamientos de riesgo en la infancia y la adolescencia, 
con el objetivo de promover para prácticas parentales protectoras y la cualificación de los 
profesionales en las instituciones de atención primaria y educativas. 
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Método 

El programa se planteó desde una perspectiva psico social, para desarrollarse en cuatro 
fases o componentes: diagnóstico e identificación de factores, cualificación profesional y 
conformación de equipos, cualificación de primeros respondientes, docentes y profesionales del 
sector educativo e implementación de talleres con padres de familia, niños, niñas y adolescentes. 

Diagnóstico e identificación de factores: en esta primera fase se realizaron ejercicios con 
profesionales psico sociales que permitieron identificar algunos factores relacionados a nivel de 
riesgo y a nivel de protección con el problema de interés, posteriormente se complementa con 
una revisión que permite dar cuenta de otros factores y sustentar los ya identificados. 

Cualificación profesional y conformación de equipos: para esta fase se desarrollan 
diferentes estrategias de cualificación en cursos cortos y se finaliza con un diplomado en modelos 
y prácticas parentales para la crianza positiva, del cual se seleccionan 10 profesionales que 
tienen un resultado sobresaliente y se les invita a conformar el equipo de trabajo en los 
municipios. 

Cualificación de primeros respondientes, docentes y profesionales del sector educativo: 
para esta fase se desarrolla una alianza estratégica con la secretaría departamental de salud, 
quién permite coordinar acciones con la secretaría departamental de educación y otros actores 
del sistema de salud y el sistema educativo; se realizan convocatorias masivas y en diferentes 
municipios se desarrollan cursos y talleres de cualificación, finalizando esta fase con diplomado 
gratuito abierto a todos los profesionales de la salud, psicólogos orientadores y docentes 
orientadores. 

Implementación de talleres con padres de familia, niños, niñas y adolescentes: en esta 
última fase del programa se llevan a cabo diferentes talleres con la población objeto de interés, 
buscando generar en los padres de familia nuevos estilos parentales desde una perspectiva 
positiva y en los niños, niñas y adolescentes generar conocimiento sobre sus derechos y 
promover prácticas de cuidado y autocuidado. 
 

Resultados 

Los principales resultados de la implementación y sistematización del programa se 
pueden evidenciar en tres líneas: número de profesionales cualificados, número de talleres y 
municipios impactados y número de padres de familia, niños, a niñas y adolescentes impactados. 

Número de profesionales cualificados: el programa ha logrado impactar en la 
cualificación de más de 800 profesionales de las ciencias de la salud, incluidos Psicólogos, 
docentes y orientadores docentes. 

Número de talleres y municipios impactados: hasta el momento el programa ha permitido 
llegar a más de 35 municipios del departamento de Cundinamarca, impactando en las 16 
provincias con más de 63 talleres desarrollados, al igual que otras acciones de sensibilización 
complementarias. 

Número de padres de familia, niños, a niñas y adolescentes impactados: aunque la 
población impactada asciende a más de 1000 personas, lo relevante son los indicadores de 
apropiación de los padres de familia frente a estilos parentales y prácticas de crianza que 
favorecen un modelo positivo para sus niños, niñas y adolescentes; de igual manera se destacan 
los resultados en conocimiento y apropiación de sus niños, niñas y adolescentes frente a sus 
derechos y el unas estrategias de cuidado que ellos mismos pueden desarrollar para su 
protección. 
                                                                            

Conclusión 

El desarrollo de estrategias de intervención que impacten de manera integral, dejando 
capacidad instalada en los territorios y fundamentados en la perspectiva generacional, sistémica 
y multifactorial de los problemas de interés; al igual que la necesidad de trabajo articulado de 
manera interna y multidisciplinaria, permiten obtener mejores y más eficaces resultados. 
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FANTASÍAS SEXUALES Y DISTORSIONES COGNITIVAS EN AGRESORES 
SEXUALES 

María Riberas-Gutiérrez, María Prieto y Nereida Bueno-Guerra 
Universidad Pontificia Comillas

Introducción 

En el contexto de la intervención cognitiva con personas que cometen delitos sexuales 
se han trabajado especialmente las distorsiones cognitivas, ya que son pensamientos, creencias 
o interpretaciones erróneas en el proceso de percepción que conducen a una procesar la realidad
de manera disfuncional. Algunos autores (Abel et al.,1994), consideran que estas distorsiones
surgen al reconocer la presencia de un interés sexual que se contrapone a las normas sociales
como podrían ser la atracción sexual por menores o fantasías en las que se daña al otro.

Aunque se desconoce si la aparición de distorsiones aparece de forma previa, 
precipitando la comisión del delito, o posterior, justificando un delito ya cometido (Vanderstukken, 
et al., 2015), unos autores consideran útil intervenir sobre las mismas para evitar la reincidencia 
(Ó Ciardha & Gannon, 2011) mientras que otros autores (Marshall, et al., 2011) sostienen que el 
tratamiento no debería ir encaminado a reestructurar estas creencias erróneas. 

De la misma forma, otras intervenciones cognitivas van dirigidas al área sexual de los 
sujetos. Por ejemplo, la existencia de fantasías sexuales relacionadas con el delito sexual, tales 
como es el sexo con menores o el sexo forzado, pueden ser otro factor de intervención para 
evitar la reincidencia, tal y como explican Beier y colaboradores (2021) en su programa 
terapéutico BEDIT. 

No obstante, la investigación que estudia la combinación entre las distorsiones cognitivas 
y las fantasías sexuales es escasa, y en cambio resulta de interés porque la presencia de ambas 
puede suponer un alto riesgo de que se produzca un delito de agresión sexual (Valencia et al., 
2016).  Por tanto, conocer esta información resultaría de gran relevancia de cara al tratamiento 
en los centros penitenciarios cuyo fin último es evitar la reincidencia sexual. 

Así pues, nuestro estudio tiene como objetivo principal conocer si existen diferencias en 
el contenido de las fantasías sexuales en los grupos y si existen diferencias en el nivel de 
distorsiones cognitivas en función de si presentan determinadas fantasías o no.

Método

La presente investigación forma parte del Proyecto Propio “Abordaje integral de la 
pederastia basado en la evidencia” aprobado por el Comité de Ética de la Universidad Pontificia 
Comillas y autorizado por Instituciones Penitenciarias.

La muestra total está conformada 48 varones (Medad=42.5, SD=13.41) de los cuales 26 
sujetos estaban condenados por delitos sexuales hacia menores y 22 sujetos estaban 
condenados por delitos de agresión sexual contra un adulto. Para obtener información sobre las 
variables de estudio se utilizaron los siguientes instrumentos de medida:

-Escala RAPE (Bumby,1996) cuyo objetivo es evaluar las distorsiones cognitivas
relacionadas con la agresión sexual hacia mujeres. El instrumento cuenta con 36 ítems repartidos 
en dos factores; el factor Excusa y el factor Justificación. El tipo de respuesta es mediante una 
escala Likert 1-4 (siendo 1 Totalmente en desacuerdo y 4 Totalmente de acuerdo), lo cual evita 
las respuestas neutras (Bumby, 1996). 

-Escala Sex With Children Scale se utilizó para evaluar las distorsiones relacionadas con
el abuso sexual infantil (Mann et al., 2007) que consta de 18 ítems repartidos en dos factores: 
“Sexo inofensivo con niños” y “Niños sexualmente provocativos”. El instrumento tiene cinco 
opciones de respuesta a través de una escala Likert 0-4 (siendo 0 totalmente en desacuerdo y 4
totalmente de acuerdo). 

-Cuestionario ad hoc fundamentado en el Inventario Multidimensional de Desarrollo,
Sexo y Agresión (MIDSA, 2011) en el que se preguntaba al sujeto sobre los sujetos que 
aparecían en sus fantasías sexuales (niños, niñas, adolescentes chicas, adolescentes chicos) y 
sobre la presencia de modus operandi restrictivos (uso de esposas e inmovilización). El tipo de 
respuesta era dicotómica (0-No presenta la fantasía, 1-Sí presenta la fantasía).

Para conocer la relación entre las fantasías sexuales y el tipo de delito se utilizó la prueba 
de Chi cuadrado, en los casos en los que la relación fue significativa se calculó el coeficiente de 
contingencia. Para calcular las diferencias en las distorsiones cognitivas en función de la 
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presencia o no de fantasías sexuales se utilizó la prueba estadística U de Mann Whitney y se 
aportaron la mediana (ME) y el rango intercuartil (RI). 
 

Resultados 

A continuación, se presentan las diferencias halladas en el tipo de fantasías sexuales en 
función del delito sexual (Tabla 1). Solo presentaron fantasías sexuales con prepúberes sujetos 
en el grupo PCAS-M, mientras que hubo sujetos en ambos grupos delictivos que manifestaron 
tener fantasías sexuales con adolescentes. No obstante, el grupo PCAS-M presentaba más 
fantasías sexuales con menores en total (ꭓ2=7.091; p=.008; CC=.359), y con chicas adolescentes 
en particular (ꭓ2=3.719; p=0.54). Por su parte, el grupo PWSO-A presentó más fantasías 
sexuales relacionadas con el uso de esposas e inmovilizar (ꭓ2=9.925; p=.002; CC=.414). 
 
Tabla 1. 
Fantasías sexuales en función del delito cometido. 

Tipos de fantasías sexuales PCAS-M 
(n=26) 

PCAS-A 
(n=22) 

   

 
n   n X2 p 

Fantasías con niños (0-13) 2  0 1.766 .184 

Fantasías con niñas (0-13) 3  0 2.708 .100 

Fantasías con adolescentes chicos (14-17) 3  0 2.708 .100 

Fantasías con adolescentes chicas (14-17) 10  3 3.719 .054 

Fantasías sexuales con menores de edad 13  3 7.091** .008 

Fantasías sexuales con un familiar menor de edad 3  0 2.708 .100 

Fantasías con el uso de esposas e inmovilizar 1  9 9.925** .002 

* p<.05, **p<.01, ***p < .001.  
 

A continuación, en la Tabla 2 aparecen los resultados obtenidos sobre las diferencias en 
las distorsiones cognitivas en la escala RAPE y sus factores en función de las fantasías sexuales 
presentadas. En primer lugar, se encontraron diferencias en las puntuaciones de factor 
Justificación en aquellos sujetos que presentaban fantasías sexuales con niñas. También se 
encontró que los sujetos que puntuaron más alto en la escala RAPE y en el factor Excusa, fueron 
los que tenían fantasías con un familiar menor de edad.  
 
Tabla 2. 
Diferencias en la escala RAPE en función del tipo de fantasías sexuales. 

  
RAPE 

Factores 
 

Excusa Justificación Total 

Tipos de 
fantasías 

 
ME RI U p (r) ME RI U p 

(r) 

ME RI U p (r) 

 

Con niños 

Sí 47 36-58 15.50 .128 19 17-22 24 .300 83 55-
111 

15.50 .128 

No 29.50 27-37 36 19-53 48.50 45-57 

 

Con niñas 

Sí 32.00 31-45 38.50 .229 25.00 23.50-
39 

16 .024 

-
.319 

57.00 54.50-
84 

28.500 .100 

No 29.00 27-37 19.00 17-21 48.00 45-57 
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Adolescente
s chicos 

Sí 36 32.50-
39.50 

42 302 19 17.50-
244 

65 .936 55 50-
63.50 

50.50 .489 

No 30 27-37 19 17-22 49 45-57 

 

Adolescente
s chicas 

Sí 30 27-43 192 .409 22 18-25 149 .067 52 45-68 176.50 .236 

No 29 27-36 19 17-
20.50 

47 45-57 

 

Con 
menores 

Sí 30.50 28-
40.50 

205 .264 21 17.50-
25 

181.50 .101 53.50 45-
64.50 

195.50 .185 

No 28.50 27-
36.50 

19 17-
20.50 

47 44.50-
57 

 

Familiar 
menor de 
edad 

Sí 43 39.50-
50.50 

19 .036
-
.298 

25 22-39 28.50 .100 68 61.50-
89.50 

19.50 ..03
6-
.295 

No 29 27-36 19 17-21 48 45-57 

 

Uso de 
esposas 

Sí 29 25-31 166 .556 17 16-19 115.50 .058 46 42-49 146.50 .274 

No 30.50 27-37 19.50 18-23 50.50 45-58 

* p<.05, **p<.01, ***p < .001. La r se refiere al tamaño del efecto mediante la prueba estadística r de 
Rosenthal 
 

En la Tabla 3. se exponen los resultados sobre las diferencias en la escala SWCH y sus 
factores en función del tipo de fantasías sexuales. Los sujetos que presentaron fantasías con 
niños, con adolescentes chicos y con un familiar menor de edad puntuaron más alto en el SWCH 
y en sus factores. Por último, encontramos valores próximos a la significación en los sujetos que 
tenía fantasías sexuales con menores por lo que podría existir una tendencia, es decir, si 
aumentáramos el tamaño de la muestra, podría alcanzarse la significación estadística, siendo 
los sujetos que presentan fantasías sexuales con menores los que puntúan más alto en la escala 
SWCH. 
 
Tabla 3. 
Diferencias en la escala SWCH en función del tipo de fantasías sexuales (182) 

  
SWCH 

Factores 
 

Sexo Inofensivo Niño Sexual Total 

Tipos de 
fantasías 

 
ME RI U p 

(r) 

ME RI U P 

(r) 

ME RI U p 

(r) 

 

Con niños 

Sí 27.50 22-33 1.00 .004
-
.385 

19 19 .000 .002
-
.372 

46.50 41-52 .000 .002-
.366 

No .00 .00-1 .00 .00-3 .00 .00-5 

 

Con niñas 

Sí 1.00 .50-
11.50 

46.50 .389 5.00 2.50-
12 

42.50 .302 6.00 3-
23.50 

44.50 .344 

No .00 .00-.2 .00 .00-3 .00 .00-5 

 

Adolescentes 
chicos 

Sí 5.00 3-19 19.50 .03-
.339 

3.00 2-11 29.00 .110 8.00 5-30 24.50 .066 

No .00 0-1 0 .00-3 .00 .00-5 

 

Adolescentes 
chicas 

Sí .00 .00-11 183 .235 3.00 .00-7 162.00 .097 3.00 .00-18 165.00 .124 

No .00 .00-1 .00 .00-
1.50 

.00 .00-3 
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Con menores 

Sí .50 .00-14 188.50 .089 2.50 0-
10.50 

174.00 .050
-
.282 

2.50 .00-
24.50 

176.50 .063 

No .00 .00-1 0 0-
1.50 

.00 .00-
3.00 

Familiar 
menor de 
edad 

Sí 23 22.50-
28 

.000 .001
-
.447 

19 18-
19 

1.00 .001
-
.446 

41 40.50-
46.50 

.000 .001-
.443 

No 0 0-1 0 0-2 0 0-4 

Uso de 
esposas 
/inmovilizar 

Sí .50 0-4 171.50 .644 0 0-1 166.50 .556 .50 0-5 183.00 .871 

No 0 0-2 0 0-5 .50 0-6 

* p<.05, **p<.01, ***p < .001. La r se refiere al tamaño del efecto mediante la prueba estadística r de 
Rosenthal 
 

Conclusión 

La presente investigación tiene como objetivo estudiar las diferencias en las fantasías 
sexuales y en las distorsiones cognitivas en función del tipo de fantasías que presentaban los 
sujetos. Los resultados hallados muestran diferencias significativas en el contenido de las 
fantasías sexuales. En el grupo de PCAS-M hubo más sujetos que asumían tener fantasías 
sexuales con menores (13 sobre 26), mientras que en el grupo de PCAS-A fueron más los sujetos 
que afirmaron tener fantasías sobre el uso de esposas e inmovilizar (9 sobre 22). Además, es 
importante resaltar que 3 PCAS-A presentaron fantasías sexuales con adolescentes chicas, este 
hecho puede deberse, en primer lugar, a que estos sujetos tuvieran un interés sexual pedófilo a 
pesar de haber cometido un delito contra adultos. Y, en segundo lugar, a que asocien el periodo 
madurativo de la adolescencia con mujeres jóvenes con un desarrollo sexual avanzado.  

En relación con las distorsiones cognitivas, Abel (1984) planteaba que las distorsiones 
surgían como respuesta ante un interés sexual en contra de la normativa social. Pues bien, los 
resultados obtenidos mostraron que en el caso de los sujetos que presentaban fantasías 
sexuales con menores (niños, adolescentes varones, familiares menores de edad), sus 
puntuaciones en el SWCH eran significativamente superiores que aquellos sujetos que no 
presentaban estas fantasías. Del mismo modo, se encontraron puntuaciones más altas en la 
Escala RAPE cuando los sujetos presentaban fantasías sexuales con niñas (factor de 
justificación) y presentaban fantasías con un familiar menor de edad. La presencia de 
distorsiones relacionadas con la agresión sexual en sujetos con fantasías en las que se involucra 
a menores puede deberse a que dado que el RAPE evalúa distorsiones relacionadas con la 
violación, los sujetos pudieron responder a esas distorsiones sobre la agresión sexual sin tener 
en cuenta la edad de la víctima. 

Sin embargo, no se encontraron diferencias ni en el RAPE ni el SWCH entre aquellos 
sujetos que presentaban fantasías sexuales relacionadas con el uso de esposas o inmovilizar a 
la otra persona y los sujetos que no mostraron estas fantasías.  Atendiendo a lo planteado por 
Abel y colaboradores (1984), en este caso, quizás los sujetos con estas fantasías no presentaban 
más distorsiones porque este interés sexual no supone una contraposición a las normas sociales 
como es el caso de abusar sexualmente de una víctima infantil (Heasman & Foreman, 2019). 
Además, este tipo de fantasías pueden haber sido normalizadas mediante el consumo de 
contenido pornográfico, ya que según Sáez-González (2022) es un material frecuente de 
consumo. 

Las diferencias halladas en las distorsiones en función de la presencia de fantasías 
sexuales resultan de gran relevancia ya que este hecho podría incrementar la conducta sexual 
de aquellos sujetos que presentan interés sexual pedófilo (Valencia, et al., 2016). Además, podría 
tener implicaciones importantes en el tratamiento terapéutico. Sería necesario detectar a los 
internos con pedofilia a través de pruebas de evaluación de sus intereses sexuales para llevar a 
cabo intervenciones terapéuticas de forma más precisa y diferenciada sobre el contenido de sus 
fantasías sexuales, haciendo hincapié en sus distorsiones cognitivas y el manejo de dicha 
atracción sexual hacia menores con el objetivo de prevenir la reincidencia del abuso sexual 
infantil. 

 
 
 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

136

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

137



Referencias 
 
Abel, G. G., Becker, J. V., & Cunningham-Rathner, J. (1984). Complications, consent, and 

cognitions in sex between children and adults. International Journal of Law and 
Psychiatry, 7(1), 89–103. Doi:https://doi.org/10.1016/0160-2527(84)90008-6 

Beier, K. M., Gieseler, H., Ulrich, H., Scherner, G., & Schlinzig, E. (2021). The Berlin Prevention 
Project Dunkelfeld (PPD). Pedophilia, Hebephilia and Sexual Offending Against Children: 
The Berlin Dissexuality Therapy (BEDIT), 43. 

Marshall, W. L., Marshall, L. E., & Kingston, D. A. (2011). Are the cognitive distortions of child 
molesters in need of treatment?. Journal of Sexual Aggression, 17(2), 118-129. 
https://doi.org/10.1080/13552600.2011.580572 

Ó Ciardha, C., & Gannon, T. A. (2011). The cognitive distortions of child molesters are in need of 
treatment. Journal of Sexual Aggression, 17(2), 130-141. 
https://doi.org/10.1080/13552600.2011.580573 

 
Palabras clave: pedofilia, distorsiones cognitivas, fantasías sexuales, agresión sexual 
E-mail de contacto: mriberas@comillas.edu 

 

 

  

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

136

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

137



PREDICTORES CLÍNICOS DE LA AGRESIÓN EN POBLACIÓN PENITENCIARIA: 
ESTUDIO PRELIMINAR 

Carlos Burneo Garcés 
Universidad de Otavalo. Asociación Ecuatoriana de Psicología Jurídica y Forense 

 
Introducción 

La literatura relaciona las expresiones de agresión y violencia con características 
psicopatológicas de diversa índole (p. ej., trastorno por estrés postraumático, trastorno depresivo 
mayor, trastorno bipolar, esquizofrenia, paranoia, uso de sustancias, síntomas de confusión, alta 
autoestima y escaso apoyo social) (Baskin, 1991; Facer-Irwin et al., 2019; Hodgins, 1992; Schenk y 
Fremouw, 2012). Así, el estudio de la psicopatología de la población penitenciaria y su relación con 
la agresión resulta particularmente útil para optimizar los procesos fundamentales del sistema de 
rehabilitación social, como son la seguridad, la clasificación y la intervención en todas sus 
modalidades.  

En esta materia, la psicología penitenciaria no ha conseguido establecer modelos de 
atención integral que generen resultados consistentes en materia de rehabilitación y reducción de los 
costos asociados a conductas violentas (Arbach-Lucioni, Martínez-García y Andrés-Pueyo, 2012). A 
esto se suma la falta de estudios que analicen las características psicopatológicas de la población 
penitenciaria por antecedentes y delitos (Schenk y Fremouw, 2012), diferenciación que podría aportar 
datos más precisos, específicos y útiles (Burneo-Garcés, Marín-Morales y Pérez García, 2021; 
Burneo-Garcés, Fernández-Alcántara, Marín-Morales y Pérez-García, 2018; Trajtenberg y Sánchez 
de Ribera, 2019). 

Por lo tanto, el objetivo del presente estudio fue realizar un análisis exploratorio de los 
predictores clínicos de la agresión en una muestra de reclusos ecuatorianos que han ingresado en 
prisión por primera vez, utilizando la adaptación española del Inventario de Evaluación de la 
Personalidad (PAI; Ortiz-Tallo, Santamaría, Cardenal y Sánchez (2011). En función de la literatura 
sobre características psicopatológicas de la población penitenciaria ecuatoriana, se espera encontrar 
rasgos antisociales, rasgos límites y síntomas psicóticos entre los principales predictores clínicos de 
la agresión (Burneo et al., 2021). 
 

Método 
 

Participantes 
Se seleccionó una muestra de 337 individuos, de edades comprendidas entre los 18 y los 75 

años (M = 36,82; DT = 11,615), mediante muestreo aleatorio, utilizando la lista oficial de hombres que 
han ingresado en prisión por primera vez en los dos centros penitenciarios ecuatorianos más 
poblados: Centro de Rehabilitación Social Regional Guayas (CRSRG) (n = 225; 66,8 %) y Centro de 
Rehabilitación Social Guayaquil (CRSG) (n = 112: 33,2 %).  
 

Criterios de inclusión  
Los criterios de inclusión aplicados fueron: (a) participar voluntariamente en el estudio, (b) 

ser ecuatoriano, (c) cumplir condena por primera vez en el CRSRG o el CRSG, (d) tener conocimiento 
suficiente del idioma español, (e) estar en un estado físico o mental adecuado para ser evaluado, y 
(f) colaborar durante la evaluación.  
 

Instrumentos y medidas 
Cuestionario sociodemográfico ad hoc. Los participantes fueron entrevistados utilizando un 

cuestionario ad hoc para recopilar información sociodemográfica.  
Inventario de Evaluación de la Personalidad (PAI; Ortiz-Tallo et al., 2011). El PAI es un autoinforme 
que mide el efecto de pensamientos, actitudes, comportamientos, hechos y circunstancias pasadas 
y presentes en el desarrollo de síntomas, las características de la personalidad y el comportamiento 
del individuo en el momento de la evaluación, mediante 4 escalas de validez, 11 escalas clínicas, 5 
escalas relacionadas con el tratamiento, 2 escalas de relación interpersonal, 31 subescalas y 10 
índices complementarios. Para el presente estudio, se utilizaron las 11 escalas clínicas (Quejas 
somáticas = SOM; Ansiedad = ANS; Trastornos relacionados con la ansiedad = TRA; Depresión = 
DEP; Manía = MAN; Paranoia = PAR; Esquizofrenia = ESQ; Rasgos límites = LIM; Rasgos 
antisociales = ANT; Problemas con el alcohol = ALC; Problemas con las drogas = DRG) y una escala 
relacionada con el tratamiento (AGR = Agresión), que mide actitud agresiva, agresiones verbales y 
agresiones físicas. Esta herramienta está compuesta por 344 ítems y utiliza una escala Likert con 
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cuatro alternativas de respuesta: 1 = Falso, 2 = Ligeramente verdadero, 3 = Bastante verdadero y 4 
= Completamente verdadero. Completar el cuestionario requiere un nivel de lectura de cuarto grado 
de educación primaria y toma entre 45 y 60 minutos. 

La adaptación española del PAI ha demostrado adecuadas propiedades psicométricas en 
población española normativa y clínica (Ortiz-Tallo et al., 2011) y en población penitenciaria 
ecuatoriana (Burneo-Garcés, Fernández-Alcántara, Aguayo-Extremera y Pérez-García, 2018). Dada 
la ausencia de baremos específicos para poblaciones latinoamericanas de habla hispana al momento 
de la evaluación, se utilizó el baremo general español. Observando las recomendaciones de Ortiz-
Tallo et al. (2011) respecto a los criterios de validez en población penitenciaria, se prefirió aplicar los 
puntos de corte 75T, 101T y 65T para las escalas Inconsistencia, Impresión Negativa e Impresión 
Positiva, respectivamente.  
 

Procedimiento 
La Subsecretaría de Rehabilitación, Reinserción y Medidas Cautelares para Adultos 

(Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de Ecuador) otorgó los permisos necesarios. El 
trabajo de campo se desarrolló entre febrero y abril de 2015. El cuestionario ad hoc se administró 
inmediatamente después del PAI. En total, la evaluación individual tomó entre 70 y 90 minutos. No 
se presentaron inconvenientes durante la aplicación del protocolo de evaluación a la muestra de 
estudio. 
 

Aspectos éticos 
La Dirección Nacional de Primer Nivel de Atención en Salud (MSP) revisó los aspectos 

técnicos del estudio, mientras que la Coordinación Zonal 8 - Salud (CZ8-S, MSP) gestionó tanto la 
revisión ética como la aprobación del estudio. Los reclusos seleccionados fueron contactados en su 
pabellón, donde se les brindó, tanto individualmente como en grupo, información sobre las 
características del estudio, pudiendo decidir libremente su participación, siendo conocedores de que 
ésta no implica ningún tipo de beneficio a corto, mediano o largo plazo, y de que podrán abandonar 
el estudio en cualquier momento. Todos firmaron el Consentimiento Informado después de conocer 
las características del estudio y los derechos que la Constitución de la República del Ecuador (2008) 
garantiza a quienes participan en una investigación. Este estudio observó los principios éticos de la 
Declaración de Helsinki y las Directrices para la buena práctica clínica de la Unión Europea. 
 

Análisis de datos 

Se utilizaron estadísticos descriptivos para presentar las características sociodemográficas y 
clínicas de la muestra, y se llevó a cabo un análisis de regresión lineal utilizando la puntuación directa 
de la escala Agresión del PAI como variable criterio y la puntuación directa de cada escala clínica del 
PAI como variable predictora. Se establecieron niveles de significancia de p < .05 y p < .001. Los 
datos fueron procesados utilizando el paquete estadístico SPSS.22 para Windows (IBM, 2013). 
 

Resultados 
Dado que no se encontraron diferencias estadísticas significativas entre ambos centros, 

respecto a las variables sociodemográficas analizadas, los datos fueron procesados y presentados 
como una sola muestra (ver Tabla 1).  
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Tabla 1.  
Características sociodemográficas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. N = protocolos del PAI que cumplen los 
criterios de validez establecidos. 
1Finalizado. 
2Esta condición no implica analfabetismo. 
3Antes de ingresar en prisión. 
 

La Tabla 2 indica la media y la desviación típica obtenidas por los participantes para las 12 
escalas del PAI incluidas en el presente estudio.  
 
Tabla 2.  
Media y desviación típica de puntuaciones directas para 13 escalas del PAI. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 Nota. N = protocolos del PAI que cumplen los 
criterios de validez establecidos. 
 

El modelo de regresión lineal para cada una de las 11 escalas clínicas del PAI como variables 
predictoras de AGR indica que las escalas LIM, ANT y ESQ explican la mayor proporción de la 
varianza (ver Tabla 3). 
 
 
 

Variable 
N = 337 
f o M (% o DT) 

Edad 36,82 (11,615) 
Estado civil  

Soltero/Viudo 93 (27,6) 
Unión libre 151 (44,8) 
Casado 54 (16,0) 
Separado/Divorciado 39 (11,6) 

 Años de instrucción 9,02 (4,205) 
Nivel de educación1  

Ninguno2 53 (15,7) 
Primaria 185 (54,9) 
Secundaria 85 (25,2) 
Superior 14 (4,2) 

Estatus laboral3  

Desempleado 43 (12,8) 
Empleado 294 (87,2) 

Variable 
N = 337 
M (DT) 

QUEJAS SOMÁTICAS 20,06 (10,596) 
ANSIEDAD 24,26 (9,975) 
TRAST. RELACIONADOS CON LA ANSIEDAD 29,38 (8,712) 
DEPRESIÓN 22,59 (9,633) 
MANÍA 30,66 (8,428) 
PARANOIA 31,46 (7,544) 
ESQUIZOFRENIA 22,18 (8,677) 
RASGOS LÍMITES 25,87 (8,960) 
RASGOS ANTISOCIALES 23,12 (8,117) 
PROBLEMAS CON ALCOHOL 08,00 (6,965) 
PROBLEMAS CON DROGAS 06,64 (7,780) 
AGRESIÓN 14,72 (7,798) 
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Tabla 3.  
Modelo de regresión lineal utilizando la puntuación directa de la escala Agresión del PAI como variable criterio y 
la puntuación directa de cada escala clínica del PAI como variable predictora. 

*p < .05, **p < .001.  
 

Discusión 

El objetivo del presente estudio fue realizar un análisis exploratorio de los predictores clínicos de 
la agresión en una muestra de reclusos ecuatorianos que han ingresado en prisión por primera vez, 
utilizando la adaptación española del Inventario de Evaluación de la Personalidad (PAI; Ortiz-Tallo et al., 
2011). Los resultados, además de confirmar la hipótesis, revelan otros indicadores de la agresión en esta 
población, como son las escalas DRG, MAN, ANS y PAR. 

La presencia conjunta del trastorno de la personalidad límite y el trastorno de la personalidad 
antisocial es un predictor importante de conductas violentas (para una revisión, ver Allen y Links, 2011). 
Además, se considera que los reclusos con trastorno de personalidad límite presentan dos veces más 
conductas agresivas que aquellos que no padecen este trastorno (Moore et al., 2018). Respecto a los 
rasgos de la personalidad paranoide, su potencial predictor de la agresión podría deberse a que los 
reclusos tienden a reaccionar agresivamente ante amenazas reales o percibidas (Tiegreen y Combs, 
2017), motivados por la sensación de inseguridad, expectativas de represalias, deficiencias en el control 
de los impulsos y a los efectos del hacinamiento (Toch y Kupers, 2007). El nivel de alerta podría verse 
acentuado en reclusos que por primera vez experimentan el confinamiento penitenciario. La presencia 
conjunta de rasgos de la personalidad paranoide y ansiedad podría dar lugar a problemas de contenido 
del pensamiento, angustia y persistencia, aumentando la probabilidad de interpretaciones amenazantes 
en individuos con rasgos paranoides (Freeman, 2016). Además, los efectos de las condiciones de vida 
dentro de prisión, que generan mayores niveles de actividad, irritabilidad, impaciencia y exigencia, 
podrían explicar los episodios de violencia en individuos que se encuentran en fase maniaca (para una 
revisión, ver Volavka, 2013). Finalmente, Burneo et al. (2021) encontraron una asociación importante 
entre problemas por consumo de drogas, rasgos límites y rasgos antisociales como predictores de la 
agresión física en población penitenciaria.  
 

Fortalezas y limitaciones 

Este estudio explora, por primera vez, los predictores clínicos de la agresión en una muestra de 
reclusos ecuatorianos que han ingresado en prisión por primera vez, utilizando la adaptación española 
del PAI (Ortiz-Tallo et al., 2011). Al tratarse de un estudio preliminar, queda pendiente el desarrollo de 
análisis avanzados, aplicando metodologías más complejas y considerando condiciones que 
proporcionen mayor precisión, especificidad y utilidad a los resultados, como pueden ser 
antecedentes/sin antecedentes, el tipo de delito por el que se cumple condena, el tiempo de condena, 
entre otras.   
 

Conclusión 

Los resultados del presente estudio sugieren que los rasgos límites, los rasgos antisociales y los 
síntomas psicóticos son los principales predictores de la agresión (actitudinal, verbal y física) en 
población penitenciaria ecuatoriana que ha ingresado por primera vez en prisión.  
 

Variables β β 
estandariza
da 

t p 95% IC R2  
ajustado 

QUEJAS SOMÁTICAS (SOM) ,133 ,180 3,355 ,001* [.055, .210] ,030 
ANSIEDAD (ANS) ,330 ,422 8,512 ,000** [.253, .406] ,175 
TRAST. RELACIONADOS CON LA ANSIEDAD 
(TRA) ,227 ,253 4,790 ,000** [.134, .320] ,064 

DEPRESIÓN (DEP) ,293 ,362 7,097 ,000** [.212, .374] ,128 
MANÍA (MAN) ,395 ,427 8,652 ,000** [.305, .485] ,180 
PARANOIA (PAR) ,433 ,418 8,433 ,000** [.332, .533] ,173 
ESQUIZOFRENIA (ESQ) ,406 ,452 9,277 ,000** [.320, .492] ,202 
RASGOS LÍMITES (LIM) ,565 ,649 15,614 ,000** [.494, .636] ,419 
RASGOS ANTISOCIALES (ANT) ,569 ,593 13.471 ,000** [.486, .653] ,349 
PROBLEMAS CON ALCOHOL (ALC) ,351 ,313 6,039 ,000** [.237, .465] ,095 
PROBLEMAS CON DROGAS (DRG) ,437 ,436 2.588 ,000** [.340, .534] ,187 
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VIOLENCIA SEXUAL EN GRUPO: RANGO DE EDAD, LIDERAZGO Y FACTORES 
SITUACIONALES 

Gisela Fandos Carbonell y Julie Van Hoey 
Universidad Católica de Valencia 

 
Introducción 

La violencia sexual en grupo es un fenómeno ni mucho menos nuevo y se trata de 
toda aquella violencia sexual que se perpetra por dos o más agresores (Chambers, et al., 
2010). Ha sido asociada habitualmente a los conflictos bélicos y poco conocida por la sociedad 
hasta hace unos pocos años (de la Torre- Laso, 2020; Wood, 2006). En concreto, en el año 
2016 se mediatizó por primera vez un caso de violencia sexual en España, el ya conocido 
como: “Caso de la Manada”. La presencia de este en medios de comunicación desencadenó 
críticas y discusiones tanto sociales como políticas. Cuyas consecuencias se siguen 
evidenciando actualmente, con los cambios legislativos que se están llevando a cabo sobre la 
Ley de Libertad e Indemnidad Sexual, recogida en el Código Penal español. La incógnita 
planteada en los campos de criminología y psicología desde ese momento fue, qué función 
presenta el grupo en la ocurrencia de este tipo de fenómenos (Esteve, 2021). El último dato 
otorgado por fuentes oficiales acerca de la prevalencia aporta una cifra de 415 casos de 
violencia sexual con múltiple agresor (Ministerio del Interior, 2020). Por ello, el principal 
objetivo del presente trabajo es describir, mediante la investigación de la literatura científica 
existente, las características que predominan y comparten los conjuntos de individuos que 
realizan esta tipología delictiva. Más concretamente poniendo el foco de atención en tres 
factores diferentes: la variable de la edad, la estructura jerarquizada con figura de líder y el 
contexto situacional en que se dan. Las hipótesis que se plantean para cada uno de los 
factores u objetivos específicos anteriormente descritos son: H1, A menor edad, mayor 
prevalencia de casos de violencia sexual en grupo; H2, Los grupos presentan una estructura 
bien definida y jerarquizada en la que se puede diferenciar la figura de un individuo como el 
líder; y, por último, H3, El tipo delictivo de violencia sexual en grupo sucede en contextos de 
ocio nocturno en su gran mayoría. 
 

Método 

El presente trabajo, al tratarse de una revisión sistemática, ha seguido los 
procedimientos pautados por el método PRISMA en su última versión, 2020. La búsqueda se 
ha realizado en diferentes bases de datos: “Web of Science”, “Sage Journals”, “Science 
Direct”, “PubPsych”, “APA PsycInfo” y “Taylor & Francis”. Y la fórmula utilizada en todas y 
cada una de ella ha sido la siguiente: (("sexual assault" OR "sexual offen*" OR "rape") AND 
("gang" OR "multiple" OR "multiple perpetrator" OR "group")). La revisión ha contado con 15 
artículos en total tras el debido cribado, basado en los criterios de inclusión y exclusión 
asignados. 
 

Resultados 

 
 
 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

142

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

143

          Los resultados se estructuran en torno a los tres factores descritos en los objetivos. 
En primer lugar, en cuanto a la variable edad, se calcula una media que ronda los 20 
años para los agresores en todos los estudios analizados, además de una presencia de 
población menor que, aunque no es homogénea, es consistente en todos ellos. Un dato que 
destacar es la relación negativa que existe entre la edad de los participantes y el tamaño del 
grupo, disminuyendo a medida que este crece. En segundo lugar, la presencia del líder se 
puede identificar en un 66-97% de los grupos, dependiendo de la técnica utilizada para ello. 
Además de esto, se describen diferentes tipologías de jerarquías, siendo alguna de estas 
dicotómicas, con oficial de rango medio, lineales o con figura central, donde en todas ellas 
se describe la presencia de un líder. Por último, se demuestra que existe una presencia de 
alcohol en los sucesos descritos por los estudios analizados, que los primeros acercamientos 
son en exteriores y que, además, la víctima y los agresores son desconocidos la mayoría de las 
veces, al menos 24 horas antes del suceso. La mayoría de las agresiones se concentran en 
fines de semana o festivos. 



Discusión y Conclusiones 

El factor edad en este tipo de fenómenos delictivos se ha relacionado con las 
dinámicas y tipos de relaciones que forma la población joven, donde existe una necesidad de 
aprobación por parte de sus iguales, una tendencia a la baja autoestima o una autoestima que 
depende del estatus que se desarrolle dentro del grupo de referencia y una percepción del 
grupo como la fuente de validación personal principal. Es más, se revela una presencia de 
declaraciones por parte de algunos sujetos ya condenados por estas causas que admiten que 
no habrían participado en dichas situaciones si no se hubieran visto presionados y que jamás 
lo habrían hecho solos. Esto deja entreabierta la posibilidad de que no exista una motivación 
sexual o de poder con respecto a la víctima de carácter individual en cada participante del 
grupo, sino que es el propio hecho de producirse en grupo y la pertenencia a este el que 
facilita dicha acción. En cuanto a las estructuras jerarquizadas que se observan en los grupos 
de los estudios analizados, ya se ha establecido que se identifican diferentes roles, como el 
del líder y los seguidores, pero además se describen las técnicas de influencia que se suelen 
utilizar por cada uno de ellos. Concluyendo que, el líder es el sujeto que toma la iniciativa en 
las acciones, da órdenes y toma decisiones, aunque estas dos últimas se dan con menor 
prevalencia. Otro dato interesante es ver como lo seguidores actúan por modelado, siguiendo 
las acciones del líder. En última instancia, la mayoría de los grupos encontrados que 
perpetúan este tipo de delitos están formados por dos sujetos, lo que para algunos 
autores supone un dato importante debido a que muchos investigadores sobre psicología de 
los grupos se muestran detractores de considerar a los dúos como grupos debido a que 
tendrían dinámicas internas diferentes. Por último, en cuanto a los factores situacionales, 
existe un uso de alcohol que se describe como factor de riesgo y que tiene una especial 
influencia en población joven y menor de edad. Siendo la media de inicio de consumo en 
España a los 14 años. Se plantea el escenario en el que se propicia el acto de violencia sexual 
como facilitador, ya que, agresores y víctimas suelen ser desconocidos por lo menos 24 horas 
antes de la agresión y se describe que las técnicas utilizadas en el primer contacto con la 
víctima son los engaños, más que acciones violentas. Los casos aumentan significativamente 
en periodos vacacionales o festivos.  

 

 

 
 

Referencias 

Chambers, J., Horvath, M., & Kelly, L. (2010). A tipology of multiple-perpetrator rape. Criminal 
Justice and Behavior, 37(10). 1114-1139. https://doi.org/ 10.1177/0093854810377971 

De la Torre-Laso, J. (2020). ¿Por qué se cometen agresiones sexuales en grupo? Una revisión 
de las investigaciones y propuestas teóricas. Anuario de Psicología Jurídica, 30, 73-
81. https://doi.org/105093/apj2019a18 

Esteve M., L. (2021). Consentimiento y dicotomía entre agresión y abuso en los delitos de 
naturaleza sexual. El Criminalista Digital, (9), 38-58. 

Dirección General de Coordinación y Estudios. Secretaria de Estado de Seguridad. (2020). 
Informe sobre delitos contra la libertad e indemnidad sexual en España. Ministerio del 
Interior. Gobierno de España. 

Wood, E. (2006). Variation in sexual violence during war. Politics & Society, 34(3), 307-342. 
https://doi.org/10.1177/0032329206290426 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

144

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

145

            Se concluye con los resultados encontrados, que la información científica que 
se tiene acerca del fenómeno de la violencia sexual en grupo es más bien escasa. La 
investigación en este ámbito concreto se ha iniciado hace relativamente poco y los estudios 
analizados en el presente trabajo son un inicio de la investigación que se desarrollará en 
futuros años. Por ello, esta revisión sistemática pretende definir algunas características 
que ayuden a crear futuras líneas de conocimiento científico, tanto en la creación de 
nuevas teorías como de programas de prevención e intervención. Ya que estos han de 
estar especializados en el tipo de población a la que van a servir. Para conseguir esto, en 
primer lugar, ha de quedar bien definido y concretado el fenómeno que se investiga y 
demostrar si los programas existentes enfocados a los agresores sexuales cumplen o no 
con las demandas de la población que se ve involucrada en este tipo delictivo concreto. 
Debido a que ya se está demostrando como difieren las agresiones sexuales cometidas 
en grupo con las cometidas por un solo perpetrador, es necesario crear planes 
específicos para los individuos que cometen violencia sexual de forma grupal, al igual que 
programas de prevención centrados que se centren en los factores de riesgo que se 
encuentren en este conjunto de sujetos. 



Palabras clave: violencia sexual en grupo, liderazgo, edad, contexto y dinámicas 
grupales 
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EL DESENGANCHE MORAL EN ADOLESCENTES CHILENOS: PROCESO 
AUTORREGULADOR DE LA CONDUCTA TRANSGRESORA 

Andrés Concha-Salgado y Beatriz Pérez 
Departamento de Psicología, Universidad de la Frontera, Chile 

 
Introducción 

El comportamiento transgresor y delictivo se enfatiza durante la adolescencia, hasta el 
punto en que la juventud es considerada como uno de los tres indicadores más determinantes 
de la delincuencia. Comprender cuáles son los mecanismos que están involucrados en esta 
relación es un desafío para la comunidad científica, y un paso necesario para mejorar los 
procesos de intervención en realidades culturales diversas. Al respecto, Bandura (1996), en su 
Teoría Social Cognitiva, señala que durante la infancia y adolescencia desarrollamos el sentido 
de agencia, es decir, la capacidad para motivar el comportamiento hacia metas deseadas; auto-
sancionarnos cuando dicho comportamiento no cumple nuestros estándares morales; y 
reflexionar sobre su adecuación. Así, cuando las auto-sanciones son desconectadas se 
constituye el desenganche moral (DM).  

El DM es un proceso involucrado en una serie de mecanismo cognitivos interrelacionas 
que legitiman la desactivación de los procesos de autorregulación de la conducta moral, por lo 
que estos mecanismos facilitan el comportamiento inmoral. En consecuencia, el DM se relaciona 
de manera positiva con una gran variedad de comportamientos transgresores durante la 
adolescencia socialmente catalogados como inmorales, como la violencia entre iguales o bullyng, 
y el comportamiento agresivo y delictivo adolescente (Gini et al., 2014; Wang et al., 2014). 
Además, también se relaciona de manera negativa con conductas prosociales, como por ejemplo 
el comportamiento deportivo, de manera que una menor desactivación de estos mecanismos 
favorece la mayor implicación en conductas adecuadas desde un punto de vista moral. Tal y 
como describe Bandura, la visión de DM como proceso autorregulador implica el análisis del DM 
como un mediador en el impacto de variables personales sobre el comportamiento transgresor. 
De hecho, la empatía es una de las variables personales que se ha destacado en la literatura por 
su impacto en el comportamiento antisocial por medio del DM (Wang et al., 2014), convirtiendo 
estos mecanismos en una ventana de oportunidad para la intervención y manejo del 
comportamiento transgresor en la adolescencia. 

En base a lo comentado, nos planteamos como objetivos del presente trabajo: (1) 
analizar la relación entre el DM y el comportamiento transgresor y prosocial en una muestra de 
adolescentes chilenos, además de con la empatía; (2) y analizar el papel mediador del DM en la 
relación entre la empatía y la conducta antisocial violenta en una muestra de adolescentes 
chilenos.  
 

Método 
 

Diseño  
Este estudio presenta una aproximación metodológica cuantitativa, causal multivariada, 

de diseño no experimental y de corte transversal. 
 

Participantes 
Mediante muestreo no probabilístico intencionado, se obtuvo una muestra de 528 

adolescentes de entre 14 y 18 años distribuidos en lo largo del país en base a la densidad 
poblacional (15% norte, 60% centro, y 25% sur). El 48,9% fueron hombres. 
 

Instrumentos 
• Escala de Mecanismos de Desenganche Moral (EMDM, Bandura et al., 1996). Tras un 

estudio de la adecuación de su estructura a la muestra de estudio, y análisis de las 
propiedades psicométricas de sus ítems mediante la estrategia de validación cruzada, 
esta escala original de 32 ítems fue reducida a una escala unidimensional de 10 ítems 
en escala Likert de 5 puntos. Esta estructura obtuvo un adecuado ajuste y consistencia 
interna (αordinal = 0,861 en muestra 1, y αordinal = 0,863 en muestra 2). 

• Cuestionario de Autorreporte de Comportamiento Social Adolescente (CACSA, Alarcón, 
2010). Este cuestionario, desarrollado con población adolescente chilena, evalúa la 
frecuencia de comportamientos prosociales y antisociales en escala Likert de 6 puntos. 
Para este estudio se usaron las escalas: (1) Conducta Prosocial (CPRO), αordinal = 0,828, 
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(2) Conducta Antisocial Violenta (CAV), αordinal = 0,885; y (3) Conducta Abusiva con 
Personas (CAP), αordinal = 0,876. 

• Cuestionario de Empatía de Toronto (TEQ), instrumento adaptado a Chile (Muñoz y 
Valenzuela, 2016). Evalúa unidimensional la empatía del adolescente. En la muestra de 
estudio se obtuvo buena consistencia interna (αordinal = 0,884) y buen ajuste de un modelo 
unidimensional reducido de nueve ítems en escala Likert de 5 puntos. 

 
Procedimiento  
La muestra de estudio se obtuvo mediante panel online, a cargo de las empresas 

encuestadoras Netquest y Offerwise. Esta investigación obtuvo la aprobación del Comité Ético 
Científico de la Universidad de La Frontera. 
Análisis de datos. Para evidenciar la relación entre las variables de estudio, utilizamos el 
coeficiente de correlación no paramétrico de Spearman. Para dar respuesta al segundo objetivo, 
utilizamos un Modelo de Ecuaciones Estructurales. Usamos el sexo como variable de control. Se 
utilizaron como software, el JASP 0.16 y Mplus 8.5. 
 

Resultados 

El DM correlacionó de manera positiva (ps < .001) con las escalas Conducta Abusiva 
con Pares (ρ = .250), Conducta Antisocial Violenta (ρ = .366) y Conducta Delictiva Autorreportada 
(ρ = .380). Por otro lado, el  DM correlacionó de manera negativa con  la Conducta Prosocial y 
Empatía (ρ = -.309 y ρ = -.352, respectivamente). 

Para dar respuesta al objetivo 2, en primer lugar, analizamos el efecto directo de la 
empatía sobre la CAV sin considerar el DM como mediador. Este modelo, con un porcentaje de 
varianza explicada del 12,5%, ajustó adecuadamente (χ2(66.936)/gl(32) = 2.09, RMSEA = 0.045 [90% 
CI = 0.030 0.061], CFI= 0.974, TLI = 0.964), siendo esta relación negativa y significativa (B = -
0.253; β = -0.232; SE = 0.053; p < .001). Posteriormente, se probó un segundo modelo en el que 
se incorporó el efecto mediador del DM al modelo anterior, obteniendo un adecuado ajuste 
(χ2(283.472)/gl(148) = 1,92, RMSEA = 0.045 (90% CI = 0.037 0.053), CFI= 0.953, TLI = 0.946). En 
este modelo, que explicó el 30,5% de la varianza, el efecto directo de la empatía sobre la CAV 
resultó no significativo (B = -0.012; β = -0.089; SE = 0.056; p = 0.111), aunque el efecto directo 
de la empatía sobre el DM fue significativo y negativo (B = -0.031; β = -0.318; SE = 0.046; p < 
.001). Finalmente, el efecto indirecto de la empatía sobre CAV por medio del DM fue significativo 
y negativo (B = -0.019; β = -0.146; SE = 0.028; p < .001), lo que es indicativo de una mediación 
total. 
 

Discusión 

De acuerdo con la literatura científica, los resultados del presente estudio confirman que 
el DM se relaciona con comportamientos transgresores y prosociales en la adolescencia: una 
mayor cantidad de comportamiento transgresor se relaciona con una mayor desactivación de los 
procesos de autocensura, y una mayor cantidad de comportamiento prosocial y empatía, con 
una mayor activación de estos procesos (Bandura et al., 2016; Gini et al., 2014; Wang et al., 
2017). Estos resultados son pioneros en Chile, país en el que, hasta el momento, no existe un 
instrumentos para medir DM con evidencias de validez para su uso.  

Por otro lado, confirmamos una mediación total entre la empatía y el CAV a través del 
DM, de acuerdo a la literatura que identifica al DM como un proceso, y no como un rasgo, aunque 
en otros trabajos esta mediación fue parcial (Wang et al., 2017). Además, destacamos el 
aumento de porcentaje de varianza explicada entre ambos modelos, lo que es indicativo de que 
la CAV es mejor explicada cuando se considera al DM en este papel mediador. Así, a nivel 
educativo, el DM se muestra como una variable de relevancia para ser incluida en los programas 
de prevención e intervención de la violencia adolescente. 
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RELACIÓN ENTRE DISCIPLINA FAMILIAR, AUTOEFICACIA Y VIOLENCIA FILIO-
PARENTAL: PERSPECTIVA PARENTAL 

Nazaret Bautista-Aranda, Lourdes Contreras Martínez y M. Carmen Cano-Lozano 
Universidad de Jaén 

 
Introducción 

La violencia filio-parental (VFP) es un tipo de violencia intrafamiliar que se encuentra en 
aumento progresivo, ya que cada vez más progenitores deciden denunciar a sus hijos/as por 
VFP, a pesar de mostrarse reacios a reconocer que su hijo/a se comporta de forma agresiva 
hacia ellos.  

Son varios los esfuerzos por conocer las características de las familias en las que tiene 
lugar la VFP. Tradicionalmente, se ha asociado la VFP con otras formas de violencia como la 
exposición a la violencia familiar (Contreras, León y Cano-Lozano, 2020); también, con 
estrategias de disciplina agresiva como el castigo psicológico y corporal (Cano-Lozano, León y 
Contreras, 2022). La aplicación de disciplina agresiva mantiene una relación estrecha con el 
estrés parental y la falta de autoeficacia para afrontar desafíos en la crianza (Strauss y Fauchier, 
2007). Algunos autores encuentran que una baja sensación de autoeficacia parental está 
significativa y positivamente relacionada con la VFP (Del Hoyo-Bilbao y cols., 2020). De igual 
forma, aquellos menores que conviven en contextos familiares violentos aprenden que la 
violencia es una forma de resolver conflictos, pudiendo incrementar la probabilidad de que los 
menores respondan de manera recíproca con agresiones hacia los progenitores. 

 Hasta la fecha, el estudio de la VFP desde la perspectiva de los progenitores ha recibido 
escasa atención, tratándose de conocer los factores de riesgo mediante estudios con muestras 
de adolescentes. Por tanto, el primer objetivo fue analizar la relación de la disciplina agresiva 
parental (castigo psicológico y castigo físico) y la autoeficacia con los diferentes tipos de VFP 
(psicológica, física, económica y conductas de control y dominio) hacia la madre y el padre. Se 
espera encontrar una relación positiva y significativa entre la disciplina agresiva familiar y los 
tipos de VFP hacia la madre y el padre, así como una relación negativa y significativa con la 
autoeficacia. El segundo objetivo fue examinar el papel explicativo de las variables castigo 
psicológico, castigo físico y autoeficacia en la predicción de la VFP hacia la madre y el padre. Se 
espera que, de forma independiente, el castigo psicológico, castigo físico y autoeficacia sean 
predictores la VFP hacia la madre y el padre.  
 

Método 

Participantes 
La muestra estuvo compuesta por 461 progenitores (56,4% madres y 43,6% padres; 

Medad = 51,4) de adolescentes con edades comprendidas entre los 13 y los 18 años, procedentes 
de diversas provincias españolas, como Jaén (49%), Córdoba (27,1%), Ciudad Real (5,1%) y 
otras (18,8%). 

 
Instrumentos 
Cuestionario de Violencia Filio-Parental, versión para padres (C-VIFIP-P). La escala 

evalúa comportamientos constitutivos de VFP, tanto violencia psicológica, física y económica, 
así como conductas de control y dominio sobre los padres. Se compone de un total de 14 ítems 
con un formato de respuesta tipo Likert que va de 0 (nunca) a 4 (muy a menudo = 6 veces o 
más). 

Inventario de Dimensiones de Disciplina (IDD). Evalúa la disciplina agresiva familiar ante 
la corrección del mal comportamiento del hijo/a. Concretamente para este estudio se 
seleccionaron los 8 ítems correspondientes al castigo físico y castigo psicológico del progenitor 
en su relación con su hijo/a, con un formato de respuesta tipo Likert que va de 0 (nunca) a 4 (casi 
siempre). 

Escala de Autoeficacia General. La escala evalúa el sentimiento estable de competencia 
personal para manejar adecuadamente una amplia variedad de situaciones estresantes en la 
vida cotidiana. Se compone de un total de 10 ítems con un formato de respuesta tipo Likert de 4 
puntos (1 = incorrecto, 2 = apenas cierto, 3 = más bien cierto, 4 = cierto). 

 
Procedimiento 
El protocolo de evaluación fue aprobado por el Comité de Ética de la Universidad de 

Jaén. El acceso a la muestra fue a través de la técnica de muestreo en cadena. Los datos del 
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estudio se recogieron online mediante un cuestionario diseñado en la plataforma Google Forms. 
Previamente, los participantes recibieron la información sobre el estudio y se obtuvo el 
consentimiento informado. La participación fue voluntaria, anónima y confidencial.  

 
Diseño y análisis de datos 
Se examinaron las posibles relaciones entre la VFP hacia la madre y el padre, la 

disciplina agresiva (castigo psicológico y castigo físico) y la autoeficacia mediante correlaciones 
bivariadas de Spearman, dado que la prueba de Kolmogorov-Smirnov mostró que las variables 
de estudio no seguían una distribución normal. Seguidamente, se realizaron regresiones lineales 
múltiples para examinar el papel de la disciplina agresiva y la autoeficacia en la predicción de la 
VFP hacia la madre y el padre.  
 

Resultados 

Cada uno de los tipos de VFP hacia la madre se relacionaron positiva y significativamente 
con castigo psicológico y castigo físico, y negativa y significativamente con la autoeficacia. Por 
otro lado, el castigo psicológico y castigo físico, se relacionó positiva y significativamente con 
cada tipo de VFP hacia el padre, mientras que la autoeficacia se relacionó negativa y 
significativamente sólo con VFP control/dominio. Los coeficientes más altos se encontraron para 
la relación entre el castigo psicológico y la VFP psicológica (ρ (260) =.51, p < 0.001), VFP 
económica (ρ (260) =.44, p < 0.001) y la VFP control/dominio (ρ (260) =.54, p < 0.001) hacia la 
madre; también son destacables los coeficientes de la relación entre el castigo psicológico y la 
VFP psicológica (ρ (201) =.52, p < 0.001) y la VFP control/dominio (ρ (201) =.48, p < 0.001) hacia 
el padre.  

Los análisis de regresión muestran que el modelo que mejor predice la VFP hacia la 
madre incluye las variables castigo psicológico, castigo físico y autoeficacia, con una varianza 
explicada de 33,5% [F (3, 256) = 43,057, p < ,001]; mientras que el modelo que mejor predice la 
VFP hacia el padre incluye las variables castigo psicológico y castigo físico, con una varianza 
explicada de 42,7% [F (3, 197) = 49,018, p < ,001].  

Discusión 

El primer objetivo del estudio fue analizar la relación de la disciplina agresiva parental 
(castigo psicológico y castigo físico) y la autoeficacia con los diferentes tipos de VFP hacia la 
madre y el padre. Se esperaba encontrar que cada uno de los tipos de VFP hacia la madre y el 
padre mostrasen una relación positiva con la disciplina agresiva y una relación negativa con la 
autoeficacia. Nuestros resultados mostraron que los diferentes tipos de VFP hacia la madre y el 
padre se asociaron fuerte y positivamente con el castigo psicológico y físico, en congruencia con 
estudios previos que determinan que la disciplina agresiva es un factor de riesgo en la VFP 
(Cano-Lozano y cols., 2022). Por otro lado, los resultados coinciden parcialmente con la relación 
esperada entre la autoeficacia y la VFP, encontrando una relación negativa con la VFP hacia la 
madre y con las conductas de control y dominio hacia el padre. Estos resultados van en la línea 
de investigaciones previas que concluyen que la falta de autoeficacia parental se asocia a 
conductas violentas contra sus progenitores (Del Hoyo-Bilbao y cols., 2020). 

El segundo objetivo de este estudio fue examinar el papel explicativo de las variables 
castigo psicológico, castigo físico y autoeficacia en la predicción de la VFP hacia la madre y el 
padre. Se esperaba que el castigo psicológico, castigo físico y autoeficacia predijesen la VFP 
hacia la madre y el padre. Los resultados muestran que el castigo psicológico, castigo físico y 
autoeficacia tienen un efecto relevante en la VFP hacia la madre, coincidiendo de forma 
consistente con la hipótesis planteada, mientras que en el caso de la VFP hacia el padre fue el 
castigo psicológico y físico los factores relevantes. De estos resultados podríamos concluir que 
los comportamientos que realizan los progenitores para corregir el comportamiento de los 
hijos/as (Cano-Lozano y cols., 2022) y su autoeficacia para afrontar el estrés y desafíos 
parentales (Del Hoyo-Bilbao y cols., 2020) son factores de riesgo para el desarrollo de conductas 
violentas por parte de los menores.   

Este estudio ha aportado resultados relevantes sobre el papel que juega la disciplina 
parental y la autoeficacia de los progenitores en el desarrollo de la VFP con una muestra de 
padres y madres españoles. Sería necesario seguir investigando el fenómeno desde la 
perspectiva de los progenitores y analizar otras variables que puedan relacionarse con este tipo 
de violencia familiar.  
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COMPORTAMIENTOS EN LAS RELACIONES DE NOVIAZGO ADOLESCENTE 
Luis Rodríguez Franco1, Joel Juarros-Basterretxea2 y Francisco J. Rodríguez Díaz3 

1Universidad de Sevilla, 2Universidad de Zaragoza, 3Universidad de Oviedo 
 

Introducción 

El volumen de la investigación sobre violencia entre parejas de jóvenes y adolescentes 
aún dista mucho de situarse al nivel de lo alcanzado con adultos, a pesar de ser un tema de 
crucial interés. En este campo, históricamente, la frecuencia con la que aparecen 
comportamientos agresivos en las relaciones de pareja se ha analizado comparando sujetos de 
ambos sexos pertenecientes a muestras independientes y no relacionadas en las que varones y 
mujeres no mantenían relaciones entre sí, lo que impide conocer el efecto de las dinámicas 
agresivas de cada miembro en una misma relación (González, Fernández-Suarez, A., Herrero 
Olaizola, Rejano-Hernández, Rodríguez-Franco, Paino-Quesada, & Rodríguez-Díaz, 2019). Los 
estudios que incluyen a ambos miembros de una misma pareja permiten, además, realizar la 
contrastación de los niveles de acuerdo entre la frecuencia de comportamientos violentos 
admitida por quien la ejerce, y la percepción de la agresión sufrida por quien es víctima (Herrero, 
Rodríguez-Franco, Rejano-Hernández, Juarros-Basterretxea, & Rodríguez-Díaz, 2020; Paíno-
Quesada, Aguilera-Jiménez, Rodríguez-Franco, Rodríguez-Díaz, & Alameda-Bailén, 2020). A la 
vez, en los diferentes grupos de edad y situación de convivencia se han planteado nuevas 
perspectivas en su estudio que, en parte, serán las desarrolladas en lo que se presenta.   

Se analizan los resultados sobre violencia de pareja en población juvenil. En nuestro 
caso, considerando los niveles de agresión y victimización en ambos miembros de las parejas, a 
través de los resultados de la aplicación del cuestionario CUVINO-VP (Franco, Juarros-
Basterretxea, Paíno-Quesada, Herrero, & Rodríguez-Díaz, 2022), diseñado específicamente 
para este fin.  

 
Método 

El reclutamiento de los participantes se realizó de forma intencional y voluntaria, a la vez 
que la recogida de datos de la pareja garantizaba que, en ambos casos, la información aportada 
por cada uno de sus miembros fuera desconocida por el otro. A diferencia de otros análisis, se 
ha incorporado como criterio de inclusión en el estudio que los sujetos de la muestra se 
consideraran pareja en el momento de la evaluación, con independencia de su duración. De este 
modo, podemos determinar los niveles de agresión y victimización en relaciones más cortas que 
las tradicionalmente estudiadas (6 meses o más). De esta manera, nuestros datos indican que 
el 33% mantenían vigentes relaciones activas de hasta 1 año, el 45% de entre 2 y 4 años y el 
restante 22% de 5 años o más. 

En definitiva, se han analizado a 457 parejas (914 sujetos de ambos sexos) a través de 
análisis de datos apareados. Las edades (mujeres: x: 21.36, dt: 2.78 y varones: x: 22.55; dt: 3.24) 
oscilaron entre los 15 y 25 años, aunque esporádicamente en algunas parejas, las edades del 
compañero varón llegaban hasta los 31 años. El 79.9% de las mujeres y el 61.5% de los varones 
tenían estudios universitarios. 

Conforme a las recientes propuestas en esta área (reflejada en la última macroencuesta 
del Instituto de la Mujer), no solo se han analizado los datos en base a la percepción de sentirse 
maltratado/a, sino también sobre la existencia o no de sentir miedo de su pareja. Adicionalmente, 
se ha añadido un ítem acerca de la existencia o no de sentirse atrapado/a en la dinámica de la 
pareja. 

 
Resultados 

En primer lugar, y con el propósito de conocer el efecto que la deseabilidad social pudiera 
ejercer sobre los resultados del cuestionario, se aplicó la escala de Marlowe-Crowne. En todos 
los casos, los tamaños de efecto fueron pequeños, aunque destaca, comparativamente hablando 
los mayores niveles de deseabilidad social alcanzado por las mujeres en la violencia ejercida y 
en varones en la padecida (ver tabla 1). 
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Tabla 1. 
Niveles de correlación entre deseabilidad social y resultados del CUVINO.VP 

Mujeres Varones 
Violencia padecida -0.09 -0.215
Violencia ejercida -0.191 -0.077

En cuanto a la apreciación de la salud percibida de la relación existen notorias 
diferencias, en función del tipo de pregunta realizada, como se aprecia en la siguiente tabla. 

Tabla 2.  
Porcentajes de personas afectadas según tipo de criterio. 

Varones Mujeres 
Miedo en la relación 5.1 7.9 
Maltratado en la relación 4 2.6 
Atrapado en la relación 16.4 13.4

Desde el punto de vista estadístico, los resultados de la aplicación de la x2 a la 
distribución por sexos no refieren diferencias estadísticamente significativas, aunque la 
discrepancia de los valores obtenidos hace destacar el importante efecto que la formulación de 
la pregunta ejerce sobre las respuestas obtenidas por la muestra. 

Uno de los objetivos de nuestro estudio fue la identificación de diferencias entre las 
personas afectadas según el tiempo de relación. Considerando que se han seleccionado sujetos 
que se consideraban parejas activas y vigentes en el momento de la evaluación y que, por tanto, 
no están recogidas las rupturas de la relación, dividimos los protocolos recogidos en relaciones 
activas cortas (de hasta 30 días) y las duraderas (de 3 o más años) (ver tabla 3). 

Tabla 3.  
Porcentajes de personas afectadas según sexos y tiempo de duración de la relación. 

RELACIONES CORTAS RELACIONES DURADERAS 
VARONES MUJERES VARONES MUJERES 

MIEDO 4.4 8.3 2.1 6.8 
MALTRATO 4.5 6.8 6.3 2.5 
ATRAPADO 11.1 13.3 10.4 16 

En este caso, solo queremos destacar dos aspectos: el primero, la confirmación de la 
enorme relevancia del criterio utilizado para la consideración de “problema de pareja” y, en 
segundo lugar, la necesidad de incrementar los estudios sobre parejas de corta duración, a la 
vista de la proporción de personas afectadas por la violencia aún en relaciones cortas, y vigentes 
y activas en el momento de la relación. 

Finalmente, por sexos, se realizó un análisis correlacional apareado de las puntuaciones 
de los 5 factores evaluados por la prueba entre la agresión ejercida por un miembro de la pareja 
y la percepción de padecerla por el otro, lo que nos ofrece una indicación acerca del nivel de 
acuerdo sobre la conflictividad existente en la pareja (ver tabla 6). 

Mujeres víctimas /Varones agresores grado de acuerdo de conflictividad existente en pareja. 
Mujeres víctimas/Varones agresores 

Coeficientes de Correlación de 
Spearman 

Desapego 0,416*** 
Sexual 0,396*** 

Coerción 0,412*** 
Humillación 0,357*** 

Físico 0,448*** 

Como se aprecia, en todos los casos se obtuvieron correlaciones estadísticamente 
significativas (p<0.001; n: 456) con tamaños de efectos medianos en la valoración sobre la 
dinámica de la pareja por sus propios miembros 
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  Tabla 4. 

.



 
Mujeres agresoras /Varones víctimas grado de acuerdo de conflictividad existente en pareja. 

Mujeres agresoras / Varones víctimas 
 Coeficientes de Correlación de 

Spearman 
Desapego 0,322*** 

Sexual 0,258*** 
Coerción 0,515*** 

Humillación 0,244*** 
Físico 0,502*** 

 
En este caso, aparecen tamaños de efectos grandes en la concordancia de los factores 

de Coerción y Físico, mientras que los acuerdos son menores en Humillación y Sexual. 
 

Conclusiones 

Este primer informe sobre la utilización de planteamientos diádicos ofrece resultados 
difícilmente obtenibles por otros sistemas de estudio. Entre nuestros resultados, destacamos la 
necesidad de analizar no solo a sujetos que han pasado por una relación de pareja, sino 
especialmente a aquéllos que la siguen manteniendo en el momento de la evaluación, 
contemplando específicamente el análisis de las dinámicas de pareja que sustentan ambos 
miembros de ésta. 

Nuestros datos preliminares, indican que no solo se producen comportamientos violentos 
en las primeras o tempranas fases de la relación, lo que debe ser objeto de análisis posteriores, 
sino también que existe conocimiento y cierto nivel de acuerdo en las conductas violentas que 
ejercen tanto agresores como víctimas. 

Finalmente, destacar la relevancia y discrepancia existente en lo referente a las 
respuestas que se ofrecen a las distintas preguntas sobre la salud de la pareja, lo que es de 
enorme relevancia desde el punto de vista pericial. 

Como aportaciones del estudio, se señalan las dificultades inherentes en el análisis y 
diseño de las investigaciones en este campo, así como la necesidad de ampliarlos a muestras 
de menor edad dada la escasez de publicaciones existentes en la actualidad. Nuestro análisis 
no deja de tener limitaciones, como el sistema de captura de la muestra o incluso el nivel de 
muestra utilizada, en tanto se debe apreciar que en aquellas que refieren conflictos son más 
reacias a análisis y a la colaboración, así mismo que no se trata de una muestra aleatoria de la 
población. Con todo, los resultados que se vienen publicando y próximamente saldrán, refieren 
la bondad de la muestra y la importancia de los datos que ofrece esta. 
 

Referencias  

Franco, L., Juarros-Basterretxea, J., Paíno-Quesada, S., Herrero, J., & Rodríguez-Díaz, F.J. 
(2022). Dating Violence Questionnaire for Victimization and Perpetration (DVQ-VP): An 
Interdependence Analysis of Self-Reports. International Journal of Clinical and Health 
Psychology, 22(1), https://doi.org/10.1016/j.ijchp.2021.100276. 

González, N. R., Fernández-Suarez, A., Herrero, J. B., Rejano-Hernández, L., Rodríguez-Franco, 
L., Paino-Quesada, S. G., & Rodríguez-Díaz, F. J. (2019). Concordancia en la percepción 
de conductas violentas en parejas adolescentes [Concordance in the perception of 
violent behavior in adolescent couples]. Terapia Psicológica, 37(2), 154–165. 
https://doi.org/10.4067/S0718-48082019000200154Rodríguez- 

Herrero, J. B., Rodríguez-Franco, L., Rejano-Hernández, L., Juarros-Basterretxea, J., & 
Rodríguez-Díaz, F. J. (2020). The actor-partner interdependence model in the study of 
aggression and victimization within couples: An empirical examination in 361 dyads. 
Psychosocial Intervention, 29(3), 165–174. https://doi.org/10.5093/pi2020a12 

Paíno-Quesada, S. G, Aguilera-Jiménez, N., Rodríguez-Franco, L., Rodríguez-Díaz, F.J., & 
Alameda-Bailén, J.R. (2020). Adolescent Conflict and Young Adult Couple Relationships: 
Directionality of Violence. Int J Psychol Res (Medellin), 13(2), 36–48. doi: 
10.21500/20112084.4364 

 
Palabras clave: violencia en el noviazgo, adolescente, miedo, agresor, víctima 
E-mail de contacto: gallego@uniovi.es; lurodri@us.es  
 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

154

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

155

Tabla 5. 



ANÁLISIS DIÁDICO DE VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO Y ESTRATEGIAS DE
NEGOCIACIÓN EN 224 PAREJAS

Nadia Yazmin Ocampo Álvarez1, Joel Juarros-Basterretxea2 y Paula Escoda Menéndez 
1Universidad de Guadalajara (México), 2Universidad de Zaragoza 

Resumen 

Los alarmantes datos de incidencia de Violencia en la Pareja (IPV) en las relaciones de 
adolescentes y jóvenes, reflejados en diversos estudios nacionales e internacionales en los 
últimos años han aumentado la atención hacia esta problemática, sin embargo se hace evidente 
la necesidad de seguir su análisis, abordando diversas variables que nos permitan ampliar la 
comprensión de la complejidad de  las dinámicas relacionales especialmente ante la necesidad 
de diseñar e implementar programas de prevención e intervención eficaces.   

Analizando una muestra de 224 parejas de jóvenes estudiamos la influencia de la 
negociación en la violencia de pareja, desde sus roles de perpetración y agresión. Los resultados 
obtenidos indican la pertinencia de incluir en los programas de prevención de violencia en las 
relaciones, el desarrollo de habilidades de estrategias de negociación. 

Introducción 

Las relaciones interpersonales están mediadas por los afectos, el conflicto y las 
habilidades de negociación para resolverlos. En las relaciones de pareja, específicamente en la 
adolescencia y adultez emergente, se conforman las ideas sobre las expectativas, lo deseable y 
el cómo comportarse en pareja, en estos periodos de vida, los vínculos se mantienen sin
cohabitación, contratos, responsabilidad de paternidad, ni dependencia económica. Durante 
estas interacciones, muchos de los conflictos se centran en temáticas de desconfianza hacia el 
otro, toma de decisiones sobre el tiempo libre, entre otras (Pradas & Perles, 2012). La 
negociación en la resolución de conflictos es importante para el bienestar o el deterioro del 
vínculo, esto nos lleva a considerar la importancia de la resolución de conflictos para la 
comprensión de las dinámicas de violencia en la pareja.  

Método 

Participantes 
La muestra estuvo compuesta por un total de 224 parejas heterosexuales de 

adolescentes y jóvenes mexicanos de población general. La edad media de los hombres y
mujeres participantes fue M = 20.22 (DE = 2.81) y M = 19.30 (DE = 2.58) respectivamente. 

Variables
Violencia en la pareja íntima.
Negociación.

Procedimiento
El levantamiento de datos se realizó con la técnica bola de nieve, en estudiantes de 

bachillerato e universitarios, usuarios de centros cívicos y otras asociaciones y entidades 
comunitarias. Cada participante potencial recibió instrucciones de invitar a su pareja al estudio. 
Las parejas finalmente seleccionadas fueron informadas del procedimiento del estudio y se 
solicitó su consentimiento de participación Se aplicó una batería de pruebas idéntica a cada 
miembro de la pareja por separado.  Para garantizar el anonimato, se asignó un número de 
identificación de la diada a ambos miembros para identificar las respuestas de la pareja. 

Instrumentos 
The verbal-emotional abuse factor of the Conflict in AdolescentDating Relationships 

Inventory (CADRI) Spanish adaptation. (Fernández-Fuertes, et al., 2006)  se utilizó para evaluar 
los niveles de perpetración y victimización de la violencia verbal-emocional en la pareja íntima. 
Los participantes respondieron a diez ítems equivalentes relativos a la perpetración. Se utilizó 
una puntuación global de cada dimensión sumando todos los ítems de perpetración (α = .79) y 
victimización (α = .86)

Escala de Tácticas de Conflicto, Conflict Tactics Scales (CTS-2; Straus, Hamby, Mc Coy 
& Sugarman, 1996). Mide el grado en que una pareja se ven envueltos mutuamente en
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ataques físicos o psicológicos, así como el uso del razonamiento y la negociación para resolver 
conflictos. 

En esta ocasión, solo utilizamos la subescala de negociación: 1, 13, 39, 3, 39, 77; la 
cual se divide a su vez, en dos subescalas: «cognitiva» y «emocional»  

 
Resultados 

Las medias y desviaciones estándar de las variables de estudio se muestran en la tabla 
1. 

 
Tabla 1.  
Medias y desviaciones estándar de las variables. 

 Hombres Mujeres 
 M (DE) M (DE) 
Perpetración de IPV 5.94 (5.06) 7.55 (5.75) 
Victimización de IPV 7.20 (7.38) 5.77 (6.11) 
Negociación propia 26.13 (7.83) 25.25 (7.94) 
Negociación pareja 24.98 (7.77) 25.64 (8.12) 

 
En primer lugar, se estimaron los efectos del actor y de la pareja para hombres (a1 y p12 

respectivamente) y mujeres (a2 y p21 respectivamente). Tanto los efectos del actor (a1 = .718, 
p < .001; a2 = .615, p < .001) como los efectos de la pareja (p12 = .517, p < .001; p21 = .363, p 
< .05) fueron positivos y estadísticamente significativos. 

 
Figura 1. 
Modelo APIM estándar. 

 

En segundo lugar, se estimó el mismo modelo incluyendo la negociación auto-reportada 
y percibida de la pareja de ambos miembros de la díada. Tanto los efectos del actor (a1 = .735, 
p < .001; a2 = .659, p < .001) como los de la pareja (p12 = .467, p < .001; p21 = .315, p < .01) 
siguieron siendo estadísticamente significativos y positivos. 

En la tabla 2 se muestran los efectos directos, indirectos y totales de la negociación sobre 
la perpetración y la victimización. Como se puede observar, no todos los efectos fueron 
estadísticamente significativos. En lo que respecta a los efectos directos sobre la perpetración, 
se observa que cuanto la negociación positiva auto-reportada por los hombres como la 
negociación negativa de la pareja reportada por los hombres se relaciona con mayores son los 
niveles de perpetración de IPV auto-reportada por las mujeres. El resto de los efectos directos 
no fueron estadísticamente significativos. 

Por su lado, el análisis de los efectos directos sobre la victimización que la negociación 
positiva auto-reportada por los hombres y la negociación negativa reportada por los hombres 
sobre sus parejas se relaciona con mayores niveles de victimización auto-reportada por los 
hombres. Del mismo modo, la negociación positiva auto-reportada por las mujeres y la 
negociación negativa reportada por las mujeres se relaciona con mayores nivele de victimización 
auto-reportada por ellas. 

En cuanto a los efectos indirectos sobre la victimización, se ha observado que 
negociación positiva auto-reportada por los hombres se relaciona indirectamente con su propia 
victimización a través de la perpetración auto-reportada por las mujeres. De igual modo, la 
negociación negativa por parte de las mujeres reportada por los hombres se relaciona con la 
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victimización auto-reportada por ellos a través de la perpetración auto-reportada por las mujeres. 
Se observa el mismo patrón sobre la victimización auto-reportada por las mujeres: la negociación 
positiva auto-reportada por ellos y la negociación negativa que reportan los hombres de sus 
parejas se relacionan con mayores niveles de victimización auto-reportada por las mujeres a 
través de su propia perpetración de IPV. 
 
Tabla 2.  
Efectos directos, indirectos y totales no estandarizados. 

 
Negociación 
hombre (auto-
percibida) 

Negociación mujer 
(percibida por él) 

Negociación mujer 
(auto-percibida) 

Negociación 
hombre (percibida 
por ella) 

 B [95% CI] B [95% CI] B [95% CI] B [95% CI] 

Perpetración     

Hombre .069 [-.174, .265] -.066 [-.250, .178] .074 [-.135, .258] -.038 [-.230, .173] 

Mujer .410 [.155, .668] -.298 [-.567, -.044] -.027 [-.233, .183] -.041 [-.177, .255] 

Victimización     

Efectos directos     

Hombre .424 [.201, .660] -.472 [-.706, -.253] .134 [-.015, .292] -.118 [-.268, .026] 

Mujer  .012 [-.550, .367] -.031 [-.354, .431] .662 [.359, 1.178] -.579 [-.895, -.397] 

Efectos indirectos     

Hombre (indirecto 
total) .242 [-.020, -498] -.188 [-.439, .068] .042 [-.195, -268] -.009 [-.245, .229] 

Vía perpetración 
hombre .051 [-.124, -206] -.048 [-.193, .126] .054 [-.100, .197] -.028 [-.170, .129] 

Vía perpetración 
mujer .191 [.074, .346] -.139 [-.285, -.024] -.013 [-.112, .083] .019 [-.078, .146] 

Mujer (indirecto 
total) .291 [.065, .535] -.217 [-.457, .001] .006 [-.182, -204] .015 [-.188, .206] 

Vía perpetración 
hombre .022 [-.044, .112] -.021 [-.107, .045] .023 [-.032, .107] -.012 [-.091, .047] 

Vía perpetración 
mujer .270 [.099, .479] -.196 [-.396, -.029] -.018 [-.156, .118] .027 [-.113, .172] 

Efectos totales     

Hombre .666 [.241, 1.089] .659 [-1.085, -
.239] .176 [-.121, .483] -.127 [-.436, -176] 

Mujer .303 [-.322, .794] -.247 [-.728, .286] .667 [.301, 1.240] .015 [-.188, .206] 

Nota. Valores estadísticamente significativos de B en negrita 
 

Conclusión 

La presente investigación combinó dos importantes aspectos, la negociación en su 
relación con la violencia de pareja; permitiendo así, ampliar la óptica desde la que se percibe el 
fenómeno, considerando su abordaje en otro nivel de complejidad. Destacando que; tanto la 
negociación positiva auto-reportada por los hombres como la negociación negativa de la pareja 
reportada por los hombres se relaciona con mayores son los niveles de perpetración de IPV auto-
reportada por las mujeres. Como limitación, tenemos el tamaño de la muestra. En futuras 
investigaciones se recomienda ampliar su tamaño para corroborar si se aumenta la potencia de 
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algunos de los resultados obtenidos. Con fines de diseño de estrategias de prevención e 
intervención de violencia en la pareja, se sugiere incluir en los contenidos el desarrollo de 
estrategias de negociación para la resolución de conflictos.  
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RELACIÓN ENTRE LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL Y LA REGULACIÓN 
EMOCIONAL EN JÓVENES ITALIANOS 

María J. Navas-Martínez1, Jessica Burrai2, Emanuela Mari2 y M. Carmen Cano-Lozano1 

1Universidad de Jaén, 2Sapienza Universidad de Roma 
 

Introducción 

Aunque la violencia filio-parental (VFP) se ha estudiado principalmente en los 
adolescentes, una reciente revisión concluye que su análisis podría extenderse a los jóvenes 
siempre que siga existiendo convivencia familiar (Ibabe, 2020). En los países occidentales, la 
emancipación de los hijos no suele producirse antes de los 25 años, por ello investigaciones 
recientes estudian la VFP en la población de jóvenes de entre 18 y 25 años (Cano-Lozano, 
Navas-Martínez et al., 2021; Simmons et al., 2022), aunque todavía son escasas. Por otro lado, 
el elevado número de estudios sobre VFP en países como España, Alemania o Inglaterra 
contrastan con los inexistentes en otros países europeos como Italia. 

En la VFP intervienen diversas variables individuales, familiares y sociales. Algunas de 
las variables individuales que más atención han recibido son las emocionales, dentro de las 
cuales destaca la regulación emocional. Esta variable hace referencia a un conjunto de 
habilidades de gestión emocional como la conciencia emocional, la capacidad de realizar 
conductas dirigidas a objetivos o la capacidad de controlar la conducta cuando se experimentan 
emociones negativas, entre otras (Gratz y Roemer, 2004). Los menores con delito de VFP 
presentaron una menor capacidad de atención, claridad y reparación emocional que los menores 
con otros delitos (Contreras y Cano-Lozano, 2016), y en población comunitaria la VFP se ha 
relacionado negativamente con la inteligencia emocional (Navas-Martínez y Cano-Lozano, 
2022). En muestras de jóvenes, solo un estudio examinó variables emocionales (Simmons et al., 
2022). Estos autores analizaron una única dimensión de la regulación emocional, concretamente 
la falta de control, y encontraron puntuaciones más altas en los jóvenes que ejercieron VFP que 
en aquellos que no ejercieron. Sin embargo, esta variable no fue un predictor significativo de la 
VFP. 

Hasta el momento pocos estudios sobre VFP han examinado simultáneamente distintas 
dimensiones de la regulación emocional, un menor número las ha analizado en población joven 
y ninguno lo ha hecho con muestras italianas. Los objetivos fueron analizar la relación entre la 
VFP y la regulación emocional y examinar qué dimensiones de la regulación emocional predicen 
los distintos tipos de VFP en una muestra de jóvenes italianos. 
 

Método 

Participantes 
La muestra estuvo formada por 230 jóvenes (60% mujeres) de nacionalidad italiana 

(98,4%) que cursan estudios universitarios (93,1%) y que tienen edades comprendidas entre los 
18 y los 25 años (Medad = 21,2, DT = 2,0). El 70,4% convive con ambos progenitores y el resto 
con uno de ellos. 

Instrumentos 
Questionario di Violenza Filio-Parentale, versione giovani [Cuestionario de Violencia 

Filio-Parental, versión jóvenes (C-VIFIP, Cano-Lozano, León et al., 2021)]. Evalúa la frecuencia 
de conductas de violencia psicológica, física, económica y de control/dominio ejercidas durante 
el último año hacia la madre ( = .81,  = .74) y el padre ( = .81,  = .77) a través de 19 ítems 
paralelos con una escala Likert (0 = nunca; 4 = muy a menudo) y de las razones instrumentales 
( = .85,  = .70) y reactivas ( = .79,  = .79) de la VFP a través de 8 ítems paralelos, con una 
escala Likert (0 = nunca; 3 = siempre). 

Scala di Difficoltà nella Regolazione Emotiva, versione italiana [Difficulties in Emotion 
Regulation Scale (DERS, Gratz y Roemer, 2004)], validación al italiano por Lausi et al., 2020. 
Evalúa cinco dimensiones de la regulación emocional a través de 20 ítems ( = .89,  = .89) con 
una escala Likert (1 = casi nunca; 5 = casi siempre): falta de aceptación (no aceptar el malestar 
emocional o experimentar emociones secundarias negativas), falta de claridad o dificultad de 
distracción (falta de concentración para conseguir metas cuando se experimentan emociones 
negativas), falta de control (dificultad para regular emociones negativas y mantener el control de 
la conducta), interferencia o dificultad de reconocimiento (dificultad para comprender 
diferencialmente las emociones) y falta de autoconciencia (dificultad para prestar atención a las 
emociones y capacidad de reconocerlas). 
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Procedimiento 
Tras obtener el informe favorable de las Comisiones de Ética de la Universidad de Jaén 

(ABR.22/5.PRY) y de la Sapienza Universidad de Roma (0001707), los participantes recibieron 
una invitación directa para colaborar en la investigación. Esta consistió en completar 
voluntariamente una batería de cuestionarios anónimos y confidenciales mediante la plataforma 
en línea “Qualtrics”. Se facilitó información sobre el estudio y se obtuvo el consentimiento 
informado de todos los participantes.  

Análisis de datos 
Se llevaron a cabo análisis correlacionales para examinar las relaciones entre los tipos 

de VFP y las dimensiones de la regulación emocional. Posteriormente se realizaron análisis de 
regresión múltiple para analizar la contribución de las dimensiones de la regulación emocional 
en la predicción de los tipos de VFP hacia madres y padres. 
 

Resultados 

Las dificultades en la regulación emocional se relacionan positiva y significativamente 
con la VFP ejercida hacia las madres ( = ,20, p < .01) y hacia los padres ( = ,17, p < .01). Por 
dimensiones, la falta de control emocional y las dificultades en el reconocimiento de las propias 
emociones se relacionan con casi todos los tipos de VFP hacia ambos progenitores. Sin 
embargo, mientras que la falta de aceptación emocional se relaciona únicamente con la violencia 
física hacia el padre, las dificultades de distracción se relacionan únicamente con la violencia 
psicológica hacia la madre. Por su parte, la falta de autoconciencia emocional se relaciona con 
la violencia económica hacia madres y padres.  

Los análisis de regresión lineal muestran que la falta de control emocional es un predictor 
significativo de la violencia psicológica y física hacia madres y padres, explicando entre el 4,7% 
y el 11,5% de la varianza de estos tipos de violencia, así como de las conductas de control y 
dominio dirigidas hacia las madres (3,3%). La falta de control emocional y también la falta de 
autoconciencia emocional contribuyen en la predicción de la violencia económica hacia las 
madres (10%), mientras que la falta de reconocimiento y la falta de autoconciencia emocional 
contribuyen en la predicción de este tipo de violencia hacia el padre (12,7%).  

 
Discusión 

En general, se encuentra que las dificultades en la regulación emocional de los jóvenes 
italianos se relacionan con la violencia ejercida hacia madres y padres, lo cual coincide con 
estudios previos sobre VFP que analizan variables similares en muestras de adolescentes 
españoles (Contreras y Cano-Lozano, 2016; Navas-Martínez y Cano-Lozano, 2022).  

Por otro lado, algunas dimensiones de la regulación emocional son relevantes en el 
desarrollo de ciertos tipos de VFP, mientras que otras no contribuyen en su explicación. En 
concreto, la falta de control emocional parece desempeñar un papel relevante a la hora de 
desencadenar conductas de VFP. Esto es así dado que es la única dimensión de la regulación 
emocional que contribuye en la explicación de todos los tipos de VFP, exceptuando las conductas 
de control y dominio dirigidas hacia los padres. Estos resultados no coinciden con el estudio de 
Simmons et al. (2022) en el que la falta de control emocional, si bien fue mayor en los agresores 
de VFP que en los no agresores, no resultó ser un predictor significativo de este tipo de violencia. 
Estas discrepancias muestran la necesidad de mayor investigación en población joven, así como 
la conveniencia de estudios transculturales que puedan explicar las diferencias entre las distintas 
investigaciones. Asimismo, se encuentra que la falta de autoconciencia emocional parece estar 
involucrada de manera específica en el desarrollo de la violencia económica hacia ambos 
progenitores, mientras que la falta de reconocimiento parece estarlo en el desarrollo de este tipo 
de violencia dirigida únicamente hacia los padres, aportando datos novedosos. 

En conclusión, se sugiere la conveniencia de profundizar en el estudio de la VFP 
analizando el carácter multidimensional de las variables involucradas, así como la necesidad de 
generar nuevos datos en población joven e impulsar el estudio de la VFP en Italia, todo cual 
podría proporcionar una respuesta más eficaz a esta problemática social. 
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EJERCICIO DE PARENTALIDAD POSITIVA EN MADRES EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 

Bárbara Castro, Sara Climent y Dolores Seijo 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

El Consejo de Europa afirma que la parentalidad ejercida en el interés superior del niño 
significa que la principal preocupación de los progenitores debe de ser el bienestar y el desarrollo 
saludable del niño y que deben educar a sus hijos de forma que puedan desarrollarse lo mejor 
posible en el hogar, en el colegio, con los amigos y en la comunidad. Textualmente afirma que 
“los niños lo hacen todo mejor cuando sus padres se muestran cariñosos y comprensivos, pasan 
tiempo con ellos, conocen su vida y comprenden su conducta, esperan que cumplan las normas, 
les animan a comunicarse abiertamente y reaccionan a las malas conductas aplicando medidas 
adecuadas y explicaciones en lugar de castigos severos” (Consejo de Europa, 2006, p. 4). Este 
modo de ejercer la parentalidad se acuña con el término de parentalidad positiva (Fariña, Novo 
y Arce, 2020) y exige a los progenitores llevar a cabo sus responsabilidades parentales de una 
forma adecuada atendiendo a la satisfacción de las necesidades educativas, de autonomía 
personal, de búsqueda de apoyo social y de desarrollo personal. De acuerdo con lo establecido 
en la Recomendación Rec19 (Consejo de Europa, 2006), la definición de parentalidad positiva 
es utilizada de forma habitual en la intervención familiar con la intención de que ambos 
progenitores tomen conciencia con respecto a la importancia de sus funciones parentales, que 
comprendan el deber y la responsabilidad asumida y la obligación de respetar y conocer los 
derechos de sus hijos e hijas. Pero también hacen énfasis al señalar que en las investigaciones 
de las familias se debe considerar desde un inicio que no todos los grupos familiares cuentan 
con los mismos recursos económicos y capacidades para criar y educar a sus descendientes. 
De tal manera que podemos afirmar que “la parentalidad positiva consiste en el ejercicio de 
funciones de los progenitores a través de conductas sustentadas en la comunicación, afecto, 
apoyo, establecimiento de normas, rutinas, límites y orientar y enseñar que vulnerar normas y 
límites genera consecuencias” (Rodrigo, Máiquez, Martín et al., 2015, p. 28). Sin embargo, bajo 
determinadas circunstancias, los progenitores se encuentran limitados en este ejercicio positivo, 
como es el caso de encontrarse en exclusión social y ser mujer (generalmente por ser víctimas 
de violencia de género, por ser madres monoparentales, por ser inmigrantes o refugiadas, por 
ruptura de pareja, por condición de pobreza, de escasez de recursos, o en desempleo). El 
objetivo del estudio es analizar cómo influye en el ejercicio de la parentalidad el ser madre en 
exclusión social (por separación, divorcio, madre en solitario o viudedad). 
 

Método 
 

Participantes 
Participaron 80 madres residentes en la ciudad de Santiago de Compostela. Las edades 

de las participantes estaban comprendidas entre 26 y 66 años (M=41.33; DT=5.9). Como mínimo 
eran madres de un hijo, aunque el 46.3% tienen dos hijos y el 15%, 3 hijos. Las edades de sus 
hijos oscilaban entre 2 y 18 años (M= 7.35; DT=3.36). Respecto al nivel educativo de las madres 
participantes, la mayoría cuentan con formación profesional (31.3%) o estudios universitarios 
(28.7%). Atendiendo a la estructuración familiar 60 participantes (el 75%) se encontraban en 
situación de convivencia (por estar casadas o bien por convivir en pareja con el padre de los 
hijos) y 20 (el 25%) se encontraban en desestructuración familiar (por estar separadas, 
divorciadas, ser madres solteras o estar viudas) y eran usuarias de una entidad social.  

 
Procedimiento 
Los datos se recogieron en un centro educativo de Educación Primaria de la ciudad de 

Santiago de Compostela y en una Entidad Social. El procedimiento general consistió en contactar 
con el equipo directivo del centro y se les explicó el objetivo del estudio. Posteriormente se 
enviaron los cuestionarios a las madres de cada alumno del centro, solicitándoles su devolución 
una vez cumplimentado. El cuestionario se distribuía en sobre cerrado, donde también se incluía 
una hoja informativa dirigida a las 
madres, en la que se explicaba el objetivo del estudio, así como los elementos que garantizaban 
la confidencialidad y anonimato de los datos obtenidos. El procedimiento en la Entidad Social fue 
similar. Primeramente, se contactó con los responsables, se les explicó el objetivo del proyecto 
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y se les pidió colaboración. A continuación, se explicó el estudio a las usuarias de la entidad 
invitando a participar a aquellas que eran madres. En ambos casos, las participantes, 
previamente a hacerlo cubrieron un consentimiento informado para participar en el estudio. Se 
cumplieron todas las indicaciones recogidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

Instrumentos 
La información sobre las participantes se recogió con la aplicación de una batería de 

cuestionarios que incluyen datos sociodemográficos, familiares y sociales (edad, nivel educativo, 
estado civil y situación de convivencia, número de hijos/as, socioeconómicos como situación 
laboral, trabajo y recursos económicos). Además, para conocer la competencia parental, en las 
relaciones paterno-filiales y el ajuste familiar relacionado con el ejercicio de la parentalidad, se 
aplicó la adaptación al contexto familiar de España de la Escala Parenting and Family Adjustment 
Scales (PAFAS; Sanders, Morawska, Haslam, Filus, y Fletcher, 2014) llevada a cabo por Fariña, 
Seijo, Tomé y Castro (2021). Esta escala se compone de dos subescalas generales: 1) 
Subescala de Parentalidad (Parenting Scale) que se constituye por 3 factores que evalúan: a) El 
ejercicio de una Parentalidad Coercitiva/Coercive parenting (Una puntuación elevada significa un 
alto estilo educativo coercitivo y autoritario); b) La estimulación positiva/Positive encouragemen 
(Una puntuación elevada significa la habilidad parental de estimular al hijo/a de manera positiva); 
c) La relación padres-hijos/as/Parent-child relationship (Una alta puntuación significa una buena 
relación entre padres e hijos); y  2) Subescala de Ajuste Familiar (Family Adjustment Scale). Se 
conforma por los factores de Ajuste parental/Parental adjustment y Ajuste Familiar/Family 
adjustment. A mayor puntuación mejor ajuste (parental y familiar). 

 
Análisis de datos 
Se ha aplicado metodología de tipo descriptiva (frecuencias y porcentajes) a las variables 

sociodemográficas y familiares. Se procedió a ejecutar t de Student para muestras 
independientes en función de la estructuración familiar y las dimensiones del PAFAS. Como 
tamaño de efecto se calculó la d de Cohen (1992) que establece un tamaño de efecto en tres 
niveles, 0.20 (pequeño), 0.50 (medios) y 0.80 (grandes). Todos los análisis se han realizado a 
través del programa estadístico IBM SPSS Statistcs versión 25. 

  
Resultados 

Los datos indican que las madres que se encuentran en situación de convivencia 
presentan mejores puntuaciones en las subescalas de ajuste familiar (con un tamaño de efecto 
grande) y ajuste parental (con tamaño de efecto medio), frente a las usuarias de una entidad 
social que han de ejercer en solitario la parentalidad. En la misma dirección en la escala total de 
ajuste familiar, con tamaño de efecto grande (ver tabla 1). 

 
Tabla 1. 
t de Student para muestras independientes del PAFAS en función en función de la estructura 
familiar. 

PAFAS M1 DT1 M2 DT2 t gl p d 

Coercitiva 9.90 2.02 10.68 2.91 -1.32 76 .192 0.31 

Est. Positiva  7.08 1.29 7.00 1.89 0.183 23.67 .857 4.33 

Rel. 
Progenitores/
Hijos 

11.62 .93 11.74 .562 -0.51 75 .610 0.15 

Ajuste 
parental 

9.97 1.78 8.47 2.89 2.12 22.55 .045 0.62 

Ajuste 
Familiar 

10.55 1.65 4.75 3.3 6.81 17.11 .000 4.87 

Total/Parenta
lidad 

28.53 2.56 29.42 2.87 -1.27 75 .207 0.32 
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Total/Ajuste 
Familiar 

20.53 2.95 13.38 4.98 5.49 18 .000 1.74 

NOTA: M1= Media de participantes en convivencia; DT1=Desviación típica de participantes en convivencia; 
M2=Media de participantes en ruptura de pareja; DT2=Desviación típica de participantes en ruptura de 
pareja. 
                                  

Conclusiones 

Los datos presentados en este trabajo son preliminares y de este modo se han de 
entender. Así, las principales limitaciones se derivan de las siguientes circunstancias: a) un 
número de participantes reducido, b) no disponer de datos de otras variables que pueden tener 
un papel interviniente en los resultados, c) no haber podido comparar la parentalidad en padres 
con características similares. No obstante, parece que, en madres usuarias de una entidad social 
que ejercen la parentalidad en solitario la dimensión de la parentalidad que se encuentra en 
mayor riesgo es el ajuste familiar, como resultado de un inadecuado ajuste parental. Este dato 
puede señalar una orientación hacia donde debemos de poner el foco en el diseño de programas 
dirigidos a las usuarias en estas condiciones, tal y como señala Aragoneses (2021). 
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MALTRATO DE PERSONAS MAYORES EN TIEMPOS DE PANDEMIA: 
DEPRESIÓN Y DEPENDENCIA 

Isabel Iborra, Cristina Aded, Carmen Moret, Gloria Bernabé, Mª José Beneyto y Mª José 
Jorques 

Universidad Católica de Valencia 
 

Introducción 

La violencia contra las personas mayores es definida por la OMS (2011) como todo acto 
único o continuado o la ausencia de medidas apropiadas que se produce en el marco de una 
relación en la que hay una expectativa de confianza que causa daño o malestar a una persona 
mayor. 

Por otra parte, la Declaración de Almería (1996), redactada tras la Primera Conferencia 
Nacional de Consenso sobre el Anciano Maltratado, definió el maltrato a mayores como aquel 
acto u omisión que vulnera la integridad psíquica, física, económica y sexual, el principio de 
autonomía o un derecho fundamental del mayor de 65 años y que este puede percibir, o es 
constatado objetivamente, independientemente de la intencionalidad y del medio en el que 
sucede (comunitario, familiar e institucional). 

Según la Organización Mundial de la Salud afirma en su Informe europeo sobre 
prevención del maltrato hacia las personas mayores (2011), la violencia hacia las personas 
mayores es una problemática con una alta prevalencia en todos los países europeos, y se estima 
que al menos 4 millones de ancianos sufren de violencia en tan solo un año. A causa del 
envejecimiento de la población, el riesgo de maltrato que presenta este colectivo aumenta, pues 
se estima que para 2050 un tercio de la población europea tendrá 60 años o más. 

La propia OMS, en su Informe mundial sobre el envejecimiento y la salud (2015) afirma 
que los estudios realizados hasta el momento no han permitido abarcar por completo la 
prevalencia real del maltrato y solo conocemos un pequeño porcentaje de casos. Asimismo, se 
menciona que el porcentaje de mayores víctimas de violencia se incrementaría entre aquellos 
que residen en instituciones o centros de tercera edad y aquellos que presentan patologías como 
la demencia. 

En base a esto, podemos afirmar que el maltrato hacia las personas mayores es una 
problemática que sigue siendo desconocida para amplios sectores de la sociedad y que en 
muchas ocasiones no se denuncia, por lo que es muy difícil estimar su prevalencia e incluso 
detectarla. La OMS (2011) menciona además la necesidad de investigar esta problemática en 
mayor profundidad con tal de desarrollar una mejor prevención y respuesta ante las situaciones 
de maltrato en las que se ve envuelto este colectivo. 

 
Objetivos 

El objetivo del presente estudio es analizar la prevalencia de sospecha de maltrato en 
personas mayores de 65 años durante la época de pandemia, además de algunos de los factores 
que, según la literatura, suponen un riesgo de sufrir maltrato: depresión, dependencia, sexo, 
edad y antecedentes de depresión. 
 

Metodología 

Se contó con una muestra de 167 participantes, a los que se les administró una batería 
de cuestionarios de forma electrónica, entre ellos la escala Yesavage Abreviada para evaluar 
depresión, el Índice de Katz para las Actividades Básicas de la Vida Diaria para evaluar 
dependencia y el cuestionario de la AMA y la CFT para evaluar sospecha de maltrato. 
 

Resultados 

En primer lugar, se calculó la prevalencia de sospecha de maltrato, depresión y 
dependencia, además de la prevalencia de sospecha de maltrato en personas con o sin 
depresión o con o sin dependencia. Se obtuvo una prevalencia de sospecha de maltrato del 
40,72%, de depresión establecida del 5,99% y de dependencia severa del 1,20%. Se hallaron 
mayores tasas en mujeres que en hombres. Los cálculos de la prevalencia de sospecha de 
maltrato en población con y sin dependencia mostró una prevalencia del 75% y del 37%, 
respectivamente. En el caso de la depresión, se hallaron prevalencias de maltrato del 70% y 53% 
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para depresión establecida y leve, respectivamente, y un 35,4% de maltrato para personas sin 
depresión. 

A continuación, siguiendo un abordaje no paramétrico se calculó mediante regresión 
lineal la correlación de las variables identificadas en la literatura previa como factores de riesgo 
de maltrato, y se observó una correlación estadísticamente significativa entre las variables 
depresión, dependencia y sospecha de maltrato (p<0.01); mientras que se observó una 
correlación no estadísticamente significativa entre las variables sexo, edad y sospecha de 
maltrato (p<0.01). Por otra parte, la correlación entre sospecha de maltrato y antecedentes de 
depresión rozó la significación (p.<0.05). 
 

Discusión 

Los estudios anteriores ofrecen cifras dispares en cuanto a la prevalencia de la sospecha 
de maltrato, oscilando entre un 11,9% (Ruiz Sanmartín et al., 2001) y un 12,1% (Pérez Rojo, 
2008), excepto en el caso de Risco et al. (2005), en cuyo estudio alcanza un 52,6%. En base a 
esto, la prevalencia de sospecha de maltrato encontrada en el presente estudio es mayor a la 
establecida en la mayoría de estudios anteriores. 

En cuanto a la prevalencia de sospecha de maltrato en función del sexo de la víctima, 
las mujeres presentan una tasa mayor que los hombres (46,88% frente a un 32,39%). Estas 
puntuaciones son congruentes con la mayoría de los estudios revisados (Du y Chen, 2021; 
Filipska et al., 2021; Iborra, 2008; Pérez Rojo, 2008; Risco et al., 2005; Ruiz Sanmartín et al., 
2001; Villanueva et al., 2016). 

Respecto a la prevalencia de la depresión, ésta es algo menor a la encontrada en 
población mayor pre-pandemia, que alcanza cifras del 19,7% a partir de depresión leve (Torija et 
al., 2007) y del 16% a partir de depresión establecida (Serrano y Ferrer, 2001). En cuanto a las 
diferencias entre hombres y mujeres, se observó que los índices de depresión eran mayores en 
mujeres que en hombres, obteniéndose una tasa del 20,83% en depresión leve y del 7,29% en 
depresión establecida en el caso de las mujeres; y del 11,27% en leve y del 4,22% en establecida 
en hombres. Esta distinción en los índices de prevalencia según sexos ha sido confirmada por la 
literatura (Serrano y Ferrer, 2001). 

Se ha obtenido además una prevalencia de sospecha de maltrato mucho mayor en el 
caso de ancianos con depresión establecida (70% frente a un 35,4% en el caso de ancianos sin 
depresión). Los ancianos con depresión leve presentan una prevalencia de maltrato del 53,6%. 
Estos datos se relacionan con lo expuesto en la literatura previa (Iborra, 2008; Pérez Rojo, 2008). 
Por lo que respecta a la dependencia, su presencia fue baja, hallándose una prevalencia general 
del 2,99% y del 1,20% en cuanto a dependencia moderada y severa, respectivamente. Sin 
embargo, en la literatura se mencionan cifras de dependencia de un 25,4% (Serrano y Ferrer, 
2001) y de un 18% (Villanueva et al., 2016); e incluso el propio Instituto Nacional de Estadística 
(2022) refiere una prevalencia general del 30,46% para 2021 y del 30,19% para 2020. Una 
posible explicación para esta diferencia podría deberse al hecho de haber descartado a personas 
con deterioro cognitivo, además de que no ha sido posible acceder a personas con dependencia 
grave o enfermedad. Estos hechos han podido influir en las tasas obtenidas. 

Todas las personas que afirmaron necesitar ayuda con alguna o algunas de las 
actividades básicas de la vida diaria fueron mujeres. La literatura previa ofrece resultados 
similares al respecto, señalando que las mujeres presentan una prevalencia de dependencia 
mayor a la de los hombres (Serrano y Ferrer, 2001; Villanueva et al., 2016). 

Se ha obtenido además una prevalencia de sospecha de maltrato mucho mayor en el 
caso de ancianos dependientes (75% frente a un 37%), presente también en la literatura (Iborra, 
2008; Risco et al., 2005; Villanueva et al., 2016). 

Por otra parte, se observó una correlación positiva entre sospecha de maltrato y las dos 
variables depresión y dependencia, mientras que las variables sexo y edad presentaron una 
correlación no significativa. Esta influencia de las variables depresión y dependencia ha sido 
descrita anteriormente en numerosos estudios (Filipska et al., 2021; Giro, 2014; Iborra, 2008; 
Iborra, 2009; Pérez Rojo, 2008; Risco et al., 2005; Villanueva et al., 2016). 

Por lo que respecta a las variables sexo y edad, en la literatura previa se relacionan 
determinadas franjas etarias con un mayor riesgo de sufrir maltrato (Chang y Levy, 2021; Du y 
Chen, 2021; Filipska et al., 2021; Giró, 2014; Iborra, 2008; Iborra, 2009; Roberto, 2016). Por lo 
que respecta a la variable sexo, la literatura previa nos indica que el hecho de ser mujer es un 
factor de riesgo a la hora de ser víctima de violencia (Du y Chen, 2021; Filipska et al., 2021; 
Iborra, 2008; Iborra, 2009; Pérez Rojo et al., 2008; Risco et al., 2005; Villanueva et al., 2016). 
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Esta disparidad podría explicarse debido a dos motivos: la mayoría de estudios no calculan si 
esas diferencias son significativas, y el hecho de ser mujer podría ser un factor de riesgo 
especialmente relevante en función del tipo de maltrato sufrido o la gravedad del mismo. En el 
caso de la edad, la primera explicación podría ser la causa. 

Al mismo tiempo, las puntuaciones en sospecha de maltrato son más elevadas en 
mujeres que en hombres. Estos resultados aparecen en la literatura previa (Villanueva et al., 
2016), pudiendo dar a entender que las mujeres sufren un tipo de violencia que reviste mayor 
gravedad. 

Otra variable a tener en consideración son los antecedentes de depresión, que presentan 
una correlación positiva, aunque no significativa, con la variable sospecha de maltrato. Este dato 
reafirma lo expuesto en la literatura previa (Iborra, 2008). 
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AGRESIONES SEXUALES BAJO SUMISIÓN QUÍMICA EN CONTEXTO DE 
CHEMSEX: UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA 

Ricardo Paniagua1,2 y Víctor Dujo1 

1Universidad Complutense de Madrid,2Centro Sandoval (Hospital Clínico San Carlos) 
 

Introducción 

El ChemSex se define como el uso intencionado de drogas para mantener relaciones 
sexuales durante un periodo prolongado de tiempo, el cual incrementa la exposición a múltiples 
riesgos. Esta práctica, a diferencia de otros usos sexualizados de drogas, presenta un claro 
patrón. En lo referente a la tipología del estupefaciente, se observa principalmente 
metanfetamina, mefedrona y otras catinonas sintéticas y GHB (ácido γ-hidroxibutírico) o 
análogos y, secundariamente, otras drogas. El consumo de metanfetamina y catinonas sintéticas 
por vía intravenosa está en auge bajo el argot de “slamming”. Los usuarios de ChemSex son 
hombres que tienen sexo con hombres (HSH), por tanto, el componente sociocultural y el uso de 
aplicaciones móviles para localizar parejas sexuales y suministradores de drogas facilita su 
expansión, generalización y consolidación como fenómeno social de reciente aparición 
(Ministerio de Sanidad, 2020). Esta práctica supone múltiples riesgos a nivel médico-sexual, 
psicopatológico, toxicofílico y legal y forense. 

En este contexto, según las Naciones Unidas contra la Droga y el Crimen, las agresiones 
sexuales facilitadas por drogas (DFSA) son un subconjunto de delitos en los que se somete a la 
persona a actos sexuales mientras está incapacitada o inconsciente debido a la intoxicación y 
no puede resistirse o dar su consentimiento. Las sustancias pueden ser administradas de forma 
encubierta por el agresor o este puede aprovecharse de una víctima tras la ingesta voluntaria, 
también mediante un patrón mixto. Existen referencias de DFSA en ChemSex, no obstante, las 
denuncias no suelen presentarse (Fernández-Alonso et al., 2019) probablemente en relación al 
estigma inherente. 

Dado el uso sexualizado de drogas, algunas con efectos estimulantes y desinhibidores 
(metanfetamina y catinonas sintéticas) y otras con efectos depresores y amnésicos (GHB y 
ketamina) hipotetizamos que las DFSA en contexto de ChemSex son un fenómeno infraestimado 
de relevancia forense. Esta investigación tiene como objeto analizar la prevalencia de delitos de 
naturaleza sexual facilitados por sumisión química en ChemSex, identificar las sustancias más 
relevantes y perfilar las principales características de las víctimas y del victimario. 

 
Método 

Se ha empleado una revisión sistemática siguiendo el modelo PRISMA. La búsqueda fue 
realizada en agosto de 2022 en seis bases de datos (Medline, PubMed, PsycArticles, PsycInfo, 
Scopus y Psicodoc) en inglés y español, a texto completo y sin criterios cronológicos. Las 
palabras clave fueron “chemsex” en conjunción con “sexual aggression”, “sexual violence”, 
“sexual assault”, “drug facilitated” y “chemical submission.” Se obtuvieron 73 artículos de los 
cuales 32 fueron excluidos por título/ resumen y 22 tras lectura del texto completo, generando un 
cuerpo final de 19 artículos (rango de fechas de publicación: [2018-2022]). 
 

Resultados 

Prevalencia de DFSA en usuarios de ChemSex 
El 47,2% de los usuarios de ChemSex (n = 233) señalaron que sus parejas sexuales no 

respetaron sus límites, frente al 26,8% del grupo de no-ChemSex (n = 133) (p = .0; phi = .194). 
El 15,5% de los usuarios de ChemSex declararon haber sufrido violencia sexual y el 17,7% que 
sus parejas sexuales les administraron drogas sin su consentimiento. Otros autores han 
observado una prevalencia de DFSA en ChemSex del 48% (n = 1.273) y del 30,6% (n = 891). 

Es más, haber practicado ChemSex en el último año se relacionó con una prevalencia 
12,5 veces mayor de actos sexuales no consentidos, así como en los últimos seis meses es 1,46 
veces mayor, donde se reportaron DFSA más recientes e inferiores a un año (p = .002). 
 

Tipología de la sustancia empleada en la sumisión química 
Se ha observado un policonsumo con varias vías de administración donde las drogas 

facilitan los encuentros sexuales y difuminan los límites del consentimiento. La sumisión química 
suele ser de tipo oportunista o mixta aprovechándose de personas en situación de vulnerabilidad 
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química (Fernández-Alonso et al., 2019). Las sustancias empleadas buscaban el control 
mediante parálisis/ inconsciencia y generar amnesia o bien que estimulasen a la víctima. 

La sobredosis no letal de GHB (o análogos) genera un estado comatoso durante 2-4 
horas, con un inicio de efectos a los 5-25 minutos y fin tras 4-6 horas debido a su corta semivida. 
Es detectable de 3 a 10 horas e indetectable tras 12 horas. Es soluble en etanol y agua, incoloro 
e inodoro con sabor salado. En DFSA el GHB fue más prevalente que el flunitrazepam.  

Las catinonas sintéticas presentan relevancia dada su difícil detección toxicológica y su 
auge. La exposición a un agente entactógeno, empatógeno, eufórico y estimulante, junto a un 
depresor nervioso, pareció ser una combinación efectiva para cometer una DFSA y no 
contradecir la afirmación de la víctima. La ketamina es un anestésico disociativo también 
empleado en DFSA. También ha de considerarse el efecto potenciado del policonsumo. 
 

Características de las víctimas 
Las víctimas de DFSA en ChemSex fueron más jóvenes (X = 33 [25, 46]) y con más 

tendencia al uso sexualizado reciente de metanfetamina y mefedrona (no significativo para GHB); 
también mostraron más uso inyectado de drogas y menos sexo sobrio con respecto a usuarios 
de ChemSex sin DFSA. Tras el proceso de victimización y estigmatización algunas personas 
guardaron silencio por temor a reacciones homofóbicas o a las consecuencias de la legislación 
vigente sobre drogas. Esto es especialmente relevante en grupos vulnerables, como 
trabajadores sexuales, que ante sobredosis no pudieron comunicar los límites de su 
consentimiento. Las minorías étnicas fueron más vulnerables dada la percepción de ausencia de 
control.  A nivel oportunista, la prevalencia de sobredosis no letal de GHB en ChemSex es del el 
8,8–10%. Los HSH con prácticas de ChemSex presentaron de media más eventos traumáticos. 
Se ha descrito un proceso de revictimización en ChemSex, donde factores traumáticos primarios 
precipitan un uso sexualizado de drogas como estrategia de afrontamiento. Sin embargo, el 
ChemSex genera nuevos eventos traumáticos que agravan el cíclicamente proceso. 

 
Características del victimario 
En ChemSex, las DFSA se describen principalmente durante sobredosis accidentales. 

No así, dada la precisión necesaria para la administración intravenosa de drogas, es usual 
solicitar ayuda y en este contexto algunas víctimas desconocían la sustancia administrada. 

El ChemSex enaltece prácticas sexuales dominantes bajo un pretexto que algunas 
personas han encontrado como justificación, existiendo la percepción de que algunos actos 
sexuales son más permisibles. Las prácticas de BDSM desdibujan los límites entre el 
consentimiento y la agresión, especialmente ante parafilias. Así, la omisión de la denuncia 
empoderaría implícitamente a los agresores. No se han observado estudios que analicen las 
características sociodemográficas del victimario. 

A nivel sociocultural, la masculinidad hegemónica puede precipitar DFSA sobre víctimas 
vulnerables dados los efectos desinhibidores de las drogas que refuerzan la simbología del poder 
(fuerza física, control y dominación) y la ausencia de cercanía y emocionalidad en las relaciones 
sexuales. En consecuencia, la educación sexual supuso un factor clave, ya que algunas 
personas desconocían que actos sexuales realizados sin consentimiento eran violencia sexual, 
siendo más prevalentes en HSH (22,8%) que en hombres heterosexuales (4,3%). No obstante, 
bajo la perspectiva sociocultural, otros autores han considerado que la definición de “violencia 
sexual” se desdibuja en ChemSex dadas las normas de la cultura sexual. El consentimiento 
podría darse de manera tácita por las dinámicas socio-sexuales y a través de símbolos no 
verbales ya establecidos previa e implícitamente.  
 

Discusión 

La prevalencia de agresiones sexuales facilitadas por sumisión química en contexto de 
ChemSex muestra que son un fenómeno común. No obstante, la estigmatización y el temor al 
proceso de victimización secundaria y terciaria reducen la presentación de denuncias, 
provocando su infraestimación. La dinámica de la sumisión química sucede principalmente en 
personas vulnerables, donde las DFSA se desarrolla de manera oportunista y/o mixta y, en menor 
medida, depredadora. Las víctimas suelen ser HSH jóvenes con policonsumo, un uso 
sexualizado de drogas reciente (destaca la vía intravenosa) y con procesos de revictimización 
que les sitúan en una posición vulnerable. 

Respecto al victimario, no son necesariamente conscientes de que están cometiendo un 
delito sexual. Las alteraciones volitivas producto del consumo, los sesgos cognitivos que 
justifican las prácticas sexuales dominantes, además del componente subjetivo, sociocultural y 
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simbólico del consentimiento implícito en ChemSex pueden actuar como precipitadores de las 
DFSA. No así, el delito no es valorado como tal debido a la escasa educación sexual. 
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ATRIBUCIÓN DE CULPA EN VÍCTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES 
Jesús de la Torre Laso 

Universidad de Salamanca 
 

Introducción 

La violencia sexual afecta a cientos de miles de mujeres cada año. En España se estima 
que el 8,9% de las mujeres ha sufrido violencia sexual en algún momento de su vida por parte 
de su pareja actual y el 6,5% por parte de alguien con quien no tiene o ha tenido una relación 
(Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, 2020). 

Los estudios sobre violencia sexual han identificado la importancia de estudiar la 
atribución de la culpa por parte de las víctimas para determinar las etiquetas asociadas a las 
mujeres que han sido agredidas sexualmente (Setia, Marks y An 2019) y para prevenir y evitar 
estas situaciones. (Adolfsson, Strömwall y Landström 2020). 

En términos generales, la atribución de la culpa se entiende como la preconcepción de 
la culpa y la responsabilidad que se atribuye a una persona en un evento negativo (Shaver, 
2012). Con frecuencia se culpa a la víctima en los delitos sexuales (Gerber et al., 2004; Randall, 
2010) y suele estar modulada por factores personales, como el género de la persona que evalúa 
la culpa, también el género del agresor, su relación con la víctima, así como factores 
situacionales como la aceptación del mito de la violación por parte de la persona que evalúa la 
culpa, el consumo de sustancias o el nivel de resistencia de la víctima (Ayala et al., 2018; Grubb 
y Turner, 2012).  

Por ejemplo, se ha encontrado que los hombres que evalúan la culpa tienden a culpar a 
la víctima en mayor medida que las mujeres (Grubb & Harrower, 2009), aunque se tiende a 
atribuir una mayor culpa por el incidente al agresor que a la víctima (Persson y Dhingra, 2020; 
Strömwall et al., 2013), y una menor culpa a la víctima. 

De la misma manera, existe una relación con la resistencia de la víctima, y se considera 
que una ausencia de resistencia puede percibirse con una mayor culpabilización de la víctima, y 
una menor responsabilidad del agresor (Davies et al., 2008).  

El objetivo de este trabajo es analizar la atribución de la culpa percibida en un hipotético 
escenario de violación, según los diferentes niveles de resistencia de la víctima (verbal, física o 
ambas). En este estudio, además de la atribución de la culpa y la resistencia de la víctima, se 
introduce el análisis del papel de un segundo agresor que actúa como observador en la violación 
y no realiza ningún acto sexual con la víctima.  

Método 

Se aplicó una encuesta a 359 estudiantes matriculados en los dos primeros años de la 
licenciatura en Criminología de la Universidad de Salamanca. Una vez descartados 8 
cuestionarios por no haber respondido adecuadamente a las preguntas de verificación se 
tuvieron en cuenta las respuestas de 351 participantes (290 mujeres y 61 hombres). La edad 
media de los participantes era de 20,9 años (M = 20,9; SD = 3,07; rango 18-50). 

En dicha encuesta, se adjudicaron los participantes aleatoriamente a una de los 6 
escenarios propuestos. Los escenarios representaban una situación hipotética de una cita entre 
una mujer (Luna) y un hombre (Oliver) tras conocerse a través de una aplicación de citas online. 
Los escenarios se manipularon en función del grado de resistencia mostrado por la víctima y el 
número de agresores. Este factor se dicotomizó entre alta o baja resistencia. Se consideró baja 
resistencia cuando la mujer se negaba verbalmente a tener relaciones sexuales y alta resistencia 
cuando expresaba su negativa a tenerlas verbal y físicamente.  

 
Resultados 

De manera general, los hombres atribuyen más culpa a la víctima que las mujeres. 
Al analizar los escenarios según el número de agresores implicados, la atribución de 

culpa por parte de la víctima es mayor en los escenarios en los que participa un agresor (M = 
1,52; DT = 1,19) que en los que participan dos agresores (M = 1,38; DT = 0,85). 

En los escenarios en los que había 2 agresores, los resultados mostraron que la 
atribución de la culpa fue alta para ambos perpetradores, aunque al perpetrador 2 (el que no 
permaneció activo en la agresión) se le atribuyó estadísticamente menos culpa que al 
perpetrador 1, tanto en el caso de los hombres como en el de las mujeres. 

Los escenarios de baja resistencia (o resistencia verbal) muestran niveles más bajos que 
los escenarios de alta resistencia (resistencia física y verbal), confirmando que esta variable 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

174

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

175



había sido adecuadamente medida. Así, se observan diferencias significativas entre los 
escenarios en los que la resistencia fue verbal (M = 3,34; DT = 0,95) frente a los escenarios en 
los que la víctima manifestó oposición física y verbal (M = 4,41; DT =0,701). 

La percepción de resistencia de los participantes fue alta, y las mujeres consideraron que 
la víctima había mostrado más resistencia que los hombres F (4,654; 349) = -2,538, p<0,05.  
 

Discusión 

Como se esperaba, se atribuye más culpa a los perpetradores cuando actúan en grupo 
(en este caso, como dúo), frente a cuando un hombre actúa solo, aunque la diferencia no es 
significativa Esta conclusión se ha hecho previamente en estudios que destacan la importancia 
de la presencia de más de un perpetrador en la atribución de la responsabilidad de la violencia 
sexual (Adolfsson et al., 2020; Lim, 2017; Woodhams & Cooke, 2013). En contra de lo esperado, 
se atribuyó más culpa al agresor que actuaba solo, frente a los agresores que actuaban en grupo 
(en este caso, como dúo), en línea con la investigación de Lim (2017), pero en contra de otras 
investigaciones similares (Adolfsson et al., 2020; Woodhams & Cooke, 2013). Los observadores 
pueden percibir que la responsabilidad se difumina en los grupos (Adolfsson et al., 2017). 

Las características individuales de los participantes (los que rellenan el cuestionario) 
explican gran parte de la atribución de la culpa. Por ejemplo, los hombres tienden a culpar a la 
víctima en mayor medida que las mujeres, de forma similar a lo observado en otras 
investigaciones (Alleyne et al., 2014). Asimismo, en todas las variables analizadas, existe una 
mayor variabilidad en las opiniones de los hombres, lo que parece indicar que no tienen una 
opinión tan clara como las mujeres. Es probable que las diferencias de sexo creen un sesgo de 
género por el que los individuos se identifican con los miembros de su grupo interno y tienen 
actitudes menos favorables hacia los miembros de su grupo externo. En este caso, es más 
probable que las mujeres empaticen más con las víctimas, lo que equivale a una menor atribución 
de culpa. 

Además, el hecho de que los participantes masculinos atribuyan mayores niveles de 
culpabilidad a las víctimas y menores niveles de culpabilidad a los agresores, en comparación 
con las participantes femeninas, puede tener algunas implicaciones prácticas para las 
percepciones de los jóvenes sobre las víctimas de la violación y la aceptación de los mitos de la 
violación (Grubb y Turner, 2012), a pesar de que algunos autores consideran que un mayor nivel 
educativo da lugar a una menor tendencia a aceptar los estereotipos de la violación (Idisis et al., 
2007). 

Otro hallazgo de este trabajo es el alto nivel de culpabilidad atribuido al agresor que no 
actúa físicamente contra la víctima, lo que indica que también es percibido como agresor. Por 
otro lado, el menor nivel de culpabilidad percibido respecto al agresor que no ejerce contacto 
físico con la víctima puede dar una falsa sensación de menor responsabilidad penal. 

Del mismo modo, los participantes consideraron que la víctima no podía haber evitado 
el incidente, a pesar de su resistencia, un hallazgo que confirma la creencia en la inevitabilidad 
de la violación y cómo ésta contribuye a la aceptación de los mitos de la violación (Burt, 1980). 
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VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA PAREJA. MUJERES CHILENAS 
Mauricio Valdivia-Devia, María Cristina Monzón-Rodríguez, Josefina Moller-Briones y Mauricio 

Valdivia-Monzón 
Academia de Ciencias Policiales, Carabineros de Chile 

 
Introducción 

Aunque existen diversos instrumentos de evaluación policial del riesgo, destinados a 
medir la probabilidad de una nueva agresión, a nivel Iberoamericano no existen instrumentos de 
valoración policial del riesgo, fuera de las experiencias españolas, entre ellas la Escala de 
Predicción del Riesgo de Violencia Grave Contra la Pareja (EPV) de Echeburúa et al. (2008) y el 
Seguimiento Integral en los Casos de Violencia de Género VioGen (González y Garrido, 2015; 
López-Ossorio, González-Álvarez, y Andrés-Pueyo, 2016). 

La Valoración Policial de la Evolución del Riesgo, incorpora la dinámica de los cambios 
en que se presenta el riesgo, constituyéndose así en un sistema de seguimiento de la víctima, 
que mantiene actualizada la estimación del riesgo, con el fin de adaptar las estrategias 
preventivas y de control, a las variaciones que se producen en la dinámica del agresor, la víctima 
y su entorno (González-Álvarez, López-Ossorio, & Muñoz-Rivas, 2018). 

En el caso de Chile, el año 2016 el Plan Nacional de Acción Contra la Violencia hacia las 
Mujeres 2014-2018, estableció un convenio entre los ministerios de la Mujer y Equidad de 
Género, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el Ministerio Público, Carabineros de Chile 
y la Policía de Investigaciones, con el fin de implementar una Pauta Unificada de Evaluación 
Inicial de Riesgo de Violencia Contra las Mujeres, constituida por 29 factores de riesgo, a partir 
de la información aportada directamente por la víctima en el momento de la denuncia, calificando 
ese riesgo y adoptando las mejores medidas acorde a cada circunstancia. Las intervenciones 
incluyen acciones por parte de todos los intervinientes del convenio, aun cuando no se describen 
medidas policiales estandarizadas, quedando sujetas a las instrucciones particulares que 
disponga la Fiscalía del Ministerio Público. El objetivo de esta investigación es conocer las 
características psicométricas de esta pauta y a la vez identificar los principales riesgos que 
afectan a las mujeres víctimas IPV. 
 

Método 

Participantes 
Se incluyó a 7.500 mujeres víctimas de IPV por parte de sus parejas heterosexuales, 

según denuncias recibidas por Carabineros de Chile el año 2017. Su edad media fue de 34,05 
(DS=11,38; rango 14-86). Un 0,3% era analfabeta, 17,4% tenía sólo estudios básicos, 63,7% 
estudios medios, y un 18% tenía estudios superiores (0,5% no tiene datos). Un 66,5 estaba 
soltera, 31% casada y un 1,2% viuda (1,4% sin datos). Un 47,3% se desempeña como 
profesional o empleada, un 35,1% se encuentra cesante o no tiene profesión, un 12,6% 
desempeña un oficio no calificado y un 5% es estudiante. 
 

Resultados 

El agresor en un 33,5% corresponde a una expareja (ex conyugue 19,5% y ex 
conviviente 14,0%), 42,5% es actualmente pareja (cónyuge o conviviente) y 24% sólo es padre 
de hijo en común. Un 63,5% fue víctima de lesiones leves, un 32,1% de violencia psicológica y 
4,4% lesiones menos graves o superiores. 

Al no existir evidencia sobre las características psicométricas de esta pauta, se procedió 
a realizar un análisis factorial exploratorio AFE (componentes principales con rotación varimax), 
obteniendo siete dimensiones significativas y coherentes, correspondientes a I 
Agresión/Amenazas, II Separación, III Agresión Actual, IV Delictual, V Consumo, VI Violencia 
Previa y VII Otros riesgos. Las medidas de adecuación de Kaiser-Meyer-Olkin están por encima 
de 0,80. La prueba de esfericidad de Bartlett (BTS) arrojó un valor aproximado de χ2=43937,916 
df: 378 (p <0,001). El total de siete factores explica el 49% de la varianza (F-I: 46,8%, F-II: 9,5%, 
F-III: 7,9%; F-IV: 4,7%). 

La asimetría y curtosis muestran la normalidad de las dimensiones (excepto asimetría 
Delictual, S=1,132 y curtosis Consumo, K=-1,470). El coeficiente alfa de fiabilidad de Riesgo total 
es de 0,78, mientras que las dimensiones superan el alfa de Cronbach mínimo aceptable de 0,70 
(excepto Violencia previa y dependencia, Consumo y Otros riesgos). 
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En cuanto a la dimensión Agresión Amenazas, un 55% cree que será agredida si el 
agresor sabe que lo denunció; un 33,6% recibió previamente amenazas de muerte; un 28,4% 
cree que su agresor pueda matarle o a un familiar; 26,5% fue amenazada de muerte; 17,9% fue 
amenazada antes con un arma (fuego, blanca u otros objetos); un 13,4% fue agredida con un 
arma (fuego, blancas, contundentes); un 9,2% el agresor tiene acceso a armas de fuego y un 
4,2% fue agredida sexualmente. En la dimensión Separación, un 58,7% vive con el denunciado, 
un 43,4% se separó o está en proceso de separación/divorcio y un 26,2% no acepta separación 
o divorcio. En relación con la Agresión Actual, un 73,1% fue golpeada y a un 62,2% le provocaron 
lesiones. En relación a la dimensión Delictual, un 47,8% de los agresores tiene otras denuncias 
por IPV; 17,7% tiene condenas o procesos pendientes por otros delitos violentos; un 13,9% tiene 
condenas por IPV y un 10,9% tiene denuncias o condenas por desacato en IPV. La dimensión 
Consumo, un 71,5% consume alcohol o drogas y un 40,5% le ha golpeado cuando consume 
alcohol o drogas. En cuento a la dimensión Violencia previa/dependencia, a un 67,8% le han 
golpeado anteriormente; en un 30,8% ha aumentado la frecuencia o gravedad de los golpes los 
últimos 3 meses; un 15,7% de los agresores han golpeado a menores de edad, familiares u otros 
conocidos; un 64,9% tiene celos violentos y un 34,4% depende económicamente del agresor. Y 
en relación a la dimensión de Otros riesgos, un 72,8% tiene hijos menores de 18 años, un 10,3% 
el agresor tiene diagnóstico psiquiátrico, un 5,7% tiene alguna discapacidad que le dificulta 
protegerse y un 4% está embarazada.  

En cuanto a las diferencias que se producen en el nivel de riesgo según características 
sociodemográficas, se encontró que con un tamaño del efecto pequeño alcanzan un promedio 
significativamente mayor de riesgo quienes tienen 34 años o menos (t=-6,690; p< ,001; d=-0,16), 
quienes están cesantes, no tienen oficio, no tienen profesión o están estudiando, frente a quienes 
son profesionales o empleadas (t=-3,625; p< ,001; d=-0,09), quienes son analfabetas, o tienen 
estudios solo básicos o medios, frente a quienes tienen estudios técnicos o superiores (t=-8,152; 
p< ,001; d=-0,24), quienes son conyugues o exconyuges o bien conviven o convivieron frente a 
quien han sido agredidas por el padre de un hijo en común (t=-4,986; p< ,001; d=-0,15; t=-3,030; 
p< ,01; d=-0,10) y quienes tienen lesiones menos graves o graves frente a quienes tienen sólo 
lesiones leves (t=-5,211; p< ,001; d=-0,30). 

Con un tamaño del efecto moderado alcanzan un promedio significativamente mayor de 
riesgo cuando hubo detención frente los casos donde sólo hubo denuncia (t=-20,451; p< ,001; 
d=-0,51). Y con un tamaño del efecto grande el total de riesgo es significativamente mayor entre 
quienes han sufrido lesiones leves y menos graves o graves, frente a quienes han sufrido sólo 
lesiones psicológicas (t=-35,740; p< ,0001; d=-0,90; t=-21,453; p< ,0001; d=1,3). 

 
Discusión 

La pauta unificada de evaluación inicial se organiza en siete dimensiones (I 
Agresión/Amenazas, II Separación, III Agresión Actual, IV Delictual, V Consumo, VI Violencia 
Previa y VII Otros riesgos). El riesgo es mayor en mujeres de menor edad, sin profesión ni oficio, 
con menos educación, conviven o convivieron con su pareja, el agresor fue detenido y se 
produjeron lesiones físicas. 

Los factores de riesgo más frecuentes corresponden a: haber sido golpeada con un 
73,1%, 72,8% tiene hijos menores de 18 años, 71,5% el agresor consume alcohol/drogas, 67,8% 
le han golpeado anteriormente, 58,7% vive con el denunciado, 55% cree que será agredida si el 
agresor sabe que lo denunció y 47,8% de los agresores tiene otras denuncias IPV. Entre los 
factores menos frecuentes destaca que un 10,9% el agresor tiene denuncias o condenas por 
desacato IPV, 10,3% el agresor tiene diagnóstico psiquiátrico, 9,2% el agresor tiene acceso a 
armas de fuego, 5,7% la víctima tiene alguna discapacidad que le dificulta protegerse, 4,2% la 
víctima fue agredida sexualmente y un 4% está embarazada. 

El desafío es incorporar esta pauta a un sistema que permita valorar la evolución del 
riesgo, además de medir su correspondiente capacidad predictiva, al momento de diferenciar 
entre víctimas que serán o no nuevamente agredidas, incluyendo así la dinámica que presentan 
los cambios en los factores de riesgo, con el fin de mejorar las estrategias de intervención (López-
Ossorio et al., 2016). Aumentar el conocimiento psicométrico de la pauta, además de medir su 
verdadera capacidad predictiva, debe ir de la mano con la capacitación y entrenamiento 
constante del personal policial destinado a evaluar el riesgo, dado lo relevante que pueden llegar 
a ser las decisiones policiales (González-Álvarez et al., 2018; López-Ossorio et al., 2016). 
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Introducción 

Ser víctima de un delito es uno de los eventos traumáticos más habituales a los que se 
expone cualquier persona, aun así, los efectos de los delitos comunes han sido poco estudiados, 
enfocándose la mayor parte de la investigación sobre las consecuencias de la violencia 
doméstica y sexual (Youstin y Siddique, 2019).  

Johansen, Eilertsen, Nordanger, y Weisaeth (2013), evaluaron síntomas del Trastorno 
de Estrés Postraumático, Ansiedad y Depresión a un total de 143 adultos víctimas de un delito, 
encontrando que la victimización delictual violenta producida por extraños generó severos 
problemas de salud mental, incluso un 48% aún presentaban sintomatología de Estrés 
Postraumático y un 57% de Ansiedad y Depresión, después de 8 años de seguimiento. La 
vivencia traumática del delito, incluyendo los no violentos, suponen un quiebre en el sentimiento 
de seguridad individual y familiar, que puede ceder en las primeras semanas, durar largos 
períodos o extenderse durante toda la vida, pero en el caso de los delitos violentos 
aproximadamente el 80% de las víctimas presentan secuelas psicopatológicas (Echeburúa, 
Amor, Muñoz, Sarasua, y Zubizarreta, 2017). 

Una de las principales dificultades es que no todas las víctimas buscan ayuda, ni siquiera 
aquellas que enfrentan los niveles más altos de angustia psicológica, después de un delito 
violento. Youstin y Siddique (2019) en base a los datos de la Encuesta Nacional de Victimización 
de Delitos del año 2015 (United States), encontraron que sólo un 23% de las víctimas de un delito 
buscaron ayuda terapéutica, aun así, los delitos más denunciados siguen siendo los más 
violentos (Rodríguez, 2005). 

El objetivo de esta investigación es evaluar como inciden las diferencias 
sociodemográficas, características del delito y de la víctima en el nivel de impacto psicológico 
que se experimenta después de la victimización delictual. 
 

Método 

Participantes 
La muestra quedó constituida por 549 víctimas de delito que respondieron al cuestionario 

en su forma online. La edad promedio fue de 28,8 (Ds=9,7; rango 18 y 76 años). Un 66,5% era 
de género femenino y un 33,5% masculino. El 91,1% poseía estudios universitarios, mientras 
que el 51,9% se encontraba estudiando y un 48,1% trabajando. El 87,1% tenía nacionalidad 
española y un 12,9% otra nacionalidad. 
 

Procedimiento 
Para el levantamiento de datos se construyó un instrumento que incluyó preguntas 

sociodemográficas de la víctima, el delito, la victimización y el agresor. La sintomatología se 
midió en base a 35 ítems que se seleccionaron en función de los principales síntomas generados 
por la victimización delictual, medidos a través de una escala likert (Sintomatología Ansiosa, 
Sintomatología Depresiva, Sintomatología Postraumática, Otra Sintomatología y Desconfianza). 
La selección de los ítems fue realizada a través del enfoque racional-empírico, validado por 
jueces expertos de la Universidad de Barcelona. 

El instrumento fue distribuido a través de un URL que fue enviada al correo electrónico 
de más de 50 mil alumnos y ex alumnos de la Universidad de Barcelona. Para responder se pide 
haber sido víctima de un delito y haberlo denunciado. Se excluyeron aquellas personas que 
informaron tener un diagnóstico psicopatológico previo al delito. 
 

Resultados 

La curtosis y asimetría de las cinco dimensiones de sintomatología, así como el nivel de 
impacto psicológico total arrojó valores consistentemente cercanos a cero, lo que indica que 
tienden a presentar una distribución normal (excepto asimetría de las dimensiones 
Sintomatología Ansiosa, Sintomatología Depresiva, y Otra Sintomatología). El coeficiente alfa de 
fiabilidad del instrumento total fue de 0,96, variando las cinco dimensiones de síntomas entre 
0,94 y 0,79. 
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Con la finalidad de conocer las diferencias que se producen en los niveles de 
sintomatología a partir de las características sociodemográficas se procedió a utilizar el 
estadígrafo t de Student, encontrando que quienes presentan un promedio significativamente 
mayor en el “nivel de impacto psicológico total”, con un tamaño del efecto grande son aquellas 
víctimas que recibieron terapia (t=-7,793; p< ,001; d=-0,98); con un tamaño del efecto moderado 
quienes se arrepintieron de haber denunciado (t=5,92; p< ,001; d=0,7), no volverían a denunciar 
(t=5,477; p< ,001; d=0,7), el delito ocurrió al interior del domicilio (t=4,62; p< ,001; d=0,5) y la 
denuncia le generó problemas adicionales (t=7,541; p< ,001; d=0,7). 

Con un tamaño del efecto pequeño, el mayor nivel de impacto lo presentan quienes 
fueron víctimas de un delito violento (t=4,956; p< ,001; d=0,4), no tenían estudios o sólo básicos 
o medios (t=2,079; p< ,001; d=0,3), el o los autores eran sólo hombres (t=3,065; p< ,001; d=0,3), 
se produjo un contacto violento con el autor (t=2,727; p< ,001; d=0,2), la víctima aportó 
información para identificar (t=-2,427; p< ,001; d=-0,2), hubo pruebas suficientes (t=-4,054; p< 
,001; d=-0,4), hubo juicio (t=-3,775; p< ,001; d=-0,4), hubo condena (t=-2,35; p< ,001; d=-0,2), la 
víctima opina que la atención policial fue mala (t=5,157; p< ,001; d=0,4) y su edad es mayor o 
igual a 30 años (t=-2,658; p< ,001; d=-0,2). 

Al considerar las cinco dimensiones de sintomatología, las víctimas que han recibido 
terapia alcanzan un promedio significativamente mayor de daño, con un tamaño del efecto 
grande, en Desconfianza (t=-5,379; p< ,001; d=-0,81), Sintomatología Ansiosa (t=-7,145; p< ,001; 
d=-1,1), Sintomatología Depresiva (t=-6,732; p< ,001; d=-1,03), Otra Sintomatología (t=-4,950; 
p< ,001; d=-0,81) y Sintomatología Postraumática (t=-6,837; p< ,001; d=-1,1). 

Con un tamaño del efecto moderado quienes fueron víctimas de un delito violento 
presentan un promedio significativamente mayor en Sintomatología Postraumática (t=-6,037; p< 
,001; d=0,51), Otra Sintomatología (t=5,442; p< ,001; d=0,50) y Sintomatología Ansiosa (t=5,504; 
p< ,001; d=0,50), al igual que en Sintomatología Depresiva, pero con un tamaño del efecto 
pequeño (t=4,572; p< ,001; d=0,4). No se produjeron diferencias significativas a nivel de 
Desconfianza. 

No existen diferencias en el “nivel de impacto psicológico” en razón del sexo de la víctima, 
su nacionalidad, si mantiene o no una relación afectiva, es estudiante o trabaja, si el autor fue 
uno o más, si el autor era conocido o desconocido, si portaba o no armas, si hubo o no detenidos, 
si el delito ocurrió por la noche o por el día, si ocurrió en la vía pública o en otro lugar, si la 
denuncia se produjo antes o después de las 24 horas de ocurrido el delito y si la policía que 
recibió la denuncia era española o extranjera. 
 

Discusión 

Las víctimas que recibieron terapia resultaron ser las más afectadas tanto por el impacto 
psicológico total como al considerar las cinco dimensiones de síntomas (Desconfianza, 
Sintomatología Ansiosa, Sintomatología Depresiva, Otra Sintomatología y Sintomatología 
Postraumática), esto indica que aunque sólo un 8,6% (47 casos) recibió terapia, podrían 
corresponder justamente a quienes presentan los niveles más altos de angustia psicológica, lo 
que a su vez les motivó a buscar ayuda, proporción menor a la descrita en otras investigaciones 
(Youstin y Siddique, 2019). 

El daño resulta ser mayor cuando existen problemas adicionales, hay incumplimiento de 
expectativas o la extensión de los trámites procesales, impiden cerrar el trauma, especialmente 
cuando el delito ocurre al interior del domicilio, cuando las víctimas se arrepintieron de haber 
denunciado, no volverían a denunciar, se han generado problemas adicionales, la atención 
policial ha sido mala, o la vivencia traumática se ha extendido en el tiempo al existir pruebas, 
haberse producido un juicio y al haber condena, lo que lleva a re-experimentar la vivencia 
traumática, suponiendo un quiebre en el sentimiento de seguridad individual y familiar 
(Etcheburúa et al., 2017). 

De acuerdo a estos resultados, los delitos violentos siguen siendo no sólo los más 
denunciados sino los que generan más daño, el mayor nivel de impacto total, la Sintomatología 
Postraumática, Otra Sintomatología, Sintomatología Ansiosa y la Sintomatología Depresiva, 
alcanzaron un promedio significativamente mayor entre quienes han sido víctimas de un delito 
violento (Echeburúa et al., 2017; Rodríguez, 2005), comorbilidad que resulta esperable 
(Johansen et al., 2013). 

La ausencia de diferencias significativas especialmente en cuando al género de la 
víctima, la existencia de redes de apoyo y la presencia de armas, debe ser objeto de futuras 
investigaciones al no coincidir con la evidencia previa (Youstin y Siddique, 2019), no obstante, 
tal indiferenciación también podría estar relacionada con que el efecto de la gravedad con que 
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fue percibido el delito (Johansen et al., 2013). Finalmente, el tratamiento de este tipo de víctimas 
debe considerar los beneficios de la educación y de la juventud, como factores de protección 
ante el daño que genera este tipo de victimización. 
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EL PAPEL DE LA PSICOPATOLOGÍA PREVIA EN MENORES SEXUALMENTE 
ABUSADOS: ESTUDIO EXPLORATORIO EN EVALUACIONES PSICOLÓGICO-

FORENSES DE CREDIBILIDAD 
María Arántzazu García Rico 

Ministerio de Justicia. Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Albacete, Cuenca y 
Guadalajara. Subdirección de Cuenca 

 
Introducción 

Son diversos los trabajos empíricos que han establecido la existencia de una relación 
entre ser víctima de abuso sexual infantil (ASI) y la aparición posterior de manifestaciones 
psicopatológicas (Adams et al., 2018; Boillat et al., 2017; Hyland et al., 2018; Papalia et al., 2016).  
Entre las consecuencias psicológicas asociadas a un abuso sexual infantil se han identificado: el 
trastorno por estrés postraumático (Bebbington et al., 2011; Hyland et al., 2018), las conductas 
disociativas (Ensink et al., 2017), respuestas de somatización (Hardner et al., 2018), conductas 
autolesivas y pensamientos suicidas (Blakemore et al., 2017; Voogt & Klettke, 2017), e incluso 
trastornos psicóticos (Choudhary et al., 2019).  

En relación a la credibilidad del menor en contexto de ASI, algunos estudios encuentran 
una asociación entre credibilidad y emocionalidad negativa, afirmando que aquellas víctimas que 
presentan una elevada emocionalidad tienden a ser valorados como más creíbles (Cooper et al., 
2014; Menaker & Kramer, 2012). 

Sin embargo, el papel que juega la presencia de psicopatología previa en la credibilidad 
de la víctima en contexto de abuso sexual infantil, no se encuentra tan descrito. Hay datos de 
estudios experimentales que apuntan que la existencia de un diagnóstico psicopatológico 
preexistente en la supuesta víctima puede influir en cómo se califica el relato del ASI en términos 
de credibilidad (Crane et al., 2020; Lainpelto et al., 2016). En esta línea, los diagnósticos que han 
recibido mayor atención con relación al análisis de la credibilidad han sido los trastornos del 
neurodesarrollo, específicamente los trastornos del desarrollo intelectual antes denominados 
retraso mental (Henry et al., 2011). Éstos han sido señalados como entidades psicológicas con 
mayor probabilidad de influir erróneamente en la valoración que se hace de la credibilidad del 
relato de la supuesta víctima (Bettenay et al., 2014; Brown et al., 2017). Concretamente, hay 
estudios que establecen una relación entre existencia de trastorno del desarrollo intelectual y 
valoración de testimonio como no creíble (Manzanero et al., 2013; Melkman et al., 2017), pero 
también trabajos que establecen que personas con discapacidad intelectual presentarían menor 
capacidad para elaborar mentiras complejas siendo sus testimonios más creíbles (Bottoms et al., 
2003). 

Cuando hablamos de evaluación de credibilidad en abuso sexual infantil (ASI), el 
testimonio del menor supuesta víctima (MSV) de ASI se configura en contexto forense como un 
factor relevante para la determinación de los supuestos hechos abusivos, pues no suele existir 
evidencia biológica que sustente este tipo de delitos (London et al., 2008).  

Hasta dónde llega nuestra revisión, no se dispone de datos que analicen en contexto 
forense el estado psicológico previo de MSV de ASI (psicopatología previa medida mediante 
informes profesionales de servicios de salud mental infanto-juvenil), las posibles alteraciones 
psíquicas derivadas de esos abusos (secuelas psíquicas evaluadas en contexto forense con 
pruebas de evaluación que controlen la simulación/disimulación) y la evaluación de la credibilidad 
de su testimonio, lo que nos lleva a establecer este estudio como una primera aproximación al 
respecto. 

Los datos publicados indican que presentar psicopatología previa se vincula a menor 
tasa de credibilidad si la patología es un trastorno del desarrollo intelectual (Manzanero et al., 
2017). Por otra parte, hay estudios que afirman que la vivencia de un ASI se asocia a las 
manifestaciones psicopatológicas posteriores; pero no se sabe la relación entre ambas variables 
(presencia de psicopatología previa y psicopatología posterior a los hechos abusivos) y cómo 
eso puede influir en la valoración de credibilidad del testimonio de la víctima en contexto forense. 
Es decir, ¿una víctima de abuso sexual, que haya presentado alteraciones psicológicas previas 
a los hechos abusivos, y presente alteraciones tras los mismos, es susceptible de ser valorado 
como más o menos creíble que otro menor sin alteraciones previas ni sintomatología posterior. 

Objetivo general: Analizar la relación entre la valoración de la credibilidad del testimonio 
de un MSV de ASI, los problemas psicológicos previos a los hechos abusivos y las secuelas 
psíquicas a consecuencia de éstos.  
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Método 

Participantes 
A partir de expedientes de 339 menores víctimas de abuso sexual evaluados a petición 

de la Autoridad Judicial en Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio de 
Justicia de España, se seleccionaron aquellos casos en los que se pudo determinar la 
credibilidad del testimonio (n = 109, el 32.2%); se descartaron expedientes que no recogían 
testimonio y los que contenían testimonio no valorable. 

Finalmente, en la muestra integrada por 109 niños, el 78% (n = 85) eran mujeres y el 
22% (n = 24) varones. La media de edad en el momento del peritaje era de 13.82 años (DT = 
2.19), siendo la edad mínima de 8 años y la máxima de 17.  
 

Instrumentos 
De cada paciente se han obtenido tres tipos de datos: sociodemográficos (edad, género), 

estado psicológico previo (informes profesionales de servicios de salud mental infanto-juvenil) y 
estado psicológico posterior (técnicas de entrevista forense y prueba de personalidad BASC).  

Para la valoración de la credibilidad del relato del menor víctima se ha recogido 
información directa de la víctima y otros ámbitos dónde se desarrolla (familia, centro escolar, 
centros de salud mental infanto-juvenil y centros de protección de menores) para complementar 
los datos derivados de la exploración directa y poder configurar un resultado final en relación a 
la credibilidad. Esto se debe a que la valoración de la credibilidad del testimonio no se reduce a 
la evaluación literal del relato. Para obtener el relato de los hechos abusivos se han empleado 
técnicas de entrevista forense no inductivas, fomentando el relato libre de los hechos, aplicando 
la técnica Statement Validity Analysis o SVA (Steller y Köhnken, 1989), que permite la valoración 
de un testimonio concreto ofrecido por un menor en contexto de abuso sexual infantil. Esta 
técnica no se usa aisladamente ni se utiliza como sinónimo inequívoco de credibilidad, sino que 
forma parte de un protocolo dónde se busca obtener diversos datos que informen del estado de 
la víctima.  

Para obtener datos estandarizados del estado psíquico del menor tras los hechos 
abusivos se ha utilizado la prueba de evaluación psicológica denominada “BASC-Sistema de 
evaluación de la conducta de niños y adolescentes”, de C.R. Reynolds y R.W. Kamphaus. Se 
trata de una prueba que cuenta con escalas de control de tendencias de respuesta, condición 
obligada en contexto forense dónde debe controlarse la presencia de respuestas de 
simulación/disimulación de síntomas. La aplicación de esta prueba estructurada de evaluación 
psicológica permite en un lapso de tiempo breve, disponer de un perfil general del estado 
psicológico, según criterios DSM, de la víctima según su edad. 

 
Resultados 

Se ha realizado un análisis descriptivo de las variables del estudio. Para estudiar si la 
situación psicopatológica de los menores víctimas está relacionadas con la credibilidad del 
testimonio se ha aplicado en las variables cualitativas la prueba chi-cuadrado y en las variables 
cuantitativas la prueba t de Student para muestras independientes. Para estudiar si las variables 
analizadas permiten predecir la credibilidad del testimonio de los menores víctimas se ha 
realizado un análisis de regresión logística binaria mediante el método de introducir.  

En el caso de las psicopatologías previas, los análisis han mostrado que el testimonio de 
los niños sin diagnostico ni indicios de padecerlas es más creíble que el de los que se estima 
que las padecen (χ2(1, N = 109) = 10.48; p < .001; Phi = .31). Respecto a las psicopatologías 
asociadas a los hechos, los resultados obtenidos no han mostrado que la credibilidad del 
testimonio que dan los menores se relacione con la detección de psicopatologías posteriores a 
los hechos abusivos. 

Los análisis muestran que no se ha detectado que la credibilidad que tienen los relatos 
de las víctimas esté relacionada con las puntuaciones obtenidas en las evaluaciones realizadas 
con ese instrumento. Se ha obtenido que la variable más predictiva de la credibilidad del 
testimonio de los niños es el estado psicopatológico previo de la víctima (7.6 veces superior para 
los testimonios de víctimas sin diagnóstico ni indicios de psicopatologías anteriores a los hechos) 
seguida de la edad (credibilidad 1.3 veces superior a cada año que aumenta la edad). 
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Discusión 

Los resultados reflejan ausencia de asociación entre valoración creíble y estado 
psicopatológico negativo.  Es decir, que el estado psicológico del menor tras los hechos 
denunciados no presenta relación con la valoración forense de credibilidad que recibe. En 
nuestra muestra, los menores que presentan peor estado psicológico tras los hechos (medido 
por la prueba BASC), no tienen más tasa de valoración del relato como “creíble”. Esto contradice 
lo propuesto en estudios previos que establecen la existencia de una probabilidad del 70% de 
presentar daño psíquico en sujetos víctimas de abuso sexual infantil, concretamente respecto a 
depresión y ansiedad (Amado et al., 2015), tendiendo las emociones negativas a presentarse en 
mayor medida tras la vivencia de un suceso traumático (Manzanero, 2010). La ausencia de 
relación puede haberse motivado por cuestiones como que la afectación psíquica de una víctima 
está en función de diferentes variables, entre las que destacan la resiliencia personal, el lapso 
temporal entre la ocurrencia del evento abusivo y cuando se realiza la evaluación forense, entre 
otras (Manzanero et al., 2013).  

Consideramos que los resultados de este trabajo son relevantes a nivel forense pues 
manifiestan como la evaluación de la credibilidad de un testimonio de ASI puede ser 
independiente del estado emocional que presente la supuesta víctima (estado emocional medido 
con pruebas que controlen la simulación/disimulación de síntomas).  

Nuestros resultados establecen una relación entre ausencia de psicopatología previa y 
valoración del testimonio como creíble. La variable “psicopatología previa”, entendida como 
manifestaciones psicológicas preexistentes a los hechos denunciados en el menor abusado, se 
configura en nuestro estudio como principal variable predictiva de la credibilidad del testimonio. 
Estos datos están en la línea de algunos trabajos previos (Lainpelto et al., 2016; Melkman et al., 
2017).  
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EXPOSICIÓN A MICROAGRESIONES Y PRESENCIA DE SÍNTOMAS 
PSICOLÓGICOS EN POBLACIÓN GENERAL 

Vanesa León y Helena Villa 
Universitat Jaume I 

 
Introducción 

A pesar de que el término microagresiones se acuñó para referirse a las interacciones 
cotidianas de carácter humillante realizadas de manera automática de los blancos hacia los 
negros (Pierce, 1974), en los último años está aumentado el estudio de este tipo de interacciones 
discriminatorias hacia otros colectivos vulnerables (como por ejemplo el colectivo LGTBIQ+, o 
personas con discapacidad), habiéndose desarrollado en los últimos años numerosas escalas 
para medir las microagresiones en colectivos específicos. Sin embargo, estas escalas 
específicas impiden evaluar la interseccionalidad de las distintas identidades que puede tener 
una persona (p.e., ser negra, mujer y con sobrepeso, o inmigrante y homosexual), por lo que se 
hace necesario el desarrollo de escalas generalistas que permitan recoger todos los posibles 
motivos de discriminación cotidiana a los que una persona puede estar expuesta por el simple 
hecho de pertenecer a un colectivo vulnerable, así como analizar las consecuencias de esa 
discriminación cotidiana (a veces sutil) sobre la salud de las víctimas. Por ello, se elaboró una 
escala de microagresiones aplicable a la población general para analizar la prevalencia de este 
tipo de conductas, así como el efecto que esta violencia sutil, generalmente verbal, tiene sobre 
la presencia de síntomas psicológicos. 

 
Método 

Participantes 
Un total de 407 participantes, de los cuales 223 (54.8%) fueron mujeres y 184 (45.2%) 

hombres, formaron parte de este estudio. La edad media de las mujeres fue 37.8 (DT=13.9) años 
y la de los hombres 39.8 (DT=15.5), no siendo significativas estas diferencias (t=1.370).  

 
Instrumentos 
Datos sociodemográficos e historia de victimización. 
Escala de microagresiones generalistas (EMA; León y Villa, 2022). Instrumento de 

elaboración propia compuesto por 37 sentencias referidas a situaciones humillantes y/o 
discriminatorias sufridas (como ser ignorado a la hora de dar una opinión, recibir un peor trato en 
los servicios de atención al público, ser tratado como un delincuente, etc…) así como los motivos 
autopercibidos de dicha discriminación. Consta de una valoración de la frecuencia e impacto de 
dichas microagresiones. 

Cuestionario de Síntomas de Derogatis (SCL-90-R; Derogatis, 1994). Instrumento 
ampliamente utilizado en investigación para evaluar una amplia gama de síntomas 
psicopatológicas (somatización, ansiedad, depresión, obsesión-compulsión, sensibilidad 
interpersonal, hostilidad, ideación paranoide y psicoticismo). 

 
Análisis estadísticos 
Se trata de un estudio preliminar meramente observacional y correlacional por lo que se 

utilizan estadísticos descriptivos y medidas de correlación básicas (media y desviación típica, 2, 
coeficiente de correlación de Pearson y regresión lineal). 

 
Resultados 

Exposición a microagresiones 
El 68.3% (278/407) de los participantes informó que alguna vez había sido víctima de 

algún tipo de microagresión, de los cuales 153 (68.6%) fueron mujeres y 125 (67.9%) hombres, 
no siendo estas diferencias significativas (2=.021). Si se toman los datos en conjunto, el sexo, 
el aspecto físico, la forma de vestir, la edad, la ideología política y la orientación sexual fueron 
las razones más frecuentes para esta discriminación cotidiana. Si se analizan los datos en 
función del sexo hay ligeras variaciones en las motivaciones más frecuentes, siendo el sexo la 
motivación de microagresión más frecuente en las mujeres y el aspecto físico en los hombres 
(Tabla 1). 
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Tabla 1.  
Motivos autoinformados de microagresiones o discriminación cotidiana. 

 Total 

(n=278) 

Mujeres (n=153) Hombres (n=125) 2 (p) 

Sexo 105 (38.6%) 88 (58.7%) 17 (13.9%) 56.801 (<.001) 

Aspecto físico 84 (30.9%) 40 (26.7%) 44 (36.1%) 2.784 (ns) 

Forma de vestir 46 (16.9%) 27 (18.0%) 19 (15.6%) .282 (ns) 

Edad 40 (14.7%) 26 (17.3%) 14 (11.5%) 1.841 

Ideología política 33 (12.1%) 13 (8.7%) 20 (16.4%) 3.768 (ns) 

Orientación sexual 24 (8.8%) 8 (5.3%) 16 (13.1%) 5.064 (<.05) 

Nacionalidad 20 (7.4%) 14 (9.3%) 6 (4.9%) 1.925 (ns) 

Nivel socioeconómico 18 (6.6%) 10 (6.7%) 8 (6.6%) .001 (ns) 

Idioma 13 (4.8%) 10 (6.7%) 3 (2.5%) 2.617 

Religión 12 (4.4%) 7 (4.7%) 5 (4.1%) .052 (ns) 

Nivel de estudios 9 (3.3%) 5 (3.3%) 4 (3.3%) .001 (ns) 

Etnia 8 (2.9%) 5 (3.3%) 3 (2.5%) .180 (ns) 

Enfermedad psicológica 8 (2.9%) 4 (2.7%) 4 (3.3%) .088 (ns) 

Identidad de género 4 (1.5%) 3 (2.0%) 1 (.08%) .647 (ns) 

Enfermedad física 2 (.7%) 1 (.07%) 1 (.08%) .022 (ns) 

Diversidad funcional 1 (.4%) 1 (.07%) - .816 (ns) 

 
En cuanto a la frecuencia de ocurrencia de las microagresiones, el 12.8% de la muestra 

informó una frecuencia mayor de una vez al mes (Tabla 2). 
 
Tabla 2.  
Frecuencia de microagresiones o discriminación cotidiana. 

 Total 

(n=272) 

Mujeres 
(n=150) 

Hombres 
(n=122) 

2 (p) 

Casi todos los días 8 (2.0%) 5 (2.3%) 3 (1.7%) 

.641 

Al menos una vez a la semana 14 (3.4%) 8 (3.6%) 6 (3.3%) 

Al menos una vez al mes 30 (7.4%) 17 (7.7%) 13 (7.2%) 

Algunas veces al año 95 (23.3%) 54 (24.5%) 41 (22.7%) 

Menos de una vez al año 125 (30.7%) 66 (30.0%) 59 (32.6%) 

 
Con relación al impacto de estas microagresiones, el 43.8% de la muestra informó de 

algún impacto negativo sobre su vida de estas microagresiones (Tabla 3). 
 
Tabla 3.  
Impacto autopercibido de las microagresiones. 

 Total 

(n=272) 

Mujeres 
(n=150) 

Hombres 
(n=122) 

2 (p) 

Muy negativamente 28 (6.9%) 16 (7.3%) 12 (6.6%) 2.897 
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Bastante negativamente 52 (12.8%) 33 (15.0%) 19 (10.5%) 

Algo negativamente 98 (24.1%) 53 (24.1%) 45 (24.9%) 

Poco negativamente 62 (15.2%) 36 (16.4%) 26 (14.4%) 

Nada negativamente 161 (39.6%) 82 (37.3%) 79 (43.6%) 

 
Síntomas psicológicos 
En la Tabla 4 se presentan las correlaciones entre las distintas medidas de la escala de 

microagresiones (puntuación total, frecuencia e impacto) con las escalas del SCL-90-R y la 
escala de autoestima. Como puede observarse todas las correlaciones son positivas y 
significativas (a mayor exposición, frecuencia e impacto de las microagresiones mayor número 
de síntomas). 

 
Tabla 4.  
Correlación (r de Pearson) de las escalas del SCL-90-R y la autoestima, con la escala de microagresiones. 

Tipo de síntoma 
Escala de microagresiones 

Frecuencia Impacto Puntuación total 

Somáticos 19*** .27*** .33*** 

Obsesivo-compulsivos .32*** .38*** .40*** 

Sensitividad Interpersonal .37*** .43*** .37*** 

Depresión .33*** .40*** .42*** 

Ansiedad .30*** .40*** .45*** 

Hostilidad .24*** .33*** .33*** 

Fóbicos .26*** .33*** .30*** 

Paranoides .34*** .48*** .47*** 

Psicóticos .32*** .42*** .45*** 

Número total síntomas .34*** .44*** .45*** 

 
Análisis de regresión jerárquica 
Para analizar el impacto de las microagresiones sobre el total de síntomas psicológicos 

se llevó a cabo una regresión jerárquica de tres pasos. En el primer paso se introdujo el sexo, en 
el segundo la puntuación total en la escala de microagresiones, la frecuencia y el impacto de las 
microagresiones y en el tercer paso la violencia sufrida en el ámbito educativo y en el ámbito 
familiar. El resumen de los datos del análisis de regresión se muestra en la Tabla 5. Como puede 
observarse, el mayor predictor del número total de síntomas fue la puntuación total en la escala, 
que explicó un 21% de la varianza total, el impacto autopercibido de las microagresiones explicó 
un 4% de la varianza en los síntomas psicológicos, mientras que fueron exlcuidas de la ecuación 
el sexo, la frecuencia de microagresiones, la violencia en el ámbito educativo y la violencia en el 
ámbito familiar. 

 
 

Parámetros de los modelos de regresión (VD: Total síntomas). 

 

Parámetros de los modelos de regresión 

R R2 R2 F  t 
 

 

Modelo 1 

Total MA 

.46 .21 .21 47.911***  

.46 

 

6.922*** 
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Tabla 5. 



Modelo 2 .51 .26 .04 10.271**   

Total MA     .39 5.728*** 

Impacto MA     .22 3.205** 

 
Discusión 

Este estudio preliminar pone de manifiesto que las microagresiones son frecuentes en la 
población general y que los motivos para dichas microagresiones van más allá del racismo o la 
homofobia, dado que han emergido numerosas causas autopercibidas de dicha discriminación. 
También se pone de manifiesto que estos intercambios cotidianos discriminatorios no son 
inocuos, sino que tienen repercusión en la salud mental de las víctimas de dichas 
microagresiones. 

A pesar de las limitaciones del estudio (muestra, carácter correlacional), los resultados 
son un buen indicador de la importancia de profundizar en este tópico que está recibiendo gran 
atención en los últimos años. Por ejemplo, resulta interesante que sólo el impacto de las 
microagresiones y no la frecuencia sea un predictor del número de síntomas. Una posible 
explicación a este hecho puede ser la evitación de situaciones en las que sea probable recibir 
microagresiones tras haber sufrido alguna microagresión de gran impacto (como ser registrado 
por la policía, o ser humillado públicamente). También es interesante que las microagresiones 
expliquen más varianza de los síntomas que otros tipos de violencia, por lo que es importante 
investigar sobre los procesos cognitivos diferenciales que se producen en las víctimas de los 
distintos tipos de violencia. En definitiva, los resultados apuntan a que el impacto de las 
microagresiones cotidianas sobre la salud mental de las víctimas es más que un microimpacto. 
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VICTIMIZACIÓN POR VIOLENCIA EN LA CRIANZA: PREVALENCIA, 
PERSPECTIVA ECOLÓGICA Y MODELAMIENTO 

Ever José López Cantero y Erika Natalia Algarra Martínez 
Universidad Católica de Colombia 

 
Introducción 

Los estilos de crianza juegan un factor fundamental en el desarrollo y crecimiento del 
individuo debido a que involucran factores emocionales, autoestima, autonomía, relaciones 
interpersonales, entre otros (Romero, et al., 2011), partiendo de este punto se pueden visualizar 
todos los factores que interfieren en el crecimiento y desarrollo del menor ya sea de protección 
o de riesgo y su abordaje desde las prácticas de crianza. Se entiende que las prácticas de crianza 
son acciones específicas que los adultos realizan con el fin de orientar a los niños para que 
puedan tener un desarrollo positivo y efectivo, dentro de estas prácticas se incluyen distintas 
pautas y a su vez creencias antiguas relacionadas con la cultura e integradas a la cotidianidad. 
En cuanto a la crianza se presentan características las cuales suelen estar determinadas ya sea 
por la familia, sociedad o cuidadores del niño, con los que hay un vínculo y se establecen lazos 
importantes donde ya se genera un sentimiento profundo y el único fin es buscar la protección 
del niño (Londoño, 2015).  

Con el paso del tiempo los padres recurren al uso de la fuerza física o la intimidación 
verbal con el fin de poder educar y guiar a sus hijos y así ellos puedan tener un mejor manejo de 
sus emociones y conflictos que se presenten en su desarrollo personal, lo que no se tiene 
presente y es de gran importancia es que muchas veces este método de corrección de conductas 
problemas no es el indicado ya que la mayoría de veces lo hacen por consecuencia de la 
frustración o el enfado de los adultos y esto puede tener efectos negativos en el desarrollo de los 
niños debido a la prolongada violencia física y psicológica que repercute en ellos. Interpretando 
esto, El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2020) sugiere que “la violencia física o 
psicológica no enseña a “portarse bien”, sino a evitar el castigo. Por ese camino, los niños, niñas 
y adolescentes solo aprenden qué tienen que hacer para no enojar a la persona adulta que 
incurre en estas prácticas”. 

A partir de ello esta investigación se planteó comprender los factores prevalentes de la 
violencia durante los procesos de crianza, tomando en perspectiva tanto las estadísticas y 
principales factores objetivos identificados, como los factores señalados en la literatura empírica 
y mediante ejercicio de abordaje profesional, para finalmente poder comprender de mejor las 
repuestas de los padres de familia participantes que respondieran una escala tipo Likert. 
 

Método 

Para el desarrollo de esta investigación se planteó una metodología mixta, desarrollando 
técnicas cualitativas como los grupos focales y técnicas cuantitativas como la de minería de datos 
y la aplicación de un instrumento tipo Likert. En un primer momento de hizo una revisión por 
minería de datos, realizando la trazabilidad de la prevalencia de la violencia en los últimos siete 
años (2015-2021), mediante la definición y priorización de cinco variables específicas, el número 
de sucesos registrados por año, el presunto agente de la violencia, el factor de vulnerabilidad, el 
desencadenante y el mecanismo causal de la violencia. Estas variables fueron analizadas a partir 
de siete bases de datos suministradas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses; las cuales se unificaron creando una sola base de datos para analizar las variables de 
interés, a partir de una comparación por años, generando figuras que permitieran observar mejor 
los hallazgos y finalmente analizarlos en función de la totalidad de la investigación. 

Durante el segundo momento de la investigación llevó a cabo una revisión de factores 
que se podrían asociar con la violencia en la crianza desde cinco de los sistemas identificados 
por la teoría ecológica; para ello se tomó sistema por sistema y se fueron relacionando en una 
matriz tanto factores protectores como factores de riesgo que podrían agruparse en ese sistema; 
seguidamente se desarrollaron 5 grupos focales donde participaron 42 profesionales de la 
psicología de diferentes enfoques y campos aplicados, con quienes se desarrollaron de manera 
individual 42 matrices con los 3 principales factores que ellos consideraban estaban relacionados 
con la violencia en la crianza según cada sistema de interés, obteniendo finalmente una matriz o 
mapa de factores asociados a la violencia en la crianza. 

Finalmente, la investigación se complementó con la aplicación de una escala tipo Likert 
a 568 padres de familia; la escala estaba compuesta por 56 ítems con afirmaciones a las que el 
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participante debía responder si esta se presenta en la actualidad o se presentó en su infancia, 
con opciones de respuesta entre 0 y 4, donde cero era nunca y 4 siempre. 
 

Resultados 

En materia de prevalencia de la violencia en la crianza y a partir de minería de datos 
reportados el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para los años 2015-2021, 
se pudo identificar que la violencia en el escenario intrafamiliar y de crianza presenta una alta 
prevalencia con más de 10.000 casos evaluados por el INMLCF cada año entre 2015 y 2019, 
presentado un descenso a la mitad en los años 2020 y 2021, lo cual podría presumirse asociado 
a condiciones propias del aislamiento interpersonal por Covid-19 (ver figura 1). 
 
Figura 1. 
Prevalencia por año y comparación por sexo biológico.  

 
Fuente: elaboración propia basados en estadísticas del observatorio de Violencia del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses 
 

El principal agente de violencia en el contexto de la crianza se identificó que es el padre, 
seguido de la madre, los tíos o tías y finalmente los hermanos; como factor de vulnerabilidad se 
destaca el consumo de sustancias psicoactivas tanto en el agente de violencia como en la 
víctima, al igual que el encontrarse bajo custodia; el principal mecanismo causal lo constituye la 
violencia contundente, seguido de herramientas múltiples. 

Entre los principales factores identificados mediante el ejercicio de revisión y grupos 
focales con Psicólogos se destacan: en el ontosistema la agresividad, el depresión y el estrés 
referidos por 81% de los participantes; en el microsistema la violencia doméstica, los modelo 
coercitivos de parentalidad y la conflictividad entre padres referidas por el 68% de los 
participantes en grupos focales; en el mesosistema el fracaso escolar, el vandalismo y 
delincuencia en la escuela y la deserción escolar referidos por el 74% de los participantes; en el 
exosistema el pandillismo en el barrio, la inseguridad y la presencia de droga en el entorno 
comunitario referidos por el 92% de los participantes; y en el macrosistema la situación 
socioeconómica precaria, el desplazamiento forzado y la validación sociocultural de ciertas 
prácticas o estilos de crianza identificados por el 90% de los participantes en grupos focales. 

Como resultado de la aplicación de la escala se pudo identificar una correlación entre 
haber ejercido algún tipo de violencia hacia los padres durante la infancia y ejercer violencia 
moderada en la crianza de sus hijos (,196*), al igual que ejercer violencia psicológica (218*) y 
violencia severa (,137*). Igualmente se identificaron correlaciones positivas ente evidenciar 
ciencia entre sus padres durante la infancia y ejercer violencia física severa (,191*) y muy severa 
(,137*) y violencia psicológica (,196*) en la crianza de sus hijos. En el caso de haber 
experimentado violencia directa durante su crianza se identificó correlación positiva y significativa 
con el ejercicio de crianza de sus hijos usando todas las formas de violencia física en nivel 
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moderado (,210**), severo (,141**) y muy severo (,124**), violencia psicológica (,251**) y 
negligencia (,115**) que fueron consideradas en la investigación. 
 

Discusión 

Como se puede evidenciar la violencia en la infancia constituye un problema de 
preocupación tanto por su prevalencia como por la necesidad de atender a los factores que 
favorecen su presencia e incluso la mirada obligatoria a la repetición de modelos parentales que 
reproducen la violencia como forma de relacionamiento y corrección de niños, niñas y 
adolescentes. 
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NECESIDADES DE LOS SUPERVIVIENTES ADULTOS DEL ASI: 
RECOMENDACIONES BASADAS EN LA EVIDENCIA 

Laura Tamés y Nereida Bueno 
Universidad Pontificia Comillas 

                                                                          
Introducción 

Una reacción de apoyo por parte del entorno ante la revelación se relaciona con un mayor 
bienestar psicológico de los supervivientes de ASI (Pereda & Sicilia, 2017). No obstante, el 
entorno no siempre está preparado para ello debido a la fuerte estigmatización.  

Dado que en muchos casos los supervivientes revelan los abusos en la edad adulta y 
existe un riesgo elevado de que reciban reacciones negativas por parte del entorno ante la 
revelación (Pereda, 2011), cabe poner el foco en aquellas personas que suelen ser los receptores 
de la revelación cuando los supervivientes son adultos y que pueden, por tanto, favorecer su 
bienestar psicológico a través de una reacción apropiada. Las investigaciones señalan que los 
supervivientes adultos suelen recurrir a amigos y, dado que las parejas constituyen uno de los 
vínculos más significativos de la vida, también se consideran una fuente de apoyo fundamental.  

Sin embargo, si bien las guías y recomendaciones de actuación ante la revelación 
cuando las víctimas son menores están más extendidas, no existen orientaciones claras cuando 
el superviviente es adulto, bien porque no se dirigen particularmente a las parejas y amistades 
de los supervivientes adultos o bien porque, aun dirigiéndose a alguno de estos receptores, no 
están basadas en la evidencia, es decir, elaboradas sobre la información recogida tras haber 
entrevistado de forma sistemática al entorno o a los supervivientes. Por tanto, no se exploran las 
necesidades de los propios supervivientes de ASI, cuyas circunstancias pueden ser muy 
diversas. De este modo, el desarrollo de una guía de actuación basada en la evidencia parece 
conveniente según la perspectiva de los propios supervivientes (Pereda & Sicilia, 2017).  

Por todo ello, el objetivo de esta investigación es elaborar una guía de actuación para 
parejas y amigos de los supervivientes de ASI cuando la revelación se produce en la edad adulta, 
teniendo como base el testimonio de los supervivientes con el fin de identificar sus necesidades 
concretas y favorecer el bienestar psicológico de esta población. 
 

Método 

La muestra estuvo compuesta por 12 supervivientes adultos de ASI (91,67% mujeres, 
media edad: 37,58. DT: 12,42). La búsqueda de participantes se llevó a cabo a través de la 
técnica de muestreo no probabilístico bola de nieve en centros y asociaciones vinculados al ASI 
y redes sociales. Se empleó como criterio de inclusión que los supervivientes fueran mayores de 
18 años y que se encontrasen sanados. 

En cuanto a los instrumentos, se elaboró una entrevista semiestructurada formada por 
un total de 111 preguntas al formar parte de una investigación más amplia (“Abordaje integral de 
la pederastia basado en la evidencia. Hacia un nuevo programa preventivo”), de las cuales 41 
preguntas fueron relativas a los objetivos del presente estudio (Tiempo medio de la entrevista 
total: una hora y cincuenta y tres minutos). Para su elaboración, se revisó la literatura científica 
y se preguntó a nueve personas adultas del entorno (66,67% mujeres, media edad: 39 años. DT: 
17,63) qué inquietudes o preocupaciones podrían surgirles en el caso de que su amigo o pareja 
revelase que había sufrido ASI. El protocolo de entrevista fue aprobado por el Comité de Ética 
de la Universidad Pontificia Comillas y examinado por una persona experta en revictimización.  

Respecto al procedimiento, los participantes firmaron un consentimiento informado 
regido por la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD). 
Posteriormente, fueron entrevistados de manera individual, si bien se les dio la posibilidad de 
que estuvieran acompañados por una persona de confianza. Las entrevistas fueron grabadas 
con grabadora de voz para facilitar su correcta transcripción posterior, para lo cual dieron su 
consentimiento.  

En el sistema de contacto con los participantes, se llevó a cabo un protocolo que tenía 
en cuenta aspectos como la monitorización de su bienestar psicológico inicial y posterior a la 
entrevista, el empleo de medios institucionales de comunicación si el primer contacto se llevó a 
cabo por redes sociales o la elección de su propio sistema de referencia (anónimo, siglas, nombre 
completo).  
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En cuanto al análisis de datos, se realizó un análisis cualitativo que permitió identificar 
las ideas que más se repetían en el relato de los participantes y, entre ellas, los procesos y 
necesidades que presentan los supervivientes durante y después de la revelación.  
 

Resultados 

Los resultados revelan el desconocimiento de los posibles receptores sobre cómo actuar 
y sus preocupaciones, las cuales fueron trasladadas a los supervivientes (ej.: “cómo debería 
comportarme”).  

A través del relato de los supervivientes, además de hallar actitudes concretas que han 
de ser evitadas o fomentadas por el entorno, se identificaron ciertos procesos y necesidades que 
experimenta esta población. En general, parece que el proceso de superación y revelación de 
los supervivientes se beneficia de que su entorno comprenda siete necesidades: (1) tener el 
control de su relato del ASI (S3: “Que lo sepa mi familia y tal bien, pero que se entere todo el 
puñetero pueblo”); (2) que se respeten sus tiempos (S5: “Les digo (…): “Porque no podía”. (…) 
Yo era plenamente consciente de que había sido abusada, pero al mismo tiempo no lo había 
asimilado”); (3) que no se asocie el ASI con su identidad (S7: “Yo no quiero ser la persona a la 
que abusaron, yo quiero ser lo que soy ahora”); (4) proteger y ser protegido (S9: “Con gente que 
conoces (…) tiendes a protegerla para que no sepan detalles”); (5) perdonarse y perdonar, 
atendiendo a cada caso individual (S5: “A mí el perdón me ayudó mucho”); (6) poner palabras al 
ASI y a todos los aspectos y emociones relacionados (S1: “Ha formado parte de mi curación, el 
poder verbalizarlo y contarlo”) y (7) que comprendan que puede sentirse forzado a revelar (S7: 
“Cuando tuvimos nuestra primera relación sexual (…) se lo tuve que contar porque había que 
contárselo, no porque yo quisiera”). La consideración de dichas cuestiones por parejas y 
amistades permitirá que alcancen una comprensión profunda de lo que experimentan los 
supervivientes y que puedan, así, ofrecer reacciones sensibles y de apoyo.  
 

Discusión 

Los procesos y necesidades identificados se han visto respaldados en gran medida por 
la evidencia científica previa. Por ejemplo, la necesidad de los supervivientes de tener el control 
del relato del ASI puede explicarse por las experiencias de indefensión experimentadas durante 
el ASI (Finkelhor & Browne, 1985). Respecto al hecho de que resulte doloroso para los 
supervivientes que el entorno asocie el ASI con su identidad puede explicarse porque es posible 
que, cuando los supervivientes revelan los abusos, estén en un proceso de superar la disociación 
generada por el ASI (Echeburúa & Guerricaechevarría, 2011) y, por tanto, de integrar su 
identidad. Por último, el perdón a los abusadores se relaciona con la salud psicológica, facilita la 
reelaboración cognitiva y emocional del suceso traumático y, además, favorece el perdón a uno 
mismo (Echeburúa & Amor, 2019); si bien no todos los supervivientes desean perdonar o están 
listos para ello, de forma que debe atenderse a cada caso individual.  

No obstante, este estudio está sujeto a algunas limitaciones como el pequeño tamaño 
de la muestra debido a la dificultad para acceder a los supervivientes y los criterios de inclusión; 
y, dado que la muestra estuvo compuesta en su mayoría por mujeres, tampoco se puede 
descartar la influencia del sesgo de género. Por ello, estudios similares con una muestra más 
amplia y representativa pueden consolidar o ampliar las sugerencias halladas. Asimismo, 
conviene conocer si la puesta en práctica de estas recomendaciones resulta beneficiosa en los 
procesos de revelación y superación de los supervivientes.  

En todo caso, existe evidencia empírica que apoya en gran medida los resultados y la 
ausencia de guías con estas características conceden especial valor a este trabajo. Además, 
otros estudios sobre supervivientes de ASI han sido llevados a cabo con tamaños de muestra 
similares y un punto fuerte es que nuestra muestra estuvo formada por supervivientes de distintas 
edades. Por tanto, se considera que la difusión de estos contenidos contribuirá a que el entorno 
de los supervivientes muestre reacciones de apoyo y, de este modo, se favorecerá el bienestar 
psicológico de esta población. Se ha elaborado una guía física que está a disposición de quienes 
estén interesados bajo petición a las direcciones de correo electrónico de las investigadoras, 
cuya distribución en centros de interés podría ser beneficioso al permitir que llegue al entorno de 
los supervivientes de ASI.  
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ESPACIO PARA LA ACCIÓN COMO MEDIADOR DEL BIENESTAR EN VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN LA PAREJA 

Natalia Fernández1 y Joel Juarros2 
1Universidad de Oviedo, 2Universidad de Zaragoza 

 
Introducción 

La violencia de pareja contra la mujer es un problema sociosanitario global que deteriora 
la salud física, psicológica y social de una gran proporción de mujeres (Organización Mundial de 
la Salud, 2021).  

Los estudios han prestado menor atención al maltrato psicológico que al físico, sin 
embargo, esta forma de violencia también afecta negativamente la salud de las víctimas y 
presenta elevada prevalencia. La Agencia Europea de los Derechos Fundamentales (2014) 
encontró que el 43% de las europeas mayores de 15 años experimentaron alguna forma de 
abuso psicológico, control, violencia económica o chantaje a manos de su pareja o expareja. En 
España, el 37.1% de las mujeres mayores de 15 años sufrieron control, el 32.4% violencia 
emocional y el 12% económica (Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, 2020).  

El maltrato psicológico deteriora la calidad de vida de la víctima, al limitar su autonomía 
e independencia a favor del control del maltratador. Frente a la monitorización y regulación 
ejercidas por la pareja masculina, la mujer intenta mantener espacios de autonomía y agencia 
en su vida, por ejemplo, conservando objetos con valor personal o relacionándose con otras 
personas. Es lo que Kelly (2003) denominó espacio para la acción. Como respuesta a las 
conductas de independencia de la mujer, la violencia ejercida por el maltratador suele agravarse 
y, con la finalidad de sobrevivir, la mujer se adapta conductual, cognitiva y emocionalmente a la 
violencia, lo que conlleva un decremento en su espacio para la acción (Kelly et al., 2014). 

Existen pocos estudios, ninguno en el contexto español, que exploren empíricamente la 
asociación entre la violencia psicológica y el espacio para la acción, si bien los pocos estudios 
llevados a cabo en el extranjero sugieren que mayor intensidad de violencia se relaciona con 
menor espacio para la acción mientras dura la relación. Tras la ruptura, el espacio para la acción 
continúa limitado, aunque las investigadoras sugieren que se debe en mayor medida a barreras 
estructurales que dificultan el acceso de las mujeres a los recursos necesarios para una vida 
independiente y segura (Kelly et al., 2014; Sharp-Jeffs et al., 2018).  

En el proceso de recuperación del trauma resulta fundamental la restauración del control 
y la regulación de la propia vida, por lo que el análisis de la variable espacio para la acción podría 
ser de utilidad en el diseño de intervenciones orientadas a la mejora de la calidad de vida de las 
víctimas. Dada la ausencia de estudios dirigidos a este tópico en el contexto español, el objetivo 
del presente estudio es estimar los efectos directos e indirectos de la violencia de pareja 
emocional y de control durante la relación en la presencia de sintomatología psicopatología y en 
el grado de satisfacción con la vida a través del espacio para la acción durante la relación y en 
la actualidad.  

 
Método 

Participantes 
Se desarrolló un estudio transversal retrospectivo con una muestra no aleatoria de 102 

mujeres víctimas de violencia en la pareja que habían roto la relación, eran mayores de edad e 
hispanohablantes, y habían buscado ayuda en los recursos de apoyo formal de Asturias. 

 
Procedimiento 
El proyecto de investigación fue aprobado por el Comité de Ética en la Investigación del 

Principado de Asturias y por la Universidad de Oviedo. Con el consentimiento del Instituto 
Asturiano de la Mujer, se contactó a los servicios de atención a víctimas para solicitar su 
colaboración en el reclutamiento de participantes y, tras obtener los consentimientos informados, 
se realizaron entrevistas presenciales, por videollamada y/o telefónicas, dependiendo de la 
preferencia de cada mujer y de las restricciones impuestas por la pandemia de COVID-19.  

 
Medidas 
Se utilizaron instrumentos de evaluación de violencia emocional y de control 

(Psychological Maltreatment of Women Inventory-Short form, PMWI-SF), sintomatología 
psicopatológica (Symptom Assessment-45 Questionnaire, SA-45), satisfacción con la vida 
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(Satisfaction With Life Scale, SWLS), y espacio para la acción durante la relación y actual (Space 
for Action Scale, SFA).  

 
Análisis de datos 
Se empleó un modelo de ecuaciones estructurales para estimar los efectos directos e 

indirectos de la violencia de pareja emocional y de control durante la relación sobre la 
sintomatología psicopatológica actual y sobre la satisfacción con la vida, mediado por el espacio 
para la acción durante la relación y el actual. Se estimaron tres efectos indirectos: un efecto 
indirecto mediado por el espacio para la acción durante la relación, un efecto indirecto mediado 
por el espacio para la acción actual, y un efecto indirecto mediado por el espacio para la acción 
durante la relación y el actual.  

Se estimó un modelo saturado para el cual no pudo estimarse el ajuste, al carecer este 
tipo de modelo de grados de libertad. El propósito de los modelos saturados no es testar el grado 
de ajuste de los datos sino estimar todas las relaciones potenciales que existen entre las 
variables del modelo de forma simultánea. 

Para los análisis se utilizó el programa informático Mplus versión 8.7. 
 

Resultados y Discusión 

Como era de esperar, se observó que peor salud psicológica predice menor satisfacción 
con la vida. Este resultado subraya la necesidad de garantizar una adecuada atención 
psicológica pública para las víctimas de violencia en la pareja.  

Inesperadamente se observó que ni la violencia emocional ni la de control predicen de 
forma directa ni la sintomatología psicopatológica ni la satisfacción con la vida. En cualquier caso, 
sí se obtuvo un efecto indirecto mediado por el espacio para la acción de la mujer mientras esta 
aún permanece en la relación violenta y tras la ruptura. Es decir, con posterioridad al cese de la 
relación deben de existir variables, al margen del maltrato sufrido, que juegan un rol sustancial 
en el bienestar de la mujer. Parece ser que el proceso de recuperación depende en gran medida 
de la consecución de un estado de independencia de las mujeres que debería ser potenciado 
por las políticas públicas. De hecho, tal como se hipotetizó en el presente estudio, mayor espacio 
para la acción en la actualidad predice de forma directa una mejor salud psicológica y mayor 
satisfacción con la vida. 

Además, como cabía esperar, ambas formas de violencia (emocional y control) predicen 
niveles más bajos de espacio para la acción en la relación, siendo la violencia de control la que 
tiene un efecto más fuerte. El control también tiene un efecto directo sobre el espacio para la 
acción tras haber terminado la relación de pareja, concretamente, a mayor control experimentado 
durante la relación, mayor espacio para la acción tiene la mujer tras la ruptura. Se trata de un 
resultado llamativo, como lo es también que un menor espacio para la acción durante la relación 
prediga mayor espacio para la acción tras la ruptura. Existen algunas explicaciones plausibles 
para este resultado que deberán ser analizadas en futuras investigaciones.  

 
Limitaciones 

Entre las limitaciones del estudio están el muestreo de conveniencia, el potencial sesgo 
de memoria de los estudios retrospectivos y la ausencia de validación en español de la escala 
de espacio para la acción, por ser un campo de investigación incipiente. Se intentó paliar este 
último aspecto cumpliendo las recomendaciones para la traducción y adaptación de instrumentos 
de la Comisión Internacional para el uso de Test. 

 
Fortalezas 

Hasta donde sabemos, esta es la primera investigación sobre espacio para la acción en 
víctimas de violencia en la pareja llevada a cabo en España. El estudio se centra en formas de 
violencia típicamente más ignoradas que la física (maltrato emocional y control), que se 
analizaron desde una perspectiva ecológica y considerando las circunstancias de la vida de las 
mujeres tras finalizar la relación violenta.  

 
 
 
 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

198

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

199



Conclusiones 

Los resultados del estudio son coherentes con los de investigaciones previas que 
señalan que la violencia emocional y el control merman el espacio para la acción de las mujeres. 
Dada la gravedad de las secuelas del maltrato, los gobiernos deben adoptar un papel activo 
implementando políticas que promuevan la expansión del espacio para la acción de las mujeres 
facilitando el acceso a los recursos necesarios para una vida independiente.  
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EL EFECTO DE LA GUERRA EN COLECTIVOS VULNERABLES 
Ismael Pérez García 

Práctica Privada. AMURTEL 
 

Introducción 

El actual conflicto bélico entre Rusia y Ucrania tendrá efectos sobre la salud mental a 
medio y largo plazo. Si nos atenemos a los registros de conflictos anteriores en todo el mundo, 
hasta el 30 % podrían verse afectados por Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT). La 
evaluación de este daño se ha efectuado dos meses y medio después del comienzo de la 
contienda bélica.  

La literatura especializada establece que alrededor del 50% de las personas que 
padecen TEP se recupera sin tratamiento a partir de los 6 meses sin la presencia del estresor 
que lo provocó. Pero, después de 6 meses, en torno al 25% desarrolla sintomatología de inicio 
tardío. Y entre el 8-10% de las personas afectadas requiere sesiones de psicoterapia.  

En este caso, nos encontramos ante un pueblo, el ucraniano, que ha sido agredido 
externamente y con conciencia de defensa nacional de su integridad territorial. También nos 
encontramos ante un pueblo con un fuerte sentimiento religioso; y estas variables son 
potenciadoras de su resiliencia y amortiguan el estrés provocado por los diferentes escenarios 
creados por la guerra. 

El trabajo que nos ocupa se hizo, financiado por AMURTEL y con la colaboración de su 
equipo, incluida Belinda (ENDREFY), con la hipótesis de identificar daño psicológico primario 
(TEP) en personas desplazadas por la guerra alojadas en diferentes residencias y, 
adicionalmente, fue objeto de este estudio la evaluación de la sintomatología comórbida a la 
primaria (TEP) son criterios de depresión vg, enlentecimiento psicomotor y, en menor medida, 
agitación) ansiedad (en la línea del Trastorno de Ansiedad Generalizada, tensión muscular, 
preocupación sobre una amplia gama de acontecimientos –familia, vivienda, trabajo, futuro…- y 
dificultad para controlar esa preocupación, inquietud e impaciencia), inadaptación interpersonal 
(aislamiento), consumo, fundamentalmente, de alcohol e inapetencia sexual. 

 
Método 

La muestra analizada incluye a 20 participantes desplazados por la guerra a la zona de 
Chernivtsi (capital del óblast, situado al sur del país). Las categorías establecidas han sido 
mujeres, personas menores de edad, personas mayores (seniles), pacientes ingresados en un 
hospital psiquiátrico y cuidadores. Las anotaciones efectuadas durante las entrevistas apoyaron 
el proceso de recopilación de datos a los que no se tuvo acceso a través de las grabaciones de 
audio. 

El procedimiento de evaluación utilizado fue entrevista clínico-forense (Arce y Fariña, 
2001), con énfasis en la exploración de la memoria narrativa autobiográfica, utilizando la técnica 
de transferencia control (Memon, 2019), que, sucintamente, consiste en trasladar el peso de la 
entrevista a la persona entrevistada. Sin interrumpir el relato y escuchando, los entrevistadores 
permiten que la entrevistada marque el ritmo de la sesión. Fueron evaluadas 6 personas adultas, 
de edades comprendidas entre 31 y 50 años, procedentes de Donetsk, Kiev, Mariupol y Járkov. 
Se evaluaron 6 personas menores de edad, con edades entre 10 y 16 años. Se evaluaron, el día 
5 de mayo, a 4 personas mayores, con edades comprendidas entre 60 y 85 años, y una (1) 
persona con discapacidad intelectual de 42 años. Finalmente se evaluaron a dos (2) personas 
ingresadas en un hospital de Chernivtsi, desplazadas de diferentes regiones del país, de 38 y 57 
años, respectivamente. Ambas, sometidas a tratamiento farmacológico y seguimiento 
especializado. Como característica general, predomina el nivel de estudios universitarios entre 
los grupos evaluados de personas adultas y personas mayores. 

Atendiendo al código deontológico del Consejo General de la Psicología de España, a 
las personas evaluadas se les garantizó la intimidad absoluta del contenido de sus entrevistas; 
la custodia de las grabaciones en audio cumple con los requisitos del derecho fundamental de la 
protección de datos de carácter personal, y se evaluó a partir del principio de mínima 
intervención. Finalmente, las entrevistas, grabadas en audio, se efectuaron con intérprete 
ucraniano-español. 
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Resultados 

En todas (100%) las personas evaluadas se ha advertido sintomatología postraumática 
relacionada con la guerra, con presencia de criterios de reexperimentación –recuerdos intrusivos- 
(B), evitación (C), alteraciones negativas de las cogniciones (D) y alteración importante de la 
alerta y reactividad (E). 

En cerca de la mitad (≈50%) hemos constatado cuadros completos de TEP, como 
consecuencia de la exposición a situaciones de muerte o amenaza de muerte, o peligro de daño 
grave, incluida la violencia sexual (A), tanto experimentada por la persona evaluada (1) “… Vimos 
como las granadas de los tanques volaban por encima de nosotros; teníamos mucho miedo. No 
sabíamos qué hacer…”, como habiendo sido testigo de acontecimientos traumáticos que le han 
ocurrido a otros (2) “… comenzaron a disparar a los cuidadores y murieron…” y teniendo 
conocimiento de traumas bélicos ocurridos a alguien cercano o inclusive a una persona amiga o 
vecina (3) “… Perdí a 34 personas a las que conocí desde mi infancia; fueron mis amigos y mis 
compañeros de clase…”. 

Se han advertidos, también, alteraciones que causan malestar clínicamente significativo 
o deterioro importantes en las áreas personal, social, familiar, laboral, relacional de pareja u otras 
áreas importantes del funcionamiento diario de las personas (criterio G, del TEP). 

Adicionalmente, fue objeto de este estudio conocer el desgaste psicoemocional de los 
profesionales que se desempeñan laboralmente en los centros de acogida de las personas 
desplazadas. La primera conclusión es que, a diferencia de las personas usuarias de las distintas 
residencias, los trabajadores se muestran muy reticentes a hablar de sí mismos y a describir sus 
experiencias laborales. Aun así, resaltan el gran incremento de carga habitual de trabajo a partir 
de la guerra con connotaciones del síndrome del quemado “burnout”; de modo que el colectivo 
de cuidadoras –también, fundamente mujeres- se convierte en otro grupo de especial 
vulnerabilidad. Pero, sobre todo, resalta su resiliencia adaptada al contexto bélico. 

 
Discusión 

Este estudio piloto, de tinte eminentemente introductorio, tiene las limitaciones del 
tamaño de la muestra. Sin embargo, como conclusión subraya la presencia de daño psicológico 
primario constatado susceptible de ser tratado terapéuticamente desde cualquier modelo de 
intervención psicológica enmarcado en un contexto de psicología de emergencias para evitar la 
cronificación de los síntomas. Porque la vulnerabilidad de la población estudiada (mujeres, niños 
y niñas, y personas con edad avanzada) conlleva una doble victimización.  

Esto demuestra la imperiosa necesidad de evaluar y tratar no solo el TEP, como daño 
primario, y con constatada presencia del criterio A, sino que, también, todos los síntomas 
comórbidos que alteran la calidad de vida de las personas inmersas en una contienda bélica más 
allá de los soldados de primera línea de batalla. Es especialmente importante el abordaje del 
daño en los colectivos más vulnerables: mujeres, personas menores de edad y personas 
ancianas. 
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VIOLENCIA SEXUAL: FORMAS Y TÁCTICAS DE VICTIMIZACIÓN SEXUAL EN 
POBLACIÓN COMUNITARIA 

Carlos Pier, Álvaro Montes y Verónica Marcos 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

La violencia sexual es un fenómeno de interés político, sanitario y social, que ha cobrado 
especial relevancia en la investigación en psicología y ciencias forenses. En España (Delegación 
de Gobierno contra la Violencia de Género, 2020) se estima que el 11% de las mujeres han 
experimentado algún tipo de violencia sexual a lo largo de su vida, siendo la victimización reciente 
del 3% en los últimos 4 años y del 1% en los últimos 12 meses. La elevada prevalencia ha 
conducido a la elaboración y aprobación de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad 
Sexual (LO 10/2022), en la que se modifica la diferencia que establecía el Código Penal en 
cuanto a las tipologías de victimización sexual: agresión sexual, abuso sexual y acoso sexual. 
De este modo, se pone el foco en el consentimiento y, con ello, en el papel que puedan tener las 
tácticas de coacción o manipulación.  

En ocasiones los episodios de violencia sexual se acompañan del uso de drogas u otras 
medidas de coacción para realizar experiencias sexuales no consentidas, ya sea con contacto 
físico (violación tocamientos…) o sin él (acoso callejero, insultos, manipulaciones…) (Pinchevsky 
et al. 2020), que acarrea consecuencias físicas, psicológicas y vitales para la persona que la 
sufre. La literatura identifica (Canan et al., 2020) que la sumisión química, la crítica o presión 
verbales, así como el uso de la violencia (bien sea física o psicológica, a través de 
manipulaciones o distorsiones) son las principales tácticas de victimización sexual. Por otro lado, 
dentro de la violencia sexual se diferencian: coacción y contacto sexual, intento de violación y 
violación consumada (Koss et al., 2007).  

El estudio de estas formas de victimización, así como las diferentes tácticas 
mencionadas, suponen un campo de estudio con importantes implicaciones para la prevención 
e intervención en violencia sexual. Con esto, la presente investigación persigue los objetivos de 
conocer los niveles de prevalencia de las principales formas de victimización, así como la táctica 
que se emplea de forma más frecuente. Del mismo modo, se pretende encontrar aquella táctica 
que incremente con mayor probabilidad la ocurrencia de algún tipo de acto de violencia sexual 
que, en base a la literatura expuesta, se hipotetiza que sea la sumisión química (uso de alcohol 
y/u otras drogas).  

 
Método 

Participantes 
En el estudio participaron un total de 403 personas, de las cuales el 88.8% fueron 

mujeres (n = 358) y 11.2%, hombres (n = 45), con una edad media de 29.68 (DT = 8.93) del 
conjunto de la muestra fue. Los sujetos fueron obtenidos por medio de la técnica de bola de nieve 
y su participación fue voluntaria. 

 
Instrumentos 
Para medir las experiencias de victimización sexual se utilizó la Sexual Experience 

Survey Revisada (SES, Koss et al. 2007), que evalúa la presencia o ausencia de experiencias 
sexuales no consentidas en los últimos 12 meses y en los últimos 14 años por medio de 10 ítems. 
Incluye una medida de presencia o ausencia de victimización y diferencia en la presencia 4 tipos 
de victimización: contacto sexual, coacción, intento de violación y violación. Asimismo, la SES 
incluye medida de tácticas de coacción, diferenciándose: presión verbal, crítica verbal, uso de 
alcohol, amenaza física y violencia.  

 
Análisis de datos 
Para el análisis de datos se utilizó el paquete estadístico de IBM, SPSS en su versión 

27. Se realizó un análisis de frecuencia sobre las diferentes tácticas de coacción y formas de 
victimización sexual en la población.  Por otro lado, se calculan las Odds Ratio para estimar el 
riesgo en la relación de la violación e intento de violación con las tácticas de coacción que 
examina la SES.  
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Resultados 

Análisis de frecuencias 
Los resultados indican que el 35.5% (n = 147) de la muestra ha recibido algún tipo de 

victimización en el último año, mientras que la cifra aumenta al 65.3% (n = 263) cuando se refiere 
a los últimos 14 años. Las experiencias de victimización más frecuentes en el último año son la 
violación consumada (16.9%), seguida de la coerción y el contacto sexual (15.4% y 10.7%, 
respectivamente) y finalizando con los intentos de violación (9.4%). Por el contrario, cuando se 
analizan los últimos 14 años, el contacto y la coerción sexual son los más prevalentes (42.2% y 
35%, respectivamente), seguidos de la violación consumada (25.6%) y los intentos de violación 
(21.8%). 

En lo referente a las tácticas de coacción, se encuentra que la crítica verbal es la más 
común en relación con la agresión sexual (49.6%), seguida del uso de alcohol y de la presión 
verbal (47.4% y 45.9%, respectivamente). Esta distribución de frecuencias se mantiene cuando 
se analizan conductas de agresión sexual repetidas.  

 
Estimación de riesgos 
Adicionalmente, se realizaron análisis por medio de Odds Ratio para establecer el riesgo 

de intento de violación y violación consumada, en función de las tácticas de coacción. En primer 
lugar, el intento de violación se relaciona significativamente con todas las tácticas de coacción 
(Tabla 1). Cuando el intento de violación se refiere a los últimos 12, se produce en mayor medida 
si existía consumo de alcohol (OR = 30.48, χ2 = 43.87, p < .001) o crítica verbal (OR = 3.44, χ2 
= 11.26, p = .001). Es decir, la probabilidad de un intento de violación en el último año es 30 
veces mayor cuando existe consumo de alcohol y más de 3 veces mayor si existe crítica verbal. 
Esto se mantiene cuando se analizan los intentos de violación en los últimos 14 años, donde la 
táctica más significativa es el consumo de alcohol (OR = 36.56, χ2 = 116.92, p < .001), seguida 
de la crítica verbal (OR = 6.64, χ2 = 51.50, p < .001).  

 
Tabla 1. 
Intento de violación - Tácticas. 

 Últimos 12 meses Últimos 14 años 
Tácticas χ2 p OR χ2 p OR 
Crítica verbal 11.26 .001 3.44 51.50 .000 6.64 
Presión verbal 9.86 .002 3.27 39.56 .000 5.32 
Uso de alcohol 43.87 .000 30.48 116.62 .000 36.56 
Amenaza física 6.81 .009 3.26 25.26 .000 5.56 
Violencia 8.74 .003 2.88 41.93 .000 5.20 

En lo referente a las violaciones consumadas, todas las tácticas se relacionan, de nuevo, 
de forma significativa con una mayor probabilidad de victimización (Tabla 2). En concreto, las 
tácticas más significativas para violaciones en los últimos 12 meses son el consumo de alcohol 
(OR = 35.93, χ2 = 73.89, p < .001) y la amenaza física (OR = 12.87, χ2 = 85.43, p < .001); 
mientras que en los últimos 14 años destaca el consumo de alcohol (OR = 32.61, χ2 = 133.69, p 
< .001) y la violencia (OR = 6.22, χ2 = 54.59, p < .001). Es decir, existe un riesgo más de 30 
veces mayor de que se produzca una violación cuando existe consumo de alcohol. 

 
Tabla 2.  
Violación - Tácticas. 

 Últimos 12 meses Últimos 14 años 
Tácticas χ2 p OR χ2 p OR 
Crítica verbal 38.62  .000  6.67  52.32  .000  5.99  
Presión verbal 39.92  .000  7.88  42.09  .000  5.04  
Uso de alcohol 73.89  .000  35.93  133.69  .000  32.61  
Amenaza física 85.43  .000  12.87  17.52  .000  4.27  
Violencia 51.66  .000  7.35  54.59  .000  6.22  
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Discusión 

Los resultados obtenidos en este estudio confirman la elevada prevalencia de 
victimización sexual a lo largo del ciclo vital, especialmente en muestra femenina. Resulta 
especialmente alarmante que la violencia más prevalente sea la violación consumada, por 
encima de conductas de menor magnitud como la coerción o el contacto sexual. Es posible que 
tanto la coerción como el contacto sean más frecuentes, pero que las personas no tiendan a 
identificarse como víctima en estos casos, en comparación con la violación consumada. En 
consecuencia, estos resultados ponen en evidencia la necesidad de abordar la problemática de 
la violencia sexual tanto desde el enfoque preventivo como de intervención. 

En lo que se refiere a las tácticas de coacción, se confirma su papel precipitador en 
violencia sexual, siendo ésta más presente siempre que están presentes las diferentes tácticas. 
Más concretamente, el uso de alcohol y otras drogas, se muestra como la táctica más presente 
tanto en intentos de violación como en violaciones consumadas; en línea con lo obtenido por 
estudios previos (Canan et al., 2020; Pinchevsky et al. 2020). Por ello, la prevención de este tipo 
de violencia debería tener en cuenta estas táctcas e incluir la dotación de herramientas y 
formación en la identificación de situaciones que se configuran como la antesala para que ocurra 
una agresión sexual. De la misma manera, es necesario aumentar el cuerpo teórico-práctico 
alrededor de la violencia sexual y de la prevención de esta.  
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Introduction 

According to the literature, Dating Violence (DV) has been defined as physical, sexual, 
psychological or emotional aggression in a courtship relationship in order to control, dominate, or 
feel superior in the relationship made up of adolescents or youth (Centers for Disease Control 
and Prevention [CDC], 2020). DV is characterized by the double role of aggressor and victim that 
many adolescents play in their love relationships (Marcos, Gancedo, Castro, & Selaya, 2020). 
Hence, researchers suggest the existence of a pattern of reciprocity in the execution/reception of 
violent acts by both members of the couple. 

Currently, Dating Violence is considered one of the public health problems (CDC, 2020), 
with alarming figures at the international level (Théorêt, Hébert, Fernet, & Blais, 2021). 
Notwithstanding, regarding the prevalence of DV, the data vary considerably depending on the 
type of violence explored. In addition, research warns that adolescents who are involved in DV 
have consequences at the physical, psychological, and social level, such as depression, low self-
concept and anxiety (Dosil, Jaureguizar, & Bernaras, 2021), among others.  

In this sense, recent studies reports that this phenomenon is related to different factors, 
such as gender and/or age. Specifically, gender is a very relevant and interesting factor to 
analyze, noting the reciprocity of violence and the variability of estimates according to the type of 
violence (i.e., physical violence, sexual violence, psychological violence) (Karlsson, Calvert, 
Rodriguez, Weston, & Temple, 2018).  

Taking into account the above considerations, a systematic review study on the evidence 
of dating violence is proposed. Thus, the frequency, main characteristics and gender differences 
are examinated according to the type of violence committed/suffered. Moreover, other factors 
related to this phenomenon are considered. 

 
Method 

In this research, a systematic review of the scientific literature was carried out following 
the guidelines of the PRISMA statement (Moher, Liberati, Tetzlaff, & Altman, 2009), for conducting 
systematic reviews (see Figure 1). 

The search was limited from 2011 to 2021. The electronic databases PsycINFO, Scopus, 
Google Scholar, Web of Science, PubMed, Dialnet and ScienceDirect were consulted, using the 
following terms “Dating Violence”, “adolescents”, “frequency” and “gender”. The only operator 
handled was “AND". The following inclusion criteria were: (a) the study population must be 
adolescents (12 to 18 years old), (b) the violence must occur during the dating period, (c) the 
violence must occur in offline contexts, (d) the studies must date from at most the last 10 years, 
(e) the studies must be published in English or Spanish.  

During a first initial search in the above databases mentioned, a total of 1356 articles 
were identified, with 327 duplicate references. Subsequently, the articles that meet the inclusion 
criteria were selected. After a complete reading of the 46 articles, 18 were selected for the 
systematic review as the most appropriate. 
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Figura 1.  
Study selection chart. Adapted from the PRISMA flowchart. 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Results 

A total of 18 articles were examined, all of them published from 2011 to 2021. Research 
that analyzes DV according to gender was collected.  

On the one hand, prevalence data in boys and girls of victimization, perpetration, and 
both victimization and perpetration were examined, with the purpose of testing whether 
bidirectionality occurs and, on the other hand, gender differences according to types. Additionally, 
the relationship of dating violence with other factors was added.  

Table 1 below summarizes the findings of the 18 studies. 

Total number of studies 
included in the review: 

18 

Number of records or 
citations identified in 

searches: 1356 

Number of additional 
records or citations 

identified in other sources: 
6 

Total number of duplicate records or citations removed: 
1029 

Total number of full-text 
articles screened for 

eligibility: 46 

Total number of 
records or unique 

citations screened: 73 

Total number of full-
text articles excluded 

and reasons for 
exclusion: 29 

- Unsuitable study 
objectives: 17 

- Unsuitable 
sample 
population: 12 

 

Total number of 
records or citations 

deleted: 956 
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Discussion 

The results of this systematic review should be kept in mind. Firstly, the difficulty of finding 
studies that analyzed the frequency of DV according to gender. Second, there is a lack of 
consensus on the definition and delimitation of types of DV, which makes it difficult to generate 
common evidence. Third, there is a great deal of variability in sample sizes, as some studies use 
very large samples, while others use much smaller ones. Finally, it is important to take into 
account the possible influence of social desirability and/or denial in the responses of the studies 
reviewed 

The studies reviewed highlight the existence of Dating Violence. Therefore, research 
warn of highly alarming figures and point out variations with respect to prevalence rates according 
to gender (Karlsson et al., 2018), especially with regard to the type of violence (Valdivia-Salas et 
al., 2021). In turn, the existence of reciprocity in violence suffered/committed by both members of 
the couple is found (Marcos et al., 2020). 

On the other hand, factors linked to the phenomenon of DV are shown. In this regard, 
studies suggest a relationship with low self-esteem and low self-confidence, among others (Dosil 
et al., 2020). Furthermore, the relationship of Dating Violence with gender attitudes and beliefs 
that justify violence is corroborated (Dosil et al., 2020; Karlsson et al., 2018; Marcos et al., 2020). 
Based on the above, it can be stated that the processes of victimization between adolescents and 
young people in their relationships represent a serious social and public health problem (CDC, 
2020; Théorêt et al., 2021), whose analysis must be approached from a gender perspective 
(Marcos et al., 2020). 

In short, the systematic review carried out confirms the need to deep in the DV, with the 
aim of providing scientific knowledge that allows the creation, development and implementation 
of action plans for the prevention of Dating Violence. 
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TÉTRADA OSCURA Y ACOSO ESCOLAR: UN ANÁLISIS EN ADOLESCENTES 
VICTIMIZADOS 

Elena Flores, Jesús Francisco Estévez y Estefanía Estévez 
Universidad Miguel Hernández de Elche 

 
Introducción 

La literatura científica se ha centrado en evaluar la posible relación entre la conducta 
violenta y los rasgos de la tétrada oscura en jóvenes (Knight et al., 2018). Sin embargo, son 
escasos los estudios que evalúan estos rasgos en adolescentes victimizados por sus iguales. El 
metaanálisis de Mitsopoulou y Giovazolias (2015), mostró que tanto víctimas como agresores 
puntuaban similar en las mismas escalas de los 5 grandes y el HEXACO (Knight et al., 2018). 
Estas dos clasificaciones se han utilizado para la evaluación de los rasgos de la tríada, por lo 
que cabe preguntarse una posible relación. 

Así, en este trabajo se plantea como objetivo general examinar las dimensiones de 
Narcisismo, Maquiavelismo, Psicopatía y Sadismo en adolescentes que muestran victimización 
en el contexto escolar; además, se propone analizar el efecto de la interacción entre la 
victimización y el sexo en las dimensiones de la tétrada oscura. La hipótesis de partida es que 
las cuatro variables de la tétrada no mostrarán diferencias significativas entre los niveles de 
victimización, ni esta influencia se verá moderada por el sexo.  
 

Método 

La muestra se compone de un total de 2977 participantes con edades comprendidas 
entre los 12 y los 17 años, escolarizados en 7 centros de E.S.O., y representando los chicos el 
48.5% del total (N chicos = 1445; N chicas = 1532 chicas). Los participantes fueron divididos en 
tres grupos para poder establecer comparaciones a partir de la variable victimización: un primer 
grupo está compuesto por aquellos/as adolescentes que no han no han sido victimizados por 
otros otros en la escuela (27%); un segundo grupo conformado por aquellos/as que sí han sido 
victimizados por otros/as y cuyas puntuaciones se sitúan por debajo del percentil 50 -mediana- 
(denominado grupo de “victimización baja-media” y representando al 44%); y un tercer grupo 
compuesto por los adolescentes que manifiesta victimización por encima del percentil 50 en la 
presente muestra (denominado grupo de “victimización alta” y representando al 29%).  

Los instrumentos utilizados fueron el Screening de Acoso entre Iguales de Garaigordobil 
(2016), y para medir los rasgos de la tétrada se utilizaron las adaptaciones españolas del Short 
Dark Triad (SD3) (Pineda, Sandín y Muris, 2020) y del Assessment of Sadistic Personality (ASP) 
(Giménez, 2018). 
 

Resultados y Conclusiones 

Los resultados del 2-Way MANOVA, los anova de seguimiento y las pruebas post hoc 
efectuadas cuando fueron necesarias, muestran diferencias significativas en las cuatro 
dimensiones de la tétrada al clasificar a los adolescentes en los tres grupos según su nivel de 
victimización. A mayor victimización corresponden siempre niveles más elevados de narcisismo, 
maquiavelismo, psicopatía y sadismo. una calculado y de los Análisis Post Hoc para el contraste 
de cada par de categorías por separado, muestran diferencias significativas entre los 3 grupos 
en las cuatro dimensiones de la tétrada, de manera que conforme aumenta la presencia de 
victimización, se observan igualmente niveles más elevados de narcisismo, maquiavelismo, 
psicopatía y sadismo. Una excepción a esto se observa entre las dos últimas categorías de 
sadismo: las pruebas post hoc muestran que no hay diferencias entre el grupo de victimización 
media-baja y el de victimización alta, indicando que el grado de sadismo se asocia simplemente 
a sufrir alguna victimización respecto a no sufrirla, sin distinción de niveles dentro del grupo de 
adolescentes victimizados. Por otra parte, el sexo se asocia con tres de las cuatro dimensiones 
de la tétrada, concretamente, los chicos exponen mayores grados que las chicas en narcisismo, 
psicopatía y sadismo. Finalmente, los resultados relevaron que la victimización afectaría 
igualmente en ambos sexos, dado que no se encontraron interacciones significativas entre 
ambas variables para ninguna de las cuatro dimensiones de la tétrada.  
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TÉTRADA OSCURA Y ACOSO ESCOLAR: UN ANALISIS EN ADOLESCENTES 
CON CONDUCTA VIOLENTA 

Estefanía Estévez, Elena Flores y Jesús Francisco Estévez 
Universidad Miguel Hernández de Elche 

 
Introducción 

La literatura científica que vincula el comportamiento antisocial en jóvenes con los rasgos 
de personalidad de la Tétrada Oscura es sumamente reciente, existiendo apenas trabajos en 
adolescentes y menos aún en nuestro contexto nacional. Algunos ejemplos son los trabajos 
llevados a cabo por Knight et al., 2018 o Van Geel et al., 2017. Así, las dimensiones de la tétrada 
oscura no han sido analizadas hasta el momento en relación a la conducta específica de acoso 
escolar en adolescentes españoles. Los datos que presentamos aquí son preliminares de un 
estudio que tiene como valor principal la exploración e identificación de hipótesis óptimas para 
avanzar en el conocimiento de la relación entre diferentes roles en el acoso escolar y las cuatro 
dimensiones de la tétrada oscura en población adolescente escolarizada. Así, en concreto en 
este trabajo se plantea como objetivo general examinar las dimensiones de Narcisismo, 
Maquiavelismo, Psicopatía y Sadismo en adolescentes que muestran una conducta violenta y 
hostil hacia sus iguales en el contexto escolar; además, se propone analizar el efecto de la 
interacción entre la conducta violenta y el sexo en las dimensiones de la tétrada oscura. La 
hipótesis de partida es que las cuatro variables de la tétrada son significativamente mayores 
conforme el/la adolescente adopta un rol más activo como agresor/a, si bien esta influencia se 
verá moderada por el sexo.  
 

Método 

La muestra se compone de un total de 2977 participantes con edades comprendidas 
entre los 12 y los 17 años, escolarizados en 7 centros de E.S.O., y representando los chicos el 
48.5% del total (N chicos = 1445; N chicas = 1532 chicas). Los participantes fueron divididos en 
tres grupos para poder establecer comparaciones a partir de la variable conducta violenta: un 
primer grupo está compuesto por aquellos/as adolescentes que no han participado en actos 
violentos hacia otros en la escuela (52%); un segundo grupo conformado por aquellos/as que 
han agredido a otros/as y cuyas puntuaciones se sitúan por debajo del percentil 50 -mediana- 
(denominado grupo de “violencia baja-media” y representando al 29%); y un tercer grupo 
compuesto por los adolescentes que manifiestan conductas violentas por encima del percentil 
50 en la presente muestra (denominado grupo de “violencia alta” y representando al 19%).  

Los instrumentos utilizados fueron el Screening de Acoso entre Iguales de Garaigordobil 
(2016), y para medir los rasgos de la tétrada se utilizaron las adaptaciones españolas del Short 
Dark Triad (SD3) (Pineda, Sandín y Muris, 2020) y del Assessment of Sadistic Personality (ASP) 
(Giménez, 2018). 
 

Resultados y Conclusiones 

Los resultados del 2-Way MANOVA y de los Análisis Post Hoc que se realizaron cuando 
fueron necesarios, muestran diferencias significativas entre los 3 grupos en las cuatro 
dimensiones de la tétrada, de manera que conforme aumenta la presencia de conducta violenta, 
se observan igualmente niveles más elevados de narcisismo, maquiavelismo, psicopatía y 
sadismo. En los resultados por sexos, se han encontrado diferencias significativas en dos de las 
dimensiones: los chicos adolescentes presentan mayores niveles de sadismo, y las chicas 
niveles más elevados en maquiavelismo. Finalmente, los resultados de la interacción entre la 
violencia y el sexo revelaron diferencias significativas en maquiavelismo en el siguiente sentido: 
las chicas del grupo de violencia baja-media mostraron un grado significativamente mayor que 
los chicos de ese mismo grupo, lo que puede ser indicativo de que las chicas muestran una 
progresión diferente (más abrupta) en su maquiavelismo conforme despliegan un 
comportamiento hostil creciente hacia sus iguales. Sin embargo, en el grupo que no participó en 
actos violentos, y en el de “violencia alta” no hay diferencias por sexos. Estos resultados suponen 
un avance relevante respecto de la literatura científica existente sobre la tétrada oscura y el 
comportamiento adolescente, pudiendo servir de referente inicial de apoyo en intervenciones en 
el ámbito de la psicología.  
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LA VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES VICTIMIZADAS POR AGRESORES 
PLURIVICTIMIZADORES EN VIOLENCIA DE GÉNERO 

Marta Caballé-Pérez1, Ariadna Trespaderne-Dedeu1,2, Alba Company-Fernández1, José Luis 
González-Álvarez3,5, Jorge Santos-Hermoso4 y Juan José López-Ossorio5 

1Grupo de Investigación en Perfilación y Análisis de la Conducta Criminal (PACC-UB), 
Universitat de Barcelona,2Universidad Internacional de Valencia, 3Secretaría de Estado de 

Seguridad, Ministerio de Interior, 4Universidad Autónoma de Madrid, 5Centro de Investigación 
en Ciencias Forenses y de la Seguridad (ICFS), Universidad Autónoma de Madrid 

 
Introducción 

El fenómeno de la plurivictimización en el ámbito de la violencia de género (VdG) (i.e. 
casos en los que un mismo agresor victimiza a tres o más mujeres) ha recibido escasa atención 
por parte de la comunidad científica, existiendo un limitado conocimiento de los agresores y de 
las mujeres que victimizan. La vulnerabilidad de las víctimas ha sido abordada desde la 
perspectiva del agresor único y no del plurivictimizador. 

En términos victimológicos, existen factores que aumentan la vulnerabilidad de la víctima 
frente a la violencia. Echeburúa et al. (2002) informaron de la necesidad de no confundir a las 
víctimas de riesgo con las vulnerables. Las primeras son aquellas con una predisposición a ser 
víctimas de un delito al ser targets viables para el agresor, posicionándolas en una situación de 
desventaja respecto a este, y considerando sus características personales, relacionales, sociales 
y contextuales. Todo ello hace referencia al riesgo victimal y aquellos indicadores endógenos y 
exógenos que influyen en su vulnerabilidad y en su condición. En cambio, las segundas poseen 
más probabilidades de experimentar un daño psicológico mayor tras la exposición delictiva, 
fueran o no víctimas de riesgo. Esto se asocia con la vulnerabilidad psíquica, al referirse a una 
menor resistencia psicológica. 

La vulnerabilidad es una categoría demasiado amplia, siendo necesario clarificar qué se 
entiende como tal. Empíricamente, se ha evidenciado que factores como el sexo y la inmigración 
(Vives-Cases et al., 2009), depender económicamente del agresor, la ausencia de apoyo social 
o la problemática toxicológica se asocian con la victimización más severa (Amor et al., 2002). 

 

Objetivos 
El principal objetivo de esta investigación fue explorar la vulnerabilidad de las mujeres 

victimizadas por agresores de pareja plurivictimizadores en España. De forma más concreta, se 
propuso conocer qué ejes de vulnerabilidad se encuentran presentes en mayor medida. 

 

Método 
 

Participantes 
La muestra estuvo compuesta por 217 mujeres victimizadas por agresores 

plurivictimizadores en el ámbito de la VdG. Los datos se extrajeron del Sistema VioGén (López-
Ossorio et al., 2019) en abril de 2019, siendo cedidos por la Secretaría de Estado de Seguridad 
del Ministerio de Interior. Se trata de una muestra policial de mujeres que habían interpuesto una 
denuncia en contra de sus parejas o exparejas en un periodo temporal comprendido entre 
septiembre de 2016 y marzo de 2019 en el territorio español (exceptuando Cataluña y País 
Vasco). 

La media de edad de las mujeres en el momento de realizarse la denuncia fue de 33.16 
años (DT = 9.65) con un rango de 15 a 62 años, siendo el 1.8% menores de edad. El 80.9% eran 
de nacionalidad española. 

 
Instrumento  
El instrumento empleado fue el formulario de Valoración Policial de Riesgo (VPR) en su 

versión 4.0, utilizado por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en territorio español 
(exceptuando Cataluña y el País Vasco) con el objetivo de estimar la probabilidad de reincidencia 
violenta en el momento de la denuncia policial en casos de VdG. Como caso se entiende toda la 
información aglutinada de un mismo agresor con una misma víctima. 

Los 39 indicadores de riesgo que componen el VPR4.0 son de respuesta dicotómica –
aunque permiten marcar la opción No se sabe (N/S)– y están distribuidos en cuatro categorías: 
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historial de violencia y valoración del episodio denunciado, indicadores del agresor, factores de 
vulnerabilidad de la víctima y circunstancias agravantes.  

 
Diseño y Procedimiento  
Se realizó un diseño de investigación retrospectivo descriptivo y observacional. Las 

variables empleadas fueron los indicadores del formulario VPR4.0 que componen la categoría 
“Indicadores relacionados con la vulnerabilidad de la víctima”: discapacidad, periodo de 
gestación, enfermedad física grave, víctima extranjera, falta de apoyo familiar o de red social, 
trastorno mental y/o psiquiátrico, intentos o ideas de suicidio, adicción, antecedentes de violencia 
de género (ya sea en la familia de origen o en anteriores relaciones de pareja), dependencia 
económica del agresor y cargas familiares (menores de edad u otros parientes). Estos 
indicadores fueron recogidos de forma dicotómica, pudiendo estar presentes (=1) o ausentes 
(=0). Adicionalmente, se creó una variable cuantitativa con el sumatorio del total de los 
indicadores de vulnerabilidad que estaban presenten en cada una de las víctimas. 

 
Análisis de Datos  
Se llevaron a cabo análisis descriptivos univariados para conocer la distribución de las 

frecuencias y los porcentajes de las variables. También se emplearon estadísticos de tendencia 
central y de variabilidad o dispersión. El análisis de datos se llevó a cabo mediante el paquete 
estadístico Statistical Package for Social Sciences (SPSS v25).  
 

Resultados 
La media de indicadores de vulnerabilidad fue 1.3 (DT = 1.21), con un rango de 0 a 6. El 

73.7% de las víctimas presentó alguno de los indicadores de vulnerabilidad del VPR4.0. El 26.3 
% (n = 57) de las víctimas no presentó ninguno de los indicadores de vulnerabilidad, el 41.5% (n 
= 90) presentó un indicador de vulnerabilidad, el 26.3% (n = 57) entre dos y tres indicadores, y 
el 5.9% (n = 13) entre cuatro y seis indicadores. 

Como puede observarse en la Tabla 1, el indicador con mayor relevancia es víctima con 
cargas familiares, estando presente en más de un tercio de la muestra, seguido de antecedentes 
de VdG (ya sean personales o familiares) y víctima extranjera. Por el contrario, la presencia de 
enfermedad grave, discapacidad o periodo de gestación tuvieron una representación residual en 
las valoraciones del riesgo de estas mujeres. 

 
Tabla 1. 
Indicadores de Vulnerabilidad de la Víctima del Formulario VPR4.0. 

  % (n) 

Indicadores VPR4.0.   

Discapacidad 4.8 (10) 

Periodo de gestación 5 (10) 

Enfermedad grave 3.4 (7) 

Extranjera 21.1 (45) 

Ausencia de apoyo social 14.7 (29) 

Trastorno mental 6.4 (13) 

Ideas o intentos de suicidio 6.4 (13) 

Adicción 6 (12) 

Antecedentes de violencia de género 26.2 (55) 

Dependencia económica del agresor 8 (16) 

Cargas familiares 34 (69) 
Nota: Los porcentajes fueron calculados a partir de los valores sobre los que se tenía 
información. La categoría N/S de los indicadores del formulario VPR4.0 fue tratada 
como valor perdido.  
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Discusión 
El principal objetivo de este trabajo fue explorar la vulnerabilidad de las mujeres 

victimizadas por agresores plurivictimizadores en el ámbito de la VdG. 
Un elevado porcentaje de las mujeres que compusieron esta muestra presentó alguno 

de los indicadores de vulnerabilidad recogidos en el VPR4.0. Sin embargo, ninguna de las 
condiciones de vulnerabilidad muestra una elevada carga de importancia de forma aislada. Las 
variables que revelan una mayor representatividad son tener cargas familiares, presentar 
antecedentes de VdG (en la pareja o familiares) y ser extranjera (Vives-Cases et al., 2009). Las 
condiciones de las mujeres asociadas a la vulnerabilidad como padecer una enfermedad, la 
dependencia económica, la problemática toxicológica o carecer de apoyo social (Amor et al., 
2002) no se muestran como circunstancias especialmente comunes en esta muestra. Además, 
únicamente el 14.7% de la muestra sumó más de cuatro indicadores de vulnerabilidad. En 
consecuencia, las mujeres victimizadas por agresores plurivictimizadores no parecen 
significativamente vulnerables ni presentan especiales necesidades atendiendo la ausencia de 
acumulación de factores. 

La identificación por parte del agresor de los factores bio-psico-sociales que contribuyen 
al riesgo victimal es fundamental para comprender la expresión de la conducta violenta. Algunas 
de las variables asociadas a las mujeres de esta muestra representan situaciones vitales no 
necesariamente excepcionales, como por ejemplo el estado de gestación o tener cargas 
familiares, o bien se representan de forma similar en la población general como es el caso de las 
mujeres migradas. Por consiguiente, los resultados de esta investigación señalan que las 
características de la victimización parecen mostrar una menor repercusión en el fenómeno de la 
plurivictimización tal y como sucede en la VdG de forma genérica, con independencia del tipo y 
de la gravedad de la violencia (López-Ossorio et al., 2017; Spencer & Stith, 2018). 
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VARIABLES PREDICTORAS DE DENUNCIA EN MUJERES QUE HAN SUFRIDO 
VIOLENCIA DE PAREJA 

Pedro J. Amor y M. Josefa Herrera 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y Centro Penitenciario de Herrera de la 

Mancha 
 

Introducción 

Según el CGPJ, un 10% de las denuncias por un delito de violencia de género (VG) 
acaban en renuncias. Un dilema para muchas mujeres que sufren VG es si deben denunciar o 
no a su (ex)pareja agresora. Algunas de las barreras que impiden denunciar a las víctimas son 
el miedo y el temor a represalias del agresor, de la gravedad de la violencia y del riesgo de 
muerte, de si podrán sacar adelante a sus hijos y tendrán alojamiento, así como el hecho de 
estar casada con el agresor (cfr. Gutiérrez-Bermejo y Amor, 2019). Por el contrario, resulta 
fundamental conocer también cuáles son las variables asociadas a una mayor probabilidad de 
denunciar. En este sentido, los principales objetivos de este trabajo fueron: (1) analizar las 
diferencias entre las mujeres maltratadas que denunciaron a su pareja y aquellas que no lo 
hicieron, en variables sociodemográficas, circunstancias de la violencia sufrida y psicopatología, 
y (2) identificar las variables predictoras de la denuncia a la (ex)pareja por un delito de VG.  
 

Método 

Participantes 
La muestra total está compuesta por 125 mujeres que habían sufrido maltrato de pareja. 

La media de edad era de 36.88 años (DT = 9.20) y llevaban sufriendo maltrato una media de 
11,66 años (M = 140.32 meses, DT = 102.22, rango entre 5 y 480 meses). Se seleccionaron dos 
grupos: mujeres que habían denunciado por un delito de VG (n = 47; 37.6%) y mujeres que no 
habían denunciado a su (ex)pareja (n = 78; 62.4%). Los dos grupos eran homogéneos en cuanto 
a la edad (t = -0.97, p = .334) y a los meses que llevaban sufriendo maltrato de pareja (t = -2.47, 
p = .806). 
 

Procedimiento 
Se realizó un estudio transversal, descriptivo y relacional en el que se compararon dos 

grupos de mujeres maltratadas (denunciantes por VG vs. no denunciantes), en variables 
sociodemográficas, psicopatológicas y en las circunstancias de la violencia sufrida. A su vez, se 
estudiaron posibles variables predictoras de la denuncia. La muestra de esta investigación fue 
obtenida en diferentes centros de atención psicológica del País Vasco. Las mujeres que habían 
sufrido maltrato estaban en tratamiento psicológico ambulatorio debido a esta circunstancia y 
fueron evaluadas por varias psicólogas clínicas. Todas las participantes respondieron de forma 
voluntaria a los cuestionarios administrados. 
 

Instrumentos 
Entrevista semiestructurada (ad hoc); Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de 

Estrés Postraumático (EGS; Echeburúa et al. 1997); Inventario de Ansiedad-Estado (STAI-E; 
Spielberger et al., 1970) (Versión española de TEA, 1982); Inventario de Depresión de Beck-II 
(BDI; Beck et al., 1979; Vázquez y Sanz, 1997); Escala de Depresión de Hamilton (Hamilton, 
1960); Escala de autoestima de Rosenberg (EAR; Rosenberg, 1965; versión española de 
Vázquez et al., 2004); Escala de Inadaptación (Echeburúa y Corral, 1995). 

 
Análisis de datos 
Las diferencias intergrupales (denunciantes vs. no denunciantes), se analizaron 

mediante chi-cuadrado (χ2). Los tamaños del efecto (TE) se estimaron mediante el coeficiente 
Phi, la V de Cramer, la d de Cohen y la Odds Ratio (OR) con la siguiente interpretación: Φ, V: 
.10–.19 (pequeño), .20–.49 (medio) y valores ≥ .50 (grande); d: 0.2 (pequeño), 0.5 (medio) y 0.8 
(grande). Los TE para OR se interpretaron como sigue: 1.68–3.47 (pequeño), 3.47–6.71 (medio) 
y valores ≥ 6.71 (grande). Finalmente, se realizaron varios análisis de regresión logística binaria 
(utilizando el método “enter”) para identificar los mejores predictores de la denuncia. Los análisis 
se realizaron con SPSS 27. 
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Resultados 

En las variables sociodemográficas no se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas en cuanto a la situación de pareja (casadas, separadas, en trámites de separación, 
etc.), ni tampoco en cuanto al número de hijos o a los niveles económico y académico. Sin 
embargo, las mujeres que se encontraban en paro o que trabajan en el servicio doméstico 
denunciaron en mayor proporción que aquellas que tenían otra profesión o que se dedicaban a 
sus labores, χ2(4) = 10.34, p = .035, V = .29. 

Respecto a las circunstancias de la violencia sufrida, era más probable que las víctimas 
denunciaran si sufrieron maltrato físico, χ2(1) = 20.93, p < .001, Φ = .41 y cuando necesitaron 
asistencia médica por la violencia sufrida, χ2(1) = 14.65, p < .001, Φ = .44. También fue más 
probable la denuncia en aquellas mujeres que sufrieron violencia cuando estaban embarazadas, 
χ2(1) = 5.51, p = .019, Φ = .23; y/o cuando el maltrato se extendió a los hijos, χ2(1) = 5.58, p = 
.018, Φ = .23. Por último, denunciaron en mayor proporción aquellas víctimas que tenían la 
posibilidad de salir del hogar, χ2(1) = 14.65, p < .001, Φ = .44; y/o de poder acudir a un piso de 
acogida, χ2(1) = 6.22, p < .013, Φ = .22. Sin embargo, el resto de las circunstancias de la violencia 
sufrida -por ejemplo, haber sufrido maltrato en la familia de origen (p = .354), acoso durante el 
tratamiento (p = .062) o el tiempo transcurrido desde el último episodio de maltrato (p = .780), no 
estaban relacionadas con una mayor probabilidad de denunciar. 

En cuanto a las variables psicopatológicas, era más probable la denuncia a menor 
puntuación en los síntomas de evitación del trastorno de estrés postraumático (TEPT; t = -2.24, 
p = .027; d = -0.41) y de depresión evaluada mediante el BDI-II (t = -2.34, p = .021; d = -0.43); 
también con significación tendencial, era más probable la denuncia a mayor puntuación en 
autoestima (t = 1.93, p = .056; d = 0.35) y en hiperactivación del TEPT (t = 1.66, p = .099; d = 
0.30). En cambio, no se encontraron diferencias estadísticamente significativas en el resto de las 
dimensiones psicopatológicas -reexperimentación del TEPT (p = .558), ansiedad-estado (p = 
.555), sintomatología depresiva evaluada mediante el HRS (p = .385) y escala de inadaptación 
(p =. 987)- ni tampoco en cuanto a la presencia o no de apoyo familiar (p = .578) y social (p = 
.867). 

Finalmente, se realizaron dos análisis de regresión logística binaria, para identificar las 
variables más relevantes para diferenciar entre los dos grupos (Tabla 1). En el primer análisis se 
estudiaron las variables relacionadas con las circunstancias de la violencia y en el segundo las 
dimensiones psicopatológicas. Para ambos análisis, el test de Hosmer y Lemeshow así como el 
resto de estadísticos indicaron un buen ajuste, χ2(7) = 4.61, p < .707, R2 de Cox y Snell = .31, 
R2 de Nagelkerke = .42 para el primer modelo; χ2(8) = 4. 21, p < .846, R2 de Cox y Snell = .18, 
R2 de Nagelkerke = .25 para el segundo modelo. El primer modelo clasificó correctamente al 
76.9% de los casos, siendo la necesidad de asistencia médica la principal variable. Y el segundo 
modelo clasificó correctamente al 70.4% de los casos, siendo más probable la denuncia a 
menores puntuaciones en evitación del TEPT y en sintomatología depresiva evaluada por el BDI-
II y a mayor puntuación en hiperactivación del TEPT.  
 

Tabla 1.  
Análisis de regresión logística binaria para predecir la probabilidad de pertenencia al grupo de mujeres 
maltratadas que denunciaron a su (ex)pareja por violencia de género. 

Variables predictoras B SE Wald df p OR IC 95% 

Tipo de maltrato(1) 0.318 .664 0.229 1 .632 1.374 [0.374. 5.047] 

Posibilidad de salir del hogar(1) 1.065 .603 3.121 1 .077 2.900 [0.890. 9.452] 

Asistencia médica(1) 1.826 .643 8.070 1 .004 6.207 [1.761, 21.872] 

Piso acogida(1) 0.724 .969 0.559 1 .455 2.063 [0.309, 13.773] 

Acoso durante el tratamiento(1) 0.005 .567 0.000 1 .993 1.005 [0.331, 3.052] 

Si hubo agresión sexual(1) 0.579 .579 0.999 1 .318 1.784 [0.573, 5.552] 

Variables predictoras B SE Wald df p OR 95% CI 

Evitación del TEPT -0.192 .074 6.672 1 .010 0.825 [0.713, 0.955] 
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Activación del TEPT 0.230 .061 14.083 1 .000 1.259 [1.116, 1.420] 

Depresión (BDI-II) -0.053 .027 3.844 1 .050 0.948 [0.899, 1.000] 

Autoestima de Rosenberg 0.044 .038 1.362 1 .243 1.045 [0.971, 1.125] 

Nota. Variable dependiente: Denuncia (Sí = 1. No = 0). (1) Variables independientes: (Sí = 1. No = 0). 
OR = Odds Ratio. 

 
Discusión 

Se han identificado variables relacionadas con una mayor probabilidad de denunciar a la 
(ex)pareja agresora. Así, es más probable la denuncia ante las siguientes circunstancias: haber 
sufrido maltrato físico, haber necesitado asistencia médica por la violencia sufrida, haber sufrido 
maltrato durante el embarazo o que la violencia se haya extendido a los hijos y tener posibilidades 
de salir del hogar. De todas ellas, la que tiene mayor capacidad predictiva es la necesidad de 
asistencia médica. Estos datos son coherentes con el hecho de que es más probable la denuncia 
ante una mayor intensidad de la violencia (Sierra et al., 2014), cuando la víctima teme por su vida 
o la de otras personas (Thompson y Kingree, 2006) o cuando tiene hijos menores que han 
padecido maltrato (Ferrer y Bosch, 2016). psicopatológicamente, es más probable la denuncia 
cuando se puntúa menos en los síntomas de evitación del TEPT y de depresión (BDI-II) y cuando 
se puntúa más en hiperactivación del TEPT. Probablemente la persona necesite denunciar para 
salir de esa situación que le genera tanta tensión y malestar (hiperactivación) y, a su vez, sea 
capaz de hacerlo, en la medida en que tiene menos síntomas de evitación del TEPT y de 
depresión. En cambio, otro perfil psicopatológico (por ejemplo, una elevada sintomatología 
depresiva y de evitación) pudiera suponer una barrera para denunciar la violencia sufrida. 
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SEPARACIÓN O CONTINUACIÓN DE LA CONVIVENCIA CON UNA PAREJA 
AGRESORA: VARIABLES RELACIONADAS 
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Mancha 
 

Introducción 

Uno de los temas más controvertidos es la permanencia o la reanudación de la 
convivencia con el agresor en mujeres que sufren violencia de género (VG). En estas 
circunstancias, las víctimas se ven inmersas en un complejo proceso de toma de decisiones, en 
el que pueden intervenir múltiples factores, tales como las características de las víctimas, de los 
agresores y del contexto de la relación. También se han planteado múltiples teorías explicativas, 
que están centradas en el proceso de toma de decisiones, en la posible dependencia emocional 
de la víctima respecto al agresor y en las repercusiones psicológicas del maltrato crónico (Amor 
y Echeburúa, 2010; Amor et al., 2006). Conocer las causas que influyen en las decisiones de las 
mujeres para permanecer con la pareja abusiva o para abandonar la relación contribuye a 
prevenir las agresiones graves y a reducir los síntomas (Amor y Echeburúa, 2010). El principal 
objetivo de este trabajo fue identificar qué variables –sociodemográficas, circunstancias de la 
violencia sufrida y variables psicopatológicas- están relacionadas con la decisión de las mujeres 
maltratadas de abandonar o de reanudar la convivencia con la (ex)pareja agresora. 

 
Método 

Participantes 
La muestra total está compuesta por 111 mujeres que habían sufrido maltrato de pareja. 

La media de edad era de 36.56 años (DT = 9.56) y llevaban sufriendo maltrato una media de 
11,6 años (M = 139.7 meses, DT = 104.7, rango entre 8 y 480 meses). Se seleccionaron dos 
grupos de mujeres que se plantearon dos objetivos diferentes con respecto a su (ex)pareja: 
Convivir o reanudar la convivencia (n = 20; 18%) y Separarse (n = 91; 82%). Los dos grupos eran 
homogéneos en cuanto a la edad (U = 722.0, p = .149) y a los meses que llevaban sufriendo 
maltrato de pareja (U = 844.5, p = .615). 
 

Procedimiento 
Se realizó un estudio transversal, descriptivo y relacional en el que se compararon dos 

grupos de mujeres maltratadas con dos objetivos diferentes (convivir o reanudar la convivencia 
con su pareja vs. separarse), en variables sociodemográficas, psicopatológicas y en las 
circunstancias de la violencia sufrida. A su vez, se estudiaron posibles variables predictoras de 
la decisión tomada. La muestra de esta investigación fue obtenida en diferentes centros de 
atención psicológica ubicados en el País Vasco. Las mujeres que habían sufrido maltrato estaban 
en tratamiento psicológico ambulatorio debido a esta circunstancia y fueron evaluadas por varias 
psicólogas clínicas. Todas las participantes respondieron de forma voluntaria a los cuestionarios 
administrados. 
 

Instrumentos 
Entrevista semiestructurada (ad hoc) para la obtención de los datos sociodemográficos 

y las circunstancias de la violencia sufrida; Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de 
Estrés Postraumático (EGS; Echeburúa et al. 1997); Inventario de Ansiedad-Estado (STAI-E; 
Spielberger et al., 1970) (Versión española de TEA, 1982); Inventario de Depresión de Beck-II 
(BDI; Beck et al., 1979; Vázquez y Sanz, 1997); Escala de Depresión de Hamilton (Hamilton, 
1960); Escala de autoestima de Rosenberg (EAR; Rosenberg, 1965; versión española de 
Vázquez et al., 2004); Escala de Inadaptación (Echeburúa y Corral, 1995). 

 
Análisis de datos 
Las diferencias intergrupales entre los dos grupos se analizaron mediante chi-cuadrado 

(χ2) y la U de Mann-Whitney. Los tamaños del efecto (TE) se estimaron mediante el coeficiente 
Phi (Φ; para tablas de contingencia 2x2), la V de Cramer y la η2, calculada para datos no 
paramétricos mediante la siguiente fórmula η2 = z2 / N. Los valores del TE para Φ y V se 
interpretaron del siguiente modo: .10–.29 (pequeño), .30–.49 (medio) y valores ≥ .50 (grande). 
Los TE para η2 se interpretaron como sigue: .01 (pequeño), .06 (medio) y ≥ .14 (grande). Los 
análisis se realizaron con SPSS 27 y Excel. 
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Resultados 

No se encontraron diferencias estadísticas entre los dos grupos (seguir conviviendo vs. 
separarse) en ninguna de las siguientes variables sociodemográficas analizadas: nivel 
económico (p = .608), nivel académico (p = .628), tener o no tener hijos (p = .405) y el número 
de hijos (p = .699). En cambio, tendencialmente, las mujeres que se dedicaban a las tareas de 
su hogar era más probable que tuvieran como objetivo el mantenimiento o la reanudación de la 
convivencia con el agresor, χ2(4) = 8.87, p = .064, V = .28. 

Respecto a las circunstancias de la violencia sufrida, era más probable que las víctimas 
desearan seguir o reanudar la convivencia si la violencia comenzó de forma más tardía (a partir 
del quinto año de relación de pareja) que si ocurrió el primer año de relación de pareja (en este 
último caso era más probable el objetivo de separarse), χ2(3) = 13.05, p = .005, V = .34. Sin 
embargo, no hubo diferencias estadísticas entre los dos grupos en las siguientes variables: 
mayor o menor duración del maltrato (p = .858), el tipo de maltrato sufrido por la mujer (físico o 
psicológico; p = .181) o si ella había sufrido violencia en su familia de origen (p = .427); tampoco 
hubo diferencias con respecto a si los hijos sufrieron o no maltrato (p = .270). En cambio, fue 
más probable el objetivo de separarse cuando en los casos en los que se dio maltrato a los hijos 
este fue de tipo físico en vez de exclusivamente psicológico (χ2 = 5.64, p < .018, Φ = .32). Otras 
circunstancias en las que fue más probable la decisión de separarse fueron las siguientes: 
cuando la mujer requirió asistencia médica por la violencia sufrida (χ2 = 6.23, p < .013, Φ = .30), 
cuando hubo maltrato durante el embarazo (χ2 = 6.83, p < .009, Φ = .27), y, tendencialmente, 
cuando la mujer sufrió relaciones sexuales forzadas por parte de su pareja (χ2 = 3.38, p < .066, 
Φ = .175).  

En cuanto a las variables psicopatológicas, no se encontraron diferencias estadísticas 
entre los dos grupos en ninguna de las dimensiones evaluadas -puntuación total, 
reexperimentación y evitación del trastorno de estrés postraumático (TEPT), sintomatología 
depresiva (evaluadas mediante el BDI-II y el HRS) y autoestima- excepto, tendencialmente, en 
la variable hiperactivación del TEPT (η2= .03, TE pequeño), con valores medios inferiores para 
el grupo que deseaba seguir conviviendo con la (ex)pareja (M = 7.25, DT = 3.68 vs. M = 9.27, 
DT = 4.51).  
 
Tabla 1.  
Diferencias en variables psicopatológicas entre mujeres maltratadas según su objetivo.  

 Convivir 

(n = 20) 

Separarse 

(n = 91) 
   

 Rango medio Rango medio U de Mann-Whitney z p 

TEPT- total 47.80 57.8 746.0 -.259 .208 

Reexperimentaci
ón 

51.70 56.34 824.0 -.593 .553 

Evitación 52.45 56.78 839.0 -.547 .584 

Hiperactivación 44.28 58.58 675.5 -.804 .071 

STAI-E 64.55 54.12 739.0 -.313 .189 

BDI-II 56.33 55.93 903.5 -.050 .960 

HRS 56.48 55.90 900.5 -.073 .942 

EAR  46.10 58.18 712.0 -.522 .128 

EI 52.75 56.71 845.0 -,557 -,557 

Nota. TEPT total = Puntuación total en la Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés 
Postraumático; STAI-E = Inventario de Ansiedad-Estado; BDI-II = Inventario de Depresión de Beck-II; HRS = 
Escala de Depresión de Hamilton; EAR = Escala de autoestima de Rosenberg; EI = Escala de Inadaptación. 
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Discusión 

Se han identificado variables que permiten diferenciar entre aquellas víctimas de VG que 
deseaban seguir conviviendo con su (ex)pareja agresora y aquellas que habían decidido 
separarse definitivamente. Del conjunto de características de las víctimas, las que tienen una 
mayor relación con esta decisión, son fundamentalmente las circunstancias de la violencia 
sufrida más que variables sociodemográficas o psicopatológicas. Por lo tanto, la relevancia de 
las repercusiones psicopatológicas del maltrato, tales como la indefensión aprendida o la 
sintomatología del TEPT, así como la de otros factores sociodemográficos (Amor y Echeburúa, 
2010; Amor et al., 2006), no serían los más relevantes para tomar esta decisión. 

Así, es más probable que la mujer decida separarse cuando la VG tuvo un inicio 
temprano dentro de la relación de pareja, la mujer sufrió maltrato durante el embarazo, relaciones 
sexuales forzadas, necesitó asistencia médica por la violencia sufrida y, también, cuando los 
hijos sufrieron violencia física. Algunas de estas circunstancias de la violencia estarían 
relacionadas con una mayor gravedad y extensión de la violencia. Asimismo, las relaciones 
sexuales forzadas, el maltrato durante el embarazo y la extensión de la violencia hacia otras 
personas son factores de riesgo de la violencia grave (Echeburúa et al., 2010; Loinaz, 2017). 

Por el contrario, a pesar del elevado número de variables analizadas la única que predice 
la reanudación de la convivencia con la (ex)pareja es el inicio más tardío de la VG (a partir de los 
cinco años de relación de pareja) y, con carácter tendencial, dedicarse principalmente a las 
labores domésticas y tener menor sintomatología de hiperactivación del TEPT. En resumen, es 
más fácil predecir la separación que la reanudación de la relación tras un periodo de separación. 
Para este último aspecto, se requieren investigaciones que analicen también otras dimensiones, 
tales como las tácticas de violencia sexual (Garrido-Macías et al., 2020), el control coercitivo, la 
dependencia emocional, la intermitencia entre el buen y el mal trato, así como diversos factores 
vinculados a la pareja agresora (Amor et al., 2006; Amor y Echeburúa, 2010). 
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ANÁLISIS DE SENTENCIAS EN CASOS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL 
Blanca Cea, Paula Vázquez y Mercedes Novo 

Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 
 

Introducción 

El abuso sexual infantil es un grave problema de salud pública que afecta a un 14.35% 
de NNA a nivel mundial (Vilariño et al., 2022). La victimización sexual infantil aumenta el riesgo 
de padecer consecuencias para la salud, tanto físicas como psicológicas. Dentro de las formas 
de abuso sexual infantil, la agresión sexual constituye un tipo específico en el que la comisión 
delictiva se lleva a cabo mediante violencia o intimidación. 

El presente estudio tiene como finalidad conocer las características de las agresiones 
sexuales a menores partiendo del análisis de sentencias judiciales. Concretamente, se busca 
establecer los rasgos distintivos de las agresiones intra y extrafamiliares, conocer el modo de 
develación y denuncia de los hechos.  

 
Método 

Se seleccionaron 123 sentencias penales sobre agresiones sexuales a menores de 16 
años (arts. 183.2 CP) emitidas por las Audiencias Provinciales en España entre 2020 y 2021. A 
continuación, se ha llevado a cabo un análisis de contenido empleando un sistema categorial 
metódico elaborado ad hoc, codificando variables relativas al proceso legal, variables delictivas, 
de revelación y denuncia. 

En cuanto a los análisis, se emplearon estadísticos descriptivos para caracterizar las 
variables objeto de estudio. Para conocer las asociaciones entre variables se realizaron pruebas 
Chi cuadrado, calculando su magnitud mediante el coeficiente Phi de Pearson. Finalmente, para 
estudiar la diferencia entre grupos, se empleó la prueba t de Student estimando el tamaño de 
efecto mediante la d de Cohen. 

 
Resultados 

Variables del proceso legal 
Respecto a la tipificación jurídica del delito, todos los casos corresponden a agresiones 

sexuales a menores de 16 años, de las cuales el 66.7% incluían acceso carnal. En cuanto al 
fallo, el 76.4% de sentencias son condenatorias, y el 23.6% absolutorias. Dentro de los casos 
condenatorios, la pena de prisión dictaminada fue de 11.2 años de media (DT = 5.4), y la 
indemnización civil de 19,219.24 euros (DT = 15,161.94); siendo estas condenas superiores en 
los casos de agresiones intrafamiliares, con p = .002 y p = .009, respectivamente.  

 
Variables relevantes del delito según la relación de victimidad 
En relación a la víctima, en el 89.4% de casos es una niña, y las edades en el momento 

de los hechos oscilan entre 2 y 15 años (M = 12; DT = 3.01). Por su parte, el acusado es en el 
total de los casos un varón, de entre 18 y 69 años (M = 34.35; DT = 12.82), siendo la diferencia 
de edad media entre la víctima y el ofensor 22.35 años (DT = 13.59). Esta variable condiciona la 
severidad punitiva, de modo que a mayor diferencia de edad, mayor tasa de condena, ρ(108) = 
.289, p = .002. En cuanto al vínculo entre la víctima y el agresor, el 50.4% (n = 62) correspondían 
a agresiones intrafamiliares, y el 49.6% (n = 61) eran extrafamiliares. 

Las agresiones intrafamiliares se asociaron significativamente con la reiteración del 
delito, χ2(1, N = 123) = 3.59, p = .000, φ = .498, y la duración del mismo (p = .000). 
Concretamente, 77.2% de las agresiones con múltiples episodios se cometían en el seno de la 
familia; con una duración promedio de 47.75 meses (DT = 38.84), frente a los 9.8 meses (DT = 
9.73) en los casos extrafamiliares. A su vez, la durabilidad de la agresión se asoció 
significativamente con el fallo, de modo que a mayor duración mayor tasa de condena, ρ(35) = 
.379, p = .021. 

En cuanto al modo de comisión, el agresor aplicó distintos medios, como el uso de fuerza 
física (70.7%), amenazas y/o intimidaciones (49.6%), abuso de confianza (34.9%) y uso de 
nuevas tecnologías (17.1%). Las estrategias se vincularon con la relación de victimidad, de modo 
que mientras el prevalimiento se asoció con las agresiones dentro de la familia, χ2(1, N = 123) = 
18.61, p = .000, φ = .610; el uso de nuevas tecnologías se empleó en agresiones extrafamiliares, 
χ2(1, N = 123) = 7.16, p = .007, φ = .241. 
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Revelación y denuncia de los hechos 
Se observó que lo más común es que la víctima revelase por primera vez los hechos a 

un familiar (51.3%), especialmente a la madre (26.4%). Por su parte, en cuanto a la interposición 
de la denuncia, mayoritariamente también es un familiar de la víctima quien denuncia (53%), 
destacando la madre (38%) y seguido de la propia víctima (39%). En relación al tiempo que se 
tarda en denunciar, la media es de 706 días (DT = 1055), existiendo una diferencia significativa 
(p = .000) según la relación de victimidad.  Así, mientras en las agresiones extrafamiliares se 
tarda una media de 128 días, cuando se trata de casos intrafamiliares el promedio aumentó a 
1,246 días. 

 
Discusión 

Entre los hallazgos más relevantes, se encontró que las agresiones intrafamiliares se 
caracterizan por agresiones repetidas y de mayor duración y, además, obtienen penas de prisión 
e indemnizaciones económicas de mayor cuantía; lo cual es consistente con estudios previos 
(Dubé y Hébert, 1988). Asimismo, destaca el elevado tiempo que se tarda en denunciar en estos 
casos, siendo diez veces mayor que en delitos extrafamiliares. En este sentido, la detección 
precoz de conductas de riesgo en el ámbito familiar es esencial, dada la elevada cronificación y 
sus efectos especialmente traumáticos (Mendelson y Letourneau, 2015).  

Por otra parte, los resultados subrayan la importancia del papel de los familiares, 
especialmente del rol materno, siendo la figura que recibe la primera revelación de los hechos y 
quien interpone la denuncia con mayor frecuencia (Save the Children, 2021). Este hallazgo 
enfatiza la relevancia de que los niños/as perciban una estructura de apoyo que les permita 
revelar sus experiencias de abuso; así como la importancia de que los familiares ofrezcan una 
respuesta protectora que será crucial para la recuperación del NNA (Jensen et al., 2005). 

Finalmente, se alude al bajo porcentaje de medidas de protección concedidas a las 
víctimas durante su declaración y a la escasez de pruebas preconstituidas, pese a haberse 
mostrado un medio de prueba eficaz; lo cual podría estar contribuyendo a una victimización 
secundaria y un agravamiento de las consecuencias del delito (Tamarit et al., 2014). En este 
contexto, la prueba pericial psicológica se presenta como un mecanismo de amparo a la víctima, 
en tanto a que la dota de credibilidad y favorece la condena (Cea et al., 2020). En todo caso, 
cabe reforzar los mecanismos de protección que reduzcan los elementos revictimizadores en el 
proceso judicial, y que apliquen los principios de la Justicia Terapéutica. 
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EL PAPEL DEL ESPECTADOR Y DE LOS MITOS EN LAS AGRESIONES 
SEXUALES 

Carlos Pier, Álvaro Montes y Dolores Seijo 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

La violencia sexual dista mucho de considerarse un fenómeno de abordaje individual, 
sino que más bien se torna como un problema de interés y preocupación para todo el conjunto 
social. De hecho, el papel de la comunidad puede actuar como herramienta de prevención ante 
los actos de violencia sexual, aunque también puede suponer un factor que los perpetua. En esta 
línea, existen en la sociedad un conjunto de creencias, actitudes y comportamientos que se 
utilizan para justificar los actos violentos de carácter sexual, los denominados rape myths o mitos 
sobre la agresión sexual. Estos son definidos por Lonsway y Fitzgerald (1994) como aquellas 
creencias y actitudes descriptivas o prescriptivas que, a pesar de ser generalmente falsa, están 
ampliamente extendidas entre la población y se utilizan para justificar, negar o infravalorar 
comportamientos que atentan contra la libertad sexual. Dentro de los rape myths se han 
diferenciado tradicionalmente 5 categorías: mitos sobre la negación del problema de la violencia 
sexual; sobre la oposición a las demandas de las víctimas; sobre la falta de apoyo a las políticas 
diseñadas para mitigar sus efectos; sobre las creencias que naturalizan la coerción sexual 
masculina como parte de las relaciones sexuales; y sobre las creencias que excusan a los 
agresores, culpando a la víctima o las circunstancias (Camplá, 2020; Megías et al., 2011; Gerger 
et al., 2007).  

Diversos estudios relacionan los mitos sobre agresiones sexuales con el concepto de 
violencia sexual y, más concretamente, con su aceptación y el aumento de probabilidad de 
cometer una agresión en el futuro (Romero-Sánchez y Megías, 2009). También en la literatura 
científica se encuentran relaciones entre la aceptación de estos mitos y el silencio por parte de 
las víctimas o la intervención por parte de los espectadores (Novo, Marcos y Cea, 2022); 
situándose el foco de la prevención ante agresiones sexuales en los espectadores (Rosenstein 
et al., 2015). La prevención en esta línea busca romper con esos esquemas de creencias 
descriptivas y prescriptivas (rape myths) para poder intervenir o reconocer situaciones de 
victimización sexual y, de forma más específica, dotar de herramientas para identificar las 
técnicas de coacción empleadas por los agresores sexuales. 

Todas estas creencias ayudan a justificar o perpetuar las violencias sexuales, por lo que 
resulta necesario su modificación desde un enfoque comunitario, basado en el bystander effect 
o enfoque del espectador (Banyard et al., 2009). El enfoque del espectador en violencia sexual 
incorpora una propuesta de intervención/prevención que busca reducir estos actos, a través de 
la responsabilidad comunitaria de los espectadores o potenciales testigos y su consecuente 
dotación de herramientas (Kettrey y Marx, 2021).  

Con esto, la presente investigación persigue los objetivos de establecer una relación 
entre la aceptación (o no) de los rape myhts y las experiencias de victimización, así como la 
intención de ayuda y estas experiencias, considerando en todo momento la diferencia encontrada 
entre los géneros.  

 
Método 

Participantes 
En el estudio participaron un total de 403 personas, de las cuales el 88.8% fueron 

mujeres (n = 358) y 11.2%, hombres (n = 45), con una edad media de 29.68 (DT = 8.93). Los 
sujetos fueron obtenidos por medio de la técnica de bola de nieve y su participación fue 
voluntaria. 

Instrumentos 
Para medir las experiencias de victimización sexual se utilizó la Sexual Experience 

Survey Revisada (SES, Koss et al. 2007), que evalúa la presencia o ausencia de experiencias 
sexuales no consentidas en los últimos 12 meses y en los últimos 14 años por medio de 10 ítems.  

Por otro lado, para los mitos sobre violencia sexual se utilizó la Escala de Aceptación de 
Mitos Modernos sobre la Agresión Sexual (AMMSA, Megías et al., 2011), compuesta por 30 ítems 
con formato tipo Likert. La escala diferencia 5 categorías: negación del alcance del problema; 
oposición a las demandas de las víctimas; falta de apoyo a las políticas que alivien los efectos 
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de la violencia sexual; naturalización de la coerción masculina como parte de las relaciones 
sexuales; y creencias que eximen al perpetrador de culpa, trasladándola a la víctima o a las 
circunstancias. 

Por último, se utiliza la escala Intent to Help Friend Scale (Banyard et al., 2014), que 
cuenta con 10 ítems que valoran la probabilidad de ofrecer ayuda a conocidos y/o desconocidos 
en situaciones de victimización tanto sexual como no sexual.  

 
Análisis de datos 
Para el análisis de datos se utilizó el paquete estadístico de IBM, SPSS en su versión 

27. Se utilizó la prueba U de Mann-Whitney para establecer si existen diferencias en las 
medianas de las puntuaciones obtenidas en las variables de aceptación de los mitos sobre 
violencia sexual e intención de ayuda, utilizando como variables de agrupación el haber sido 
víctimas o no. 

 
Resultados 

Los resultados de los análisis informan que aquellos que han sido víctimas de violencia 
sexual en los últimos 14 años tienen significativamente una menor aceptación de los rape myths 
(Z = -2.21; p = .027). Del mismo modo, se obtuvieron diferencias en cuanto al género existiendo 
una mayor aceptación de los mitos en mujeres (Z = -3.01; p = .003). Sin embargo, no se encontró 
una relación significativa entre haber sido víctima de violencia sexual en los últimos 14 años y la 
intención de ayuda (Z = -.936; p = .349), aunque sí en función del género, existiendo una mayor 
intención de ayuda en mujeres (Z = -2.38; p =.017). De este modo, la victimización sí que tiene 
un impacto en la reducción de los mitos sobre violencia sexual, aunque no parece aumentar la 
disposición a ayudar a otros que sufran este tipo de violencia.  

 
Discusión 

En base a los resultados expuestos y considerando las limitaciones de generalización y 
la posible existencia de un sesgo de deseabilidad social, se puede concluir que los rape myths 
siguen presentes en la sociedad y que la intención de ayuda de las personas ante la violencia 
sexual no sólo depende del género, sino también de haber sufrido experiencias vitales 
semejantes. Por lo tanto, las intervenciones preventivas deberían tener en cuenta el papel del 
espectador, a través del cual se trabaje con todos los agentes implicados en las situaciones de 
violencia sexual dotándolos de responsabilidad y compromiso a como factor de protección ante 
este tipo de problemáticas. Del mismo modo, por medio de la información y sensibilización, se 
puede alcanzar una reestructuración de aquellas creencias erróneas que justifican o invisibilizan 
las agresiones sexuales. 

En consecuencia, se pretende mejorar la identificación y acción ante estas situaciones 
produciendo un cambio de la concepción social, basado en la evidencia, que permita reducir la 
violencia sexual. En definitiva, se avanza de forma gradual pero firme hacia una sociedad más 
concienciada, igualitaria y equitativa, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 
(ODS), en la que la condición de género no se articule como un factor de riesgo a la hora de 
sufrir una agresión sexual o una desigualdad en base al género.  
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RED DE FISCALES DE PROTECCIÓN JUDICIAL A VÍCTIMAS VULNERABLES DEL 
DELITO 

Ana Galdeano 
Fiscal de la Unidad de Apoyo a la Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Madrid 

 
Introducción 

Recientemente, la Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Madrid ha constituido una red 
de Fiscales de protección de víctimas en el ámbito de su competencia con funciones tuitivas con 
aquellas víctimas que son vulnerables o se encuentran es un estado de vulnerabilidad como 
consecuencia del delito sufrido.  

Existen víctimas que son vulnerables per se, dado su estado o condición, pero en otras 
ocasiones la vivencia criminal, en especial en los delitos violentos, envuelve a la persona en un 
estado de fragilidad que precisa que el operador jurídico no lo desconozca a fin de evitar su 
revictimización. 

Sin embargo, ninguna norma legal define quien es una víctima vulnerable o que ha de 
entenderse por vulnerabilidad. 

El artículo 3.10 Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal señala que corresponde al 
Ministerio Fiscal velar por la protección procesal de las víctimas y por la protección de testigos y 
peritos, promoviendo los mecanismos previstos para que reciban la ayuda y asistencia efectivas. 

En igual sentido, el artículo 773. 1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que El 
Fiscal se constituirá en las actuaciones para el ejercicio de las acciones penal y civil conforme a 
la Ley. Velará por el respeto de las garantías procesales del investigado o encausado y por la 
protección de los derechos de la víctima y de los perjudicados por el delito. 

 
 Objetivo 

Resulta preciso que el paso por el sistema judicial no acarre consecuencias victimizantes 
a la persona que ha sufrido un delito. Esto permitirá crear el clima de confianza que necesitan 
las víctimas para acceder al sistema judicial. 

Con este objetivo, es preciso introducir buenas prácticas e incorporar una visión 
victimológica en la investigación y el enjuiciamiento de acciones violentas contras las personas 
físicas, fijando las bases de los objetivos a seguir y los fines a alcanzar, que no son otros que 
luchar de forma efectiva contra la revictimización y garantizar la adecuada protección y 
reparación de las víctimas. 

 
Principios que han de inspirar la actuación del Ministerio Fiscal frente a una víctima de 

un delito 

El/la Fiscal ha de ser sensible al estado de victimización criminal que ha sufrido la 
persona afectada por el delito a fin de evitar innecesariamente el aumento de su dolor o 
afectación psicológica por el hecho de enfrentarse al proceso judicial. Es decir, impulsar 
positivamente la superación de lo que se conoce como “la ruta crítica de la víctima por el sistema 
judicial”.  No debemos olvidar que para las víctimas en general y, en especial para las 
vulnerables, el proceso penal se torna en un espacio hostil. 

Para ello, el/la Fiscal, de conformidad con el artículo 773.2 de la LECrim, ha de velar 
porque se cumplan y respeten de forma escrupulosa los derechos de la víctima, potenciando y 
supervisando su adecuada información adaptada a sus necesidades, así como garantizar que 
se le facilita la información que precise sobre las fases del proceso y su participación en el mismo, 
al tiempo que ayuda a dar  resolución a sus dudas y “miedos” mediante su derivación al 
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Por otro lado, la confianza en el proceso se torna en una pieza esencial para acabar con 
las cifras negras existentes en determinados delitos, como los son los delitos contra la libertad 
sexual, la trata de seres humanos, el tráfico ilegal de personas, la prostitución, la violencia 
doméstica y de género, la violencia sexual, los delitos de odio, de pornografía infantil…, sin olvidar 
que, en los delitos contra la libertad sexual, la denuncia constituye requisito de perseguibilidad.

El derecho de reparación por el delito sufrido está amparado por los derechos 
constitucionales a la dignidad y la tutela judicial efectiva que la Carta Magna reconoce a toda 
persona. Una de sus manifestaciones la encontramos en que la víctima sea tratada con humanidad 
y respecto a su dignidad a su paso por el proceso a fin de evitar una victimización secundaria.



 

organismo o instrumento colaborador habilitado para ello: la Oficina de Atención a la Víctima. Se 
pretende, respetar unos derechos que han de ser ejercitados sin merma de los derechos del 
investigado, pero sin relegar aquellos a un segundo plano. 

El Derecho a la información reconocido en el artículo 5 a 7 y 13 del EVD, incluidos los 
términos de la conformidad y la adopción de medidas necesarias para procurar la seguridad de 
la víctima en el proceso, junto con las funciones tuitivas como víctima especialmente vulnerable 
son claves para que la víctima se sienta respetada y oída. 

Aunque los tiempos de la víctima no son los de la Justicia, y en muchas ocasiones resulta 
imposible adaptarnos a ellos, el rigor y la objetividad que exige el trabajo realizado por El/la Fiscal 
no es incompatible con adoptar una escucha activa en las declaraciones, mostrar empatía y 
conocer sus necesidades individuales para afrontar el proceso con el fin de evitar una 
victimización añadida, incluyendo la efectiva reparación del daño causado, no solo físico sino 
también moral y emocional. 

. 
 

Instrumentos legales con los que cuenta el sistema judicial en la actualidad 

La ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito regula un catálogo de 
derechos de todas las víctimas, que complementa varios derechos de la víctima que se 
encuentran diseminados en diversos artículos a lo largo de la Ley de Enjuiciamiento Criminal al 
regularlos el legislador en las distintas fases de procedimiento en las que interviene el 
testigo/victima. 

Algunos de los artículos de la ley rituaria han sido reformados recientemente. Así, la 
regulación tanto de la prueba preconstituida, como criterio general a la hora de practicar el 
testimonio de los menores de 14 años, y la regulación de límites a la dispensa de no declarar de 
los progenitores y otros testigos en algunos delitos cometidos sobre menores, ha sido propiciada 
por la LO8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia. 

. 
 

Dificultades persistentes 

Uno de los grandes problemas hoy en día sigue consistiendo en la falta de respeto 
absoluto de los derechos procesales de la víctima, que se ve favorecido por la ausencia de una 
previsión legal de consecuencias jurídicas frente al incumplimiento de dichos derechos.  

El Estatuto de la Víctima del Delito, aunque es una ley de aplicación directa y pese a que 
introduce o modifica artículos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que forman parte de las reglas 
del procedimiento penal, no regula ninguna sanción o consecuencia jurídica frente a la 
vulneración de esos derechos.  

Con ello, se está dotando, indebidamente, de naturaleza programática el Estatuto de la 
Víctima del Delito, cuando este instrumento legal no es una declaración de principios sino una 
ley. 

 
Conclusión 

El siglo XX alcanzó la necesaria conquista de garantizar los derechos y libertades del 
investigado. El S. XXI debería ser conocido como la era en que se logró el respeto y garantía 
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Esta especial diligencia en el trabajo del Fiscal se ha de manifestar en cada una de 
las fases del proceso penal: durante la guardia, la instrucción, en el escrito de acusación, en 
la celebración del juicio oral y en la ejecución. Por ello, y aunque estemos organizados en 
distintas secciones que pueden corresponder a las distintas fases de un mismo proceso, los 
representantes del Ministerio Fiscal no pueden trabajar como si en cajas o espacios estancos 
estuvieran adscritos, siendo necesario una coordinación y comunicación de información en 
relación con nuestro hacer con la víctima vulnerable para que sea conocido por el resto de 
compañeros que tengan que interactuar con ella.

La reciente LO10/2022, de 6 de septiembre de garantía integral de la libertad sexual 
introduce modificaciones en las medidas cautelares en el proceso penal dirigidas a evitar que 
se mantenga la difusión y posible visualización en internet de contenidos de naturaleza sexual 
atentatorios de la dignidad de la víctima de violencia sexual y la utilización de medios telemáticos 
de control del alejamiento. También introduce modificaciones en el Estatuto de la Víctima del 
Delito, incluyendo la prohibición de medicación y conciliación en las violencias sexuales; el 
derecho de información de la víctima ha de ejercerse inmediatamente.

En la actualidad, la vulneración de los derechos de la víctima tiene un coste cero en el 
sistema judicial.



 

integral de los derechos de las víctimas del delito. En nuestro Sistema Judicial existe un punto 
intermedio en el que el equilibrio entre los derechos y libertades del investigado y de la víctima 
es posible. Se debe garantizar el derecho de la víctima sin merma del derecho del inculpado y 
viceversa, y éste va a ser uno de los objetivos de la Fiscalía Provincial de Madrid. 

 
Referencias 

Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. «BOE» núm. 101, de 28/04/2015. 
BOE-A-2015-4606 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia. Jefatura del Estado. «BOE» núm. 134, de 05 de junio de 2021 Referencia: 
BOE-A-2021-9347. 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de junio, de garantía integral de la libertad sexual. Jefatura de 
Estado. «BOE» núm. 215, de 07 de septiembre de 2022. BOE-A-2022-14630 

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.  «Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17/09/1882. BOE-A-1882-6036 

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
«BOE» núm. 11, de 13/01/1982. BOE-A-1982-837 

 
Palabras clave: fiscalía, protección, víctimas vulnerables, proceso judicial, victimización 
secundaria  
E-mail de contacto: anam.galdeano@madrid.org 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

232

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

233



 

PROTECCIÓN PSICOLÓGICA DE VÍCTIMAS VULNERABLES EN LAS OAVD 
DENTRO DE LOS JUZGADOS FRENTE AL JUICIO 

Mª Ángeles Pérez García 
Coordinadora de la División de Atención a Víctimas en el Proceso Judicial de la SEPJF. 

Psicóloga OAV- Juzgados de Salamanca del Ministerio de Justicia. Coordinadora de la Sección 
Jurídica del COPCyL. Consulta privada 

 
Introducción 

 “El primer requisito para la civilización es el de la justicia” (Sigmund Freud) 
 

Antecedentes 

Los inicios para la regulación legal que reconoce los derechos de las víctimas nace 
cuando Naciones Unidas (1985 noviembre) promulga la Declaración de principios de justicia 
básicos para las víctimas del delito y abuso de poder (Resolución 40/34. anexo, de la Asamblea 
General). Palabras poderosas que aún no han caducado: “El delito tiene un enorme costo físico, 
financiero y emocional para sus víctimas...las víctimas deberían ser tratadas con compasión y 
respeto por su dignidad y tienen derecho a una diligente compensación por el daño que han 
sufrido, a través del acceso al sistema de justicia penal, a la compensación y los servicios de 
asistencia en su recuperación”. La Declaración recomienda medidas para mejorar el acceso a la 
justicia y trato justo, restitución, compensación y asistencia. Señala también los pasos principales 
a seguir para prevenir la victimización relacionada al abuso de poder y para proveer soluciones 
a las víctimas”. 

Pero, lo que realmente fue un revulsivo para iniciar este proceso de protección de las 
víctimas, ocurrió nueve años más tarde, en mayo de 1996 cuando dicha organización 
internacional crea la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal. Desde esa fecha hasta 
la actualidad, señalaré cuatro Leyes españolas, que realmente han funcionado para que todas 
las víctimas de delitos estén protegidas. Delitos entre otros, como delitos violentos con resultado 
de muerte, lesiones graves o daños contra la salud física y mental (que incluyen delitos de tráfico, 
de robo con violencia, acoso laboral, acoso escolar, etc.), contra la libertad sexual, violencia de 
género y doméstica, trata de seres humanos con fines de explotación sexual, laboral…, o delitos 
de odio a colectivos como los de las personas trans- LGTBI (Lesbianas, Gays, transexuales e 
intersexuales).  

Las leyes españolas que trasponen directivas europeas y otras de origen nacional, que 
suponen el referente actual en la protección de las víctimas, se exponen a continuación en orden 
cronológico. 

1. La Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual. A partir de la cual se inicia el 
proceso de creación de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos (OAVD) del 
Ministerio de Justicia, que desde el año 2002 cuentan con la figura de psicólogos/as 
especializados dentro de los juzgados que prestan la asistencia psicológica. 

2. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, que garantizó se pudieran proteger los derechos 
de las mujeres víctimas de violencia de Género y de sus hijos/as. Aunque en cuanto a 
los menores, posteriores normativas fueron las que consiguieron la verdadera protección 
legal.  

3. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. Después 
de años de trabajo duro y “buenas prácticas”, en los que se sigue asistiendo a las 
víctimas, se publica por fin, para que todas las víctimas de delitos puedan estar 
protegidas, en todos los ámbitos y en todo el territorio español.  Una ley que fue 
consensuada antes de su aprobación, con todas las instancias implicadas en la atención 
a la víctima de delitos (dentro y fuera de la Administración de Justicia). 

4. Y La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y a la adolescencia frente a la violencia. Una ley muy necesaria para aglutinar y 
no dejar lugar a dudas, de que el Estado está obligado a proteger los intereses de los 
menores de edad. Un colectivo que ha sufrido (por ser menores) las consecuencias del 
delito con mayor indefensión (siendo víctimas directas e indirectas en muchos casos). 
Una ley que también resuelve muchos problemas que chocaban con los derechos de los 
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menores a recibir los servicios de asistencia y reparación del daño, y aún más grave, la 
desprotección ante sus propios progenitores- victimarios y progenitores- negligentes.   

 
Discusión 

En la actualidad, en España, existe una cobertura legal muy amplia, para proteger los 
derechos de las víctimas de delitos (mayores y menores de edad), también para las víctimas 
indirectas. Y sobre todo, las especialmente vulnerables, como los menores. 

A tal efecto, a continuación, se expondrán las líneas principales del trabajo que se realiza 
con éstos NNA.  

Previa a la publicación de la Ley Orgánica 8/2021, en 2017 desde el Ministerio de 
Justicia, el Consejo Asesor de Asistencia a Víctimas de Delitos Español,  
basándose en un Modelo de Justicia Restaurativa, elabora la Guía de recomendaciones para las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas en el ámbito de la atención a las víctimas del delito en la 
infancia y la adolescencia (NNA). Una pauta que promueve, que todas las OAVD del territorio 
nacional presten atención especializada (asistencia, apoyo y protección) integral a Niños, Niñas 
y Adolescentes (NNA) víctimas del delito, en su condición de víctimas directas y/o indirectas en 
la comisión de un hecho delictivo. Siendo el principio rector: el interés superior del menor. Para 
evitar la victimización secundaria. En coordinación con todos los operadores jurídicos y personal 
implicado. Con el objetivo de evitar la victimización secundaria, y garantizar una sentencia justa. 
Indicando que las declaraciones sean las menos posibles y promoviendo con carácter genérico 
la prueba preconstituida unido al informe del equipo psicosocial sobre la conveniencia de no 
reiterar la exploración del NNA víctima del delito en el acto del juicio. Una toma de declaración 
única, adaptada a la edad y grado de madurez y a sus circunstancias personales, familiares y 
sociales.  

Señalando, se realice desde las OAVD, una Protección reforzada cuando sean víctimas 
directas y/o indirectas de delitos en los que existe mayor riesgo:  

Delitos de violencia de género y violencia doméstica. 
Contra la libertad e indemnidad sexual incluyendo los cometidos en el ámbito familiar. 
Nuevas tecnologías de la información y telecomunicación: ciberacoso, acoso escolar, 

acoso sexual, pornografía infantil y corrupción de menores.  
Trata de seres humanos para fines de explotación sexual, laboral o tráfico de órganos.  
Acoso escolar 
Bandas y/o grupos ilícitos 
Odio y discriminación 
Procesos de rupturas o separaciones conflictivas de sus progenitores 
Por lo tanto, desde 2017 se puede decir que, los menores vulnerables desde la 

Administración de Justicia, a través de las OAVD, obtienen un derecho a la asistencia y 
protección especial reforzada cuando hayan sido víctimas directas y/o indirectas de cualquier 
forma de violencia. Contemplando el evitar la victimización secundaria. Y suponen unas 
directrices básicas, comunes al territorio nacional.  
 

Resultados 

Hay dos funciones básicas a realizar. El Asesoramiento y el Acompañamiento. En 
muchos casos durante la declaración en el acto del juicio oral, y también se tiene en cuenta, para 
el momento en el que, se realice la prueba preconstituída por los Equipos de psicólogos adscritos 
al IML. Dándose diferentes situaciones para la asistencia: víctima- menor acompañada con o sin 
denuncia y víctima menor no acompañada.  

Así pues, la entrada al sistema judicial de un menor, incluso en solitario, supone que 
encuentre un espacio de acogida cálido, con profesionales de la Psicología especializados en 
victimología infantil-adolescente (no actuación forense), que utilizan un lenguaje sencillo y 
adaptado a su edad. Que realizan una primera contención emocional (menor y familia) y cuando 
procede un Informe de especial vulnerabilidad y propuesta para que realice la PRUEBA 
PRECONSTITUÍDA el Equipo Psicosocial del Juzgado, dirigida a la Fiscalía o al órgano instructor 
(magistrado o juez).  

Los criterios a seguir en general que se utilizaron fueron:   que tuviera entre 4-11 años y 
si procedía de los 12 a los 17. Sin embargo, la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, que se publica con posterioridad, 
indica que hasta los 14 años siempre, y a partir de esa edad habría que justificar los motivos.  
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Dicha Guía también aborda la necesaria coordinación con todo el sistema judicial y otros 
recursos. Así como el acompañamiento. Señalando que el Plan de Apoyo Psicológico 
Individualizado dispensado desde la OAVD. Que está indicado en protocolos generales, como 
una especial medida de protección para víctimas vulnerables, y también en este caso dada la 
vulnerabilidad por la edad.  

Y para terminar, en cuanto a la celebración de la vista oral del juicio, se puede actualizar 
el informe de vulnerabilidad ( para evitar nuevas declaraciones, si el menor es citado por ejemplo, 
entre otras propuestas como la espera en lugares que protejan la confidencialidad y su identidad, 
que se ponga un biombo, o que se realice la declaración por videoconferencia, incluso promover 
que se le acompañe por el personal de la OAVD durante la declaración, en los momentos de 
espera y cuando proceda, y otras cuestiones).  
 

Conclusión 

Las víctimas del delito, en especial las personas especialmente vulnerables, en la 
actualidad, pueden exigir el cumplimiento de sus derechos para conseguir evitar la victimización 
secundaria si los conocen.  Por lo tanto, tal vez haya que considerar realizar una labor divulgativa 
de los mismos dirigida a la sociedad en general. 
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ABORDAJE DE VÍCTIMAS VULNERABLES. JUZGADO DE VIOLENCIA CONTRA 
LA INFANCIA – LAS PALMAS 

Mónica Rincón 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Las Palmas. Primer Juzgado de Violencia 

Contra La Infancia y la Adolescencia 
 

Introducción 

El reconocimiento del estatus de víctima infantil ha sido un hecho social lastimosamente 
tardío, con una escasa consideración como sociedad, hacia los derechos infantiles. Asimismo, 
el maltrato y abuso sexual infantil han comenzado a visualizarse desde finales de siglo pasado 
como problema social gracias al incremento paulatino del nivel de concienciación de la sociedad, 
pasando a ser, hoy en día, uno de los tópicos principales de la investigación e intervención en 
psicología forense.   

Si se parte del presupuesto de Finkelhor, citado por Sanmartin (2005) según el cual 
muchos niños que han sufrido abuso sexual han sido dañados física o psicológicamente con 
anterioridad, se constata que la exposición de los menores a dichos eventos, aumenta la 
vulnerabilidad frente  posibles  victimizaciones  futuras. 

En el contexto legal, la condición de vulnerabilidad victimológica se ha asociado con 
frecuencia a elementos vinculados con la edad, en especial respecto a variables como la mayor 
susceptibilidad frente a la sugestión, su escasa capacidad de autoprotección y el limitado uso 
que del lenguaje oral como herramienta de protección, siendo considerados víctimas vulnerables.  
Sin embargo, más allá de la edad, aspectos tales como el desarrollo intelectual o la situación 
psicopatológica   también contribuyen a potenciar su estatus de víctimas vulnerables ante 
maltrato o abuso sexual; menores con discapacidad intelectual, problemas de desarrollo, TDAH, 
trastornos de conducta, problemas familiares, estilos de crianza autoritarios o negligentes,entre 
otros, suelen ser considerados factores de riesgo en menores frente a determinadas formas de 
maltrato físico o emocional (McMillian, 2000).   

Entre los antecedentes más relevantes en relación con el tratamiento especializado a 
menores víctimas especialmente vulnerables, cabe señalar el desarrollo del protocolo de 
González et al (2013). Asimismo, en respuesta a la necesidad de ofrecer desde el contexto 
forense respuestas adaptadas  a los menores víctimas de delitos, señaladas previamente por las 
regulaciones legales recientes como  la Ley 4/2015 del Estatuto de la Víctima del Delito y la 
reciente Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la 
adolescencia frente a la violencia  surge en Las Palmas, en el año 2015, la Guía de buen trato a 
la Infancia, en la Administración de Justicia del partido judicial de Las Palmas de Gran Canaria, 
que pretende poner en valor el compromiso creciente de la justicia con el necesario 
reconocimiento de los menores víctimas como sujetos de pleno derecho así como la necesidad 
de adaptar las intervenciones que con ellos se realicen.  

El objetivo prioritario fue el de comenzar con la adaptación de la justicia a la infancia, a 
través de acciones de coordinación interdisciplinar como el desarrollo del Protocolo de Actuación 
en caso de víctimas o testigos menores de Edad o Discapacidad intelectual, la adaptación de los 
espacios físicos y uso de tecnología audiovisual puntera, la elaboración de material adaptado 
dirigido a hacer comprensible a los menores el lenguaje jurídico, la creación del Área de Infancia 
y Adolescencia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Las Palmas, el Programa 
Aprendiendo en Justicia, dirigido a los escolares, el desarrollo de la Pauta Jurídica Unitaria de 
actuación en el proceso de evaluación y determinación del interés superior del menor y la 
Iniciativa Vía Libre a la Infancia, como puntos de partida de la justicia por  y para los niños, como 
marcan las directrices del Consejo de Europa (2015). Las Directrices tienen el objetivo de 
garantizar el acceso efectivo de los niños a la justicia y su derecho a recibir un trato adecuado 
en ella y son aplicables a todas las circunstancias en las que los niños son susceptibles, por 
cualquier motivo de entrar en contacto con el sistema judicial. 
 

Resultados 

En la presente participación se abordarán las respuestas que desde el nuevo juzgado de 
violencia contra la infancia y la adolescencia se ofrece a los menores, como víctimas vulnerables. 
Se presentarán las intervenciones dirigidas a reducir la victimización secundaria de los menores 
en su paso por el sistema judicial, desde su citación al juzgado, hasta la finalización del proceso 
y se expondrán los resultados parciales de las intervenciones realizadas y la valoración de las 
mismas desde la óptica de los menores atendidos y sus familias.  
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Conclusiones 

Tras un año de puesta en marcha de este proyecto piloto del Consejo General del Poder 
Judicial, se valora positivamente la consecución del objetivo propuesto de mejorar la adaptación 
de la justicia a la infancia y reducir la victimización secundaria asociada tradicionalmente al paso 
de los menores por el sistema judicial. 
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EDUCAP: PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN DEL PROFESORADO ANTE 
EL ABUSO SEXUAL INFANTIL 

Alejandra Ramírez 
Investigadora del Instituto de Derechos Humanos de la Universitat de València y miembro del 

Proyecto europeo EDUCAP 
 

Introducción 

Son muchos los estudios que han mostrado que la experiencia de Abuso Sexual Infantil 
(ASI) se asocia a múltiples consecuencias psicosociales y de salud física, que pueden variar 
(Prous Trigo et at., 2021). Es imposible enumerarlas de forma exhaustiva. Desde el trastorno de 
estrés postraumático, o disociativo, hasta la pérdida de funciones orgánicas a nivel cognitivo, 
disfunciones sexuales o mayores riesgos de efectos cardiovasculares, son algunas de las 
consecuencias documentadas. Su variación y extensión dependerá de varios factores, como la 
duración del maltrato o la relación con el agresor. Lo que se puede decir con total certeza es que 
la experiencia de ASI tiene el potencial de afectar cualquiera o todas las dimensiones de la salud 
a largo plazo. Además, hay estudios que apuntan que esta experiencia aumenta el riesgo para 
las víctimas de experimentar otras formas de violencia en el futuro. 

Estamos ante un problema social que, además de grave por sus consecuencias, es 
urgente por su prevalencia. A nivel mundial, la prevalencia de ASI varía del 18% al 20% para las 
niñas y se encuentra alrededor del 8% para los niños (Barth et al., 2013; Stoltenborgh et al., 
2011). Sin embargo, las investigaciones también muestran que menos del 10% de los casos 
llegan a conocimiento de las autoridades (Pereda et al., 2016). Una gran mayoría de casos 
permanecen silenciados. De hecho, gran parte de las revelaciones de ASI se realizan cuando 
las víctimas son adultas, y no suelen acompañarse de notificación a las autoridades (Brennan & 
McElvaney, 2020). 

Hablar de abuso sexual contra la infancia es hablar también de un problema de derechos 
humanos. No solo porque su comisión claramente implique la vulneración de una serie de 
derechos, como el derecho a la integridad o el derecho a la salud en razón de sus consecuencias 
a largo plazo. Sino porque existen obligaciones en la materia que han sido asumidas por los 
Estados a través de la firma y la ratificación de tratados de derechos humanos que debemos 
tener en cuenta cuando analizamos la realidad del ASI en cada país. Actuar de esta manera es 
imprescindible para determinar cuál es la responsabilidad del Estado detrás de ella. El punto de 
partida, por lo tanto, pasa por dejar claro que existen obligaciones que vinculan al Estado español 
en esta materia. 

La erradicación del ASI ha sido el propósito al que la comunidad internacional se ha 
comprometido dirigir su acción en la materia. La erradicación del abuso sexual infantil exige 
muchas cosas, muchos cambios. Pero respecto de ellas, la OMS y el Comité de derechos del 
niño coinciden en que la prevención de todas las formas de violencia reviste una importancia 
capital.  

En este panorama, el profesorado se encuentra una posición privilegiada para poder, en 
primer lugar, prevenir el ASI, y, en segundo lugar, detectar y notificar casos de abuso sexual y 
otros tipos de maltrato infantil, y, consecuentemente, iniciar el camino hacia la búsqueda de la 
justicia y reparación para las víctimas. Algunos estudios incluso apuntan una relación entre la 
evitación de la victimización secundaria, a través de la formación de profesionales clave en la 
atención a las víctimas, como el profesorado, y las posibilidades de restauración de las víctimas. 

Hay diversos factores que explican la centralidad de las escuelas en la urgente tarea de 
prevenir y actuar ante casos de ASI. Por un lado, en la mayoría de los países la educación es un 
derecho y una obligación universal para todos los niños y niñas (Finkelhor, 2009), y un ambiente 
escolar en el cual pasan una cantidad considerable de su tiempo (Bergstrom et al., 2016). En 
España, por ejemplo, más del 95% de todos los niños y niñas en edad escolar asisten 
regularmente a la escuela, en un promedio de 8 horas diarias, cinco días a la semana (OCDE, 
2012). Considerando este hecho y la elevada prevalencia de ASI, el profesorado y el resto de 
personal de los centros escolares a menudo entran en contacto con menores que pueden haber 
vivido o estar experimentando ASI. Además, debemos tener presente que una gran cantidad de 
abusos sexuales contra la infancia ocurren al interior de sus hogares, por parte de personas 
dentro de su círculo más cercano, en tales escenarios el contexto familiar muchas veces se 
descarta por los menores como un lugar para pedir auxilio. De manera que la oportunidad que la 
escuela brinda para estos abusos es determinante. La propia preparación del profesorado para 
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trasladar contenidos a los menores, así como su propia constitución como figura de referencia, 
confianza e incluso cariño o admiración por parte de los niños son otros de los factores. 

En España, el ordenamiento jurídico interno poco a poco se ha ido adaptando a los 
compromisos internacionales que el Estado ha adquirido. En virtud del marco normativo español 
actual, el profesorado en España está obligado por el artículo 13 de la Ley de Protección Jurídica 
del Menor (Ley 1/96) a notificar a la autoridad cualquier situación de riesgo o posible desamparo 
de un menor que detecten, como, por ejemplo, un posible caso de ASI. Además, el título II de la 
nueva Ley de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia (Ley 8/21), 
establece un deber genérico que afecta a toda la ciudadanía de comunicar de forma inmediata a 
la autoridad competente la existencia de indicios de violencia ejercida sobre niños, niñas y 
adolescentes. Dicho deber se configura de una forma más exigente para aquellos colectivos que, 
por razón de su cargo, profesión, oficio o actividad, tienen encomendada la asistencia, el cuidado, 
la enseñanza o la protección de personas menores de edad (Prous Trigo et al., 2021). 

 
Discusión 

A pesar de tratarse de espacios estratégicos en materia de prevención y actuación, sólo 
un reducido porcentaje de los casos de ASI conocidos son notificados por las escuelas. Si bien, 
hoy día en muchas escuelas existen protocolos de detección y herramientas para facilitarla, el 
profesorado parece tener serios problemas a la hora de detectar y notificar sus sospechas sobre 
una situación de ASI. Una de las teorías más recurrentes es que la baja detección tiene una 
relación directa con la poca formación y conocimientos que poseen los docentes respecto al tema 
de la violencia contra la infancia, de modo que la formación del profesorado es clave para dotarlos 
de las herramientas adecuadas para detectar y actuar en casos de ASI (Prous Trigo et al., 2021). 

Si bien, existen algunos programas de prevención, la mayoría están dirigidos a los niños 
y niñas en horario escolar. A nivel internacional, son muy pocos los programas de prevención del 
ASI dirigidos al profesorado. Y, dentro de estos, tan sólo unos cuantos han sido validados. En 
España, sólo dos han sido evaluados. De manera que la insuficiencia de programas de 
prevención en general, y en particular de programas de prevención dirigidos a maestros y 
maestras es evidente, y la existencia de programas que además sean evaluados, anecdótica. 

 
Resultados 

Para tratar de dar respuesta a esta insuficiencia, un grupo de profesores de diversas 
áreas de tres universidades españolas (Universitat de València, Universitat de Barcelona y 
Universidad Carlos III de Madrid) en colaboración con la reconocida organización Save the 
Children han desarrollado y solicitado un proyecto europeo que nos fue concedido en 2021. El 
objetivo del proyecto, denominado “Multiplicando las Capacidades Educativas para Combatir la 
Violencia Sexual contra la Niñez” (EDUCAP, por sus siglas en inglés), es crear capacidades en 
el personal docente sobre prevención, detección y actuación en casos de ASI a través de la 
articulación y ejecución de un programa de formación creado a partir de un enfoque 
multidisciplinario y de derechos humanos. 

Se trata de un proyecto que, en la medida que busca ser un ejemplo de buena práctica 
replicable en todo el territorio español, acota su alcance. Se circunscribe a la Comunidad 
Valenciana. El objetivo es capacitar a 100 profesores de 100 centros escolares distintos de 
educación infantil y primaria, y hacerlo a través de una metodología conocida como “formación a 
formadores” que cuya finalidad es que la formación recibida por el profesorado se desarrolle de 
tal manera que los profesores una vez concluida la formación se sientan capacitados para formar 
a su vez al resto del profesorado de sus centros escolares. Multiplicando así los efectos de la 
formación.  

 
Conclusiones 

Actualmente estamos trabajando en la primera fase de este proyecto, que consiste en 
preparar los materiales que se utilizarán posteriormente en la fase de formación de formadores. 
Estamos detectando las necesidades del profesorado en materia de prevención y detección del 
ASl. La mayoría de ellos se pueden abordar con la formación adecuada. Existe en gran medida 
desconocimiento de la normativa y protocolos vigentes en la materia, temor a las hipotéticas 
repercusiones legales que pudieran recaer en su contra y desconocimiento de los principales 
indicadores de ASI. Esperamos que con este proyecto allanemos un poco más el camino a la 
erradicación de la violencia sexual contra la niñez. 
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EL IMPACTO DE LA VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL 

Paula Lloret Martín e Isabel Iborra Marmolejo 
Universidad Católica de Valencia 

 
Introducción 

La tendencia a considerar al delincuente como protagonista del delito hizo que, 
tradicionalmente, el sistema legal español no tuviera en cuenta a la víctima y esta fuera, en 
cierto modo, olvidada (Landrove Díaz, 1998). No obstante, con la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
se comienza en España a poner el foco de atención en las víctimas afectadas por delitos 
violentos y de carácter sexual (Landrove Díaz, 1998). Similarmente, en el ámbito de la 
investigación, el estudio de las víctimas surge como respuesta a la investigación focalizada 
en el delincuente por parte de la Criminología y se materializa en el nacimiento de la 
Victimología durante la primera mitad del siglo XX y su consolidación en la segunda mitad del 
mismo siglo (Fattah, 2002). Gracias a esto, se empiezan a estudiar conceptos tan importantes 
como la victimización secundaria, que se define como aquella que se lleva a cabo por parte 
de las instituciones sociales y judiciales hacia víctimas dentro de un procedimiento judicial 
(Morrillas Fernández et al., 2011) y abarca una amplia variedad de situaciones que perpetúan 
y agravan las consecuencias de la victimización, entendida esta como un proceso en el que 
una persona se transforma en víctima de un delito (Morrillas Fernández et al., 2011). 

La victimización secundaria ocurre cuando se da una falta de asistencia adecuada a 
víctimas por parte de instituciones públicas, por ejemplo, cuando no se cree a la víctima o el 
impacto del delito no se considera grave (Kreuter, 2006), y por lo tanto, implica un choque 
entre las expectativas que la víctima tiene del sistema y aquellas que el sistema tiene sobre 
la víctima (Sangrador, 1986). Así, el contacto con personas procedentes de organismos 
policiales, judiciales y sociales, y el propio funcionamiento del sistema judicial pueden llegar a 
producir, al contrario de lo que se propone en el Estatuto de la víctima del delito en la Ley 
4/2015 del 27 de abril, un mantenimiento de los efectos perjudiciales de la victimización y el 
desarrollo de nuevas consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas que, en 
ocasiones, pueden llegar a ser más nocivas que la primera victimización (Campbell et al., 
1999; Echeburúa Odriozola & Guerricaechevarría, 2006; Landrove Díaz, 1998; Orth, 2002). 
Algunos ejemplos de victimización secundaria son que las víctimas tengan que dar varios 
testimonios para determinar si hay inconsistencias (lo que puede hacer que afloren los 
síntomas traumáticos), o que tengan que responder a preguntas culpabilizadoras tales como 
aquellas relacionadas con su historia sexual (Campbell & Raja, 2005). 

Por otra parte, se considera que la agresión sexual es un tipo especial de delito 
violento, ya que la víctima suele experimentar sentimientos de impotencia ante la situación, 
además de un miedo intenso a sufrir daños físicos graves o, incluso, a morir (González 
Fernández & Pardo Fernández, 2007), por ello, se consideran víctimas especialmente 
vulnerables (González et al., 2013). En consecuencia, este tipo de víctimas son más 
susceptibles a sufrir una victimización secundaria, ya que entre otras cosas, influyen las 
distintas creencias relacionadas con estereotipos y prejuicios sobre este tipo de delitos 
(Córdoba, 2022), que modulan la percepción que la sociedad tiene sobre las agresiones 
sexuales, pero más importante aún, influyen en la percepción que las personas que trabajan 
en instituciones sociales y judiciales tienen de este tipo de agresiones y de sus víctimas 
(Campbell & Raja, 1999; Córdoba, 2022; Sangrador, 1986; Soria & Hernández, 1994). Todo 
esto parece estar relacionado con la tendencia a no denunciar delitos de carácter sexual, 
sobre todo si la persona o alguien conocido ha tenido experiencias negativas previas con el 
sistema de justicia (Morrillas Fernández et al., 2011). 

En definitiva, muchas víctimas de delitos de carácter sexual tienen experiencias 
negativas con el sistema judicial y otras instituciones relacionadas, generando muchas veces 
en la población una visión hostil del sistema al que deben recurrir para buscar justicia. 
 

Método 

Siguiendo las recomendaciones de PRISMA (Preferred Reporting Items for 
Systematic reviews and Meta-Analyses) 2020, se llevaron a cabo búsquedas en las bases de 
datos Scopus, EBSCOhost y Dialnet, durante el mes de abril de 2022. 
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Tras el cribado de los 93 artículos devueltos por las búsquedas, la revisión incluyó un 

total de cinco artículos relacionados con la pregunta de investigación, tres de ellos 
cuantitativos y dos cualitativos. 
 

Resultados 

En relación con los estudios cuantitativos, Laxminarayan (2012) encuentra que la 
justicia procesal, definida como la percepción de justicia en los procedimientos que se utilizan 
para obtener un resultado determinado (Tyler & Lind, 1988), está significativamente asociada 
de forma positiva a los efectos psicológicos del procedimiento penal para todas las víctimas, 
de forma que un bajo nivel de justicia procesal (por ej. trato irrespetuoso) se asociaba con 
efectos psicológicos negativos durante el proceso penal. Sin embargo, esta relación fue más 
fuerte para víctimas de delitos sexuales. No obstante, en este estudio no se encuentra una 
relación significativa directa entre el tipo de víctima (de delito sexual o no sexual) y los efectos 
psicológicos del procedimiento penal (Laxminarayan, 2012). En otro estudio cuantitativo, 
Gebregiorgis (2020) encuentra que un nivel alto de victimización secundaria experimentada 
por las víctimas se asocia significativamente con menores niveles de resiliencia y una baja 
autoeficacia de afrontamiento. 

Por otra parte, en los estudios cualitativos se encuentra que experimentar 
victimización secundaria está relacionado con una pérdida de autoestima, experimentación se 
sentimientos negativos (por ej. culpa, ira, vergüenza...) y la exacerbación de los efectos 
negativos del delito sexual (McQueen et al., 2021; Orellana et al., 2015). 

En relación con otras posibles consecuencias de la victimización secundaria se 
destaca una menor satisfacción con el resultado del procedimiento penal, una pérdida de 
confianza en el sistema legal y la policía y una menor probabilidad de denunciar delitos 
posteriores, sobre todo delitos sexuales (Gebregiorgis, 2020; Laxminarayan, 2012; McQueen 
et al., 2021). 
 

Discusión 

Los resultados de esta revisión sugieren que experimentar victimización secundaria 
tiende a tener efectos negativos en la salud mental y en otros aspectos, y que estos efectos 
tienden a ser mayores en víctimas de violencia sexual. También, que este tipo de víctimas 
tiende a ser más vulnerables a situaciones de victimización secundaria. No obstante, cabe 
mencionar la dificultad de diferenciar, en víctimas, los efectos producidos por el delito sexual 
de aquellos producidos por la victimización secundaria, por lo que estos resultados deben 
interpretarse con cautela. 

A pesar de la clara relación entre sufrir victimización secundaria y experimentar 
consecuencias negativas, no existe suficiente literatura sobre este tema en concreto, como se 
puede observar en los resultados de las búsquedas bibliográficas llevadas a cabo y el 
número de estudios incluidos en esta revisión. Por este motivo, a día de hoy resulta difícil 
elaborar de forma fiable estrategias de intervención específica que reparen el daño causado 
por la victimización secundaria. No obstante, se espera que esta revisión arroje luz sobre las 
dificultades que esta población tiene cuando está en contacto con el sistema legal. 

Así como los estudios incluidos en la revisión sugieren que experimentar victimización 
secundaria produce efectos negativos, uno de ellos también da a entender que recibir un buen 
trato por parte de los trabajadores del sistema legal facilita la desvictimización (Gebregiorgis, 
2020). Una buena experiencia con la policía y el sistema legal puede dotar a las víctimas de 
violencia sexual un sentimiento de protección y confianza en el sistema legal (Herman, 2003), 
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Se utilizaron las siguientes palabras clave: «secondary victimization», «second 
rape», «impact», «consequences», «effect», «rape», «sexual offense», «sexual crime», 
«sexual assault», «sexual abuse». Estas palabras clave se buscaron, dependiendo de las 
características de búsqueda de cada base de datos, en el título, abstract y/o palabras clave. 
Asimismo, se usaron los operadores booleanos AND y OR para combinar los términos, así 
como comillas para buscar frases exactas. Se incluyeron varios sinónimos de cada concepto 
para aumentar el alcance de la búsqueda y la probabilidad de encontrar el mayor número de 
estudios relacionados con la pregunta de investigación, y se utilizaron una serie de criterios de 
inclusión y exclusión, como, por ejemplo, el que la muestra incluyese a víctimas de violencia 
sexual y que los artículos hubiesen sido publicados en los últimos 10 años.



 

y puede ayudarlas a mitigar el impacto del delito (Tamarit et al., 2010). 
En definitiva, resulta crucial continuar estudiando este fenómeno en esta población, 

de modo que se puedan elaborar formas, tanto de prevención como de intervención, para 
reducir el impacto que el paso por el sistema legal puede tener en las víctimas de violencia 
sexual. 
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ADECUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE EN BASE AL NUEVO MARCO 
LEGISLATIVO ESPAÑOL EN CASOS DE VICTIMOLOGÍA SEXUAL 

Elena Garrido Gaitán 
Universidad Autónoma de Barcelona 

 
Introducción 

En julio de 2022 se aprobó en España la remisión a las Cortes del Proyecto de Ley 
Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, conocida como la ley del “solo sí es sí” (BOE 
de 10 de junio de 2021), que fue finalmente publicada en el BOE tras su aprobación como Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de 
septiembre de 2022).  que supone un avance en la protección integral de las mujeres, así como 
una respuesta a la demanda social derivada de la disconformidad ante la legislación asociada a 
delitos en materia de violencia sexual. Por otro lado, en 2021 fue publicada la Ley Orgánica 
8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (BOE de 4 de 
junio de 2021), conocida como la “ley Rhodes” en honor a una víctima de violencia sexual infantil. 
En este sentido, son numerosas las reformas y actualizaciones en materia educativa, de ocio, de 
contexto digital, de especialización profesional y de dotación de recursos, que aportan estas 
leyes, así como cambios en materia de intervención a largo plazo y en contexto de crisis, de 
intervención especializada en el ámbito infantil, policial y socio-sanitario, de tratamiento de delitos 
de naturaleza digital que no es posible desarrollar en la presente ponencia, si bien, se analizan 
los contenidos de ambos marcos legislativos para aportar un resumen de los principales cambios 
que afectan al ámbito jurídico y forense. 
 

Metodología 

Análisis del contenido del Proyecto de Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad 
Sexual y de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual de los años 2021 y 2022, 
y su comparación con las guías de actuación y protocolos vigentes en valoración psicológica 
pericial.  
 

Resultados 

Al respecto de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, la ley aporta 
numerosos cambios que se basan en modificar elementos esenciales en el trato que 
jurídicamente habían recibido las víctimas de delitos de naturaleza sexual hasta el momento 
como son: 

a) Valorar  que  el  silencio  o  la  pasividad no implican consentimiento. Así, ya no se deberá 
demostrar si la víctima se negó o resistió, sino si hubo consentimiento afirmativo solicitaba el 
Convenio de Estambul (Brox, 2020). 

b) El delito de violación ya no solo se aplica solamente a los casos en los que concurre 
violencia o intimidación, sino que se considera agresión cualquier conducta sin consentimiento, 
pudiéndose considerar agravantes los elementos mencionados (Altuzarra, 2020).  

c) La violencia sexual en grupo tendrá penas superiores (se mantiene la tipificación del 
Código Penal, si bien se aplicará en su tramo superior).  

d) Se añaden dos nuevos agravantes en casos de agresión sexual: Que el agresor sea 
pareja o expareja y, por otro lado, la sumisión química.  

e) Se amplía el espectro de los delitos considerados como violencia sexual (acoso 
callejero, pornografía no consentida, entre otros). 

Al respecto de la Ley Orgánica 8/2021 de protección integral a la infancia y la 
adolescencia, reflexionaremos sobre algunos cambios que tienen un impacto directo sobre la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal o el Código Penal en materia de violencia como son el hecho de 
que:   

a) se extiende el tiempo de prescripción de los delitos más graves cometidos contra 
menores de edad: el plazo de prescripción se contará a partir de que la víctima haya cumplido 
los treinta y cinco años. 

b) la declaración de menores se realizará en una sola ocasión y a través de profesionales 
específicamente formados. 

c) el/la menor podrá formular denuncia sin necesidad de estar acompañado/a de un/a 
adulto/a. 
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d) se elimina el perdón como causa de extinción de la responsabilidad criminal, cuando 
la víctima del delito sea menor de dieciocho años 

e) se agravarán los delitos cuando los delitos se cometan por personas encargadas de 
la guarda o tutela en casos de menores o discapacitados; así como cuando el autor se haya 
valido de una situación de convivencia con la víctima. 

f) se fomenta el derecho de la víctima a ser escuchada, incluso siendo menor de edad, 
especificando que se tomen medidas para impedir que planteamientos teóricos o criterios sin 
aval científico que presuman interferencia o manipulación adulta, como el llamado síndrome de 
alienación parental, puedan ser tomados en consideración. 
 

Discusión 

Esta nueva consideración de las víctimas incorpora una clara perspectiva de género y 
elementos ya reflejados en el Estatuto de la Víctima, que en esta ocasión arrojan luz sobre 
debates de carácter jurídico en los últimos años. Todo ello impacta directamente en la forma de 
realizar la intervención psicológica jurídica y forense por cuanto influyen en elementos claves de 
la valoración forense como son la entrevista los procesos de consentimiento, la valoración de los 
procesos disociativos como secuela y en la valoración forense de los primeros momentos del 
impacto emocional, consolidación de la memoria (especialmente en casos de sumisión química), 
aspectos vinculados a la influencia social y presión de grupo en casos de violencia grupal, entre 
otros. Asimismo, este nuevo marco legislativo, requiere una profunda reflexión sobre la función 
forense en la única exploración que se realizará a un/a menor en sede judicial, y si los métodos 
actuales son los que pueden dar respuesta a tal valoración psicológica pericial. Asimismo, se 
deberá reflexionar sobre la valoración de secuelas que se realice a personas adultas sobre 
delitos cometidos en su infancia, pudiendo valorarse a nivel forense secuelas con un decalaje de 
varios años.  
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VÍCTIMAS EN EL MATERIAL DE EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL: 
IMPLICACIONES PARA LA PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 

M. Inés Lovelle 
Universidad de Barcelona. Universidad Autónoma de Barcelona 

 
Introducción 

La representación audiovisual de la victimización sexual infantil requiere de la producción 
de este material. Taylor y Quayle (2003) ya informaron que los agresores encargados de la 
producción de MESI representaban una minoría en relación a los consumidores y distribuidores 
de MESI, aunque, otros autores apuntaron al aumento de la producción y distribución con el paso 
de los años (Motivans, 2007, citado en Ray et al., 2010). Si bien Taylor y Quayle (2003) señalaban 
a los productores como los responsables de perpetuar este tipo de explotación sexual infantil, 
también asumían la gran dificultad de resolver el problema del MESI atacando únicamente a los 
productores y distribuidores; reconociendo que las prohibiciones internacionales con relación a 
la posesión de este material iban bien encaminadas en la protección de las víctimas. La 
cuantificación del fenómeno no sólo es compleja en relación con la producción o distribución, 
sino también en cuanto a la extensión de las colecciones de los consumidores, las cuales varían 
de forma considerable en los diferentes estudios revisados, pero todas coinciden en el enorme 
volumen de las mismas. A modo de ejemplo, Wolak, Finkelhor y Mitchell (2011) calcularon que 
la media de imágenes poseídas por un consumidor se ubicaba alrededor de los mil archivos, 
mientras que Long et al. (2012) encontraron una media mucho más elevada (veinticuatro mil 
archivos). Ya en los primeros trabajos en la temática, Taylor y Quayle (2003) señalaron que las 
colecciones de consumidores de MESI podían aumentar de tres mil a 40 mil imágenes en seis 
meses en un mismo consumidor. Este volumen de archivos de MESI supone la victimización de 
numerosos menores de edad, pero ¿Qué sabemos de los menores de edad representados en el 
MESI? ¿Qué características victimológicas tienen? ¿Qué aspectos debemos tener en cuenta 
tanto en su evaluación como en su tratamiento desde la Psicología Jurídica y Forense? Esta 
ponencia tiene por objetivo responder a estas preguntas.  
 

Método 

A través de una revisión documental no sistematizada de literatura académica y literatura 
gris en relación con el MESI se recopiló información específica en cuanto a las características 
sociodemográficas más comunes de este tipo de víctima, así como las secuelas que el proceso 
de victimización sexual produce en ellas. Al tratarse de una revisión cualitativa, los resultados y 
la discusión se presentan de forma conjunta.  
 

Resultados y discusión 

Cuando desde el ámbito científico y la literatura gris existe coincidencia en las variables 
a recoger cuando se analizan las características sociodemográficas de las víctimas 
representadas en el MESI. Las variables más recogidas son: edad, sexo y raza/etnicidad. En 
cuanto a la edad, Beech et al. (2008) mostraron preocupación ante la comprobación de la 
presencia de víctimas muy pequeñas, incluso bebés, en el MESI, siendo esta preocupación 
compartida por otros trabajos posteriores (International Association of Internet Hotlines 
[INHOPE], 2011). Si bien la presencia de menores de dos años sigue produciéndose, aunque de 
forma minoritaria (Owens et al., 2016), la mayor parte del material lo protagonizan adolescentes 
(Wolak et al 2011). Específicamente, según los datos recogidos por la Internet Watch Foundation, 
entre 2017 y 2019 se aprecia un aumento de MESI con menores de entre once y trece años 
(IWF, 2019). En nuestro país, según Pascual et al. (2017) el 61% del material se realizó con 
menores pre-púberes, seguido de los púberes (22%), siendo el 17% restante formado por videos 
en que participaban menores de ambas edades (6%), menores que no podían clasificarse (7%) 
y bebés (4%). No obstante, tal y como comentaban Mayer et al. (2015), establecer la edad de 
las víctimas de MESI es de las tareas más difíciles si bien es un requisito legal, puesto que a 
través de la categorización de la edad de las víctimas se estipulan agravantes en países como 
Alemania, Austria (Mayer et al., 2015) o España. En cuanto al sexo, los organismos oficiales que 
han analizado el MESI constatan que en el 80% del material analizado las víctimas son mujeres 
(Canadian Centre for Child Protection [CCPC], 2016; CEOP, 2013; IWF, 2019). En el caso de las 
víctimas hombres, parece haber más discrepancia. Si bien la CCPC y CEOP clasificaba como 
víctimas hombres alrededor del 20% del material analizado, la IWF (2019) apuntaba a un 7%, 
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siendo el resto del material analizado imposible de clasificar en un sexo u otro. En España, se 
detectaron proporciones semejantes a lo analizado internacionalmente. Así el 77,3% del material 
estaba protagonizado por menores de sexo femenino, el 15,3% masculino, el 5,8% por menores 
de ambos sexos y en el 1,3% no era posible esta distinción (Pascual et al., 2017). A pesar de 
haber una mayor presencia de víctimas mujeres, no se hallaron diferencias estadísticamente 
significativas respecto del sexo de las víctimas de MESI entre coleccionistas de este tipo de 
material y aquellos sujetos que, además, agredían sexualmente de menores de edad, puesto 
que ambos grupos preferían imágenes de niñas en lugar de niños (Owens et al., 2016). En cuanto 
a las características étnicas, también parece existir una concordancia en los estudios, puesto 
que la mayoría apuntan a una mayor presencia de víctimas con rasgos étnicos caucásicos o 
blancos, siendo habitualmente el color de piel y características faciales las tenidas en cuenta 
dicha clasificación (CCPC, 2016; CEOP, 2013; IWF, 2019; Owens et al., 2016; Quayle & Jones, 
2011), y existiendo mucha variabilidad en cuanto a las demás etnias presentadas en el material. 
Nuevamente, en España las proporciones se mantienen, así en el 78,2% las víctimas tenían 
características étnicas caucásicas, seguidas de las que poseían características asiáticas con un 
9,7%, siendo el resto formado por un grupo minoritario de víctimas con características étnicas 
latinas, africanas o indiferenciadas (Pascual et al., 2017).  

La investigación con víctimas directas, y específicamente en relación a sus procesos de 
recuperación, es escasa. Sin embargo, parece existir cierto consenso en que para las víctimas 
de MESI el registro audiovisual de la violencia sexual sufrida exacerba el trauma en comparación 
con las supervivientes de una victimización sexual en la infancia que no ha sido registrada 
(Martin, 2015). Ello se debe a que, entre otras cuestiones, genera pensamientos intrusivos 
relativos al posible acceso público a las imágenes (Beech et al., 2008). Entre los temores propios 
de este tipo de víctimas The Virginian Pilot (2009, citado en Prichard et al., 2011) describieron: 
1. el conocimiento de que en cualquier momento las personas pueden estar estimulándose 
sexualmente con registros de su abuso cuando era niña e igual que el productor del material 
deseado, 2. el temor de que el material pueda alentar a otros perpetradores a abusar de otros 
niños, 3. el temor de que el material pueda usarse para inducir a los niños a la actividad sexual; 
y 4. el temor de que pueda ser reconocida. Los trabajos con víctimas de este tipo de material 
demuestran que los perpetradores son principalmente figuras paternas (como ya señalaban 
estudios de abuso sexual infantil) y que las edades en las que se inicia el registro de los abusos 
rondan los 12 años de las víctimas (Gewirtz-Meydana et al., 2018). Este último trabajo resulta de 
gran utilidad para la comprensión profesional del sufrimiento específico de este tipo de víctimas, 
pues evidencia cómo la culpa de algunas víctimas de MESI se instaura de forma especialmente 
marcada por las promesas de fama o administración que los productores utilizaban con ellas, y 
expresan el temor de que quien observe el material pueda interpretarlo como una prueba de su 
“consentimiento”. Por tanto, si bien una víctima de abuso sexual infantil se enfrenta a la dificultad 
de ser creída, la de MESI se halla ante la dificultad de justificar o explicar sus conductas en las 
imágenes. De esta forma, aunque las imágenes permitan una mejor persecución, enjuiciamiento 
y condena de los agresores, las víctimas presentan mayores niveles de ansiedad por la cantidad 
de personas que tendrán acceso a las mismas dentro del propio sistema (policías, jueces, 
abogados, etc.) y por las atribuciones negativas relativas a las víctimas que podrían emerger del 
material. Todo esto repercute en el afrontamiento a los dos procesos: judicial y de recuperación.    
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NECESIDADES, RIESGOS Y RECOMENDACIONES DE ATENCIÓN TEMPRANA 
EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 

Alba Pérez González 
Universitat Oberta de Catalunya 

 
Introducción 

En los últimos años ha sido cada vez más frecuente que las víctimas de abuso o agresión 
sexual comuniquen lo ocurrido inmediatamente después del suceso y cada vez transcurra menos 
tiempo entre este y una primera atención. De hecho, las peticiones de ayuda a los servicios de 
emergencias se han incrementado más del doble en los últimos 5 años.  

Ante esta situación, y a nivel psicológico, las necesidades y también los riesgos que 
debemos tener presentes como profesionales no varían: es necesaria una valoración del posible 
impacto psicológico y las posibles manifestaciones de vulnerabilidad en los supervivientes, y a 
la vez sabemos que es urgente minimizar el siempre presente riesgo de victimización secundaria. 
Ello es especialmente relevante si hay más equipos y servicios implicados por lo que se requiere 
una mayor coordinación entre los intervinientes, precisamente para no aumentar el riesgo de 
victimización, así como para poder garantizar el seguimiento asistencial necesario ante este tipo 
de delitos. 

Paralelamente a estas necesidades y retos profesionales, también es conveniente tener 
en cuenta los hallazgos más recientes de investigación. En este sentido, del mismo modo que 
otros profesionales deben estar formados y garantizar la preservación de pruebas y otros 
aspectos fundamentales que derivan del ámbito jurídico, el ámbito jurídico y forense se 
beneficiaría en conocer los datos de la investigación más actual en cuanto a posibilidades de 
atención psicológica temprana.  
 

Metodología 

Se presentan algunos datos de investigación derivados de la investigación en contextos 
de emergencias relacionados con la evidencia disponible en casos de victimización. 
 

Resultados y Discusión 

Se observa la necesidad de utilizar un enfoque más cognitivo que no emocional en el 
abordaje con las víctimas que presenten riesgo, de cara a favorecer la recuperación natural. 
Favoreciendo así, pasar de la impotencia y la pasividad a un funcionamiento activo y efectivo, 
fomentando la toma de decisiones, recuperando la sensación de control, reduciendo la 
indefensión, y en definitiva propiciando que sean más funcionales (Farchi et al., 2018). 

Para que este enfoque sea efectivo, es crucial que se inicie en las primeras horas. En 
este sentido, se ha demostrado que las intervenciones inmediatas, enfocadas y eficientes son 
beneficiosas para la reducción de la reacción de estrés agudo y un retorno al funcionamiento 
normal, así como para disminuir el riesgo de posibles síntomas postraumáticos posteriores 
(Shapiro, 2012). Más allá, la evidencia señala que hay una ventana de oportunidad en las horas 
inmediatas de un evento potencialmente traumático, en la que es posible reducir la ansiedad y 
la confusión, restablecer la estabilidad y un manejo efectivo, y que esta "ventana de oportunidad" 
no es superior a seis horas (Carmi et al, 2016; Cohen et al, 2016). 

Del mismo modo, se presentarán algunas iniciativas de investigación (Gidron, 2001) que 
fomentando un abordaje cognitivo orientan sobre la mejor forma de recoger el relato de los 
hechos sucedidos a las víctimas. Favoreciendo así la continuidad, reduciendo la fragmentación 
y por tanto disminuyendo el riesgo de intrusividad del pensamiento. Todo ello, tomando siempre 
las precauciones necesarias para no invalidar el testimonio y no afectar la credibilidad de la 
víctima.  

En base a todo lo anterior, se darán algunas recomendaciones sobre los aspectos 
fundamentales que pueden recoger los procedimientos de atención temprana a víctimas de 
violencia sexual, destacando sobre otros, la necesidad de valorar convenientemente el estado 
emocional de la víctima antes de iniciar cualquier intervención o en el primer momento que sea 
posible (para fomentar un abordaje de salud integral); informar a la víctima a lo largo de todo el 
proceso, respetar sus ritmos, secuenciar intervenciones siempre que sea posible, preparar para 
diferentes exploraciones y también para la denuncia, etc. 

Asimismo, se comentarán algunos protocolos ya en marcha que favorecen el 
seguimiento y continuidad asistencial de los supervivientes, ajustándose a sus necesidades que 
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serán cambiantes a lo largo de todo el proceso, y favoreciendo la coordinación con otros equipos 
como las oficinas de atención a la víctima del delito (justicia). Siendo experiencias profesionales 
fácilmente transferibles a otros contextos y regiones. 

Este tipo de enfoques sin duda pueden presentar nuevos retos a considerar por parte de 
los psicólogos y psicólogas del ámbito jurídico y forense, pero es necesario que la valoración que 
se haga de los mismos se fundamente en el mejor interés de la víctima, encontrando el equilibrio 
con la preservación de pruebas. 
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SINTOMATOLOGÍA Y REACCIONES EMOCIONALES ASOCIADAS A LA 
CREDIBILIDAD DE TESTIMONIO EN ASI 
María Cabezas García1 y Mª Elena de la Peña2 

1Universidad Complutense de Madrid, 2Universidad Camilo José Cela 
 

Introducción 

Ser víctima de Abuso Sexual Infantil (ASI), es un factor de riesgo para el padecimiento 
de algún trastorno psicológico en la etapa adulta (Castellini et al., 2014), en concreto, para 
desarrollar depresión, estrés postraumático, conductas suicidas o ansiedad entre otras (Adams 
et al., 2018). Sin embargo, no hay mucha literatura sobre los efectos psicológicos inmediatos en 
los menores víctimas de ASI. Esto posiblemente se deba, entre otros, a la dificultad para acceder 
a esta muestra y a que muchos menores no revelan nunca el abuso hasta que son adultos.  

En nuestro país, González-García y Carrasco (2016), han encontrado alteraciones 
emocionales, conductuales y escolares aproximadamente en el 75% de los menores y 
alteraciones sexuales en el 44,4% de los niños. Alguna de estas patologías, parece que pueden 
estar mediadas por sentimientos de vergüenza, miedo o culpa (Alix et al. 2020). A este respecto 
Licourt et al., (2021) encuentran en una pequeña muestra de niños víctimas de ASI la presencia 
de sentimientos de vergüenza (40%), culpa (30%) o miedo (60%).  

Aunque se ha utilizado la presencia de sintomatología como indicador de credibilidad de 
testimonio (Pereda & Arch, 2012), actualmente no goza de un gran apoyo en la literatura 
científica. La principal razón es que la sintomatología que puedan presentar los menores víctimas 
de ASI, no es cualitativamente diferente a la que muestran los niños ante otros conflictos como 
un divorcio, acoso escolar, negligencia, etc. (Scott, Manzanero, Muñoz & Köhnken, 2014). Esto 
limitaría seriamente la capacidad predictiva de estos indicadores. 

En este estudio se pretende examinar las diferencias sintomatológicas y emocionales 
(vergüenza, culpa, miedo o rabia) en función de la credibilidad del testimonio.  

 
Método 

Se parte de una muestra incidental compuesta por 224 casos de sospecha de ASI 
evaluados por los psicólogos adscritos a la Unidad de Valoración de Abuso Sexual Infantil 
(UVASI) de Palma de Mallorca. En todos los casos se determinó la credibilidad del testimonio de 
los menores a través del SVA. Las edades de los menores están comprendidas entre los 4 y los 
17 años (M = 12,03 y DT = 3,56) y el 72,8% de los casos son niñas (n = 163). El 83,9% de los 
casos fueron categorizados como “Creíbles” por las psicólogas forenses adscribas a la UVASI a 
través del Statement Validity Assessment (SVA) 

La recogida de la muestra se realizó a través de las bases de datos y archivos disponibles 
de la UVASI. Se contó con el permiso ex profeso del Consell de Mallorca para la realización de 
este estudio cumpliendo con la normativa de protección de datos de carácter personal vigente. 
De los informes examinados, se recogieron las características psicológicas, socio-familiares y 
relacionadas con el abuso de cada uno de los casos a través del protocolo desarrollado por Ruiz-
Tejedor, Andreu y Peña (2016). 

Para examinar las características de los menores se utilizaron descriptivos (medias, 
desviaciones típicas y porcentajes). Para valorar las variables independientes se utilizaron tablas 
de contingencia y el estadístico X2. Cuando la frecuencia esperada en alguna de las casillas era 
menor a 5, se escogió el estadístico exacto de Fisher, ya que frecuencias tan pequeñas pueden 
llevar a una reducción de la potencia. Por último, como medida del tamaño del efecto se escogió 
el coeficiente ϕ, estadístico específico para tablas 2x2. 

 
Resultados 

Dentro de las variables psicológicas analizadas, no se encuentran diferencias 
significativas en la referencia de desajustes de algún tipo. Sin embargo, al examinarlos de forma 
más concreta, sí se encuentran diferencias significativas. Así, se detecta en el grupo “Creíble” 
una mayor presencia de síntomas emocionales (61,7% vs. 33,3%) y una menor presencia de 
síntomas sexuales (4,8% vs. 16,7%) en comparación con el grupo “No Creíble”. No se 
encuentran diferencias en los desajustes comportamentales, físicos, sociales y/o escolares.  
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En lo que respecta a patologías emocionales concretas, únicamente se encuentra una 
mayor presencia de sintomatología postraumática en el grupo “Creíble” (25% vs. 0%). No se 
detectan diferencias en la sintomatología depresiva, ansiógena, conductas lesivas o trastornos 
de la alimentación.   

Por último, al examinar reacciones emocionales concretas, se encuentra en el grupo 
Creíble una mayor presencia de sentimientos de culpa (23,9% vs. 5,6%), vergüenza (28,7% vs. 
5,6%), miedo (26,1% vs. 2,8%) y rabia (13,3% vs. 0%). 

 
Conclusiones 

Estos resultados parecen apoyar la hipótesis de que los síntomas emocionales son 
mucho más habituales que los síntomas sexuales (Cabezas-García et al., 2021; González-
García y Carrasco, 2016; Vázquez, 2004). Llama la atención que los síntomas sexuales sean 
más frecuentes en la muestra No Creíble. Esto puede deberse a que en numerosas publicaciones 
se alerta precisamente sobre la posible existencia de estos como indicador de la posible 
existencia de un abuso sexual (Baita y Moreno, 2015; Pérez et al., 2019). Por ello, a pesar de 
ser poco comunes, es posible que cuando una denuncia no se corresponde con la realidad, se 
incida precisamente en estos síntomas más que en otros para intentar dar mayor credibilidad.  

Por su parte, la presencia de emociones como la vergüenza, la rabia, la culpa o el miedo, 
podrían ayudar a discriminar entre relatos creíbles y no creíbles. Cabe destacar que estas 
emociones han sido valoradas por las psicólogas forenses encargadas según juicio clínico. Sería 
conveniente que, en estudios posteriores, la valoración de estas reacciones emocionales se 
hiciese de una forma más cuantitativa u objetiva. Continuar profundizando sobre la presencia de 
estos síntomas y emociones en menores víctimas de ASI, podría ayudar a determinar si pueden 
llegar a ser predictores de credibilidad de testimonio en ASI.  
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IMPUTABILIDAD EN UN CASO DE HOMICIDIO 
Pedro Vicente Mateo-Fernández, Lydia Brea-Montilla e Iría de la Osa-Subtil 

Universidad Complutense de Madrid 
 

Introducción 

El concepto de imputabilidad, y más aún su valoración, ha sido siempre un tema de 
especial relevancia en el mundo del Derecho. El psicólogo forense tendría como una de sus 
funciones la evaluación de la base psicopatológica de la imputabilidad, sirviendo este proceso 
como nexo de unión entre las ciencias del Derecho y la Psicología. Los profesionales de la 
Psicología debemos tener en cuenta que la imputabilidad es un concepto estrictamente jurídico 
bajo el principio esencial de “nullum crimen sine culpa” que vendría a indicar que no se le puede 
atribuir un delito a su autor si no existe culpa. En la Jurisprudencia encontramos que este 
concepto jurídico de imputabilidad se vincula con el principio de existencia de autodeterminación 
entendido como aquel que podría estar relacionado con las facultades de conocimiento y 
voluntad. Pues bien, son estas facultades las que, desde el punto de vista psicológico, podemos 
valorar en la evaluación de la imputabilidad entendidas como las posibles alteraciones en las 
capacidades cognitivas y volitivas, entendidas las primeras como las relacionadas con el 
conocimiento y las segundas con la voluntad (Carrasco y Maza, 2010; Esbec, 2010). 

En cuanto a los antecedentes históricos del concepto de imputabilidad, ya en el siglo XIII 
aparecen reseñas sobre la irresponsabilidad de los locos basada principalmente en la idea de 
inimputabilidad de personal con algún tipo de trastorno mental, pasando por la concepción 
anglosajona del siglo XVIII de que no existe responsabilidad si el procesado, en el momento del 
hecho, no sabía lo que hacía (Esbec, 2010). Basándose en estas primeras aproximaciones en lo 
referente a la imputabilidad, este concepto ha ido avanzando hasta que hoy en día, un aspecto 
que debe valorarse a la hora de considerar el grado de imputabilidad de un sujeto es la posible 
presencia de un trastorno mental o psicológico que interfiera en el sentido de estar mermando 
alguna de las capacidades volitivas y/o cognitivas del sujeto que comete los hechos por los que 
va a ser juzgado. En este sentido, los trastornos mentales, trastornos de la personalidad, así 
como factores de impulsividad o lesiones que afecten a la región prefrontal del cerebro y que se 
encargan de regular la inhibición del comportamiento, son valorados de manera rigurosa para 
poder determinar en qué medida han podido, en su caso, llegar a mediatizar en el 
comportamiento delictivo (Alcázar-Córcoles et al., 2010; Gómez y Dujo, 2021; González y 
Peinado, 2015; Lorenzo et al., 2016; Martin et al., 2019). 

Debido a la heterogeneidad del victimario, en cuanto a la importancia de las variables 
psicopatológicas, cobran especial relevancia estudios referentes a la presencia de rasgos de 
personalidad límite (Dutton y Starzomski, 1993; Jackson et al., 2015), antisocial (Martin et a., 
2019; Pallaro y González-Trijueque, 2009) o psicopatía (Alonso, Peña y Andreu, 2021; Dujo y 
Horcajo, 2017), consumo de alcohol (Redondo y Graña, 2015) y características disociativas 
(Giraldo y González, 2009; Grøndahl, Værøy y Dahl, 2009; Marín, Dujo y González-Trijueque, 
2013; Moskowitz, 2004) como predictores de la comisión de actos violentos tanto dentro como 
fuera de la pareja.  

El objeto de nuestro estudio es evaluar todas aquellas variables que hubieran podido 
afectar en un caso de homicidio de una mujer de 60 años perpetrado por un hombre de 70 años, 
indicando que ambos se conocían por una relación de arrendamiento comercial pero que, según 
los datos obtenidos en el correspondiente proceso de evaluación, no existía ni existió ninguna 
relación sentimental entre ellos. Es por ello que podríamos decir que nos hallamos ante un caso 
de homicidio de una mujer a manos de un hombre, pero no se podría afirmar que se trata de un 
feminicidio encuadrado dentro del concepto de Violencia de Género (VdG). 

Dado que se trata de un caso relativamente reciente, para preservar la identidad de la 
víctima, del autor de los hechos y de los familiares de ambos se han omitido y/o variados datos 
del caso que hicieran posible identificar a alguno de los implicados en el caso.  

 
Método 

El estudio es realizado con una metodología de caso único en el que se revisa el caso 
de homicidio de Dª. AAA a manos de D. BBB. Para valorar el posible grado de afectación de las 
capacidades cognitivas y volitivas del imputado se utiliza una metodología multimétodo y 
multifuente en la que se analiza toda la documentación relativa al caso, se realizan entrevistas 
clínico-forenses tanto al implicado como a personas de su entorno y se aplican pruebas 
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psicométricas para la obtención de posibles variables psicopatológicas que hubieran podido 
influir en la comisión de los hechos como serían: 

❖MMSE. Mini-Mental State Examination (Folstein, 1975). Adaptado a población 
española por Lobo (1979). 

❖IPDE. Examen Internacional de los trastornos de la personalidad (Módulo DSM-IV) 
(Loranger, 1992). Adaptado a población española por López-Ibor (1996). 

❖PAI. Inventario de Evaluación de la Personalidad (Morey, 2011). Adaptado a población 
española por TEA Ediciones. 

❖MCMI-IV. Inventario Clínico Multiaxial de Millon-IV (Millon, 2018). Adaptado a 
población española por Pearson Clinical.  

❖16-PF-5. Cuestionario Factorial de Personalidad (Cattell, 1992). Adaptado a población 
española por TEA Ediciones. 

 
Resultados 

En relación a la evaluación reflejada y basada en las entrevistas clínico-forense 
mantenidas con el peritado, los resultados arrojados por las pruebas psicométricas y 
psicodiagnósticas aplicadas, nos indican que el imputado no sufre ningún tipo de deterioro 
cognitivo severo que hiciera necesario un examen más exhaustivo en busca de algún tipo de 
demencia (MMSE, P=29/30). Tampoco se objetivan trastornos o patrones de personalidad 
anómalos (IPDE, MCMI-IV y PAI) que hicieran pensar en algún tipo de alteración que hubiera 
podido influir de manera significativa en la comisión de los actos violentos motivo del presente 
estudio, pero sí valores elevados en las escalas relacionadas con ansiedad (16-PF-5; L, PD=65 
DE=9) o sintomatología derivada de ésta (PAI; SOM, PD=31 T=69; EST, PD=17 T=77). Por otro 
lado, se aprecian valores significativos en aquiescencia (16-PF-5; AQ, PD=65 DE=9), 
deseabilidad social (MCMI-IV; Y, PD=17 TB=75; 4B.3, PD=8 PC=99 TB=100; 5.3, PD=4 PC=90 
TB=75), experiencias psicóticas (PAI; ESQ-P, PD=8 T=64), indiferencia social (PAI; ESQ-S, 
PD=10 T=61) y agresiones verbales (PAI; AGR-V, PD=3 T=38) que sugieren que nos hallamos 
ante un sujeto reservado (16-PF-5; EXT, DE=2), que muestra poco interés por la vida de los 
demás (PAI; ESQ-S, PD=10 T=61) y que puede tener ideas que otros encuentran poco 
convencionales o inusuales (PAI; ESQ-P, PD=8 T=64), prefiriendo no expresar verbalmente su 
ira cuando la siente tendiendo a controlarla sobremanera (PAI; AGR-V, PD=3 T=38). Es por ello 
que, atendiendo a los resultados volcados en las pruebas aplicadas, se desprende que el 
peritado es un sujeto con tendencia a evitar conflictos de manera importante y que, dependiendo 
de la naturaleza del conflicto evitado, puede generarle una preocupación recurrente que le lleva 
a un estado de activación mantenida (PAI; SOM-H, PD=19 T=87) (16-PF-5; L, DE=8). Este hecho 
hace que se haya detectado la presencia de un estado disociativo derivado de una gran tensión 
emocional producida por la interpretación amenazante de las verbalizaciones de la víctima y que, 
dicho estado disociativo, parece haber estado presente en el momento de la comisión de los 
hechos por los que es acusado, impulsándole a reaccionar ante lo que percibió como una gran 
amenaza a su persona en ese momento y, por tanto, constituirían un menoscabo en el sujeto a 
la hora de valorar su conducta. 

 
Discusión/Conclusiones 

La experimentación de estados disociativos se considera propia de la idiosincrasia 
personal y, aunque no tiene por qué ser considerado algo patológico, sí sugiere que la tendencia 
a disociar podría estar relacionada con alguna variable de personalidad como el neuroticismo o 
la apertura a la experiencia (Ruiz, Pincus y Ray 1999; Kwapil, Wrobel, y Pope, 2002). Si bien las 
experiencias disociativas son relativamente frecuentes en la población general, los estados 
disociativos son más frecuentes en períodos de fatiga, estrés, o cuando se requiere cierto grado 
de concentración. 

Diferentes estudios (Dukes y Stevens, 2000; LaMotte y Murphy, 2016; Simoneti, Scott y 
Murphy, 2000) analizan la presencia de experiencias disociativas en hombres durante la 
perpetración de actos violentos contra mujeres. En estas experiencias, los sujetos, a pesar de 
admitir que ocurrió, no son capaces de recordar la violencia. Al respecto, podríamos encontrar la 
presencia de un estilo de afrontamiento disociativo (Simonetti, Scott y Murphy, 2000), donde el 
individuo, ante estímulos aversivos, estrés o ansiedad, eliminaría de la autoimagen o negaría de 
la conciencia elementos inaceptables. Asimismo, se podría encontrar sintomatología disociativa 
en sí, principalmente caracterizada por algún tipo de amnesia disociativa, desrealización o 
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despersonalización (APA, 2013). Además, se podría dar la confluencia de ambas circunstancias 
y la respuesta del individuo al estrés percibido, va a depender de la forma en que éste identifica 
la potencial amenaza. 

Las conclusiones generales a las que se llegan una vez analizados todos los datos 
obtenidos del proceso de evaluación serían: 

❖PRIMERA: Tras la evaluación realizada, el peritado presenta una sintomatología 
compatible con un Trastorno de ansiedad generalizada y un posible estado disociativo en el 
momento de la comisión de los hechos. 

❖SEGUNDA: El peritado presentaría un ligero menoscabo en sus capacidades 
cognitivas y, por ende, en su capacidad volitiva en el momento de la comisión de los hechos que 
motivan el presente informe. 

❖TERCERA: No se han detectado indicios sistemáticos de simulación o metasimulación. 
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RASGOS PSICOPÁTICOS EN POBLACIÓN GENERAL: ESCALA ERPO 
Jaime García Fernández 
Universidad de Oviedo 

  
Introducción 

En 1941, Cleckley define el concepto de psicopatía, perfil caracterizado por la 
manipulación, la impulsividad, la insensibilidad emocional y la conducta antisocial, en ausencia 
de alucinaciones o manifestaciones neuróticas. Esta descripción es retomada por Hare, quien 
acentuó su carácter criminal. En el ámbito clínico, este perfil se denominó inicialmente 
personalidad sociopática, conociéndose actualmente como Trastorno Antisocial o Disocial de 
personalidad.  

En la definición clásica de psicopatía aparecen rasgos referidos a dos factores: la 
Personalidad Psicopática y la Conducta Antisocial. Estos factores están representados en los 
principales instrumentos de evaluación y pueden subdividirse en cuatro factores: el factor de 
Personalidad Psicopática (Factor I) se divide en los factores Interpersonal y Afectivo, y el factor 
de Conducta Antisocial (Factor II) en Estilo de vida y Antisocial.  Entender la psicopatía como un 
constructo bidimensional abre la posibilidad de encontrar sujetos con puntuaciones altas en el 
primer factor y bajas en el segundo (i.e. personas con rasgos de personalidad psicopáticos que 
no presenten conductas antisociales-impulsivas). Estos individuos no podrían denominarse 
psicópatas, dada la incompatibilidad de su perfil con un diagnóstico formal de Trastorno de 
Personalidad Antisocial. Así, a estos individuos se les denomina psicópatas subclínicos, exitosos 
o de cuello blanco (Hall y Benning, 2006). La psicopatía subclínica sería entonces un constructo 
formado por tres factores, equivalentes a los de la psicopatía, pero sustrayendo el factor 
antisocial. Esta estructura es defendida por modelos actuales del constructo, como es el caso de 
la conceptualización triárquica de Patrick et al. (2010).  

Los rasgos psicopáticos en población general han sido ampliamente estudiados en la 
investigación acerca de rasgos oscuros de personalidad, especialmente junto con el 
maquiavelismo y el narcisismo, los cuales suelen agruparse en un constructo conocido como 
triada oscura (Paulhus y Williams, 2002). La idea es que estos tres rasgos comparten numerosas 
características entre sí, pero son lo suficientemente independientes como para no considerarlos 
equivalentes. No obstante, las propias definiciones de muchos rasgos oscuros tienden a 
solaparse excesivamente entre sí, dando lugar a “jangle fallacies”, situaciones en las que dos 
rasgos aparentemente diferentes hacen referencia al mismo constructo. Un ejemplo de esto es 
el valor correlacional entre psicopatía y maquiavelismo (.72 - .80 en Moshagen et al., 2018), el 
cual demuestra que estos rasgos supuestamente independientes son, en realidad, equivalentes 
(McHoskey et al., 1998). Además, evaluar repetidamente la misma característica en distintos 
rasgos no parece adecuad, siendo preferible contar con definiciones operativas y no solapadas 
de las características psicológicas evaluadas. 

En línea con lo expuesto, el objetivo del presente estudio es generar una escala válida y 
fiable para la evaluación de rasgos psicopáticos en población general adulta española, la Escala 
de Rasgos Psicopáticos de Oviedo (ERPO). Esta escala contará con definiciones operativas y 
no solapadas, permitiendo generar perfiles útiles para el profesional del ámbito aplicado.  

 
Método 

Participantes 
Se recogieron dos muestras. La primera tenía por objetivo realizar un estudio piloto del 

cuestionario. La segunda muestra se corresponde con el estudio principal del cuestionario 
ERPO. El estudio piloto contó con 436 participantes (73.4% mujeres) con una edad media de 
32.33 años (DT = 14.26). El estudio principal contó con 536 participantes (73.9% mujeres) con 
una edad media de 33.14 años (DT=13.47).  

 
Procedimiento 
Previa obtención de muestra, los ítems iniciales fueron revisados por seis expertos en 

psicometría y 20 expertos en evaluación psicológica, reformulando o eliminando aquellos que no 
cumpliesen con los estándares de calidad psicométrica estipulados. Ambos cuestionarios (piloto 
y principal) se aplicaron a través de una página web programada ad hoc para esta investigación. 
Esto permitió dar un informe breve al participante como agradecimiento por su colaboración 
(únicamente en el estudio principal). El muestreo fue de bola de nieve, difundiendo el enlace del 
cuestionario por distintas redes sociales y solicitando a los participantes su difusión. La 
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participación fue anónima y voluntaria. Los participantes no recibieron ningún tipo de recompensa 
económica por cumplimentar el cuestionario. 

 
Instrumentos 
En el estudio piloto, únicamente se utilizó la escala ERPO, la cual cuenta con ítems 

referidos a tres dimensiones: Manipulación, Insensibilidad e Impulsividad. En el estudio principal, 
se utilizó su versión final junto con una escala de control atencional, una de psicopatía subclínica 
(SRP-III), una de triada oscura (DD), dos subescalas del test de personalidad HEXACO 
(Amabilidad y Honestidad-Humildad) y una medida conductual del egoísmo (Dictator Game).  

 
Análisis de Datos 
En el estudio piloto, para determinar si los ítems eran adecuados, se estudiaron sus 

estadísticos descriptivos (media, desviación típica, asimetría, curtosis), así como sus índices de 
discriminación. Además, para conocer la estructura factorial de la ERPO, se llevaron a cabo 
distintos Análisis Factoriales Exploratorios. La fiabilidad de las puntuaciones se estimó con el 
coeficiente alfa de Cronbach. En el estudio principal, se estudiaron las relaciones de la ERPO 
con otras variables utilizando correlaciones de Pearson. Además, para determinar las 
dimensiones nucleares de la psicopatía subclínica, se llevó a cabo una regresión lineal múltiple 
de las subescalas de la ERPO sobre la puntuación total de la SRP-III. Finalmente, se 
comprobaron las diferencias entre sexos usando pruebas de diferencia de medias.  

 
Resultados 

De los 100 ítems iniciales, 75 superaron la criba de los expertos en psicometría. De estos, 
se escogieron los 14 ítems mejor puntuados por los expertos en evaluación para cada dimensión. 
Así, el cuestionario piloto contó con 56 ítems. Cinco ítems fueron eliminados debido a que sus 
curtosis eran superiores a |3,5|. El primer Análisis Factorial recomendó extraer cuatro 
dimensiones, subdividiendo la dimensión de Impulsividad en las dimensiones Temeridad y 
Cortoplacismo. Se eliminaron cuatro ítems ya que sus índices de discriminación eran inferiores 
a 0,3. Tras ajustar un análisis factorial para cada subescala, se eliminaron siete ítems dado que 
sus unicidades estaban relacionadas con las de otros ítems.  

Todas las subescalas de la ERPO cuentan con una estructura factorial adecuada (Figura 
1), excepto la escala de Insensibilidad, cuyos estadísticos de ajuste están ligeramente por debajo 
de los puntos de corte estipulados. La fiabilidad más baja se corresponde con la de la escala de 
Insensibilidad (α = 0,71), y la más alta con la de Manipulación (α = 0,84).  

Las relaciones con otras variables fueron las esperadas, excepto en el caso de la 
subescala de Cortoplacismo, la cual no mantiene relaciones superiores a 0,30 con ninguna de 
las variables evaluadas. La regresión apunta a la Manipulación y a la Temeridad como 
constructos más relevantes que la Insensibilidad o el Cortoplacismo dentro del constructo de 
psicopatía subclínica. Los varones han puntuado más alto que las mujeres en todas las 
subescalas de la ERPO, excepto en Cortoplacismo.  
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Figura 1. 
Estructura factorial de la ERPO. 
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Discusión 

Respecto a la validez de contenido, los ítems superaron el análisis de dos paneles de 
expertos. Así, se pudo garantizar que tuviesen una redacción, claridad y representatividad 
adecuadas. La estructura factorial de la ERPO resultó adecuada, así como las fiabilidades de 
cada subescala, las cuales fueron superiores a los de la SRP-III. La división de la Impulsividad 
en Cortoplacismo y Temeridad supone una mejora en comparación con la estructura 
hipotetizada, ya que el Cortoplacismo no está muy relacionado con la impulsividad de la 
psicopatía subclínica, algo reflejado tanto en la regresión lineal como en las relaciones con otras 
variables. Por otro lado, la Temeridad ha demostrado ser un componente nuclear de la 
psicopatía, en línea con la literatura que apoya la ausencia de miedo como factor predisponente 
de la psicopatía (Patrick et al., 2009). Finalmente, sorprende la baja importancia de la 
Insensibilidad a la hora de predecir la puntuación total en psicopatía. No obstante, podría 
justificarse que, a nivel subclínico, la insensibilidad pierde importancia, siendo mucho más 
relevante el componente manipulador. Esto último iría en línea con los hallazgos de McHoskey 
et al. (1998), los cuales sitúan al maquiavelismo —perfil caracterizado por la manipulación— 
como una forma atenuada de psicopatía. Que los varones puntúen más alto que las mujeres en 
rasgos psicopáticos (excepto en Cortoplacismo) es un resultado que replica lo hallado en 
investigaciones previas.  

Una limitación de este estudio es que la escala, si bien ha demostrado un buen 
rendimiento en población general, aún no ha sido probada en ámbito forense (p.ej.: evaluaciones 
periciales). Investigaciones futuras que busquen adaptar este tipo de escalas a estos contextos 
deberían valorar la idea de incluir técnicas de control de aquiescencia o deseabilidad social, así 
como de detección de la simulación.   
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ABUSO, MALTRATO Y DISCAPACIDAD INTELECTUAL: LIMITACIONES Y 
APOYOS EN EL PROCESO JUDICIAL 

Patricia Sanjorge 
Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad (UAVDI) de la Fundación A LA 

PAR 
 

Introducción 

Las personas con discapacidad intelectual son altamente vulnerables a sufrir algún tipo 
de abuso (Focht-New, Clements, Barol, Faulkner y Pekala, 2008; Horner-Johnson y Drum, 2006), 
con una prevalencia superior a las personas sin discapacidad intelectual (Brown, Stein y Turk, 
1995; Horner-Johnson y Drum, 2006; McCarthy y Thompson, 1997; Sobsey, 1994; Verdugo, 
Alcedo, Bermejo y Aguado, 2002). En cuanto al abuso sexual, la tasa de victimización es hasta 
diez veces mayor en las personas con discapacidad intelectual. Además, los/as niños/as con 
discapacidad presentan mayor vulnerabilidad frente a diversas formas de abuso (Crosse y Cols, 
1993; Marchant y Page, 1992; Sullivan y Cork, 1996; Sullivan y Knuston, 1998; Verdugo, Bermejo 
y Fuertes, 1993, Wescott y Cross, 1996), aumentando a más del doble las probabilidades de ser 
víctimas de maltrato físico y abuso sexual en comparación con las de los menores sin 
discapacidad (Vig & Kaminer, 2002). 

El paso por el sistema judicial puede llegar a ser revictimizador si no se realizan las 
adaptaciones necesarias. Los procedimientos apenas contemplan las necesidades de apoyo que 
requieren las personas con discapacidad intelectual, de modo que cuando se ven implicadas en 
un proceso policial y judicial corren el riesgo de ser excluidas por el sistema, y de sufrir una 
victimización secundaria. Los delitos contra este colectivo resultan especialmente problemáticos 
cuando se trata de hechos difíciles de acreditar (se producen sin testigos y sin evidencias físicas), 
cuando las víctimas presentan limitaciones para denunciar y cuando se produce 
sistemáticamente la ocultación del delito, como sucede en los abusos sexuales (González, 
Alemany, Arqueros, Sotoca, Malagón, Miranda, Potes, Silva, Cendra, Alcaide, Gutiérrez, Garrido, 
González, Manzanero, Martorell, Quintana, Recio, Ramírez y Villena, 2017). 

En este sentido, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad establece en su artículo 13 la obligación para todos los Estados Partes, entre los 
que se encuentra España, de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a la 
justicia en igualdad de condiciones. Con este marco la Unidad de Acceso a la Justicia de 
Personas con Discapacidad Intelectual (UAVDI) de la Fundación A LA PAR promueve en 
España, desde 2012, la figura del facilitador/a como uno de los principales ajustes de 
procedimiento. 

El facilitador/a es un/a psicólogo/a experto/a en discapacidad intelectual y psicología 
forense cuyo objetivo es realizar las adaptaciones necesarias y ajustar los procedimientos para 
que las personas con discapacidad intelectual accedan a la justicia en igualdad de condiciones. 
La participación del facilitador/a ayudará a los operadores jurídicos a garantizar el acceso a la 
justicia de las personas con discapacidad intelectual. 

Hasta la actualidad la UAVDI ha atendido más de 1500 casos, de los cuales más de 700 
han sido denunciados. De estos más de 1500 casos, en el 43% ha intervenido la figura del 
facilitador durante el proceso judicial y solo el 12% de éstos han sido sobreseídos, mientras que 
en los casos en los que no ha intervenido la figura del facilitador, el 38% han sido sobreseídos. 
Estos datos reflejan la enorme importancia de la intervención de la figura del facilitador/a dentro 
del proceso policial y judicial que ayuda a disminuir las dificultades del propio proceso y a reducir 
la victimización secundaria de la persona con discapacidad intelectual en su paso por el sistema 
judicial. 

Una de las mayores dificultades que se pueden encontrar los agentes policiales y 
judiciales cuando se enfrentan a un caso de una persona con discapacidad intelectual es la 
obtención de la prueba testifical. La especificad de las capacidades de estas personas hace 
necesaria una valoración de las mismas para entender qué se puede y qué no se puede esperar 
en lo relativo a la prueba testifical. Algunas de las capacidades que influyen en este sentido son 
la memoria (episódica y semántica), incardinación espacio-temporal, capacidad para identificar 
una persona desconocida, atención, expresión o comprensión del lenguaje. La UAVDI cuenta 
con un protocolo diseñado para valorar estas capacidades en personas con discapacidad 
intelectual y diseñar los apoyos necesarios para superar las limitaciones identificadas, para así 
garantizar la obtención del testimonio en las mejores condiciones (Contreras, Silva y Manzanero, 
2015). 
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En el presente trabajo se expondrán brevemente 4 casos de mujeres con discapacidad 
intelectual víctimas de abuso y maltrato, las cuales presentan diferentes dificultades en sus 
capacidades para emitir un testimonio. El objetivo es describir los procedimientos y adaptaciones 
que se llevan a cabo en estos casos, así como mostrar las dificultades identificadas como 
ejemplo del riesgo que supone una declaración sin adaptaciones, y el diseño de los apoyos 
cognitivos necesarios para la obtención del testimonio. 
 

Descripción de casos 

3 mujeres adultas y una menor que presentan discapacidad intelectual; con un grado 
total de discapacidad del 38%, 72%, 33% y 65% respectivamente, según Dictamen Técnico 
Facultativo. Todas ellas derivadas a la UAVDI como posibles víctimas de abuso y maltrato. Desde 
los servicios derivantes se solicitó colaboración a la UAVDI para prestar apoyo en las respectivas 
declaraciones. 

 
Metodología 

- Entrevista previa de recogida de información y establecimiento del rapport en cada caso. 
- Evaluación de las capacidades de la persona con discapacidad intelectual que pueden 

condicionar la prueba testifical a través de la herramienta Protocolo ECAT-DI (Evaluación 
de Capacidades Específicas de Testimonio en Personas con Discapacidad Intelectual). 
El cual está desarrollado desde la UAVDI, enmarcado en una entrevista 
semiestructurada, donde se evalúan las siguientes capacidades: lenguaje (expresión, 
comprensión), pensamiento y procesos metacognitivos, incardinación espacio-temporal, 
memoria, secuenciación narrativa, atención, cuantificación, aspectos relativos a la 
sugestionabilidad (deseabilidad social, aquiescencia y sugestionabilidad).   

- Diseño de apoyos cognitivos y emocionales según las limitaciones y capacidades 
valoradas previamente de los diferentes casos. 

- Recogida de testimonio: inserción de los apoyos cognitivos según la valoración de 
capacidades de cada caso. 

- Elaboración del informe de cada caso. 
 

Resultados 

Se valoró que, en todos los casos, tanto las mujeres como la menor con discapacidad 
intelectual, sí disponían de capacidad para declarar, pero con diferentes limitaciones que 
requerían de apoyos específicos: práctica para la reducción de la deseabilidad social, clima de 
la entrevista, grandes reglas, ritmos y silencios, formato de las preguntas, etc. 

Una vez diseñados e insertados los apoyos, en todos los casos se pudo realizar la 
obtención de testimonio teniendo en cuenta sus capacidades y limitaciones previamente 
valoradas. 

 
Conclusiones 

Tras las entrevistas con las mujeres y la menor con discapacidad intelectual para evaluar 
las capacidades que pueden condicionar la prueba testifical, así como las entrevistas de 
obtención del testimonio, desde la UAVDI se elaboraron los informes de cada caso, facilitando el 
transcurso de las mujeres y la menor por los procesos policiales y judiciales que se iniciaron 
posteriormente. Entre las recomendaciones sugeridas por la UAVDI, con el objetivo de preservar 
la calidad del testimonio y reducir la victimización secundaria de las mujeres y la menor con 
discapacidad intelectual, se encontraron:  

- Acompañamiento del facilitador/a a lo largo del proceso judicial para minimizar el daño 
que pueda sufrir la persona con discapacidad intelectual durante las futuras 
exploraciones y declaraciones e inclusión de las adaptaciones que la persona pueda 
requerir por su discapacidad intelectual. 

- Realización de la prueba preconstituida para evitar que la persona con discapacidad 
intelectual declare en numerosas ocasiones. 
Finalmente, se tuvieron en cuenta las recomendaciones señaladas y actualmente los 

diferentes procesos judiciales de los casos expuestos siguen en curso. 
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LA TASA DE RESULTADOS POSITIVOS DEL SIMS EN PACIENTES CLÍNICOS: UN 
META-ANÁLISIS 

Esteban Puente-López1, David Pina2 y Paula Rambaud2,3 
1Universidad Europea de Valencia, 2Universidad de Murcia y 3Práctica privada 

 
Introducción  

Gran parte de la bibliografía científica sobre el estudio de la validez de síntomas se ha 
desarrollado en el contexto forense. El motivo es que en el citado contexto existen incentivos 
externos, como una posible compensación económica, recibir una baja laboral o evitar 
responsabilidad penal (Arce, 2017), los cuales se asocian con una mayor probabilidad de 
distorsionar la presentación de síntomas. Por el contrario, en el contexto clínico, la prevalencia 
de la presentación de síntomas inválida se espera que sea baja, o prácticamente inexistente 
(Merten y Merckelback, 2020). Por la naturaleza del contexto, se estima que habrá pocos 
incentivos que puedan justificar una presentación distorsionada. Se considera que el paciente 
busca asistencia de manera voluntaria para solventar un problema genuino, motivado por la 
necesidad de recibir información precisa y útil sobre el mismo. No obstante, la evidencia ha 
demostrado que los pacientes en contextos no-forenses también pueden tener alguna agenda 
oculta que los lleve a distorsionar su presentación de síntomas para lograr objetivos más allá de 
su tratamiento y atención (Merten y Merckelback, 2020).  

A pesar de los avances realizados en el área de estudio, a día de hoy no se dispone de 
una estimación general de la prevalencia de la invalidez de síntomas en el contexto clínico. Si 
bien estudios como el de Mittenberg et al. (2002) la sitúan entre el 8% y el 11%, puede variar en 
función de diversas variables. Conocer la prevalencia de invalidez de la presentación, y cómo 
varía en función de, por ejemplo, la condición o el escenario, puede ser de utilidad para 
concienciar sobre la importancia de la valoración de la validez de síntomas en los contextos no-
forenses. De la misma forma, permitiría valorar con más precisión la capacidad discriminativa de 
los test psicométricos empleados (conocidos como test de validez de síntomas, SVT).  

Uno de los métodos que puede utilizarse para estimar la prevalencia de invalidez es 
analizar la ratio de fallo en el contexto clínico de los SVTs más utilizados, como el Inventario 
Estructurado de Simulación de Síntomas (SIMS). Hasta la fecha, ningún meta-análisis ha 
evaluado el failure rate del SIMS en el contexto clínico, ni en los factores que pueden moderar 
dicho failure rate. Específicamente, un meta-análisis sintetizará los principales resultados de los 
estudios disponibles y analizará el efecto moderador de diferentes factores metodológicos (por 
ejemplo, el tipo de síntomas que se fingen o el contexto de evaluación) que pueden alterar el 
fallo en el SIMS. Por ello, este estudio busca llenar este vacío en la bibliografía examinando la 
prevalencia del failure rate del SIMS en pacientes con un diagnóstico clínico que no están en un 
entorno forense o involucrados en un litigio. De la misma forma, se analizará el efecto en el 
rendimiento del test de variables moderadoras identificadas en trabajos previos. 

 
Método 

Se realizó una revisión sistemática y un meta-análisis siguiendo las recomendaciones de 
las directrices PRISMA (Page et al. 2021). Se buscaron estudios que incluyeran pacientes con 
un diagnóstico clínico que no estuvieran en un entorno forense o implicados en un litigio. Se 
utilizaron los siguientes criterios de inclusión: (1) realizaron la evaluación psicológica en el 
contexto de una evaluación clínica; (2) utilizaron una versión completa o no modificada de la 
SIMS; (3) informaron del número de resultados positivos de la SIMS en el grupo de pacientes 
clínicos con puntuación de corte de la SIMS >16 o proporcionaron información suficiente para 
calcularla; (4) el texto completo estaba disponible. Como criterios de exclusión, se utilizaron los 
siguientes: (1) realizaban una revisión bibliográfica o teórica; (2) se desarrollaban en el contexto 
forense; (3) incluían un tamaño muestral pequeño (N < 20). 

La búsqueda electrónica se desarrolló en las siguientes bases de datos: la colección 
principal de Web of Science, ERIC, ProQuest, Medline, Tripdatabase, EBSCO host (Academic 
Search Premier, Psychology and behavioral science collection, APA Psychcharticles, APA 
PsychInfo, Education Source, PsicoDOC) y la Biblioteca Cochrane. La estrategia de búsqueda 
incluyó los siguientes términos: ("Structured Inventory of Malingered Symptomatology") OR 
("SIMS" AND "clinic*" OR "patient") OR ("SIMS" AND "malinger*" OR "feign"). El rango de tiempo 
de búsqueda fue de 1997 (validación inicial de SIMS) a 2022. La última búsqueda se realizó el 
25 de mayo de 2022. La búsqueda no estaba limitada por el idioma. 
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Se desarrolló un meta-análisis de proporciones utilizando un método genérico de 
varianza inversa con un modelo de efectos aleatorios, con la transformación de la prevalencia de 
doble arcoseno de Freeman y Tukey. Para evaluar la heterogeneidad de los estudios, se 
utilizaron los estadísticos Q de Hedges e I2. Además, para explorar las posibles fuentes de 
heterogeneidad, se realizaron varias meta-regresiones con variables identificadas de antemano 
como posibles moderadores, y también se realizaron análisis de subgrupos con variables 
moderadoras con un modelo significativo (p < .05). Por último, se determinó el sesgo de 
publicación mediante la inspección visual de un gráfico de embudo y las pruebas de Egger y 
Begg. Todos los análisis fueron realizados en el entorno R (4.2.0, R Core Team, 2022). 

                                                                  
Resultados 

Se seleccionaron 34 estudios. 6 de ellos contenían diferentes muestras, por lo que el 
número final de muestras incluidas para el análisis fue de 40. El tamaño total de la muestra fue 
de 8777 pacientes, con una edad media de 47,31 (DE= 11,1). La puntuación total media de la 
SIMS obtenida fue de 15,81 (DE=8,37). 

La tasa de resultados positivos del SIMS fue del 37,52% (IC del 95%: 32,84%-42,31%), 
con una heterogeneidad significativa entre los estudios (I2= 94%, p < 0,001). En cuanto a las 
posibles fuentes de heterogeneidad, el análisis de meta-regresión mostró que la tasa de fracaso 
de la SIMS era independiente del tipo de paciente (p = 0,97). Se identificaron como variables 
moderadoras significativas el contexto de la evaluación (R2= 28,93, p <0,001), el país de 
aplicación (R2= 27,34, p <0,001), la exclusión de participantes con posible incentivo externo (R2= 
15,80, p <0,01), la compensación por la participación en el estudio (R2= 14,12, p <0,01) y el tipo 
de síntomas (R2= 3,57, p <0,001).  

Por último, las pruebas de Begg (p = 0,788) y de Egger (p = 0,824), así como la 
inspección visual del gráfico de embudo (Figura 3), sugirieron que no había presencia de sesgo 
de publicación para la estimación de la tasa de fracaso. 

 
Discusión 

Los hallazgos obtenidos indican que la tasa de resultados positivos del SIMS en 
pacientes clínicos es aproximadamente del 37%, variando un ± 20% en función del contexto de 
evaluación, el país de aplicación, la exclusión de participantes con posible incentivo externo, la 
compensación por la participación en el estudio y el tipo de síntomas. Estos resultados ayudan 
a evidenciar que la invalidez de síntomas ocurre con una ratio no trivial fuera del contexto forense. 
Una puntuación positiva en el SIMS (>16) puede explicarse por varias razones. En primer lugar, 
cabe la posibilidad de que algunos de los ítems del test reflejen sintomatología real. Por ejemplo, 
como señalan Shura et al. (2021), dos ítems describen la dificultad para dormir en general y el 
insomnio medio en particular, ninguno de los cuales está redactado como extremo o grave. Sin 
embargo, la interrupción del sueño es una queja altamente común. En este sentido, si bien no se 
ha podido hacer un análisis específico por condición, los resultados del análisis de variables 
moderadoras indica que los pacientes con sintomatología de corte psicológico presentan 
puntuaciones más elevadas. Es posible que, en función de la condición presentada, el paciente 
identifique un número más elevado de ítems como reales, invalidando el punto de corte 
establecido. En segundo lugar, estos resultados pueden indicar que los pacientes evaluados 
tenían algún tipo de agenda oculta. Esta hipótesis es coherente con estudios como el de van 
Egmond y Kummeling (2002) donde se identificó que el 42.2% de los pacientes valorados 
esperaban obtener una ganancia secundaria de la terapia, y que dicha expectativa se asociaba 
con un peor resultado terapéutico. 
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PERCEPCIÓN DE LOS/AS PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA FORENSE DE 
SUS INFORMES PERICIALES 

Elena Garrido1, Sergio Mora1, Rocío Pina1,3 y M. Inés Lovelle1,2 
1Universitat Autònoma de Barcelona, 2Universitat de Barcelona, 3Universitat Oberta de 

Catalunya 
 

Introducción 

La presente investigación tiene por objetivo principal valorar la adecuación de los 
informes psicológicos forenses a las necesidades de los jueces y Tribunales españoles. Por este 
motivo, esta investigación se conforma de dos estudios. El primero recoge la percepción 
profesional en torno a la estructura utilizada, y considerada óptima, por los/las profesionales de 
la Psicología Forense en España (con acreditación o sin). La segunda pretende recoger la 
percepción de jueces/zas y magistrados/as. En esta comunicación se presentan los resultados 
de la percepción de los/las profesionales de la Psicología Forense.  

 
Método 

Muestra 
Participaron un total de 192 profesionales de la Psicología Forense (51% n=98 sin 

acreditación en Psicología Forense; 49% n=94 con acreditación en Psicología Forense) de los 
770 profesionales contactados (NC=95%, MDE=6.3%). La muestra estaba formada por una 
mayoría de mujeres (84.4% n=162) con una edad promedio de 47 años (DT= 10.7, mín.= 25 
máx.=74). Además, se observó una gran variabilidad en relación con los años de experiencia 
entre las personas participantes (M=12.8 DT=9.4, mín.=0 máx.=50), así como la cantidad de 
informes emitidos anualmente (M= 17.4 DT=26.4, mín.=0; máx.=200).  

 
Procedimiento 
A través de los colegios profesionales de España se contactó por correo electrónico 

los/las profesionales de la Psicología Forense. A cada una de las personas se les envió un 
cuestionario online diseñado en la plataforma Qualtrics con preguntas en torno a la estructura de 
sus informes y contenido específico, así como la valoración de la importancia de cada una de las 
partes. También se recogieron datos sociodemográficos.  
 

Resultados 

Según la opinión profesional mayoritaria, la estructura que cada profesional utiliza para 
sus informes es variable en función de su criterio profesional (79.2% n=152). No obstante, a 
pesar de esta discrecionalidad indicada, se observa coincidencia en una estructura base general 
en que los apartados más utilizados y considerados como más importantes, que corresponden 
con: presentación (incluyendo portada o presentación de las personas peritadas y profesional 
perito), objetivos (84.4%, n=162, los numera siempre; un 11,5% siempre los redacta con un texto 
genérico), antecedentes (94.8% n=182), metodología (96.9% n=186), resultados (97.4%, n=187) 
y conclusiones (94.4%, n=168). Asimismo, al analizar el contenido concreto de cada uno de estos 
apartados parece existir, nuevamente, una gran coincidencia entre los/las profesionales en la 
información que ofrecen a los/las jueces/zas y magistrados/as. Por último, debe destacarse que 
no se observaron diferencias significativas en la utilización de ninguno de los apartados y 
contenidos explorados entre profesionales con y sin acreditación en Psicología Forense. Como 
excepción se observó una mayor tendencia, próxima a la significación estadística (Ji cuadrado = 
7.526; p=.057, V Cramer=.207), de los/las profesionales sin acreditación en Psicología Forense 
a afirmar que anexan documentos con los perfiles de las pruebas psicológicas administradas. 
Otro resultado importante, por las implicaciones deontológicas, es que 45 personas sin 
acreditación en Psicología Forense (23.4% del total) y 30 con acreditación en Psicología Forense 
(15.6% del total) afirmaron que incluían conclusiones respecto a personas no peritadas.  
 

Discusión 

Estos resultados resultan esperanzadores en cuanto a la profesionalidad de la disciplina, 
pues indican criterios compartidos en la comunicación de los resultados de las evaluaciones 
psicológicas periciales al mundo judicial. Sin embargo, plantean cuestiones que deberán ser 
respondidas con el próximo estudio y superando las limitaciones del presente. ¿Es esta 
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estructura la idónea para los/las jueces y juezas? ¿Los jueces y juezas consideran relevante el 
mismo contenido que los/las profesionales de la Psicología? ¿Qué partes del informe son más 
importantes para ellos y ellas?  
 

Limitaciones 

La muestra de este estudio recoge principalmente la percepción de profesionales de la 
psicología forense del ámbito privado (83.3%, n=160). Esto puede ser debido a la forma en que 
se localizó la muestra. Por otra parte, no se ha controlado la deseabilidad social y parece que 
cierta parte de los resultados podrían ser explicados por ella.  
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DISCAPACIDAD POR TRASTORNO MENTAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO COMO 
FACTORES DE IMPACTO EN LA EVALUACIÓN FORENSE DE LA GUARDA Y 

CUSTODIA DE MENORES 
María Arántzazu García Rico 

Ministerio de Justicia. Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Albacete, Cuenca y 
Guadalajara. Subdirección de Cuenca 

 
Introducción 

Las causas que motivan la determinación de una discapacidad son diversas, 
comprendiendo factores motores, sensoriales, del desarrollo intelectual y trastornos mentales. 
Estos últimos se configuran como entidades de relevancia en contexto de custodias disputadas, 
cuando la Autoridad Judicial solicita una evaluación forense que le auxilie en la determinación de 
si dicha patología mental merma o interfiere de alguna manera en los roles parentales respecto 
a los menores cuya custodia se litiga.  

Hay trastornos mentales cuya prevalencia en la población general favorece su habitual 
presencia en sujetos evaluados en contexto forense, como los trastornos de ansiedad. Sin 
embargo, durante la evaluación forense encontramos psicopatologías menos prevalentes, pero 
de significativa relevancia por las consecuencias que conllevan para el desarrollo de los 
miembros de la unidad familiar y el clima convivencial, como ocurre en el trastorno de 
acumulación (Tac).  

Esta unidad familiar se incluye dentro de esta casuística pues la progenitora presenta un 
trastorno por acumulación, causa principal de ruptura de la relación marital y la convivencia 
familiar. La literatura científica establece que el trastorno de acumulación afecta entre el 2 y el 
6% de la población adulta (Timpano et al., 2009). Se configura como patología crónica, que incide 
negativamente en el contexto familiar y en el desarrollo psicológico de los menores que presentan 
un progenitor afectado (Davidson et al., 2019; Zaboski et al., 2019). Los datos existentes 
derivados de sujetos menores de edad son escasos, especialmente en el ámbito forense (Frost 
y Hartl, 1996; Postlethwaite et al., 2019; Tolin et al., 2010). Concretamente se han descrito 
conductas de acumulación en menores de 6 años y la comorbilidad con otros trastornos que 
hacen aún más complejo el pronóstico y tratamiento (Morris et al., 2016).  

Si a esta entidad psicopatológica (trastorno de acumulación), le añadimos un escenario 
donde existen denuncias interparentales por violencia de género y violencia doméstica, así como 
diagnósticos psicopatológicos en los hijos de los litigantes, nos encontramos ante un caso que 
se configura como un reto a nivel psicológico forense por la complejidad del análisis de las 
diversas variables que en él confluyen. Entre estas variables destacan aquellas propias del 
ámbito forense penal (riesgo de violencia, valoración de secuelas) y civil (capacidad de 
autogobierno del progenitor, habilidades parentales y capacidad para asumir la custodia de los 
menores).  

El caso que presentamos se enmarca en un contexto psicosocial forense configurado 
por progenitores y dos menores. El núcleo del análisis psicológico forense lo configuran el 
trastorno de acumulación de la progenitora y los trastornos psicopatológicos presentados por el 
resto de la unidad familiar, analizándose cómo dichas variables influyen en la valoración pericial 
forense solicitada por la Autoridad Judicial (“opción de custodia que mejor garantiza la protección 
de los menores”). 
 

Metodología 

Se realiza una evaluación psicológico forense de una unidad familiar configurada por 
progenitores casados y dos menores, de 11 y 9 años. Todos los miembros de la unidad familiar 
presentan antecedentes psicopatológicos.  

Se realizan entrevistas semiestructuradas con los miembros de la unidad familiar, 
observación conductual en entorno forense y se aplican pruebas estandarizadas de evaluación 
psicológica (MMPI-2-RF, PAI, CUIDA, ECPP, SENA, BASC). Se complementa la información 
obtenida con datos sociales y psicológicos derivados de entrevistas a informantes externos tales 
como facultativos Psiquiatras, docentes pertenecientes al ámbito académico de los menores y 
miembros de las respectivas familias extensas.  

 Con todos los datos obtenidos se procede a su estudio y posterior formulación del 
documento pericial forense que se remite a la Autoridad Judicial, para su consideración. 
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Resultados y Discusión 

A nivel general, la literatura científica ofrece diversos datos de cómo la presencia de una 
patología mental puede configurarse como factor que influye en la ruptura conyugal. En el caso 
que nos ocupa, la unidad familiar que peritamos se incluye dentro de esta casuística pues la 
progenitora presenta un Tac de tipo familiar, causa de ruptura de la relación marital y la 
convivencia familiar. 

De forma previa a la interposición del procedimiento judicial que motiva la pericial 
forense, es el entorno familiar extenso paterno el que pone en conocimiento de dispositivos de 
servicios sociales de zona la existencia en la esposa de conductas compatibles con Tac, 
situación que generaba reacciones violentas de la progenitora y del hijo mayor contra el padre 
como persona encargada de reducir y eliminar la acumulación de objetos. La problemática 
familiar se cronifica, aparecen reacciones violentas, negativa a deshacerse de objetos 
acumulados por parte de la progenitora, acumulación de alimentos no salubres con ingesta de 
los mismos por los menores y la madre, ausencia de higiene en todas las zonas y enseres de la 
vivienda, así como la emisión de conductas de acumulación por parte de ambos menores. 

El progenitor interpone la correspondiente denuncia contra su esposa tras ser agredido 
verbal y físicamente por ésta y por el hijo de 11 años, disponiendo de parte de lesiones derivado 
de la exploración médico-asistencial oportuna. Al mismo tiempo, la progenitora interpone una 
denuncia contra el progenitor “por violencia de género”, aludiendo haber sido agredida 
físicamente por parte de su esposo de quién igualmente manifiesta que ha agredido a los hijos, 
sin que se objetivase signo físico alguno en la denunciante o en los menores compatible con lo 
referido por ésta por parte de los dispositivos médico-asistenciales ni médico forenses. De dichas 
denuncias cruzadas se derivan unas medidas judiciales que el progenitor debe cumplir, 
consistentes en guarda y custodia materna, interrupción de todo contacto del padre respecto a 
los menores, orden de alejamiento y prohibición de comunicación respecto a la madre y los dos 
menores. Ante dichas medidas judiciales, el progenitor recurre las mismas y se solicita al Equipo 
Psicosocial Forense la evaluación pericial de la unidad familiar al completo, con objeto de 
informar qué progenitor es más idóneo para ostentar la guarda y custodia de ambos menores, 
así como para garantizar su protección. 

La exploración psicológico forense y social forense arroja los siguientes datos: 
La unidad familiar queda configurada por progenitores (padre y madre) quienes 

respectivamente cuentan con 50 y 51 años de edad, y dos menores (un varón de 11 años y una 
mujer de 9). 

A nivel psicopatológico encontramos los siguientes datos relevantes a nivel pericial: 
- La madre presenta antecedentes familiares de trastorno por acumulación materna, así 

como en una de sus hermanas. Igualmente presenta antecedentes personales de 
trastorno por acumulación. 

- El padre no presentaba antecedentes personales ni familiares de forma previa a la 
interposición de las denuncias que motivan la actuación pericial forense. De forma 
posterior a la ruptura convivencial, el padre inicia asistencia psicoterapéutica por clínica 
ansioso-depresiva reactiva a “haber sido denunciado por su esposa y dictaminarse una 
orden de alejamiento hacia sus hijos”. 

- El menor de 11 años presenta diagnóstico facultativo de trastorno de conducta no 
especificado. Servicios de salud mental infanto-juvenil informan de posible trastorno 
adaptativo, ausencia de conciencia de la problemática materna, y presentación de 
manifestaciones de acumulación, búsqueda de basura introduciéndose en contenedores 
y conductas similares, habiendo sido observado por profesionales y profesores. Admite 
reacciones violentas contra su padre por lo que refiere “les tira cosas a su madre y a él”. 

- La menor de 9 años presenta diagnóstico facultativo de encopresis no orgánica. 

La principal dificultad en la evaluación psicológico forense de la progenitora, es la 
ausencia de instrumentos específicos empíricamente validados en contexto forense para la 
evaluación del Tac. Los instrumentos disponibles no recogen ítems específicos, con lo que los 
datos disponibles quedan enmarcados en un perfil general que no valora de forma concreta el 
Tac. Se observa una incoherencia respecto al contenido del pensamiento de la paciente, 
recogido en la exploración forense, cuyo foco lo constituye la figura del progenitor, con ausencia 
de puntuaciones psicopatológicas en escalas que evalúan distorsiones de pensamiento en las 
pruebas administradas. 
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En el progenitor, las manifestaciones más evidentes son las que se refieren al estado de 
ánimo. Refiere presentar manifestaciones ansioso-depresivas que vincula a la ausencia de 
contacto con sus hijos desde el momento que su esposa interpuso una denuncia contra él.  

Las pruebas de evaluación psicológica administradas al peritado (MMPI-2-RF, PAI) 
ofrecen puntuaciones compatibles con la presencia de respuestas de ansiedad y estrés. Las 
puntuaciones obtenidas en la prueba de evaluación de habilidades parentales básicas (CUIDA) 
ofrece puntuaciones compatibles con rangos cualitativos medio-altos en variables personales y 
parentales. 

En los menores, se constata la presencia de alteraciones internalizantes y 
externalizantes, así como una nula conciencia de enfermedad respecto a la patología mental 
materna, mostrando indicadores de reproducción y normalización del modelo de acumulación 
materno. 

Con todos los datos, se expone una propuesta a la Autoridad Judicial respecto a la figura 
el progenitor paterno como aquella que se configura como idónea para favorecer el desarrollo 
psicosocial de los menores peritados. La sentencia judicial emitida a tal efecto recoge la 
propuesta realizada por el Equipo Psicosocial Forense. 
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¿QUÉ OFRECE LA PRUEBA PERICIAL DE PARTE? 
Ismael Pérez García 

Práctica privada 
 

Introducción 

Cuando se solicita la participación de un/a profesional ajeno a las ciencias jurídicas en 
un proceso judicial es para que aporte su conocimiento, ya que su especialidad no forma parte 
de lo que el juez o la jueza pondera para tomar una decisión sobre los hechos discutidos entre 
las partes (Subijana y Echeburúa, 2021). Por esta razón, son muchas las circunstancias por las 
que se ha incrementado el número de solicitudes de peritajes psicológico. Campanero (2000) 
apunta el aumento de procedimientos civiles (fundamentalmente solicitudes de separación y 
divorcio por vía contencioso- administrativa), las muertes o daños producidos por accidentes de 
tráfico o laborales y la entrada de las compañías de seguros privadas. En el año 2021 se 
establecieron la Ley Orgánica 8/21, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, y la Ley 8/2021, de 2 de junio, sobre la reforma de la legislación 
civil y procesal con la intención de promover el apoyo a las personas con discapacidad. Ambas 
leyes marcan un antes y un después sobre la repercusión de la psicología forense y el peritaje. 
El marco legal que ampara en España la práctica pericial psicológica es el Artículo 335 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, estableciendo que “cuando sean necesarios, conocimientos científicos, 
artísticos, técnicos o prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o 
adquirir certeza sobre ellos, las partes podrán aportar al proceso el dictamen de peritos/as que 
posean los conocimientos correspondientes o solicitar, en los casos previstos en esta ley, que 
se emita dictamen por perito/a designado por el tribunal”. La prueba pericial se puede incorporar 
al proceso de dos formas distintas: 1) cuando una de las partes incorpora un informe que ha 
solicitado fuera del proceso para ser utilizado en el mismo, lo que se conoce como informe de 
parte (o de privado), (artículos 335 y ss. LECivil), y 2) cuando el/la juez/a, a petición de una de 
las partes o por decisión propia, decide solicitar a un/a perito/a designado/a dentro del proceso 
la elaboración de un informe pericial, lo que se llama informe de oficio (artículos 339 y ss. LECivil, 
y 456 y ss. LECrim) (Subijana y Echeburúa, 2021). Este proceso empieza a través de la 
evaluación pericial, la cual es transmitida a él/la operador/a jurídico/a demandante por medio del 
informe psicológico forense, en donde se convierte en un medio probatorio más dentro del 
proceso judicial (Muñoz et. al., 2011). Este tipo de informe no presenta una estructura fija, pero 
la mayoría de los/as profesionales de esta área coinciden en que debe presentar las siguientes 
características: datos identificativos de el/la perito/a, datos relevantes de indagación previos al 
caso, objetivo del caso judicial y del informe, datos de las personas que participan en el proceso 
legal, la metodología empleada, las actividades realizadas y detalladas junto con resultados, las 
conclusiones y recomendaciones (Jiménez, 2015).  Adicionalmente, por medio de la oralidad, 
el/la perito/a debe estar preparado/a para ser llamado/a a juicio y sustentar, de una manera ética 
y honesta, lo plasmado en su respectivo informe; como también debe estar preparado/a para ser 
interrogado/a por las dos partes contrarias en el proceso (Rudas, Baena y Pérez, 2016). Una de 
las principales limitaciones en la elaboración de informes periciales, especialmente en la práctica 
privada, es la imposibilidad de acceder a todas las partes implicadas (Horcajo y Dujo, 2020). De 
este modo, cuando se produce una mala aplicación de la prueba pericial, este error afectará 
negativamente a todos los niveles (Arce, Fariña, Novo y Seijo, 2019). De acuerdo a lo anterior, 
surge la siguiente cuestión: ¿Cuál es la importancia que tiene el informe psicológico forense a la 
hora de que el/la juez/a tome la decisión en las sentencias judiciales? López y Pueyo (2007) 
concluyen que cuando se analiza la relación entre los peritajes psicológicos y las sentencias, se 
observa que en el 88% de los casos llegan a conclusiones similares. Moreno, Correa y Pérez 
(2013) hallaron que el 73% de las veces en las que se cita la pericial psicológica en la sentencia 
judicial, esta va aparejada con abuso sexual. 

Rudas, Baena y Pérez (2016) reportan que en un 80% de los casos, el/la juez/a tomó su 
decisión de manera concordante con los resultados del informe psicológico forense. Además, se 
pudo identificar que en el 80% de los casos en las sentencias judiciales de primera instancia en 
delitos sexuales en la ciudad de Barranquilla (Colombia) se hizo menciona de la pericial. En la 
misma línea, Rodríguez y Pérez (2017) analizaron 103 informes periciales psicológicos forenses 
de parte, con sus respectivas sentencias judiciales emitidas en tribunales de Justicia de Colombia 
y España, donde obtuvieron resultados significativos (p<.001) entre la aceptación de la prueba 
forense de parte y la concordancia de la sentencia judicial, tanto en la muestra española como 
en la colombiana. En otra investigación similar, Rudas, Baena, Crissien, Pérez y Santolaya 
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(2018) obtuvieron que, de las 85 sentencias emitidas en Santa Cruz de Tenerife, en el 56.5% de 
los casos se hizo mención a la prueba pericial. Asimismo, en el 70.6% de las sentencias se halló 
influencia de los informes periciales en las decisiones judiciales. En Colombia, en el 88.8% de 
las sentencias analizadas tiene influencia el contenido del informe psicológico en la decisión 
judicial. Además, los/as magistrados/as refieren que las conclusiones del informe psicológico son 
la base fundamental de su decisión. 

 
Método 

Se han seleccionado 88 informes periciales psicológicos forenses de parte (privado) de 
primera instancia, con sus respectivas sentencias, elaborados entre los años 2009 y 2021. 57 de 
los informes analizados han sido realizados por un único psicólogo forense en Santa Cruz de 
Tenerife; y 31 informes han sido aportados a este trabajo por una profesional radicada en Bogotá 
(Colombia); 88 en total. Para la recogida de la muestra se diseñó una matriz en donde fue posible 
recolectar la información por medio de 12 variables y 34 categorías. La información obtenida fue 
cuantificada en el programa estadístico Jamovi (Versión 1.6). 
 

Resultados 

Encontramos relación significativa entre la mención pericial y el país (p<.001), de tal 
modo que la mención al informe forense es mayor en Colombia (93.5%) que en España (47.2%). 
Además, obtenemos un coeficiente Phi = 0.467, lo que implica un tamaño de efecto medio-alto. 
En la mayoría de los casos hay aceptación de la prueba (95.5%), mientras que solo en un 4.5% 
de los casos no es aceptada. El procedimiento judicial que más acepta la prueba psicológica 
pericial y donde más concordancia encontramos es en el civil, donde hay un 41.7% de 
concordancia frente al 29.8% de la vía penal. La aceptación del informe pericial de parte es solo 
un 4.5% inferior a la aceptación de la prueba pericial psicológica forense de oficio, que son 
aceptados en su totalidad. 
 

Discusión 

Este estudio supone la creación de una base que permitirá la mejora para futuras 
investigaciones en relación con la temática planteada, marcada por el tamaño reducido de la 
muestra, conlleva el interés por saber cuántos informes forenses de parte se quedan en los 
archivos de los despachos de las personas que ejercen la abogacía sin entregar a los juzgados. 
Pero una conclusión que va más allá de lo esperado que el 95.5% de los informes de parte de 
primera instancia sean aceptados; lo que nos muestra una diferencia no significativa con los 
informes de oficio, que son aceptados en su totalidad, ya que son pedidos en el mismo proceso 
judicial por el ministerio fiscal o por el/la propio/a juzgador/a. Por otro lado, es importante resaltar 
también que casi de la mitad de los datos que se aportan en derecho civil (41.7%) sean 
concordantes con la sentencia final. Los resultados de este estudio redundan en la continua 
“psicologización” del derecho, donde cada vez es más demandada la participación de la 
psicología con énfasis clínico y forense. 
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FALSAS MEMORIAS EN LOS TRIBUNALES: RECOMENDACIONES PARA 
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Introducción 

A menudo, las decisiones judiciales se basan únicamente en las declaraciones de los 
testigos, las víctimas y los sospechosos (Arce, 2017; Novo y Seijo, 2010; van Koppen, 2007). 
Una cuestión especialmente relevante para este ámbito es decidir si dicho testimonio es válido o 
no. Esta evaluación es crucial, ya que, por ejemplo, el uso de técnicas sugestivas puede producir 
falsas memorias (es decir, recuerdos de detalles o eventos que no fueron experimentados; 
Otgaar et al., 2017, 2018; Loftus, 2005) y, por lo tanto, dar lugar a testimonios inválidos, los 
cuales pueden conducir a acusaciones falsas y condenas erróneas.  

En la presente comunicación ofreceremos varias recomendaciones sobre cómo los 
peritos o testigos expertos deben tratar los testimonios para decidir si se basan en hechos 
experimentados o fabricados pero honestos. 

 
Investigación en Falsas memorias 

La investigación científica de las falsas memorias estalló en los años 80 y 90 debido a 
las manifestaciones de personas que afirmaban haber recuperado recuerdos de abuso sexual 
infantil (Davis & Loftus, 2006; McNally, 2005; Otgaar et al., 2019). Según algunos clínicos, estas 
personas reprimían recuerdos sobre el trauma en el inconsciente que solo podrían recuperarse 
mediante técnicas (sugestivas), como la hipnosis (Davis & Loftus, 2006). Sin embargo, los 
científicos de la memoria expresaron su preocupación por estos casos, debido a que tales 
técnicas podrían conducir a la formación de falsas memorias sobre eventos autobiográficas. Esto 
dio lugar a un acalorado debate, el cual se denominó ‘la guerra de la memoria’ [memory wars], 
el cual continúa en la actualidad (Otgaar 2019, 2022). 

Una falsa memoria se define como el recuerdo de un evento que nunca fue 
experimentado pero que se interpreta por la propia persona como si fuera verdadero (Loftus, 
1993,1995). En este sentido, se ha demostrado en varios estudios que los falsos recuerdos 
pueden ser implantados mediante técnicas sugestivas (Otgaar et al., 2018, Scoboria et al., 2017; 
Selaya et al., 2020, 2021). Asimismo, se ha afirmado que los recuerdos verdaderos y falsos son 
difíciles de diferenciar sin una corroboración independiente (Bernstein & Loftus 2009). Esto es 
relevante porque tanto los recuerdos reales como los sugeridos (falsos) suelen tener las mismas 
implicaciones, incluyendo la posibilidad de iniciar un proceso judicial, habitualmente contra un 
allegado. Para ilustrar estas implicaciones, describiremos un caso reciente en el que se pudo 
demostrar la implantación de una falsa memoria y que supuso la condena de la persona que la 
implantó. 

 
Un caso italiano sobre falsas memorias 

En un caso reciente en Italia (véase Otgaar et al., 2022), un terapeuta ha sido condenado 
a 4 años de prisión por implantar una falsa memoria de abuso sexual en una chica de 17 años. 
Durante 14 sesiones, se comprobó cómo el terapeuta guiaba a la joven, quien tenía un historial 
de abusos sexuales que no recordaba, para que recordara los abusos perpetrados por un amigo 
de su padre. El terapeuta utilizó, entre otras técnicas, el EMDR, llevando a la joven a solapar los 
acontecimientos, generando una confusión cada vez mayor, llegando incluso a identificar a su 
propio padre como el agresor. Tras la terapia, la adolescente comenzó a desarrollar problemas 
externalizantes (consumo de drogas, irritabilidad, etc.) y perdió el contacto con su progenitor. Los 
servicios sociales italianos detectaron el caso e iniciaron un proceso judicial contra el terapeuta. 

Tras el juicio, el terapeuta fue acusado de implantar una falsa memoria mediante el uso 
de ‘técnicas no éticas y manipuladoras’, haciendo hincapié en el uso de entrevistas altamente 
sugestivas y en la alteración de ‘recuerdos traumáticos’ mediante el uso de EMDR. Este caso ha 
señalado la relevancia y posible iatrogenia de algunas técnicas sugestivas que se están 
utilizando en la terapia, como el EMDR (Otgaar et al., 2021). 

Para investigar si las alegaciones sobre un posible trauma se basan en recuerdos 
verdaderos o falsos, propondremos varias recomendaciones a la hora de abordar un nuevo caso 
en el que se sospeche que puedan estar implicadas falsas memorias. 
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Recomendaciones 

Una recomendación importante es que los testigos expertos trabajen con diferentes 
escenarios al evaluar la validez del testimonio (Crombag y Wagenaar, 2000; Raskin y Esplin, 
1991, Rassin, 2014). Esto incluye la postulación de hipótesis alternativas (al menos dos). Así, se 
recomienda empezar con dos escenarios: escenario "culpable" (testimonio basado en la 
experiencia) y escenario "inocente" (testimonio fabricado: mentira o falsas memorias) antes de 
comenzar el estudio de un caso. A continuación, tras leer la documentación judicial facilitada, se 
pueden construir más escenarios e ir incluyendo diferentes evidencias en cada uno.  

Una de las razones por las que es necesario trabajar con diferentes escenarios es porque 
dichos escenarios podrían proteger a los testigos expertos de los posibles sesgos a los que están 
sometidos durante su trabajo. Algunos de estos sesgos podrían producirse durante la 
preevaluación (‘estereotipos sobre los delincuentes’, ‘familiaridad del caso’ o ‘sesgo de lealtad’) 
o durante la evaluación (sesgo de confirmación, perseverancia en las creencias o efecto bola de 
nieve; Vredeveldt, 2022). Para evitar estos sesgos, se propone la construcción de escenarios 
alternativos. 

Una segunda recomendación es que los testigos expertos se centren en las 
circunstancias que rodean la primera declaración (contexto de la revelación). Mientras que las 
declaraciones espontáneas se consideran más precisas (Orbach y Lamb, 1999), las denuncias 
que surgen tras las sospechas de terceros -y sus consecuentes entrevistas- pueden suponer la 
contaminación del testimonio o incluso la implantación de falsas memorias, incluso cuando las 
posteriores entrevistas se conducen adecuadamente (Ceci et al., 2007). También es relevante el 
análisis de las declaraciones anteriores para determinar si se produce una escalada en la 
gravedad o intensidad de los abusos a medida que se van produciendo diferentes declaraciones.  

En tercer lugar, se recomienda pedir la opinión de otro psicólogo sobre el trabajo 
realizado por el testigo experto. Así, es relevante recomendar que otro experto en la materia, 
pero que no tenga conocimientos sobre el caso concreto, revise el informe para que haga 
comentarios críticos sobre el mismo. 
 

Implicaciones 

La aplicación de las recomendaciones aquí propuestas es de vital importancia para la 
mejora de la evaluación psicológica en el contexto legal, mediante la reducción de posibles 
sesgos (Otgaar et al., 2017). Además, cabe señalar, que no sólo son cruciales para los países 
para los que se propusieron inicialmente, sino también para España, ya que comparten un 
sistema judicial similar (Van Koppen, 2007). Sin embargo, existen algunas diferencias entre ellos. 
Una de ellas radica en que el sistema judicial español es susceptible de introducir diferentes 
fuentes de sesgo debido, entre otros, a la repetición de las declaraciones en varias ocasiones, 
v.g. declaración inicial, interrogatorio policial, testimonio judicial y pericial, sin tener en cuenta 
aquellas surgidas durante la terapia o con los familiares y/o allegados. 

En el mismo sentido, además de estas recomendaciones específicas, es pertinente 
añadir que sería de especial relevancia incorporar comités de expertos, así como plataformas 
que protejan y asistan a las víctimas que han sufrido la implantación de una falsa memoria, como 
ya se lleva haciendo durante algunos años en otros países europeos (Nierop, 2022; Shaw, 2022). 
En conclusión, estas recomendaciones podrían ayudar a los psicólogos forenses a conocer y 
evitar diferentes sesgos en sus informes, así como a detectar posibles falsos recuerdos que 
podrían dar lugar a condenas erróneas.  
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VALORACIÓN NEUROPSICOLÓGICA FORENSE EN LA INSERCCIÓN DE 
MEMORIA 

Santiago Rafael González, Paulino Dzib-Aguilar y Danae Montserrat Reséndiz 
Universidad Autónoma de Yucatán 

 
Introducción 

La psicología es una ciencia que muchas veces asiste a fiscales y tribunales, y a pesar 
de esto, poco se sabe sobre los diferentes campos de aplicación que la componen. En este 
sentido, la psicología jurídica nace desde las bases del campo clínico y social y el experimental. 
La neuropsicología es una disciplina, rama de las neurociencias que estudia la relación entre el 
cerebro y la conducta (Monroy y García, 2017). La neuropsicología forense, por su parte, se 
encarga de aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos de la neuropsicología al ámbito 
jurídico (Monroy y García, 2017). En México, la neuropsicología forense es una disciplina 
emergente, mientras que en países como Estados Unidos y en España se encuentra consolidada 
desde hace décadas (Verdejo, Alcázar, Gómez & Pérez, 2004). 

Con lo anterior en mente, no es raro que, en el campo legal a los profesionales de la 
psicología clínica, la psicología forense o incluso de otras disciplinas, como el derecho o el trabajo 
social se les asignen algunas de las funciones en las que, los neuropsicólogos son las mejores 
opciones, como el llevar a cabo valoraciones que den precisión en la explicación de los procesos 
de memoria y comprensión. Por este motivo, los demás profesionales involucrados en la 
obtención del testimonio deben contar con una metodología y conocimiento amplio que se centre 
en el estudio de la memoria, así como en el conocimiento de las funciones, anatomía, bioquímica 
y actividad eléctrica del cerebro, las anteriores, han demostrado validez y confiabilidad al explicar 
el comportamiento. En México no se tiene la competencia para designar a un neuropsicólogo 
para la toma de declaraciones, por lo que aún se mantienen estas tareas de valoración en el área 
clínica de la psicología. 

Es trascendente el estudio de la memoria en los procesos forenses de testigos, presuntas 
víctimas como victimarios cobrando importancia el impacto que tienen los temas como la 
neuroanatomía, el procesamiento y los diferentes tipos de memoria a la hora de tomar el 
testimonio (Reséndiz y Uc, 2022). Cuidar no contaminar la memoria de los valorados, es 
considerar el nivel de comprensión, el tipo de preguntas, la edad y el lenguaje de los valorados. 
En este sentido, tal y como menciona Shaw y Porter (2015), las funciones ejecutivas y la memoria 
tienen una relevancia mayúscula para los tribunales de justicia. 

 
Método 

El presente trabajo cuenta con dos fases diferenciadas descritas a continuación.  
Para la primera fase, participaron 53 niños, de los cuales 28 fueron niñas y 25 niños, 

mismos que tenían edades entre los 6 a 11 años (DE = 1.69), con promedio de edad 8.55. El 
muestreo que se utilizó para la elección de las personas fue no probabilístico por cuotas. Los 
instrumentos empleados con validez para valorar la memoria de la población de estudio fueron: 
la batería de pruebas NEUROPSI. Atención y Memoria- Evaluación Neuropsicológica, y la 
Evaluación Neuropsicológica de las Funciones Ejecutivas en Niños (ENFEN). Esta primera fase 
del trabajo se llevó a cabo desde un estudio descriptivo, transversal, y a través del método no 
experimental Ex post facto. Así mismo, en cuanto al proceso, lo primero que se realizó fue el 
análisis y selección de pruebas a utilizar, con base en su validez y confiabilidad, así como el 
objetivo y la muestra en la que se aplicarían. Se firmó el consentimiento informado 
correspondiente y se prosiguió a la aplicación, calificación e interpretación de lo obtenido en las 
pruebas, para finalmente realizar el análisis estadístico correspondiente. 

La segunda fase parte de un diseño cuasi experimental. La muestra actual es de 16 
participantes, de los cuales 5 han sido hombres y 11 mujeres, con un promedio de edad de 19.18 
años (DE= .88). Los instrumentos empleados en esta fase son los cuestionarios basados en los 
trabajos de Elizabeth Loftus, el termómetro de temperatura periférica y el Brainmaster Discovery 
24. En cuanto al procedimiento, en primer lugar, se hizo la recopilación de las técnicas e 
instrumentos a utilizar en el protocolo. Posteriormente se dividió a los participantes en dos grupos 
de manera aleatoria y se procedió a la aplicación del protocolo. Este consta de 2 fases; durante 
la primera parte, los participantes observan grabaciones de automóviles chocando entre sí, para 
posteriormente, durante la segunda fase contestar una serie de preguntas relacionadas a los 
eventos observados. Es necesario mencionar que, a pesar de que las preguntas hacían 
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referencia a lo mismo, las palabras utilizadas eran distintas. Con el grupo A se utilizaban palabras 
como “hacer contacto”, mientras que, con el grupo B, se utilizaban palabras como “estrellar”. 
Durante esta fase se tomaron medidas psicofisiológicas y electrofisiológicas. Finalmente se 
realizaron los análisis estadísticos en el software IBM SPSS STATISTICS v. 25. 
 

Resultados 

A partir del análisis estadístico, se obtuvo que no existen diferencias estadísticamente 
significativas por sexo, ni por tipo de escuela (publica y/o privada), pero sí existen diferencias 
estadísticamente significativas entre los niños y niñas en “etapa preoperacional” y los que se 
encuentran en “etapa de operaciones concretas”.  Es decir, se encontró que, a mayor edad, 
mayor capacidad de memoria en los niños, niñas y adolescentes. Se puede decir que, si las niñas 
y los niños obtienen un promedio en decatipos en la ENFEN de entre 3 a 4, tienen la capacidad 
mínima de funcionalidad en memoria y comprensión para poder declarar; si el promedio obtenido 
es de 5 a 7, tienen una capacidad promedio y esperada de funcionalidad de acuerdo a su edad; 
y si el promedio obtenido es de 8 a 10, tienen una capacidad óptima de acuerdo a su edad.  

En cuanto a la prueba NEUROPSI, se puede decir que si las niñas y los niños obtienen 
puntuaciones naturales que los ubiquen dentro del promedio en las Puntuaciones totales 
normalizadas en las tres agrupaciones (1. Atención y Funciones Ejecutivas, 2. Memoria y 3. 
Atención y memoria) de entre 70 a 84, tienen la capacidad mínima de funcionalidad en memoria 
y comprensión para poder declarar; si el promedio obtenido es entre 85 a 115, tienen una 
capacidad promedio o esperada de funcionalidad para su edad; si obtienen un promedio de 116 
o más, significa que tienen una capacidad óptima. 

De la segunda fase los resultados preliminares mediante la prueba de U de Mann-
Whitney nos muestran que existe una diferencia entre las respuestas de ambos grupos 
dependiendo de la forma de preguntar.  El grupo A, al que se le preguntó “¿A qué velocidad 
hicieron contacto los automóviles?”, reportó velocidades más bajas con respecto al grupo B, en 
el que se utilizó la palabra “estrellaron”. De igual manera, las personas que reportaron 
velocidades más altas recordaron la presencia de vidrios rotos al momento de los choques entre 
automóviles, a pesar de no haber cristales rotos en las grabaciones mostradas. Las velocidades 
reportadas pueden verse en la Figura 1. 

En el aspecto de la temperatura periférica se obtuvo que las personas del grupo A, 
reportaron temperaturas más bajas, con una media de 89.29°F (DE= 0.57), con respecto a las 
del grupo B, quienes presentaban una media de 91.60°F (DE= 0.54). 

Figura 1.  
Velocidades reportadas por grupo. 
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Discusión 

Los resultados indican que la memoria se encuentra condicionada por diferentes 
aspectos. En primer lugar, tenemos la edad de la persona. La posibilidad de recordar un evento, 
detalle, concepto, etcétera, depende de múltiples factores. Principalmente de la manera en que 
se codificó la información, la manera como se registró y almacenó la información y la manera 
como logra recuperarse la información. 

Los adultos poseen las habilidades necesarias para explotar mejor que los niños estos 
dos últimos aspectos.  En este sentido se concuerda con Arce y Fariña (2012) quienes 
mencionan que, con mayor edad y mayores recursos cognitivos, se aprende a desarrollar y 
utilizar efectivamente estrategias para recordar mejor. 

Otro aspecto importante mantiene relación con los procesos atencionales y perceptivos, 
ya que como mencionan Loftus y Palmer (1974) estos procesos cumplen el objetivo de crear una 
representación de lo atestiguado. Finalmente, la información externa que influye en la percepción 
de los hechos. De este modo, al preguntar “¿A qué velocidad se estrellaron los automóviles?” se 
aporta un elemento de información que, al integrarse con lo percibido anteriormente, hace que 
el participante recuerde un accidente más severo de lo que en realidad fue, por lo que es más 
probable que reporte la presencia de cristales rotos. Esta influencia de los estímulos verbales 
sobre los presentados visualmente corresponde con lo encontrado por Carmichael, Hogan, y 
Walter (1932); Daniel (1972) y Loftus y Palmer (1974). 
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ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD EN CONDUCTORES CON PÉRDIDA DE 
VIGENCIA DEL PERMISO 

Juan Manuel Moreno-Manso y Pilar Cantillo-Cordero 
Universidad de Extremadura 

 
Introducción 

Posiblemente, el uso del término “responsabilidad” sea uno de los más empleados por 
el ser humano (Sanz, 1998). Etimológicamente se relaciona con el de “respuesta”, pero a su vez, 
la respuesta viene conectada al concepto de “interpretación” (Crespo y Freire, 2014), de ahí que 
la refutación ante un hecho venga determinada por el sentido o significación que una persona 
otorgue a la causalidad del propio acontecimiento en sí.  

Este vocablo se asocia en primer término con el ámbito legal, pero su manejo en el día 
a día alberga otros campos como el político, el económico, la moralidad y la ética. Respecto a 
esta vertiente moral, para David Schmidtz y Robert E. Goodin (2000) existen diferencias entre la 
responsabilidad internalizada y externalizada. En el primer caso, los agentes se responsabilizan 
de su propio bienestar, de su futuro y de las consecuencias de sus actos. En el caso de la 
externalizada, las personas no se hacen garantes de los problemas que causan o de los que se 
encuentran.  

Anteriormente, Heider (1958) promulgó la Teoría de la Atribución para explicar los 
factores que determinan la causalidad que realizan las personas ante la responsabilidad de 
acontecimientos concretos. Heider también diferencia entre atribuciones internas y externas; las 
primeras serían de tipo personal y las segundas harían referencia a características ambientales. 
Asocia a la causalidad personal factores como el poder o la motivación, que incluirían la propia 
intención (entendida como esfuerzo personal o voluntad propia). En el segundo caso, el factor 
externo ambiental implicaría el elemento de la suerte o de dificultad en la tarea (Lalljee, 1982). 

Por todo ello, cuando una persona lleva a cabo una acción (u omisión), según la 
interpretación que haga de ella, puede construir diferentes atribuciones externas o internas 
acerca de la responsabilidad en el hecho. Para Beneteyo y García (2011) la atribución de 
responsabilidad hace referencia a:  

Las inferencias que hacemos las personas para explicar nuestra propia conducta o la de 
los demás, y que nos pueden ayudar a explicar por qué una persona se comporta de la manera 
en que lo hace e incluso a anticipar cómo lo pueden hacer en un futuro. (p.93). 

Dentro del campo de la psicología vial o del tráfico, las acciones de los conductores 
pueden ser las causantes de un delito penal o sanción administrativa ante los cuales tienen 
responder. Diversos estudios han corroborado la justificación y atribución a factores externos de 
sus culpables ante la comisión de diferentes delitos (Gebotys y Dasgupta, 1987; Kelley y 
Campbell, 1997; Levenson, 2011; Saltstone, 1989; Martín-Fernández et al., 2018).  

Se entiende de esta forma que la atribución que una persona realiza acerca de la 
responsabilidad de un acto violento es una acción voluntaria y suele estar mediada por las 
consecuencias negativas que entrañen, así cuanto mayor peso se otorgue a las variables 
ambientales externas, menor será la causalidad intrínseca que se acepte (Martínez, 2005). A 
partir de la investigación de Saltstone (1989) sobre el análisis de las atribuciones de culpa que 
realizan diferentes conductores, hipotetizamos que los infractores de tráfico justifican 
externamente su responsabilidad, negándose a aceptar las consecuencias morales de sus 
conductas de riesgo al volante. 

Se plantea como objetivo de esta investigación, analizar si existe en los conductores que 
han sido sancionados por la comisión de una infracción, un reconocimiento de la responsabilidad 
moral por los hechos cometidos o por el contrario exponen una justificación externa para evitar 
aceptar la culpa.  
 

Método 

La muestra de este estudio está compuesta por un total 113 conductores sin vigencia en 
su permiso de circulación, que conforman el total de personas que han realizado durante un año 
completo los cursos de sensibilización y reeducación vial (según la Orden INT/2596/2005, de 28 
de julio) en la ciudad de Badajoz. Del total, 90 de ellos lo realizaban como consecuencia de una 
sentencia judicial (sanción penal de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores) y 23 por la pérdida total de puntos originadas por distintas sanciones 
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administrativas (Ley 17/2005, de 19 de julio). Respecto al género, 106 de los conductores eran 
hombres y 7 mujeres, con un rango de edad de 19 a 73 años y una media de 39 años. 

En relación con el propósito de esta investigación, se lleva a cabo un diseño de 
investigación descriptiva de corte transversal donde se pregunta a los participantes en un único 
momento. La aplicación de los cuestionarios fue realizada al comienzo de cada curso de 
sensibilización y reeducación vial. El tiempo total de cumplimentación es de unos 8 – 10 minutos 
aproximadamente y la recogida de datos se realizó a lo largo del año 2018 en un total de 14 
cursos desde el mes de enero a diciembre.  

La herramienta utilizada para recoger la información ha sido un cuestionario 
semiestructurado diseñado específicamente para el estudio. Se compone de 3 bloques: el 
primero recoge datos sociodemográficos, formativos y laborales; el segundo plantea cuestiones 
relacionadas con los hechos causantes de la pérdida de vigencia del permiso de circulación y 
sanción posterior; y el último, se centra específicamente por la atribución de responsabilidad de 
los hechos cometidos.  Este tercer bloque está compuesto por 12 ítems (formato de respuesta 
tipo Likert de 1 a 5) con afirmaciones relacionadas con la valoración de la responsabilidad en los 
hechos cometidos, divididas en 3 dimensiones: atribuciones relacionadas con el sistema legal, 
con causas externas fortuitas y con el contexto personal del conductor. Ante la ausencia de 
disponer de instrumentos validados que midan esta variable en conductores, se ha adaptado 
para su uso con este tipo de muestra, la escala IPVRAS que mide atribución de responsabilidad 
para otro tipo de delitos (Lila et al., 2014), a la espera de realizar el proceso de validación de este 
nuevo cuestionario dirigido a conductores.  
 

Resultados 

Respecto a la Atribución de Responsabilidad, las preguntas del bloque 3 del cuestionario 
pueden agruparse en 3 variables (ver Figura 1.): según si se realizan atribuciones al sistema 
legal (ej. Me encuentro aquí por una injusticia), que obtiene valores bajos (   2,08; d.t 0,87); 
atribuciones a causas fortuitas (ej. Estoy aquí porque la situación se descontroló) donde los 
resultados indican valores moderados (  3,20; d.t 0,72); y atribución al contexto personal del 
conductor (ej. Mi forma de conducir es la causa de que me encuentre en esta situación), que 
obtiene igualmente valores bajos (   2,46; d.t 0,92). 
 
Figura 1.  
Diagrama de medias. ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD. N=113. 

 
              Nota: elaboración propia. 
 
En el análisis pormenorizado de respuestas a preguntas concretas, los datos indican que 

los conductores atribuyen la responsabilidad de lo ocurrido en mayor medida a la suerte (Figura 
2.), estando de acuerdo/muy de acuerdo en un 55% de los casos, con esta afirmación, frente a 
un 20% en desacuerdo/totalmente en desacuerdo. 
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80,50%
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19,50%

 
       Nota: elaboración propia. 
 
Ante preguntas de opción de respuesta dicotómica acerca de la responsabilidad que 

reconocen en los hechos, destacar que los conductores indican en mayor número (91 vs. 22) 
que lo sucedido puede ocurrirle a cualquiera (Figura 4.).   
 
Figura 4.  
Pregunta: ¿Crees que lo que sucedió puede ocurrirle a cualquiera? 
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     Nota: elaboración propia. 
 
De igual forma ocurre con la atribución externa a causas ambientales a la que hace 

referencia el ítem 11 (Figura 3.) que obtiene un 65% de acuerdo frente a un 24% de desacuerdo.  
 

Figura 3.  
Item 11: Estoy aquí porque la situación se descontroló. 
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Figura 2.  
Item 2: El principal responsable de que me encuentre en esta situación fue que tuve mala suerte. 
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Discusión 

En base al objetivo de este estudio, los resultados del cuestionario realizado a los 
conductores que habían perdido la vigencia de su permiso de circulación confirman que existe 
una moderada atribución de responsabilidad externa hacia causas fortuitas, es decir, a la 
casualidad. Esta conclusión supondría que los conductores consideran que el incumplimiento de 
la normativa vial y penal no pudo preverse. Datos que irían en correspondencia con la afirmación 
de que más del 80% consideren que el suceso podría haberle ocurrido a cualquiera.  

Los datos obtenidos confirman parcialmente la hipótesis planteada. Estos resultados 
están en la línea de los encontrados por Saltstone (1989) y Kelly et al. (1997), quienes afirman 
que, ante una infracción, se externaliza la culpabilidad de su comisión para evitar la 
responsabilidad moral consecuente. 

Teniendo como base la definición de atribución de responsabilidad enunciada por 
Beneteyo y García (2011), estos resultados alarman de la necesidad de trabajar en los 
conductores la aceptación intrínseca de la responsabilidad que supone estar en posesión de un 
permiso de conducción. Ya que si las atribuciones emitidas por un conductor “incluso anticipan 
cómo lo pueden hacer en un futuro” (p.93), implementar la formación en asunción de 
responsabilidad puede repercutir en la aceptación y evitación futura de conductas de riesgo al 
volante. 
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PROTEGER AL VULNERABLE, ¿QUIÉNES SE BENEFICIAN MÁS DE LOS 
SISTEMAS ADAS LOS JÓVENES, O LOS MAYORES? 

José Ignacio Lijarcio, Sergio A. Useche y Luis Montoro 
Instituto Universitario de Investigación en Tráfico y Seguridad Vial-INTRAS, Universidad de 

Valencia 
 

Introducción 

La introducción y el desarrollo de la tecnología en la movilidad y concretamente en la 
conducción de vehículos, es uno de los temas de mayor relevancia para la mejora de la 
siniestralidad vial y la protección de los grupos vulnerables. Mucho de este desarrollo tecnológico 
se centra en la implementación de sistemas avanzados de ayuda a la conducción (ADAS por sus 
siglas en inglés). Estos permiten mejorar la seguridad en la conducción, tanto de cara a sus 
ocupantes como al resto de usuarios de la vía, ya que, minimizan alguno de los factores de riesgo 
derivados del operador humano en la conducción, cuya implicación en el accidente es mayor 
que, el fallo derivado del vehículo o de las condiciones de la vía. Dentro del grupo de conductores, 
se presta más atención a los jóvenes y a los mayores ya que, estos últimos, son los que menos 
experiencia tienen con estos sistemas por su distancia con la tecnología y los jóvenes cumplen 
la misma condición por su corta experiencia en la conducción. Es importante resaltar que la 
adquisición de este tipo de sistemas además de mejoras en la conducción podría establecer otro 
tipo de beneficios como; primas en seguros, descuentos en compra o adquisición, etc. 

 
Objetivo y Método 

El objetivo de este trabajo es conocer a través de la literatura científica la intención de 
uso y el conocimiento de los sistemas ADAS en conductores jóvenes y mayores y sus beneficios. 

 
Resultados 

La literatura científica consultada afirma que los ADAS representan una solución 
intermedia para reducir los fallos y errores que se producen en la conducción, muy frecuentes en 
conductores con poca experiencia o baja adaptación al contexto vial, así como aquellos que 
presentan algún tipo de disfuncionalidad. En especial, es importante resaltar que la “aceptación” 
de los sistemas avanzados de ayuda a la conducción tiende a ser mucho menor entre los 
conductores de edades tempranas en comparación con conductores de edades medias y/o 
adultos mayores.  

Referente a la población conductora joven (no superior a 25años), las investigaciones 
afirman que: 

- Estos sistemas mejoran su comportamiento en la conducción dada su menor experiencia 
y adaptación como conductores, no sólo a la reducción de infracciones, sino también en 
la reducción de errores de maniobrabilidad, por lo que su adquisición les generará 
grandes beneficios (Hannan et al., 2018).  

- Percepción de alto costo económico: No están dispuestos a pagar mayor cantidad de 
dinero por un vehículo que tenga estos sistemas, decisión que si tomarían los 
conductores mayores (Souders, Best & Charness, 2017). Además, los conductores 
jóvenes (en comparación con los mayores) tienden a confiar en mayor medida en sus 
propias capacidades para conducir frente a los sistemas automatizados de ayuda a la 
conducción (Lijarcio, Useche, Llamazares & Montoro, 2019; Mynttinen et al., 2009)., sin 
valorar posibles beneficios en seguros u otros tipos de costes. 

- Desconfianza en el sistema: también perciben que existe una mayor probabilidad de que 
los ADAS presenten fallos mecánicos y de estabilidad (Montoro et al., 2019; Hannan et 
al., 2018; Weiss et al., 2018).  

 
Referente a la población conductora mayor (a partir de 65 años), las investigaciones 

afirman que: 
- Mayor aceptación en la compra y adquisición de estos sistemas: aceptan en mayor 

medida estos sistemas, concretamente aquellos que aportan asistencia y ayuda en las 
situaciones de riesgo en la conducción derivadas de sus limitaciones psicofisiológicas, 
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así como en el caso “especial” de conductores mayores con algunas condiciones 
psicofísicas específicas (Dotzauer, Caljouw, De Waard & Brouwer, 2015).  

- Preferencia por algunos sistemas: en concreto, las ayudas informativas y de reacción 
automatizada resultan de gran utilidad para la reducción del riesgo ya que proporcionan 
información en tiempo real y asistencia para la operación-respuesta del vehículo en 
situaciones críticas que pueden comprometer su seguridad y la de los demás usuarios 
de la vía (Aksan et al, 2015).  

- Desconocimiento y preocupación: aparecen preocupaciones importantes sobre el 
manejo y usabilidad de estos sistemas, la falta de formación e información de estos 
sistemas adecuada a sus características genera barreras importantes que pueden limitar 
su uso y efectividad. (Lijarcio, Useche, Llamazares & Montoro, 2019). 
 
A nivel general, podríamos afirmar que todavía no se han proclamado ningún tipo de 

beneficio en primas descuentos o bonificaciones, en seguros, tasas, impuestos que puedan 
incentivar su uso. Solamente la Comisión Europea ha realizado una revisión del Reglamento 
General de Vehículos para incluir como obligatorios algunos sistemas ADAS, tal y como ya lo 
hizo anteriormente con sistemas como el ABS, control de estabilidad o los sensores de presión 
en los neumáticos, a partir de julio de 2022. 
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Introduction 

Witness identifications are of great importance in the legal and criminological fields, 
including those made by security personnel. Hence, it is necessary to develop research to verify 
their credibility, studying, for example, cognitive abilities and how these relate to the accuracy of 
statements (Spellman & Weaver, 2020). Within this field of work, and despite the limited literature, 
recent studies confirm the relationship between memory and metamemory (Saraiva et al., 2019). 

On one hand, memory is a complex process, the quality of which can be affected for 
various reasons, and, especially, in emotional circumstances, such as criminal events (Spellman 
& Weaver, 2020). Thus, the literature reports a greater capacity to remember actions than details 
(Migueles & García-Bajos, 1999); verbal information than visual information (Migueles & García-
Bajos, 1999); and central aspects than peripheral aspects, according to the Attentional Narrowing 
Hypothesis (Christianson, 1992; Easterbrook, 1959).  

On the other hand, metamemory involves awareness, monitoring and control of one's 
own memory (Dunlosky & Bjork, 2008), which involves introspective work (Saraiva et al., 2020). 
It is the individual's idea of his or her memory system, including perceptions and beliefs (Hultsch 
et al., 1988); and it significantly influences cognitive processes (Koriat et al., 2006). Therefore, 
there is a possibility that metamemory is related to the increased cognitive effort to remember. 

Furthermore, despite divergences in the literature, the importance of focusing on facial 
recognition stands out. As some studies reveal that witnesses of criminal events have a high 
competence of event recall, showing an inability or reduced ability to remember people 
(Christianson & Hübinette, 1993; Yuille & Cutshall, 1986). This can have repercussions at various 
stages of the criminal justice process and an innocent person may be found guilty (Selaya et al., 
2020). As a consequence, there is a lack of empirical tools focusing on face identification (Saraiva 
et al., 2019). 

In line with these, some studies show the widespread belief among the general population 
in the effectiveness of security-trained people, such as police officers, in identifying and giving 
testimony (Mira & Diges, 1991; Yarmey & Jones, 1983). Therefore, studies such as the present 
one would open up a range of future scientific initiatives with the aim of differentiating between 
accurate and inaccurate eyewitness identification and testimony in judicial processes, and 
specifically, of those persons in charge of carrying out protection and surveillance tasks. 

Therefore, taking into account the legal, scientific, personal and social relevance derived 
from identifications by witnesses or members of police forces in criminal proceedings, and given 
the limited research and scientific literature on the subject, this study focuses on: the relationship 
between memory performance and metamemory, assessing the possible existence of a 
relationship between memory and metamemory; the relationship between these and training and 
age; and determining the possible differences between the general population and witnesses with 
an occupation in security. 

 
Methodology 

Fifty subjects (25 professionals from the private or public security field and 25 from the 
general population) aged between 18 and 62 years (M = 37.35), 29 males (58%) and 21 females 
(42%), with a variety of education, participated in the study. The research was carried out through 
the dissemination of a survey (consisting of a video, socio-demographic questions, the EMS scale 
and a checklist on memory performance). Participation was voluntary and in accordance with the 
Spanish Organic Law 15/99 on the Protection of Personal Data. The measuring instruments used 
were the Eyewitness Metamemory Scale (EMS; Saraiva et al., 2019), in its Spanish version, and 
a checklist of 16 questions.  
 

Results 

The results of the Pearson correlations indicate that: 
• The variable age correlates significantly with all EMS scale variables 

(memory confidence: r = -.486; p < .05; memory distrust: r =.519; p < .05; memory 
strategies: r = -.498; p < .05). 
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• There is a significant relationship between memory confidence with 
memory distrust (r = -.600; p < .05). 

As for Student's t-test for comparison of means, we found that: 
• The results yield no significant differences between the general 

population groups and the security sample. 
• The results indicate the existence of differences between the security 

population with and without specific training in the variable of confidence in one's own 
memory (Mf=32.63; Mnf=37.13; p=.036). 
 

Discussion 

Many studies have concluded that ageing causes a substantial deterioration in memory 
capacity (Hidalgo et al., 2013). This degradation could influence the confidence that the person 
has in his or her own memory. Along these lines, the results obtained show a relationship between 
age and the metamemory scale variables. Thus, the older the person is, the lower the confidence 
in their own memory, the greater the distrust in their own memory and the lower the use of memory 
strategies. 

On the other hand, we found that security professionals with specific training report lower 
confidence in their own memory. Previous studies that found this relationship suggest that this 
may be due to implicit beliefs about the consistency of recall that do not correspond to the actual 
recall performance (Krix et al., 2015). 

Although the conclusions of the project do not fully support the hypotheses of previous 
studies, there is a need to expand lines of research to provide reliability, validity, trustworthiness 
and objectivity to witness identifications in police and judicial processes; trying to prevent and 
avoid errors of legal qualification. 
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Introducción 

Entre los instrumentos que pueden ser empleados para las evaluaciones psicológico-
forenses del daño psicológico de la violencia de género (VG, en adelante) se encuentra el 
Inventario de Evaluación de la Personalidad (en adelante, PAI). No obstante, existe poca 
investigación sobre su efectividad en el contexto forense español, y más específicamente, en la 
casuística de la VG. En consecuencia, con el afán de ampliar la evidencia que avale su uso, se 
llevó a cabo este estudio que persigue un doble objetivo: a. determinar si las mujeres de 
población general son capaces de simular el daño psicológico de la VG en el PAI; y b. analizar 
las estrategias de simulación empleadas para dicho fin.  

 
Método 

Participantes  
En la investigación participaron 50 mujeres que manifestaban no haber sufrido nunca 

VG. Sus edades variaban entre los 18 y los 51 años (M = 26.82; ET = 1.28). Para la selección se 
aplicó un muestreo accidental, siendo la participación voluntaria y supeditada a consentimiento 
informado. Además, los datos obtenidos fueron tratados con arreglo a la Ley Orgánica 3/2018 de 
5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.  
 

Procedimiento y diseño 
Se adoptó un diseño de simulación (Rogers, 2018) en el que las participantes 

cumplimentaron el PAI de acuerdo a unas instrucciones de simulación, que encomendaban el 
fingimiento del daño psicológico de la VG. 

 
Instrumento de medida 
El PAI ofrece una medida completa del estado psicopatológico de la persona. 

Específicamente, se compone de once escalas de medida clínica: a. Quejas somáticas (SOM); 
b. Ansiedad (ANS); c. Trastornos relacionados con la ansiedad (TRA); d. Depresión (DEP); e. 
Manía (MAN); f. Paranoia (PAR); g. Esquizofrenia (ESQ); h. Rasgos limites (LIM); i. Rasgos 
antisociales (ANT); j. Problemas con el alcohol (ALC); y k. Problemas con las drogas (DRG). 
Estas escalas clínicas se subdividen en otras más específicas. Una de ellas, es la de Estrés 
postraumático (TRA-E), que ha sido tomada en esta investigación como la medida de la 
simulación efectiva del daño psicológico propio de la VG. 

 
Análisis de Datos 
Con el empleo del programa estadístico IBM SPSS Statistics (versión 29) se aplicó la 

prueba t para una muestra para contrastar las puntuaciones T de las escalas clínicas de la 
muestra de estudio con las muestras “normativa” y “clínica” empleadas para la adaptación 
española del PAI, cuyos valores se recogen en el manual técnico del PAI.  

Además, se llevó a cabo un análisis de casos clínicos (diseño n = 1) con el fin de 
determinar cuántas participantes obtuvieron una simulación exitosa en las escalas clínicas del 
PAI. 

 
Resultados 

Para verificar la capacidad de simular el daño psicológico consecuencia de la VG en el 
PAI, se compararon las puntuaciones T de la muestra de estudio con los valores promedio de la 
muestra normativa. Los resultados revelaron (Ver Tabla 1) que la muestra simuladora obtuvo 
puntuaciones significativamente más elevadas en todas las escalas, excepto en la de Manía y 
Rasgos Antisociales. Además, se verificó un tamaño del efecto grande (d > 0.8) en prácticamente 
todos los contrastes, salvo para las escalas de Problemas con el alcohol y Problemas con drogas, 
que fue entre mediano (d > 0.5) y grande. Por tanto, la muestra fue capaz de simular 
sintomatología clínica en el PAI. 
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Tabla 1. 
Comparación de las puntaciones obtenidas por la muestra simuladora con los valores promedio de la 
muestra normativa en las escalas clínicas del PAI. Prueba “t” para una muestra. 

Variables t p Msimuladora Mnormativa d 
Quejas Somáticas 12.05 <.001 74.5 51 1.70 
Ansiedad  14.77 <.001 77.2 54 2.09 
Trast. Relac. Ansiedad 15.24 <.001 73.58 52 2.16 
Depresión 17.33 <.001 86.64 51 2.45 
Manía 0.32 .75 48.44 48 0.45 
Paranoia 10.74 <.001 71.72 53 1.48 
Esquizofrenia 12.09 <.001 76.64 51 1.71 
Rasgos límites 9.67 <.001 69.06 52 1.37 
Rasgos antisociales 1.02 .313 52.48 51 0.14 
Problemas con alcohol 5.41 <.001 64.16 48 0.76 
Problemas con drogas 4.24 <.001 61.18 50 0.6 
Estrés postraumático 13.81 <.001 75.44 54 1.95 

Nota. gl(49). Msimulada= Media de las puntuaciones T de la muestra simuladora; Mnormativa = Media de las 
puntuaciones T de la muestra normativa empleada para la adaptación española del PAI.  

 
En las evaluaciones forenses se trabaja con diseños n = 1. Así, se realizó un estudio de 

casos clínicos para cada una de las escalas, de tal forma que las participantes eran clasificadas 
como casos (simulación exitosa) cuando alcanzaban una puntuación T ≥ 65. Como se puede 
observar en la Tabla 2, el porcentaje de casos es muy elevado (> 74%) en la mayoría de las 
escalas, excepto en las de Problemas con el alcohol, y con las drogas, Rasgos Antisociales y 
Manía.  

Destaca el elevado porcentaje obtenido (≥ 86%) en la escala del Trastorno de Estrés 
Postraumático, y las de Ansiedad y Depresión, que representan, respectivamente, la medida 
primaria y secundaria del daño psicológico de la VG. De este modo, la mayoría de los 
participantes no sólo consiguen simular sintomatología, sino que fingen los síntomas genuinos 
de este tipo de victimización. 

 
Tabla 2. 
Casos clínicos en las escalas clínicas del PAI. 

Dimensión Caso Clínico No caso clínico  
Quejas somáticas 39(78%) 11(22%)  
Ansiedad 43(86%) 7(14%)  
Trast. Relac. Ansiedad 42(84%) 8(16%)  
Depresión 45(90%) 5(10%) 
Manía 2(4%) 48(96%) 
Paranoia 37(74%) 13(26%) 
Esquizofrenia 42(84%) 8(16%) 
Rasgos límites 37(74%) 13(26%) 
Rasgos antisociales 7(14%) 43(86%) 
Problemas alcohol 21(42%) 29(58%) 
Problemas Drogas 18(36%) 32(64%) 
Estrés Postraumático 44(88%) 6(12%) 

Nota. Como puntos de corte se tomaron las puntuaciones T ≥ 65 en cada una de las escalas. 
 
En sintonía con lo anterior, el 98% de las participantes simuló ser caso clínico en al 

menos una de las escalas analizadas, y el 90% aparecía como caso clínico simultáneamente en 
6 o más (Ver Tabla 3). Este hallazgo advierte del empleo de la estrategia de simulación de 
agrupación indiscriminada de síntomas. 
 
Tabla 3. 
Escalas en las que los participantes son clasificados como casos clínicos. 

Total de escalas Frecuencia de casos clínicos 
0  1(2%) 
1  2(4%) 
2  2(4%) 
6  4(8%) 
7 8(16%) 
8 15(30%) 
9 7(14%) 
10 5(10%) 
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11 6(12%) 
 
Finalmente, se compararon las puntuaciones obtenidas por la muestra simuladora con 

los valores promedio de las puntuaciones T de la muestra clínica empleada para la adaptación 
española del PAI. La muestra simuladora obtuvo puntuaciones significativamente superiores en 
todas las escalas, excepto en Rasgos antisociales, en la que no se registraban diferencias, y en 
la de Manía, donde el resultado se invertía (ver Tabla 4). Además, se obtuvo un tamaño del 
efecto grande (d > 0.8) para la mayoría de las escalas analizadas (excepto las de MAN, LIM, 
ANT, ALC y DRG). Este sufrimiento superior al de auténticos pacientes clínicos revela el empleo 
de una estrategia de simulación de severidad de síntomas. 

 
Tabla 4. 
Comparación de las puntaciones obtenidas por la muestra simuladora con los valores promedio de la 
muestra clínica en las escalas clínicas del PAI. Prueba “t” para una muestra. 

Variables t p Msimuladora Mclínica d  
Quejas Somáticas 7.43 <.001 74.5 60 1.05  
Ansiedad  9.68 <.001 77.2 62 1.37 
Trast. Relac. Ansiedad 10.3 <.001 73.58 59 1.46 
Depresión 11.5 <.001 86.64 63 1.63 
Manía -3.32 .002 48.44 53 -0.47 
Paranoia 8.9 <.001 71.72 56 1.24 
Esquizofrenia 8.32 <.001 76.64 59 1.18 
Rasgos límites 4.57 <.001 69.6 61 0.65 
Rasgos antisociales -1.05 .301 52.48 54 -0.15 
Problemas con alcohol 2.73 .009 64.16 56 0.39 
Problemas con drogas 2.72 .009 61.18 54 0.38 
Estrés postraumático 9.94 <.001 75.44 60 1.41 

Nota. gl(49). Msimuladora= Media de las puntuaciones T de la muestra simuladora; Mclínica = Media de las 
puntuaciones T de la muestra clínica empleada para la adaptación española del PAI.  

 
Discusión 

Los resultados de este trabajo revelaron que: 
a. La población general es capaz de simular sintomatología propia de la VG en una 

prueba psicométrica como es el PAI. Es más, el 88% consiguió simular el trastorno 
de estrés postraumático que representa la medida primaria de la huella psicológica 
de la violencia de género (Arce, Fariña y Vilariño, 2015). Estos hallazgos son 
consistentes con investigaciones previas que advierten que las tareas de 
reconocimiento facilitan la simulación (Vilariño, Amado, Martín-Peña, y Vázquez, 
2020). 

b. Para conseguir una simulación exitosa, la muestra de estudio acudió a dos 
estrategias habitualmente empleadas por los simuladores: agrupación 
indiscriminada de síntomas y severidad de síntomas (Rogers, 2018). 
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LA FIABILIDAD DE LOS TESTIGOS OCULARES: SU RELACIÓN CON LA 
METAMEMORIA 

Jéssica Sanmarco, Lucía Liñares y Álvaro Montes 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

La extensa investigación que existe sobre la memoria indica que esta es maleable. 
Cuando presenciamos una escena nuestra atención es limitada, y aspectos como las ilusiones 
perceptivas, la distancia, o la perspectiva pueden condicionar en un primer momento nuestra 
interpretación del acto. (Manzanero, 2008). A su vez, uno de los procesos de la memoria, la 
codificación/retención de la información a la que prestamos atención, también se puede ver 
alterada, por ejemplo, con la presencia de un arma. Del mismo modo, la huella de memoria puede 
ser olvidada o substituida por falsas memorias, como por ejemplo con información sugerida 
durante la recuperación. Asimismo, también hay que apuntar que si dos personas visualizan el 
mismo hecho en condiciones iguales el relato será diferente, esto es debido a factores personales 
como la ansiedad.  

Las condiciones anteriormente mencionadas pueden afectar a la memoria de los testigos 
dando lugar a errores de identificación o a testimonios equivocados que pueden llevar a fallos 
judiciales (Manzanero, 2008). En esta línea, el Innocence Project (2019) informa que de las 365 
personas que fueron exonerados por evidencia de ADN, cerca del 69% involucró a testigos 
oculares. Todo esto ha llevado a que se estudie el efecto de diferentes variables sobre la 
exactitud de los testigos, entre ellas el efecto de la metamemoria.  

La metamemoria se puede definir como la percepción que tiene un individuo sobre su 
propia memoria. A pesar de que en los ámbitos judiciales se asigna un nivel de credibilidad del 
relato basándose en la confianza que presentan los testigos acerca de su testimonio (Wixted y 
Wells, 2017), hasta la fecha, aun no se han evaluado en profundidad las teorías sobre la 
metamemoria en contextos de testigos oculares (Saraiva et al., 2019). Por esto mismo el objetivo 
principal de este estudio es conocer la relación entre la metamemoria de los testigos y su 
exactitud. 

 
Metodología 

Participaron 70 personas de la población general, con una edad entre los 18 y 62 años 
(M = 30.77, DT = 11.67). En cuanto al sexo el 64,3% se identificaron como mujer y el 35,7% 
como hombre, y con respecto al género, la mayor parte de los participantes se definieron como 
cisgénero (75.7%), seguidos de no binario (8.6%) y transgénero (2.9%). La formación de la 
muestra obtenida fue muy variada (primaria 7.1%, secundaria 12,9%, bachiller 12,9%, formación 
profesional 34%, grado/licenciatura o diplomatura 24%, máster 4.3%, doctorado 1.4%). 

Debido a que el estudio pertenece a una investigación mayor, la muestra empleada fue 
seleccionada bajo el criterio de inclusión de ser mayor de edad y los criterios de exclusión fueron: 
a. No estar estudiando actualmente una titulación universitaria, y b. No estar trabajando en el 
ámbito de la seguridad (privada o pública) y/o estar formándose actualmente en ese ámbito. 

La difusión del estudio se realizó a través de las redes sociales y se utilizó un muestreo 
de bola de nieve. Tras explicar la finalidad y derechos de los participantes se les preguntaba por 
variables sociodemográficas, a continuación, se presentaba un vídeo (6 minutos) del que iban a 
ser testigos oculares. Posteriormente se aplicaba la escala EMS y para finalizar un checklist 
sobre la exactitud de los testigos. La participación fue voluntaria y ajustada a la Ley Orgánica 
15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal. Los instrumentos de medida empleados 
fueron la Eyewitness Metamemory Scale (EMS; Saraiva et al., 2019), en su versión en castellano 
y un checklist de 16 cuestiones. 

Se realizaron análisis descriptivos para las variables sociodemográficas. Para saber si 
existe una relación significativa entre las variables se realizó un análisis de correlación de 
Pearson. Por último, se recurrió a la prueba t de Student para muestras independientes, para 
conocer la relación entre la variable sexo y la puntuación en los diferentes factores del EMS, así 
como sobre la exactitud. 

 
Resultados 

En el análisis de las correlaciones entre los factores del EMS (Confianza, Desconfianza, 
Estrategias): 
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Sobre el objetivo de este trabajo, que era analizar la relación entre la metamemoria y la 
exactitud de los testigos, no se han encontrado correlaciones significativas. Sin embargo, si se 
encontró una relación entre otras de las variables de estudio: 

Tabla 1. 
Correlación entre los factores de la Escala de Metamemoria, la edad y la formación. 

 
En segundo lugar, se analizó la relación de la variable sexo (hombre vs mujer) con los 

factores de la EMS y la exactitud (Análisis t de Student). No se hayan diferencias en las medias 
de la variable sexo en base a los tres factores del EMS, pero si se encontró una diferencia 
estadísticamente significativa en la exactitud más alta para la muestra de mujeres (Mmujeres = 
12.98; Mhombres = 11.71; p = .004).  

 
Discusión 

De acuerdo con los hallazgos se puede concluir que no se encontró, en esta 
investigación, relación alguna entre los tres factores del EMS con la exactitud. Estos resultados 
se señalaron previamente por otros autores tal y como Bobak et al. (2019). Sin embargo, si se 
encontró una relación significativa y positiva entre el factor confianza en la memoria y las 
estrategias de memoria. Esto se puede deber a que los individuos con una confianza alta en sus 
recuerdos buscan estrategias para conseguir este rendimiento Saraiva et al. (2019) o el empleo 
de estrategias da lugar a una mayor confianza con la capacidad para reconocer rostros 
(Meinhardt et al., 2014). Por otro lado, existe una relación positiva entre la desconfianza en la 
memoria y la edad (a más edad más desconfianza en la memoria): esto indica que las personas 
de mayor edad son conscientes de sus limitaciones de memoria (Perrig-Chiello et al., 2000). Esta 
variable, la desconfianza en la memoria, se relaciona negativamente a su vez, con la variable 
formación (a más formación menos desconfianza), esto puede ser debido a que las personas 
con más años de escolarización tienen más creencias de autoeficacia sobre su memoria, 
llevando implícito a una anticipación de resultados positivos (Bandura, 1993). Asimismo, se 
observa una relación negativa en los factores estrategias de la memoria y la edad (las personas 
con más edad muestran menos confianza en la memoria), variable que parece estar muy ligada 
a la utilización de estrategias de memoria.  

Finalmente, en la prueba t de Student observamos una media mayor para las mujeres 
en la exactitud como testigos, obteniendo una mayor puntuación que los hombres en esta tarea. 
Esto puede explicarse, como indican algunos autores, porque las mujeres tienden a superar a 
los hombres en las pruebas de reconocimiento facial (Ruiz y Boyano, 2017).  

Estos resultados indican la necesidad de seguir ahondando en el conocimiento sobre la 
relación entre la memoria y la metamemoria, para así poder aportar una mayor rigurosidad a las 
identificaciones por parte de testigos oculares tanto en procesos policiales como judiciales, 
reduciendo así el posible error del factor humano. 
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 1 2 3 4 5 6 
Exactitud      

Confianza en la memoria 
,068 

-     

Desconfianza en la memoria 
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-,189 -    

Estrategias memoria 
166 

,325* ,200 -   

Edad 
,157 

-,204 ,346** -,285* -  

Formación 
086 

-,190 -,287* -,160 -,172 - 
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RELACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS Y LAS PRUEBAS NEUROPSICOLÓGICAS 
EVALUANDO LAS FUNCIONES EJECUTIVAS 

Ángel Romero-Martínez, Marisol Lila, Carolina Sarrate-Costa, Javier Comes-Fayos, Isabel 
Rodríguez y Luis Moya Albiol 

Universitat de València 
 

Introducción 

Existen numerosos ejemplos en la literatura científica criticando el escaso grado de 
acuerdo entre los cuestionarios autoinformados y las pruebas neuropsicológicas que evalúan las 
funciones ejecutivas (p.ej., flexibilidad cognitiva, capacidad de planificación, toma de decisiones, 
etc.). Aunque este fenómeno puede ser explicado por cuestiones metodológicas como el 
subdominio de las funciones ejecutivas que evalúan las pruebas neuropsicológicas, mientras que 
los cuestionarios autoinformados prestan mayor atención al funcionamiento general en lugar de 
a dominios concretos. Incluso la sensibilidad diferencial que poseen estas pruebas para detectar 
los cambios. Además, los estudios empíricos que han analizado esta cuestión suelen hacerlo en 
población general. Sin embargo, no existen estudios que se hayan centrado en estudiar la 
relación entre los cuestionarios y las pruebas neuropsicológicas en población violenta como los 
hombres penados por violencia contra la mujer en las relaciones de pareja. 

 
Método 

Tanto es así que el principal objetivo de este estudio fue analizar la relación estadística 
mediante análisis de correlación y de correlación parcial entre dos cuestionarios autoinformados 
(Cuestionario Disejecutivo y la Escala de Comportamiento Frontal) y una batería de pruebas 
neuropsicológicas evaluando las funciones ejecutivas (p.ej., Test de Clasificación de Tarjetas de 
Wisconsin, Test de la llave, Test del Zoo, Cambridge Gambling Task, Attention Switching Task y 
Information Sampling Task) en un grupo de maltratadores (n=63), hombres penados por violencia 
contra la mujer en las relaciones de pareja con penas inferiores a dos años de prisión y otro 
grupo de hombres sin antecedentes penales (n=41). Todo ello fue llevado a cabo durante una 
única sesión en los laboratorios de psicobiología a lo largo de durante 45-60 minutos. En primer 
lugar, se administraron los cuestionarios autoinformados y, una vez respondidos, se llevó a cabo 
la evaluación neuropsicológica.  

 
Resultados 

Los análisis de correlación pusieron de manifiesto que, la relación entre las puntuaciones 
de los cuestionarios autoinformados fue alta y positiva (r > .500). Esto es, una mayor puntuación 
en ambas escalas indica peor funcionamiento ejecutivo. Además, la puntuación en el 
cuestionario disejecutivo se relacionó de forma significativa con el rendimiento en el Test de 
Clasificación de Tarjetas de Wisconsin, con el Test del Zoo y con la puntuación en el Information 
Sampling Task. Sin embargo, la Escala de Comportamiento Frontal solo se relacionó de forma 
significativa con la puntuación obtenida en el Information Sampling Task. En todos los casos, la 
relación fue en la dirección esperada. Esto es, la presencia de síntomas disejecutivos en los 
cuestionarios se relacionó con un peor rendimiento en las pruebas evaluando subdominios de 
las funciones ejecutivas, concretamente, de la flexibilidad cognitiva y la capacidad de 
planificación. Aun así, el valor de las relaciones fue pequeño (r < .300). Tras controlar el factor 
“grupo” en las correlaciones parciales, las relaciones anteriormente mencionadas resultaron ser 
significativas.  

 
Discusión 

Por todo ello, los resultados obtenidos en este estudio apoyan las conclusiones de la 
literatura científica. Esto es, que la información que aportan los cuestionarios no necesariamente 
se corresponde con la que aportan las pruebas neuropsicológicas. De hecho, este estudio aporta 
nueva información sobre la distinta sensibilidad de los distintos cuestionarios para explicar el 
rendimiento cognitivo en los test neuropsicológicos. Por lo tanto, la información aportada por 
cada uno de los instrumentos debe ser considerada complementaria en lugar de considerar que 
puede emplearse uno u otro instrumento de forma autosuficiente o exclusiva.  cuestionarios 
autoinformados y las pruebas neuropsicológicas. Por lo tanto, estos hallazgos contribuyen a 
enriquecer la práctica clínica en este ámbito de información, puesto que delimitan la utilidad y el 
valor de los instrumentos que se emplean de forma habitual en la práctica clínica. 
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RELACIÓN ENTRE LA METAMEMORIA Y EL DESEMPEÑO MEMORÍSTICO EN 
MUESTRA UNIVERSITARIA 

Jéssica Sanmarco, Andrés García y Ramón Arce 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

Para el sistema de justicia los testigos son esenciales ya que con frecuencia su 
testimonio es la prueba que se va a usar para investigar e identificar a los delincuentes (Wells et 
al., 1998), incluso muchas veces pudiendo llegar a ser la única prueba disponible (Monteiro et 
al., 2017). En el ámbito de la piscología el testimonio se entiende como aquel relato de memoria 
que trasmite un testigo sobre unos hechos que ha presenciado previamente (Manzanero, 2010). 
Sin embargo, la memoria de un individuo no es permanente, y se ve afectada por el paso del 
tiempo y, el recuerdo original de una vivencia puede distorsionarse con la entrada de información 
nueva (Saraiva et al., 2019). De este modo, el estudio de la credibilidad de los testimonios cobra 
gran relevancia, ya que un error puede contribuir a una falsa incriminación y a la injusticia 
(Saraiva et al., 2019). 

En esta línea, es necesario hacer hincapié en el concepto de metamemoria, que sería el 
conocimiento que las personas presentan sobre sus capacidades con relación a su memoria, así 
como las estrategias que posean para mejorarla (Sporer et al., 2006). Este término es esencial 
para poder comprender cómo las personas usan y perciben su propia memoria (Saraiva et al., 
2019). En el contexto legal, si el jurado o los operadores jurídicos tuvieran la capacidad de 
diferenciar entre los testigos exactos e inexactos, las identificaciones erróneas que estos últimos 
pudieran realizar no pondrían en peligro la eficacia de la Administración de Justicia (Sporer et al., 
2006). De este modo, la pericial psicológica forense lo que pretende es dotar al testimonio de 
aptitud, para que pueda ser aceptado como prueba de cargo y pueda desvirtuar la presunción 
de inocencia del acusado (Monteiro et al., 2017).  

Podemos observar el punto de confluencia entre la metamemoria y la psicología forense 
en que muchos estudios han determinado una correlación positiva entre la percepción y 
confianza que los individuos tienen en su propia memoria y las capacidades memorísticas reales 
que poseen (Saraiva, 2020). El hecho de poder comprobar esta máxima es clave, ya que, si con 
los estudios pudiera llegarse a la conclusión de que la confianza que un individuo tiene en su 
propia memoria tiene relación directa efectiva con la capacidad real del mismo, sería un gran 
avance en lo que respecta a los procesos judiciales y su esclarecimiento (Saraiva et al., 2019). 

Por todo lo expuesto anteriormente, y en dos muestras diferentes (una de población 
general y otra de población universitaria) el objetivo general de este trabajo es analizar y estudiar 
la relación entre la memoria y la metamemoria (conocer la relación entre el desempeño 
memorístico y la metamemoria, comparar si existe relación entre las diferentes variables 
sociodemográficas con el desempeño memorístico y la metamemoria, así como entre las dos 
muestras, y la una submuestra de formación específica). 

 
Metodología 

El estudio contó con una participación de 104 sujetos con 2 submuestras una de 
alumnado de diferentes grados universitarios y otra de población general. De estos participantes, 
el 71.2% se identificaron como mujeres y el 28.8% como hombres, con edades comprendidas 
entre los 18 y los 62 (M = 26,5) y formación variada. 

Para la obtención de la muestra, se utilizó. un cuestionario online perteneciente a una 
investigación más amplia a partir de la cual ha derivado este estudio específico. El cuestionario 
fue distribuido utilizando la técnica de muestreo por bola de nieve a través de redes sociales. Los 
datos fueron recogidos entre el mes de diciembre de 2021 y junio de 2022. Antes de comenzar 
a completar el cuestionario, se le informaba al sujeto del consentimiento que debía prestar 
voluntariamente para el tratamiento y uso de sus datos para contribuir a la investigación (LO de 
Protección de Datos 3/2018 (LOPD) de diciembre). El cuestionario constaba de unas preguntas 
sociodemográficas, la presentación de un vídeo (6min), la escala de metamoria Eyewitness 
Metamemory Scale (EMS; Saraiva et al, 2019) en su versión en castellano, y un checklist sobre 
el desempeño memorístico. 

Se analizaron los estadísticos descriptivos para las variables sociodemográficas. Para 
conocer la relación entre las variables sociodemográficas, el desempeño memorístico y los 
factores de la EMS se realizó un análisis de correlación de Pearson. Por último, para conocer las 
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diferencias entre las distintas muestras y el desempeño memorístico y los factores de la EMS se 
recurrió a la prueba t de Student para muestras independientes. 

 
Resultados 

En cuanto a las correlaciones entre las variables sociodemográficas, el desempeño 
memorístico y los factores de EMS (véase Tabla 1), se han podido encontrar relaciones 
significativas entre distintas variables.  

 
Tabla 1. 
Correlación de Pearsons entre las variables. 

 1 2 3 4 5 6 7 
Edad -       
Formación -.211* -      
Curso .402** .114 -     
Desempeño 
memorístico 

-.092 .071 .360* -    

Confianza en la 
memoria 

-.223* -.154 -.045 .016 -   

Desconfianza 
en la memoria 

.402* -.129 -.118 -.077 -.405** -  

Estrategias 
memorísticas 

-.119 -.033 .061 .086 .137 .196* - 

Nota: *. La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). 
**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

 
Con la intención de determinar si existen diferencias significativas entre la muestra de 

estudiantado universitario y la población general en los factores del EMS y el desempeño 
memorístico se realizó una prueba t de Student para muestras independientes. Únicamente, 
podemos observar que existen diferencias significativas en el factor de desconfianza en la 
memoria (MEstudiantes= 16.98; MGeneral=19.25; p < .05). 

Finalmente, para comprobar si existían diferencias significativas entre el subgrupo de la 
muestra de estudiantado que tenía formación en la memoria a lo largo de su grado universitario 
y el que no contaba con formación, y los factores del EMS y el desempeño memorístico, se 
realizó nuevamente una prueba t de Student, observando que, en este caso, no se encontraron 
diferencias significativas entre estos subgrupos muestrales. 
 

Discusión 

Del análisis de las correlaciones entre las distintas variables estudiadas se han 
encontrado diferentes resultados de interés: 

• No se encontró una relación entre el desempeño memorístico y la 
metamemoria. Esto quiere decir que no se ha podido demostrar que un individuo tenga 
mayor conocimiento de su memoria (meta-memoria) va a provocar que tenga un mejor 
rendimiento en tareas memorísticas de identificación facial, tal y como proponía Saraiva 
et al. (2019). Como consecuencia, no sería válida la medición de la confianza que un 
individuo posee en sus capacidades y sus estrategias memorísticas como factores 
predictores de su habilidad real. Y, por lo tanto, a través de estos no tendríamos la 
posibilidad de dotar al testimonio de este tipo de sujetos de una mayor credibilidad que 
la de un individuo que no tiene confianza en su memoria. 

• Se ha encontrado una relación significativa entre dos de los factores 
EMS, la desconfianza en la memoria y las estrategias de memoria. Nos indica esta 
relación que cuanta mayor sea la desconfianza que presente un individuo en su memoria, 
más estrategias memorísticas usará, difiriendo así con los resultados del estudio de 
Saraiva et al. (2019). 

• La edad se relaciona significativa con la desconfianza de tal modo que, 
a mayor edad, mayor desconfianza en la memoria. Si relacionamos este resultado con 
el anterior, podríamos hipotetizar que aquellas personas que presentan pérdidas de 
memoria o un deterioro en sus capacidades memorísticas como consecuencia del paso 
de los años y el correspondiente envejecimiento (Simón et al., 2009) deben buscar otras 
vías para paliar estas dificultades manifiestas.  
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• Se ha obtenido una relación significativa directa entre el curso y el 
desempeño memorístico. Por lo que, a mayor curso, mejor es el desempeño memorístico 
de los individuos. Los autores consideran que, para que un individuo pueda prosperar en 
el ámbito académico universitario y, por lo tanto, ir avanzando de curso, son básicos los 
procesos como la capacidad de atención, análisis o pensamiento relacional y global 
(Rianudo et al., 2003).  

No se ha podido confirmar que el desempeño de la muestra universitaria sea mejor que 
el de la población general ni que el desempeño de la muestra universitaria con formación en 
memoria sea mejor que los que no han recibido formación. Ni tampoco que sus conocimientos 
sobre su propia memoria (metamemoria) difiera de manera significativa. 

Los resultados obtenidos sobre las diferencias entre los factores EMS entre la muestra 
de estudiantado universitario y la población general han puesto de manifiesto que: 

• Existen diferencias significativas en el factor de desconfianza en la 
memoria, que nos indican que la población general tiende a presentar una mayor 
desconfianza en su memoria que el estudiantado universitario. Los resultados obtenidos 
coinciden con los de otros estudios (Simón et al., 2009), del tal modo que la erosión que 
ocurre con respecto al rendimiento memorístico tiene lugar por mediación del proceso de 
envejecimiento que experimentan las personas (Spinnler et al., 1988). Esta tiene 
repercusión en el rendimiento en tareas como las de este estudio (Schade et al., 2019), 
por lo que, al ser conscientes del empeoramiento de su capacidad memorística con el 
paso de los años, presentaran una mayor desconfianza en la misma que la que puedan 
sentir los jóvenes universitarios. 
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SENSIBILIDAD DEL PAI PARA LA DETECCIÓN DEL DAÑO PSICOLÓGICO 
SIMULADO 

Manuel Vilariño, Ana Martínez y Ramón Arce 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

La práctica psicológica-forense no se circunscribe a la evaluación clínica de la persona 
evaluada, sino que además mide y controla la simulación de síntomas (Arce, Fariña, y Vilariño, 
2015). Por tanto, las técnicas e instrumentos empleados deben incorporar mecanismos 
destinados a estos fines (p. e., escalas/índices de validez). El Inventario de Evaluación de la 
Personalidad (PAI, en adelante), además de ofrecer una medida clínica, incorpora una serie de 
escalas e índices de validez diseñados para la detección de la simulación. Aunque se trata de 
un instrumento validado para población española, son escasas las investigaciones que han 
analizado la efectividad de estos índices en el contexto español y, más específicamente, en la 
simulación del daño psicológico de la violencia de género (VG, en adelante). Por tanto, el objetivo 
del presente trabajo es analizar la sensibilidad de la escala de Impresión negativa (IMN), del 
Índice de simulación (SIM), y de la Función discriminante de Rogers (FDR) del PAI para la 
detección del daño psicológico simulado de la VG. 

 
Método 

 
Participantes  
La muestra estuvo conforma por 50 mujeres que aseguraban no haber padecido nunca 

VG, con edades que fluctuaban entre los 18 y los 51 años (M = 26.82; ET = 1.28). Fueron 
seleccionadas mediante un muestreo accidental y la participación fue voluntaria y sujeta a 
consentimiento informado.  

 
Procedimiento y diseño 
Se implementó un diseño de simulación (Rogers, 2018) en el que las participantes 

cumplimentaron el PAI siguiendo unas instrucciones de simulación. Éstas requerían a las 
participantes que simulasen el padecimiento del daño psicológico de la VG.   

 
Instrumento de medida 
El PAI fue desarrollado por Morey y adaptado a la población española por Ortiz-Tallo, 

Santamaría, Cardenal y Sánchez (2012). Incorpora once escalas clínicas (p. e., Quejas 
somáticas, Ansiedad, Depresión, etc.) que se descomponen, a su vez, en subescalas. En este 
estudio, se analizó específicamente la subescala de Estrés postraumático (TRA-E), que mide el 
Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT, en adelante) y que fue tomada como medida de la 
simulación efectiva del daño psicológico propio de la VG. Por otro lado, y en relación con el 
control de la simulación, el PAI posee varias escalas e índices de validez. Concretamente, en 
este trabajo se analizaron los siguientes: a. La escala de Impresión negativa (IMN) en la que una 
PT ≥ 101 invalidaría el protocolo, mientras que puntuaciones entre 73 y 100 sugieren una 
exageración sintomatológica; b. El Índice de simulación (SIM) en el que una PT ≥ 107 informaría 
de un perfil de respuesta en el que se finge un trastorno mental grave, mientras que puntuaciones 
entre 82-106 suscitarían dudas relativas a una posible simulación/exageración de síntomas; y c. 
La Función discriminante de Rogers (FDR) en la que una PT ≥ 81 advierte de exageración de 
síntomas, mientras que puntuaciones comprendidas entre 67-80 sugieren cierta probabilidad de 
exageración de síntomas. 

 
Análisis de Datos 
Se realizó un estudio de casos clínicos y de simulación (diseño N = 1) para determinar, 

por un lado, cuántas de las participantes habían sido capaces de simular exitosamente el daño 
psicológico de la VG (aparecer clasificadas como caso clínico en la escala de TEPT) y, por otro, 
cuántas habían sido identificadas como simuladoras por la escala IMP y los índices de simulación 
SIM y FDR. 
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Resultados 

En primer lugar, contemplada la muestra en su conjunto, los resultados revelaron que 
sólo la escala IMN (M = 81.98; ET = 2.68) informaba de sospecha de una potencial simulación, 
aunque distante del punto de corte que invalidaría el protocolo (PT ≥ 101). Esta puntuación 
impele tan sólo a adoptar precauciones en la interpretación de un protocolo con puntuaciones 
elevadas. Por su parte, las puntuaciones obtenidas en los índices SIM (M = 77.6; ET = 2.89) y 
FDR (M = 65.78; ET = 1.75) informaban de un protocolo válido. Si a esto se le añade que la 
muestra fingía exitosamente el padecimiento del TEPT en el PAI (M = 75.44; ET = 1.55), se 
evidencia su capacidad para simular el daño psicológico de la VG sin ser detectada 
fehacientemente como simuladora.  

A continuación, para analizar la sensibilidad de la escala e índices para la detección de 
la simulación se llevó a cabo un estudio de casos, primero, sobre toda la muestra (Tabla 1) y, 
después, sobre los casos que habían simulado exitosamente el padecimiento del TEPT (Tabla 
2). Esta distinción se lleva a cabo, porque en aquellos casos en los que no se produce una 
simulación efectiva del TEPT, no se podría concluir la presencia del daño psicológico y, por 
consiguiente, se neutralizaría automáticamente el riesgo de falsos positivos (simuladoras 
consideradas víctimas reales). Así, siendo estrictos en la aplicación de los puntos de corte para 
la invalidación de los protocolos, y computadas todas las participantes, en el mejor de los casos 
sólo el 20% serían identificadas como simuladoras por el IMP. Los porcentajes de detección para 
los índices SIM y FDR, caen a un 16% y un 14%, respectivamente. En caso de adoptar un criterio 
más laxo, reduciendo el valor del punto de corte, con la escala IMP se identificaría, al menos, 
como bajo sospecha de simulación/exageración al 76% de las participantes. No obstante, e 
incluso así, los dos índices arrojan unos valores de sensibilidad muy bajos, del 54% para el SIM 
y del 40% para la FDR.  
 
Tabla 1. 
Sensibilidad de IMN, SIM y FDR en la detección de la simulación sobre la muestra total. 

Índice Simulador Sospecha simulación No Simulador 
IMP 10(20%)  28(56%)  12(24%) 
SIM 8(16%)  19(38%)  23(46%) 
FDR 7(14%) 13(26%)  30(60%) 

Nota. Simulador = casos simuladores; Sospecha simulación = casos que sugieren cautela en la 
interpretación por una posible exageración/simulación; No simulador = casos no simuladores. 

 
Por su parte, si el estudio de la sensibilidad se restringe a aquellas participantes que 

simularon exitosamente el TEPT, la sensibilidad en la detección de la simulación mejora, aunque 
sin alcanzar la precisión que demanda el contexto forense. En este sentido, en el mejor de los 
casos se podrían invalidar, tanto sólo, un 20.5% de los protocolos exitosos, y clasificar, al menos, 
bajo sospecha de simulación hasta un 81.9%, mediante la escala IMP. Por su parte, el índice 
SIM detectaría, al menos, como casos sospechosos de simulación al 54.6%, y la FDR al 40.9%, 
evidenciándose una vez más un número inadmisible de falsos positivos. 

 
Tabla 2. 
Sensibilidad de IMN, SIM y FDR en la detección de la simulación en los participantes con simulación exitosa 
del TEPT. 

Índice Simulador Sospecha simulación No Simulador 
IMP 9(20.5%)  27(61.4%)  8(18.2%)  
SIM 8(18.2%)  16(36.4%)  20(45.5%) 
FDR 6(13.6%) 12(27.3%)  26(59.1%) 

Nota. Simulador = casos simuladores; Sospecha simulación = casos que sugieren cautela en la 
interpretación por una posible exageración/simulación; No simulador = casos no simuladores. 

 
Discusión 

De los indicadores de simulación analizados, la escala IMN fue la que mostró una mayor 
sensibilidad. Aun así, y en el mejor de los casos, sólo clasificaba fehacientemente como 
simuladoras a un 20.5% de la muestra que había fingido exitosamente el TEPT, y como caso 
sospechoso de simulación, al 81.9%. Esto supone que los falsos positivos ascienden al 
inadmisible valor del 18.1%, esto es, victimas simuladoras que en evaluaciones forenses reales 
serían identificadas como casos genuinos de VG. Dado que la tasa de falsos positivos en la 
práctica forense debe ser nula, pues prevalece el principio de presunción de inocencia, el valor 
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hallado imposibilita la aplicación exclusiva del PAI en evaluaciones forenses del daño psicológico 
de la VG. Por tanto, y en sintonía con la literatura, en caso de ser usado, debería combinarse 
con otras técnicas de evaluación dentro de un sistema multi-método y multi-medida (Vilariño, 
Arce y Fariña, 2013). 
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DETECCIÓN MEDIANTE EL MMPI-2 DE LA SIMULACIÓN EN EVALUACIONES DE 
IMPUTABILDAD 

Manuel Vilariño, Laura Castro y Ramón Arce 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

En las evaluaciones psicológico-forenses de la imputabilidad se analiza si las 
capacidades cognoscitivas y volitivas de la persona acusada están anuladas o mermadas 
(Collins, 2018; Slobogin, 2018). Además, al tratarse de un contexto judicial, la evaluación no se 
circunscribe exclusivamente a determinar la sintomatología padecida, sino que también se 
requiere el estudio de la simulación (Arce, Novo y Amado, 2014). El MMPI-2 es un instrumento 
de evaluación psicológica que satisface este doble propósito. El objetivo de este trabajo es 
analizar la utilidad del MMPI-2 para la evaluación psicológica-forense de la imputabilidad. 

 
Método 

 
Participantes 
La muestra estuvo compuesta por 24 personas con edades que variaban entre los 21 y 

los 52 años (M = 37.21; DE = 11.22). Con respecto al sexo, 11 (45.8%) eran mujeres y 13 (54.2%) 
hombres. Para participar debían satisfacer los siguientes criterios de inclusión/exclusión: a. 
mayoría de edad y ser una persona legalmente capaz; b. No tener una condena por la comisión 
de un delito grave; y c. No padecer ni haber padecido una enfermedad mental grave. Para la 
selección de la muestra se adoptó un muestreo accidental.  

 
Diseño y procedimiento 
Se desarrolló un diseño clásico de simulación de tipo intra-sujeto (Rogers, 2018). Los 

participantes cumplimentaron un mismo instrumento de medida clínica, el MMPI-2, en dos 
momentos distintos, y en cada uno bajo instrucciones diferentes: a. condición de realidad, y b. 
condición de simulación. En la condición de realidad se consignaba que respondieran al 
cuestionario de forma sincera. Por su parte, en la condición de simulación se les indicaba que, 
debían cumplimentar el mismo cuestionario, pero simulando una enfermedad mental grave con 
potencial para fundamentar una declaración de inimputabilidad. La participación fue voluntaria y 
sujeta a consentimiento informado, y se respetó la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 
Instrumento de medida 
El MMPI-2 es un instrumento de medida clínica que se compone de un total de 567 ítems 

con un formato de respuesta dicotómico (verdadero vs. falso). Ofrece una impresión diagnóstica 
precisa del estado psicopatológico de la persona evaluada, y sus escalas de validez permiten el 
estudio de la simulación. Las escalas clínicas básicas son: Hipocondría (Hs), Depresión (D), 
Histeria de conversión (Hy), Desviación psicopática (Pd), Masculinidad-feminidad (Mf), Paranoia 
(Pa), Psicastenia (Pt), Esquizofrenia (Sc), Hipomanía (Ma), e Introversión social (Si). Por su 
parte, las escalas de validez estándar empleadas en este estudio fueron: la Escala K (Factor 
corrector), la Escala F (Incoherencia), y la Escala L (Mentira); y como puntos de corte para la 
detección de la simulación, se tomó una T < 50 para las escalas K y L, y para la Escala F, una T 
≥ 80. 

 
Análisis de datos 
Se empleó la prueba t para muestras relacionadas para comparar las dos medidas del 

MMPI-2 (condición de realidad vs condición de simulación). Adicionalmente, se realizó un estudio 
de casos para determinar los participantes que eran capaces de simular exitosamente ser casos 
clínicos y cuántos eran identificados como simuladores. 

 
Resultados 

Simulación de psicopatología en las escalas clínicas del MMPI-2 
En primer lugar, se procedió a verificar si la muestra era capaz de simular psicopatología 

con potencial para sustanciar una declaración de inimputabilidad en el MMPI-2. Para tal fin se 
compararon las puntuaciones obtenidas en la condición de realidad y de simulación. Los 
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resultados revelaron puntuaciones significativamente superiores en todas las escalas clínicas en 
la condición de simulación, excepto en la de masculinidad-feminidad (Ver Tabla 1).  

 
Tabla 1. 
Comparación de las puntuaciones entre la condición de realidad y de simulación en las escalas clínicas del 
MMPI-2. Prueba t para muestras relacionadas. 

Variables t p Mreal Msimulada  

Hipocondría -9.27 <.001 53.42 79.89  

Depresión -5.21 <.001 54.71 70.13  

Histeria de conversión -4.319 <.001 57.05 68.8  

Desviación psicopática -11.68 <.001 55.44 85.62  

Masculinidad-feminidad -1.77 .09 52.29 46.3  

Paranoia -16.32 <.001 50.3 93.89  

Psicastenia -7.73 <.001 52.45 75.12 

Esquizofrenia -10.62 <.001 50.54 124.75  

Hipomanía -8.91 <.001 51.45 77.73 

Introversión social -6.94 <.001 50.31 73.87  
Nota. gl(23). Mreal= Media de las puntuaciones T en la condición de realidad; Msimulada = Media de las 
Puntuaciones T en la condición de simulación.  

 
Resulta conveniente no restringirse a los análisis de medias pues, aunque son de gran 

utilidad, la transferencia de los resultados a aquellos contextos en los que se trabaja con diseño 
n = 1, tal es el caso de la práctica forense, presenta limitaciones (Vilariño, Amado, Martín-Peña, 
y Vázquez, 2020). En consecuencia, se llevó a cabo un estudio de casos para determinar cuántos 
participantes, en la condición de simulación, eran clasificados como casos clínicos en las escalas 
del MMPI-2 (e. i., presentaban puntuaciones por encima del punto de corte que el manual del 
instrumento establece para categorizar la puntuación como caso clínico). De este modo, se 
verificó que la totalidad de los participantes fueron capaces de simular ser caso clínico en la 
escala de esquizofrenia, y 23 de 24 lo consiguieron en la escala de paranoia (ver Tabla 2). Ambas 
escalas miden sintomatología psicótica que posee capacidad para sustentar una declaración de 
inimputabilidad. Adicionalmente, los casos clínicos que se registraron en las otras escalas de 
medida también fueron altos, en siete de ellas el porcentaje de participantes clasificados como 
casos iguala o supera el 50. De hecho, el 91.6% fingen ser caso clínico en 4 o más escalas, lo 
que apunta al empleo de la estrategia de simulación de agrupación indiscriminada de síntomas 
(Rogers, 2018). 

 
Tabla 2. 
Frecuencia y porcentaje de casos clínicos en las escalas clínicas del MMPI-2. 

Escala clínica Caso Clínico No caso clínico Punto corte  

Hipocondría 12 (50%) 12 (50%) T > 80 

Depresión 12 (50%) 12 (50%) T > 70 

Histeria de conversión 2(8.3%) 22(91.7) T > 80 

Desviación psicopática 22(91.7) 2(8.3%) T > 75 

Masculinidad-feminidad 0 24(100%) T > 75 

Paranoia 23(95.8%) 1(4.2%)  T > 70 

Psicastenia 17(70.8%) 7(29.2%) T > 75 

Esquizofrenia 24(100%) 0  T > 75 

Hipomanía 10(41.7%) 14(58.3%) T > 80 

Introversión social 14(58.3%) 10(41.7%) T > 75 
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Nota. Como puntos de corte se tomaron las puntuaciones T que advierten de un posible caso clínico en la 
escala. 

 
Sensibilidad de las escalas de validez del MMPI-2 para la detección de la simulación 
Las tres escalas presentan unos valores de sensibilidad muy altos (Ver Tabla 3). De 

hecho, las escalas F y K detectan la totalidad de los participantes como simuladores, mientras 
que la L clasifica correctamente a 20 de los 24 casos analizados. Por tanto, el 83.3% de los casos 
sería clasificado simultáneamente por los tres indicadores, y el 100% por, al menos dos, 
indicadores de simulación.  

 
Tabla 3. 
Sensibilidad de las escalas de validez del MMPI-2 en la detección de la simulación. 

Índice Simulador No Simulador 

Escala L 20(83.3%) 4(16.7%) 

Escala F 24(100%) 0 

Escala K 24(100%) 0 
Nota. Simulador = casos clasificados como simuladores por la escala; No simulador = casos 
clasificados como no simuladores por la escala. 

 
Discusión 

De acuerdo con los hallazgos de este estudio se puede concluir que: 

a. La población general está capacitada para simular psicopatología en el 
MMPI-2 con potencial para fundamentar una declaración de inimputabilidad. Estos 
hallazgos son consistentes con la literatura que advierte de esta facilitación para la 
simulación por parte de las tareas de reconocimiento (Vilariño et al., 2020). 

b. Para conseguir una simulación exitosa la muestra recurrió a la estrategia 
de simulación de agrupación indiscriminada de síntomas (Rogers, 2018). 

c. Las escalas de validez L, F y K son sensibles a la simulación, 
identificando concretamente la escala F y la K a la totalidad de las participantes como 
simuladoras. 
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LLAMADAS AL 061 SOBRE MOTIVOS PSICOLÓGICOS VINCULADOS CON 
FAMILIA DURANTE EL COVID-19 

Alba Pérez-González, Sonia Benítez-Borrego y Andrés Cuartero 
Universitat Oberta de Catalunya (UOC) i Sistema d’Emergències Mèdiques (SEM) de 

Catalunya 

Introducción 

El confinamiento domiciliario durante la pandemia por Covid-19 ha impactado sin duda 
en el funcionamiento de muchas familias. La evidencia disponible destaca el impacto en la salud 
mental y en la convivencia familiar como una de sus consecuencias más notorias (Campbell, 
2020; Pérez-González et al., 2022; WHO, 2022). De hecho, tanto el estrés de la situación 
epidemiológica, como sus posibles efectos socioeconómicos y las dificultades de conciliación se 
tuvieron que gestionar en un confinamiento obligatorio e inesperado, que en su mayoría se alargó 
durante más de 10 semanas. Situación que en muchos hogares elevó los niveles de tensión y 
afectó a la gestión emocional de las familias, añadiéndose en algunos casos a otros estresores 
ya presentes (conflictos previos, separaciones/divorcios en trámite, situaciones de riesgo, 
colectivos vulnerables, etc.).  

El objetivo del presente estudio consiste en describir la evolución en las llamadas sobre 
motivos relacionados con familia que se realizaron a los servicios 061 de asistencia psicológica 
del Sistema de Emergencias Médicas de la Generalitat de Cataluña (SEM), durante el 
confinamiento y la desescalada por Covid-19. Con este objetivo, se analizan los motivos de 
consulta, la evolución de las llamadas a lo largo de las semanas, los síntomas más prevalentes 
en los afectados y el tipo de intervención que se llevó a cabo. 

 
Método 

Se ha llevado a cabo un análisis retrospectivo del número de llamadas diarias atendidas 
por el servicio de atención psicológica 061 SEM entre el 25 de marzo y el 7 de junio de 2021, 
incluyendo el período de confinamiento (del 13 de marzo al 1 de mayo) y de desescalada (del 2 
de mayo al 7 de junio). Durante dicho período de tiempo, se recibieron una media de 34 llamadas 
diarias.  

Todas las llamadas fueron grabadas y se garantizó la confidencialidad de los datos. Las 
personas afectadas contactaron por teléfono, y se recogió información importante relacionada 
con la historia clínica y las variables analizadas en el presente estudio.  

Con los datos recogidos, se llevó a cabo un primer análisis descriptivo de los motivos de 
consulta y de su evolución a lo largo de las semanas de confinamiento y desescalada. Y, 
posteriormente, se llevó a cabo un análisis descriptivo de los síntomas más prevalentes y de la 
intervención realizada en las llamadas en función del motivo de consulta, realizando tests de 
independencia Chi-cuadrado (proporcionado meramente a nivel descriptivo). El análisis de datos 
se ha llevado a cabo utilizando IBM SPSS Statistics versión 27 y R versión 3.5.1.  

 
Resultados 

Se han analizado un total de 358 llamadas relacionadas específicamente con motivo de 
familia. El perfil de las personas que efectuaron llamadas corresponde a una media de edad de 
41.95 años (DT=19.73), siendo el 70.90% mujeres.  

En cuanto a la distribución del motivo de consulta, el motivo más prevalente fue el 
conflicto intrafamiliar (43.90%), seguido de las consultas sobre hijos a cargo (28.80%) y de 
conflictos de pareja y violencia de género (27.40%).  

Respecto a la relación entre el motivo de consulta y su evolución a lo largo de las 
semanas, se observa un incremento de las llamadas sobre conflicto intrafamiliar durante las 
semanas 5-6-7, con una estabilización posterior, un incremento en la semana 11, y un descenso 
posterior. En el caso de las llamadas por conflictos de pareja y violencia doméstica, se observa 
una estabilización en las semanas 5-6-7, con un aumento en la semana 8 y a partir de la 10. 
Mientras que en las llamadas sobre consultas por hijos a cargo se observan incrementos en las 
semanas 5-6 y 9, con descenso en las semanas 7-8 y a partir de la 10.  

Por lo que respecta a la relación entre el motivo de consulta y el tipo de intervención 
llevado a cabo, se observa que mientras que en las llamadas sobre conflictos intra-familiares y 
sobre consultas por hijos a cargo se realiza en mayor medida una intervención específica 
(activación conductual, técnicas de respiración y relajación, reestructuración del pensamiento, 
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mediación/gestión de conflictos), en las llamadas de conflicto de pareja y/o de violencia de género 
se realizó en mayor proporción la activación de un recurso o derivación (envío de ambulancia a 
domicilio, traslado a urgencias hospitalarias, derivación a Atención Primaria o salud mental); 
aunque las diferencias no son significativas.  

Por último, de la relación entre el motivo de consulta y la sintomatología presente, se 
observa que las personas que realizaron llamadas por conflicto intrafamiliar presentaron en 
mayor medida sintomatología ansiosa; mientras que las personas que realizaron llamadas con 
conflictos de pareja y/o violencia de género, así como por consultas por hijos a cargo presentaron 
asimismo sintomatología ansiosa o no se especificó la sintomatología presente.  

 
Discusión 

A partir del análisis realizado de la evolución de los motivos de consulta por semana de 
confinamiento y desescalada, se observan algunas tendencias relevantes. Por un lado, las 
consultas relacionadas con los hijos tienden a disminuir a medida que avanzan las semanas, lo 
que puede ser una muestran de adaptación o rutinas establecidas, mientras que las consultas 
relacionadas con conflicto intrafamiliar aumentan a partir de la semana 5 de confinamiento con 
otro repunte en la semana 10, lo que se vincula directamente con las fases descritas de respuesta 
psicológica a los desastres (Raphael, 1986), así como con el inicio de la desescalada en muchas 
regiones (alrededor de la semana 10). En cuanto a las consultas relacionadas con conflicto de 
pareja y/o violencia de género, presentan un patrón más inestable y no una tendencia 
directamente relacionada con la evolución del Covid-19 posiblemente explicada mejor por otros 
factores estresores más vinculantes. 

Respecto a la sintomatología, destaca por encima del resto la sintomatología ansiosa 
como la más prevalente en todos los motivos de consulta. 

Por último, en cuanto a la intervención, claramente los motivos relacionados con conflicto 
de pareja y/o violencia de género son aquellos en los que en mayor proporción se ha activado 
otros recursos externos, lo que es una muestra de los protocolos de atención a la víctima que 
existen. El resto de los motivos de consulta en cambio, se han gestionado a partir de intervención 
telefónica psicológica especifica. 

 Estos datos facilitan una fotografía de cuáles han sido los efectos del confinamiento en 
las familias, que pueden ser interesantes para los profesionales que deban atenderlas con 
posterioridad, comprender mejor su situación y acompañarles ajustándose más a sus 
necesidades. 

Todo ello, además, apoya los esfuerzos de promover una especialización en familia en 
todos los ámbitos profesionales y sus intervinientes, tanto a nivel de abogacía y juzgados como 
de psicología y otros peritos. 
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PROLEGÓMENOS DEL MOSAVE, DEL AZAR Y LA NECESIDAD 
Antonio Domínguez-Muñoz 

Instituto Nacional de la Seguridad Social. Fundación Universitaria Behavior & Law 
 

Introducción: Oportunidad del Sistema de Análisis de Validez en la Evaluación (SAVE) 

El Metaprotocolo SAVE comprende una metodología amplia, basada en conocimientos, 
habilidades e incluso actitudes obtenidas de diversos campos científicos. Se orienta hacia el 
análisis científico de la conducta humana, algo complicado al estar influida por multitud de 
factores biopsicosociales y situacionales, que interaccionan entre sí, produciendo un 
comportamiento concreto en una situación determinada.  

Así, en el año 2013 con motivo de la primera edición del Máster en Comportamiento No 
Verbal y Detección de la Mentira, en el Campus de la Universidad Camilo José Cela un grupo 
multidisciplinar inició su colaboración con la Fundación Universitaria Behavior & Law 
(www.behaviorandlaw.com), precedente de la actual Evidentia University (www. 
evidentiauniversity.com ) para profundizar en la gestión del engaño y el fraude. En este grupo, 
siguiendo el ejemplo de la Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo (SACD) de la 
Guardia Civil y de la Sección de Análisis de Conducta (SAC) del Cuerpo Nacional de Policía y 
mediante su participación en actividades del ámbito de la Psicología Jurídica y Forense, el 
Derecho Sanitario, la Criminología, el análisis de conducta y la detección del engaño, surgió un 
sistema de análisis de la validez con base científica flexible, potencialmente útil en diversos 
escenarios y, concretamente en sus inicios, en medicina evaluadora; el SAVE (Domínguez-
Muñoz, et al., 2017). Desde entonces, se viene desarrollando y presentando en diversos foros 
profesionales (Congresos de Medicina Pericial, Psicología Jurídica, I+D Militar, etc.) para su 
aplicación y mejora dónde pueda ser de utilidad.  

Su máxima utilidad aparece al analizar la conducta para tomar decisiones difíciles. Sea 
dar o no el alta a un trabajador en situación de baja laboral, aportar un informe pericial en un 
proceso judicial, o incluso, en determinados contextos policiales o de inteligencia, practicar la 
detención de un investigado o iniciar una acción a vida o muerte. Situaciones complicadas que 
requieren una evaluación ágil.   

 
Método: Bases Filosóficas, Científicas, Jurídicas y Deontológicas de SAVE 

Las bases filosóficas de SAVE estudian su relación con la Verdad, en gran medida una 
referencia metafísica con diversas teorías. Especialmente, la relación con su versión más 
accesible, pragmática y adaptada a la práctica diaria de cualquier evaluación basada en una 
realidad tangible y orientada a un fin concreto. Una versión que llamamos Validez y nos permitiría 
acercarnos a la realidad, aunque la posesión completa de la Verdad sea un imposible, al que 
aspiramos y no renunciamos, aun sabiendo que no lo alcanzaremos. Buscar esa Verdad 
metafísica sería fascinante y, a la vez, inútil.  

Sin embargo, el estudio científico de la Validez de un caso -su exactitud o 
correspondencia con lo que pretende ser- es mejor usando un método de análisis simple, 
ordenado, versátil, basado en la evidencia y con un abordaje múltiple; evitando razonablemente 
caer tanto en el engaño como en el error, los dos mayores peligros que acechan al análisis de la 
conducta. En investigación distinguimos el error de tipo I, también alfa o falso positivo, cometido 
cuando el investigador rechaza la hipótesis nula (que atribuye las diferencias al azar) siendo esta 
verdadera. Por el contrario, el de Tipo II o falso negativo ocurre si aceptamos la hipótesis nula 
cuando es falsa. Por razones evolutivas, preferimos cometer errores tipo I que tipo II y valoramos 
más las pruebas confirmatorias (verificación) que las contradictorias (falsación). Aunque las 
conclusiones en Ciencias Naturales aplican un método de convergencia de resultados, en 
Ciencia Jurídica se prefieren los sistemas garantistas; admiten que culpables puedan quedar 
libres (falsos negativos) con tal de que no se condene a un inocente (falso positivo). Así, según 
el ratio de Blackstone, jurista inglés del siglo XVIII, es mejor que escapen diez culpables a que 
un inocente sufra injustamente. También se distingue (art. 14 del Código Penal), entre el 
llamado error vencible (evitable) y el invencible o inevitable, atendiendo a las circunstancias del 
hecho y las personales del autor, según si pudiera o no ser superado de alguna manera. Estas 
consideraciones tienen un correlato directo en el grado de responsabilidad; el error invencible 
sobre un hecho constitutivo de infracción penal excluiría la responsabilidad criminal y, si el error 
fuera vencible, la infracción sería castigada como imprudente.  

Durante el desarrollo de SAVE, revisamos sus bases bioéticas (Domínguez-Muñoz, et 
al., 2014). Siguiendo a la Comisión Deontológica de la OMC, aplicar SAVE en las prestaciones 
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de incapacidad laboral ya se justificaría plenamente por el predominio del Principio Bioético de 
Justicia sobre los otros tres (No Maleficencia, Beneficencia y Autonomía). No obstante, creemos 
que la aplicación correcta del análisis de validez en dicho contexto, impidiendo la prolongación 
inapropiada de una baja laboral, por ejemplo, evitaría daños al trabajador en relación con 
diversas cuestiones psicoemocionales mediadas por aprendizaje instrumental que llevan a 
desarrollar, progresiva e involuntariamente, un rol de enfermo (conducta de padecimiento) y 
asumir un Síndrome de Invalidez Aprendida. Aquellas, junto con las propias del Análisis de 
Conducta en Etología, Criminología y Psicología, serían las bases de SAVE (Domínguez-Muñoz, 
2021), estableciendo cuatro fases en dos dominios, de aplicación flexible, para cuestionar 
científicamente la validez de un caso y confirmar su consistencia y valor jurídico.  

 
Resultados: Aplicación de SAVE; Simplicidad al otro lado de la Complejidad 

El resultado del proceso metodológico descrito es el Sistema de Análisis de Validez en 
la Evaluación, que nace en un contexto clínico no asistencial (Domínguez-Muñoz, et al., 2017 y 
Domínguez-Muñoz, et al., 2020) aunque su área de estudio principal es el engaño, con amplia 
bibliografía como fuente de conocimiento académico, para su uso en el ámbito aplicado.  

En sus cuatro fases se estudian de manera específica las diversas manifestaciones de 
la conducta humana; el análisis verbal del discurso se incluye en el apartado de Verosimilitud, 
llamado V1. El de los indicadores presentes en el comportamiento no verbal y su relación con los 
verbales, corresponde a la Veracidad (V2). Ambas, fases íntimamente conectadas en el Dominio 
de la Entrevista. La tercera fase o V3, en directa relación con la prueba en Derecho, es la 
Verificación y corresponde a la búsqueda de elementos externos a la entrevista con los que 
confirmar o falsar lo declarado. Incorpora elementos objetivos (grabaciones, criminalística, otras 
pruebas, etc.) y subjetivos (testimonios, etc.) y, en general, los diversos medios de prueba 
admitidos en cada ámbito. Por último, aunque de aplicación transversal durante todo el proceso 
y de ahí que se le llame V0, estaría la Valoración, el estudio de la Identidad del sujeto, mediante 
información de sus vínculos, inteligencia y personalidad, usando el perfilado indirecto para 
conocer sus principales rasgos y adaptar nuestras acciones para optimizar los resultados del 
resto de las fases. V3 y V0 forman el Dominio de la Investigación y todo ello se puede reducir a 
una simple fórmula, la ecuación SAVE:  

X = (V1+ V2+V3) V0 

Su aplicación comienza al detectar, intuitivamente usando el Sistema 1 (pensamiento 
rápido de Kahneman), una desviación del patrón, una anomalía; nuestro paradigma 
patrón/anomalía. Después, usando capacidades cognitivas que corresponden al Sistema 2 
(pensamiento lento), y para permitir un posterior uso pericial o forense, se establecería el 
supuesto de hecho, la premisa que de cumplirse da lugar a consecuencias jurídicas y justifica la 
investigación. 

 
Figura 1. 
Proceso de aplicación de SAVE, marco jurídico con núcleo científico-técnico. 
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Se continúa con la fase científico-técnica, específicamente el Análisis de la Validez. Su 
núcleo estaría constituido por las tres o cuatro fases ya explicadas y, al ser una investigación 
basada en la Ciencia, debe contener una hipótesis de partida que, para mayor garantía del sujeto 
investigado y en concordancia con el modelo de Truth Default Theory (Levine, 2014), 
corresponderá a la autenticidad del caso, dejando la carga de la prueba a lo recogido en el 
análisis de validez. En función de los resultados obtenidos en las fases aplicadas, que en V1, V2 
y V3 pueden darse en una escala de tipo Likert (Ej. Verosímil, posiblemente verosímil, 
indeterminado, posiblemente inverosímil e inverosímil), se establecerán las conclusiones acerca 
del supuesto de hecho propuesto, la incógnita en la ecuación SAVE, y si este resulta o no 
compatible con el análisis practicado.  

 
Discusión y Conclusiones provisionales 

Como metaprotocolo, sus fases permiten seleccionar protocolos ya existentes para 
integrar un Análisis de Validez específico para la Evaluación concreta a realizar. Así, habría 
muchos SAVE distintos, en función de su composición en protocolos, grado de intensidad con la 
que los mismos profundizan en unas fases u otras, etc. Caben aplicaciones mínimas; única, 
incluso parcial y directa en tiempo real, o de mayor complicación (sucesivas, Ej. Systematic 
Approach for Fraud Evaluation o SAFE, tras una entrevista con grabaciones de audio y video) y 
especificidad, como las orientadas especialmente a uno de los elementos estudiados por las 
fases, para un uso concreto (Ej. SAVIOR, el Sistema de Análisis de Valoración de la Identidad 
Orientado al Rapport).  

La última de las V de SAVE es la que mejor lo describe como método; Versatilidad. En 
sus aplicaciones más sencillas, para simplificar la comunicación entre los conocedores, pueden 
usarse los números que acompañan a las letras V en cada fase para caracterizar su utilización 
(Ej. 112 sería una aplicación mínima, de emergencia, en la que se incorporan dos procedimientos 
de análisis de V1 y uno de V2).  
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DOMINIO DE LA ENTREVISTA: COMPORTAMIENTO VERBAL Y NO VERBAL 
Rafael M. López Pérez 

Evidentia University of Behavioral and Forensic Sciences 
                                            

I speak two languages: body and English. Mae West (1893-1980). 

Introducción al Dominio de la Entrevista 

El Dominio de la Entrevista se corresponde con las fasesV1 y V2 del Metaprotocolo SAVE. 
La primera hace referencia a la Verosimilitud de la declaración, relacionada con el concepto de 
Credibilidad del Testimonio, y la segunda a la Veracidad del declarante, que analiza el conjunto 
de su conducta (verbal y no verbal) durante la entrevista y su armonía, encaje o congruencia. 
Como veremos, estas dos fases constituyen los dos primeros filtros naturales empleados en el 
Análisis de la Validez; aunque no siempre sean los primeros en tenerse en cuenta, dado que el 
resultado de una entrevista se beneficia mucho de haberla preparado meticulosamente, 
incluyendo una adecuada investigación previa. 

 
Método SAVE en la Entrevista; Verosimilitud y Veracidad 

 
Verosimilitud o Coherencia Interna del Comportamiento Verbal 
La evaluación de la Verosimilitud (V1), recogida en el Capítulo 5 del MOSAVE) se centra 

en el contenido verbal del discurso para determinar si éste resulta creíble, esto es, si tiene 
apariencia de verdadero por no presentar, en principio, ningún componente de falsedad. Se 
analiza si el relato tiene coherencia interna o si, por el contrario, presenta contradicciones, vacíos 
de información o elementos confusos, ambiguos o inconexos que le resten consistencia. Para 
realizar este análisis de la validez del testimonio existen diferentes técnicas que parten de un 
supuesto: las características de una verbalización verdadera son distintas a las de una engañosa. 
Acordes con esto, se centran en el estudio de los componentes estructurales (ver Figura 2.), 
lingüísticos y patrones comunicativos, y proporcionan criterios de evaluación que sirven de guía 
para discriminar las manifestaciones veraces de las falsas. 

Cabe destacar el Reality Monitoring (RM) y el Statement Validity Assessment (SVA), 
cuyo componente principal es el Criteria Based Content Analysis (CBCA). Ambos asumen que 
existen diferencias cualitativas entre las declaraciones basadas en vivencias reales y aquellas 
derivadas de la invención, y coinciden en que las declaraciones reales tienden a mostrar 
consistencia y realismo, riqueza de detalles, anclaje contextual (espacial y temporal) e 
incorporación de estados emocionales, al contrario que las inventadas, caracterizadas por la 
ambiguedad y las evasivas.  

En la misma línea, el Scientific Content Analysis (SCAN) defiende la existencia de 
diferencias léxicas en sujetos sinceros y mentirosos, como el particular uso de pronombres y 
tiempos verbales (estas herramientas se explican ampliamente en Vallet, 2020). Otros patrones 
lingüísticos señalados en la literatura científica, que suelen emplearse como estrategias para 
generar credibilidad, son los generalizadores, sentencias en negativo, repeticiones, frases 
hechas y justificaciones innecesarias. 

Puesto que la técnica de entrevista es vital a la hora de recoger adecuadamente la 
información, se recomienda aplicar la Entrevista Cognitiva, porque facilita el recuerdo del suceso, 
la transmisión de lo que se recuerda y el registro fiel de los datos obtenidos. Para la detección 
del engaño pueden incorporarse estrategias activas propuestas en las últimas décadas, tales 
como la técnica SUE o uso estratégico de la evidencia, la formulación de preguntas inesperadas, 
el Assessment Criteria Indicative of Deception (ACID), el Verifiability Approach (VA) o el Holistic 
Model for de Evaluation of the Testimony (HELPT) (todos ellos se explican ampliamente en 
González et al., 2020).  
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Veracidad o Congruencia de los Comportamientos Verbal y No Verbal 
La Veracidad (V2) se refiere al análisis integrado del comportamiento verbal y no verbal 

para estudiar la congruencia de la comunicación y se incluye en el Capítulo 6 del MOSAVE. Se 
entiende que la persona analizada es veraz si emite una declaración que considera cierta, con 
independencia de que coincida o no con la realidad de los hechos. Dado que, cuando un mensaje 
es franco y espontáneo los canales verbal y no verbal actúan acordes, el emisor resultará creíble 
en la medida en que su discurso quede simultáneamente apoyado por ambos canales. El experto 
no interpreta aisladamente las señales no verbales, sino en función del conjunto y del contexto. 
Idealmente, ha de partir de la línea de base conductual del sujeto y, con esta referencia, atender 
a los cambios de conducta no verbal en cualquiera de sus aspectos: expresión facial, gestos y 
posturas, proxémica, háptica, apariencia y oculésica. 

Tenemos en cuenta el modelo de los cuatro factores de Zuckerman, conforme al cual en 
el acto de mentir intervienen procesos psicológicos que originan indicadores observables no 
verbales (Yerves y Juárez, 2020).  Así, al mentir se genera activación psicofisiológica (arousal), 
que puede reflejarse en un aumento del tamaño pupilar, o en la aparición de gestos adaptadores 
y determinados movimientos corporales. También se produce sobrecarga cognitiva, que puede 
evidenciarse en un incremento de latencia de respuesta, porque mentir es más complejo que 
decir la verdad, ya que se ha de elaborar una historia consistente y memorizarla, vigilar que no 
se escape información clave y estar pendiente de las reacciones del receptor. Por otra parte, 
como indica Ekman, no es fácil ocultar ni fingir las emociones a través del rostro debido a la 
insumisión de los músculos fidedignos, difíciles de detener cuando aflora una emoción real y de 
reproducir si no hay emoción auténtica, lo que ocasiona la filtración de expresiones faciales 
verdaderas, con frecuencia fugaces o parciales. Por último, el mentiroso procura autocontrolarse 
para aparentar veracidad, lo cual da lugar a una conducta poco natural, que se refleja, por 
ejemplo, en una disminución de gestos ilustradores. 

Al mentir es probable que se produzca alguno de estos procesos internos y, como 
consecuencia, algún indicador relacionado. Hablamos en términos de probabilidad porque se 
puede mentir sin que aparezcan y también pueden tener lugar, aunque no se mienta. No hay 
indicadores no verbales que en sí mismos indiquen mentira, el tan buscado Efecto Pinocho. 
Además, se impone distinguir los que realmente discriminan de aquellos otros que responden a 
simples creencias populares. Lo importante es basarse en claves con aval científico y emplearlos 
como pistas o señales de alarma, pero nunca como signos infalibles de engaño. 

Se aplican también herramientas específicas. El Facial Expression Analysis Protocol 
(FEAP; López, Gordillo, Soto, Perez y Salomoni, 2016) analiza la expresión facial emocional con 
empleo de FACS y EMFACS, y consiste en comparar la emoción real del sujeto con la emoción 
que es de esperar en la específica situación que está viviendo. El Nonverbal Behavior Analysis 
Matrix (NBAM; López, Gordillo y Soto, 2016) permite un análisis sistemático del comportamiento 
no verbal a partir de los cinco niveles en que se estructura, a partir de un registro objetivo de 
datos.  

 

Figura 1.  
Análisis básico de la estructura según el balance de la declaración verbal. Pre sería el Planteamiento, In 
sería el Nudo y Post, el Desenlace del relato.  
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Discusión; Resultados de la Entrevista y su contraste con la Investigación 

Los resultados obtenidos en el Dominio de la Entrevista; fases de Verosimilitud (V1) y 
Veracidad (V2), serán contrastados con los datos proporcionados (previamente o a posteriori) por 
el Dominio de la Investigación, en las fases de Verificación (V3) y Valoración (V0). Integrando 
todo lo anterior, se propondrán las conclusiones del método SAVE aplicadas al elemento de 
evaluación, la X de la fórmula SAVE, y el supuesto de hecho correspondiente.  

 
Referencias 

González, J. L., Viñambres, R. y López, R. M. (2020). La entrevista como herramienta de 
detección del engaño. En R. Viñambres-González, M. Ramos-Romero, A. Juárez-Bielsa 
y R. M. López-Pérez (Coords.), Manual de Detección de la Mentira y el Engaño. Una 
aproximación académico-aplicada (pp. 117-147). Behavior and Law Ediciones. 

López, R. M., Gordillo, F., Soto, J. E. (2016). Protocolo NBAM (Nonverbal Behavior Analysis 
Matrix). En R. M. López, F. Gordillo, M. Grau (Coords.), Manual de análisis de 
comportamiento no verbal: más allá de la comunicación y el lenguaje. (pp. 179-191). 
Pirámide. 

López, R. M., Gordillo, F., Soto, J. E., Perez, M. A., Salomoni, C. (2016). Protocolo FEAP (Facial 
Expression Analysis Protocol). En R. M. López, F. Gordillo, M. Grau (Coords.), Manual 
de análisis de comportamiento no verbal: más allá de la comunicación y el lenguaje. (pp. 
157-177). Pirámide. 

Vallet-Colchero, R. (2020). Comportamiento verbal: credibilidad del testimonio y detección de la 
Mentira. En R. Viñambres-González, M. Ramos-Romero, A. Juárez-Bielsa y R. M. López-
Pérez (Coords.), Manual de Detección de la Mentira y el Engaño. Una aproximación 
académico-aplicada (pp. 233-253). Behavior and Law Ediciones. 

Yerves-Tarazaga, C. y Juárez-Bielsa, A. (2020). Comportamiento no verbal y engaño. En R. 
Viñambres-González, M. Ramos-Romero, A. Juárez-Bielsa y R. M. López-Pérez 
(Coords.), Manual de Detección de la Mentira y el Engaño. Una aproximación académico-
aplicada (pp.177-213). Behavior and Law Ediciones. 

 
Palabras clave: análisis de contenido, lingüística forense, comportamiento no verbal e 
indicadores de engaño 
E-mail de contacto: rlopez@evidentiauniversity.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

316

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

317



 

DOMINIO DE LA INVESTIGACIÓN: LA VALIDE  ESTÁ AHÍ FUERA 
Jorge Jiménez Serrano 

Evidentia University of Behavioral and Forensic Sciences. Behavior & Law 
 

Introducción al Dominio de la Investigación 

Este Dominio, recogido en los Capítulos 7 y 8 del MOSAVE, se inicia con la Verificación 
(V3) fase que pretende comprobar la autenticidad de algo; en nuestro caso tratamos de añadir 
datos o hechos observables, mejor si son objetivos, sobre los elementos propuestos en las fases 
previas, para consolidarlos o descartarlos. Por ejemplo, para validar nuestra evaluación y tomar 
una decisión respecto a si una persona miente, si está relacionada con un crimen, quiere simular 
una enfermedad o está declarando un siniestro inexistente, etc. El Metaprotocolo SAVE va 
apretando la tuerca cada vez más. Una vez analizada la verosimilitud y la veracidad de lo que 
queremos evaluar, ahora nos toca estrechar el cerco todavía más y analizar su posibilidad de 
verificación con datos objetivos e incuestionables, lo que nos proporcionará un nivel de validez 
mayor en nuestro dictamen. 

La conducta marca una impronta, deja una huella en la realidad, huella que podemos 
recoger, identificar y comprobar si corrobora o no lo que nos dice y hace una persona. Para ello 
es muy importante el contexto a la hora de evitar el error o detectar el engaño y cómo este 
contenido contextual puede complementar el análisis de la Verosimilitud y la Veracidad. Si 
consideramos nuestras V1 y V2 del metaprotocolo como fases de “suposición”, con la V3 vamos 
a apoyarlas con las evidencias o pruebas que nos permitan llegar a una conclusión con todos los 
elementos bien controlados. Como decíamos antes, estas evidencias se encuentran “ahí fuera”, 
en el contexto. Las personas nos movemos en un espacio y en un tiempo por el que vamos 
dejando rastros. Nuestra interacción con los lugares que visitamos, con las acciones que 
realizamos y con las personas con las que nos relacionamos deja huellas. Desde que nos 
levantamos hasta que nos acostamos, e incluso cuando dormimos, todo nuestro día ha dejado 
marcas que se pueden identificar, seguir y leer como páginas de un libro que cuentan una 
historia. Como veremos más adelante con el Principio de Transferencia de Locard (1934), 
nuestro contacto con personas y objetos hace que algo de nosotros se quede en ellos y algo de 
ellos se quede en nosotros. Esta información puede ser utilizada para saber si lo que nos dice la 
persona evaluada tiene algún sustento objetivo, puede ser corroborado o no por datos objetivos 
y verificables (Técnicas SUE, VA, etc.).   

 
Método SAVE en la Investigación; Verificación y Valoración 

El Estudio del Contexto (V3) 
La Coherencia Externa, Correspondencia, Contexto o Verificación (V3) es la fase 

dedicada al ámbito que en Derecho corresponde a la prueba (Jiménez, 2021). Para acceder a 
información con el mayor rigor posible y sin equívocos, los investigadores se sirven de técnicas 
resultantes de la adaptación de los conocimientos de distintas disciplinas científicas. En 
criminalística, por ejemplo, sería la Biología (análisis de ADN), la Química (tierras, pinturas, 
fibras) o la Física (trayectorias de disparo), entre otras. En materia de obtención y valoración de 
la credibilidad de los testimonios de los implicados en hechos o actividades de interés, es la 
Neurociencia -principalmente psicológica- la que contribuye, gracias a los conocimientos sobre 
cómo procesa el cerebro humano la información de su entorno; atención, percepción, memoria 
y otros procesos mentales afines relacionados (por ejemplo, el reconocimiento de caras), así 
como sobre las motivaciones que guían los comportamientos de las personas cuando tienen que 
informar de lo que han vivido o presenciado, ya sea de modo honesto o deshonesto.  Por cierto, 
la clásica credibilidad del testimonio sería una cualidad atribuida a una fuente o a un mensaje 
que mide la mayor disponibilidad del destinatario a aceptarlo como verdadero. Esto es, pondría 
más el acento en el receptor que en el emisor del mensaje. Nosotros preferimos analizar el propio 
mensaje, incluyendo la conducta del emisor como medio que lo transmite, que formaría parte de 
este según Marshall McLuhan. Específicamente, evaluar su Validez, entendida como firmeza, 
consistencia y, en su caso, admisibilidad jurídica. 

 
La búsqueda de la Identidad; Vinculaciones, Inteligencia y Personalidad (V0) 
Para cerrar el círculo del análisis, es necesario conocer además a la persona evaluada, 

calibrarla en la terminología del MOSAVE. Esto supone hacer una Valoración (V0) de cómo es la 
persona, cómo piensa, cómo actúa y se relaciona con el ambiente. En definitiva, consiste en 
acercarnos a su Identidad, partiendo del perfilado de la Personalidad del sujeto. Esta perfilación 
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no siempre puede hacerse de forma directa, aplicando escalas de personalidad al sujeto 
evaluado, es necesario perfilar de forma indirecta. Tomando como axioma las teorías 
interaccionistas, que sugieren que los individuos seleccionan y crean sus ambientes sociales y 
físicos, para ajustarse y reforzar sus disposiciones, preferencias, actitudes y estilos de vida (en 
suma, su personalidad), se estima que los objetos o espacios físicos (sobre todo los privativos), 
además de determinadas conductas (no olvidemos que los rasgos se han deducido precisamente 
de comportamientos regulares), pueden reflejar o proyectar características de personalidad. 
 
Figura 1.  
Tipos de Personalidad según Modelo PEN, para su aplicación en SAVE (Behavior & Law).  

 

La Valoración de la Identidad, o V0, se realizaría de manera transversal y partiendo del 
perfilado indirecto de la personalidad, técnica que creemos de la mayor utilidad en el Análisis de 
la Validez. Parte de una premisa simple; observando la conducta de una persona podemos inferir 
rasgos de su personalidad, sin necesidad de que responda una herramienta psicométrica 
diseñada a ese efecto (evaluación clásica o directa). Concretamente, con una base biológica y 
con sólo tres rasgos, destaca el modelo PEN -Psicoticismo (P), Extraversión (E) y Neuroticismo 
(N)- de Eysenck, del que recientemente se han planteado versiones mejoradas para aumentar 
su utilidad en ámbitos diferentes al clínico, como el ENCUIST (Halty, González, & Sotoca, 2017). 
Existen otros aspectos de la personalidad que, específicamente, se relacionan con la 
probabilidad de participar en un crimen (Jiménez, 2011) o un fraude -también en el contexto 
clínico- y de generar una espiral más rápida y amplia. Recogidos en la llamada TRÍOPE o Triada 
Oscura de la Personalidad se incluyen el narcisismo, el maquiavelismo y la psicopatía, todos 
ellos a nivel subclínico. Son los tres rasgos más importantes, que podríamos relacionar con el 
macro-rasgo de psicoticismo del modelo PEN, sobre todo si usamos como base para el perfilado 
la herramienta conocida como Dirty Dozen. Este conocimiento (Garrido, 2021), junto al de su 
inteligencia y vínculos, nos aporta una visión global y profunda del sujeto, ya que nos permite, 
no solo entender su conducta sino también predecirla, e incluso modificarla, a través de procesos 
de influencia.  
 
 

Discusión; Resultados de la Investigación e Informe SAVE de Conclusiones 

Los datos proporcionados por el Dominio de la Investigación, en las fases de Verificación 
(V3) y Valoración (V0) pueden (y, en general, deben) recogerse previamente y como preparación 
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de una entrevista cognitiva eficaz. Al combinarse con los resultados obtenidos en las fases de 
Verosimilitud (V1) y Veracidad (V2) e integrando todas las fases, se plantearán las conclusiones 
del del Sistema de Análisis de Validez en la Evaluación, aplicadas específicamente al elemento 
en evaluación, la X de la fórmula SAVE, y el supuesto de hecho correspondiente. En función del 
contexto (policial, forense, fraude interno, etc.) será preciso incluir adecuadamente todo lo 
anterior en un informe técnico-pericial, el Informe SAVE, que se tratará a continuación. 
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SAVE APLICADO; NAVEGAR ES NECESARIO 
Rocío Viñambres González 

Fundación Universitaria Behavior & Law. Naves y Urbanas Andalucía, S.L. 
 

Introducción a las Aplicaciones SAVE y su Informe 

El Sistema de Análisis de Validez en la Evaluación (SAVE) o Metaprotocolo SAVE está 
diseñado para incorporar métodos, técnicas y herramientas científicas de diferentes fuentes 
como la psicología forense, la criminología, el derecho sanitario, la detección del engaño y el 
fraude, etc., e integrarlas para responder a una pregunta X. SAVE ha sido diseñado para ser 
aplicado. 

Puede aplicarse en distintos ámbitos como el policial, el forense, el criminológico, el de 
los seguros privados y las mutuas de trabajo...etc. para detectar mentiras en las declaraciones 
de un acusado, de un afectado por un accidente laboral o profesional que busca la incapacidad 
laboral permanente, detectar fraude interno en empresas privadas, determinar si estamos ante 
un caso de simulación de enfermedad o determinar la validez o no de cualquier tipo de 
declaración grabada. Si bien el medio habitual para la aplicación de SAVE es la elaboración de 
un Informe (que se describe en el Capítulo 12 del MOSAVE), hay una excepción clara en el 
ámbito de la Inteligencia con Fuentes Humanas (HUMINT). Aquí, los operadores de inteligencia, 
que suelen estar desplazados fuera de su país y trabajan sobre el terreno, tienen que tomar 
decisiones en tiempo real. Este asunto se trata con amplitud en el Capítulo 10 del MOSAVE.  
 

Metodología; Elaboración y Estructura del Informe SAVE 
Tanto en el ámbito de la empresa privada como en el pericial, el Informe es una 

herramienta con un fin determinado (p.ej. tomar una decisión que afecte a un trabajador 
deshonesto en una empresa, o probar algún hecho desde un punto de vista policial o judicial);  
es un instrumento que parte de una estrategia (p.ej. en un fraude interno en una empresa, es 
parte de la estrategia del departamento de seguridad para probar que determinado empleado ha 
defraudado a la empresa o, en el entorno judicial, un abogado puede solicitar un peritaje dentro 
de la estrategia de defensa de su cliente); y tiene que impactar dando una respuesta concreta y 
bien definida (p.ej. que le sirva a un gerente para sustentar su decisión de despedir a un 
trabajador deshonesto o, dentro del ámbito forense, que le sirva a un juez o a los miembros de 
un jurado para determinar si un acusado ha realizado o no un determinado delito). 

Un Informe SAVE debe estar escrito de forma  clara (con un lenguaje simple y directo 
comprensible por la audiencia a la que se dirige); ser objetivo (basado en hechos y evidencias, 
sin incluir  especulaciones o el punto de vista del analista); utilizar herramientas, técnicas y 
metodología científicas y rigurosas, incluyendo las correspondientes referencias bibliográficas 
que lo avalan; y contener información detallada, completa y estructurada para ofrecer una 
respuesta a la pregunta del informe respaldada con evidencias. No existe una estructura cerrada 
de Informe SAVE, su diseño va a depender de su objetivo (de la pregunta que queramos 
responder) y del ámbito en el que se aplique (policial, judicial, forense, empresarial, etc.), pero si 
podemos indicar, de forma general, una estructura básica, partiendo de los datos identificativos: 

1.- Datos identificativos del analista (nombre, identificación, afiliación, colegiación, 
formación, experiencia, etc.). 

2.- Datos del peticionario del Informe (Empresa/Organización, Unidad Policial, Jefe 
encargado de la investigación, Juez, Abogado, etc.).  

3.- Objeto del informe (la X o la pregunta que da origen al informe y este responde). 

A continuación, información relacionada con su carácter pericial o científico: 

4.- Información y material utilizado (informes forenses, atestados policiales, investigación 
técnica ocular, material audiovisual, declaraciones grabadas, etc.). 

5.- Análisis y metodologías utilizadas.  
6.- Resultados. Se presentan los resultados, herramienta por herramienta aplicada, en 

forma de inferencias, y siempre sustentadas con las evidencias encontradas. 

En tercer lugar, la presentación del perfil del sujeto analizado. 
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7.- Perfil y conclusión. Se detalla el perfil del sujeto analizado y se emite una conclusión 
que da respuesta a la pregunta que origina cada Informe SAVE concreto. 

En cuarto lugar, se incluye la firma del analista, la fecha del informe y otros textos legales. 

8.- Fecha, firma, cláusula de salvaguarda, juramento o promesa del art. 335.2 de la Ley 
1/2000 de Enjuiciamiento Civil, en su caso, etc. 

En quinto y último lugar, se incluye la bibliografía. 

9.- Bibliografía.  
 

Discusión: Informe SAVE de Entrevista Grabada 

Imaginemos que un “sospechoso” ficticio ha sido entrevistado por la policía y se ha 
grabado su declaración.  La fórmula del SAVE es X= (V1 + V2 + V3) V0, donde la X es ¿Debemos 
dar validez o no a la respuesta del “sospechoso” ante la acusación que cae sobre él?  

El análisis de validez principal se estructura en tres fases sucesivas: Verosimilitud o V1, 
que corresponde al análisis del contenido verbal de la declaración; Veracidad o V2, que analiza 
la congruencia entre lo verbal y lo no verbal; y Verificación o V3, que es el proceso de 
comprobación de la información previamente (Domínguez-Muñoz y López, 2020; López, 2021). 

La V1 y la V2 que juntas forman el Dominio de la Entrevista, se obtienen directamente de 
la declaración grabada del sujeto en dependencias policiales, en sede judicial, ante el médico u 
organismo evaluador de enfermedad, ante un psicólogo forense o cualquier otro entorno 
(Viñambres, et al., 2020).  

El análisis de la Verosimilitud o Coherencia Interna (V1) se centra en el contenido del 
mensaje verbal. Además de los protocolos revisados en el Capítulo 2 de MOSAVE, se utiliza el 
análisis lingüístico de la conducta forense con su versión más específica, la Lingüística Forense 
Comparada expuesta en el Capítulo 9 del MOSAVE. 

El análisis de la Veracidad o Congruencia (V2) se evalúa a través del análisis de 
congruencia verbal - no verbal. En el Capítulo 6 del MOSAVE se detallan las herramientas para 
el análisis de los canales expresivos no verbales, pero cabe destacar dos protocolos: 1) la NBAM 
(Nonverbal Behavioral Analysis Matrix), que tiene en cuenta elementos de carácter biológico y 
elementos individuales que se aíslan de un sujeto en concreto a partir de su línea base de 
comportamiento y, 2) el Protocolo FEAP (Facial Expression Analysis Protocol), que se aplica 
para detectar congruencia o incongruencia en la expresión facial emocional en una determinada 
situación (López, Gordillo y Grau, 2016). 

El análisis de la Verificación o Coherencia Externa (V3) pretende comprobar la 
autenticidad de los datos manifestados por el sospechoso en la declaración. Para ello, se recurre 
a fuentes abiertas, también denominadas OSINT (Open Sources Inteligence), que nos permiten 
acceder a información pública sobre el sujeto analizado.  Además, se obtiene información 
procedente de entrevistas, cuestionarios e información recogida en expedientes (judiciales, de 
servicios sociales, penitenciarios, médicos, etc.) e informaciones colaterales (expedientes 
laborales, entrevistas a familiares, vecinos, y grabaciones de cámaras de seguridad de 
establecimientos públicos y privados). Se trata, por tanto, de una confrontación entre lo relatado 
y las evidencias existentes (para mayor detalle, aunque a nivel de usuario, ver el Capítulo 11 del 
MOSAVE).  

El análisis de la Valoración o calibración (V0) de la Identidad se realiza a través del 
perfilado indirecto de personalidad (IPP, Indirect Personality Profiling Tool); este parte de que, 
observando la conducta de una persona, podemos inferir rasgos de su personalidad, por ejemplo, 
del modelo PEN de Eysenck (1967), sin necesidad de que responda una herramienta 
psicométrica diseñada a ese efecto (evaluación clásica o directa). Para ello, se busca información 
sobre la persona y sus relaciones en distintos ámbitos y espacios temporales (entorno familiar, 
laboral, amistades, vecinos, etc.). Para mayor profundidad, el tema se trata específicamente en 
el Capítulo 8 del MOSAVE. 

Basado en todo lo anterior, el analista que elabora el Informe SAVE presenta brevemente 
los resultados de las herramientas aplicadas en cada fase del metaprotocolo y emite su 
conclusión que responde a la incógnita X, es decir, si deberá darse o no validez a la respuesta 
del sospechoso.  

El informe finaliza con la inclusión de los textos legales apropiados; por ejemplo, una 
cláusula de salvaguarda de los resultados obtenidos a la fecha del informe, el analista lo fecha y 
firma, e incluye la bibliografía, imprescindible en cualquier informe realizado con rigor científico. 
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Conclusiones y Propuestas de Futuro 
Al ser un protocolo de protocolos, SAVE nos ofrece un marco integrador que permite 

sistematizar e integrar todos los protocolos que existen hoy y los que puedan surgir en el futuro 
para la elaboración de un Informe SAVE. En cada caso concreto, se seleccionarán los protocolos 
y las herramientas científicamente contrastados que sean más oportunos en función del ámbito 
de aplicación y la pregunta de investigación a responder y que aportarán solidez a la conclusión 
del analista.  

El reto, más presente que futuro, es divulgar el Metaprotocolo SAVE para que sea 
aplicado en los entornos profesionales en los que pueda resultar de utilidad, y se haga un 
seguimiento de los resultados.  
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EL INFORME GARAVITO: SAVE APLICADO A LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Alicia Juárez Bielsa 

Sección de Análisis de Conducta (SAC), Unidad Central de Inteligencia Criminal, Comisaría 
General de Policía Judicial de la Policía Nacional 

 
Introducción: Aplicación práctica de SAVE en el ámbito policial 

El trabajo de los analistas de conducta de las FCSS supone un reto en el que aunar la 
agilidad que una investigación requiere en sus primeros momentos, con una base científica sólida 
sobre la que sustentar sus conclusiones. Los analistas se encuentran con obstáculos que 
necesitan salvar cuando la investigación se encuentra en un estado embrionario, como la 
imposibilidad de contactar con personas cercanas al sospechoso por el riesgo de ser alertado; 
dilación en los resultados de las pruebas susceptibles de verificar (autopsia, resultados 
toxicológicos, posicionamientos telefónicos, etc.);  ausencia de otros informes con los que 
contrastar y sobre todo, urgencia en la obtención de conclusiones ya que, como bien es sabido, 
“el tiempo que pasa es la verdad que huye” (Edmond Locard).  

El método SAVE ha supuesto un enorme avance para el trabajo operativo ya que 
combina las herramientas existentes, integrándolas y formando un “todo” que apuntala las 
hipótesis, evitando así las lagunas que una herramienta aislada presenta. Por ende, se trata de 
un protocolo ágil, aplicable a la vida real en la que los investigadores necesitan herramientas que 
se adapten a un ritmo frenético donde se enfrentan a multitud de preguntas aún sin responder y 
el tiempo apremia. Por esto, el informe SAVE que ofrece el analista en este caso es orientativo, 
tendente a aportar líneas de investigación y ofrecer sugerencias operativas sobre las que 
trabajar. A modo de ejemplo, en un caso de desaparición inquietante donde se comienza 
rastreando el entorno más cercano y el tiempo juega en contra, la función del analista sería el de 
establecer en quién centrar los esfuerzos en primer lugar, sin desechar el resto de las líneas de 
investigación. Se ha de tratar como un “triaje” que ayuda al investigador a priorizar, centrando el 
foco en las hipótesis más probables en un primer momento y no como un veredicto final de 
credibilidad, o Validez como preferimos llamar en SAVE. 
 

Metodología del Informe SAVE Garavito 

Dada la imposibilidad de presentar públicamente una investigación en curso, se ha 
escogido a modo de ejemplo un caso juzgado extraído de fuentes abiertas, para mostrar los 
resultados que el Metaprotocolo SAVE puede arrojar. Luis Alfredo Garavito, nacido en Colombia 
en 1957, es el autor confeso de 176 asesinatos de niños de entre 6 y 16 años, cometidos entre 
1992 y 1998. Los abordaba en lugares poco concurridos y los llevaba mediante engaño a sitios 
despoblados para agredirlos. Los cuerpos se encontraron degollados y mutilados. Fue 
condenado a 1.853 años de prisión en el 2001 pero dado que el tiempo máximo de estancia en 
prisión en Colombia son 60 años y su colaboración con la justicia, quedó reducida a 40 años de 
prisión. Garavito concede una entrevista a un medio de comunicación, poco tiempo antes de 
optar a la libertad provisional, donde dice mostrarse arrepentido de sus crímenes y estar 
preparado para reinsertarse en sociedad sin riesgo de reincidencia.  

El material de análisis es una entrevista realizada tras 13 años de ingreso en prisión. Se 
presenta en fragmentos, con saltos temporales y contextuales en los cuales habla de varios 
momentos de su vida y en contadas ocasiones se escuchan las intervenciones del periodista. El 
objetivo no es esclarecer la verdad de los hechos, sobradamente probados, sino conocer la 
versión del condenado extrayendo, mediante el Metaprotocolo SAVE, los atributos psicológicos 
y motivacionales que subyacen a sus declaraciones. En la presente comunicación se muestran 
las hipótesis extraídas tras un minucioso análisis, para ejemplificar los resultados a los que se 
puede llegar mediante este método.  

Objeto del informe (X): Determinar la Validez del testimonio de Alfredo Garavito al afirmar 
sentirse arrepentido por los crímenes cometidos y preparado para reinsertarse en sociedad sin 
peligro de reincidencia. Este informe podrá ser tenido en cuenta por los profesionales pertinentes 
para conceder o denegar permisos penitenciarios. 

 
Resultados y Discusión 

V1-Verosimilitud (Coherencia Interna): En el análisis se detectan determinadas 
características del lenguaje que llevan a las siguientes hipótesis:   
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• Existe un distanciamiento de la responsabilidad al hablar de sus crímenes, utilizando la 
tercera persona del singular y cambios de tiempos verbales. 

• Reticencia para profundizar en temas que no favorecen a su imagen, evitando palabras 
de alto impacto emocional. 

• Presentación de imagen positiva de sí mismo con el fin de ganar la simpatía y 
comprensión de su interlocutor. 

• Discurso aprendido e inflexible en ciertos momentos claves, que busca aumentar su 
credibilidad. 

• Minimización de sus crímenes restando gravedad a sus actos. 
• Justificación de sus conductas alegando un determinismo que le llevó irrevocablemente 

a cometerlos, posicionándose como víctima de la incomprensión de la sociedad. 
• Culpabiliza a sus víctimas de los delitos cometidos, reduciéndolas a la condición de 

"objetos", cosificándolas y anulando su condición de ser humano. 
• Creencia de que la deuda tanto moral como social contraída por los crímenes cometidos 

ya está saldada. 
• Búsqueda de beneficios penitenciarios a cambio de su colaboración en el 

esclarecimiento de los crímenes. 

 

• Aparecen emociones de tristeza, ira, asco y desprecio al relatar los malos tratos y abusos 
sexuales a los que fue sometido en su infancia, congruentes con una historia veraz. 

• Aparece la emoción de ira ante los juicios morales a los que dice haber sido sometido 
por parte de la sociedad. No lo atribuye a los crímenes cometidos, sino a una ausencia 
de entendimiento de sus razones. 

• Aparecen emociones de desprecio hacia los profesionales que esclarecieron el caso. 
• Se mofa de su actual condición religiosa, de las penitencias a las que se somete para 

expiar sus actos y del supuesto castigo divino que le será impuesto.  
• Aleja de sí mismo la responsabilidad de sus crímenes, los considera parte del pasado y 

no asume el hecho de tener que pagar por las consecuencias de sus actos por más 
tiempo.  

• Aparecen expresiones faciales que muestran placer y regocijo al recordar a sus víctimas 
y las prácticas a las que las sometía. 

• Aparecen emociones de ira ante el hecho de tener que declararse arrepentido y ofrecer 
ayuda a las familias de las víctimas.  
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Estos indicadores apuntan a que su deseo de ayuda altruista y manifestaciones de 
arrepentimiento son simuladas. Se consideran propios de un discurso inverosímil.

V2-Veracidad (Congruencia): Mediante el análisis del comportamiento no verbal se 
extraen las siguientes hipótesis:

Estos indicadores resultan incongruentes con sus manifestaciones verbales de 
arrepentimiento y no reincidencia. Se consideran propios de un discurso falaz.

V3-Verificación (Coherencia Externa): Brevemente, además de que se trata de una 
extensísima serie de crímenes sexuales infantiles en la que, aunque niega el componente sexual,

Garavito viene hablando de arrepentimiento desde el día de la detención y su colaboración 
con la justicia no ha sido nunca altruista, producto de una necesidad interna de reparar el daño. 
Ha sido por beneficios penitenciarios previamente negociados.

Carecería de Coherencia Externa, lo que estaría probablemente falsando sus 
declaraciones.

V0-Valoración o Calibración: No es posible en este caso realizar un perfilado indirecto de 
la personalidad mediante el proceso investigador habitual, debemos usar la conducta visible y 
toda la información del contexto disponible del caso.
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Tabla 1.  
Rasgos de Personalidad según Modelo PEN (González, Santos y García-Barceló, 2021).  

Psicoticismo (↑) Extraversión (↑) Neuroticismo (↑) 

Considera culpables a los demás 
de su situación (↑) 

Su padre decía que era un bruto 
(↑) 

Llevar gafas, también le molestó 
mucho (↑) 

Reaccionaba de manera violenta 
ante los conflictos (↑) 

Niño tímido (↓) Acumula rencor hacia su padre (↑) 

Envidia de sus compañeros 
escolares (↑) 

Dejó de relacionarse con los 
demás niños (↓) 

Religión (↑) 

Responsable por un tiempo 
limitado, pero progresivamente se 

mostraba conflictivo, violento y 
celoso (↑) 

Le gustaba estar solo (↓) Existencia de posibles trastornos 
(↑) 

Ausencia de empatía en las 
relaciones interpersonales (↑) 

Consumo y abuso de alcohol  

(↑) 

Acumula rencor  

(↑) 

Ausencia de miedo  

(↑) 

Reaccionaba de manera violenta 
(↑) 

Le da muchas vueltas a las cosas 
(↑) 

Ausencia de remordimiento (↑) Mal control de impulsos (↑) Se obsesiona (↑) 

Manipulación ajena (↑)  Se frustra rápido (↑) 

Se autodenomina timador (↑)  Mal control de impulsos (↑) 

Narcisismo (↑)   

Mal estudiante (↑)   

Suicidio instrumental (↑)   

Le resulta fácil adaptarse (↑)   

Delirios de grandeza y búsqueda 
de poder (↑) 

  

 
Se considera probable la existencia de una psicopatía (Psicópata Secundario en PEN, 

el Lobo o Coyote en la Figura 3), a confirmar mediante la aplicación de instrumentos 
estandarizados ad hoc.  
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Las características de personalidad se infieren a partir del análisis de conducta y su 
historial delictivo, con una tendencia a la superficialidad, grandiosidad, el engaño, la frialdad 
emocional, falta de empatía y sadismo con alta impulsividad.



 

Conclusiones 

Según los resultados obtenidos en las fases SAVE; el testimonio dado por el Informado 
Luis Alberto Garavito no tendría Validez, resultando; Inverosímil (V1), falaz (V2) y probablemente 
falsado por el estudio del contexto (V3) en una persona con probable psicopatía marcada (V0) y 
dada, por lo tanto, a manipular y engañar para conseguir sus objetivos, siendo la existencia de 
culpa y arrepentimiento genuinos poco frecuente en estos casos.  

Se desaconseja la concesión de permisos penitenciarios al Sr. Garavito tras el análisis 
realizado ya que no parece existir verdadero arrepentimiento, pese a sus declaraciones, y se 
considera que sigue siendo un peligro potencial con elevado riesgo de reincidencia en 
circunstancias favorables. 

El Metaprotocolo SAVE sería una herramienta aplicable a nivel operativo y de gran 
utilidad para profesionales que actúan sobre el terreno, con los obstáculos que eso conlleva y la 
agilidad en el análisis que se necesita cuando el tiempo juega en contra, en un escenario tan 
vivo y cambiante como una investigación policial. 
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E-mail de contacto: ajuarez@behaviorandlaw.com  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

326

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

327



 

HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE TEXTO COMPUTARIZADO EN DETECCIÓN DE 
MENTIRAS 

Oriol Granados 
Universidad Autónoma de Barcelona 

 
Introducción 

El análisis de la declaración del testigo mediante herramientas de software y 
procesamiento de texto ha constituido en los últimos 20 años un segundo método de análisis 
lingüístico como indicador de honestidad y deshonestidad (Matsumoto y Hwang, 2015). Una 
amplia variedad de softwares informáticos como Linguistic Inquiry and Word Count (LIWC), 
Agent99Analyzer (A99A), Coh-Metrix, Automated Deception Analysis Machine (ADAM) o la 
amalgama de herramientas de procesamiento de lenguaje natural (NLP) como Natural Language 
Toolkit (NLTK) o GATE (Hauch, Blandón-Gitlin, Masip y Sporer, 2015), han sido empleadas en 
diversos ámbitos de la psicología como la detección de depredadores sexuales en chats (Cardei 
y Rebedea, 2017), clasificación de cartas de suicidio (Pestian, Nasrallah, Matykiewicz, Bennet y 
Leenaars, 2010), clasificación de personas con trastornos mentales (Dai, Su, Lee, Zhang, Wang, 
Kuo y Wu, 2021). Las herramientas empleadas para el análisis de texto ofrecen diversidad de 
prestaciones como conteo y clasificación de palabras, análisis de estructuras gramaticales, 
diversidad de diccionarios de clasificación, etc, permitiendo diversas metodologías para la 
extracción de factores y diversidad de algoritmos para la generación de modelos de predicción.  

Los resultados obtenidos mediante estas herramientas de software muestran gran 
sensibilidad a diversos factores como el número de repeticiones de la declaración (Evans, Brunet, 
Talwar, Bala, Lindsay y Lee, 2012), el entrenamiento en la declaración (Warren, Peterson y 
Gillingham, 2018), diferencias en el lenguaje según el sexo, el tipo de entrevista, el tipo de abuso 
sexual infantil, el número de asaltos sexuales o la identidad del sospechoso (Sim y Lamb, 2015), 
el modo de producción, la presencialidad, el riesgo o la motivación entre otros (Fitzpatrick, 
Bachenko, y Fornaciari, 2015), en diversos parámetros lingüísticos como los términos 
sensoriales y perceptuales, afectivos o cognitivos. La evidencia disponible conduce a la 
conclusión de que difícilmente será posible hallar un modelo de predicción de deshonestidad 
único debido a la diversidad de factores contextuales (Hernández-Castañeda y Calvo, 2017). A 
pesar de ello, la precisión en detección de mentiras automatizada varia desde el 60% hasta el 
90% (Fitzpatrick et al., 2015) constituyendo una interesante área de investigación, a pesar de 
que la mayoría de factores predictivos hayan mostrado tamaños de efecto pequeños (Hauch et 
al., 2015), y siendo VeriPol (Quijano, Liberatore, Camacho y Camacho, 2018) un claro ejemplo 
de aplicación práctica. 

 Los objetivos de esta presentación son (a) resumir y sintetizar la literatura examinando 
la efectividad de los modelos predictivos basados en características lingüísticas mediante el 
empleo de software y (b) comparar los modelos unimodales y multimodales, todo ello con el 
objetivo de conocer en qué medida el enfoque de análisis lingüístico mediante software puede o 
no, ser útil en el análisis de credibilidad del testigo en el ámbito judicial.  

  
Metodología 

Para conocer la evidencia disponible nos centramos en conocer los resultados 
experimentales aportados en detección de mentiras mediante software de procesamiento de 
texto. Para ello, se siguió la guía PRISMA identificando un total de 396 publicaciones en las 
bases de datos ScienceDirect, Scopus, Wiley Online Library y Google Scholar. Una vez aplicada 
la metodología de selección de publicaciones, 27 fueron seleccionadas para su inclusión en la 
revisión, constituyendo un total de 36 experimentos desde 2003 hasta 2020. Los criterios de 
inclusión fueron: (a) el empleo de software para la detección de pistas de deshonestidad, (b) el 
desarrollo de un modelo de predicción de deshonestidad y (c) haber sido publicado en revistas 
científicas, conferencias o libros. En relación a los criterios de exclusión, fueron descartados los 
artículos en los que (d) solo se reportaron medidas descriptivas del uso del lenguaje y la 
investigación relacionada con la detección de spam, fake news (p. ej. Twitter), fake reviews (p. 
ej. Amazon o TripAdvisor). 
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Resultados 

De entre las publicaciones incluidas, de acuerdo con Matsumoto y Hwang (2015), LIWC 
fue el más comúnmente empleado, habiendo sido identificado en 16 experimentos de forma 
aislada (44.44%) y en 5 combinado con otras herramientas de procesamiento de software 
(13.88%). En segundo lugar, las herramientas de NLP fueron identificadas en 7 experimentos de 
forma aislada y 3 en combinación, correspondiendo el porcentaje restante a los softwares A99A, 
Connexor’s Machine Syntax, WordPerfect, entre otras.  

En relación con la capacidad predictiva de los modelos de detección de deshonestidad 
aportados, las publicaciones añadidas muestran un rango de éxito en la detección en su mejor 
modelo predictivo reportado de entre el 48% y el 98%. Si observamos la distribución de tasa de 
éxito de clasificación a lo largo de los años, se observa un aumento de predicción desde 2003 
hasta 2020 en sus mejores modelos reportados.  

Para comparar los resultados de precisión obtenidos en relación al software empleado 
en la extracción de características lingüísticas, se agruparon los softwares en LIWC, 
herramientas de NLP, LDA y aproximaciones Híbridas en la extracción, obteniendo igualdad de 
varianzas en el test de Levene F = 0.38, p = .768, y obteniendo diferencias significativas mediante 
ANOVA, en p < .05, F(3) = 3.625, p = .025. Los resultados LSD post hoc revelaron un rendimiento 
menor del software LIWC (M = 67.52, SD = 10.64) en comparación con el grupo Híbrido (M = 
77.46, SD = 11.28) y LDA (M = 84.83, SD = 4.19).  

Por otro lado, se analizó si la capacidad predictiva de diferentes modalidades fue 
complementaria o redundante, reflejando o no, una mejoría en el rendimiento. Se dividieron los 
experimentos en Unimodales (características lingüísticas) y Multimodales (basados en 
características lingüísticas + lenguaje no verbal, expresión facial, información visual o acústica, 
etc). A pesar del nombre reducido de experimentos multimodales (n = 5), se asumieron igualdad 
de varianzas mediante Levene F = 2.584, p = .116, y se aplicó el test T, observándose un mejor 
rendimiento en p < .0,5 en el grupo Multimodal t(38) = 2.923, p = .006, con un tamaño de efecto 
medio, d = .64. 
 

Discusión 

La identificación de testigos deshonestos es de gran relevancia en el contexto judicial y 
en nuestra sociedad. Mediante esta revisión se ha tratado de revisar la evidencia disponible en 
relación con el rendimiento predictivo de deshonestidad mediante herramientas de software de 
análisis lingüístico. El análisis llevado a cabo muestra una gran variabilidad de rendimiento 
predictivo de acuerdo con Fitzpatrick et al., (2015) y arroja evidencia en relación con el 
incremento de rendimiento predictivo en las últimas dos décadas, siendo LIWC el software más 
empleado, de acuerdo con Matsumoto y Hwang (2014). Por otro lado, se observa gran 
variabilidad de softwares de análisis, desarrollando modelos predictivos Ad hoc en los diferentes 
estudios incluidos de acuerdo con Hernández-Castañeda y Calvo (2017). Además, los resultados 
de rendimiento según el software empleado y con la aplicación híbrida de diversos softwares, 
indica la gran relevancia de la metodología de extracción de características lingüísticas 
empleada, siendo más adecuada la aplicación híbrida (Hernández-Castañeda y Calvo, 2017) y 
permite predecir que la capacidad predictiva mediante software incrementará su rendimiento con 
la aparición de nuevas y mejoradas herramientas de software.  

En relación con los modelos basados en datos multimodales, éstos muestran un 
rendimiento significativamente más elevado, mezclando información lingüística con otras 
modalidades de información, en la misma línea que las aportaciones descritas por Porter y ten 
Brinke (2010) de que la combinación de información de las modalidades verbal y no-verbal 
mejoran la capacidad predictiva en comparación a cualquier factor único. En la línea de los 
modelos predictivos multimodales, no se ha hallado ningún estudio que emplee la metodología 
de análisis lingüístico descrita combinada con los enfoques tradicionales (p.ej. CBCA o RM), no 
pudiendo conocer su rendimiento predictivo conjunto, desconociendo si los enfoques son 
complementarios o redundantes en su capacidad predictiva, siendo de gran relevancia este vacío 
de conocimiento desde el punto de vista de los investigadores.  

Concluyendo, el análisis lingüístico mediante software sigue estando en una etapa 
temprana de desarrollo (Fitzpatrick et al. 2015; Quijano et al., 2018), presentando algunas 
ventajas como la posibilidad de trabajar con muestras amplias o la replicabilidad (Fitzpatrick et 
al. 2015). Además, los softwares aplicados siguen cambiando y mejorando constantemente, 
abriendo la posibilidad de mejorar el análisis lingüístico y consecuentemente, los modelos 
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predictivos desarrollados, siendo un área de investigación de gran interés para el campo de la 
investigación policial y del análisis del testigo. 
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COORDINACIÓN DE PARENTALIDAD Y MODELO MULTIFACTORIAL: DIVORCIOS 
CONFLICTIVOS Y RECHAZO DE MENORES 

Gloria Terrats Ruiz
Práctica privada

Introducción 

A pesar de la existencia de una resolución judicial, en determinadas circunstancias 
los/las progenitores/as muestran dificultades a la hora de implementar el plan de parentalidad, 
aprobado judicialmente. Estas situaciones suponen un retorno continuado a los juzgados para 
resolver cuestiones cotidianas, así como cualquier discrepancia derivada de la práctica diaria de 
la coparentalidad, hechos que acaban por incrementar la conflictividad entre progenitores y en 
consecuencia un incremento de riesgo en el desarrollo psicosocial de los menores. 

En los casos de divorcios conflictivos, la solución jurídica no es suficiente a la hora de 
regular la situación que se produce con posterioridad a la ruptura de pareja, ni tampoco suele 
dar respuesta a las incidencias que se producen en el desarrollo individual de los menores, 
quienes suelen presentan problemas de conducta, emocionales, relacionales y/o académicos. 

Las parejas (con posterioridad a un divorcio o separación conflictiva), suelen construir 
narrativas con arreglo a sus propias vivencias que conservan en la memoria en forma de enfado, 
humillación, dolor o decepción que deriva en una visión negativa de la expareja (compartida por 
el entorno) y que acaba por convertirse en el eje de una campaña de desacreditación, 
desconfianza y odio hacia el otro progenitor con el único objetivo de interrumpir y finalizar la
relación paterno filial  

Este tipo de dinámicas de resistencia-rechazo han sido mayoritariamente contempladas 
dentro de la propuesta que Gardner (1985), identifico como “Síndrome de Alienación Parental” 
(SAP) donde se asume que el padre alienador (o padre preferido) es la fuente primaria del
problema y donde el menor aparece como única víctima. 

Modelos Generales de Intervención 
Son aquellos que tratan de dar respuesta al cómo y el porqué de lo que se conoce como 

Alienación Parental (AP), entendida como el rechazo injustificado hacia uno de los/las 
progenitores/as. Se contemplan dos modelos de referencia: 

• “Single Factor Model “
• “Multi- Factors Models”

Para algunos autores la propuesta que deriva del Modelo Unifactorial (Single Factor 
Model) parte de una visión inadecuada, simple y engañosa que defiende la falacia de que el 
abuso o la mala crianza de cualquiera de los dos progenitores/as ha sido o puede llegar a ser 
razón suficiente para provocar el rechazo del menor. 

Como contrapunto a lo anterior, las aportaciones de los Modelos Multifactoriales tienen 
como objetivo desarrollar nuevos matices que puedan ser utilizados como guía en las 
evaluaciones realizadas por profesionales y que a la vez permita una mejor intervención con
aquellas familias donde un menor se resiste o rechaza el contacto con el otro progenitor. En 
general sus propuestas surgen de una amplia gama de investigaciones (básicas y aplicadas), 
realizadas en ciencias sociales Garber (2020).

El Modelo Multifactorial se construye a partir de una matriz de factores problemáticos y/o 
patológicos, que pueden crear una alianza en favor de uno de los progenitores contra el otro que 
se contempla como el vértice en el que se forja la respuesta del menor en función de su propia 
resistencia y vulnerabilidad Fidler et al. (2013).
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Figura 1. 
Factores de análisis en el modelo multifactorial. 

 
 
 

Fuente: adaptado de Polak y Saini (2105) 
 

Por otra parte, cuando los menores se resisten o rechazan el contacto con uno de los 
progenitores, habría que considerar las diferentes tipologías como indicadores de riesgo en el 
desarrollo de ese tipo de conductas, diferenciando los casos simples de los casos híbridos en 
los que se combinan dos tipos de conductas (ver tabla 2). 

 
Figura 2.  
Modelo Multifactorial e indicadores de conductas de riesgo. 

Conductas  Casos Simples   

 Aligment: 

Alineación (entendida 
como afinidad o alianza) 

Alienation 

Alienación: 

Rechazo 
injustificado hacia 
uno de los 
progenitores) 

Enmeshment 

Relaciones 
aglutinadas 

Estrangement 

Distanciamien
to 

 Factores 
Ontogéneticos 

Micro Factores Macro Factores 

Progenitor 
Rechazado 

Estilo parental: 
(autoritario, protector) 

Enfermedad mental 
(Consumo de 
sustancias, trastorno 
personalidad) 

 

Conductas alienación 

Reacción a las 
conductas de alienacion 

Violencia doméstica 

Enfrentamiento familiar 

Sistema jurídico 
adversarial 

    

Progenitor 
Preferido 

Estilo parental: 
(autoritario,protector) 

Enfermedad mental 
(consumo de 
sustancias, trastorno 
de personalidad). 

 

Conductas de alienacion 

Reacciones a las 
conductas de alienación 

Violencia doméstica 

Enfrentamiento familiar 

Sistema jurídico 
adversarial 

 

 

    

Menor Evaluación de 
Conflictos/ Edad de 
Distorsión Cognitiva/ 
Capacidad cognitiva. 

 

Histórico de relaciones 
entre padres e hijos 

 

Exposición a un elevado 
nivel de conflicto entre 
progenitores.  

Triangulación.  

Limites difusos.  

Influencias de hermanos 
mayores/ de la familia 
extensa o de familias 
sobrevenidas 

 

Exposición al litigio legal. 
Repetidas evaluaciones 
(asistencia social, 
sistema judicial…) 
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Conductas  Casos Híbridos   

Enmeshme
nt 

 +  

Aliénation 

 

Enmeshment 

+ 

 Aliénation 

 + 

Estrangement     

 

 

Enmeshment 

+ 

Estrangement 

Alienation 

+ 

Estrangement 

Neglect 
and/or Abuse 
by the 
Rejected 
Parent 

Fuente. adaptado de Friedlander y Gans (2010). 
 

Intervención del Coordinador de Parentalidad desde el Modelo Multifactorial 
Siguiendo con la propuesta del Modelo Multifactorial, el Coordinador de Parentalidad 

(CP) es un híbrido (legal/salud mental) cuya intervención contempla   la evaluación, gestión de 
casos, resolución de conflictos y, algunas veces la toma de decisiones (AFCC, 2019). 

Frente a las situaciones de resistencia-rechazo de los menores, la figura del Coordinador 
Parental (CP), adopta un carácter holístico que (desde una perspectiva familiar sistémica), 
interviene con el propósito de facilitar soporte a los progenitores, en situaciones de divorcios 
altamente conflictivos, durante el periodo de reorganización familiar posterior a los mismos y con 
el foco puesto en la protección del/a menor. 

La intervención del CP se estructura alrededor de la confección y cumplimiento del Plan 
de Parentalidad consensuado por ambos progenitores con el objetivo de evitar interpretaciones 
arbitrarias sobre el contenido del mismo.   

Algunos autores apuntan a que el conflicto interpersonal de los adultos queda asociado 
al sufrimiento del/la menor, no solo a través de los problemas de conducta que externaliza 
(agresiones y conducta antisocial), sino también en aquellos problemas que el/la menor 
internaliza canalizando a través de sintomatología de ansiedad y/o depresión. 

El conflicto post divorcio puede resultar especialmente perjudicial para el/la menor. Los 
desacuerdos entre los progenitores sobre la custodia, horarios de visitas, manutención y y/o 
estilos educacionales tienen una incidencia negativa en los/las menores porque quedan 
“atrapados” en mitad de un conflicto de lealtades que incrementa los problemas que les afectan. 

De acuerdo con lo expresado por diferentes autores, cuando el conflicto personal entre 
progenitores se expresa a través del conflicto legal (custodia, régimen de visitas etc..), los 
problemas de los menores crecen de forma exponencial. 

 
Conclusiones 

Existe una base amplia de investigación que confirma que el conflicto interpersonal (aún 
en ausencia de conflicto legal) tiene un efecto de deterioro tanto en los/las menores como en 
los/las progenitores/as. (Cummings, Merrilees y George, 2010). 

De acuerdo con lo anterior y desde la perspectiva de la mejor intervención del CP en los 
casos en que un menor presenta conductas de resistencia-rechazo hacia uno de los 
progenitores, las aportaciones del Modelo Multifactorial resultan especialmente apropiadas, 
cuando el CP se plantea desde una  óptica sistémica,  considerar  los factores que mejor  
garantice la eficacia de su trabajo teniendo en cuenta lo siguiente:  

• La observación relacional del sistema familiar. 
• Factores ontogenéticos; micro y macro factores de progenitores y  

menores (ver tabla 1). 
• Indicadores de riesgo (ver tabla 2). 

Es importante que la investigación continue profundizando en el estudio de las dinámicas 
de resistencia-rechazo filio parentales posteriores las separaciones y/o divorcios conflictivos. Las 
estadísticas señalan que a pesar de que el número de casos es reducido (sobre el 15% de las 
parejas que se separan), la incidencia en los Juzgados derivadas de las continuas demandas 
ralentiza de manera significativa otras actuaciones. 
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Por otra parte, cabría señalar que en la mayoría de los casos, los progenitores no van a 
encontrar una respuesta legal a los conflictos emocionales provocados por la separación o 
divorcio, que es lo que muchas veces pretenden resolver poniendo en manos de un juez la 
responsabilidad que adquieren con sus hijos. 

De ahí que el CP se convierte en la figura que (desde su concepción híbrida), puede 
tratar de resolver las verdaderas necesidades de la familia y reconducir el conflicto en favor de 
la salud psicosocial de los menores. 
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PERCEPCIÓN DE JUSTICIA Y EMPODERAMIENTO EN MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

Mercedes Novo1, Marina Alonso1 y Francisca Fariña2 

1Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela, 2Departamento 
AIPSE, Universidad de Vigo 

 
Introducción 

Cada año, miles de mujeres acuden al sistema judicial como consecuencia de haber 
sufrido un delito de violencia de género. Sólo en España, en el último año se han presentado 
159.352 denuncias por esta causa (Consejo General del Poder Judicial, 2021). En este contexto, 
el paradigma de la Justicia Terapéutica (TJ) busca promover el estudio de la ley como agente 
terapéutico, preocupándose por las necesidades de las víctimas de violencia de género y por el 
papel que desempeña la justicia en su bienestar (Simon, et al., 2010).  

El empoderamiento se ha identificado como un mecanismo clave de la TJ, tomando la 
definición clásica de Rappaport (1984), el empoderamiento, es entendido como un proceso, “por 
el cual las personas, organizaciones y comunidades adquieren el control y dominio sobre sus 
vidas” (p. 3).  A este respecto, cuando las víctimas de violencia de género perciben el proceso 
judicial como una experiencia positiva aumentan la percepción de control sobre sus vidas, su 
autoeficacia y su participación en la comunidad; reduciendo además la sintomatología que 
puedan presentar (Cattaneo et al., 2016). Por otro lado, los procesos legales percibidos como 
justos pueden ayudar a las víctimas de violencia de género a mejorar su bienestar (Calton y 
Cattaneo, 2014); y a la legitimación del sistema de justicia (Tyler, 2007) tanto por su parte como 
por las personas de su entorno. De esta manera, no sólo incide en el interés y bienestar de la 
víctima, sino también en el de la sociedad. Así, existe un interés público en adoptar una mayor 
perspectiva de TJ (Diesen, 2011; Ervo, 2021; Winick 1997), en los procesos de violencia de 
género y, en particular, con las mujeres que la han denunciado. 

Con todo, el objetivo del presente estudio es evaluar la experiencia de las mujeres 
víctimas de violencia de género en el proceso judicial en España y, más concretamente, conocer 
cómo influye la percepción de justicia en su empoderamiento. 

 
Método 

La muestra está formada por 50 mujeres que habían interpuesto una denuncia por 
violencia de género y acudido al sistema judicial por esta causa. Todas ellas son residentes de 
Galicia y tienen edades comprendidas entre los 32 y 64 años (M = 46.53, DT = 7.87). A excepción 
de una participante, todas eran madres y, además, en el 71.4% de casos (n = 35) el padre era la 
persona denunciada. Respecto a la relación de la víctima con el denunciado, el 50% era el 
marido, el 48% pareja, y el 2% pareja de hecho. 

Se aplicó el Cuestionario para la evaluación del nivel de implementación de la Justicia 
Terapéutica en el Sistema de Justicia (Unidad de Psicología Forense, 2019-2020); garantizando 
su seguridad y privacidad. Además de los datos sociodemográficos, se midieron tres 
dimensiones: el empoderamiento (ítems 1 a 10), la percepción de seguridad (ítems 11 a 13) y la 
percepción de validación (ítems 14 a 17), siguiendo los factores de la Escala de Impacto del 
Proceso Judicial (Cattaneo et al., 2013); evaluados en una escala tipo Likert según el grado de 
acuerdo (5) o desacuerdo (1).  

Se realizó una prueba t de Student para dos muestras independientes para estudiar las 
diferencias entre grupos, tomando como variable de agrupación la percepción de justicia, y se 
estimó el tamaño de efecto con la d de Cohen.  

 
Resultados 

Los resultados obtenidos muestran diferencias significativas entre las mujeres que 
percibieron que su sentencia fue justa con las que no, estando las primeras menos 
decepcionadas con el sistema (p = .000), menos confusas sobre lo ocurrido en el juicio (p = .007) 
y menos disgustadas (p= .000), con un tamaño de efecto grande de d = 1.12, d = 1.40, d = 1.20, 
y d = 1.22, respectivamente. Por su parte, existen diferencias significativas respecto a haber 
conseguido todo lo que necesitaban (p = .026; d = 1.41) y lo que demandaban (p = .000; d = 
1.40), siendo mayor en mujeres que consideraban que su sentencia era justa. 
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Tabla 1.  
Percepción de sentencia justa y obtención de todo lo necesitado. 

t(gl) p
J

S
DJ NJ

S
DNJ d
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Lamento haber iniciado la 
denuncia por violencia de 
género. 

-1.32(29.34) .197 1.44 1.15 2.06 1.56 1.36 

Estoy decepcionada con el 
sistema legal. 

-5.49(22.66) .000** 2.67 1.45 4.76 0.59 1.12 

Este proceso me costó 
mucho dinero. 

-.61(33) .543 1.61 1.420 1.94 1.75 1.59 

Me siento confusa sobre lo 
ocurrido en el juicio. 

-2.87(33) .007* 2.17 1.34 3.53 1.46 1.40 

Estoy disgustada. -5.82(21.86) .000** 2.39 1.58 4.71 .59 1.20 
Me siento como una 
víctima.  

-1.40(27.63) .171 4.00 1.37 4.53 .80 1.13 

Me siento agradecida por 
la puntualidad del proceso. 

1.97(33) .057 3.50 1.46 2.47 1.62 1.54 

Ahora tengo tiempo para 
centrarme en otras cosas. 

.89(33) .375 3.83 1.76 3.35 1.37 1.58 

Conseguí lo que 
necesitaba. 

2.32(33) .026* 3.17 1.46 2.06 1.34 1.41 

Tuve acceso a todos los 
recursos que necesitaba. 

.96(33) .343 3.39 1.50 2.88 1.62 1.56 

Mi autoestima mejoró 
porque hablé por mí misma 
(me dieron voz). 

1.57(33) .126 3.39 1.68 2.53 1.55 1.62 

Conseguí todo lo que 
demandaba. 

6.08(21.1) .000** 3.39 1.38 1.29 .47 1.40 

Contarles a las personas en 
el juicio lo que sucedió era 
como revivir lo sucedido.  

-.11(33) .915 4.61 .98 4.65 .99 .99 

Me preocupa qué hará el 
denunciado. 

-.98(33) .332 4.11 1.41 4.53 1.07 1.25 

Como resultado de este 
proceso tengo más miedo.  

-.67(33) .510 3.33 1.37 3.65 1.41 1.39 

Creo que el denunciado 
aprendió su lección. 

.95(33) .349 1.44 1.04 1.18 .53 .83 

Me siento como una víctima.  -1.40(27.63) .171 4.00 1.37 4.53 .80 1.13 
Me siento segura. 2.45(33) .020* 2.83 1.46 1.82 .89 1.22 
Sentí que mi caso no era tan 
importante para los agentes 
judiciales. 

-2.88(29.60) .007* 3.28 1.53 4.53 1.01 1.30 

Me sentí más como un 
número que como una 
persona durante el proceso 
judicial. 

-3.444(33) .002* 2.83 1.46 4.41 1.23 1.35 

Creo que el tribunal me 
tomó en serio. 

2.380(33) .023* 3.89 1.32 2.71 1.61 
1.47 

 
Me siento agradecida por la 
puntualidad del proceso. 

1.971(33) .057 3.50 1.46 2.47 1.62 1.54 

Nota: *p<.05, **p<.001; MJ= media de percepción sentencia justa; SDJ= desviación estándar de percepción 
sentencia justa; MNJ= media de percepción sentencia no justa; SDNJ= desviación estándar de percepción 
sentencia no justa.



 

 

En cuanto a la percepción de seguridad, las mujeres que perciben la sentencia como 
justa, se sienten más seguras (p = .020), también con un tamaño de efecto grande (d = 1.22). 
Por último, se encuentran diferencias significativas con tamaño de efecto grande en la percepción 
de validación. Es decir, aquellas mujeres que percibieron su sentencia como justa, sintieron que 
su caso fue importante para los agentes judiciales (p = .007; d = 1.30), se sintieron humanizadas 
durante el proceso (p = .002; d = 1.35) y creyeron que el tribunal las tomó en serio (p = .023; d = 
1.47); en comparación a las que no percibieron justicia. 

 
Discusión 

Las experiencias de las mujeres víctimas con el sistema legal son diversas y 
multidimensionales; existiendo tanto vivencias terapéuticas como antiterapéuticas (Cattaneo et 
al., 2013; Saxton et al., 2021). Concretamente, cuando las víctimas percibieron que su sentencia 
fue justa, estaban menos decepcionadas con el sistema, menos confusas sobre lo ocurrido en el 
juicio y menos disgustadas. Asimismo, tanto sus necesidades como sus demandas se vieron 
satisfechas en mayor medida; es decir, mejoraban su bienestar (Calton y Cattaneo, 2014). En 
cuanto a la seguridad, las mujeres que perciben la sentencia como justa se sienten más seguras, 
la búsqueda de seguridad es precisamente lo que motiva la decisión de denunciar en muchas 
ocasiones (Cattaneo et al., 2016).  Por último, las mujeres que percibieron que se había hecho 
justicia se sintieron más validadas, humanizadas y que se las había tomado en serio. 

Se concluye que los hallazgos apoyan los principios de la Justicia Terapéutica, en cuanto 
a que la percepción de justicia influye en el empoderamiento de las mujeres víctimas que se 
involucran en un proceso legal. Concretamente, cuando el proceso legal tiene una orientación 
de justicia terapéutica potencia el empoderamiento de las mujeres. Como directrices futuras, se 
enfatiza la necesidad de identificar qué otros elementos inciden en el empoderamiento de las 
víctimas, y en su percepción de seguridad; todo ello de cara a potenciar medidas que promuevan 
su bienestar y que apliquen los principios de la Justicia Terapéutica. 
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CIBERABUSO DE PAREJA: CONCEPTUALIZACIÓN Y METAANÁLISIS DE LAS 
TASAS DE PREVALENCIA 
Ainize Martínez e Izaskun Ibabe 

Universidad del País Vasco 
 

Introducción 

El ciberabuso de pareja (CP) es una forma emergente de violencia en el noviazgo que 
puede ser una experiencia negativa para jóvenes y adolescentes, causando graves daños 
psicológicos a sus víctimas. Según estudios recientes, existe una falta de consenso en cuanto a 
la conceptualización del CP. Quizás debido a este problema, las tasas de prevalencia tanto de 
perpetración como de victimización tienden a fluctuar considerablemente entre los estudios y, 
como es lógico, este hecho afecta también al estudio de las posibles diferencias de género. El 
uso de diferentes términos, definiciones conceptuales y operativas, dimensiones analizadas e 
instrumentos de medida para estudiar el CP puede ocultar o enmascarar las tasas de prevalencia 
reales y dificultar la detección de factores de riesgo. Resulta necesario resumir el conocimiento 
disponible desde un punto de vista crítico respecto a la conceptualización y conclusiones 
respecto a la tasa de prevalencia del CP, ya que resultarían interesantes tanto para el mundo 
científico como para los/as profesionales de los servicios sociales y de salud. Por todo ello, el 
primer objetivo de esta investigación era analizar los términos, definiciones y dimensiones 
utilizados en relación a la CP, así como sugerir la mejor opción en cada una de las categorías 
analizadas.  El segundo objetivo era analizar las tasas de prevalencia de victimización en base 
a estudios que habían utilizado el instrumento más apropiado para medir el CP (Martínez-Soto 
& Ibabe, 2022), y sintetizar, a través de un metaanálisis, las tasas de prevalencia del CP teniendo 
en cuenta las dimensiones del constructo y las diferencias de género.  

 
Método 

Para el primer objetivo, se realizó una revisión de la literatura científica de acuerdo con 
el protocolo PRISMA, en las principales bases de datos y se obtuvieron 129 artículos.  

Para el segundo objetivo, primero se seleccionaron aquellos artículos que emplearon el 
instrumento Cyber Dating Abuse Questionnaire (Borrajo et al., 2015). Posteriormente, se 
procedió a realizar el metaanálisis de las tasas de prevalencia de victimización del CP con el 
software Jamovi, usando el paquete estadístico MAJOR.  

 
Resultados 

En esta revisión se han encontrado 27 términos diferentes para referirse al CP en inglés 
y castellano, evidenciando la gran variabilidad existente en el campo. Tras un exhaustivo análisis, 
este estudio defiende el uso del término ciberabuso de pareja en castellano y cyber dating abuse 
en inglés. El concepto de abuso abarca un patrón repetitivo de múltiples formas de agresión, 
asume que existe una relación entre los dos miembros de la pareja y considera tanto la 
intencionalidad como los efectos negativos en la víctima (impotencia, ansiedad o miedo) 
(Geffner, 2016), lo que justificaría la utilización del término ciberabuso de pareja y cyber dating 
abuse. En las definiciones de CP analizadas se observa una gran variabilidad en cuanto a las 
características descritas en ella (solo pareja, pareja actual y expareja, patrón de comportamiento 
agresivo –repetitivo-, o intencionalidad). Tampoco se observa un consenso en cuanto a las 
dimensiones que incluye el CP. La definición propuesta de CP en este estudio hace referencia 
al uso de la tecnología y los medios digitales, para perpetrar cualquier conducta abusiva de forma 
deliberada y reiterada hacia la pareja o expareja en el contexto de una relación de noviazgo, 
pudiendo ser las conductas abusivas de diferente naturaleza: agresión psicológica directa, 
control, acoso público, ciberagresión sexual o exclusión social.  

En el metaanálisis realizado de la prevalencia de CP se incluyeron 16 estudios, con 
14.235 participantes, en base al instrumento más utilizado, Cyber Dating Abuse Questionnaire 
(Borrajo et al., 2015), y considerado prometedor (Martínez-Soto & Ibabe, 2022). La prevalencia 
global estimada de victimización por CP es de 47%, la prevalencia de dimensión control estimada 
es de 63% y la victimización estimada de la dimensión de agresión psicológica directa es de 
24%. La mayoría de los estudios analizados evidenciaron la inexistencia de diferencias 
significativas de género, tanto en la victimización global como en las dos dimensiones analizadas.  
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Conclusiones 

La aportación más relevante respecto a la conceptualización del CP hace referencia a la 
definición incluyendo las características más relevantes, así como la descripción y delimitación 
de los cinco tipos de CP. El ciberabuso de pareja en adolescentes y jóvenes es un problema 
bastante frecuente, según los resultados del metaanálisis, aunque las tasas de prevalencia 
disminuyen cuando se tiene emplea un criterio de severidad para la dicotomización de CP. La 
perpetración y la victimización de CP a menudo ocurren simultáneamente, en tasas similares 
entre chicos y chicas, lo que podría estar sugiriendo una simetría de género en la perpetración 
de ciberabuso de pareja en jóvenes. Hasta donde sabemos, la revisión actual ha sido la primera 
en explorar la prevalencia de victimización de CP incluyendo solamente estudios que utilizaron 
el mismo instrumento de medida, en un intento de proporcionar una imagen integral de la 
ocurrencia de este fenómeno. No obstante, son necesarios más estudios centrados en el análisis 
de los predictores y de las consecuencias del CP para desarrollar programas efectivos de 
prevención e intervención. Además, en futuras investigaciones convendría analizar el CP en el 
colectivo LGTB y minorías sexuales.  

Los programas de prevención de la violencia en el noviazgo actualmente disponibles se 
centran en la violencia offline más que en el CP. Los programas de intervención precoz podrían 
ayudar a los jóvenes a reconocer los signos y expresiones del ciberabuso y proporcionar formas 
de protegerse contra CP (por ejemplo, no compartir información privada en Internet, empleo de 
contraseñas seguras, o evitar actitudes potencialmente peligrosas asociadas con los mitos del 
amor romántico o las actitudes sexistas). Los esfuerzos de prevención también podrían centrarse 
en las posibles consecuencias legales de ciertos aspectos del ciberabuso de pareja, ya que el 
acceso no autorizado al correo electrónico de otra persona o la difusión de información privada 
o fotos sin el consentimiento de la víctima podrían estar penados por la legislación de protección 
de datos. 
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SINTOMATOLOGÍA EN AL  EVALUACIÓN PSICOLÓGICA PERICIAL DE VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
María Carmen Valverde Vivancos 

Universidad de Murcia 
 

Introducción 

Entre los problemas a los que se ha enfrentado la sociedad en los últimos años se 
encuentra la desigualdad existente entre hombres y mujeres, manifestada como violencia de 
género. Las mujeres víctimas de violencia de género padecen más problemas de salud a nivel 
físico y psicológico, encontrándose en esta esfera como consecuencia principal la depresión, 
seguida del trastorno de estrés postraumático y la ansiedad (Labrador et al., 2010). El número 
de mujeres víctimas mortales por violencia de género fue de 1.126 entre los años 2003 y 2021. 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género se creó con el objetivo de prevenir, sancionar y erradicar la violencia de 
género e impulsó la creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Este órgano recibió 
162.848 denuncias en 2021. Entre los recursos con los que cuenta un juez para resolver un litigio 
de esta envergadura se encuentra la figura del psicólogo, el cual elabora un informe psicológico 
pericial. El protocolo para la evaluación de víctimas de violencia de género debe tener en cuenta 
cuatro áreas principalmente: determinar si efectivamente ha habido una situación de maltrato y 
violencia psicológica, evaluar las consecuencias psicológicas del mismo, establecer el nexo 
causal entre la situación de maltrato y el daño psicológico y valorar la credibilidad del testimonio 
(Asensi-Pérez, 2016). Para la evaluación de las consecuencias psicológicas se puede emplear 
el Listado de Síntomas Breve (LSB-50). 

El principal objetivo del presente estudio fue analizar la sintomatología psicológica de 
mujeres que fueron evaluadas como presuntas víctimas de maltrato psicológico en un contexto 
de violencia de género. 

Como objetivos secundarios se determinaron cinco y se establecieron las siguientes 
hipótesis. 

Hipótesis 1: Se espera encontrar una relación entre la edad y el malestar psicológico, 
siendo este mayor a mayor edad. 

Hipótesis 2: Se espera encontrar una relación entre la duración de la relación y el índice 
de riesgo psicopatológico, siendo este mayor cuanto mayor es la duración de la relación de 
pareja. 

Hipótesis 3: Se espera encontrar una relación entre la asistencia al CAVI y la intensidad 
de los síntomas, siendo estos menores si la mujer ha asistido al CAVI. 

Hipótesis 4: Se espera encontrar una relación entre la conclusión forense del informe y 
la puntuación en la escala de ansiedad del LSB-50, siendo mayor el nivel de esta escala cuando 
la conclusión indica una situación de violencia de género. 

Hipótesis 5: Se espera encontrar una relación entre la conclusión forense del informe y 
la puntuación en la escala de depresión del LSB-50, siendo mayor el nivel de esta escala cuando 
la conclusión indica una situación de violencia de género. 

 
Método 

La muestra de participantes estuvo compuesta por 30 mujeres adultas evaluadas 
mediante informe pericial psicológico de violencia de género, las cuales firmaron un 
consentimiento informado que autorizaba a utilizar sus datos en investigaciones. 

Se utilizó el cuestionario LSB-50, determinando como variables de estudio las escalas 
de este. Asimismo, se utilizaron también las variables edad, hijos, estado civil, duración de la 
relación de pareja con el denunciado, situación de convivencia con el acusado en algún momento 
de la relación, tipo de asistencia al Centro de Atención a Víctimas de Violencia de Género (CAVI) 
y conclusión forense. 

En primer lugar, se contactó con el director del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Murcia y se cumplimentó el documento “Solicitud de informe a la Comisión 
Académica y de Docencia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Murcia” para 
que este organismo autorizase a realizar la investigación. Se determinaron los objetivos de la 
investigación. Se contactó con dos profesionales del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Murcia para acudir al mismo, seleccionar los expedientes que cumplían los criterios 
de inclusión y hacer el vaciado de informes de evaluaciones psicológicas forenses de violencia 
de género, previamente anonimizados. Por último, se realizó el análisis estadístico de los datos. 
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Se utilizó el análisis de medias y desviaciones típicas para estudiar las variables 
cuantitativas del LSB-50 y responder al objetivo general del estudio. Del mismo modo, se calculó, 
para cada escala, el porcentaje de mujeres cuya puntuación percentil fue superior a 84 puesto 
que valores superiores a este establecen significación clínica. Se realizaron también análisis de 
correlación de Pearson para aquellos casos en los que se pretendía estudiar la relación entre 
dos variables de naturaleza cuantitativa. Por último, para estudiar la relación entre una variable 
cuantitativa y otra cualitativa dicotómica se realizó el análisis mediante el coeficiente de 
correlación biserial puntual. En aquellos análisis en los que el valor de la correlación resultó 
estadísticamente significativo, se realizó la comparación de medias. 

 
Resultados 

El objetivo 1 se comprobó mediante un análisis de correlación de Pearson que no resultó 
estadísticamente significativo (rp = .243, p > .05). No pudo establecerse una relación entre la 
variable edad y la escala Índice global de severidad del LSB-50. 

El objetivo 2 se comprobó mediante un análisis de correlación de Pearson que no resultó 
significativo (rp = .243, p > .05). No pudo establecerse una relación entre la variable duración de 
la relación de pareja con el denunciado por violencia de género y la escala Índice de riesgo 
psicopatológico del LSB-50.  

El objetivo 3 se comprobó mediante un análisis de correlación biserial puntual que no 
resultó significativo (rbp = .230, p > .05). No pudo establecerse una relación entre la variable 
asistencia al CAVI y la escala Índice de intensidad de los síntomas presentes del LSB-50.  

El objetivo 4 se comprobó mediante un análisis de correlación biserial puntual que resultó 
estadísticamente significativo (rbp = .243, p < .05). Pudo establecerse una relación positiva entre 
la variable conclusión forense y la escala Ansiedad del LSB-50. Se realizó también el análisis de 
la comparación de las medias de las variables Conclusión forense y la escala de ansiedad del 
LSB-50.  

Por último, el objetivo 5 se comprobó mediante un análisis de correlación biserial puntual 
que no resultó estadísticamente significativo (rbp = .294, p > .05). No pudo establecerse una 
relación entre la variable conclusión forense y la escala depresión del LSB-50. 

 
Discusión 

La única hipótesis que se cumplió fue la número 4, que establecía una relación entre la 
conclusión forense del informe y la puntuación en la escala de ansiedad del LSB-50. 

En cuanto a las limitaciones de la investigación, el tamaño muestral fue pequeño, por lo 
que la generalización de los resultados puede resultar comprometida. El método de recogida de 
datos mediante el informe psicológico pericial redujo en gran medida el número de variables y 
supuso una gran inversión de tiempo. 

Las conclusiones de este estudio informan de las características a nivel sintomatológico 
de mujeres evaluadas por violencia de género y pueden utilizarse para adaptar el proceso de 
evaluación pericial a las necesidades de las mujeres inmersas en un proceso judicial de esta 
índole. 

Por último, sería interesante investigar en profundidad el papel de la depresión y la 
ansiedad en la evaluación psicológica forense puesto que ambas alteraciones son frecuentes en 
víctimas de violencia de género, aunque en este estudio no se han mostrado en las mismas 
condiciones. 

El presente estudio ha permitido evidenciar la sintomatología presentada por mujeres en 
evaluación psicológica pericial de violencia de género. Las mujeres evaluadas presentan un 
sufrimiento psíquico y psicosomático elevado. El riesgo psicopatológico de las evaluadas es alto 
en promedio, evidenciando la presencia de síntomas con una alta probabilidad de aparición en 
población clínica. 

En relación con la significación clínica de la sintomatología de las evaluadas, más de la 
mitad de ellas presentan un sufrimiento psíquico y psicosomático relevante a nivel 
psicopatológico. El número de síntomas presentes en 6 de cada 10 mujeres es propio de 
población psicopatológica, mientras que la intensidad de los mismos es elevada a nivel clínico 
en 4 de cada 10. Además, más del 50 % de las evaluadas sufren síntomas relevantes a nivel 
clínico, presentes en población psicopatológica. 

En cuanto a los factores que influyen en la sintomatología, la edad no es un factor 
relacionado con el nivel de sufrimiento experimentado. El índice de riesgo psicopatológico no 
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varía en función de la duración de la relación de pareja. La asistencia al CAVI no está relacionada 
con una menor intensidad de los síntomas. 

El nivel de depresión no difiere entre mujeres cuya conclusión forense determina que 
han sufrido un maltrato psicológico derivado de una situación de violencia de género y aquellas 
en las que la conclusión indica que no se puede evidenciar esta circunstancia. Sin embargo, el 
nivel de ansiedad sí es diferente entre mujeres en las que se ha constatado la situación de 
violencia de género y aquellas en las que no ha sido posible. En concreto, mujeres cuya 
conclusión forense determina que han sufrido un maltrato psicológico por violencia de género 
presentan niveles de ansiedad más elevados. 

 
Referencias 

Asensi-Pérez, L. F. (2016). La prueba pericial en asuntos de violencia de género. Actualidad 
penal, 26, 201-218. 
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/88728/1/Asensi_Perez_Pericial.pdf  

Labrador, F. J., Fernández-Velasco, R. y Rincón, P. P. (2010). Características psicopatológicas 
de mujeres víctimas de violencia de pareja. Psicothema, 22, 99-105. 
http://www.psychologyinspain.com/content/full/2011/15010.pdf 

Picó-Alfonso, M. A., Echeburúa, E., y Martínez, M. (2008). Personality disorder symptoms in 
women as a result of chronic intimate male partner violence. Journal of Family Violence, 
23, 577-588. http://dx.doi.org/10.1007/s10896-008-9180-9 

 
Palabras clave: informe pericial psicológico, evaluación forense, violencia de género, 
sintomatología, Listado de Síntomas Breve (LSB-50) 
E-mail de contacto: mariacarmen.valverdev@um.es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

346

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

347



 

LA DEPENDENCIA EMOCIONAL EN AGRESORES CONDENADOS POR DELITOS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Pilar Cantillo-Cordero y Juan Manuel Moreno-Manso 
Universidad de Murcia 

 
Introducción 

Dentro de una relación de pareja entre dos personas existe un mayor o menor grado de 
contacto, una necesidad de realización de actividades comunes, objetivos, expectativas o 
intereses compartidos, lo que crea una dependencia mutua hacia la otra persona (Moya y 
Expósito, 2007). Hirschfeld et al., (1976) definen la dependencia como el modo característico 
mediante el cual una persona interacciona y confía en los demás, por medio de cogniciones, 
creencias, sentimientos y comportamientos. Pero cuando el grado de dependencia emocional 
aumenta puede entenderse como “una necesidad extrema de carácter afectivo que una persona 
siente hacia su pareja a lo largo de sus diferentes relaciones” (p. 12; Castelló, 2005).  

En una pareja, la diferencia entre una relación basada en el amor y una basada en la 
dependencia emocional está en la distinción entre el querer y el necesitar (Castelló, 2005). Este 
tipo de dependencia se caracteriza por un reclamo excesivo de acceso y atención constante de 
la otra persona. Supone un control exhaustivo, una concesión de prioridad que eleva a la pareja 
al punto de mira central de la persona dependiente. Puede aparecer miedo a la ruptura de la 
relación al tratar de evitar la soledad a toda costa, así como una asunción de ideas distorsionadas 
acerca de cómo deberían ser las relaciones de pareja idealizadas (Castelló, 2012; Wigman et al., 
2008). 

Cuando una persona ostenta niveles elevados de dependencia emocional hacia su 
pareja, la prioriza sobre todo lo demás, quedando apartadas sus aficiones, familia y amigos 
(Castelló, 2012). Este hecho, ha sido objeto de diversas investigaciones dentro del campo de la 
violencia de género, teniendo a las mujeres como base de estudio (Echeburúa y Amor, 2010; 
Expósito et al., 2012) y cuestionando si se trata de una causa de perdurabilidad en la relación 
(Echeburúa et al., 1997; López y Moral, 2020). 

De entre las investigaciones que se han interesado por la dependencia emocional de 
este tipo de relaciones violentas, pero con el agresor como objetivo (Bornstein, 2006; Chronister, 
2007; Hirschfeld et al., 1977; Kane et al., 2000) se ha encontrado una relación positiva entre la 
dependencia emocional y la violencia de género de tipo psicológico (Momeñe et al., 2017), 
llegando a considerarse un predictor de la misma (Moral y Sirvent, 2009). 

Fundamentado lo anterior, el presente estudio tiene el objetivo de comprobar si en los 
agresores de violencia de género existe dependencia emocional hacia sus parejas y en qué 
medida.  Se plantea como hipótesis de investigación que los agresores condenados por delitos 
de violencia de género poseen una elevada dependencia emocional hacia la pareja en 
contraposición de aquellos hombres que no ejercen este tipo de violencia. 

                                                                     
Método 

El diseño utilizado para este estudio es de tipo cuasiexperimental transversal donde se 
ha evaluado a los participantes en un único momento. La muestra está compuesta por 256 
hombres divididos en dos grupos (grupo experimental y grupo control). El primero, está 
compuesto por 128 hombres condenados por delitos de violencia de género, que se encontraban 
ingresados en el momento de la recogida de datos en diferentes centros penitenciarios de 
España. Sus edades están comprendidas entre los 22 y los 85 años, con mediana en 39 años. 
En el segundo caso, el grupo control está formado por 128 hombres mayores de edad con pareja 
femenina en el momento de la recogida de datos y sin denuncias previas relacionadas con la 
violencia de género, ni otro tipo de antecedentes penales. Muy similar al anterior, el rango de 
edad es de los 19 a los 73 años, con mediana también de 39 años. 

Para medir la variable se ha utilizado el Cuestionario de Dependencia Emocional (CDE; 
Lemos y Londoño, 2006). Está compuesto por 23 ítems con 6 alternativas de respuesta tipo Likert 
(desde 1 “completamente falso de mí”, a 6 “me describe perfectamente”), para responder el 
sujeto tiene que elegir la puntuación que mejor describe la opinión respecto a sus relaciones de 
pareja. La fiabilidad de la escala a nivel total es adecuada (α = 0.92) y cuenta con una estructura 
interna de 6 factores: Ansiedad de separación (α = 0.87), Expresión afectiva de la pareja (α = 
0.84), Modificación de planes (α = 0.75), Miedo a la soledad (α = 0.80), Expresión límite (α = 
0.62) y Búsqueda de atención (α = 0.78). Para el análisis estadístico se ha empleado la aplicación 
informática: IBM SPSS-25 (IBM Corp, 2017).  
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Resultados 

Tomando como referencia el baremo del cuestionario, lo valores totales indican que el 
grupo de agresores presenta una dependencia emocional en valores medios/moderados (Tabla 
1.). Específicamente, las dimensiones se encuentran entre los percentiles 55 y 75. Siendo 
Modificación de Planes y Expresión Límite las que obtienen los valores muy próximos a ser 
elevados. 

 
Tabla 1. 
Estadísticos de centralidad y variabilidad de las dimensiones del CDE. N=128 hombres condenados por 
VG. 

VARIABLES 

Centralidad 
Rango           
(Mín. / 
Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 
de la 
media 

Mediana Desviación 
estándar 

Coef. 
variación 

Rango 
intercuartil 

ANSIEDAD DE 
SEPARACIÓN 21.66 20.02– 

23.31 21.00 7 / 42 9.42 80.7 % 35 

EXPRESIÓN 
AFECTIVA DE 
LA PAREJA 

13.62 12.64– 
14.59 13 4 / 24 5.56 30.9 % 20 

MODIFICACIÓ
N DE PLANES 5.15 14.26– 

16.04 14 4 / 24 5.10 26 % 20 

MIEDO A LA 
SOLEDAD 9.47 8.70– 

10.23 9 3 / 18 4.36 19 % 15 

EXPRESIÓN 
LÍMITE 7.27 6.51– 

8.03 6 3 / 18 4.34 18.8 % 15 

BÚSQUEDA 
DE ATENCIÓN 7.33 6.73– 

7.93 8 2 / 12 3.44 11.8 % 10 

TOTAL – CDE 74.5 69.9– 
79.09 71 31 / 138 21.23 68.8 % 107 

 Nota: Elaboración propia.  
 
El resultado inferencial del M-Anova (Tabla 2.) indica que en el conjunto de dimensiones 

medidas a partir del CDE existen diferencias altamente significativas (p<.0001) entre ambos 
grupos. El análisis univariante permite observar significaciones en casi la totalidad de las 
variables, a excepción de la dimensión Búsqueda de Atención, donde no se ha probado la 
significación. Sin embargo, se podría hablar de tendencia hacia ella (p<.10) pero con un tamaño 
del efecto leve que indica una pequeña diferencia en el mismo sentido que lo anteriormente 
comentado. Los datos confirman que el grupo de agresores (experimental) presenta una 
dependencia emocional significativamente más elevada que el grupo control de hombres.  

 
Tabla 2. 
Diferencias entre el GE de hombres condenados por VG y el GC de hombres, en las variables del CDE.  
(N=256). 

MANOVA:  Valor F=36.23** p=.000000; R2=.466 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste 
Tamaño    
del efecto:  
R2 

G. EXPER 
 

(n=128) 

G. 
CONTROL 

 
(n=128) 

Valor F P-valor 

ANSIEDAD DE 
SEPARACIÓN 21.66 (9.42) 17,40 (6.61) 17.56** .000 .061 

EXPRESIÓN AFECTIVA 
DE LA PAREJA 13.62 (5.56) 10.43 (3.86) 28.37** .000 .097 

MODIFICACIÓN DE 
PLANES 15.15 (5.10) 9.12 (3.12) 130.15** .000 .336 

MIEDO A LA SOLEDAD 9.47 (4.36) 5.38 (2.68) 81.25** .000 .239 
EXPRESIÓN LÍMITE 7.27 (4.34) 3.87 (1.26) 72.28** .000 .218 
BÚSQUEDA DE 
ATENCIÓN 7.33 (3.44) 6.63 (2.37) 3.53 NS .061 .010 

TOTAL – CDE 74.50 
(26.23) 

52.84 
(15.87) 63.91** .000 .198 
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N.S. = NO significativo.         ** = Altamente significativo. 
Nota: Elaboración propia.  

 
Discusión 

  
Por otra parte, se confirma la hipótesis de investigación, ya que en comparación con el 

grupo control, los agresores de género manifiestan de manera significativa: 1) mayor 
preocupación por la separación, abandono o ruptura de la relación sentimental (ansiedad de 
separación); 2) mayor reiteración en la demanda de afecto a su pareja para sentirse seguro 
(expresión afectiva); 3) mayor deseo de exclusividad con su pareja y necesidad de que ella haga 
lo mismo hacia él (modificación de planes); 4) mayor temor a quedarse solo (miedo a la soledad); 
y 5) mayor posibilidad de llevar a cabo conductas impulsivas para evitar la ruptura (expresión 
límite). Conclusión muy semejante a la alcanzada en la investigación de Buttell et al., (2005) 
quien también midió esta variable en dos grupos, uno de agresores de género y otro de hombres 
control.  

Estos hallazgos suponen una nueva confirmación de que la dependencia emocional se 
presenta como una variable que necesita ser más investigada en los agresores, e intentar arrojar 
luz sobre el efecto de la dependencia en la etiología y mantenimiento de las relaciones de pareja 
con víctimas de violencia de género.  
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          El  objetivo  principal  de  esta investigación  era  comprobar  si en los  agresores  de 
violencia de género existe dependencia emocional hacia sus parejas y en qué medida de ser 
así. Los resultados confirman valores moderados de dependencia emocional en los agresores. 
Datos en correspondencia con los encontrados por Bornstein (2006) y Kane et al., (2000). 



 

ESTIGMA PÚBLICO EN PROFESIONALES HACIA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO 
Lara Murvartian 

Universidad de Sevilla 
 

Introducción 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (VG) ha sido reconocida como una de las más eficaces mundialmente. 
Desde su creación, ha habido un aumento considerable de la sensibilización en VG, de los 
servicios de atención especializada y de la formación de profesionales. No obstante, según la 
última Macroencuesta de violencia contra la mujer (Delegación del Gobierno Contra la Violencia 
de Género [DGVG], 2019), únicamente en un 21.7% de los casos se interpuso una denuncia, de 
las que el 21.3% se retiró del procedimiento. Son varios los factores que influyen en que las 
mujeres no busquen ayuda y en que decidan no continuar participando en el procedimiento 
judicial, entre los que podría encontrarse la falta de confianza de las víctimas en el sistema 
(García-Jiménez et al, 2019), más aún en las que no se han sentido escuchadas, creídas y 
apoyadas (DGVG, 2019).  

El trabajo que presentamos (Estudio B) es parte de una investigación más amplia en la 
que se analiza el funcionamiento del estigma público que ejercen los/as profesionales de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad y del sistema judicial hacia las víctimas de VG (Estudio A), dado 
que no existen modelos explicativos sólidos ni datos en España sobre este estigma. La literatura 
internacional ha detectado a partir de respuestas autoinformadas de las víctimas que no creer o 
tomar en serio a las mujeres y culparlas del abuso eran las manifestaciones del estigma más 
comunes, y que eran más frecuentes en los ámbitos profesionales mencionados (Crowe & 
Murray, 2015). Estas autoras sugirieron el estudio del estigma preguntando directamente a los/as 
profesionales y mediante metodologías cualitativas, para poder ahondar en este fenómeno que 
supone un obstáculo para la recuperación. El objetivo del Estudio A fue explorar el 
funcionamiento del estigma por parte de profesionales de las fuerzas de seguridad y el sistema 
judicial hacia las víctimas de VG partiendo de la opinión de los/as propios/as profesionales y 
analizando las respuestas mediante la Teoría Fundamentada Constructivista (TFC). En este 
trabajo presentamos dos de los hallazgos del modelo teórico resultante: las consecuencias del 
estigma y posibles propuestas para combatirlo. 
 

Método 

Participantes 
El reclutamiento fue intencional y por bola de nieve. Los criterios de inclusión fueron: 

trabajar para las fuerzas de seguridad o el sistema judicial desde hace al menos año y medio. 
Se consiguió reunir una muestra heterogénea (ver Tabla 1) de 12 personas trabajando en 
diferentes provincias de España, 6 en servicios especializados de atención a víctimas y 5 en no 
especializados. 6 eran hombres y 5 mujeres, de entre 26 y 58 años (M=44,45).  
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Tabla 1.  
Características generales de los/as participantes. 

 
 
Instrumentos 
Se llevó a cabo una entrevista semiestructurada en profundidad cuyas preguntas se 

basaron en la literatura, fueron consensuadas por el equipo y sometidas a un pilotaje inicial. Las 
preguntas eran abiertas y exploraban la experiencia y percepción de los/as profesionales.  

 
Procedimiento 
Contactamos y explicamos el objetivo del estudio en Centros de Información a la Mujer, 

comisarías de policía y chats de grupos de trabajo. Los/as participantes firmaron un 
consentimiento informado, fueron entrevistados/as en la oficina de la investigadora (n=3) o 
mediante videollamada (n=8) y rellenaron un cuestionario de datos sociodemográfico al acabar. 
Las entrevistas fueron grabadas en un archivo de audio y tuvieron una duración promedio de 49 
minutos. Fueron transcritas verbatim y se analizaron a través del procedimiento que propone la 
TFC (Charmaz, 2014). El equipo codificó independientemente un tercio de las entrevistas y los 
hallazgos fueron debatidos hasta alcanzar un consenso.  
 

Resultados 

A continuación, se explicarán las categorías Consecuencias del estigma en las víctimas 
y las Recomendaciones para combatirlo detallando las subcategorías identificadas dentro de 
cada una. En la Figura 1 se puede ver un resumen gráfico.  
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Figura 1. 
Consecuencias del estigma público en las víctimas y recomendaciones de lucha contra el mismo. 

 
Todos/as los/as profesionales opinaban que el estigma ejercido por profesionales 

coincidía con el del resto de la sociedad, siendo mayor la gravedad cuando procedía de los/as 
profesionales debido a su rol en la protección de las víctimas. Entre las consecuencias del 
estigma se encontró que éste dificultaba la revelación de la violencia y la no búsqueda de ayuda. 
Esto era fruto, bien de que las mujeres sabían que existían creencias y actitudes estigmatizantes 
hacia ellas y las anticipaban, o bien porque habían internalizado los mensajes del estigma que 
había sido ejercido hacia ellas. Por otro lado, de las que piden ayuda, algunas hacen un esfuerzo 
extra por demostrar que “hacen las cosas bien” a ojos del sistema (e.g. justifican que no buscan 
ninguna ayuda económica al poner la denuncia), de nuevo porque anticipan el estigma. Narrar 
de nuevo el episodio de violencia a otros/as profesionales por no haber recibido una atención 
adecuada anteriormente, sentirse desprotegidas por el sistema, daños psicológicos e incluso el 
abandono del procedimiento judicial, fueron otras de las consecuencias mencionadas. 

Para combatir el estigma, se propusieron, por un lado, medidas dirigidas a los/as 
profesionales. La mayoría mencionó la necesidad de formar y concienciar, de forma continuada 
y obligatoria, puesto que a menudo la formación es escasa y voluntaria. Además, se indicó la 
necesidad de que cada profesional reflexionara sobre su propia práctica y que el trato con las 
víctimas fuera cercano, haciendo que se sientan acogidas y no juzgadas. En un único caso se la 
necesidad de seleccionar cuidadosamente personal que esté sensibilizado para este trabajo. Por 
otro lado, se propusieron dos medidas de carácter más general: la despolitización de la violencia 
de género y que se hiciera un manejo adecuado y ético de la información sobre los casos de VG 
por parte de los medios. Se consideró que los discursos negacionistas y que minimizan la VG 
por parte de la ideología de ultraderecha y la manera en que a veces se muestran los casos de 
violencia en los medios contribuían a perpetuar las creencias estigmatizantes. 

 
Discusión 

Este trabajo establece un punto de partida en el estudio de la gravedad del estigma y 
propuestas para combatirlo, pese a que la metodología empleada no permite su generalización. 
El aislamiento de las víctimas y las dificultades en la revelación, búsqueda de ayuda (Pokharel, 
Hegadoren, & Papathanassoglou, 2020) y continuación con el procedimiento judicial (García-
Jiménez et al., 2019) señalan la gravedad del estigma cuando procede de los/as profesionales a 
los que se presupone un apoyo fundamental. Que la anticipación e interiorización del estigma 
dificultan aún más la revelación y la búsqueda de ayuda ha sido advertido por la literatura reciente 
(Pokharel et al., 2020). A esto habría que añadir el desgaste que implica encontrarse con 
profesionales que ejerzan estigma una vez se solicita ayuda y la dificultad que supone para seguir 
con el proceso. 

Entre las recomendaciones para disminuir el estigma, predominó la formación teórica de 
los/as profesionales, a menudo escasa, voluntaria o no continuada. Le siguieron acciones como 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

352

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

353



 

aumentar la autoconciencia sobre el estigma que puedan estar ejerciendo y fomentar un trato 
cercano con las víctimas. Es por ello que sugerimos el diseño y la evaluación de un programa 
formativo de carácter obligatorio que entre sus objetivos incluya la lucha contra el estigma. 
Enfatizamos la necesidad de comprender que la recuperación es un proceso que implica retos 
individuales, familiares y socioculturales específicos para cada mujer y que conllevan acciones 
de resistencia y recuperación de la violencia diversas, incluyendo las idas y venidas en la 
relación. De esta forma, la respuesta de los/as profesionales sería sensible a cada caso y 
disminuiría su frustración ante determinadas decisiones de las mujeres. Cabría añadir la 
deconstrucción de las creencias estereotípicas sobre la violencia y las víctimas, el fomento de la 
escucha, el trato cercano y la participación de la víctima en la toma de decisiones, considerándola 
un sujeto resiliente y activo (García-Jiménez et al., 2019). Proponemos la combinación de 
contenidos teóricos y ejercicios prácticos que faciliten la autorreflexión y la deconstrucción.   

Finalmente, los esfuerzos por combatir el estigma a nivel global no deben ser olvidados. 
No vamos a profundizar en ellos en este trabajo, pero dejamos planteado para futuras 
investigaciones que habría que tomar conciencia de los discursos negacionistas de la VG en la 
política y luchar por un tratamiento de la información ético y objetivo respecto a los casos de VG 
desde los medios, dada la influencia en el fortalecimiento de las creencias estigmatizantes.  
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OPINIÓN FRENTE AL ABORTO EN CHILE: IMPORTANCIA DEL CONTEXTO DE 
LA MUJER 

Beatriz Pérez Sánchez 
Universidad de Oviedo (España) y Universidad de la Frontera (Chile) 

  
Introducción 

La Ley 21.030 introdujo la despenalización del aborto en Chile bajo tres causales: peligro 
para la vida de la mujer; inviabilidad fetal de carácter letal y embarazo por violación. Los niveles 
de rechazo de esta Ley se han mantenido alrededor del 25%, posición respaldada principalmente 
por grupos religiosos y una orientación política de derechas, mientras que el porcentaje de 
aprobación del aborto libre ha ido en ascenso, desde un 29% en 2018 hasta un 41% en 2021. 
Estas posiciones polarizadas son identificadas con la terminología dicotómica pro-elección y pro-
vida, etiquetas que suelen utilizarse con frecuencia en encuestas para evaluar el apoyo público 
a la autonomía reproductiva de las mujeres, obligando a los individuos a identificarse con una u 
otra postura. Estas encuestas generalmente se limitan a indagar mediante una pregunta única o 
varias genéricas, obviando la diversidad de circunstancias sobre la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE) que pueden afectar a la opinión. No obstante, a diferencia de como se muestra 
en las encuestas, las mujeres que se enfrentan al aborto lo hacen en un contexto cultural, 
comunitario y personal. Estos factores contextuales también influyen sobre las actitudes hacia el 
aborto, pudiendo matizar la opinión sobre la IVE.  

La literatura actual que ha tratado de aislar la influencia de estas variables contextuales 
es escasa, aunque es posible destacar el nivel socioeconómico y estado civil de la mujer, además 
de la opinión de la pareja (Hans y Kimberly, 2014; Jozkowski et al., 2018), como variables 
contextuales de peso que pueden modificar la opinión frente a la IVE. Al respecto, Hans y 
Kimberly (2014) mostraron en un estudio de viñeta factorial de múltiples segmentos, como la 
dirección de la opinión cambia cuando se añaden datos contextuales de la mujer relacionados 
con el estado de la relación, las demandas para equilibrar el trabajo y la familia, y el papel de la 
pareja masculina. 

En consecuencia, se plantea como objetivo del presente estudio, analizar en una muestra 
comunitaria de adultos chilenos la influencia de la estrategia de consulta, y los detalles 
contextuales de la mujer que solicita la IVE sobre la opinión del aborto voluntario, considerando 
el papel modulador de la religión y la orientación política. Se establecen como objetivos 
específicos: (1) determinar las diferencias en el nivel de acuerdo con los abortos traumáticos (por 
peligro de vida para la madre; inviabilidad fetal; violación), cuando se consulta sin incluir 
elementos del contexto sobre la mujer que solicita la IVE, y cuando se consulta contextualizando 
la situación de la mujer en base a su nivel socioeconómico, estado civil, y la opinión de la pareja; 
(2) y determinar, considerando diferentes perfiles según religiosidad e identificación con la 
derecha, la influencia del nivel socioeconómico de la mujer, su estado civil, y la opinión de la 
pareja, sobre la opinión acerca del aborto por peligro de vida para la mujer; (4), por inviabilidad 
fetal de carácter letal ; (5) y por violación. 

 
Método 

Diseño 
Este estudio presenta una aproximación metodológica cuantitativa de diseño 

experimental 2X2X2 intersujetos con alcance explicativo. 
 
Participantes 
Mediante muestreo probabilístico estratificado por macrozona geográfica, la muestra de 

estudio se conformó por un total de 613 participantes (edad media de 37,14 años). La asignación 
de los participantes a cada grupo fue aleatorizada, considerando misma proporcionalidad en 
sexo edad y clase social. 

 
Instrumentos 

• Cuestionario Sociodemográfico ad hoc. 
• Componente de Centralidad del Modelo Multicomponente de Identidad 

dentro del Grupo (Leach et al., 2008), para evaluar la prominencia crónica e importancia 
subjetiva que los individuos dan a la pertenencia a una orientación política de derecha. 
Omega de McDonald = 0,95. 
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• Escala de Involucramiento Religioso Universal (I-E 12). Diseñada para 
medir involucramiento religioso. Pérez et al. (2022) obtuvieron una estructura de tres 
factores para este instrumento en población comunitaria chilena. Omega de McDonald: 
I = 0,925; ES = 0.898; EP = 0,866. 

• Escala de Actitudes hacia el Aborto Voluntario (EAAV; Pérez, Burgos et 
al. 2022). Evalúa actitudes hacia la autodeterminación y estigmatización de la mujer que 
aborta en población comunitaria chilena. Omega de McDonald: Autonomía = 0,898; 
Estigma = 0,915. 

• Viñetas sobre factores contextuales de la mujer que decide acceder a la 
IVE Ad hoc. Evalúa el nivel de acuerdo con el aborto voluntario, considerando una viñeta 
por causales. Cada viñeta presenta ocho versiones distintas, de acuerdo a la 
combinación de los dos niveles de las tres variables independientes: estado civil 
(soltera/casada), nivel socioeconómico (bajo/alto) y opinión de la pareja (de acuerdo/en 
desacuerdo). Se incluye una novena versión (grupo control) para cada viñeta sin incluir 
datos contextuales de la mujer que la solicita. 
 
Procedimiento 
La muestra de estudio se obtuvo de manera online a través de la Empresa Netquest. 

Esta investigación obtuvo la aprobación del Comité Ético Científico de la Universidad de La 
Frontera y se enmarca en el Proyecto FONDECYT 11180588. 

 
Análisis de datos 
Como análisis preliminares, se utiliza el Análisis de Varianzas (ANOVA) de un factor para 

la comprobación de la equivalencia entre los grupos de acuerdo a una serie de variables 
(actitudes hacia el aborto voluntario, edad, género, nivel educativo, macrozona geográfica y nivel 
socioeconómico). Además, conformamos perfiles mediante análisis de cluster bietápico en base 
al nivel de religiosidad e identificación con la derecha, y comprobamos su equivalencia en 
variables sociodemográficas mediante ANOVA de un Factor. 

Para dar respuesta al objetivo específico 1, comparamos el nivel de acuerdo con la IVE 
en cada causal entre los grupos y el grupo control, mediante ANOVA de un Factor con contraste 
post-hoc T de Dunnett. Para dar respuesta a objetivos específico 2, 3, y 4, se analizaron los 
efectos de las variables independientes categóricas (estado civil, nivel socioeconómico y acuerdo 
de la pareja) sobre el nivel de acuerdo con la IVE para cada causal, mediante el Análisis Factorial 
de la Varianza (ANOVA factorial) trifactorial intersujetos. Se utilizaron los softwares: IBM SPSS 
Statistics versión 23 y FACTOR 10. 
 

Resultados 

Se comprueba la equivalencia de los grupos experimentales, y se conforman cuatro 
perfiles en la muestra en base a niveles de religiosidad e identificación con la derecha. Estos 
perfiles no son equivalentes en edad y nivel educativo, efectos que son extraídos de las variables 
dependientes en objetivos específicos 2, 3 y 4 (nivel de aceptación del aborto cuando la vida de 
la mujer está en peligro, por inviabilidad fetal y por violación, respectivamente). 

En respuesta al objetivo específico 1, existen diferencias significativas entre los grupos 
para el causal 1 (F(8) = 2,505, p = 0,11), y el causal 2 (F(8) = 2,322, p = 0,018), y que no existen 
diferencias para el causal 3 (F (8) = 0,764, p = 0,634). En todos los casos, el grupo control obtiene 
una puntuación media mayor en las variables de estudio. No obstante, estas diferencias son 
estadísticamente significativas solo en tres casos, con un tamaño del efecto intermedio. 

En respuesta a los objetivos específicos 2, 3 y 4, cuando la IVE se solicita por peligro de 
vida para la mujer, los modelos no resultan estadísticamente significativos; cuando la IVE se 
solicita por inviabilidad fetal, los modelos correspondientes a los dos perfiles caracterizados por 
una baja religiosidad, perfil 1 y 3, resultaron estadísticamente significativos, con un 11,5% y 
15,4% de varianza explicada respectivamente; y cuando se solicita por violación, los modelos 
resultan estadísticamente significativos para el perfil 2 -altos niveles de religiosidad y bajos 
niveles de identificación con la derecha- con un 10,8% de la varianza explicada, y para el perfil 3 
-bajos niveles de religiosidad y altos niveles de identificación con la derecha-, con un 8,7% de la 
varianza explicada. Se presentan los efectos simples e interacciones de las variables 
independientes.  
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Discusión 

La opinión de las personas respecto al aborto en función de términos dicotómicos no 
expresa con exactitud lo que la gente piensa (Hans y Kimberly, 2014; Jozkowski et al., 2018). 
Las opiniones son complejas y varían en base a múltiples variables que deben ser consideradas 
para una comprensión más profunda del proceso de opinión. Esto es especialmente importante 
en realidades socioculturales como la chilena, donde actualmente se discute la ampliación de los 
derechos sobre el aborto. 
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LA MOTIVACIÓN AL CAMBIO EN AGRESORES DE VIOLENCIA DE GÉNERO CON 
UNA MEDIDA DE TBC 
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1Univesitat de Barcelona, 2Universitat Autònoma de Barcelona, 3Práctica privada, 4Fundación 

IRES 
 

Introducción 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (VIGE), impulsó, además la protección de las víctimas, los programas de 
rehabilitación para agresores de VIGE, surgiendo también los de Medida Penal Alternativa (MPA) 
de carácter obligatorio. Se conoce que la eficacia de los programas se vincula con la motivación 
al cambio por parte de quienes participan en las diferentes intervenciones. El presente trabajo, 
emmarcado dentro de la colaboración con el Departament de Justícia, de la Generalitat de 
Cataluña a través de un contrato menor, tiene por objetivo general medir diferencias pre-post en 
la motivación al cambio de hombres penados por un delito leve de VIGE y condenados al 
cumplimiento de una medida de Trabajo en Beneficio de la Comunidad (TBC). Esta medida se 
transformó en una intervención corta (5 sesiones) de tipo grupal.   
 

Método 

Muestra 
Un total de 102 hombres penados por un delito de VIGE respondieron al cuestionario 

administrado de forma previa a la intervención (de un total de 124 personas derivadas al 
programa); y, solo 55 respondieron de forma correcta el cuestionario post, a pesar de que 83 
(66.9%) fueron los que finalizaron la intervención de forma satisfactoria. No se recogieron datos 
de 41 (33.1%) participantes que abandonaron la intervención por causas alienas a la 
investigación. De las 124 personas derivadas inicialmente, 95 (76,6%) estuvieron en grupos de 
intervención atendidos por una profesional mujer y 29 (23,4%) en grupos atendidos por un 
profesional hombre. En relación a la carrera profesional, 69 sujetos (55,6%) pertenecían a grupos 
cuya intervención fue dirigida por un profesional de la Criminología y 55 sujetos (44,4%) a grupos 
atendidos por un profesional de la Psicología. El 72,9% (89 personas) habían cometido 1 único 
delito, los tres delitos más cometidos fueron: maltrato (57,33% n=70), amenazas (31,14% n=38) 
y lesiones (21,31% n=26).  

 
Instrumento 
El instrumento URICA fue el utilizado para medir las diferencias pre-post. Este 

instrumento de autoinforme consta de 32 ítems referidos a las creencias y disposiciones de una 
persona ante una problemática experimentada. Las respuestas se miden con una escala de tipo 
Likert de 1 (totalmente en desacuerdo) a 5 (totalmente de acuerdo), sin ítems inversos, que 
evalúa los cuatro estadios de cambio postulados por el modelo transteórico de Prochaska y 
DiClemente: precontemplación, contemplación, acción y mantenimiento. Esta herramienta fue 
utilizada con anterioridad en programas similares (Iturbe et al. 2016).  

 
Diseño y procedimiento 
Este estudio de diseño no experimental de tipo longitudinal estuvo compuesto por tres 

grandes fases. La primera consistía en una entrevista inicial con el penado por parte de su 
referente de MPA en la que se administraba el instrumento URICA-PRE. La segunda, la 
intervención grupal de 5 sesiones. La tercera, la entrevista final realizada por el referente de MPA 
en la que se administraba el instrumento URICA-POST.  
 

Resultados 

Antes de la intervención, según el nivel de cambio obtenido a través del URICA-pre, 40 
sujetos (39,2%) se encontraban en el estadio de pre-contemplación (puntuaciones medias 
inferiores a 8), 61 sujetos (59,8%) en el estadio de contemplación (puntuaciones medias entre 8 
y 12) y 1 sujeto (1%) en el estadio de acción (puntuaciones medias superiores a 12). Tras la 
intervención, según el nivel de cambio obtenido a través del URICA-post, 21 sujetos (38,18%) se 
encontraban en el estadio de pre-contemplación (puntuaciones medias inferiores a 8) y 34 
sujetos (61,82%) en el estadio de contemplación (puntuaciones medias entre 8 y 12). Al inicio de 
la intervención, los penados que se hallaran en una fase de contemplación del cambio, pero con 
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niveles bajos son aquellos que realizaron más sesiones (Pearson = -.197; p <.05), aunque la 
correlación es débil. En este sentido, también se halló que aquellas personas que abandonaron 
la intervención obtuvieron puntuaciones significativamente más altas en las escalas de 
contemplación (T-Student = 2.54, p <.05), acción (T-Student = 1.92, p <.05) y mantenimiento (T-
Student = 2.54, p <.05). Asimismo, también puntuaciones más altas en la percepción del nivel de 
cambio total (T-Student = 2.54, p <.05).  El tipo de delito no correlacionó con el nivel obtenido en 
el URICA-pre. Después de la intervención, el tipo de finalización del programa (alta o abandono) 
no correlacionó con el género del formador o su carrera profesional (Psicología o Criminología) 
o experiencia profesional (júnior o sénior). Sin embargo, al analizar las escalas por separados, 
se observó que a pesar de que los sujetos no llegaran a ubicarse en la escala de mantenimiento 
si el formador tenía más experiencia (sénior) lograba puntuaciones más altas en esta escala (T-
Student = 1.93, p <.05) después de la intervención. Asimismo, cuando el grupo fue dirigido por 
una mujer se obtuvieron puntuaciones más altas en escalas post como contemplación (T-Student 
= 2.82, p <.005), acción (T-Student = 2.82, p <.005) y el nivel de cambio total (T-Student = 2.20, 
p <.05). La formación del formador/a no correlacionó con ninguna escala del URICA. No se 
hallaron diferencias pre-post en la intervención.   
 

Discusión 

Este estudio señala la importancia de la percepción del cambio para la adherencia a las 
sesiones y la finalización óptima de programas de intervención en agresores de violencia de 
género. Los agresores de VIGE que perciben menor necesidad de cambio abandonan más 
rápidamente las intervenciones, posiblemente considerándolas innecesarias. Asimismo, a pesar 
de no hallar diferencias pre-post en el nivel de cambio a nivel general (posiblemente por el 
tamaño de la muestra) si se hallaron diferencias significativas en las escalas del URICA y algunas 
variables tenidas en cuenta. Todo esto avala continuar con la investigación en este ámbito con 
el fin de mejorar los programas de intervención.    
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Introducción 

El feminicidio íntimo (intimate partner femicide)— el asesinato/homicidio de mujeres a 
manos de sus parejas o exparejas— es un fenómeno que ha causado gran alarma social en 
nuestro país. Esto ha dado lugar múltiples estudios e intervenciones gubernamentales que han 
ido reduciendo la prevalencia de este fenómeno (de 70 a 43 muertes al año en los últimos 18 
años, Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género, 2021). Aún con esta mejora, 
todavía no se ha logrado la reducción drástica de muertes de mujeres que el gobierno y la 
sociedad española desea. Por ello, la Secretaría de Estado de Seguridad (SES) del Ministerio 
del Interior ha realizado una investigación pormenorizada de los casos de feminicidio para 
diseñar distintas estrategias destinadas a su prevención. El presente estudio se enmarca dentro 
de dicha investigación y tiene por objetivo analizar el rol del control coercitivo y los estresores 
vitales en las dinámicas feminicidas. 

El control coercitivo es aquella dinámica que permite a uno de los miembros de la pareja 
(generalmente el hombre) dominar y someter al otro (generalmente la mujer) mediante tácticas 
como la violencia física y sexual, la intimidación, el aislamiento social, el acoso y el control (Stark, 
2007). Esta dinámica ha sido ampliamente estudiada y de hecho actualmente criminalizada en 
Inglaterra, Estados Unidos o Australia (Myhill & Holh, 2019), ya que ha sido identificada como el 
núcleo esencial del fenómeno de la violencia sobre la pareja y como uno de los predictores del 
feminicidio (European Institute for Gender Equality, 2019). 

Sin embargo, a día de hoy, se carece de una comprensión plena sobre cómo el control 
coercitivo evoluciona hacia el feminicidio. Algunos estudios internacionales han intentado 
describir esta evolución y sugieren que el feminicidio es la combinación de dinámicas de control 
coercitivo que han aumentado en severidad y cronicidad (Myhill & Holh, 2019) y de la presencia 
de determinados estresores o desencadenantes que precipitan el resultado letal, como el 
abandono de la relación, los problemas económicos, una situación de conflicto mantenida en el 
tiempo o problemas de enfermedad mental (Sheehan, Murphy, Moynihan, Dudley-Fennessey, & 
Stapleton, 2015). El presente estudio pretende esclarecer si esta progresión también se produce 
en los casos de feminicidio españoles. Por tanto, el objetivo y las hipótesis fundamentales de 
este son: 

Objetivo I: Describir las prevalencias de las dinámicas asociadas al control coercitivo 
en una muestra de casos de feminicidio y en un grupo control de casos de violencia de pareja. 

Hipótesis I: Ya que el control coercitivo aparece como núcleo central en casos de 
violencia sobre la pareja, se hipotetiza que el grupo feminicida y el control no diferirán en 
cuanto a la prevalencia sino en cuanto a su cronicidad. 

Hipótesis II: Dada la importancia de los estresores vitales para desencadenar el acto 
feminicida, se estima que estos estarán presentes en un mayor porcentaje de casos de 
feminicidio comparado con el grupo control. 

 
Método 

Para dar respuesta a los objetivos del estudio, investigadores del SES y pertenecientes 
a 21 universidades recogieron una muestra nacional de 171 casos de feminicidio y un grupo 
control de 210 casos de violencia contra la pareja (no letales).  

La recogida de información relativa a estas dos muestras se hizo en el lugar donde estos 
casos sucedieron y requirió de una estrecha colaboración entre múltiples agencias 
gubernamentales, el SES, las universidades, varios cuerpos policiales y los servicios 
penitenciarios. De esta forma, se pudo codificar la información obrante en los expedientes 
policiales, judiciales y penitenciarios, así como entrevistar a los agresores, las víctimas (en el 
grupo control) y al entorno social de ambos para poder conocer las dinámicas relacionales que 
dieron lugar a la acción lesiva.  

Toda esta información se codificó en 17 variables: Socio-económicas (i.e., edad, 
procedencia del autor, nivel socio-económico), estatus y antecedentes de la relación (i.e., 
proceso de separación, antecedentes violentos o criminales en el seno de la pareja), estresores 
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vitales (i.e., problemas laborales, problemas económicos, y conflicto y estrés mantenido), 
psicopatología del autor (i.e., diagnóstico de trastorno mental, ideación suicida, abuso de 
sustancias, abuso de alcohol) y las tácticas de control coercitivo (i.e., comportamientos de celos, 
control, aislamiento, acoso, violencia física y sexual). 

 
Resultados 

Todos los casos estudiados comprendían agresores de género masculino y de mediana 
edad, aunque los del grupo feminicida tenían una promedio de 10 años más que el grupo control 
(M = 46.2 años, DS = 14.6 feminicidas vs M = 37.1 años, DS = 11.6 controles), t(316,9) = 6.5, p 
< .0001. La mayoría eran de origen español (74,3%, n = 283) y de estatus socioeconómico bajo 
o muy bajo (55,9%, n = 123), sin existir diferencias estadísticas significativas entre las dos 
muestras. 

Objetivo I: Los celos propiciaron la mayoría de las agresiones contra las mujeres, aunque 
un mayor porcentaje del grupo control presentaba dichas conductas (82,9%, n = 179 controles 
vs 71,3%, n = 122 feminicidas), (1) = 7.2, p = .007. Las dinámicas de control coercitivo también 
estaban presentes en ambas muestras, aunque un mayor porcentaje de agresores del grupo 
control emprendió conductas de control (85,7%, n = 180 controles vs 73,7%, n = 126 feminicidas), 
(1) = 8.6, p = .003, aislamiento/restricción de la autonomía de la víctima (48.6%, n = 102 
controles vs 33,3%, n = 57 feminicidas), (1) = 9, p = .003, y violencia física y sexual (82,9%, n 
= 179 controles vs 71,3%, n = 122 feminicidas), (1) = 7.2, p = .007. En cambio, no hubo 
diferencias estadísticas significativas en cuanto a las conductas de acoso (48,6%, n = 102 
controles vs 38,6%, n = 66 feminicidas). 

Hipótesis I: Confirmando esta hipótesis, el grupo feminicida presentaba dinámicas de 
control coercitivo que los investigadores determinaron como más severas y mantenidas en el 
tiempo (52,6%, n = 90 feminicidas vs 2.3%, n = 5 controles). 

Hipótesis II: Esta hipótesis quedó parcialmente confirmada, ya que un mayor porcentaje 
de casos del grupo feminicida padecía diversos estresores antes del evento lesivo: pérdida de la 
relación afectiva con la víctima, (46,6%, n = 89 controles vs 66%, n = 107 feminicidas), (1) = 
13.43, p < .0001, problemas económicos, (48,9%, n = 86 controles vs 65,8%, n = 96 feminicidas), 
(1) = 9.3, p = .002, estrés crónico, (60,1%, n = 95 controles vs 86,9%, n = 113 feminicidas), (1) 
= 25.5, p < .0001, patologías mentales, (25,4%, n = 43 controles vs 40,3%, n = 60 feminicidas), 
(1) = 7,9, p = .005, e ideación suicida, (22,8%, n = 29 controles vs 45,9%, n = 45 feminicidas), 
(1) = 13,4, p < .0001. En cambio, un mayor porcentaje del grupo control tenía antecedentes 
penales con la víctima, (41,1%, n = 60 controles vs 23,4%, n = 40 feminicidas), (1) = 11.4, p = 
.001, y problemas de abuso de drogas, (59.3%, n = 118 controles vs 30,8%, n = 48 feminicidas), 
(1) = 28.6, p < .0001. No hubo diferencia en cuanto a los problemas laborales. 

 
Discusión 

Tal y como se demostró en otras muestras internacionales (Stark, 2007), el control 
coercitivo es un elemento central de la violencia sobre la pareja. De hecho, los resultados de este 
estudio sugieren que esta dinámica subyace en la mayoría de casos de violencia letal y no letal 
en la población española. De la misma forma, los resultados muestran que las dinámicas de 
control coercitivo son un elemento imprescindible para entender el feminicidio, pero no de una 
forma obvia. Mientras que una mayor proporción de agresores en el grupo control emprende 
dichas conductas, este grupo no las utiliza de forma mantenida para someter y dominar a la 
víctima. En cambio, el grupo feminicida parecía utilizar estas estrategias conductuales de forma 
más crónica, lo que probablemente desencadenó en la muerte de la víctima cuando se 
presentaron múltiples estresores vitales, la víctima abandona la relación y el agresor pareció 
descompensarse psiquiátricamente. 

Obviamente, este estudio no carece de limitaciones, entre ellas, el diseño retrospectivo 
de la recogida de datos, la falta del testimonio de la víctima en los casos feminicidas y la carencia 
de índices de fiabilidad interjueces. A pesar de ello, este estudio ofrece información preliminar 
sobre el impacto del control coercitivo en los casos de violencia sobre la pareja letal y no letales 
en España. 
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Introducción 

En 2021 se registraron 30.141 casos conocidos de Violencia de Género (VDG) en 
España (INE, 2022) y según datos de la Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género 
se produjeron un total de 47 feminicidios, creando una media de 59,47 feminicidios por año desde 
2003. En lo que llevamos de año 2022 se han producido 28 asesinatos por Violencia de Género 
en España. El uso mayoritario de Internet y las redes sociales (RRSS) ha provocado que la VDG 
que se ejerce en el medio físico también se produzca en el ciberespacio.  

En España, la VDG se define según la Ley Orgánica 1/2004, artículo 1.1, como “Todo 
acto de violencia (…) de los hombres sobre las mujeres (...), quienes sean o hayan sido sus 
cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, (…) pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. Al abarcar esta 
definición “todo acto de violencia”, también hace referencia a la violencia ejercida por medio de 
las nuevas tecnologías de la comunicación y la información (TIC), llamada ciberviolencia de 
género (CVDG) (García y Garrido, 2021). Varios estudios han identificado relaciones 
significativas entre la ciberviolencia de género y la violencia tradicional, como la violencia física, 
psicológica y sexual (Doucette et al., 2021). De este mismo modo, resulta interesante estudiar el 
peso de la ciberviolencia de género en los casos más extremos de la VDG que son los 
feminicidios. 

 
Objetivo 

Analizar el valor y la influencia de las nuevas tecnologías de la comunicación y la 
información para la escalada (ciber)violenta de la dinámica relacional en un caso de feminicidio. 
Por añadidura, se derivan implicaciones para posibles intervenciones y futuras investigaciones. 

 
Presentación Del Caso 

El objeto del estudio del caso es el homicidio por VDG del autor de 48 años a su expareja 
de 45 años. La escena del crimen fue el lugar de trabajo de la víctima, donde el autor la interceptó 
al comienzo de su turno y le disparó con un arma de fuego. Poco después y a corta distancia del 
lugar de los hechos, se suicidó con la misma arma. 

Víctima y autor tenían una relación de noviazgo y llevaban viviendo juntos unos nueve 
años; se separaron dos semanas antes de los hechos por iniciativa de la propia víctima. Ambos 
estaban divorciados de matrimonios anteriores; él tenía tres hijos de su matrimonio y ella dos. A 
lo largo de la relación se habían presentado antecedentes de violencia de género cibernética, 
psicológica y sexual, pero en ausencia de denuncia previa. 

El victimario trabajaba como albañil, su afición era la caza, por lo que estaba en posesión 
de un arma de fuego. Era una persona muy centrada en su trabajo, tranquila y con pocas 
amistades.  

La víctima trabajaba como limpiadora. Era una mujer muy activa y con presencia en las 
RRSS, utilizaba especialmente la aplicación social de “TikTok” con bastante frecuencia, subía un 
gran número de vídeos y poseía un alto número de seguidores. Consiguió a través de esta 
plataforma crear un grupo de amigos. 

 
Metodología 

En el Equipo Nacional de Revisión Pormenorizada de Homicidios de Pareja en el 
contexto de la Violencia de Género (EHVdG) se realizó una revisión sistematizada y 
pormenorizada del presente caso de homicidio por VDG. El primer paso fue revisar y analizar 
profundamente los documentos policiales (atestados, diligencias e inspecciones técnico-
oculares) y judiciales. A través de los documentos, se pudieron identificar personas de contacto 
importantes del entorno social del agresor y la víctima. En el siguiente paso, se realizaron 10 
entrevistas semiestructuradas de investigación (González y Manzanero, 2018) con estas 
personas del entorno de la víctima y del victimario.  
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Con los datos recogidos, se crearon perfiles criminológicos y psicosociales del autor y 
de la víctima. La dinámica relacional fue analizada a través de la autopsia psicológica y el 
perfilado indirecto. 
 

Resultados 

La víctima informó de su insatisfacción en la relación de pareja desde el final del primer 
año de ésta. La separación actual era definitiva para ella, lo que dejó claro al victimario 
verbalmente, reclamando sus pertenencias y borrando los vídeos y fotos en los que se la veía 
junto a él en las RRSS. 

Ya durante la relación tenía una fuerte presencia en las RRSS, en especial la red social 
TikTok. En ella subía una gran cantidad de vídeos, algunos de ellos con el victimario. El tipo de 
vídeos que subía la mayor parte del tiempo ha provocado conflictos durante la relación. Tras la 
ruptura, su actuación en dicha red social adquirió un significado especialmente grande. Su 
comportamiento en la red no cambió, siguió subiendo el mismo tipo de vídeos y mostrando su 
forma de vida feliz y aparentemente inalterada. 

Configurar su cuenta como pública permitió al autor acceder al material ciber (imágenes 
y vídeos) en cualquier momento. Los vídeos vistos y el borrado de los mismos en los que se les 
vio juntos enfadaron al agresor y le hicieron sentir que perdía el control sobre la víctima. 

El victimario también usó la aplicación TikTok. El contenido de los vídeos en su perfil 
online es en su gran mayoría de ella, con ella y para ella. Veía TikTok como una amenaza para 
su relación, estaba muy atento a los comentarios que otros hombres hacían sobre ella y le 
molestaba que se grabase vídeos con ropa escotada. 

Se comportó de forma ciberviolenta con la víctima durante la relación y después de la 
separación. Había comportamientos de cibercontrol: él tenía las contraseñas de las RRSS de 
ella, vulnerando su derecho a la privacidad respaldándose en un mito del amor romántico y 
vigilando sus conversaciones. Además, instaló una aplicación en su teléfono móvil que le permitía 
conocer su ubicación, le preguntaba todo el tiempo con quien estaba hablando, vigilaba su última 
conexión en WhatsApp y tenía que mandarle fotos para comprobar que estaba en casa. Llegó a 
bloquear a todas las personas que le daban cumplidos a la víctima en sus RRSS. Presenta 
comportamientos de suplantación de identidad. Además, el agresor profirió ciberamenazas 
contra la víctima incluso amenazas de muerte y de suicidio. 

Esta violencia coercitiva-controladora ejercida por el agresor estaba fuertemente 
influenciado por su personalidad introvertida y neurótica; sus pensamientos irracionales y sus 
esquemas mentales como los roles de género, creó en él un fuerte conflicto interno. Pudiendo 
haber liberado así, fuertes sentimientos negativos en él (miedo a la pérdida, sentimiento de 
traición, soledad, ira, dependencia…). 

Es por ello que la mala gestión de la ruptura por parte del victimario junto con los factores 
recientemente tratados, así como una falta de apoyo social y del tercer sector ha derivado en 
una ideación homicida y su consumación unido al posterior suicidio del autor. 
 
Figura 1. 
Representación gráfica de las relaciones dirigidas entre los factores estudiados (uso de las RRSS, perfil 
del autor, dinámica relacional y formas de cibervilencia.

 
Fuente: Elaboración propia 
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Conclusión 

Este estudio de caso ha demostrado que el uso intensivo y descuidado de las RRSS en 
una relación con una dinámica relacional desfavorable o "tóxica" puede conducir a una escalada 
del conflicto si el autor tiene las características de personalidad y cognitivas correspondientes, 
así como una falta de ayuda de su entorno y del tercer sector. A continuación, se presentan 
algunas implicaciones prácticas y de investigación que los autores estiman necesarias. 
 

Implicaciones Prácticas y de Investigación: 

Resulta imprescindible crear centros de salud mental que apoyen a los hombres con 
antecedentes por (C)VDG a gestionar correctamente una ruptura de pareja, y que además no 
tienen apoyo social ni estrategias de afrontamiento. Esto ayudaría tanto psicológicamente a este 
colectivo como a prevenir posibles víctimas de Violencia de Género. En adición se debería 
aumentar la percepción de riesgo de la CVDG y así la disposición para denunciar casos de 
CVDG, ya que surge a menudo simultáneamente con otras formas de VDG tradicionales. Es 
importante concienciar sobre los peligros de las RRSS, promover un uso seguro y responsable 
de las mismas y reducir los comportamientos de riesgo en línea mediante programas educativos. 
Finalmente, y para futuras investigaciones sería preciso realizar estudios empíricos basados en 
un gran número de casos para examinar la relevancia del uso (intenso) de las TIC y la CVDG 
para el desarrollo de otras formas de violencia (mortales). 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 

Azucena Hernández1, Miriam Kevaufer2, María del Carmen Borrás2 y Jorge Santos3 
1Aglaia Centro de Psicología, 2Universitat de les Illes Balears, 3Universidad a Distancia de 

Madrid 
                                                                         

Introducción 

Conforme a los datos aportados por distintas macroencuestas sobre Violencia de Género 
(VdG), no parecen existir diferencias importantes entre las víctimas que denuncian y las que no. 
Si bien se observa una tendencia creciente en la interposición de denuncias por VdG, de igual 
modo se han puesto de manifiesto una serie de condiciones que entorpecen el proceso posterior, 
especialmente, en aquellos casos en los que se dicta orden de protección (OP).  

Se trata de una medida dirigida a velar y garantizar la seguridad de las víctimas, de tal 
modo que el quebrantamiento de la OP constituye un delito. Aunque no existen datos 
concluyentes al respecto, algunos estudios, no obstante, dado el número de quebrantamientos 
por parte del agresor, indican que la utilidad de las OP es limitada (López-Ossorio, González-
Álvarez, Buquerín, García y Buela-Casal, 2017). 

El sistema VioGén, activo desde 2007, se desarrolla a fin de facilitar las medidas de 
protección integral contra la VdG (González, 2018). Tales medidas incluyen el seguimiento de 
las condiciones de riesgo y la prevención de nuevas agresiones, entre otras, así como la 
trasmisión de incidencias críticas. A tal efecto, la colaboración de la víctima resulta un elemento 
clave; y, en este sentido, se ha encontrado que la percepción de la víctima sobre su propio riesgo 
ofrece una buena capacidad predictiva del quebrantamiento violento (López-Osorio et al., 2017). 
Así, se pone de manifiesto el importante papel desempeñado por la víctima en su propia 
protección. 

La finalidad de este trabajo es conocer aquellas circunstancias de las víctimas que 
pueden tanto facilitar como dificultar su protección. El mismo forma parte de un proyecto más 
amplio: Revisión pormenorizada de los casos de homicidio de mujeres en el ámbito de la relación 
de pareja (Secretaría de Estado de Seguridad – Ministerio del Interior, 2017 – 2021) 
 

Método 

Se analiza un total de 51 casos de VdG producidos en las Islas Baleares entre 2014 y 
2021 (25 de medio cerrado y 26 de medio abierto), de los cuales en 17 se entrevistaron a la 
víctima y a su agente tutor y en 34 casos únicamente al tutor, dado que la víctima declinó 
participar en la investigación. 

Adicionalmente, de acuerdo con protocolo establecido, se analizó toda la documentación 
judicial, penitenciaria, policial, con especial atención al VPER y VPR. 

Se seleccionaron las siguientes variables: quebrantamientos, antecedentes, 
convivencia, tipo de violencia, estilo de apego de la víctima, colaboración con su agente tutor, 
percepción de riesgo. 

Para el análisis descriptivo de los datos se utilizó el IBM SPSS 28.0.1 
 

Resultados 

De 51 casos evaluados, la edad media de las víctimas osciló entre 18 y 66 años, con una 
media de 36 años (m=36,22; SD=11,67). Se dictó Orden de Protección (O.P.) a 50 víctimas, en 
la otra el autor había ingresado en prisión.  

En cualquier caso, sobre la base de la VPR realizada tras la interposición de denuncia 
se obtuvo en un 19.61% de los casos un riesgo Medio, en un 15.69% Bajo y en un 7.84% 
Extremo, desconociéndose el nivel en el 39.22% de los casos al no haber podido entrevistar a 
las víctimas. 

Referente a los factores que pueden dificultar la protección de las víctimas (ver Tabla 1), 
los datos indican que en un 49.02% de los casos el autor quebrantó la O.P., en un 17.65% ambos 
quebrantaron la orden. En un 25.49% tanto autor como víctima respetaron la O.P, no constando 
que las víctimas fueran las autoras únicas del quebrantamiento en ningún caso. No obstante, se 
desconoce si hubo quebrantamiento en un 7.84% de los casos. Sobre la percepción de riesgo 
de la víctima, en un 21.57% de los casos éste se valoró como Bajo, en un 19.61% como Alto, en 
un 3.92% como Medio, desconociéndose el nivel de percepción del mismo en un 54.9% de los 
casos. Respecto al nivel de colaboración con los policías tutores, un 50.98% de las víctimas se 
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mostraron colaboradoras, un 17.65% no lo fueron, no constando datos al respecto en un 3.92% 
de los casos y desconociéndose en un 27.45%. Si bien precisamente estas circunstancias 
sugieren déficits en la implicación de las víctimas en su propia protección. 

 
Tabla 1. 
Factores que dificultan la protección de las víctimas. 

 Total casos M Abierto M Cerrado 
 N % N % N % 
Quebrantamiento       

No 13 25,49 8 30,77 5 20,00 
Sí, por parte de él 25 49,02 3 50,00 2 48,00 
Sí, por parte de ella 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Sí, ambos 9 17,65 4 15,38 5 20,00 
NS 4 7,84 1 3,85 3 12,00 

Percepción del riesgo (de la víctima)       
No Apreciado 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Bajo 11 21,57 5 19,23 6 24,00 
Medio 2 3,92 0 0,00 2 8,00 
Alto 10 19,61 3 11,54 7 28,00 
Extremo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
NS 28 54,90 8 69,23 0 40,00 

Colaboración víctima       
Sí 26 50,98            15 57,69            11 44,00 
No 9 17,65 6 23,08 3 12,00 
No consta 2 3,92 0 0,00 2 8,00 
NS 14 27,45 5 19,23 9 36,00 

 
Acerca de las características de la relación diádica antes de la denuncia, un 45.10% 

había mantenido una relación de pareja, 25.49% eran expareja, 9.8% habían mantenido una 
relación sentimental breve (exnovio) y un 3.92% todavía la mantenía. Asimismo, un 5.88 se 
encontraban en proceso de separación y/o divorcio, y 3.92 estaban casados o eran pareja de 
hecho, desconociéndose en un 5.88% de los casos. También se valoró el estilo de apego en la 
pareja, detectándose que un 21.57% de las mujeres presentaban un estilo inseguro-ansioso, un 
5.88% un estilo seguro y 3.92% inseguro-evitativo, desconociéndose en un 68.63% de los casos. 

Por otra parte, un 15.69% mostraban dependencia emocional hacia el autor, 7.84% 
dependencia económica y 23.53% de las mujeres otro tipo de dependencia, no pudiendo 
precisarse en un 52.94% de los casos. Ninguna de ellas mostró dependencia social hacia el 
autor. 

Un 35.29% de las víctimas presentaba sesgos cognitivos de violencia de género, no 
siendo así en 5.88% de los casos y desconociéndose en un 58.82%. Respecto a la 
experimentación de violencia previa en la relación, un 43.14% de las víctimas negaron su 
ocurrencia, mientras que un 39.22% refirió haberla sufrido, no pudiendo precisarse en un 17.65% 
de los casos. Lo que sugiere que los episodios de violencia previa no parecen ser un buen 
predictor de la colaboración de las víctimas en su propia protección. 

Adicionalmente, un 49.02% de las mujeres habían denunciado previamente a su autor, 
un 41.18% no lo había hecho, y se desconoce en un 9.80% de los casos. 

Respecto al cese de la relación, en un 45.10% de los casos había sido decisión de la 
víctima, en un 15.69% decisión del autor, en un 7.84% de mutuo acuerdo, no pudiendo constatar 
por parte de quien en un 1.96% y desconociéndose en un 17.65% de los casos, mientras que el 
11.76% de las mujeres seguían manteniendo una relación sentimental con el autor.  
 

Discusión 

En base a los datos obtenidos, se observa una tendencia por parte de las víctimas a 
polarizar la percepción de riesgo según los extremos Bajo y Alto. No obstante, llama 
poderosamente la atención que haber padecido violencia previa en la relación, 
independientemente de si se interpuso denuncia con anterioridad o no, no parece ser un buen 
predictor de la colaboración de la víctima con el policía tutor. Preocupa también el porcentaje de 
casos en los que la víctima está implicada en el quebrantamiento, coincidiendo el porcentaje 
obtenido con el número de víctimas que no colaboran en su propia protección.    

Por otra parte, sin haber sido el objeto de la investigación, los datos obtenidos ponen de 
manifiesto que las principales dificultades percibidas por los agentes tutores se refieren a la falta 
de formación en materia de VdG, derivadas de la vocación profesional, la falta de recursos tanto 
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humanos como materiales, la responsabilidad asumida y los fallos de coordinación con el 
Ministerio de Justicia. 

En definitiva, a pesar del limitado tamaño de la muestra, los datos refuerzan la necesidad 
de colaboración de la víctima en su propia protección. Asimismo, se evidencia la necesidad de 
actividades formativas y educativas en cuanto a las implicaciones de las OP y actuaciones 
dirigidas a ajustar la percepción de riesgo por parte de la propia víctima. Cuestión que resulta 
altamente coincidente con lo indicado por Caballé-Pérez, Villalba, Santos-Hermoso, López-
Ossorio y González-Álvarez (2020). 
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MARCO LEGISLATIVO DOMINICANO Y ESPAÑOL REFERENTE A LA 
CIBERVIOLENCIA DE GÉNERO 

Vielka Linet Peguero Jerez y Ángel García Collantes 
Universidad a Distancia de Madrid 

 
Introducción 

Las respuestas de República Dominicana y España coinciden al momento de promulgar 
las leyes que marcan un punto de inflexión en el trato de la Violencia de Género y para hacer 
referencia a lo mismo es preciso mencionar la ley 24/ 1997 sobre Violencia intrafamiliar en 
República Dominicana, y la ley 1/ 2004 de Medidas de protección Integral contra la Violencia de 
Género en España. La primera resulta novedosa en cuanto a perspectiva, planteamiento y 
adaptación de las respuestas a la comunidad, mientras que la segunda ofrece una visión amplia 
del fenómeno y un modelo integral en cuanto a su tratamiento. En lo que respecta a sus 
semejanzas, es de resaltar que ambas presentan dos elementos comunes, los cuales son la 
tutela penal y la jurisdicción especializada. 

El fundamento de la VDG son las relaciones asimétricas de poder encaminadas a 
establecer o perpetuar relaciones de desigualdad, este orden social imperante se traspasa a los 
espacios virtuales atribuyendo lugares determinados, específicos, constreñidos y subalternos a 
las mujeres, que son discriminadas por trasgredir las formas de conducta obligatorias que 
propone la sociedad patriarcal (Donoso y Rebollo, 2018). Esta nueva manifestación de la VDG 
online se basa en las mismas estructuras sociales, económicas y culturales, que dan lugar a la 
tradicional VDG offline, Por lo tanto, se asume que existe una interacción y concurrencia entre la 
VDG offline y online (Garcia-Collantes y Garrido, 2021). 

Para hacer énfasis al tema objeto de estudio, es preciso no simplemente hacer referencia 
a la normativa relativa a la VDG en estos dos países, pues es de resaltar que tanto España como 
República Dominicana han firmado y ratificado convenios sobre el tema, han incluido en sus 
legislaciones el delito de violencia contra la mujer o violencia de género y como parte de su 
compromiso social han incorporado campañas para disminuir e intentar erradicar el fenómeno. 
Lo que en realidad compete a la presente investigación es el análisis sobre la normativa relativa 
a la VDG, a través de las nuevas tecnologías, abordando de manera integral la normativa relativa 
al delito de sexting y el ciberstalking. 
 

Metodología 

Siguiendo la metodología empleada para analizar artículos relevantes, se ha llevado a 
cabo una revisión bibliográfica, a través de la verificación de estudios académicos y científicos, 
así la legislación existente. Antes de iniciar la búsqueda se realizó una determinación de los 
aspectos de interés del tema, jerarquía de los conceptos, el propósito central del trabajo, el tipo 
de artículos y las fuentes que eran necesarias para complementarla, la disponibilidad de dichas 
fuentes y la búsqueda de artículos no solo centrada en idioma español, sino también en otros 
idiomas cuya comprensión podría ser manejada. 

Para la búsqueda de información se utilizaron bases de datos online, entre ellas: 
Criminet, Dialnet, Pubmet, Proquest E-Book Central, Google Scholar, Tirant lo Blanch, etc. 
Además de bases de datos específicas en derecho como CENDOJ y EDJ, Anuarios y revistas 
electrónicas de Derecho Penal y Ciencias Penales.  

 Para la selección y discriminación de información, se siguieron los criterios de 
evaluación de fuentes utilizadas: Verificándose la autoría del documento con el propósito de 
conocer si el autor es experto en el tema en cuestión o si pertenece a un grupo de trabajo; el 
contenido para determinar las citas y referencias que influye; el propósito, es decir, si la 
información contenida está dirigida al público en general o a un sector determinado; la objetividad 
comprobándose que se vierten distintos puntos de vista u opiniones; pertinencia, evaluándose si 
la información iba a resultar útil, y por último, la actualización, corroborándose que se tratase de 
fuentes actualizadas. Las fuentes utilizadas han sido tanto primarias como secundarias (Blaxter, 
Hughes, y Tight, 2017).  

 
Análisis de datos 
El presente análisis teórico, posee un enfoque cualitativo, el cual se orienta a la 

producción de datos descriptivos, a través de discursos en forma oral y escrita, además de la 
conducta observable (Taylor y Bogdan, 2000) La recogida de la información, al igual que la 
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discriminación y utilización de la misma, se lleva a cabo mediante varias fases metodológicas, 
entre las cuáles es preciso mencionar, la preparatoria o de diseño, la recogida de la información 
pertinente al caso, la fase analítica o de discusión para obtener los resultados y las pertinentes 
conclusiones, y por último la informativa o de difusión. 
 

Resultados 

En cuanto a España, sin duda alguna es la L. O. 1/ 2015 que intenta actualizar el marco 
legal para adaptarse al auge de las nuevas tecnologías tipificando los siguientes ciberdelitos, 
cuyas agravantes son directamente relacionadas con la violencia de género: 

Tabla 1. 
Ciberdelitos en España. 

Ciberstalking Sexting 
Acoso, acecho u hostigamiento. 

 
Artículo 172 ter, de la L. O. 10/ 2015 

Difusión de imágenes intimas obtenidas con 
consentimiento de la víctima, pero sin autorización 
para su difusión. 
Artículo 197 apartado 7 de la L. O. 10/ 2015. 

Bien jurídico protegido, la libertad de 
obrar, la dignidad, la integridad moral. 
Culpabilidad: Dolo 

Bien jurídico protegido, la intimidad. 
Culpabilidad: Dolo 

Características: patrón de conducta, 
estrategia sistemática de persecución, 
comportamiento que altere gravemente 
el desarrollo de la vida cotidiana de la 
víctima. 

Características: Voluntariedad, Utilización de 
dispositivos tecnológicos, Carácter sexual o 
erótico, Naturaleza privada y casera. 

Sujetos del delito: 
El sujeto activo, Victimario. 
El sujeto pasivo, Victima. 

Sujetos del delito: 
El sujeto activo, Victimario. 
El sujeto pasivo, Victima. 

Jurisprudencia: 
Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Ourense 148/2017 (Sección 2º) de 9 de 
mayo de 2017 (recurso nº 304/2017).  
Roj: SAP OU 289/2017. CENDOJ. 

Jurisprudencia: 
Sentencia del Tribunal Supremo 70/2020 (Sala 2º) 
de 24 de febrero de 2020 (recurso nº 3335/2018). 
Roj: STS 492/2020). CENDOJ. 

    Fuente: Elaboración Propia 
 
Es preciso hacer mención en este apartado del otro país objeto de análisis, República 

Dominicana, y para lo mismo es cabal citar a Arango y Bretón (2017) quienes en un estudio 
relativo a  los derechos en línea de la mujer en República Dominicana, explican que estos tipos 
de ciberdelitos relacionados con la violencia de género, no se encuentra tipificados de manera 
expresa, pues la ley vigente sobre violencia de género (24-97) data del año 1997, cuando todavía 
no se había proliferado el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, por lo que 
no contiene ninguna previsión respecto a los fenómenos estudiados  

Asimismo, la ley 53-07 sobre crímenes y delitos de alta tecnología, como su nombre lo 
indica, es la legislación vigente que penaliza los crímenes utilizando herramientas tecnológicas. 
Esta legislación está muy orientada a delitos de robo de identidad y delitos bancarios y solamente 
persona a los usuarios para prohibir la pornografía infantil y el acoso sexual a menores de edad 
(Agelán, 2017). 

En este mismo sentido, La Procuraduría General de la República Dominicana, entidad 
encargada de monitorear y recopilar las estadísticas sobre denuncias a la violencia de género, 
solamente presenta datos sobre: violencia física, psicológica, económica, sexual y feminicidios, 
pero no se prevé cuántos de estos delitos se han configurado o cometido utilizando herramientas 
tecnológicas. A pesar de todo lo descrito, en la actualidad existe un proyecto de modificación a 
la ley 53-07 sobre delitos de alta tecnología con miras a regular estas y otras conductas 
cometidas a través de la tecnología. 
 

Conclusiones 

El auge de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información han favorecido 
significativamente la aparición de nuevas dinámicas sociales, a través de las cuales ciertos tipos 
de conductas de control se han visto incrementadas. Todo esto, ha provocado que las parejas 
puedan estar en contacto constante y al corriente de sus movimientos casi en tiempo real. Las 
legislaciones de distintos países intentan actualizarse en búsqueda de evitar que el fenómeno 
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delictivo sobrepase barreras y termine tomando el control, aportando soluciones para adaptar el 
marco legal a los cambios que sufre la sociedad. 

En República Dominicana estos nuevos fenómenos que surgen en la violencia de género 
no se encuentran tipificados como tal en el marco normativo. En cuanto a España sin duda alguna 
es la Ley Orgánica 1/ 2015, de 30 de marzo, que modifica al Código Penal Español, que intenta 
actualizar el marco legal para adaptarse al auge de las nuevas tecnologías. 
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Romina Rey 

Práctica privada y perito adscrita a la Dirección General de Relaciones con la Administración de 
Justicia de Canarias 

 
Introducción 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (VG), la define como una “manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, que se ejerce sobre 
éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges, o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia”, la cual “comprende 
todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las 
amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad”, así como aquella que “se ejerza 
sobre sus familiares o allegados menores de edad (…)”. Esta sesión aplicada tiene como objetivo 
acercarnos a una posible intervención del perito en materia de VG, a través de un caso práctico 
real, donde se solicita, por parte de un Juzgado de Violencia sobre la Mujer, una valoración 
psicológica de denunciante e investigado (cónyuges), así como de la hija menor común, de 14 
años. 
 

Antecedentes 

En agosto de 2019, la presunta víctima denuncia malos tratos psicológicos por parte de 
su marido, a lo largo de 18 años de relación, señalando como testigos a sus dos hijas (una de 
ellas ya mayor de edad). La Valoración Policial de Riesgo a través del Sistema VioGén da como 
resultado un nivel de riesgo medio, pero detecta “una especial combinación de indicadores que 
apuntan hacia una significativa probabilidad de reincidencia (…)”, siendo que el denunciado 
cuenta con antecedentes policiales y posee un arma de fuego. El informe médico forense de la 
denunciante no recoge lesiones físicas, pero sí una alteración de la afectividad, con estado de 
ánimo depresivo, nerviosismo, hipervigilancia, ansiedad, angustia, labilidad emocional y 
tendencia al llanto, así como diversos intentos autolíticos recientes. Se presenta como testigo su 
hija mayor, de 27 años de edad, quien informa haber presenciado amenazas e insultos del 
investigado hacia la denunciante. El encausado, por su parte, se acoge a su derecho a no 
declarar. El oficio emitido por el juzgado solicita, de manera urgente, “la realización de la 
valoración psicológica de la perjudicada (…), con el objeto de poder determinar el posible 
menoscabo psíquico sufrido y a fin de que pueda acreditarse si presenta o no un perfil compatible 
con el de víctima de violencia física y psíquica habitual imputable, en su caso, al investigado (…). 
Se interesa igualmente se proceda a la valoración psicológica de la hija menor común (…). 
Procedan asimismo a la realización de la valoración psicológica del investigado (…), a fin de que 
se determine si el mismo presenta un perfil de hostilidad y violencia habitual hacia su pareja”.           
                                                                       

Metodología 

Está basada en una aproximación multimétodo y multifuente, que permite valorar la 
confluencia y discrepancias de la información obtenida (Echeburúa, Muñoz y Loinaz, 2011). Para 
ello, se parte de un análisis de la documentación obrante en expediente judicial y se elaboran las 
hipótesis específicas al caso. Posteriormente se realizan entrevistas psicológicas forenses con 
las partes implicadas y se administran instrumentos psicométricos acordes al objetivo pericial y 
a sus características personales. En concreto, a la denunciante se le aplica PAI, Inventario de 
Evaluación de la Personalidad (Morey, 2007), el SCL-90-R, Cuestionario de 90 síntomas 
(Derogatis, 1977), y SIMS, Inventario Estructurado de Simulación de Síntomas (Widows y Smith, 
2005). Al investigado PAI, BIS-11, Escala de Impulsividad de Barratt (Patton, Stanford y Barratt, 
1995), STAXI-2, Inventario de Expresión de Ira Estado-Rasgo (Spielberger, 1994) y AQ, 
Cuestionario de Agresividad (Buss y Perry, 1992). A la menor se le administra PAI-A, Inventario 
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de Evaluación de la Personalidad para Adolescentes (Morey, 2007) y SENA, Sistema de 
Evaluación en Niños y Adolescentes (Fernández-Pinto, Santamaría, Sánchez, Carrasco y Del 
Barrio, 2015).  
                                                                         

Resultados 

A través de la concordancia de las medidas obtenidas (Muñoz, 2013), no se evidencian 
intentos de simulación o sobresimulación de afectación psicológica en madre o hija. La 
progenitora manifiesta episodios de violencia de tipo psicológica, económica, social y patrimonial, 
por parte del investigado, y presenta sintomatología postraumática (recuerdos intrusivos, 
reacciones fisiológicas intensas, evitación, hipervigilancia, etc.), que cursa con un cuadro 
ansioso-depresivo, con ideación suicida e intentos autolíticos recientes, desajustes en la 
conducta alimentaria, alteraciones del sueño y problemas de salud significativos. La menor 
refiere la vivencia de violencia psicológica y social por parte de su progenitor, pero no manifiesta 
problemas significativos en el momento de la exploración. Por su parte, el encausado niega todos 
los hechos que se le imputan y considera que se trata de un complot hacia él. Se aprecia una 
actitud tendente a la disimulación, negando defectos comunes y mostrando una imagen 
socialmente deseable ante la valoración. Se define como una persona poco ansiosa, con 
dificultad para la expresión emocional, tendencia a la dominancia y actitud hipervigilante en sus 
relaciones interpersonales. Refiere síntomas depresivos y un elevado nivel de estrés en el 
momento de la valoración, pero no considera que necesite tratamiento psicológico.        
                                                                         

Conclusiones 

La denunciante presenta un daño psicológico que resulta compatible con la victimización 
de unos hechos como los denunciados (Amor et al., 2002). No se detectan desajustes en su 
estructura de personalidad, o la concurrencia de otros acontecimientos vitales recientes que 
puedan explicar la sintomatología, la cual tampoco puede ser atribuida a efectos fisiológicos de 
una sustancia o a una enfermedad médica. La hija menor se encuentra adaptada en todos los 
ámbitos de su vida, lo cual puede deberse a la presencia de diversos factores de protección, pero 
también a una tendencia a la minimización de problemas. En cuanto al denunciado, los 
resultados se han visto modulados por la elevada deseabilidad social y la actitud de defensividad 
que mantuvo durante toda la exploración. Se aprecian, sin embargo, una gran cantidad de 
factores de riesgo de violencia contra la mujer en las relaciones de pareja (Gómez-Hermoso et 
al., 2012), tanto de la dinámica relacional (grado de severidad de la violencia psíquica; abandono 
de la relación por parte de la denunciante; vivencia de consecuencias legales negativas para el 
imputado; y conductas de acecho post ruptura), como en la víctima (dependencia económica del 
denunciado; actitud de disculpa de la conducta del investigado; falta de apoyo social; anterior 
retirada de denuncia; presencia de lesiones psíquicas graves) y en el denunciado (negación de 
la autoría o responsabilidad; baja empatía; locus de control externo; percepción amenazante de 
la denuncia interpuesta; rumiación del pensamiento con aumento de emocionalidad negativa; 
dificultad para la expresión emocional; experimentación de celos injustificados; conductas de 
control sobre la pareja; déficit de estrategias adecuadas de resolución de conflictos; ausencia de 
apoyos sociales; presencia de estresores psicosociales y de antecedentes penales por faltas 
contra las personas, injurias), recogidos por la literatura científica sobre VG. 
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HACIA UNA DEFINICIÓN HOMOGÉNEA DE LA CIBERVIOLENCIA DE GÉNERO 
María José Garrido1 y Ángel Garrido Collantes2 

1Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio de Interior, 2Universidad a Distancia de Madrid 
(UDIMA) 

 
Introducción 

No existe, actualmente, una terminología única que abarque los delitos de ciberviolencia 
de género. Tampoco dentro de la Unión Europea (en adelante UE). De este modo términos como 
“ciberviolencia de género” (CVDG), “violencia digital”, “violencia online”, “violencia 2.0” y/o 
“violencia cibernética” son algunas de las expresiones por las que se conoce la violencia de 
género cometida a través de las TIC. 

En Europa, el término es más amplio puesto que en la violencia de género no solo incluye 
a la pareja o expareja -en el marco de una relación de afectividad (L.O. 1/2004)- como en España-
, sino que el autor podría ser cualquier varón y la víctima cualquier mujer -con o sin vínculo de 
afecto-, incluyendo, por tanto, tipos como la trata de seres humanos o la mutilación genital 
femenina en la tipología de violencia de género o el ciberacoso a mujeres públicas y los delitos 
de odio online dentro de la ciberviolencia de género.  

La realidad es que la ciberviolencia de género es un fenómeno que hace años era 
inimaginable. Pero lo cierto es que, dado el desarrollo exponencial de las redes sociales e 
Internet en estos últimos años, cada vez más mujeres y niñas son sujetos pasivos de acciones 
como harassment, stalking, trolling, y otros tipos de amenazas y hechos delictivos cometidos de 
manera online. 

Con el uso, a veces abusivo y en constante crecimiento de las redes sociales, las 
personas han cambiado su forma de comunicarse y relacionarse, como también van modificando 
sus patrones de uso de Internet. Hoy en día -ya hace años- se observa que cada vez más hay 
una sobreexposición de la vida real publicada y, como consecuencia, las probabilidades de 
delinquir a través de las redes, como proyección de la vida misma, también se ven multiplicadas 
(García-Collantes y Garrido, 2021). 

La CVDG no necesariamente sucede de manera online, ya que, en muchas ocasiones 
concurre de manera simultánea con la violencia offline dando lugar a la conocida violencia 
entrelazada (Garrido y García-Collantes, 2022).  

  
Método 

Para el desarrollo del presente trabajo, la metodología empleada fue una revisiónn 
documental de la literatura especializada. Además, se han consultado artículos de prensa, 
páginas webs e informe de organismos e instituciones especializados en la materia. 

Siguiendo el protocolo Prisma, en la fase de identificación se consultaron alrededor de 
100 artículos, se fueron filtrando de acuerdo a diferentes criterios como de actualidad, 
desechándose todos aquellos publicados antes del año 2003. De acuerdo al criterio de autoridad 
se eligieron aquellos que estuvieran publicados por personas de referencia bien universitaria o 
bien de instituciones que trabajen en el tema objeto de estudio. Por último, se seleccionaron las 
lecturas publicadas en revistas de alto impacto con número de registro DOI. Estos criterios se 
corresponden con la fase de cribado. Finalmente, los artículos incluidos fueron cincuenta.  

Dentro de los documentos a escala internacional que contemplan la ciberviolencia contra 
la mujer en general y de género en particular (tabla 1), destacan algunas directivas e 
instrumentos que abordan este fenómeno delictivo.  

 
Tabla 1.  
Documentos de referencia sobre ciberviolencia y ciberdelincuencia. 

Textos Ámbito  
Convención de Budapest sobre Ciberdelincuencia Ciberdelincuencia 
Comité Asesor para la Igualdad de Oportunidades de Mujeres y 
Hombres 

Ciberviolencia contra las 
mujeres 

Relatora Especial de la ONU sobre la Violencia contra la Mujer Ciberviolencia contra las 
mujeres  

 
Convenio de Estambul para prevenir y combatir la violencia contra la 
mujer y la violencia doméstica.  

Violencia contra las mujeres 
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Directiva de Lucha contra el Abuso Sexual Infantil  Ciberviolencia y crímenes 
contra niños 

Recomendación General nº1 sobre la dimensión digital de la violencia 
contra la mujer (GREVIO)  

Ciberviolencia contra las 
mujeres  

Fuente: Elaboración propia 
 

Resultados 

Según datos de la Comisión Europea, una de cada dos mujeres ha sufrido ciberviolencia 
basada en el género. El Parlamento Europeo (2021), así como las ONG´s de toda la UE y las 
organizaciones de defensa de los derechos de las víctimas han pedido reiteradamente una 
legislación sobre la violencia, la violencia doméstica y la ciberviolencia contra las mujeres en 
general. 

En el Día Internacional de la Mujer 2022, 8 de marzo del corriente, la Comisión tomó la 
iniciativa y propuso normas a escala de la UE para luchar contra la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica y propuso una directiva para tipificar como delito la ciberviolencia 
incluyendo (la difusión no consentida de imágenes íntimas, el ciberacecho, el ciberacoso y la 
incitación en línea a la violencia y al odio).  

Las cifras de CVDG en general son diferentes según la procedencia de los datos tanto a 
nivel nacional, europeo, como mundial, que se examinen. Se plantea, así, el problema de cuál 
de los instrumentos internacionales citados debe ser utilizado para la medición de esta tipología 
delictiva, esto es, el más adecuado para conocer las tasas reales de criminalidad.  

En este contexto, el Parlamento Europeo llevó a cabo un estudio con varios países 
miembros donde recogió algunos de los siguientes datos: 

• En Alemania: el 5.4% de estudiantes (6-19 años) han sido víctimas de 
ciberacoso al menos una vez por semana.  

• En Austria al menos una de cada tres mujeres y niñas ha sufrido un caso 
de ciberviolencia en los últimos 12 meses. Entre las niñas entre 15 y 18 años se estimó 
que en casi dos tercios (64%). Mujeres LGTB se vieron afectadas en mayor medida que 
las heterosexuales (47% frente a un 31%). 

• En Bélgica el 17% de las jóvenes (12-21) han sido víctimas de 
ciberviolencia sexual.  

• En Finlandia el 7% de las mujeres y el 5% de los hombres han sido 
víctimas de harassment (acoso) en Internet. 

• En Francia el 10% de la gente joven (entre 6 y 18 años) han sido 
harassed (acosadas) en Internet en redes sociales.  

• En Italia el 12,7% conocía una víctima de pornografía no consentida. Un 
estudio de 229 estudiantes italianos encontró que 107 (46,7%) informaron haber sido 
víctimas de acoso cibernético.  

• En la Republica Checa: La mitad de la gente joven (de edades 
comprendidas entre los 14 y los 26 años) que cumplimentó una encuesta (Staying safe 
online) había experimentado alguna forma de ciber violencia.  

 
Se debe destacar que muchos de los estudios sobre violencia cibernética realizados no 

proporcionan un desglose de los datos por género, así como otras limitaciones estadísticas que 
no permiten obtener una imagen pura y verdaderamente real del fenómeno de CVDG. 

En España tampoco existe una definición legal de lo que es CVDG, solo de manera 
transversal se recogen tales conductas en los delitos clásicos de violencia de género 
(coacciones, amenazas, lesiones; Rodríguez y Garrido, 2022). Los datos oficiales proceden de 
diferentes órganos como las publicadas por el Ministerio del Interior, la Fiscalía de Violencia 
sobre la Mujer y las del Observatorio de Violencia sobre la Mujer del Consejo General del Poder 
Judicial. Todas ellas reflejan la criminalidad denunciada y suelen ser rigurosas y sin sesgo. Sin 
embargo, los datos aportados por las fuentes mencionadas no pueden ofrecer una radiografía 
pura y objetiva sobre la CVDG, porque no hay una definición nacional sólida sobre el concepto 
en general, sino que abordan diferentes tipos de comportamientos específicos.  En la tabla 2 se 
hará una aproximación conceptual encuadrada a los diferentes tipos penales: 
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Tabla 2.  
Principales tipos penales relacionados con la CVDG. 

Fuente: Elaboración propia 
 

Discusión 

La realidad es que la CVDG, a pesar de la normativa europea y su transposición a 
nuestro ordenamiento jurídico en la forma expuesta, va a continuar aumentando en los futuros 
años, especialmente entre adolescentes, bien sea por desconocimiento o porque los jóvenes hoy 
en día viven, se relacionan, sufren a veces adicciones -otras veces dependencias- a las redes 
sociales y, ya sea por desconocimiento, por venganza o con la intención de zaherir a otros 
realizan las actividades descritas ut supra. Como conclusiones generales se resaltan las 
siguientes:  

1. No hay una definición única, homogénea y armonizada sobre lo que 
constituye la ciberviolencia de género tanto en España como en Europa.  

2. Ante esta ausencia de definiciones, es difícil poder llevar a cabo tareas 
de prevención y protección de las mujeres en tanto y cuanto no se disponen de cifras 
específicas por cada comportamiento delictivo.  

3. Del mismo modo la falta de definiciones claras y consistentes sobre este 
fenómeno delictivo provoca que no se puedan hacer comparaciones entre Estados 
puesto que la unidad de análisis varía dependiendo del país objeto de estudio. 

4. Por último, es preciso indicar que existen comportamientos, como el 
cibercontrol, que a veces delictivos y siempre preocupantes en los que sería preciso más 
conciencia o sensibilización sobre ellos, especialmente a la población más joven.  
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CIBERVIOLENCIA EN LAS RELACIONES EN EL ÁMBITO SEXUAL Y DE PAREJA 
Manuel Galán1, Pilar Rico-Barderas2, J. A. Piqueras2, Ana Martínez-Martínez2 y David Pineda2 

1Unidad de Psicología Forense, Universidad Miguel Hernández, Elche; UCAM, Murcia, 
2Universidad Miguel Hernández, Elche 

 
Introducción 

Durante las últimas décadas las tecnologías de la información y la comunicación, y 
siendo más concretos, las redes sociales han ganado importancia en nuestra vida diaria. 
Modificado la forma de relacionarnos. En su mayoría, estos cambios han sido favorables 
eliminando barreras físicas, pero también han dado lugar a consecuencias no tan positivas 
(UNICEF, 2021). 

Este incremento en el uso de las redes sociales conlleva la aparición de nuevas 
conductas antisociales a través de estas. Podemos destacar aquellas con motivos sexuales o 
las que se dan en las relaciones de pareja. Dentro de las relaciones de pareja, las conductas 
violentas también han evolucionado salvando el plano físico, mediante insultos, amenazas, 
humillaciones, difusión de información privada, acoso, o comportamientos de control y vigilancia 
invadiendo la intimidad de la pareja sentimental (Borrajo et al., 2015). 

Fuera de las relaciones de pareja, también han aparecido nuevas conductas 
relacionadas con el ámbito sexual. La victimización sexual en línea (OSV) se refiere a la 
experiencia de la presión a través de los medios virtuales para obtener la cooperación no 
deseada o el contacto sexual y/o la distribución de imágenes sexuales o información de la víctima 
en contra de su voluntad (Gámez-Guadix et al., 2015). 

Ambos comportamientos acarrean serias consecuencias a las víctimas. Entre esas 
consecuencias, podemos encontrar sintomatología depresiva y ansiosa, abuso de sustancias, e 
incluso ideación suicida (Alonso y Romero, 2019; Gassó et al., 2020). 

Para poder comprender y así prevenir este tipo de comportamientos, es necesario 
analizar los factores de riesgo que pueden estar relacionados con estos como la personalidad. 
Este tipo de conductas se suelen relacionar con personas con una baja empatía, dificultades 
para la regulación de las emociones, etcétera. Características relacionadas con los rasgos de la 
Tétrada Oscura de la personalidad, compuesta por cuatro rasgos de personalidad: narcisismo, 
maquiavelismo, psicopatía y sadismo (Pineda, Galán, et al., 2021).  

Por tanto, el objetivo del presente estudio es explorar estas conductas, así como analizar 
sus correlatos, tratando de buscar explicaciones en diferencias individuales como la personalidad 
antisocial. 
 

Método 
 

Participantes y procedimiento 
La muestra se compone de N=1988, de los cuales el 79% eran mujeres. La edad media 

de los participantes fue de 29.37 (DT=10.00), con edades comprendidas entre 18 y 74 años. La 
mayoría de ellos españoles (90.96%) y también en su mayoría contaban con estudios 
universitarios (62.50%). Todos ellos fueron reclutados mediante muestreo de conveniencia, 
publicando la encuesta en diferentes redes sociales. 

 
Instrumentos 
Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ; Borrajo et al., 2015). El CDAQ se trata de un 

cuestionario autoinformado compuesto por 40 items dirigidos a medir diferentes conductas tanto 
de violencia virtual en las relaciones de pareja (C-IPV por sus siglas en inglés, Cyber Intimate 
partner Violence), en escala tipo Likert de uno a seis. 20 items dirigidos a medir la victimización 
por estas condutas divididos a su vez en dos dimensiones, control (α=.93) y agresión directa 
(α=.84) y 20 dirigidos a la perpetración de estas, con mismas dimensiones e ítems reformulados 
para medir la perpetración de las mismas conductas (α=.73 agresión directa y α=.86 control). 
Adicionalmente la escala presenta al final preguntas acerca de quién o a quién realizó la conducta 
y los motivos de ello. 

Online Sexual Victimization (OSV; Gámez-Guadix et al. 2015). El OSV se trata de una 
escala con 20 ítems dirigida a medir conductas de OSV en escala tipo Likert de 0 a 5. Entre estas 
conductas, se miden situaciones típicas de OSV como ser presionado para realizar sexting, 
recibir o realizar amenazas para realizar algún contacto sexual online, o difundir o que sean 
difundidas imágenes sexuales explícitas. Los valores de consistencia interna en nuestra muestra 
fueron: α=.87 para la victimización por estas conductas, y α=.74, para la perpetración de las 
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mismas. De igual manera que la anterior escala, al final se incluían cuestiones para reflejar quién 
realizaba o por parte de quién se sufrían estas conductas y a través de qué medio. 

Short Dark Tetrad  (SD4; Pineda et al., 2021). La SD4 proviene de la combinación de las 
escalas Short Dark Triad y Assessment of Sadistic Personality; y mide mediante una escala tipo 
Likert de uno a seis los cuatro rasgos de personalidad oscura: narcisismo (α=.64), maquiavelismo 
(α=.80), psicopatía (α=.73) y sadismo (α=.76). 
 

Resultados 

En referencia a las conductas de C-IPV, observamos que un 63.5% de nuestros 
participantes refieren haber sufrido control online por parte de sus parejas, y hasta un 72.1% lo 
ha realizado. Porcentajes inferiores hayamos en las conductas de agresión directa con 
porcentajes de 30.4% y 23.6% sufrido y perpetrado, respectivamente. Si atendemos a las 
diferencias entre géneros, solamente se encuentran diferencias en la perpetración de conductas 
de control (t=4.9; p<.01) siendo ellas quienes más conductas de este estilo admiten realizar. 
Entre los motivos que consideran la causa de C-IPV, tanto que las victimas atribuían a sus 
parejas como que los propios perpetradores admitían, los celos fue la opción más seleccionada, 
seguida por la personalidad. 

En el caso de las conductas de OSV, hasta un 54% afirmaban haber sufrido alguna de 
estas conductas en algún momento de su vida. En este caso, existen diferencias de género tanto 
en ser victimizados por estas conductas como en perpetrarlas. En el primer caso, ellas tienden a 
sufrirlas más (t=8.38; p<.01), mientras que, en el segundo, ellos son los perpetradores (t=-6.03; 
p<.01). Estas conductas de OSV tienden a ser realizadas por las parejas o exparejas (29.55%-
45.6%) a través de aplicaciones de mensajería.  

Si analizamos las relaciones entre estas variables, observamos que aquellas personas 
que tienden a perpetrar conductas de ciber agresión en la pareja, también presentan 
puntuaciones más elevadas en la perpetración de conductas de OSV (r=.43; p<.01). Igualmente, 
aquellas que reportan sufrir más conductas de OSV, tienden a ser víctimas tanto de conductas 
de control (r=.43; p<.01), como de agresión (r=.38; p<.01) online en la pareja.  

Atendiendo a los correlatos con los rasgos de personalidad, observamos que rasgos 
como la psicopatía o el sadismo, son los más relacionados con ambas conductas, con rs entre 
.22 y .28. 
 

Discusión 

El principal objetivo del estudio era el de analizar conductas de ciberviolencia en las 
relaciones sociales, así como explorar las relaciones entre este tipo de conductas y la 
personalidad. Comenzando con los porcentajes de prevalencia en nuestra muestra, son 
destacables, los elevados porcentajes de victimización online, tanto en la pareja como fuera de 
ella, con más de la mitad de nuestros y nuestras participantes reportando haber sido víctimas. 
Resultados similares a los aportados por Borrajo et al. (2015) y Gámez-Guadix et al. (2015) con 
muestras nacionales. Observamos también que gran parte de estos actos tienden a realizarse 
por motivo de celos dentro de la pareja. 

En cuanto a las diferencias por género, observamos que no existen grandes diferencias 
entre ellos y ellas a la hora de realizar o sufrir este tipo de conductas de ciberagresión en el 
marco de la pareja, al igual que Borrajo et al. (2015), exceptuando las conductas de control, 
donde ellas tienden a realizarlas con mayor frecuencia. Por el contrario, referido a conductas de 
OSV, tanto dentro como fuera de la pareja, sí que son ellas quienes más tienden a sufrirlas 
(Gámez-Guadix et al., 2015; Patchin & Hinduja, 2018). 

Por último, quienes realizan conductas que atentan contra la dignidad sexual de las 
personas, al menos online, también tienden a realizar conductas violentas a través de estos 
medios contra sus parejas. Del mismo modo, quienes sufren estas amenazas o presiones para 
compartir imágenes sexuales en línea, también son más proclives a verse envueltas como 
víctimas en conductas de violencia online contra la pareja.  

No es de extrañar, que ambas conductas se relacionen con rasgos marcadamente 
antisociales de la personalidad como el sadismo o la psicopatía, puesto que ambos describen a 
personas que disfrutan del sufrimiento ajeno, y que tienden a ser carentes de empatía, dejándose 
llevar en cierta medida por sus impulsos (Foulkes, 2019; Plouffe et al., 2020). 
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ESTUDIO Y EVOLUCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO DIGITAL EN LA 
ATENCIÓN TEMPRANA A LAS VÍCTIMAS 

Salvador Samper y Guillermo Raya 
Observatorio Español Delitos Informáticos (OEDI) 

 
Introducción 

Vivimos en una sociedad tecnológica, donde la mayoría de mujeres que se ven inmersas 
en estados de violencia (y que afecta de forma desproporcionada, ya que incluye daños o 
sufrimiento de índole física, mental o sexual, ciberamenazas, coacción y otras formas de 
privación de libertad digital) realizada a través de las tecnologías, redes sociales u otras 
plataformas de relación (teléfonos, tablets u ordenadores) de forma sostenida en el tiempo, con 
la única finalidad de dominación e intromisión sin consentimiento a su privacidad como forma de 
control.  
 

Objeto 

Objetivos principales del estudio: detectar y analizar qué está ocurriendo en la sociedad 
respecto al aumento de casos sobre violencia de género digital, factores de riesgo entre 
victimario/víctima, nivel de exposición de la víctima en su vida digital y las causas/efectos de las 
medidas adoptadas (bloquear a los agresores). 

 
Metodología 

 
Participantes 
Se han usado datos de 125 víctimas de violencia de género digital, atendidas entre el 1 

de enero de 2021 hasta el 23 de agosto de 2022 en los puntos de Atención Temprana a la Víctima 
(ATV) derivadas desde la Administración Pública en 8 localidades de la Comunidad Valenciana: 
Bigastro, Villajoyosa, Villena, Elche, Aspe, San Vicente del Raspeig, Elda y Mutxamel. 

 
Procedimiento 
Las ciudades adscritas a sus puntos de Atención Temprana a las Víctimas con analistas 

e informáticos forenses del OEDI (redes sociales, ciberseguridad, Escolta Digital ®,...) junto a las 
herramientas más avanzadas (propietarias y de terceros) en la atención y asesoramiento de cada 
una de las víctimas derivadas de este tipo de violencia. La coordinación previa con los agentes 
intervinientes en la derivación del caso (agente social, igualdad, psicóloga/o, policial...) y la 
atención directa de la víctima mediante escucha activa por parte de los analistas e informáticos 
forenses permite una mejora cualitativa y temprana en el estudio del caso y las evidencias, 
centrándose en la víctima. Se realizan entrevistas (con carácter voluntario) contando con las 
debidas medidas de privacidad, mejor comodidad para ellas, sus hijas e hijos, mientras se realiza 
la copia forense (previo consentimiento expreso) de las evidencias. Los datos analizados de los 
dispositivos, datos en la "nube" y las entrevistas se disocian de los datos personales para la 
elaboración del informe de estadísticas donde se plasman los hallazgos. 

 
Variables e instrumentos de medida 
Se ha creado una herramienta informatizada para la recogida de dichos datos, que 

realiza una disociación automática de los datos personales en tablas cifradas y separadas. Para 
la entrevista se han tenido en cuenta la recogida de 30 variables por persona: edad, estado civil, 
orden de alejamiento y comunicación, dispositivo tecnológico, red social del incidente, bloqueo 
del agresor, resultado del bloqueo, nivel de agresividad y violencia al bloquear al agresor. 

 
Análisis de datos 
Mediante el uso del sistema ESCOLTA DIGITAL® que, entre otros, realiza análisis de 

tablas de datos cruzados y posterior informe sin intervención de personas, obteniendo el nivel de 
riesgo digital de las víctimas, minimizando de esta forma posibles sesgos debidos a factores 
humanos cuando se analizan los datos por personas diferentes.  

Este sistema combina el uso del algoritmo COLMENA (HIVE ANALYZER SYSTEM) que 
correlaciona todos los datos que recibe sobre un caso, pudiendo profundizar en las estadísticas 
de delitos y datos predictivos. 
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COLMENA analiza tendencias y/o patrones delictivos entre el agresor digital y la víctima. 
La combinación del sistema ESCOLTA DIGITAL® y COLMENA permite reducir en más de un 
500% la cantidad de tiempo dedicado en estos procesos. 

 
Resultados 

De los datos analizados sobre la muestra de 125 víctimas de violencia de género digital, 
se observa que el 80% que acude al servicio son de nacionalidad española, siendo el otro 20% 
de nacionalidades muy diversas (Colombia, Ecuador, Argentina, Paraguay, Nicaragua, Rusia, 
Ucrania, Polonia, Lituania, Argelia, Mali, etc.). 

Sobre la distribución de los casos por tipología del delito, se han clasificado según el 
Convenio de Budapest y la legislación española, observando que las víctimas están siendo 
espiadas y/o controladas por sus agresores (software espía o vulneración del secreto de las 
comunicaciones) en más de un 33%. Igualmente se observa que las víctimas están siendo 
amenazadas, coaccionadas y acosadas (38%). 

Sobre los dispositivos móviles usados por las víctimas se observa que casi el 80% tiene 
el sistema operativo ANDROID, siendo Samsung (30%) y Xiaomi (23%) las marcas más usadas. 
El otro 20% corresponde al sistema operativo iOS (iPhone). 

Sobre las vulnerabilidades encontradas en teléfonos móviles con sistema operativo sin 
actualizar, se observa que más del 20% de víctimas se encuentran con sistemas obsoletos y con 
un mayor riesgo a exponer sus datos privados o ser hackeados. 

En relación con evidencias de violencia de género digital en redes sociales y mensajería, 
el mayor canal que han encontrado los agresores hacia la víctima es a través de la aplicación 
WHATSAPP (46%), siguiendo Facebook (28%) e Instagram (19%). 

En la relación con el victimario se observa que más del 69% son exparejas. Otro dato 
importante es que más del 16% aún se desconoce, pues se trata de números telefónicos o 
perfiles falsos en redes sociales y que la víctima no identifica, pudiendo llegar a esclarecer, con 
el trabajo posterior, si se trata de una expareja, pareja actual, compañero de trabajo o estudio, 
familiar, odiador (hater).  

Sobre el rango de edad de las víctimas que denuncian este tipo de violencia, o la detectan 
como tal, se observa que más del 62% corresponde a mujeres desde 26 hasta 50 años. También 
se observa que este tipo de violencia afecta a todo rango de edades, desde menores hasta 
mayores de 65 años. 

Sobre el estado civil de las víctimas, el 56% están separadas o divorciadas y un 33% 
están solteras, por lo que representan un 89% de la muestra. Sin embargo, sólo existe un 6% de 
mujeres víctimas que denuncian mientras el agresor convive con ellas (casada o en pareja). 

Respecto al cumplimiento de la orden de alejamiento y comunicación, se observa que 
mas del 31% de agresores la quebrantan, mandando a las víctimas cualquier tipo de 
comunicación en forma de amenazas, coacciones o acoso. 

Resulta significativo que las víctimas de violencia digital usen más de un teléfono móvil 
(43%). El 70% de las víctimas tienen un uso profesional y personal del teléfono móvil. No se 
contabilizan los teléfonos cedidos del servicio ATENPRO, DLI o similares. 

Respecto a la vida digital de las víctimas, el 89% de los agresores tienen el control, 
accediendo o administrando las cuentas de sus víctimas. Destacando que sólo un 11% de todas 
las víctimas poseen el control de su propia vida digital.  

En relación con la vida digital, la pérdida, o eliminación por parte del agresor, de una sola 
cuenta de correo electrónico de la víctima puede ocasionarles grandes perjuicios en los servicios 
adicionales conectados a la misma, como las ofertas de empleo, el sistema de salud, su cuenta 
bancaria, el teletrabajo o la plataforma de educación en línea, por decir algunos de estos servicios 
telemáticos. 

Sobre el uso de tecnología e internet en la vida laboral o académica de las víctimas se 
observa que el 100% necesitan el uso del teléfono móvil. De ese total, un 35% usan internet, un 
34 % usan internet y redes sociales, un 18% usan internet, redes sociales y ordenador. Por 
último, un 6% de las víctimas necesitan usar internet, redes sociales, ordenador y tablet. 

Respecto a la necesidad del uso de internet, para las víctimas es imprescindible en un 
18%, altamente necesario en un 48% y muy necesario en un 30%. 

La frecuencia e intensidad de la violencia de género digital es principalmente a diario 
(70%) y a cualquier hora (95%). Este tipo de violencia se puede llegar a sufrir las 24 horas del 
día durante los 7 días de la semana. 

El estudio refleja que los agresores han accedido al teléfono de la víctima y sus 
contenidos en un 64%. En caso de que la víctima impidiera el acceso a su teléfono móvil, un 67% 
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de los agresores se enfadaban, donde las víctimas clasifican el nivel de agresividad en escala 
del 1 al 10: “agresividad extrema” (nivel 10) en un 20%,  “altamente agresivo” (nivel 8-9) en un 
33%, “muy agresivo” (nivel 6-7) en un 15%.  

Respecto a la agresividad explosiva, por parte del agresor, de romperle el teléfono a la 
víctima, un 45% de la muestra responde que le han roto, al menos, 1 teléfono móvil. 

Respecto al control por parte del victimario de la vida digital de la víctima, el 41% de 
agresores han borrado directamente contenidos subidos por la víctima (publicaciones, fotos o 
videos), mientras que un 17% le han obligado a hacerlo. Hubo un 9% que no han sido obligadas, 
pero su agresor si le ha “sugerido hacerlo”. 

Por último, un 75% de las víctimas bloqueó al agresor en sus teléfonos móviles y redes 
sociales. Esta acción no pudo impedir el acoso de su agresor, ya que el 89% del victimario buscó 
fórmulas alternativas para seguir contactando con las víctimas, usando números de teléfonos 
alternativos o usando otros perfiles en redes sociales y aplicaciones de mensajería instantánea. 

El bloqueo causó un escalado de agresividad hacia la víctima clasificándolo como 
"agresividad extrema" (nivel 10) en el 49% del victimario bloqueado, y "altamente agresivo" (nivel 
8-9) en un 22%.   

 
Conclusiones 

Es imprescindible que la sociedad tenga conocimiento de lo que está ocurriendo, 
disponga de la información necesaria y se eduque al personal técnico de las administraciones y 
tejido social en detectar cualquier caso de ciberviolencia en internet, redes sociales y dispositivos 
tecnológicos, donde las víctimas accedan a servicios multidisciplinares en combinación con 
personal psico-social y de informática forense. 
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LAS REDES SOCIALES EN LAS RELACIONES DE PAREJA. PERSPECTIVA 
MÉDICO FORENSE 

Celeste Mata 
Instituto de Medicina Legal de Ciudad Real y Toledo  

                                                                        
Introducción 

La puesta en común que se pretende con estas exposición es poner en evidencia, desde 
el punto de vista médico forense, cómo los dispositivos móviles, los ordenadores y el uso de las 
redes sociales facilitan la creación de una nueva dinámica de pareja que se ha creado online 
exclusivamente, cómo el uso de los mismos durante la relación de pareja y tras la separación 
generan múltiples conflictos que en ocasiones son por sí mismos el origen de una denuncia y el 
uso que hacen las víctimas de las redes sociales tras experiencias traumáticas. 

 
Exposición de casos 

En esta breve exposición se va a exponer el trabajo que se lleva a cabo desde la Unidad 
de Valoración Integral Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Toledo 
con ejemplos de las relaciones de parejas cuyos nacimientos están en la redes sociales, donde 
surgen chats en los que claramente el fin es la búsqueda de una pareja, las que surgen entres 
dos personas que se encuentran en las redes sociales bien porque comparten un chat de amigos 
o de grupos creados para compartir gustos o aficiones y las relaciones que surgen en los casos 
en los que unos de los dos miembros de la pareja busca un perfil determinado de pareja partiendo 
de un engaño. 

No todas esas parejas se van a romper con la interposición de una denuncia, pero en los 
casos en los que así ocurre puede ser necesaria la intervención médico forense bien para la 
evaluación de un daño físico y/o psíquico, bien formando parte del equipo de valoración forense 
integral con psicólogos y trabajadores sociales, bien porque se denuncia una agresión sexual.  

Caso 1: El mundo virtual permite mantener la llama de la atracción mutua al estar en 
permanente contacto con la pareja las 24 horas del día. Cuenta la víctima que tras conocerse 
participando en un chat de un grupo cerrado con connotaciones religiosas, pasaron a solamente 
hablar entre ellos.  Algo que en un principio puede parecer halagüeño como nos cuentan las 
víctimas, poco a poco puede ir condicionando la vida en todos y cada uno de los actos cotidianos 
-no puedes estar en un sitio sin cobertura o que tenga poca señal, no puedes realizar actividades 
en ambientes públicos en los que no se puedan utilizar dispositivos móviles, no puedes compartir 
tu tiempo con otras personas porque están fuera de cámara y se tendrían conversaciones 
cruzadas, no hay ningún tipo de intimidad personal porque la cámara lo capta todo y debes tener 
siempre el cargador y un enchufe cerca-. Se puede llegar a no desconectarse durante días con 
aplicaciones que te permiten largas horas de conexión. En definitiva, la víctima está 
completamente aislada sin tener la más mínima sensación de ello. El mundo de la mujer se 
reduce a una pantalla viviendo con total entrega una relación virtual durante meses con la 
promesa futura de una idealizada vida en común, por lo que se accede a practicar sexo online. 
Tras un mes de convivencia para que se rompiera el hechizo al ver que las promesas sobre las 
que se basó e idealizó la relación que nació online no se cumplían y tras una primera ruptura y 
reconciliación finalizó la relación denunciando la víctima, entre otras cosas, un control absoluto 
de todos sus movimientos a través del móvil en su día a día: tener que mostrar en la videollamada 
al lado de quién se sentaba en clase o al lado de quién se sentaba en el metro porque no podía 
ser un chico, tener activada su ubicación a tiempo real las 24 horas del día, dormir con la cámara 
encendida y llamarla él a ella si se apagaba e ir al baño con la cámara del móvil encendida.  

Caso 2: Podría decirse que la globalización también ha llegado al mundo de las 
relaciones interpersonales y la búsqueda de pareja por Internet no se limita sólo al entorno más 
próximo, sino que se amplía entre países muy distantes geográficamente. Las parejas que se 
conocen vía web se enamoran por Internet y se consolidan por Internet crean en la víctima unas 
expectativas que en ocasiones no se ajustan con la realidad. La víctima, que vivía en otro país, 
contó que tras dos años de relación online se enamoró de un hombre que le prometió una vida 
estable y una relación de pareja. A su llegada a España y a los 3 días de empezar a convivir 
como pareja, ella denunció que desde el primer día en el que se conocieron en persona fue 
insultada y menospreciada por su aspecto físico y obligada en varias ocasiones a mantener 
relaciones sexuales sin su consentimiento.  

Caso 3: En este caso la comunicación virtual es lo fundamental y es precisamente lo que 
busca el agresor porque le da el anonimato necesario para encontrar a una víctima fácilmente 
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influenciable por sus circunstancias personales y que navega sin rumbo por las redes sociales. 
En la consulta la víctima refiere que poco a poco va siendo envuelta en una relación en la que 
recibía mensajes con las palabras que ella estaba deseando oír y que poco a poco fue siendo 
convencida para tener un primer encuentro con su pareja en el que iban a tener sexo, ofreciendo 
el agresor todas las facilidades para que ella no pudiera decir que no. En este caso la víctima 
tenía 29 años y el agresor tenía 63 años. El día de la primera cita los dos sabían a lo que iban, 
siendo para ella su primera relación sexual pero la víctima al encontrarse en persona con su 
pareja virtual no se sintió cómoda como cuando estaba detrás del ordenador y fue forzada a 
tener relaciones sexuales.  

Caso 4: Las redes sociales están cambiando no sólo la manera de interactuar con los 
demás sino también la manera personal de afrontar situaciones estresantes desde el punto de 
vista emocional, haciendo público el hecho traumático y el sufrimiento que ello provoca, 
quedando así expuesto a la opinión y a los comentarios de los demás a modo de catarsis. La 
víctima de abusos sexuales, una chica de 11 años encontró en Internet el modo de compartir su 
angustia relatando los hechos vividos para que lo leyeran desconocidos, mostrando además 
imágenes de su cuerpo tras conductas alimenticias desadaptadas.  

Caso 5: Tras el fracaso de una relación de pareja viene la separación, pero a veces y 
tras la separación, nos encontramos que la víctima acude a denunciar por primera vez por 
motivos relacionados con el uso que hace ella de las redes sociales tras haberse dado por 
terminada la relación. Cuenta la víctima que a los cuatro días de haberse separado y sin haber 
denunciado anteriormente conductas de cibercontrol que existieron previamente, empezó a 
recibir insultos y amenazas con hacerle daño por mensajes de móvil por el hecho de “haber sido 
etiquetada en una fotografía que ha salido publicada en redes” por parte de su expareja. Además, 
ella sufrió una agresión física con amenazas verbales de muerte. La Valoración Policial del 
Riesgo fue de riesgo Alto.  

El continuo control a través del móvil, seguir a la víctima a escondidas para grabarla en 
vídeo y/o las amenazas a través de dispositivos móviles son en ocasiones el desencadenante 
de la denuncia. El grado de credibilidad que le da la víctima a los mensajes escritos y/o audios 
con amenazas de hacerle daño o de muerte, hace que se denuncien por primera vez dichas 
agresiones verbales tras la salida del domicilio del agresor, saliendo a la luz durante la denuncia 
de la víctima que dichas agresiones estuvieron presentes en toda la relación.  

 
Conclusiones 

Los cambios en las relaciones interpersonales con el crecimiento y auge de las redes 
sociales hacen que nos encontremos con parejas que se crean desde el conocimiento mutuo a 
través de unos mensajes escritos, mensajes de voz y/o videollamadas.  

Una reflexión que ya está surgiendo de ello es que se podría decir que se ha creado un 
“nuevo” tipo de pareja en el que las expectativas de futuro parten de unas premisas que se han 
basado en el contenido de los mensajes, las veces que se han mandado correos o se han hecho 
llamadas o videollamadas y/o el seguimiento en los demás tipos de redes sociales. En gran parte 
se idealiza la relación que se mantiene a través de la pantalla del móvil y/o del ordenador 
generando una dependencia a dichos dispositivos que a su vez generan más aislamiento social 
y por tanto menos capacidad para ver lo que está pasando a nuestro alrededor. Esta situación 
puede mantenerse durante meses debido a la distancia geográfica y finalmente se producirá el 
encuentro cara a cara que determinará la continuidad o no de la relación.  

Con estos breves ejemplos de casos reales se quiere poner de relieve la importancia del 
uso de las redes sociales y de las comunicaciones online en la dinámica de una pareja que, en 
ocasiones, son el desencadenante de una denuncia y la primera señal de alarma de una situación 
de maltrato.  
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CIBERCONTROL: CARACTERÍSTICAS DE LA PAREJA Y COOCURRENCIA EN 
OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA 
Kory Niehaus1 y María José Garrido2 

1Universidad de Granada, 2Secretaría de Seguridad, Ministerio de Interior 
 

Introducción 

Las innovaciones técnicas de los últimos 30 años han creado un espacio social digital 
que da lugar a nuevas dimensiones y medios de violencia. Así, ofrecen una nueva forma online 
de perpetrar la Violencia de Género (VDG) a través de las TIC, la llamada CVDG. Se asume que 
existe un continuo, así como una interacción y coocurrencia entre la VDG y control offline y online 
(García-Collantes & Garrido Antón, 2021).  

Este trabajo se centra en el cibercontrol, definido como el comportamiento de control y 
vigilancia de los hombres hacia las mujeres mediante el uso de las TIC en el seno de una relación 
sentimental (actual o pasada), siendo así una forma de (C)VDG. Además de su novedad, el 
cibercontrol es en un objeto de estudio muy relevante, debido a la falta de percepción del riesgo 
y romantización, la facilidad técnica de ejecución, la coocurrencia con otras formas de violencia 
y las consecuencias adversas para las víctimas, como la ansiedad, la depresión y un peor ajuste 
de la pareja. 
 

Objetivos 

El objetivo del estudio es explorar el fenómeno aun relativamente desconocido del 
cibercontrol en una muestra de parejas afectadas por VDG (mortal y no mortal) para ampliar el 
estado actual de los conocimientos y proporcionar así una base empírica para posibles 
intervenciones. 

1. ¿Qué características psicosociales del autor, la víctima y la dinámica 
relacional distinguen los casos de VDG en los que se perpetró cibercontrol de aquellos 
en los que no se perpetró cibercontrol? 

2. ¿Cuáles de los factores significativamente diferenciadores de la 
pregunta 1 predicen el cibercontrol? 

3. ¿Qué formas de violencia y control están relacionados con el 
cibercontrol? 

 
Métodos 

Los datos analizados fueron recogidos por el Equipo Nacional de Revisión 
Pormenorizada de Homicidios de Pareja en el contexto de la Violencia de Género (EHVdG), 
formado por un grupo especializado y multidisciplinar de expertos en el análisis de la conducta 
criminal de todo el territorio nacional. 

 
Muestra 
La base de datos consta de N = 368 casos desde 2006 hasta 2021, de los cuales n = 

171 son casos de feminicidios y n = 197 son casos del grupo de control, incluyendo casos de 
tentativas de femicidio, de VDG grave y leve. Contiene 700 variables, en su mayoría 
psicosociales, incluidos el caso, el autor, la víctima, la dinámica relacional, los hechos, la escena 
del crimen y la evaluación policial del riesgo. 

 
Procedimiento 
Las revisiones de casos se llevaron a cabo retrospectivamente mediante protocolos 

estandarizados. Los datos se obtuvieron a través de un estudio profundo de documentos 
policiales, judiciales, otros documentos institucionales de interés y de entrevistas 
semiestructuradas con personas del entorno familiar, laboral, educativo y amigos del victimario 
y la víctima. Si la víctima (en casos controles) y el victimario seguían vivos, también se les 
entrevistó. El equipo redactó un informe integral para cada caso y los datos relevantes se 
transfirieron al conjunto de datos de forma anónima y sistematizada. 

 
Consideraciones éticas 
La protección de los datos personales se garantizó en todo momento de acuerdo con las 

normas de las distintas Universidades y la Declaración de Helsinki. Los entrevistados dieron su 
consentimiento informado y los investigadores firmaron acuerdos de confidencialidad. 
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Resultados 

Se realizaron pruebas χ² con posteriores pruebas post-hoc con un nivel alfa corregido 
por Bonferroni para identificar las variables categoriales y pruebas t para identificar las variables 
continuas que diferencian significativamente los casos con y sin cibercontrol. Dieciséis variables 
fueron identificadas. Destacan aquí las siguientes: Un estilo de apego inseguro-ansioso del autor, 
una nueva relación y el aislamiento de la víctima, celos, una menor edad de la víctima y el autor 
y una duración media de la relación significativamente menor. 

En el siguiente paso, todas las dieciséis variables significativamente diferenciadoras se 
utilizaron como variables independientes para tres modelos de regresión logística binaria 
diferentes. El modelo con el método de la eliminación hacia atrás mostró la mejor bondad de 
ajuste, identificando correctamente el 100% de los casos de la muestra. En el modelo no se pudo 
identificar ningún predictor significativo de cibercontrol al nivel alfa seleccionado (α < 0,05). 

El cibercontrol fue significativamente más frecuente en las relaciones en las que también 
se produjeron los siguientes tipos de violencia offline: Presencia de algún tipo de violencia, 
violencia controladora coactiva, violencia psicológica, violencia sexual, amenazas, control en 
general, dirección del control, control físico, control psicológico, control escolar/laboral y control 
económico. Tras la corrección de Bonferroni del nivel α para pruebas post-hoc múltiples, sólo 
tres tipos de control – escolar/laboral, psicológico y físico – siguieron siendo diferenciadores 
significativos entre la presencia y la ausencia de conductas de cibercontrol. 
 

Discusión 

El cibercontrol es un peligro especial para las parejas más jóvenes, los "nativos digitales", 
que recurren a él significativamente más a menudo porque utilizan las TIC con mayor frecuencia 
e intensidad. Por tanto, están indicadas las intervenciones dirigidas específicamente a aumentar 
la percepción del riesgo entre estas parejas. 

Además, la dinámica relacional tiene una importancia especial para la aparición del 
cibercontrol. En las relaciones de pareja poco saludables, caracterizadas por altos niveles de 
celos, comportamientos controladores y un estilo de apego inseguro-ansioso por parte del 
agresor, el cibercontrol es más frecuente. Según la teoría del apego las personas con un estilo 
de apego ansioso tienen menos confianza en su pareja y a menudo se preocupan de que ésta 
no les quiera, no sea predecible ni fiable. La relación entre los celos y el cibercontrol puede 
explicarse en ambas direcciones causales, pero es probable que sean comportamientos que se 
refuercen mutuamente. Mientras que los celos conducen a un aumento de las conductas de 
cibercontrol (Deans & Bhogal, 2019), al mismo tiempo, la información obtenida online a través 
del cibercontrol y uso de las TIC en general alimenta y aumenta los celos (Baker & Carreño, 
2016). Desde una perspectiva evolutiva, el (ciber)control representa una estrategia adaptativa de 
retención de la pareja -impulsada por los celos y la desconfianza- para asegurar la fidelidad de 
la pareja y reducir la inseguridad sobre sus actividades sociales y románticas, vigilar y, si es 
necesario, eliminar las amenazas reales o imaginarias a la relación, y asegurar el potencial 
reproductivo (Branson & March, 2021). 

También el entorno social o el aislamiento del mismo parecen tener importancia. Por un 
lado, el aislamiento de la víctima representa una estrategia concreta de control, lo que también 
explicaría su correlación con el control perpetrado digitalmente. Por otro lado, el aislamiento 
preexistente podría contribuir a la ocurrencia de la VDG y del (ciber)control. 

Se encontraron fuertes relaciones entre cibercontrol y otras formas de violencia y control 
offline. Dado que se asume un continuo offline-online de comportamientos de control, era de 
esperar una asociación fuerte entre todos los comportamientos de control. Además, el 
cibercontrol podría contribuir a la adquisición de información, que a su vez puede conducir a la 
agresión y la violencia offline. El cibercontrol también puede considerarse un indicador de una 
relación malsana, caracterizada por la desconfianza y la mala comunicación, lo que favorecería 
igualmente la aparición de VDG. Además, podría ser que descubrir o resistirse al cibercontrol 
desencadene conflictos que se resuelven de forma violenta.  

La falta de percepción del riesgo y normalización de conductas de cibercontrol es un gran 
peligro, ya que lleva a ignorar el efecto de alarma del cibercontrol, que, según las conclusiones 
del presente estudio, suele coexistir con otras formas de violencia y control. La concienciación 
del problema sería el primer requisito para tomar contramedidas. Posibles intervenciones 
deberían eliminar la romantización del cibercontrol y dirigirse a los correlatos del cibercontrol 
identificados aquí y tomarlos como señales de intervención. Además, hay que promover el uso 
seguro de Internet y educar sobre el comportamiento de riesgo online. 
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Conclusiones 

El cibercontrol todavía es un fenómeno bastante nuevo e inexplorado. Este trabajo 
amplía el estado de la investigación existente e identifica varias características del victimario, la 
víctima y la dinámica relacional que se dan con mayor frecuencia en las relaciones de pareja en 
las que se produce el cibercontrol. Además de los efectos negativos directos sobre las víctimas, 
el fenómeno es de gran relevancia debido a la frecuente coocurrencia con otras formas de 
violencia y control en la relación de pareja. El cibercontrol debe considerarse, por tanto, una señal 
de alarma de dinámicas relacionales poco saludables y potencialmente violentas, y debe 
aumentarse la percepción del riesgo en la sociedad. 
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PROGRAMA DE FORMACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA 
PROFESIONALES 

Lucía Menéndez Calero y Julie Van Hoey 
Universidad Católica de Valencia 

 
Introducción 

La prevalencia de la Violencia de Género y las consecuencias que esta tiene, tanto a 
nivel social como a nivel individual, continúan siendo a día de hoy un problema mundial. Ante 
los numerosos casos denunciados de violencia contra la mujer a nivel nacional, las 
comunidades autónomas han creado distintos protocolos de actuación, los cuáles, tras ser 
revisados, ponen en evidencia la necesidad de actualización y de unificación. A esto se suma 
la demanda de los profesionales encargados de intervenir en los casos de violencia de género 
de tener una mayor formación acerca de este ámbito, además de tener mayor conocimiento 
sobre los protocolos y legislación vigentes en su comunidad autónoma. Además de ello, 
recalcar que se ha observado que la inadecuada actuación de los profesionales que tienen 
contacto con las víctimas que deciden denunciar a su agresor puede generar en ellas una 
victimización secundaria, la cual puede agravar su sintomatología o bien dificultar más la 
posterior intervención con ella. Es por estas tres razones, junto con la falta de bibliografía e 
investigación referente a la formación en violencia de género en lengua hispana, por las que 
se crea la presente formación para los profesionales encargados de intervenir en este tipo de 
casos. Por lo tanto, el objetivo principal es la formación de los profesionales del ámbito de la 
medicina, la enfermería, el trabajo y la educación social, la psicología, el ámbito judicial y los 
cuerpos y seguridad del estado que atienden directamente a las víctimas de este tipo de 
violencia. Con la formación se pretende mejorar la intervención que estos profesionales 
realizan, además de reducir la probabilidad de que las víctimas sufran lo que se conoce como 
victimización secundaria. 
 

Método 

A través de una formación teórico-práctica se impartirán un total de tres módulos, a 
su vez compuestos por diferentes unidades temáticas: un primer módulo de Víctimas y 
violencia de género compuesto por 4 sesiones donde se trabajará el concepto y detección de 
la Violencia de Género así como la especial relevancia de la actuación de los profesionales 
para evitar la victimización secundaria en este colectivo; un segundo módulo de Perspectiva 
de género compuesto de 2 sesiones en las que se profundizará en el posicionamiento contra 
este tipo de violencia y desnaturalización de la misma así como pautas de actuación en los 
profesionales; y un tercer módulo de Medidas, derechos y legislación compuesto de 7 
sesiones donde se explicarán la evolución de la legislación en la comunidad autónoma y a 
nivel nacional, la coordinación interinstitucional, las principales medidas de protección para 
las víctimas y sus derechos. Al finalizar cada módulo se realizará una actividad de evaluación 
donde se podrá observar de manera más continua cuál está siendo el aprendizaje y 
modificación de la intervención por parte de los participantes. La formación también contará 
con una fase de evaluación previa y otra de fase posterior para poder analizar los cambios 
obtenidos con la formación y analizar el nivel de satisfacción de los participantes, además de 
conocer si las expectativas y demandas de los participantes en el programa se han visto 
resueltas. Esta formación será gratuita y voluntaria y se realizará durante el horario laboral de 
los profesionales. 

 
Resultados 

Se espera obtener con la aplicación de este programa de formación un cambio en la 
perspectiva de género de los profesionales y en su manera de realizar una intervención con 
las víctimas de violencia de género, demostrada tanto en las diferentes actividades realizadas 
durante la formación, como en las puntuaciones de los cuestionarios utilizados tanto en 
la fase previa, como en la fase posterior. Además, también se espera conseguir un alto 
nivel de satisfacción con la formación y cumplir con las expectativas y demandas que los 
participantes esperan del programa. 
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Discusión y Conclusiones 

La relevancia e importancia de la presente formación recae tanto en la novedad que 
supone esta formación en el ámbito de la violencia de género, debido a la escasa bibliografía 
que existe en lengua hispana, como en el problema social que a día de hoy continúa siendo 
la violencia de género, y que provoca, por tanto, que exista una necesidad de continuar 
dedicando tiempo y espacio a su investigación e intervención. Es de destacar la importancia 
de formar adecuadamente a los profesionales encargados de las primeras actuaciones con las 
víctimas de Violencia de Género dado que es un colectivo vulnerable y donde se puede 
evidenciar las consecuencias de la victimización secundaria en caso de no actuar 
adecuadamente con ellas. 
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LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Andrea de Paz Pérez y Mª José Beneyto Arrojo 

Universidad Católica de Valencia 
 

Introducción 

La violencia filio-parental (VFP) o ascendente es un tipo de violencia intrafamiliar muy 
presente en nuestra sociedad que ha suscitado gran interés académico en los últimos años. 
Tanto a nivel internacional como nacional la prevalencia de este tipo de violencia ha 
aumentado en la última década (Ibabe, 2015). Cada año se registran en España más de 5000 
expedientes de adolescentes acusados de ejercerla, aunque hay que tener en cuenta el papel 
que juega la vergüenza, la culpa y el miedo en los progenitores a la hora de denunciar, por lo 
que la realidad en su totalidad es desconocida (Aroca et al., 2013). 

Varios autores han intentado buscar una explicación a este fenómeno. Entre los 
principales modelos explicativos, se encuentran el modelo socioecológico de Bronfenbrenner 
(1979), la teoría del aprendizaje social de Bandura (1987), el modelo del procesamiento de la 
información de Crick y Dodge (1994) y el modelo de resistencia no violenta de Omer (2004). 

Son muchos los factores que entran en juego a la hora de intentar buscar una 
explicación a la VFP (Arias-Rivera y Hidalgo-García, 2020). Destacan la presencia de un clima 
familiar negativo (Ibabe et al., 2013), las dinámicas familiares (Ibabe, 2015), los estilos 
parentales (Correa et al., 2021), la privación de afecto (Jaureguizar y Ibabe, 2012) y la 
exposición a violencia marital (Calvete y Veytia, 2018; Cortina y Martín, 2020; Ibabe y 
Jaureguizar, 2011). 

En esta línea, las víctimas de la VFP suelen ser progenitores muy permisivos, que 
mantienen relaciones paterno-filiales horizontales en las que no hay normas ni límites 
(Calvete y Pereira, 2019). La mayoría de estudios apuntan a que el progenitor que más 
violencia sufre es la madre (Ibabe y Jaureguizar, 2011). Los victimarios suelen tener edades 
comprendidas entre los 10 y los 18 años, mantienen comportamientos disruptivos en el ámbito 
escolar (Jaureguizar y Ibabe, 2012) y sus actos pueden estar influenciados por la psicopatía 
(Calvete y Veytia, 2018; Loinaz et al., 2017) o el consumo de sustancias tóxicas (Cortina y 
Martín, 2020). Respecto al género, la proporción de hombres y mujeres en las muestras 
delictivas está más equilibrada que en otro tipo de delitos (Loinaz et al., 2020). Muchos 
estudios han analizado este tipo de violencia haciendo hincapié en las diferencias de género. 
A pesar de ello, cuando se habla desde una perspectiva de género los resultados son diversos 
y difíciles de interpretar. 

En este contexto se sitúa nuestro trabajo. El objetivo general es comprobar qué 
diferencias de género, si las hay, existen en lo que respecta a víctimas y victimarios que 
causan o reciben violencia filio-parental. Para ello, se plantean los siguientes objetivos 
específicos: 

1.  analizar el género del victimario que ejerce en mayor medida la violencia sobre sus 
progenitores; 

2.  comprobar quién de los progenitores es el principal foco de la violencia y; 
3.  analizar la posible relación entre el tipo de violencia ejercida por los hijos/as hacia sus 

padres/madres en función del género. 
 

Metodología 

   
Los criterios de inclusión fueron: 

1.  estudios de carácter empírico y cuantitativos; 
2.  publicaciones entre el año 2010 y abril de 2022; 
3.  escritos en lengua inglesa y/o española; 
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         Para la  realización de la  revisión sistemática, se  han  seguido los  criterios  Prisma 
(Moher et al., 2009). Los descriptores se construyeron en base a los objetivos específicos de 
este trabajo, para garantizar la sensibilidad en la búsqueda. Las bases de datos consideradas 
fueron PsycINFO, PsycArticles, PSICODOC y MEDLINE mediante el uso de la plataforma 
EBSCOhost. Así, las sucesivas búsquedas dieron lugar a un total inicial de 748 artículos. 
Tras eliminar aquellos que no se relacionaban con la temática, no cumplían los criterios 
de inclusión, estaban duplicados y/o se alejaban del objetivo del presente trabajo, los 
artículos seleccionados para llevar a cabo la revisión fueron 27.



 

4. que la muestra esté compuesta por hijos e hijas y/o padres y madres, haciendo distinción 
de género. 

 
Resultados 

Se encontró que tanto chicos como chicas ejercen VFP, pero empleando modalidades 
diferentes. Analizar la VFP de manera global arroja resultados similares en ambos sexos. Por 
tanto, tanto ellos como ellas ejercen violencia contra sus progenitores, pero las diferencias 
radican en la forma de cometerla (Calvete et al., 2011, 2013, 2015, 2017; Calvete y Veytia, 
2018; Ibabe, 2015; Ilabaca Baeza y 
Gaete Fiscella, 2021). 

La mayoría de estudios coinciden en que la madre es la víctima principal (Calvete et 
al., 2013, 2016; Loinaz et al., 2020) sobre todo cuando nos referimos a violencia psicológica 
(Calvete et al., 2017; Calvete y Veytia, 2018; Ibabe, 2015; Ibabe y Jaureguizar, 2011). Sin 
embargo, hay estudios que afirman que es el progenitor masculino el que más violencia recibe 
(Arcos et al., 2016; Jiménez-García et al., 2020; Martí et al., 2020) y otros que no encuentran 
diferencias significativas respecto al género de las víctimas (Beckman et al., 2021; Calvete et 
al., 2014). Por tanto, ambos progenitores reciben violencia, pero diferente en grado y forma 
según el género del perpetrador. 

En los estudios analizados la violencia física y la verbal han arrojado resultados 
dispares, encontrándose contradicciones en las víctimas y los perpetradores de VFP. En la 
violencia psicológica la principal víctima es la madre y la hija la principal victimaria (Calvete y 
Veytia, 2018; Ibabe, 2015; Ibabe y Jaureguizar, 2011; Ilabaca Baeza y Gaete Fiscella, 2021). 
Por el contrario, en la violencia económica los hijos varones son los principales perpetradores 
(Arcos et al., 2016; Ilabaca Baeza y Gaete Fiscella, 2021). 

 
Discusión 

Las diferencias en el género no están claras ya que para cada objetivo se han 
encontrado resultados dispares. No podemos concluir quiénes ejercen más VFP ni quiénes la 
reciben en mayor medida, aunque sí hay diferencias en el género en factores concretos. La 
violencia psicológica es cometida en mayor medida por ellas, mientras que en la violencia 
económica son ellos los que destacan. En cuanto a la violencia verbal y física, existen más 
similitudes entre ambos sexos. 

La principal víctima es la madre lo cual puede deberse a varias razones. En primer 
lugar, la madre es la principal cuidadora y responsable de la educación de los hijos/as, 
recayendo el peso de la crianza en ella. Asimismo, las mujeres están sometidas a roles, 
derivados de una sociedad patriarcal, que las establecen como el sexo débil, favoreciendo 
que el perpetrador de la VFP se perciba a sí mismo como una figura de poder respecto a su 
progenitora. Por esto, el progenitor masculino es con menos frecuencia la víctima en la VFP. 
Así pues, el género está relacionado con la violencia ascendente debido a las desigualdades 
estructurales de nuestra sociedad. 

Hay numerosos retos que superar en el marco de esta violencia. Entre ellos, la 
vergüenza que supone a las familias afectadas revelar que están sufriendo VFP, lo que 
dificulta que obtengan la atención necesaria; en especial, para aquellos padres que, 
supeditados a los estereotipos de masculinidad, no se reconocen como víctimas de VFP. 
Además, los progenitores se enfrentan a la complejidad de frenar las conductas violentas de 
sus hijos, por lo que los profesionales de la educación deberán dotarlos de las herramientas 
adecuadas. 

Por lo tanto, analizar la violencia de hijos/as a padres/madres desde una perspectiva 
de género es necesario para su intervención. Consideramos importante que se sigan poniendo 
en práctica programas específicos de intervención para casos de maltrato familiar ascendente, 
evitando la perpetuación de la VFP. Además, como describe la teoría del Aprendizaje Social, 
los hijos/as que cometen la VFP pueden acabar convirtiéndose en maltratadores de sus 
parejas o de su propia descendencia, ya que estamos hablando de adolescentes que, de 
forma consciente e intencional, tienen el deseo de causar daño a sus progenitores o a las 
personas responsables de su cuidado. 
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ADAPTACIÓN ONLINE DEL PROGRAMA GPM+ EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO DESPLAZADAS 

Sara Solá Sales y María Carmen Moret Tatay 
Universidad Católica de Valencia 

 
Introducción 

Las personas refugiadas y migrantes tienen un mayor riesgo de experimentar 
problemas de salud mental. La causa puede residir en una combinación de factores de riesgo 
que se producen antes, durante o después del desplazamiento y que tienen que ver con la 
violencia, la situación socioeconómica y la falta de acceso al estado de bienestar. Además, 
esta vulnerabilidad se acrecienta en la infancia y la adolescencia y, también, si concurren otros 
factores como el género, la religión o la orientación sexual. 

El ser mujer enfatiza cualquier factor de exclusión ya presente. De hecho, las mujeres 
desplazadas tienen mayor probabilidad de sufrir delitos como la Violencia de Género o la 
explotación sexual, especialmente si viajan solas. Según el INE, en España, durante el año 
2021, las mujeres extranjeras víctimas de Violencia de Género triplicaron a las españolas. 
Además, las mujeres desplazadas tienen mayor dificultad para acceder al sistema de 
protección. Puede explicarse por factores como la ignorancia de los recursos existentes, las 
barreras lingüísticas y culturales, la excesiva burocracia y la consiguiente victimización 
secundaria, el miedo por la situación de irregularidad. 

Las circunstancias anteriores pueden agruparse bajo el término adversidad que 
conlleva, además de una tendencia mayor a presentar problemas de salud mental, mayor 
dificultad para recibir ayuda psicológica. Por lo tanto, es necesario desarrollar programas de 
intervención que estén basados en la evidencia, pero sean eficientes estando al alcance de 
poblaciones más empobrecidas. El enfoque transdiagnóstico cumple con estos estándares al 
basarse en la perspectiva dimensional de la psicopatología y abordar las causas comunes de 
diferentes problemas psicológicos. Por otra parte, resulta útil empoderar, mediante la 
formación y la aportación de recursos, a la población para la resolución de sus propios 
problemas. 

Para ello, la OMS desarrolló un programa denominado Group Problem Management 
Plus (gPM+) que es una intervención psicológica de baja intensidad para comunidades 
expuestas a la adversidad. El objetivo principal de la intervención es “enfrentar” problemas 
psicológicos y prácticos (por ejemplo, conflictos familias o desempleo). El empleo de enfrentar 
para referirse a la resolución de problemas puede resultar extraño. Sin embargo, tiene sentido 
en la población afectada por la adversidad ya que muchos de sus problemas, como la guerra 
o la violencia, son difíciles de resolver, pero se pueden enfrentar. Así, se emplean 4 
estrategias: (a) Gestionar el estrés (técnicas de respiración); (b) Gestionar los problemas; (c) 
Ponerse en marcha, seguir haciendo (pretende romper el ciclo de inactividad asociado a la 
depresión); y (d) Reforzar el apoyo social. 

Esto significa que la Terapia Cognitivo Conductual (TCC) se adapta de forma 
simplificada para que pueda ser aplicada por personas no profesionales con un nivel menos 
intenso de recursos especializados. Además, es una terapia breve que permite reducir los 
problemas, pero no se ocupa de todas las dificultades. Por ejemplo, es recomendable para el 
tratamiento de sintomatología ansioso-depresiva, pero necesita de otra intervención más 
potente para los problemas relacionados con el suicidio, los trastornos mentales o 
neurológicos y el consumo de sustancias. Es por ello, que el propio programa recomienda la 
adaptación a las personas participantes y la complementación con otras técnicas. 

Por todo lo anterior, el objetivo de esta investigación es aplicar el programa 
gPM+ con ciertas novedades: (a) adaptación online, (b) muestra multicultural, (c) 
complementándolo con otras técnicas psicológicas, (d) con perspectiva de género y (e) 
añadiendo un grupo de mujeres que ha vivido Violencia de Género. 

 
Método 

Para ello, se contó con la participación voluntaria de 25 personas desplazadas, 
divididas en dos grupos según si habían recibido intervención o no. El grupo de intervención 
estuvo formado por 15 personas, un 73,3% de mujeres y un 26,67% de hombres, con una 
edad media de 32.46 años (DT=10.85). En su mayoría con un nivel igual o superior al Bachiller 
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Resultados 

Por otra parte, se llevó a cabo un estudio descriptivo de las variables de Violencia de 
Género. Los tipos de violencia más frecuentes fueron la psicológica y simbólica; seguidas de la 
física, sexual y económica. Solo 2 de las 5 mujeres denunciaron los hechos, sin embargo, 
ninguna de ellas estaba recibiendo protección. Y, además, la situación de 2 de ellas fue más 
vulnerable por la presencia de hijos e hijas. Del análisis cuantitativo de esta variable, se pudo 
observar que, partiendo de un mismo nivel de sintomatología psicológica, se produjo una 
mejora, pero no tan exponencial como la del resto de grupos. De forma concluyente, se 
considera que se ha alcanzado el objetivo trazado inicialmente, que consistía en adaptar el 
gPM+ de forma online a una población multicultural, añadiendo la variable de Violencia de 
Género y complementándolo con otras técnicas psicológicas de evidencia. La intervención 
revela una mejora en la sintomatología de depresión y estrés, pero no en resiliencia y estrés 
post-traumático. Esto puede deberse a que el componente de personalidad (frente al 
ambiente) tenga mayor peso en estas variables y el efecto de la intervención no sea inmediato 
en ellas. Además, en las escalas de satisfacción se obtuvieron buenas puntuaciones y al 
preguntar por lo que más gustó, las respuestas mayoritariamente hicieron referencia a la 
atención personalizada, la escucha activa, la utilidad del programa y los recursos 
proporcionados tras la finalización. En cambio, como aspectos a mejorar, el 57,14% afirmó que 
no hay nada que mejorar mientras que el resto habló de la presencialidad y el horario. 
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(86,67%) y provenientes de América Latina (53.3%) o Marruecos (20%) hace menos de 4 
años (53,5%). Los criterios de inclusión utilizados fueron: (a) ser mayor de edad (más de 18 
años), (b) haber vivido una situación de migración o refugio recientemente, (c) tener fluidez en 
español, (d) no presentar alteraciones relacionadas con el suicidio, el consumo de sustancias o 
el trastorno mental grave y (e) no haber participado en un programa de intervención psicológica 
recientemente. 

Para la intervención, las personas participantes fueron dividas en 3 grupos de 5 
personas: (a) migración, (b) refugio y (c) mujeres desplazadas que han sufrido Violencia de 
Género. Tras haber recibido información y firmado la documentación, se realizó una primera 
entrevista para evaluar la resiliencia (BRCS) y la sintomatología relacionada con el Estrés 
Postraumático (TOP-8) y la Ansiedad, la Depresión y el Estrés (DASS-21). También, se incluyó 
la medida del funcionamiento y el progreso durante la intervención, y se valoró la presencia 
de ideación suicida, trastorno mental grave o consumo de sustancias. Finalmente, se añadió 
un cuestionario sobre la Violencia de Género, que incluía el tipo de violencia, la presencia de 
hijos, la interposición de denuncias y la fase de denuncias. A continuación, las personas fueron 
contactadas para ofrecerles la participación gratuita en el programa. Tras su aceptación, se 
firmó de nuevo la documentación con las condiciones de garantía ética, avaladas por el comité 
de ética (UCV/2020-2021/123).

La intervención se llevó a cabo en 10 sesiones de 75 minutos y con una frecuencia 
semanal. Además, entre sesiones, se llevó a cabo un seguimiento individual de los objetivos, 
tareas para casa, dificultades y otros aspectos de interés. Además de las técnicas proporcionadas 
por el programa gPM+, se incluyeron las siguientes: habilidades sociales, reestructuración 
cognitiva, inteligencia emocional, Psicología Positiva y alfabetización en salud.

Finalmente, las personas participantes volvieron a ser entrevistadas para su evaluación. 
Y también, cumplimentaron, de forma auto-administrada y anónima, los cuestionarios de 
satisfacción: Client Satisfaction Questionnaire (CSQ-8) y Escala de Satisfacción con el 
Tratamiento Recibido (CRES-4).

En cuanto a los análisis de datos, se realizó la prueba U de Mann-Whitney para evaluar 
las diferencias entre el grupo que había recibido intervención y el que no y fue significativa 
en depresión (p<0.05; rank- biserial=-0.547; CI95% [-0.795; -0.142]) y estrés (p<0.05; rank-
biserial=-0.553; CI95% [-0.798; -0.151],  pero no en otras variables. Además, se obtuvo un 
patrón invertido en depresión, en el que el grupo de intervención mejoró y el grupo control 
empeoró. Cabe añadir que en la escala CRES-4, se obtuvieron altas puntuaciones en las 
variables Solución del Problema y Cambio Emocional, lo que indica que los participantes auto-
percibieron una mejora en su bienestar psicológico.



 

Conclusiones 

Estos hallazgos son de avance en la aplicación práctica ya que son pocos los 
programas de intervención psicológica adaptados a la población desplazada. Además, el 
enfoque transversal aumenta la eficiencia. De igual forma, el formato online posibilita la 
intervención desde distintas localidades o en situaciones en las que es imposible la 
presencialidad, como la pandemia de la Covid-19. 

La limitación principal ha sido el tamaño muestral. El acceso a la población desplazada 
es difícil, teniendo en cuenta las barreras lingüísticas, los estigmas y la dificultad de pedir 
ayuda que se acrecienta en algunas culturas. Además, hay que añadir el contexto pandémico, 
que produjo una paralización socioeconómica y el traslado de muchas acciones al mundo 
online requiriendo de acceso a internet. Por último, estadísticamente solo se ha podido 
comparar de forma intraindividual al grupo de Violencia de Género, pero no de forma 
intergrupal ya que no se contaba con esta condición en el grupo control. Por lo tanto, para 
futuras investigaciones se propone aumentar el número de la muestra, especialmente, en 
mujeres desplazadas víctimas de Violencia de Género, y obtener medidas longitudinales. 
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RESPUESTA PSICOBIOLÓGICA ATENUADA AL EMPATIZAR: IMPACTO EN LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

Javier Comes-Fayos, Isabel R. Moreno, Sara Bressanutti, Carolina Sarrate-Costa, Marisol Lila, 
Ángel Romero-Martínez y Luis Moya-Albiol 

Departamento de Psicobiología. Universidad de Valencia 
 

Introducción 

La literatura emergente ha sugerido que los hombres penados por violencia de género 
(en adelante, agresores) presentan un funcionamiento socioafectivo comprometido a la hora de 
empatizar, lo que podría explicar parcialmente su propensión a la violencia. En este sentido, se 
ha expuesto la necesidad de abordar este factor de riesgo para la violencia de género desde un 
marco biopsicosocial, integrando biomarcadores junto con cuestionarios autoinformados y 
evaluaciones de expertos. 

Para ello, se han utilizado variables psicofisiológicas y determinaciones hormonales. 
Como resultado, se han descrito anormalidades en los patrones de respuesta cardiovascular y 
electrodérmica en agresores después de experimentar tareas de estrés agudo (Romero-Martínez 
et al., 2022). Estas anomalías cardiovasculares y electrodérmicas podrían reflejar una 
desregulación autonómica, predisponiendo a una respuesta emocional desadaptativa. Por otro 
lado, se han mostrado niveles más bajos de oxitocina (OXT) en agresores al empatizar, lo que 
podría explicarse por un funcionamiento socioafectivo deficitario (Comes-Fayos et al., 2021). 
Además, los niveles más altos de testosterona (T) han sido propuestos como un importante 
modulador de la violencia a través de efectos amortiguadores en la saliencia de la información 
socioafectiva (Romero-Martínez et al., 2013). 

Sin embargo, hasta donde sabemos, la respuesta psicobiológica a la empatía no ha sido 
evaluada en relación con la violencia de género.  El objetivo de este estudio es discernir las 
posibles diferencias en las respuestas psicológicas, psicofisiológicas y hormonales a una tarea 
de inducción empática entre un grupo de agresores y un grupo control. Además, se analizará la 
relación entre dichas respuestas psicobiológicas y la prevalencia de conductas violentas. 
Esperamos encontrar una menor respuesta cardiovascular y electrodérmica en agresores, una 
disminución de la OXT y un aumento de la T. Por último, cuanto menor sea la respuesta 
psicofisiológica y de la OXT y mayores los niveles de T, mayor será la ocurrencia de violencia. 

 
Método 

La muestra consistió en 51 agresores y 45 controles. Los agresores fueron reclutados 
del Programa Contexto, un programa de intervención para hombres penados hasta 2 años por 
violencia de género. El grupo control estaba compuesto por hombres con características 
similares, sin antecedentes penales. 

Para la tarea de inducción empática se empleó una batería validada de vídeos que 
inducen emociones. Cuatro escenas de personas recibiendo violencia fueron seleccionadas en 
base a su afecto negativo. Antes de la visualización, se indicó a los participantes que debían 
empatizar activamente con la víctima de cada escena. 

El comportamiento agresivo se evaluó mediante el Cuestionario de Agresión Reactiva y 
Proactiva que proporciona puntuaciones para la agresión reactiva, la agresión proactiva y una 
puntuación total de agresión.  

Para la medición de la respuesta psicológica se utilizó el Perfil de los Estados de Ánimo. 
La diferencia entre el cuestionario posterior y anterior a la tarea se utilizó como indicador de la 
respuesta del afecto negativo.  

El registro psicofisiológico se realizó mediante el "Vrije Universiteit Ambulatory Monitoring 
System". Se empleó la frecuencia cardíaca (FC) como medida cardiovascular y la latencia de la 
conductancia cutánea (LCC) como medida electrodérmica. En cuanto a los niveles hormonales, 
se recogieron muestras de saliva y se congelaron a -20ºC hasta su análisis. La OXT se midió 
utilizando el kit EIA y la T se evaluó mediante inmunoensayos de quimioluminiscencia utilizando 
kits ELISA. 

Se realizaron pruebas chi cuadrado y comparación t de medias independientes para 
comparar (1) las variables sociodemográficas y (2) las puntuaciones psicológicas y los niveles 
psicobiológicos, respectivamente, con la variable "grupo" como factor intersujeto. La magnitud 
de los cambios psicobiológicos se estimó calculando el área bajo la curva con respecto al 
incremento (AUCi). Se calcularon los coeficientes de correlación de Pearson para evaluar las 
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relaciones entre el AUCi y las puntuaciones de agresión. El IBM SPSS Statistics 26.0 se utilizó 
para los análisis.  

 
Resultados 

No hubo diferencias entre grupos en las variables sociodemográficas o los niveles 
basales. Los agresores mostraron mayores puntuaciones en la agresión reactiva (t(94) = 2.883, 
p= .005, d= .59), la proactiva (t(94) = 4.607, p= .000, d= .96) y en la puntuación total de agresión 
(t(94) = 3.979, p= .000, d= .82). Los agresores también mostraron una menor respuesta del afecto 
negativo (t(94) = - 4.056, p= .000, d= .82) tras la tarea de inducción empática. 

Respecto a la respuesta psicofisiológica, los agresores y los controles difirieron en sus 
valores de FC, con los agresores reportando una menor respuesta de la FC (t(94) = -3.918, p= 
.000, d= .79) y una menor respuesta de la LCC (t(94) = -4.800, p= .000, d= .98) tras la tarea. En 
cuanto a los niveles hormonales, el análisis informó de una diferencia significativa entre los 
grupos en sus niveles de OXT (t(22) = -2,202, p= 0,038, d= 0,90), revelando una disminución de 
los niveles de OXT después de la tarea en los agresores en comparación con el grupo de control, 
que mostró un aumento. No se encontraron diferencias en los niveles de T. 

El análisis de correlación, tras controlar el efecto de grupo, mostró una relación inversa 
entre la puntuación total de agresión y la respuesta del afecto negativo (r= - .201, p= .045), la 
respuesta de la FC (r= - .343, p= .001), la respuesta de la LCC (r= - .269, p= .008) y el cambio 
en los niveles de la OXT (r= - .417, p= .040). Cuando se separaron, la puntuación de agresión 
proactiva se correlacionó inversamente con la respuesta del afecto negativo (r= - .254, p= .012), 
así como con la respuesta de la FC (r= - .313, p= .002) y la respuesta de la LCC (r= - .358, p= 
.000). Por otro lado, la agresión reactiva estaba relacionada inversamente con la respuesta de la 
FC (r= - .326, p= .001) y el cambio en los niveles de la OXT (r= - .430, p= .036).  

 
Discusión 

Estos resultados proporcionan evidencia de una respuesta psicobiológica diferencial en 
los agresores tras una tarea de inducción empática, junto con una menor respuesta del afecto 
negativo y mayores niveles de violencia. 

Como se esperaba, se observó en los agresores una menor respuesta cardiovascular y 
electrodérmica después de la tarea. Resultados anteriores han observado una hiperactivación 
de estos sistemas en agresores, sin embargo, se centraban en tareas que afectaban 
directamente al agresor (e.g., estrés). Nuestros resultados apuntan a una hipoactivación tanto 
cardiovascular como electrodérmica ante la necesidad de empatizar, lo que sugiere una falta de 
respuesta afectiva ante el sufrimiento ajeno.  

Además, también se observó una disminución de la OXT tras la tarea en los agresores. 
Este resultado podría sugerir una posible respuesta hipo-oxitocinérgica a funciones 
socioafectivas importantes para la cognición social, como la empatía cognitiva. Ambos grupos 
no mostraron diferencias en la respuesta de T. No obstante, varios autores han relacionado las 
alteraciones de las funciones socioafectivas específicamente con niveles totales de T (Comes-
Fayos et al., 2022).  

Finalmente, las respuestas psicobiológicas estaban inversamente relacionadas con el 
comportamiento violento. En concreto, la activación cardiovascular y electrodérmica, junto con la 
respuesta afectiva, estaban inversamente relacionadas con la violencia proactiva. La violencia 
reactiva, por el contrario, estaba inversamente relacionada con la activación cardiovascular y la 
respuesta de la OXT. Esto refuerza que la violencia proactiva se caracteriza por una baja 
excitación, representada por la hipoactivación electrodérmica, que podría expresar dificultades 
en la empatía afectiva. En contra, dificultades en la toma de perspectiva, una función relacionada 
con la OXT, podrían predisponer a la violencia reactiva entorpeciendo la empatía cognitiva, 
facilitando la aparición de conflictos interpersonales. Además, las anomalías del sistema 
cardiovascular, que reflejan una desregulación autonómica, parecen influir tanto en la agresión 
reactiva como proactiva. 

En conjunto, estos resultados refuerzan la importancia de un enfoque holístico y 
multidimensional que aumente la comprensión de los factores de riesgo de la violencia de género, 
ayudando a mejorar la eficacia de los programas para los agresores y a prevenir este tipo de 
violencia. 
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AGRESORES DE PAREJA 
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Introducción 

La alianza terapéutica es un constructo compuesto por tres elementos: el acuerdo entre 
participante y terapeuta sobre los objetivos que se pretende alcanzar con la intervención, la 
aceptación y colaboración del participante en las actividades propuestas por el terapeuta durante 
la misma, y la calidad del vínculo entre participante y terapeuta (e.g., confianza mutua, aprecio). 
Estudios previos han mostrado que la alianza terapéutica es uno de los mejores predictores de 
los resultados de la intervención psicológica, asociándose de manera moderada con indicadores 
de cambio durante la intervención (Santirso et al., 2020a y b). Como consecuencia, se han 
realizado esfuerzos por desarrollar instrumentos que evalúen este constructo desde diferentes 
perspectivas (i.e., participante, terapeuta, observador externo). En concreto, en hombres 
condenados por violencia de género se ha validado el Working Alliance Inventory-Observer Short 
Version (WAI-O-S), mostrando una fiabilidad adecuada y una asociación significativa con 
indicadores de cambio como el estadio y la motivación para el cambio (Santirso et al., 2018). Sin 
embargo, permanece sin esclarecer si este instrumento, evaluado desde la perspectiva del 
participante y del terapeuta, se asocia con dichos indicadores en esta población. Por ello, el 
objetivo del presente estudio es analizar la asociación entre la alianza terapéutica y los 
indicadores de cambio de la intervención (i.e., motivación para el cambio, estadio de cambio, 
riesgo de reincidencia, dosis de intervención y abandono de la intervención), comparando los 
resultados en función del instrumento utilizado para evaluar la alianza terapéutica (i.e., versión 
terapeuta y versión participante). 

 
Método 

La muestra la componen ciento cincuenta y seis hombres (edad media: 41.76; DT = 
12.65) condenados por violencia de género remitidos judicialmente a un programa de 
intervención con agresores en medio abierto, el programa Contexto (Lila et al., 2019; Romero et 
al., 2019). La intervención se compuso de 32 sesiones semanales grupales y se realizó desde 
un enfoque cognitivo-conductual y psicoeducacional. El número de participantes por grupo osciló 
entre ocho y 12. Cada grupo fue coordinado por dos terapeutas. Los participantes fueron 
informados de que la participación en el estudio de investigación no afectaría a su situación legal, 
y firmaron un consentimiento informado. Se evaluó la alianza terapéutica al inicio y al final de la 
intervención utilizando dos versiones del Working Alliance Inventory – Short Revised (WAI-SR), 
la versión del terapeuta y la del participante. Se obtuvo una puntuación global de alianza 
terapéutica en una escala de 1 a 5 puntos (Santirso et al., 2018). Asimismo, cada terapeuta 
evaluó la motivación para el cambio y el estadio de cambio de cada participante al final de la 
intervención, y se utilizó el protocolo Spousal Assault Risk Assessment para evaluar el riesgo de 
reincidencia al final de la intervención. Adicionalmente, se registró la dosis de intervención (i.e., 
número de sesiones de intervención a las que se asistió) y el número de participantes que 
abandonó la intervención durante su desarrollo. Se realizó un ANOVA de medidas repetidas para 
examinar las posibles diferencias existentes entre grupos con diferente riesgo de reincidencia 
(bajo, moderado y alto) al final de la intervención en sus niveles de alianza terapéutica al inicio y 
al final de la intervención. A su vez, se realizó un ANOVA univariado para analizar las diferencias 
en el nivel de alianza terapéutica al inicio de la intervención entre los participantes que 
abandonaron la intervención durante su desarrollo y los que finalizaron la intervención. 
Finalmente, se estudió la relación entre las variables utilizando correlaciones de Pearson. 

 
Resultados 

La puntuación media de alianza terapéutica evaluada por el terapeuta fue de 3.80 (DT = 
0.77) al inicio de la intervención y de 3.99 (DT = 0.84) al final de la intervención. La puntuación 
de alianza terapéutica evaluada por el participante fue de 4.07 (DT = 0.73) al inicio de la 
intervención y de 4.40 (DT = 0.68) al final de la intervención. Se halló un efecto ‘momento*riesgo 
de reincidencia’ en los niveles de alianza terapéutica general evaluada por el terapeuta (F(2, 129) 
= 3.08, p = 0.05), de manera que los participantes con bajo riesgo de reincidencia al final de la 
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intervención presentaron mayores niveles de alianza terapéutica al inicio y al final de la 
intervención que aquellos con alto y moderado riesgo de reincidencia (para todos, p < 0.03). 
Asimismo, los participantes con moderado riesgo de reincidencia al final de la intervención 
mostraron mayores niveles de alianza terapéutica evaluada por el terapeuta al final de la 
intervención respecto a aquellos con alto riesgo de reincidencia (p = 0.003). Este efecto no se 
halló con la alianza terapéutica evaluada por el participante (F(2, 123) = 0.44, p = 0.64). Por otra 
parte, los participantes que abandonaron la intervención durante su desarrollo presentaron 
menores niveles de alianza terapéutica evaluada por el terapeuta al inicio de la intervención que 
aquellos que finalizaron la intervención (F(1, 158) = 6.95, p = 0.009). Estas diferencias en los 
niveles de alianza terapéutica en función del abandono de la intervención no fueron significativas 
cuando la alianza terapéutica fue evaluada por el participante (F(1, 158) = 1.86, p = 0.17). Por 
otra parte, la alianza terapéutica evaluada por el terapeuta tanto al inicio como al final de la 
intervención se asoció significativamente con la motivación para el cambio (r(110) = 0.581, p < 
0.001; r(110) = 0.727, p < 0.001, respectivamente), el estadio de cambio (r(110) = 0.475, p < 
0.001; r(110) = 0.698, p < 0.001, respectivamente) y el riesgo de reincidencia (r(110) = -0.241, p 
= 0.007; r(110) = 0.290, p = 0.001, respectivamente) evaluados al final de la intervención, así 
como con la dosis de intervención (r(110) = 0.266, p = 0.004; r(110) = 0.262, p = 0.009, 
respectivamente). Por su parte, la alianza terapéutica evaluada por el participante al inicio de la 
intervención se asoció con la motivación para el cambio al final de la intervención (r(110) = 0.193, 
p = 0.048), y la alianza terapéutica evaluada por el participante al final de la intervención se 
asoció con la motivación para el cambio y el estadio de cambio al final de la intervención (r(110) 
= 0.247, p = 0.013; r(110) = 0.203, p = 0.036, respectivamente). No se hallaron otras asociaciones 
significativas. 

 
Discusión 

Los resultados de este estudio muestran que la alianza terapéutica evaluada por el 
terapeuta se asocia significativamente con la motivación para el cambio, el estadio de cambio, el 
riesgo de reincidencia, la dosis de intervención recibida y el abandono de la intervención. Este 
hallazgo sugiere que el establecimiento de un vínculo positivo entre terapeuta y participante, y el 
acuerdo en las tareas y objetivos de la intervención podría favorecer una mayor implicación del 
participante en la intervención, reduciendo así el riesgo de reincidencia en la conducta violenta 
hacia la pareja. De hecho, estudios previos han propuesto que la alianza terapéutica no sólo es 
capaz de modificar el procesamiento cognitivo de los participantes, sino también sus conductas 
y su estado afectivo. Por su parte, la alianza terapéutica evaluada por el participante también se 
asoció con la motivación para el cambio y el estadio de cambio, pero no con el riesgo de 
reincidencia, la dosis de intervención o el abandono de la intervención. Estos hallazgos sugieren 
que la versión del terapeuta del WAI-SR es más sensible para detectar el riesgo de reincidencia 
y de abandono de la intervención que la versión del participante. Las discrepancias encontradas 
en las relaciones de la alianza terapéutica con los indicadores de cambio entre ambas versiones 
del WAI-SR podrían deberse a las características de la muestra (i.e., hombres remitidos 
judicialmente a un programa de intervención como medida penitenciaria alternativa) y a las 
limitaciones que los autoinformes podrían tener con dicha población (e.g., deseabilidad social, 
engaño, minimización y negación de la conducta violenta). Teniendo en cuenta que la alianza 
terapéutica es un elemento clave en los programas de intervención con poblaciones resistentes 
como los agresores de pareja, disponer de instrumentos que permitan evaluar este constructo 
desde diferentes perspectivas (i.e., terapeuta y participante) podría ser útil para predecir el éxito 
de la intervención. 

 
Financiación 
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Introducción 

La violencia de género constituye una grave problemática social y de salud pública de 
dimensiones pandémicas. Para entender este fenómeno, es importante tener en cuenta no sólo 
variables individuales, sino también variables interpersonales, grupales y socio-culturales 
(Expósito et al., 2021; Gracia et al., 2021). Los programas de intervención para los agresores 
suponen una medida de prevención y protección a las víctimas (Romero-Martínez et al., 2019; 
Santirso et al., 2020a y b). El tratamiento en grupo es el más extendido en estos programas. Sin 
embargo, a pesar de que cada vez son más numerosas las investigaciones en el ámbito de la 
intervención con agresores de pareja, todavía son muy escasos los estudios que analizan la 
influencia e impacto de variables grupales (e.g., cohesión grupal, confrontación positiva, apoyo 
entre participantes) en el funcionamiento, efectividad y resultados de la intervención. Muy pocos 
estudios han analizado las variables grupales que participan en el proceso de intervención en 
estos programas, aunque ya algunos autores han planteado la posible relación entre 
determinados procesos grupales y los resultados de los programas de intervención para 
maltratadores. Analizar la relación entre las variables grupales y los resultados de la intervención 
podría ayudar a clarificar los resultados poco consistentes que aportan los estudios centrados en 
la efectividad de estos programas. El objetivo de la presente revisión sistemática es analizar la 
información disponible en la literatura científica acerca de las variables grupales implicadas en el 
tratamiento con maltratadores y su influencia en el proceso de intervención. 

 
Método 

La revisión sistemática se ha realizado siguiendo las recomendaciones PRISMA y ha 
sido registrada en el “International Prospective Register of Systematic Reviews” (PROSPERO 
CRD42022313243). 

Estrategia de búsqueda. Se realizó una búsqueda sistemática de la literatura en las 
siguientes bases de datos: PubMed, PsycINFO, Scopus y Web of Science. La estrategia de 
búsqueda incluyó términos relacionados con la violencia de género (e.g., “abuse”, “batterer”, 
“perpetrator”, “domestic”) y las variables interpersonales vinculadas al proceso de intervención 
(e.g., “group”, “peer”, “support”, “interaction”).  

Elegibilidad. Los estudios se seleccionaron si (1) la muestra estaba formada por 
participantes hombres de programas de intervención para maltratadores y/o los facilitadores de 
la intervención; (2) se trataba de estudios empíricos con metodología cuantitativa; (3) se 
analizaba al menos una variable grupal implicada en la intervención; y (4) se analizaban los 
determinantes de las variables grupales en la intervención y/o el impacto de estas variables en 
los resultados finales de la intervención. La elegibilidad de los estudios se evaluó de forma 
independiente por parte de dos de los autores del estudio (MR y FS) y los desacuerdos se 
resolvieron mediante discusiones y consenso con los otros dos autores (ML y EG).  

Extracción de la información. Los datos de todos los estudios se extrajeron de forma 
independiente por parte de dos de los autores del estudio (MR y FS). Se recogió información 
sobre los objetivos, procedimiento, evaluación y resultados. Estos datos fueron verificados por 
terceros revisores (ML o EG) y las diferencias se resolvieron mediante discusión.  

Evaluación de la calidad metodológica. La calidad metodológica de los estudios se 
evaluó mediante el “Mixed Methods Appraisal Tool (MMAT) version 2018”. Dos autores (MR y 
FS) evaluaron de forma independiente la calidad metodológica. Los desacuerdos se resolvieron 
mediante discusión con terceros revisores (ML o EG).  

 
Resultados 

Selección de estudios. Las búsquedas en las bases de datos dieron como resultado 
5.083 estudios. Tras el descarte de duplicados, se mantuvieron 3.463 estudios para su revisión 
por título y resumen. En total, se excluyeron 3.425 estudios y se seleccionaron 38 manuscritos 
para la revisión del texto completo. Finalmente, se seleccionaron 12 estudios. Los motivos de 
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exclusión de los estudios fueron: (1) la muestra no estaba formada por participantes hombres 
que atendieron a un programa de intervención para maltratadores y/o los facilitadores de dicha 
intervención, (2) no empleaban una metodología cuantitativa, (3) no analizaban variables 
grupales en la intervención.  

Evaluación de la calidad y del sesgo de publicación. La evaluación del riesgo de sesgo 
(MMAT) de los estudios seleccionados fue satisfactoria. Cuatro estudios cumplieron al menos 
tres de los cinco criterios y solo un estudio no cumplió uno de los criterios.  

Análisis cualitativo. Las variables grupales analizadas en los estudios incluidos se 
agruparon en tres categorías: conducta del facilitador en el grupo (n = 3), conducta del 
participante en el grupo (n = 6) y conducta del grupo en su totalidad (n = 7). La conducta del 
participante en el grupo fue la categoría predominante (k = 13), e incluyó variables tales como: 
la confrontación positiva, la conducta proterapéutica, actitud positiva hacia el grupo, implicación, 
interacción positiva con los compañeros e interacción positiva con el facilitador. La segunda 
categoría más estudiada fue la conducta del grupo en su totalidad (k = 10), e incluyó aspectos 
como: adherencia a la intervención, cohesión grupal, apoyo, clima grupal y aprendizaje 
interpersonal. La conducta del facilitador en el grupo fue la categoría menos predominante (k = 
7), e incluyó aspectos como: confrontación negativa, estilo no-proterapéutico, conductas de 
gestión grupal, apoyo e interpretaciones. En general, las variables grupales más frecuentemente 
estudiadas en los estudios recogidos fueron: confrontación positiva entre participantes (k = 4), 
cohesión grupal (k = 3) y clima grupal (k = 3). 

Resultados y conclusiones de los autores del estudio. Los estudios se clasificaron en dos 
grandes categorías: (a) estudios que analizan los predictores de las variables grupales en los 
programas de intervención para maltratadores, y, (b) estudios que analizan las variables grupales 
como predictores de los resultados de la intervención. En la primera categoría destaca el uso de 
estrategias motivacionales como predictor de las variables grupales en la intervención. Se ha 
relacionado el uso de estas estrategias con menores niveles de confrontación negativa y estilo 
directivo por parte del facilitador, así como con una actitud más positiva de los participantes hacia 
la intervención. Del mismo modo, un enfoque de intervención orientado en el “counseling” 
promueve el aprendizaje interpersonal entre los participantes y una mayor cohesión grupal. En 
cuanto a la segunda categoría de estudios, se han vinculado algunas variables grupales con los 
resultados de la intervención. Por ejemplo, las conductas de gestión grupal y el apoyo mostrado 
por el facilitador incrementan los resultados positivos de la intervención (e.g., orientación a la 
tarea, expresión emocional). Asimismo, la conducta proterapéutica del participante (e.g., 
asunción de responsabilidad, orientación al cambio) se vinculó con mayores niveles de 
motivación al cambio y alianza terapéutica, y un menor índice de reincidencia. Finalmente, la 
cohesión grupal se ha vinculado con una mayor alianza terapéutica, orientación a la tarea y 
autoexploración y expresión emocional.  

 
Discusión 

En esta revisión sistemática se ha evidenciado la escasa investigación existente sobre 
el impacto de las variables grupales en el funcionamiento y la efectividad de los programas de 
intervención con maltratadores. Algunos de los estudios seleccionados han mostrado que 
algunas variables grupales se vinculan con los resultados de la intervención. Aun así, todavía es 
muy escasa la investigación de algunas variables grupales que podrían tener influencia sobre los 
resultados de la intervención (e.g., liderazgo) y los estudios en este ámbito muestran limitaciones 
a la hora de generalizar los resultados aportados. Dedicar más esfuerzos a investigar el impacto 
e influencia de las variables grupales en los programas de intervención para maltratadores podría 
suponer el diseño de nuevas herramientas y estrategias de intervención que incrementarían la 
efectividad de estos programas.  

 
Financiación 
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EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE ESTRATEGIAS MOTIVACIONALES EN 
MALTRATADORES CON CONSUMO DE SUBSTANCIAS 

Marisol Lila, Enrique Gracia y Manuel Roldán-Pardo 
Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia 

 
Introducción 

El consumo problemático de alcohol y otras drogas (CPAD) se ha identificado de forma 
consistente en la literatura científica como uno de los factores que aumentan el riesgo de 
violencia de género (Expósito et al., 2021). Alrededor del 50% de los agresores derivados a los 
programas de intervención para maltratadores presentan algún problema relacionado con el 
CPAD, siendo este consumo problemático uno de los principales predictores del abandono de la 
intervención (Lila et al., 2020). En nuestro país, los programas de intervención con maltratadores 
(condenados por un delito de violencia de género), que se desarrollan como medida penal 
alternativa, no ajustan la intervención a necesidades específicas de los participantes tales como 
el CPAD. Incluso aquellos programas basados en estrategias motivacionales, con una mayor 
evidencia de efectividad en relación con la adherencia a la intervención, no cuentan con un 
acercamiento específico que contemple los problemas de CPAD.  

El objetivo principal de este proyecto de investigación es evaluar la eficacia de una nueva 
herramienta motivacional, con el fin de incrementar la adherencia a la intervención y su 
efectividad, en los programas con hombres con CPAD condenados por violencia de género. La 
nueva herramienta motivacional consiste en la aplicación de un plan motivacional individualizado 
(PMI; Lila et al., 2018; Romero-Martínez et al., 2019; Santirso et al., 2020) para cada participante 
con CPAD (PMI-CPAD), en el que se establece, como meta prioritaria de cambio, la reducción 
del consumo de alcohol y otras drogas, como un factor fundamental para la reducción de la 
violencia. Además del establecimiento de dicha meta específicamente vinculada al consumo de 
sustancias, el protocolo de la condición experimental incluye: (1) formación específica en esta 
problemática a las coordinadoras de grupo de la condición experimental, de 15 horas de 
duración; (2) puesta en común de las metas vinculadas al consumo de sustancias en tres 
sesiones grupales (al principio, a mitad y al final de la intervención), donde los integrantes del 
grupo reciben y proporcionan feedback a sus compañeros; (3) adaptación de las sesiones de 
intervención en las que se han incluido contenidos específicos vinculados al consumo de 
sustancias y, (4) la recomendación de utilizar servicios especializados para el tratamiento de 
conductas adictivas en los casos que se considere necesario.  

 
Método 

El estudio ha seguido un diseño experimental con asignación aleatoria a dos condiciones 
de intervención (1) grupo experimental, consistente en una intervención estándar con 
maltratadores unido a la implementación de un PMI-CPAD y (2) grupo control, consistente en 
una intervención estándar con maltratadores (con un PMI genérico). Se formaron un total de 12 
grupos de 11-15 hombres condenados por violencia de género. Se asignaron los grupos, de 
forma aleatorizada, a la condición experimental (6 grupos de intervención con un PMI-CPAD; n 
= 77) y a la condición control (6 grupos de intervención con un PMI genérico n = 73) y se 
identificaron aquellos participantes con problemas de CPAD (33 en la condición experimental y 
30 en la condición control). Las medidas para comprobar la efectividad del tratamiento y la 
evaluación neuropsicológica se tomaron al principio y al final de la intervención. La valoración del 
riesgo de reincidencia y la reincidencia oficial de obtuvo igualmente a los seis meses de finalizado 
el tratamiento. Se utilizaron múltiples fuentes de información (i.e., bases oficiales, auto-informes, 
evaluaciones de las coordinadoras) para evaluar los resultados primarios [consumo problemático 
de alcohol y otras drogas (i.e., cocaína y cannabis), violencia contra la pareja (i.e., violencia física, 
psicológica y sexual auto-informada, riesgo de reincidencia evaluada por las coordinadoras y 
reincidencia oficial] y secundarios [variables vinculadas a la adherencia a la intervención (i.e., 
abandono de programa, dosis de programa, alianza terapéutica, participación activa y motivación 
al cambio), variables actitudinales y atribucionales vinculadas a la violencia (i.e., atribución de 
responsabilidad al sistema, a la víctima y/o al contexto personal, gravedad percibida de la 
violencia contra la pareja, aceptabilidad de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja, 
sexismo hostil y sexismo benevolente), autocontrol y ajuste psicológico (i.e., impulsividad, 
ansiedad, sintomatología depresiva y autoestima)].  
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Resultados 

Las comparaciones de línea base de los participantes pertenecientes a ambas 
condiciones experimentales, en las que no se encontraron diferencias significativas en las 
variables sociodemográficas y demás variables incluidas en el estudio, nos permiten afirmar que 
el proceso de aleatorización de los participantes fue adecuado.  

En cuanto a la comparación entre ambos grupos experimentales al finalizar la 
intervención, en relación a los resultados primarios, indican un mayor efecto de la condición 
experimental en la reducción del consumo de alcohol (F = 7.65; p = .007; η2 = .07). Si se analizan 
exclusivamente los participantes que presentan CPAD en cada una de las condiciones 
experimentales se observa un efecto claramente mayor en la condición experimental (Grupo 
control [GC]: MT1 = 6.8; MT2 = 6.9. Grupo experimental [GE]: MT1 = 10.5; MT2 = 5.6. F = 8.11; p = 
.007; η2 = .16). Aunque en ambos grupos la tasa de reincidencia es baja al finalizar la intervención 
y se reduce considerablemente el riesgo de reincidencia, no se encuentran diferencias 
significativas entre ambas condiciones experimentales en relación a la reducción de la 
reincidencia y la conducta violenta. En relación a los resultados secundarios de la intervención, 
únicamente se encuentran diferencias significativas entre ambos grupos experimentales en la 
variable participación activa (i.e., el porcentaje de tareas realizadas), presentando los 
participantes de la condición experimental una mayor participación (GC = 34%; GE = 50%. t = 
3.221).  

 
Discusión 

Los resultados de este estudio nos permiten afirmar que, cuando se introduce una 
estrategia de intervención específica para hombres condenados por violencia de género que, 
además, presentan problemas de consumo de substancias (PMI-CPAD), se incrementa la 
efectividad de la intervención en términos de la reducción del consumo del alcohol, así como el 
incremento de la adherencia a la intervención (i.e., participación activa). Aunque no se han 
encontrado diferencias entre las dos condiciones experimentales en todas las variables incluidas 
en el estudio, los resultados obtenidos ponen de manifiesto la capacidad de mejora de la 
efectividad de los programas de intervención con maltratadores cuando se atiende a necesidades 
específicas de los participantes e invitan a seguir diseñando herramientas que incrementen la 
prevención en el ámbito de la violencia de género.  

 
Financiación 
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EL CONTEXTO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO: VECINDARIOS Y MAPAS DE 
RIESGO 

Miriam Marco1, Enrique Gracia1, Antonio López-Quílez2 y Marisol Lila1 
1Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia, 2Departamento de Estadística e 

Investigación Operativa de la Universidad de Valencia 
 

Introducción 

Aunque hay consenso científico en considerar la violencia de género (VG) como 
determinada por la interacción de diferentes factores que actúan en diferentes niveles (individual, 
relacional, contextual y macrosocial), el grueso de la investigación se ha centrado en analizar los 
factores de riesgo individuales y relacionales. Los factores de riesgo del nivel contextual, no 
obstante, son clave para comprender este problema social desde una perspectiva más amplia 
(Gracia et al., 2021). 

La evidencia existente muestra que existen diferencias en la distribución geográfica de 
la VG dentro de las ciudades. Estas diferencias en la distribución geográfica de la VG en las 
ciudades se han asociado a factores de riesgo del vecindario (Gracia et al., 2015, 2021). Así, las 
personas que conviven en vecindarios con un nivel socioeconómico bajo, mayores tasas de 
desempleo, y donde se produce un mayor desorden físico y social están expuestas a largo plazo 
a una serie de condiciones que les conducen a un mayor riesgo de experimentar VG (Gracia et 
al., 2014, 2021).  

No obstante, la investigación existente sobre los efectos de los vecindarios en el riesgo 
de la VG presenta dos limitaciones importantes: la escasa utilización de estrategias de análisis y 
de medición avanzadas para evaluar con mayor precisión los efectos del vecindario en el riesgo 
de VG, y la carencia de estudios que tengan en cuenta una perspectiva longitudinal. 

El objetivo de este estudio es llevar a cabo un análisis geográfico longitudinal para 
evaluar la influencia de las variables del vecindario en las variaciones espacio-temporales del 
riesgo de VG en la ciudad de Valencia. Para ello, se compararán diferentes modelos espaciales 
y espacio-temporales en orden ascendente de complejidad y se seleccionará aquel que muestre 
un mejor ajuste, de forma que nos permita detectar patrones geográficos y tendencias temporales 
del riesgo de VG en los vecindarios de la ciudad.  

 
Método 

Se recogieron los datos de todas las órdenes de protección por VG abiertos en la ciudad 
de Valencia en el periodo 2011-2018, proporcionadas por la Policía Nacional (N = 5.867). Para 
geocodificar los datos, se utilizó la dirección donde tuvo lugar el incidente que dio lugar a la orden 
de protección. Como unidad espacial se utilizó las 552 secciones censales de la ciudad, y en 
cada una de ellas se realizó un recuento del número de órdenes de protección ocurridos en cada 
año de estudio.  

Se tuvieron en cuenta diferentes variables del vecindario para cada una de las secciones 
censales por año: renta media anual; nivel educativo medio, medido en una escala donde 1 = 
menos que educación primaria, 2 = educación primaria, 3 = educación secundaria, y 4 = estudios 
universitarios; porcentaje de inmigrantes; inestabilidad residencial, medida como la proporción 
de población que realizó movilidad intraurbana e interurbana en el año previo por 1.000 
habitantes; criminalidad, medido como el número anual de llamadas al 092 por delitos como 
robos, peleas, venta de drogas, vandalismo, etc. por 1.000 habitantes; y densidad de 
establecimientos de venta de alcohol.  

Al tratarse de un conteo, los datos fueron modelizados como una distribución de Poisson 
condicional independiente. Se llevaron a cabo diferentes modelos en aumento de complejidad: 
(1) un modelo de regresión múltiple sin elementos espaciales ni temporales, (2) un modelo 
jerárquico espacial, (3) un modelo jerárquico espacio-temporal con un parámetro temporal lineal, 
y (4) un modelo espacio-temporal con un parámetro temporal autorregresivo (Gracia et al., 2017, 
2021). Todos los modelos fueron llevados a cabo siguiendo la perspectiva Bayesiana, con el uso 
de técnicas de simulación mediante Cadenas de Markov (MCMC). Se utilizaron 100.000 
iteraciones, con las primeras 10.000 como periodo de burn-in. Como criterios de selección de 
modelos, se utilizó el DIC (Deviance Information Criterion), siendo el modelo con menor valor de 
DIC el que mostraba un mejor ajuste. Por último, para tomar decisiones respecto a la relevancia 
de las covariables, aquellas que no incluían el cero en el intervalo de credibilidad al 95% fueron 
consideradas relevantes. 
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Resultados 

El modelo espacio-temporal autorregresivo, a pesar de ser el más complejo, fue el que 
mejor ajuste mostró según el criterio del DIC. Según este modelo, y teniendo en cuenta el 
intervalo de credibilidad, las variables renta media, nivel educativo, inestabilidad residencial y 
criminalidad fueron considerados relevantes. Es decir, los vecindarios con menor renta media y 
nivel educativo, y mayor inestabilidad residencial y criminalidad mostraron un mayor riesgo de 
VG. En cambio, el porcentaje de inmigrantes y la densidad de establecimientos de venta de 
alcohol no fueron relevantes para el modelo final. 

Los modelos autorregresivos permiten reproducir mediante mapas del riesgo las 
diferencias durante los años. En ellos se puede observar cómo algunas secciones censales 
muestran casi 4 veces mayor riesgo que el promedio de la ciudad. En concreto, las áreas 
localizadas en la periferia de la ciudad mostraron un mayor riesgo que las áreas centrales. Estas 
últimas presentan riesgos hasta 2,5 veces por debajo del promedio de la ciudad. La correlación 
temporal, que indica la correlación en el riesgo entre un año y el anterior, fue de 𝜌𝜌 = .82, 
mostrando por tanto una cronicidad en el riesgo, con los mismos patrones espaciales centro-
periferia a lo largo de los años, por lo que los mapas del riesgo a nivel general son muy similares 
año a año. 

Estos modelos también permiten detenerse en las áreas que han experimentado 
cambios temporales. En este trabajo se muestran algunas secciones censales específicas que 
han aumentado o reducido su riesgo desde 2011 a 2018. Algunas áreas, especialmente algunas 
secciones censales del norte de la ciudad han doblado su riesgo a lo largo de los años, mientras 
que otras han pasado de valores altos a valores por debajo de la media en 2018; estas, no 
obstante, no siguen ningún patrón espacial concreto.  

 
Discusión 

Hasta donde sabemos, este es el primer estudio que utiliza un enfoque de modelización 
espacio-temporal bayesiano para examinar las influencias del vecindario en las variaciones del 
riesgo de VG fuera de Estados Unidos, por lo que supone nuevas evidencias aplicadas a otros 
entornos urbanos y culturales.  

Los resultados del modelo autorregresivo mostraron que los barrios con bajos niveles de 
ingresos y educación, altos niveles de inestabilidad residencial y alta criminalidad mostraron a su 
vez un riesgo relativo mayor de VG, y este alto riesgo fue estable durante el periodo temporal 
analizado. Estos resultados apuntan a que el alto riesgo asociado a estos factores del vecindario 
puede volverse crónico en áreas desfavorecidas de la ciudad.  

Este estudio supone un avance en la literatura científica en este ámbito de investigación. 
En primer lugar, se ha utilizado un enfoque longitudinal, que contrasta con la mayoría de los 
estudios previos que se centran en diseños transversales. Los modelos transversales solo 
permiten dar una estimación estática de lo que ocurre en los vecindarios en un momento temporal 
determinado; sin embargo, el uso de series temporales nos permite evaluar con mayor precisión 
los efectos del vecindario, y puede ser útil para evaluar la efectividad a corto y largo plazo de las 
iniciativas de prevención destinadas a reducir el riesgo en los barrios desfavorecidos. En segundo 
lugar, el enfoque autorregresivo bayesiano y la alta resolución utilizada (secciones censales) 
permite dar estimaciones más precisas del riesgo, superando las limitaciones surgidas en otro 
tipo de modelos frecuentistas (Gracia et al., 2017, 2021), como la autocorrelación espacial (al 
producirse un agrupamiento de áreas con características similares que debe ser controlada), la 
sobredispersión (según la cual puede ocurrir que la varianza sea superior a la esperada y dé 
lugar a errores en el modelo), y el problema de los recuentos pequeños (al producirse un exceso 
de ceros en muchas áreas puesto que se trata de una problemática con una frecuencia baja por 
sección censal).  

Este estudio tiene importantes implicaciones prácticas. Las condiciones negativas del 
vecindario juegan un papel clave en la reproducción de la VG, más allá de los factores 
individuales y relacionales, por lo que las intervenciones preventivas deben abordar también 
estos factores de riesgo del vecindario para reducir la VG en las áreas de alto riesgo y evitar la 
cronificación del riesgo en vecindarios desfavorecidos (Gracia et al., 2018, 2021). 
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Introducción 

El homicidio intencionado consiste en terminar con la vida de otra persona de manera 
voluntaria, y es la manifestación más extrema de la violencia humana y del comportamiento 
criminal. Más de un tercio (39%) de los homicidios de mujeres son cometidos por una pareja 
íntima varón (en lo sucesivo, feminicidios), considerándose violencia de género; y, en conjunto, 
la mujer presenta seis veces más riesgo de morir violentamente que el hombre (UNODC, 2019).  

España presenta tasas de homicidio inferiores a las medias europea y mundial, tanto en 
general como de mujeres en la pareja en particular (2.8 frente al 3.9 y 5 por millón de mujeres 
mayores de 14 años, respectivamente). Y cuenta con políticas activas para combatir y reducir la 
violencia contra la mujer (Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género; y Pacto de Estado, de 2019), que parecen ser efectivas, al ser el país de 
la Unión Europea con la menor prevalencia de este tipo de violencia (Bermúdez y Meléndez-
Domínguez, 2020). No obstante, se siguen registrando feminicidios: 1126 entre los años 2003 y 
2021, el 17% del total de homicidios en España. 

Para prevenir, desde los años 90 se han creado en distintos países equipos 
especializados en la revisión de homicidios en el entorno familiar, que los analizan de manera 
multidisciplinar, especialmente los de las mujeres, identificando indicadores de riesgo específicos 
de feminicidio, y estableciendo tipologías que caractericen a los feminicidas para identificarlos 
precozmente. Tras revisar las buenas prácticas de esos equipos, en 2015 se constituyó en 
España un Equipo nacional de revisión pormenorizada de Homicidios en el contexto de la 
Violencia de Género (EHVdG; González, Garrido, et al., 2018). Que se planteó tanto la clásica 
recogida de las variables sociodemográficas sobre autor y víctima, y sobre el hecho feminicida, 
como un estudio comparativo entre feminicidios (casos) y delitos de violencia de pareja no letal 
(controles). Con el objetivo aplicado de identificar modos prácticos de prevenir las muertes. 

El EHVdG se creó a iniciativa del Ministerio del Interior (Secretaría de Estado de 
Seguridad), integrándose la Fiscalía de Sala Contra la Violencia sobre la Mujer, el Consejo 
General del Poder Judicial (Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género), y la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Cuatro instituciones públicas que 
consiguieron la adecuada coordinación de las actividades del resto de los componentes del 
Equipo, que fueron los encargados de la revisión pormenorizada y sobre el terreno de los casos, 
por todo el territorio nacional. Debido a la dispersión territorial de los feminicidios, fue 
imprescindible constituir varios grupos descentralizados, que operaron de manera simultánea. 
Ese trabajo de campo se delegó en expertos en el análisis de la conducta criminal, conformando 
el Equipo expertos de 21 Universidades, públicas y privadas, conforme a la siguiente distribución: 
universidades de Granada, Sevilla y Málaga en Andalucía; Universidad Autónoma, Complutense, 
Pontificia de Comillas, y Rey Juan Carlos en la Comunidad de Madrid; Universidad de Valencia, 
de Alicante, Miguel Hernández y Jaime I de Castellón en la Comunidad de Valencia; la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, Universidad a Distancia de Madrid, y 
Universidad Internacional de La Rioja; del resto de Comunidades Autónomas, la Universidad de 
Barcelona, de Santiago de Compostela, Oviedo, Illes Balears, Murcia, País Vasco y Castilla La 
Mancha. También colaboraron expertos del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, e 
investigadores de la Fundación Universitaria Behavior & Law y de la Fundación para la 
Investigación Aplicada en Delincuencia y Seguridad (FIADYS).  

En total colaboraron más de 450 expertos académicos, fundamentalmente psicólogos 
(78%) y criminólogos (20%), la gran mayoría con posgrados en el ámbito jurídico y forense; y 
principalmente mujeres (83.3%).  

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

415



 

Método 

La revisión, pormenorizada y sobre el terreno de los hechos criminales, implicó 
numerosas tareas. 1) El estudio del material documental existente sobre los delitos, tanto policial 
(atestados, diligencias e inspecciones técnico-oculares), como judicial (sumarios e informes 
periciales) y penitenciario. 2) La identificación de los posibles informantes: personas próximas al 
agresor y a la víctima, de los entornos familiares, laborales, de ocio, y educativos.  3) El 
desplazamiento de los revisores hasta los lugares en donde ocurrieron los hechos, y hasta los 
lugares de residencia de los informantes. 4) La entrevista personal de esos primeros informantes, 
recopilando datos sociodemográficos y criminológicos inexistentes en el material documental, 
que permitieran cumplimentar la autopsia psicológica de las víctimas mortales y de los autores 
suicidas y el perfilamiento indirecto de la personalidad de víctima y de agresor. 5) Identificación 
y contacto con nuevos informantes, realizando nuevas entrevistas a personas todavía más 
significativas (con quienes víctima y autor se sinceraban en los días previos al crimen). 6) 
Entrevista semiestructurada en profundidad con el propio autor en prisión, con carácter voluntario 
y previo consentimiento informado. 7) En los casos no letales, entrevista con las propias víctimas. 
8) Elaboración del correspondiente informe de cada caso, resumiendo los hallazgos con respecto 
a indicadores de riesgo presentes en cada caso y circunstancias que facilitaron, o impidieron, su 
adecuada identificación en el momento del crimen. 9) Sobre cada crimen, cumplimentar una 
plantilla de recogida de datos automatizada, para garantizar la homogeneidad de las variables y 
la fiabilidad interjueces. 10) Recopilación de todos los informes y plantillas por parte de la 
coordinación central del Equipo, comprobación de la fiabilidad o congruencia de los datos, y 
elaboración de una base de datos para análisis estadísticos. 

Para evitar sesgos en la recogida de los datos se empleó un protocolo estandarizado 
explicando cada una de las categorías de cada variable, para que no hubiera problemas en su 
apreciación. En el caso de los feminicidios se contemplaron un total de 386 variables, que 
incluían datos de a) identificación de los casos (5 variables); b) autor, agrupadas en variables de 
perfil sociodemográfico (40), personalidad y estilo de vida (22), factores de riesgo psicosocial 
(10), y suicidio (10); c) víctima, agrupadas en las mismas clases que las del autor (82); d) 
dinámica relacional (38); e) escena del crimen (37); f) escena suicida (10); indicadores de la 
VPR4.0 (64); y de la VPER4.0 (68). Para la revisión de los casos no letales se utilizó una 
adaptación del mismo protocolo, descartándose los apartados de escena del crimen, escena 
suicida, VPR y VPER. Siendo cada caso revisado al menos por dos expertos, que podían 
consultar a otros si discrepaban, hasta llegar al acuerdo interjueces. De modo multidisciplinar, 
todos los grupos territoriales contaron con revisores de diferentes colectivos profesionales: 
agentes policiales, operadores jurídicos, penitenciarios, y académicos. 

 
Resultados 

Se llegaron a revisar pormenorizadamente 202 casos de feminicidio, de los ocurridos en 
España entre 2006 y 2017. Resultandos válidos para análisis 171 (el 84.7%), debido a que en 
28 hubo dificultades insalvables para llevar a cabo las entrevistas, y en 3 resultaron absoluciones 
judiciales. También se llegaron a revisar un total de 425 casos de control, de los que resultaron 
válidos para análisis 210 (el 49.41%) debido, principalmente, a la reticencia de las víctimas a 
colaborar. 

Los revisores de campo recopilaron datos cuantitativos de la documentación de todos 
esos hechos criminales, y lo que es más importante, datos cualitativos a través de entrevistas 
semiestructuradas a más de 2000 implicados (agentes policiales que investigaron los casos, las 
víctimas supervivientes, los entornos sociales de víctimas y autores, y los propios delincuentes). 

Los análisis de todas estas variables han quedado recogidos en un informe interno del 
Ministerio del Interior (no publicado por el momento), en donde se muestran los descriptivos con 
todo detalle. Además de esos análisis, el EHVdG realizó diversos estudios bivariantes y 
multivariantes, habiéndose presentado resultados preliminares en Trabajos Fin de Master y Tesis 
Doctorales en diferentes universidades, y, sobre todo en posters, ponencias y simposios en 
Congresos. Los estudios más completos se han publicado en artículos científicos, habiéndose 
abordado con especial profundidad la valoración del riesgo de muerte; las características 
psicopáticas de los feminicidas; las tipologías de los maltratadores letales y de los no letales; el 
fenómeno del suicidio posterior al homicidio y especialmente al feminicidio; la influencia de la 
separación en el feminicidio; el perfil del feminicida en prisión; y, en fin, el efecto imitación del 
feminicidio. Encontrándose en curso la elaboración de nuevas publicaciones comparando los 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

416

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

417



 

casos letales y los no mortales una vez finalizada la fase de revisión pormenorizada de los casos 
no letales. 

 
Conclusiones 

La existencia del EHVdG se considera un hito digno de tener en cuenta, por su 
composición y operativa, puesto que a) reunió a las más altas Instituciones implicadas en la lucha 
contra la violencia de género en España; b) se coordinaron centenas de investigadores de 24 
Universidades e instituciones de investigación científica entre sí, y con los miembros de las 
FFCCS, profesionales penitenciarios, y operadores jurídicos (algo poco habitual); y c) se abordó 
una tarea de revisión pormenorizada de feminicidios y de casos no letales sobre el terreno nunca 
antes realizada en el mundo (que se sepa) por la cantidad y variedad de variables contempladas.  

Muchos de los hallazgos del Equipo ya se han publicado a nivel nacional e internacional, 
y han fundamentado desarrollos preventivos en el Sistema VioGén (González-Álvarez et al, 
2018). Como el EHVdG ya no está revisando más casos sobre el terreno, cabe formular como 
línea de futuro que, si persiste el interés gubernamental en el estudio y seguimiento del 
feminicidio, se cree un equipo de revisión estable y profesional, a semejanza de los existentes 
en otros países europeos. 
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Introducción 

El homicidio es la vulneración de uno de los derechos fundamentales recogidos en la 
Constitución Española, (a la vida -artículo 15-), suponiendo la manifestación más extrema de la 
violencia humana y del comportamiento criminal (Liem, 2013; Botelho y Gonçalves, 2015). 
Además, cuando la víctima es la pareja o expareja, se añade la violación al derecho fundamental 
de la igualdad (artículo 14). En el caso de existir historia previa de violencia de género, puede 
haber, entre otros, transgresión del derecho al honor, a la intimidad, al secreto de las 
comunicaciones (artículo 18), suponiendo todas estas conductas el quebrantamiento de las 
libertades públicas básicas. 

Para conocer los motivos, factores y razones que explican este complicado fenómeno 
delictivo de corte emocional, se creó un equipo nacional de revisión pormenorizada de homicidios 
en el contexto de la violencia de género (EHVdG) cuyo orígenes, composición y operativa se 
describen en González et al (2018). Existe un informe interno del Ministerio del Interior (no 
publicado) donde quedan descritas todas las variables con todo detalle.  

 
Método 

 
Participantes 
El EHVdG revisó 171 casos de mujeres asesinadas, ocurridos en España entre el 2006 

y el 2017 y 2010 casos control. Las mujeres víctimas mortales presentaban, en el momento del 
crimen, una media de edad de 41,9 años (DT = 14,620; rango = 13-77; Mdn = 40). Los autores 
presentan una media de edad de 37,11 años (DT = 11,607; rango = 18-89; Mdn = 36). 

 
Procedimiento 
El EHVdG está compuesto por monitores de campo de varias universidades e 

Instituciones. La coordinación, dirección y supervisión del trabajo pertenece a la Secretaria de 
Estado de Seguridad. Al revisar un caso se procede al estudio del material documental policial, 
judicial y, penitenciario. Seguidamente a través de entrevistas semiestructuradas de 
investigación a implicados relacionados tanto con la víctima como con el victimario, se recopilan 
datos sociodemográficos, criminológicos y de personalidad para poder reconstruir 
psicosocialmente el hecho delictivo a través del procedimiento de la autopsia psicológica 
(McPhedran et al., 2021) de las víctimas mortales y de los autores suicida. En el caso de 
victimarios no suicidas y casos no letales de víctimas se llevan a cabo entrevistas 
semiestructuradas en profundidad con el propio autor en el establecimiento penitenciario (con 
carácter voluntario y previo consentimiento informático). La revisión termina con la elaboración 
de un informe donde se describe la reconstrucción psicosocial del hecho delictivo donde se 
plasman los hallazgos principales y las recomendaciones pertinentes de cara a la protección y 
prevención de las víctimas.  

 
Variables e Instrumentos de Medida 
Se crearon unas plantillas informatizadas donde se volcaba la información recogida 

creando una base de datos con 700 variables organizadas conforme a las diferentes áreas 
contempladas (casos, autores, víctimas, dinámica relacional, hecho y escena del crimen y 
valoraciones policiales de riesgo). De todas las variables, se han seleccionado para este análisis 
las siguientes: edad, sexo, tipo de caso según desenlace del autor, sesgos cognitivos respecto 
a los roles de género y estilo de apego del autor; dependencia de la víctima y, percepción de la 
previsibilidad según la expareja del autor. 
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Análisis de Datos 
La base de datos se analizó con el programa estadístico IBM SPSS Statistics 26. Los 

resultados en esta comunicación se basarán en el análisis de descriptivos a través de frecuencias 
y porcentajes de algunas de las variables seleccionadas.  

 
Consideraciones éticas 
En todo momento se garantizó la protección de datos de carácter personal establecidas 

por las normas de las diferentes Universidades siguiendo la declaración de Helsinki. Antes de 
cada entrevista y revisión de documentación se facilitó a los investigadores las instrucciones y 
los certificados de confidencialidad.  

 
Resultados 

Tipo de caso según desenlace del autor 
En 92 casos (53,8%), el autor del homicidio resultó detenido, sin presentar conductas 

suicidas. En 39 (22,8%), al homicidio de la pareja siguió el suicidio consumado de su autor. Otros 
36 homicidios fueron seguidos de tentativa de suicidio del autor (21,1%). En la muestra hay un 
caso de homicidio seguido de filicidio y de tentativa de suicidio (0,6%), cuyo autor se suicidó en 
prisión después de haber sido revisado su caso para este trabajo. Por último, hay que destacar 
que en los 3 casos de tentativa de homicidio (1,8%), en una el autor se acabó suicidando, y en 
otra registró una tentativa de suicidio. 

 
Figura 1. 
Tipo de caso según desenlace del autor. 

 
 
 
Sobre los agresores 
En cuanto a los sesgos cognitivos respecto a los roles de género, en el sentido de la 

creencia en la superioridad del varón sobre la mujer, se pudo constatar que estaban presentes 
en alguna medida en 104 de los homicidas (60,8%), estando en duda otros 35 (20,5%), y 
descartándose en 32 casos (18,7%).  

Finalmente, indagando sobre el estilo de apego, se encontró un patrón de tipo inseguro-
ansioso al menos en el 56,1% de los casos; inseguro-evitativo en el 19,3%; y seguro en el 9,4%. 
Por otro lado, en un 70,8% de los casos se apreció que el autor tenía algún tipo de dependencia, 
siendo la más común la emocional (36,3%), seguida de la económica (9,4%), la social (1,2%), 
registrándose 41 casos (24%) con más de una dependencia. 
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Figura 2. 
Sobre los agresores.  

 
Sobre las Víctimas: 
Con respecto a la dependencia de la víctima al autor se encontró que en un 76% de los 

casos se apreció que las víctimas tenían algún tipo de dependencia de los autores, siendo la 
más común la emocional (38%), seguida de la económica (11,7%), y la social (1,2%); 
registrándose 43 casos (25,1%) con más de una dependencia. 

 
Sobre la percepción de las exparejas del autor sobre la previsibilidad del homicidio: 
En 92 de los 171 casos (53.8%), los autores habían tenido parejas previas a la mujer 

asesinada, algunos incluso varias, pero en 62 de estos casos con exparejas (67.4%), no se pudo 
recabar información al respecto de si se veía venir el feminicidio. En 30 casos, las exparejas 
colaboraron, concluyéndose en 22 de ellos que no esperaban que el autor reaccionara nunca de 
la forma tan violenta en que lo hizo; mientras que en los 8 casos restantes, las exparejas del 
autor no se sorprendieron cuando fueron informadas de los actos violentos perpetrados por el 
agresor, dado que sí que veían como esperable un suceso de tanta gravedad. Tres de estas 
exparejas refieren episodios de celos y control durante la relación, mientras que cuatro de ellas 
justifican su opinión por haber sido ellas mismas víctimas de violencia por parte del autor durante 
su relación. 

 
Figura 3.  
Percepción de las exparejas del autor sobre la previsibilidad del homicidio. 

 
Discusión 

El perfil del hombre que mata a la mujer en el contexto de una relación de pareja (L.O. 
1/2004) es muy heterogéneo tanto por cuestiones sociodemográficas como en variables de 
personalidad. La mayoría de los autores se detienen policialmente sin presentar conductas 
suicidas, llegando a este extremo solo un tercio de los victimarios. A través del estudio 
retrospectivo del sujeto se ha conocido que la mayoría de ellos presentan conductas normo 
adaptadas, sin presentar antecedentes penales o policiales en el porcentaje más elevado. Esto 
se refuerza con la previsibilidad del homicidio según las exparejas de los autores, solo en algunos 
casos, donde existía pareja ésta estimaba que se “veía venir”. 

Siguen existiendo sesgos cognitivos respecto a los roles de género, y el porcentaje 
mayor suele presentar un estilo de apego inseguro-ansioso. Estos resultados tienen 
implicaciones importantes de cara a la protección y prevención de la violencia y tienen que ver 
con el foco al autor antes de que se convierta en homicida. Actualmente todas las medidas y 

Si
61,4%

En duda
20,5%

No
18,1%

SESGOS DE GÉNERO
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ayudas están concentradas a la víctima, se cree necesario que existan recursos sociales y 
educativos que trabajen tanto los sesgos cognitivos como el estilo de apego cuando se denuncie 
un caso de violencia de género y se detecten estas variables. Se destaca la importancia de la 
denuncia de cualquier episodio de violencia especialmente los primeros para poder anticipar 
aspectos tanto en víctima como en agresor que pueden ser determinantes en futuros episodios. 

Por otro lado, es importante fortalecer, alimentar y desarrollar más campañas de 
sensibilización y concienciación sobre la percepción del riesgo. Se han detectado niveles altos 
de dependencia a los autores. Esto es importante de cara a los programas de prevención, y 
especialmente en el trato con las víctimas cuando ponen en conocimiento de la autoridad policial 
y judicial unos hechos delictivos. Se trata de delitos emocionales donde convergen una serie de 
variables de corte afectivo que hay que respetar y saber tratar para evitar la victimización 
secundaria o que decida no volver a más a dependencias policiales o judiciales.   
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Introducción 

Uno de los principales objetivos de los estudios sobre la violencia contra la mujer en la 
pareja es la identificación de diferentes tipos de agresores. La importancia de la aproximación 
tipológica radica, por un lado, en que permite conocer mejor el fenómeno, profundizando en las 
diferencias significativas que existen entre los diferentes tipos (Santos-Hermoso et al. 2022), 
pero, sobre todo, por sus implicaciones prácticas en cuanto al tratamiento (Vignola-Lévesque y 
Léveillée, 2021) y a la predicción del riesgo (González-Álvarez et al., 2021). 

 
Método 

 
Muestra 
La muestra empleada en la presente investigación estuvo formada por casos de 

feminicidio y Violencia de Género no mortal, revisados por el Equipo Nacional de Revisión 
Pormenorizada de Homicidios en el contexto de la Violencia de Género (EHVdG) en España 
(González et al., 2018). La muestra final estuvo compuesta por 372 casos, 171 casos de 
feminicidio (46%) y 201 casos de Violencia de Género no mortal (correspondientes al grupo de 
ANM) (54%). Se han revisado solo casos en los que la víctima era mujer y el agresor hombre, 
siguiendo la definición de Violencia de Género establecida en la Ley Orgánica 1/2004. Todos los 
casos tuvieron lugar en España en demarcación de la Policía Nacional (196 casos; 52.7%), la 
Guardia Civil (154 casos; 41.4%), los Mossos d’Esquadra (14 casos; 3.8%) y la Ertzaintza (8 
casos; 2.2%). Los casos analizados tuvieron lugar entre los años 2006 y 2021, aunque la mayor 
parte tuvieron lugar entre los años 2010 y 2018 (90.3%). 

 
Procedimiento 
La revisión pormenorizada se desarrolló en 4 fases (González et al., 2018). La Fase 1 

consistió en la revisión documental de toda la información disponible del caso (policial, judicial, 
penitenciaria y asistencial). En la Fase 2 se realizaron entrevistas personales con los entornos 
de víctima y autor. Tanto con el entorno familiar, como con el entorno laboral, y de amistad. En 
la Fase 3 se realizó una entrevista en prisión con el autor, excepto en los casos en los que este 
se suicidó tras el homicidio, en cuyo caso, y al igual que con las víctimas, se realizó el 
procedimiento de autopsia psicológica. La Fase 4 comprendió la cumplimentación de una plantilla 
automatizada informáticamente que contenía todas las variables del estudio (incluyendo los 
indicadores de la VPR), y de un informe de caso en el que se justifican cada una de esas 
variables. 
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Los estudios han empleado un modelo bidimensional basado en las dimensiones 
de Violencia/Antisocialidad e Inestabilidad/Psicopatología, tanto para clasificar feminicidas 
(Dawson y Piscitelli, 2021; Dixon et al., 2008; Santos-Hermoso et al., 2022), así como Agresores 
no mortales (ANM) (González-Álvarez et al., 2021). Parece que este modelo es aplicable tanto 
para los casos de violencia mortal y no mortal. De hecho, el reciente 207ortal de Vignola-
Lévesque y Léveillée (2021) incluyó en su 207ortals207 tanto casos 207ortals como no 
207ortals y propuso una tipología basada en el análisis de ambos tipos de casos. Ante esto, 
cabe preguntarse si es correcto incluir feminicidios y casos de violencia no mortal para crear 
una tipología de agresores de violencia contra la mujer en la pareja. Esto se debe a que varios 
estudios han encontrado diferencias significativas entre estos dos fenómenos (Matias et al., 
2020; Spencer y Stith, 2018), planteando la idea de que puede tratarse de fenómenos diferentes 
con características diferentes, necesitando cada uno de ellos un marco explicativo propio. 



 

Instrumento 
Indicadores VPR 
Se han empleado 12 indicadores incluidos en la VPR. A continuación, se describen estos 

indicadores. Todos los indicadores se han codificado de forma dicotómica (1 = Si; 2 = No). Los 
indicadores son: Existencia de algún tipo de violencia, Existencia de amenazas, Existencia de 
amenazas de suicidio, Escalada de las agresiones, Celos exagerados, Existencia de conductas 
de control, Acoso, Problemas en la vida del agresor, Problemas laborales del agresor, Existencia 
de adicciones del agresor y Víctima rompe la relación. 

 
Resultados 

Como se puede ver en la Tabla 1, la mayor parte de los indicadores son más comunes, 
a nivel descriptivo, entre el grupo de los ANM. Solo en el indicador de “Existencia de amenazas” 
la diferencia entre los grupos es menor y solo los indicadores de “Problemas en la vida del 
agresor”, “Problemas laborales en la vida del agresor”, “Ideación suicida del agresor” y “Víctima 
rompe la relación” son más comunes entre los feminicidas. 

 
Tabla 1. 
Distribución de los indicadores de la VPR entre feminicidas y agresores no mortales. 

Indicadores VPR Feminicidas 
(n = 171) 

Agresores no mortales 
(n = 201) 

Existencia de algún tipo de violencia 114 (66.7) 194 (96.5) 

Existencia de amenazas 85 (49.7) 148 (73.6) 

Existencia de amenazas de suicidio 28 (16.4) 30 (14.) 

Escalada de las agresiones 58 (33.9) 99 (49.3) 

Celos exagerados 89 (52) 169 (84.1) 

Existencia de conductas de control 105 (61.4) 175 (87.1) 

Acoso 62 (36.3) 99 (49.3) 

Problemas en la vida del agresor 115 (67.3) 75 (37.3) 

Problemas laborales del agresor 84 (49.1) 71 (35.3) 

Ideación suicida del agresor 56 (32.7) 36 (17.9) 

Existencia de adicciones del agresor 80 (46.8) 121 (60.2) 

Víctima rompe la relación 79 (46.2) 69 (34.3) 
 
Se analizaron los doce indicadores de riesgo mediante el Análisis de Correspondencias 

Múltiples (ACM) (ver Tabla 2), encontrándose que estos se agrupaban en torno a dos 
dimensiones, tanto en el caso de los feminicidas (autovalor = 1.801) como de los ANM (autovalor 
= 1.513), consiguiéndose explicar un 42.6% de la varianza en el caso de los feminicidas y un 
36.9% en el caso de los ANM. En el caso de los ANM el indicador “Existencia de algún tipo de 
violencia” se ha eliminado, ya que no se asoció a ninguna dimensión. Al realizar el ACM con 
todos los casos de la muestra, excluyéndose aquellos casos de feminicidio en los que no había 
ningún tipo de episodio denunciable, se encontró que los indicadores se agruparon en torno a 
dos dimensiones (autovalor = 1.690), consiguiéndose explicar un 36.3%. 
 
Tabla 2. 
Medidas Discriminantes. Modelo bidimensional aplicado a feminicidas, Agresores no mortales y todos los 
casos con violencia previa. 

Indicadores VPR 

Feminicidas Agresores no mortales Casos con violencia 
previa 

(n = 171) (n = 201) (n = 315) 

Dimensión Dimensión Dimensión 

1 2 1 2 1 2 
Existencia de algún tipo de 
violencia .467 .001 - - - - 

Existencia de amenazas .508 .044 .278 .044 .254 .129 
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Existencia de amenazas de 
suicidio .299 .108 .234 .116 .330 .060 

Escalada de las agresiones .328 .048 .210 .017 .159 .031 

Celos exagerados .452 .150 .002 .373 .002 .401 
Existencia de conductas de 
control .428 .225 .002 .529 .004 .464 

Acoso .431 .147 .003 .279 .006 .382 
Problemas en la vida del 
agresor .132 .184 .529 .052 .492 .116 

Problemas laborales del 
agresor .047 .182 .519 .018 .431 .092 

Ideación suicida del agresor .061 .210 .228 .038 .238 .001 
Existencia de adicciones del 
agresor .055 .310 .274 .007 .221 .012 

Víctima rompe la relación .104 .191 .263 .040 .169 .000 

Total activo 3.311 1.801 2.542 1.513 2.307 1.69 

% de varianza 27.6 15 23.1 13.8 20.969 15.362 
 

Discusión 

El principal objetivo de este trabajo era estudiar la posible existencia de dimensiones que 
pudieran ayudar a clasificar a los feminicidas y a los ANM de mujeres en España. La hipótesis 
inicial de la que partió el estudio es que no sería posible encontrar una combinación de 
indicadores que permitiera clasificar de la misma forma a feminicidas y ANM, ya que diversos 
estudios han llamado la atención sobre las diferencias entre estos dos tipos de agresores (Matias 
et al., 2020; Spencer y Stith, 2018). Los trabajos tipológicos publicados hasta el momento han 
dado especial relevancia al modelo bidimensional de Violencia/Antisocialidad e 
Inestabilidad/Obsesión-control (Dawson y Piscitelli, 2021; Dixon et al., 2008; Santos-Hermoso et 
al., 2022; Vignola-Lévesque y Léveillée, 2021). Por lo que en este trabajo se ha seguido este 
mismo modelo, buscando variables que se agruparan en torno a esas dos dimensiones y que 
permitieran clasificar a los sujetos de la muestra. 

Se ha buscado trabajar con el modelo bidimensional que ya ha sido, además, aplicado a 
muestras de feminicidas (Santos-Hermoso et al., 2022) y ANM (González-Álvarez et al., 2021) 
en España. Empleando los doce indicadores que se han trabajado a lo largo del estudio, se ha 
encontrado que en los tres grupos se pueden encontrar dos dimensiones, pero que los 
indicadores que las forman son diferentes. Así, en el caso de los feminicidas se ha encontrado 
una dimensión formada por indicadores de Violencia y otra por indicadores de Inestabilidad. En 
el caso de los ANM, también se ha encontrado una dimensión de Antisocialidad formada por 
conductas violentos y problemas en la vida del agresor, encontrándose, también, una dimensión 
que habla sobre la inestabilidad del autor, pero a través de una Obsesión/Control de la víctima. 
Al eliminar los casos de feminicidio sin violencia previa, los resultados obtenidos son similares a 
los obtenidos en el caso de los ANM. 
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Introducción 

La Violencia de Género (VdG) y el feminicidio siguen siendo problemas con un gran 
impacto en la sociedad. A nivel mundial, se estima que en torno al 27% de las mujeres han sufrido 
alguna vez violencia física y/o sexual por parte de su pareja íntima, y que en el 38% de los casos 
de mujeres asesinadas el perpetrador era su pareja íntima. En España, la prevalencia de casos 
de VdG se sitúa en torno al 13%, registrándose un total de 1133 feminicidios desde 2003 hasta 
marzo de 2022.  

La comunidad científica se ha interesado en analizar el perfil y los factores de riesgo 
tanto de los perpetradores como de las víctimas de VdG y feminicidios. El objetivo de este tipo 
de trabajos es principalmente facilitar la labor policial a la hora de predecir el riesgo de una forma 
mucho más individualizada y precisa. Esto, a su vez, facilita la protección de las potenciales 
víctimas y ayuda, en última instancia, a prevenir el fatal desenlace. No obstante, al tratarse de 
fenómenos tan complejos y multidimensionales, parece haber cierta inconsistencia en la 
literatura respecto a la existencia o no de diferencias entre los perpetradores y las víctimas de 
ambos casos. Por ello, varios estudios han tratado de identificar tipologías de agresores 
(González-Álvarez et al., 2022; Santos-Hermoso et al., 2022). Sin embargo, el perfil de las 
víctimas ha sido menos estudiado, no habiendo localizado estudios que hayan tratado de 
identificar perfiles de ambos tipos de víctimas.  

Por tanto, el objetivo de este estudio fue identificar tipologías de víctimas españolas tanto 
de VdG y como de feminicidios, analizando, en primer lugar, las diferencias entre las 
características de estas víctimas y, una vez obtenida la tipología, analizando las diferencias y 
similitudes con los determinantes de la agresión.  

Se espera encontrar diferencias entre las características de las víctimas de ambos casos 
(H1) y obtener cuatro perfiles de víctimas (tomando como referencia los dos estudios que han 
tratado de identificar tipologías de agresores españoles) (H2). Por último, se espera obtener 
diferencias entre los perfiles en cuanto a las variables que determinan la agresión en los casos 
de VdG y feminicidios (H3). 
 

Método 

La muestra consistió en 381 casos (171 feminicidios y 210 VdG) extraídos del Sistema 
de Seguimiento Integral de los Casos de Violencia de Género (Sistema VioGén; González-
Álvarez et al., 2018). Por tanto, participaron 381 mujeres y 381 hombres, con una edad media de 
38 y 41 años respectivamente.  

El instrumento utilizado para obtener los datos fue una entrevista semiestructurada 
(González-Álvarez et al., 2018; Santos-Hermoso et al., 2021) dirigida a agresores y víctimas, que 
recogía 45 variables referidas a factores sociodemográficos (12), de personalidad y estilo de vida 
(8), de riesgo psicosocial (13), estresores (10) y factores suicidas (2). En los casos de 
feminicidios, la información de las víctimas se extrajo de personas cercanas estas. 

Para obtener una descripción detallada de las diferencias entre las víctimas de ambos 
casos, se calcularon el Chi-cuadrado, el coeficiente Phi y la V de Cramer, y los Odds Ratios. 
Para identificar las tipologías de las víctimas, se realizó un Análisis de Clases Latentes (ACL) 
considerando de las variables de interés aquellas con un nivel de significación estadístico de p < 
.05 obtenido en los análisis anteriores. Finalmente, para poder comparar los perfiles encontrados 
con los determinantes de la agresión, se calcularon estadísticos descriptivos mediante tablas de 
contingencia.  
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Resultados 

Los resultados mostraron diferencias entre los determinantes de la victimización para los 
casos de VdG y para los casos de feminicidios, y una solución de tres clases: un perfil de víctimas 
mortales, caracterizado por presentar bajo neuroticismo, bajo aislamiento y sentimiento de 
soledad, menor reconciliación con el agresor, menor percepción de riesgo y baja ideación suicida; 
otro de víctimas no mortales, caracterizado por presentar como estresores la pérdida de un ser 
querido y el rol de cuidador, bajo psicoticismo y abuso de alcohol, altos sentimientos de soledad, 
alta percepción del riesgo e ideación suicida; y un perfil mixto, caracterizado por presentar alto 
neuroticismo y psicoticismo, abuso de alcohol, aislamiento, mayores reconciliaciones con el 
agresor, y ausencia del duelo y del rol de cuidador como estresores. También se obtuvieron 
diferencias entre los tres perfiles de víctimas obtenidos y los determinantes de la agresión.  
 

Discusión 

En primer lugar, en este estudio se han encontrado diferentes factores de riesgo para la 
victimización según el caso (VdG o feminicidio) (se confirma H1), lo que coincide con los 
resultados encontrados en estudios previos. Conocer las características que diferencian a las 
víctimas de ambos casos puede ayudar a distinguir qué casos necesitan una mayor protección. 
En otras palabras, poder distinguir entre los factores de riesgo que aumentan las posibilidades 
de que una mujer acabe o no siendo asesinada puede facilitar la labor de prevención de futuros 
asesinatos, ya que cuando una mujer denuncia un caso, se pueden considerar estas 
características y destinar recursos de protección en mayor o menor medida. 

En segundo lugar, el ACL mostró una solución de tres perfiles de víctimas, diferente a la 
esperada (se rechaza H2): un perfil representado mayoritariamente por mujeres víctimas de 
feminicidios (víctimas mortales), otro por mujeres víctimas de VdG (víctimas no mortales), y otro 
por mujeres de ambos grupos (perfil mixto). No existen estudios previos que hayan tratado de 
identificar tipologías de víctimas de ambos casos, pero estos resultados indican, como se ha 
reportado en otros estudios con diferentes enfoques y análisis, que pueden existir diferencias en 
las características y factores de riesgo de estas víctimas. Estos resultados amplían los obtenidos 
en el análisis previo, puesto que puede resultar de gran utilidad poder clasificar a las víctimas 
según las características que presente.  

Por último, estas diferencias también se ven reforzadas por los resultados encontrados 
en el último análisis realizado, ya que se encontraron diferencias entre los tres perfiles de víctima 
y los determinantes de la agresión (se confirma H3). Esto coincide con la literatura previa al 
considerar que también existen diferencias entre los agresores de casos de VdG y feminicidios. 
A su vez, tener en cuenta los determinantes de la agresión también puede facilitar la identificación 
de las víctimas. 

Los resultados encontrados en este estudio ponen de manifiesto la importancia de 
considerar que tanto la VdG como el feminicidio son fenómenos complejos y multidimensionales. 
Por tanto, conocer las diferencias entre ambos casos, por mínimas que sean, puede facilitar el 
diseño de procedimientos e instrumentos más específicos y precisos para la evaluación del 
riesgo, además de ayudar en la prevención y en el diseño de tratamientos más individualizados.  

Todo ello facilita también la labor policial a la hora de identificar a las víctimas de ambos 
casos y poder desplegar inmediatamente las medidas de protección policial y judicial más 
intensas, como en el caso de los agresores. La principal ventaja de conocer estas diferencias es 
poder distinguir a las víctimas como método preventivo y, con ello, poder orientar las medidas y 
recursos más adecuados. Además, esto no solo facilita la detección de los factores de riesgo 
desde el punto de vista policial, ya que otros agentes (como los servicios sanitarios, sociales o 
incluso personas cercanas a las víctimas y agresores) también pueden detectarlos y ponerlos en 
conocimiento de las autoridades cuando las víctimas aún no han denunciado.  

Como conclusión, estos resultados permiten distinguir cuándo es más probable que se 
produzca un feminicidio y cuándo no, ya que cuando lleguen nuevas denuncias puede ser más 
fácil clasificar a la víctima, lo que a su vez permitirá destinar mayores recursos cuando se 
sospeche que pueda producirse un feminicidio (Santos-Hermoso et al., 2022). No obstante, dada 
la complejidad del fenómeno, estos resultados deben interpretarse como meramente orientativos 
a la hora de facilitar la labor policial, siendo de suma importancia analizar cada caso de forma 
individual puesto que las víctimas y agresores de VdG y feminicidios no representan grupos 
totalmente homogéneos. 
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Introducción 

Tal y como muestra la revisión sistemática de Pereira et al. (2020), existen diversos 
factores del pasado de la víctima que pueden estar alimentando su vulnerabilidad, como el haber 
sufrido abusos en la infancia o el desarrollo durante la infancia de un patrón de aceptación de la 
violencia procedente de generaciones anteriores. Por su parte, el estudio de Espinoza et al. 
(2019) encontró que las mujeres adolescentes que presenciaron violencia de género física hacia 
la madre era más probable que posteriormente fueran víctimas de violencia psicológica en la 
relación de pareja. Los mismos autores apuntan que aquellas mujeres que sufrieron maltrato 
infantil presentaban mayor riesgo de padecer violencia psicológica y emocional por parte de sus 
parejas. 

En cuanto a las características de las víctimas, los estudios han destacado, como 
factores de vulnerabilidad, la presencia de hijos en el núcleo de convivencia, la falta de ingresos 
y el consumo de alcohol (Safranoff, 2017), destacando, también, la importancia del estilo de 
apego, la dependencia emocional y la falta de apoyo (Aiquipa, 2015). Esta dependencia 
emocional y los mecanismos desadaptativos que se perciben en la relación de violencia adulta 
se enlazan con patrones que se desarrollaron en la infancia en las víctimas (Patsi y Requena, 
2020). Hilario Ramos et al. (2020) apuntan que la dependencia se asocia con la violencia y puede 
haberse desarrollado a consecuencia de un maltrato infantil y que posteriormente la dependencia 
se manifieste en la edad adulta con su pareja. Los autores indican que la dependencia es un 
mecanismo cuya finalidad es subsanar demandas afectivas que no fueron realizadas en otra 
etapa vital y el miedo a la soledad. Estos estudios podrían apuntar que las experiencias vividas 
durante la infancia podrían ser un factor de vulnerabilidad ante situaciones violentas en la edad 
adulta. 

El objetivo del presente trabajo es analizar si existen diferencias entre las víctimas que 
han crecido en una familia de origen desestructurada respecto a aquellas que son originarias de 
una familia estructurada. La existencia de estas posibles diferencias podría indicar que la 
desestructuración familiar en la infancia generaría características en las víctimas que las hiciera 
más vulnerables frente a la violencia en la pareja. De esta manera, se podrá vislumbrar si se 
necesitan destinar recursos más específicos a nivel preventivo, de protección y de seguimiento 
de las víctimas, dependiendo del contexto en el que hayan aprendido a socializar y dónde han 
formalizado sus herramientas de gestión de la conducta. 

 
Método 

Participantes 
Los casos analizados en la presente investigación corresponden a los revisados por el 

Equipo Nacional de Revisión Pormenorizada de Homicidios en el contexto de la Violencia de 
Género (EHVdG) en España (González et al., 2018). La muestra del estudio estuvo formada por 
210 casos de Violencia de Género no mortal. Se han incluido casos registrados entre los años 
2006 y 2021, correspondientes a las demarcaciones de Policía Nacional (63.2%), Guardia Civil 
(33.8%) y Ertzaintza (3%). En 102 casos (50.7%) el autor se encontraba cumpliendo condena 
por el delito de Violencia de Género en algún CIS y en 99 casos (49.3%) el autor se encontraba 
en prisión. 

 
Procedimiento 
La revisión pormenorizada se desarrolló en 4 fases (González et al., 2018). La Fase 1 

consistió en la revisión documental de toda la información disponible del caso (policial, judicial, 
penitenciaria y asistencial). En la Fase 2 se realizaron entrevistas con la víctima y con los 
entornos de víctima y autor. En la Fase 3 se realizó una entrevista con el autor, bien en prisión, 
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en los casos en los que este estuviera cumpliendo condena en prisión, o bien en el CIS o en 
cualquier otro lugar, en caso de estar cumpliendo medidas alternativas a la prisión. La Fase 4 
comprendió la cumplimentación de una plantilla automatizada informáticamente que contenía 
todas las variables del estudio (incluyendo los indicadores de la VPR), y de un informe de caso 
en el que se justifican cada una de esas variables. 

 
Variables de estudio 
Familia de origen. La familia de origen ha sido la variable objetivo de estudio. Esta 

variable se divide en dos categorías (1 = Familia de origen estructurada; 2 = Familia de origen 
desestructurada). Las familias desestructuradas son aquellas que se identifican como familia 
disfuncional con conflictos y perturbaciones de diversas índoles. 

Variables de la víctima. Se han registrado variables sociodemográficas como la 
nacionalidad de la víctima (1 = Española; 2 = Extranjera), nivel socioeconómico (1 = Alto; 2 = 
Medio; 3 = Bajo) y la existencia de hijos en la pareja (1 = Sin hijos; 2 = Comunes; 3 = No comunes; 
4 = Ambos). De variables psicosociales se ha registrado la existencia de ideación suicida (1 = Si; 
2 = No) y el consumo de drogas y alcohol (1 = Si; 2 = No). 

Variables del estilo relacional. Sobre el estilo relacional de la víctima se ha registrado el 
tipo de apego hacia el autor (1 = Seguro; 2 = Inseguro), la dependencia del autor (1 = Si; 2 = No), 
reconciliaciones previas con el autor (1 = Si; 2 = No), problemas con parejas anteriores (1 = Si; 
2 = No) y la existencia de apoyo social o familiar (1 = Si; 2 = No). 

 
Resultados 

Como se puede ver en la Tabla 1, el nivel socioeconómico y la ideación suicida mostraron 
diferencias significativas, presentando las víctimas de familias desestructuradas un nivel 
socioeconómico bajo y presencia de ideación suicida. 

 
Tabla 1. 
Variables sociodemográficas y psicosociales en función de la familia de origen.
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Estructurada Desestructurada Total 

p valor 
n (%) n (%) n (%) 

Nacionalidad .630 

        Española 80 (82.5%) 58 (85.3%) 138 (83.6%) 

        Extranjera 17 (17.5%) 10 (14.7%) 27 (16.4%) 

Nivel socioeconómico 

        Alto 33 (37.1%) 10 (15.9%) 43 (28.3%) .014 

        Medio 35 (39.3%) 30 (47.6%) 65 (42.8%) 

        Bajo 21 (23.6%) 23 (36.5%) 44 (28.9%) 

Hijos    .024 

        Sin hijos 24 (24.7%) 16 (23.5%) 40 (24.2%)  

        Comunes 52 (53.6%) 23 (33.8%) 75 (45.5%)  

        No comunes 15 (15.5%) 19 (27.9%) 34 (20.6%)  

        Ambos 6 (6.2) 10 (14.7) 16 (9.7)  

Ideación suicida .003 

        Si 6 (16.2) 14 (50) 20 (30.8) 

        No 31 (37) 14 (50) 45 (69.2) 

Consumo drogas 

        Si 12 (13.3%) 11 (18.0%) 23 (15.2%) .430 

        No 78 (86.7%) 50 (82.0%) 128 (84.8%) 

Consumo alcohol 

        Si 22 (24.4%) 10 (16.4%) 32 (21.2%) .235 

        No 68 (75.6%) 51 (83.6%) 119 (78.8%) 



 

 
En cuanto al estilo relacional (Tabla 2), se ha encontrado que las mujeres que provienen 

de familias desestructuradas presentan un estilo de apego inseguro, dependencia hacia el autor, 
reconciliaciones previas, problemas con parejas anteriores y falta de apoyo social o familiar. 

 
Tabla 2. 

 
Discusión 

Se pueden apreciar diferencias entre las víctimas de violencia de género no letal en 
España dependiendo de si provienen de familias de origen estructuradas o desestructuradas. 
Las víctimas con familias desestructuradas era más probable que tuvieran un nivel 
socioeconómico bajo, hijos de otras parejas diferentes al agresor e ideación suicida. En cuanto 
a las variables de estilo relacional, estas víctimas presentaron un estilo de apego inseguro, 
dependencia hacia el agresor, así como tuvieran reconciliaciones previas con el agresor y 
problemas con parejas anteriores, existiendo, también, falta de apoyo social o familiar. 

Lo expuesto anteriormente puede indicar una mayor vulnerabilidad de las víctimas 
procedentes de familias desestructuradas respecto a las estructuradas. Características tales 
como el apego inseguro, la dependencia hacia el autor y las reconciliaciones previas con el 
agresor, más probables en víctimas de familia de origen desestructurada, podrían estar 
ejerciendo mayor resistencia de la salida de la víctima de la relación violenta. Y no solo esto, sino 
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Estructurada Desestructurada Total 

p valor 
n (%) n (%) n (%) 

Apego hacia el autor .002 

        Seguro 21 (29.2%) 3 (6%) 24 (19.7%) 

        Inseguro 51 (70.8%) 47 (94%) 98 (80.3%) 

Dependencia hacia el autor .020 

        Si 0 (0%) 4 (6.9%) 4 (3%) 

        No 76 (100%) 54 (93.1%) 130 (97%) 

Reconciliaciones previas con el autor .039 

        Si 48 (51.1%) 42 (67.7%) 90 (57.7%) 

        No 46 (48.9%) 20 (32.3%) 66 (42.3%) 

Problemas con parejas anteriores .003 

        Si 10 (11.5%) 18 (31%) 28 (19.3%) 

        No 77 (88.5%) 40 (69%) 117 (80.7%) 

Apoyo social o familiar .002 

        Si 83 (85.6%) 42 (64.6%) 125 (77.2%) 

        No 14 (14.4%) 23 (35.4%) 37 (22.8%)   

que, es posible que ante la falta de recursos y una dependencia hacía el agresor, las 
consecuencias de ser víctimas también tengan un mayor impacto. 

La posible explicación de la diferencia entre ambos grupos de víctimas podría deberse 
al aprendizaje de socialización y autoconcepto durante la infancia de las víctimas. Debido a que 
aquellas que nacen en familias desestructuradas podrían haber desarrollado herramientas que 
generan estilos de apego no seguros consecuencia del contexto familiar, con la finalidad de 
adaptarse al mismo. 

Es necesario seguir estudiando la influencia que puede tener la familia de origen y los 
problemas en la infancia, especialmente como generadores de vulnerabilidades en las víctimas. 
Hay que continuar en esta línea para poder desarrollar intervenciones eficaces que permita dotar 
a las víctimas de estrategias efectivas para combatir y salir de la violencia, teniendo en cuenta 
las características de estas, especialmente su origen familiar.

Estilo relacional de la víctima en función de la familia de origen
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DELITOS VIALES E IMPARTICIÓN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA EN SEGURIDAD VIAL PROSEVAL 

José Ramón López 
Fundación Diagrama 

                                                                                  
Introducción 

Prácticamente un tercio de todas las acusaciones y condenas lo son por los delitos de 
peligro contra la seguridad vial, así aparece reflejado en los últimos datos sobre delitos viales 
que tenemos emitidos por la fiscalía general del estado (2021), con 71.613 acusaciones por los 
delitos viales de los arts. 379-385 CP, lo que supone aproximadamente el 30% del total de las 
242.846 evaluadas por la Fiscalía en todo tipo de procesos por delito. Así mismo, han recaído 
66.648 condenas por estos delitos, que representan más del 31% del total de las 210.078 
dictadas por toda clase de delitos. 

Además de acuerdo con los datos proporcionados por Instituciones Penitenciarias, en el 
ejercicio 2020 se han gestionado 19.350 entradas por penas y medidas alternativas impuestas 
por delitos contra la seguridad vial, correspondiendo la inmensa mayoría –18.877–, como viene 
siendo habitual, al cumplimiento de trabajos en beneficio de la comunidad, y una mínima parte –
473– a programas de educación vial como condición de suspensión de penas privativas de 
libertad. Estas cifras son las menores recogidas en los últimos años (en 2019 fueron 24.487) 
como no podía ser de otra manera en el año de inicio de la pandemia (Fiscalía general del estado, 
2021). 

Para dar respuesta con una intervención profesional a esta etiología delictiva y a otras 
desde la Subdirección General de Medio Abierto, penas y medidas alternativas de Instituciones 
Penitenciarias se vienen elaborando, especialmente desde 2010 tanto talleres (convivir, 
regenerar, taseval,) como programas de intervención (proseval, probeco, cuenta contigo, 
diversidad, pria-ma), elaborados todos ellos con gran rigor científico. 

De los talleres nombrados anteriormente, específicamente, para delitos viales 
tendríamos: 

- El Taller TASEVAL, que se empieza a impartir en 2010, orientado para personas 
condenadas a TBC de hasta 60 jornadas, cuyos objetivos son la reeducación, intentado generar 
un cambio en la conducta del individuo en la manera de enfrentarse a las diversas situaciones 
de riesgo. 

- El programa Psicoeducativo PROSEVAL, que se empieza a impartir en 2016, orientado 
para personas condenadas por delitos viales sometidos a una regla de conducta (suspensión de 
condena) y para condenadas a TBC de larga duración de más 60 jornadas. 

El objetivo último de los programas de rehabilitación de conductores/as es el aumento 
de la seguridad vial. 

Debido al volumen de personas penadas, como hemos comentado al inicio, los diferentes 
talleres y programas que ha elaborado la secretaria general no los puede impartir solo con sus 
profesionales, necesita de las entidades del tercer sector para poderlos llevar a cabo. 

Fruto de esa necesidad y con el fin de cumplir con la reinserción y rehabilitación de las 
personas penadas Fundación Diagrama desde sus inicios lleva colaborando con la secretaria 
general de instituciones penitenciarias a través de diferentes proyectos, talleres y programas de 
intervención, elaborados por la secretaria o por la propia fundación, impartiéndose tanto en medio 
abierto como en los centros penitenciarios y CIS. 

El trabajo siempre se realiza en estrecha colaboración con la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, con la que se tienen establecidos distintos 
convenios de colaboración (Ejemplo: convenio de colaboración para ofrecer plazas de TBC, 
Convenio de colaboración para la realización de los programas taseval, proseval, cuenta contigo, 
pria-ma, probeco, diversidad), además somos una de las 10 entidades del Consejo Social 
Penitenciario, formamos parte de la Comisión de Medio Abierto, penas y medidas alternativas, y 
también de la Subcomisión de Programas. 

De toda esta intervención que desarrollamos en el medio penitenciario nos centraremos 
en la intervención con el Programa PROSEVAL, en los últimos tres años. 
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El programa psicoeducativo proseval (secretaria general de instituciones penitenciarias, 
2016), ha sido realizado por profesionales del Instituto Universitario de Investigación en Tráfico 
y Seguridad Vial (INTRAS). 

Este programa es desarrollado por los Servicios de Gestión de Penas y Medidas 
Alternativas (a través de recursos propios o recursos externos comunitarios como Fundación 
Diagrama). 

Proseval es un programa de intervención psicoeducativo dirigido a personas condenadas 
por delitos contra la seguridad vial y consta de dos fases diferenciadas: 

FASE 1: Fase educativa: (TASEVAL: Taller de seguridad vial). 
FASE 2: Fase terapéutica (contenidos/intervención psicoterapéutica). 
La duración del programa es de aproximadamente 8 meses, 74 horas distribuidas de la 

siguiente forma: 
 
Figura 1. 
Fases del programa psicoeducativo proseval. 

 
 
La primera fase del programa correspondiente con el taller educativo se compone de una 

formación y un conjunto de actividades de sensibilización y reeducación en el ámbito de la 
seguridad vial, El objetivo general del taller es dar cumplimiento a la pena de TBC y reducir así 
la tasa de reincidencia de los participantes por delitos contra la Seguridad Vial. 

A diferencia de la fase 1, taller educativo taseval, la fase 2, es una intervención 
psicoterapéutica, que incluye un conjunto de técnicas con una aproximación cognitivo-conductual 
y cuyo objetivo prioritario es intervenir sobre la cognición y la emoción de las personas 
participantes, para promover un cambio de conductas desadaptadas en el tráfico. 

Las variables psicológicas más importantes de las personas condenadas por delitos 
viales (secretaria general de instituciones penitenciarias, 2020) son: 

- El consumo abusivo de alcohol, cannabis y cocaína. 
- Dificultades en la gestión de las emociones (ira, tristeza y ansiedad). 
- Tendencia a la impulsividad y rasgos de personalidad antisocial. 

Entre las motivaciones de este tipo delictivo destacan como más relevantes, la escasa 
percepción del riesgo y la sensación de impunidad. 
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Desarrollo



 

Figura 2. 
Características de las personas que ejercen delincuencia vial. 

 
 
Por lo tanto, lo que se pretende ayudar a cambiar es: 
A nivel cognitivo: el pensamiento, la toma de decisiones, la percepción del riesgo; 
A nivel emocional: la gestión y el control de las emociones; 
A nivel conductual: las respuestas desadaptadas o impulsivas, generando conductas 

seguras en el tráfico. 
Fundación Diagrama en los últimos tres años ha realizado el Programa Proseval con 118 

personas condenadas por delitos viales, de las que 112 eran hombres (95%) y 6 mujeres (5%), 
siendo la gran mayoría de nacionalidad española, de esas 118 personas finalizan el programa 
98 personas que representa un 83 % de las personas que lo realizan con éxito, si nos detenemos 
en analizar por sexos este dato vemos que el 100% de las mujeres lo han finalizado, siendo las 
bajas del programa solo de hombres. Según los/as profesionales psicoterapeutas que han 
llevado a cabo el programa, tanto las personas participantes como dichos/as profesionales 
presentan elevada satisfacción tras las intervenciones con el programa PROSEVAL.  El delito 
principal ha sido la conducción bajo los efectos del alcohol/drogas, seguido de conducción con 
pérdida de vigencia permiso, dato que coincide con el estudio de Escamilla et al, (2021). 

Cuando se han medido los objetivos que se debían conseguir con el mismo, según 
aparece recogido en las memorias, se han conseguido dichos objetivos en más del 80% de las 
personas que han finalizado el programa. Los objetivos que fundamentalmente se han 
conseguido son los siguientes: aumentar su motivación al cambio, se han fortalecido los factores 
de protección psicológicos ante el riesgo de reincidencias y también se ha conseguido la 
admisión de su responsabilidad en el delito, lo que favorece el cambio hacia conductas seguras 
en el tráfico. 

Para medir la eficacia del PROSEVAL, debemos recurrir al mayor estudio realizado hasta 
la fecha sobre este Programa que es el de Escamilla et al, (2021), el cual ha demostrado que 
realizar este programa influye de forma positiva en la no reincidencia en seguridad vial, situando 
la reincidencia en torno al 6’7%, algo mejor que la obtenida con otros programas extranjeros, que 
cuando se realizan en base a las nuevas detenciones la reincidencia, se sitúa en torno al 10% 
(Chaudhary et al, 2011, p. 213). 
 

Conclusiones 

De conformidad con los datos obtenidos, puede afirmarse que la intervención con 
PROSEVAL reduce la reincidencia de los delincuentes viales, cuyo perfil socio-criminológico es 
el de un hombre, español, de 40 años, soltero, con estudios secundarios, que trabaja en el sector 
servicios, conduce sin permiso y cuenta con antecedentes penales por delitos contra la seguridad 
vial. Es, por ello, que se recomienda la continuación de esta intervención en el medio penal 
alternativo para los delitos contra la seguridad del tráfico, constituyendo una adecuada 
herramienta de intervención directa con estos sujetos. 

Otra de las conclusiones importantes que se han obtenido, de los estudios realizados al 
programa y de las reuniones con las/os profesionales que lo han desarrollado es que debe de 
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incluirse la perspectiva de género en todo el proceso del programa, desde la formación de los/as 
profesionales que lo llevaran a cabo, a su implantación en el mismo programa y en la evaluación 
de los resultados, ya que se han observado diferencias significativas en el perfil de hombres y 
mujeres que lo desarrollan y en el resultado obtenido por ambos (ver Escamilla et al, 2021). 

Por último, sería importante valorar, dado el alto número de penados/as que tienen como 
principal delito la conducción bajo el efecto del alcohol/drogas hacer un cribado desde los 
Servicios de Gestión de penas y medidas alternativas para valorar si es mejor que realicen un 
taller específico para problemática de adicción o en su caso elaborar un programa específico de 
consumo de alcohol/drogas en delincuentes penales. 
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EVALUACIÓN MÉDICO-PSICOLÓGICA EN SEGURIDAD PRIVADA Y ARMAS. 
NECESIDAD DE UN NUEVO PROTOCOLO 

Cosme Fernández1, Macarena Tortosa2 y Francisco Tortosa3 
1El Corte Inglés de Valencia, 2Universidad Internacional de Valencia, 3Universidad de Valencia 

 
Introducción 

En la década de 1920, auténtica golden age de la psicotecnia europea, y en concreto de 
la española  con la primera red de institutos (Gundlach, 1996, 1998), se definía, primero en el 
área del transporte, para ir ampliando progresivamente su espectro de actuación profesional, un 
modelo de evaluación, desde el principio con implicaciones forenses, que, hoy, define un campo 
de actuación profesional crecientemente especializado 
(http://www.cop.es/pdf/ReglamentoMarcoDivProfesionales.pdf, 
https://www.acreditaciones.cop.es/, Tortosa et al., 2021b). Un campo inscrito en las áreas de 
intervención pericial en el derecho civil, penal, y laboral por la Guía de Buenas Prácticas para la 
evaluación psicológica forense y la práctica pericial del COP Cataluña (COP Cataluña, 2016). 
Hoy este ámbito de desempeño profesional preventivo en un amplio espectro de 
comportamientos de riesgo está ya mayoritariamente regulado legalmente. Este desempeño 
profesional va más allá del ámbito civil, donde originalmente se circunscribió, y se ha exportado 
a otros países y otros continentes. 

La consideración de los Centros de Reconocimiento donde se practican estas 
avaluaciones de cribado como centros sanitarios, condiciona el planteamiento de la evaluación, 
a pesar del claro carácter forense de estas evaluaciones, y obliga a reflexionar sobre el único 
protocolo vigente (para conductores), la formación y la posible acreditación de los psicólogos que 
ejercen este tipo de funciones. Esta dimensión, sobre la que se ha llamado la atención repetidas 
veces en los Congresos que organiza la Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense y 
organizaciones profesionales, como ASECEMP o CREMEfederación, puede condicionar en 
alguna medida el alcance de muchos de los informes que se evacúan en dichos Centros. Todo 
ello en un contexto de crítica respecto de la actuación de los Centros (Alonso et al., 2017), y de 
carencia de pruebas de cribado y protocolos de exploración, dirigidos específicamente a los 
diferentes públicos objetivos sobre los que actúan los facultativos de los Centros. 

No hay un “Protocolo de exploración médico-psicofísica y evaluación psicológica en los 
CRs para la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para la tenencia y uso de armas. 
Guía para la Historia Clínica”, tampoco un “Protocolo de exploración médico-psicofísica y 
evaluación psicológica en los CRs para la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para 
prestar servicios de seguridad privada. Guía para la Historia Clínica”. Tampoco se han resuelto 
muchas de sus debilidades, entre otras: Falta de especialización en la evaluación: El criterio 
facultativo. La relación con el cliente (un cliente con intereses). Inexistencia de herramientas de 
valoración específicas y de puntos de corte. Dificultad de comunicación con otros profesionales 
sanitarios y el propio sistema. 

 
Material y Método 

Se plantea, con el siguiente diseño, una investigación con el objetivo de desarrollar un 
nuevo protocolo de exploración, que no sea una mera extrapolación del protocolo de exploración 
para conductores, que acaba de actualizarse, como es el caso a día de hoy.  
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Figura 1. 
Metodología de trabajo. 

 

 
Resultados 

No sólo se han desarrollado instrumentos específicos (Fernández-Benéitez et al., 2020), 
y se ha llamado la atención sobre la necesidad de introducir cambios (Tortosa et al., 2021a), sino 
que se ha construido un protocolo que parte de 3 tipos básicos de exploración: para licencias de 
armas “B”, “C” y desempeño de funciones de seguridad privada con arma de fuego, para licencias 
“D”, “E” y “F”, y para el desempeño de funciones de seguridad privada sin arma de fuego.  

 
Discusión 

El problema puede resumirse prácticamente en una frase: El RD 2487/98, actualmente 
en vigor, que regula la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y 
para prestar servicios de seguridad privada, vino a sustituir al RD 2283/85, y, desde entonces, 
ningún cambio. El protocolo es básicamente una generalización del desarrollado para la 
exploración de conductores, que acaba de ver su tercera actualización, a partir de la investigación 
se propone el desarrollo de protocolos específicos para los diferentes públicos específicos, 
incluido personal ferroviario y aeronáutico, aunque en el trabajo se presente solo el relativo a 
armas y seguridad privada. Además, y se recoge en la propuesta, el contexto no es solo sanitario, 
sino sanitario -forense, lo que lleva a plantear que la eficacia preventiva de las exploraciones 
podría mejorar con una formación apropiada y obligatoria, y un posterior reciclaje. 
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA PARA PILOTOS DE AVIÓN 
Adela González Marín 

Base Aérea San Javier (Centro Universitario de la Defensa) 
 

Introducción 

La evaluación psicológica es la disciplina de la psicología que estudia el comportamiento 
humano, tanto del sujeto individual como de un grupo específico de sujetos en distintos 
contextos, desde la clínica a la escuela pasando por el trabajo y las organizaciones y otros 
ámbitos aplicados, a fin de describir, clasificar, predecir y, en su caso, explicar o incluso su 
cambio y control mediante una intervención y la valoración de ésta. Los objetivos evaluativos, 
por tanto, son de diversa índole. Común a todo ello se encuentra el proceso de evaluación, a 
través del cual el psicólogo responde a las demandas del cliente y/o sujeto, en este caso podría 
ser el operador, planteándose cuestiones técnicas que trata de verificar con la aplicación de tests 
y otros procedimientos de recogida de información. 

En la evaluación psicológica el psicólogo realiza una recopilación e integración de datos 
que obtiene principalmente de “instrumentos” con el fin de realizar un diagnóstico, orientación, 
selección, etc. La prueba o instrumento de evaluación psicológica mide las variables psicológicas 
a través de procedimientos diseñados para obtener una muestra del comportamiento. 

La evaluación psicológica en un contexto aeronáutico varía en función de la finalidad y 
se dirige a dos ámbitos diferentes que son: 

1.- Selección de personal. 
2.- Detección de patología o problemas emocionales que puedan afectar al desarrollo 

normal del profesional aeronáutico. 

Actualmente con las nuevas regulaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA), en materia psicológica, se ha hecho especialmente relevante las evaluaciones 
psicológicas. Hoy se es consciente de la importancia de alcanzar un equilibrio emocional para 
poder desarrollar trabajos de alta responsabilidad como ocurre a las tripulaciones, mecánicos o 
controladores aéreos. 
                                                          

Definición del problema 

El trabajo de piloto de aviación es un trabajo de gran responsabilidad y alto riesgo, por 
eso se hace necesario conocer y vigilar el estado mental o psicológico de los que en ello trabajan. 
El piloto como cualquier otra persona se encuentra sometido a diferentes situaciones, tanto 
laborales como producto de la vida cotidiana que, podrán generarle situaciones de estrés y 
ansiedad. En tanto que dichas situaciones pueden afectar a sus cometidos y por tanto poner en 
riesgo la seguridad de la operación de vuelo, se realizan las evaluaciones psicológicas.  La 
realidad reciente nos ha llevado a concienciarnos más de la necesidad de dichos controles a los 
pilotos.  

                                                                   
Desarrollo 

Una evaluación psicológica aeronáutica dirigida a la selección de personal, está 
enfocada a analizar las principales competencias psicológicas de diferentes profesionales. En 
función de las motivaciones para hacer la evaluación se hace mayor énfasis en algunos aspectos. 

Normalmente se miden variables relacionadas con las habilidades psicológicas y 
estabilidad emocional. y con las competencias.  

Las habilidades psicológicas para evaluar en un piloto son: capacidad numérica, 
capacidad para pensar en situaciones críticas, razonamiento lógico, pensamiento analítico, 
capacidad para la planificación, capacidad para atender cambios en el entorno, buena 
orientación espacial y geográfica, capacidad para la multitarea, capacidad de memorización 
auditiva y visual y dominio del inglés. 

Las competencias que ha de desarrollar un piloto son: sentido de la responsabilidad, 
capacidad de liderazgo, capacidad de tolerancia al estrés, capacidad para reaccionar ante 
alertas, capacidad para tomar decisiones, capacidad para trabajar de manera precisa, capacidad 
de trabajo en equipo, y habilidades de comunicación. 

Desde el ámbito de la detección de problemas clínicos, cualquier factor que puede influir 
en la capacidad para pilotar o controlar el tránsito aéreo ha de ser analizado en detalle. Uno de 
los más importantes quizás sea avaluar el estado emocional del profesional. Al igual que ocurre 
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en la selección de personal, a lo largo de los años de profesión se pueden desarrollar diferentes 
patologías que han de ser atendidas clínicamente. 

La evaluación psicológica llevada a cabo a los pilotos de aviación se realiza en base a lo 
contenido en la normativa para la obtención y mantenimiento de un certificado de aptitud de 
vuelo, que contiene un reconocimiento médico, éste debe encontrarse vigente y se realiza 
normalmente cada año, lo que le permite llevar a cabo su trabajo. 

Existen distintas clases de reconocimientos dependiendo del tipo de vuelo y del momento 
a realizar dentro de la operación de vuelo.  

Así, se realizará un reconocimiento inicial cuando un candidato aspira a obtener una 
licencia de piloto, en el que se incluye la evaluación psicológica, después para mantener en vigor 
la licencia necesitará pasar otro reconocimiento periódico (anual o cada 6 meses). En España, 
el Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial (CIMA), además de loa Médicos Aéreos 
Examinadores (AME) son los encargados de realizar las pruebas de aptitud a los pilotos a través 
de entrevistas psiquiátricas y de la evaluación de problemas mentales en el colectivo de los 
pilotos, cuya finalidad es la de detectar episodios psicóticos, el consumo de sustancias 
psicoactivas, trastornos mentales, episodios de ansia o miedo relacionados con situaciones de 
estrés, trastornos del ánimo e incluso ideas suicidas, también se realiza un test de personalidad 
y de aptitud para el vuelo, que incluye habilidad de navegación, tiempo de reacción, salud física 
y, finalmente, una entrevista. El criterio principal a la hora de dar el apto en vuelo, desde el punto 
de vista psiquiátrico se basa en la ausencia de sintomatología de las patologías anteriormente 
nombradas, así como la valoración de la posible repercusión de estas en la seguridad de vuelo 

Según la normativa actual, los reconocimientos médicos periódicos, son realizados por 
los AME, quienes podrán solicitar una evaluación psicológica caso de considerarlo conveniente. 
el proceso de renovación de este certificado, que es el mismo en toda Europa, no es tan estricto 
como el inicial, al menos en el aspecto psicológico. 

Sin embargo, la profesión de piloto es tan exigente por las responsabilidades que se 
asumen y por la situación laboral, que ha ido precarizándose en los últimos años, que a veces 
resulta difícil detectar estos problemas mentales. Para estos profesionales sufrir algún tipo de 
desequilibrio mental puede suponer la retirada de la licencia para volar y el fin de su carrera 
profesional.  

Para hacer frente a dicha situación, la Unión Europea ha incluido recientemente la 
obligación de someter a los pilotos que comiencen su actividad de vuelo en una compañía a una 
valoración psicológica, además de la responsabilidad asignada al operador aéreo de establecer 
un programa de apoyo que contienen el ámbito psicológico a todos sus pilotos. 

 
Recomendaciones 

La evaluación del piloto en cuanto a los aspectos a tener en cuenta para su selección 
debe basarse tanto en sus habilidades psicológicas y estabilidad emocional, así como en sus 
capacidades para el vuelo. 

Pero además de lo anterior se hace necesario, vistas las consecuencias que se derivan 
de la actuación de un piloto con trastornos mentales que, clínicamente se deberán identificar 
trastornos de personalidad que pudieran influir negativamente en la realización de sus 
actividades de vuelo y que pongan en peligro la seguridad de vuelo. 

La normativa actual ha supuesto un avance en la vigilancia de la salud mental de los 
pilotos, aunque se considera escasa en el seguimiento periódico dado que, al quedar en manos 
del AME, aun siguiendo la guía de AESA para la evaluación psicológica de los pilotos, no 
contando con la participación de un psicólogo, esta no presenta la exactitud que se requeriría 
para poder detectar trastornos o alteraciones que sí podrían tener un efecto negativo en el 
desempeño de la actividad de vuelo. Esta situación en el sector aeronáutico pone de manifiesto 
la necesidad que hay de establecer procesos de intervención preventivos que modifiquen 
patrones cognitivos sesgados, que derivan en estrategias de regulación disfuncionales y, con 
ellas, en los trastornos psicológicos.  

En definitiva, se muestra la necesidad que existe dentro del sector aeronáutico de 
reforzar y ampliar los servicios de salud mental para los trabajadores, y de reestructurar los 
programas formativos sobre intervención preventiva sobre salud mental, así como la de contar 
con la participación del psicólogo en los reconocimientos periódicos. El objetivo sería intentar 
reducir los trastornos psicológicos, minimizándose la vulnerabilidad ante cualquier evento 
negativo que pudiera suceder, puesto que estas debilidades interfieren directamente en la 
seguridad operacional, con el riesgo que eso conlleva, ya que cualquier fallo podría resultar 
catastrófico, consiguiéndose así poco a poco un sector realmente mucho más seguro. 
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ÉTICA Y DEONTOLOGÍA EN LA ELABORACIÓN DE CONTRAINFORMES ANTE 
SUPUESTOS DE VICTIMIZACIÓN SEXUAL 

Sergio Mora Montserrat 
Universidad Autónoma de Barcelona 

 
Introducción 

En el ámbito de la pericia practicada de forma privada resulta recurrente la solicitud de 
encargos con la finalidad de contradecir otros informes psicológicos forenses presentes en un 
procedimiento judicial. Este tipo de informes forenses, denominados comúnmente como 
contrainformes (o contrapericias), aparecen con la finalidad de someter a escrutinio y, si resulta 
oportuno, a corrección la conclusión (o conclusiones) albergadas en evaluaciones psicológicas 
forenses previas. Todo ello desde la sana crítica sobre las características y limitaciones de la 
metodología aplicada con anterioridad, su fiabilidad, y con la finalidad de ofrecer al tribunal los 
máximos estándares de corrección en la labor de auxilio judicial que le corresponde a la 
Psicología Forense (Garrido, Lovelle, Mora & Pina, 2019). En todo caso, pese a que les podamos 
atribuir una nomenclatura distinta, en cuanto a contrainformes, su regulación procesal recibe 
exactamente el mismo tratamiento que cualquier otro tipo de prueba (o dictamen) pericial en el 
ámbito penal (LECrim).  

Si bien la presentación de un contrainforme puede resultar oportuna ante la amplia 
diversidad de supuestos en el ámbito penal, estos adquieren una especial relevancia ante los 
supuestos de valoración de victimización sexual. Esto es así a raíz de las controversias que 
pueden sucederse ante la escasez probatoria de otras evidencias (por ejemplo, vestigios 
forenses o testimonios de los hechos) que recoge ampliamente la jurisprudencia en el ámbito 
penal. De este modo, la aportación de contrainformes constituye un elemento de prueba a 
disposición de los letrados y letradas de cualquiera de las partes como respuesta al desacuerdo 
con las conclusiones sobre la verosimilitud del relato y/o las secuelas traumáticas identificadas 
en la supuesta víctima y recogidas en los informes emitidos de forma previa por parte de los 
equipos técnicos de los juzgados y/o de forma privada por cualquiera de las partes. Es en este 
contexto donde, de forma desafortunada para nuestra profesión y en contra de los propios 
intereses de reconocimiento judicial que tradicional y legítimamente se reclaman, se emiten 
contrainformes que acostumbran a vulnerar los principios éticos y deontológicos esenciales de 
la práctica psicológica forense (Juárez & Lira, 2020).  

 
Metodología 

A la luz del análisis de casos propios de la práctica profesional, de la literatura científica 
(Esbec & Echeburúa, 2016) y de la jurisprudencia penal de los últimos años, se analizan 
elementos de carácter ético y deontológico en casos de contrainformes y contrapericias 

 
Resultados 

De los diversos fenomenos éticos y deontológicos vulnerados, frecuentemente 
encontramos: frecuentes incorrecciones y errores en la asunción de objetos de pericia 
contradictorios (por ejemplo, evaluar un supuesto perfil de abusador sexual infantil y valorar la 
credibilidad del relato de la víctima), en el establecimiento de metodologías imprecisas para la 
evaluación (por ejemplo, evaluaciones indirectas sobre la base de los registros llevados a cabo 
por los equipos técnicos del juzgado), en la emisión de conclusiones sobre personas no 
evaluadas (por ejemplo, emisión de conclusiones sobre características de personalidad sin haber 
realizado una evaluación), en la utilización de marcos teóricos y prácticos de dudoso contraste 
científico (por ejemplo, uso de los principios del análisis de la comunicación no verbal en la 
determinación de la credibilidad), en el  establecimiento de relaciones de causalidad entre 
fenómenos (por ejemplo, establecer nexos de causalidad entre la credibilidad del relato y el 
desarrollo de sintomatología psicopatológica vinculada al proceso de victimización), en la 
negación de la longitudinalidad en la evaluación de la sintomatología asociada a la victimización 
(por ejemplo, la identificación del trastorno límite de la personalidad como etiología al malestar 
psicológico y emocional), o, entre otros, en la extralimitación de los objetivos mismos de este tipo 
de informe (por ejemplo, adicionar objetos de pericia ajenos a la sana crítica del informe objeto 
de contrainforme).  
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Discusión 

En este sentido, este conjunto de imprecisiones (o incorrecciones), que se alejan 
sustancialmente de la lex artis, la corrección y la objetividad que debe regir en toda evaluación 
psicológica forense (Lluch, 2017), suponen no solo una mala praxis profesional, que en 
numerosas ocasiones resulta difícil trasladar a las comisiones deontológicas de los colegios 
profesionales, sino que a su vez contravienen los principios fundamentales que garanticen evitar 
la revictimización asociada al propio proceso penal. Asimismo, este tipo de contrainformes 
añaden confusión en la apreciación y valoración de la prueba por parte del tribunal, 
especialmente, cuando se propone la práctica conjunta de la prueba entre distintos peritos en la 
vista oral (Lluch, 2017). Así, el presente trabajo pretende realizar un compendio de casuísticas, 
basadas en el análisis de casos reales y al contraste de la jurisprudencia penal (por ejemplo, 
STS 979/2021), con la finalidad de servir de guía ética y deontológica en la emisión de 
contrainformes ante supuestos de victimización sexual, tanto en la evaluación de menores, como 
en la evaluación de personas adultas que denuncian haber sufrido este tipo de situaciones en la 
infancia o en la edad adulta.  
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MODELO PARA LA PREDICCIÓN DE LA CORRUPCIÓN MENOR EN DOS 
CONTEXTOS LATINOAMERICANOS 

Irene Salas-Menotti 
Fundación Universitaria Konrad Lorenz (Colombia) 

 
Introducción 

Contribuir desde la psicología, con una perspectiva psicosocial y bajo un modelo 
transcultural al fenómeno de la corrupción en el contexto latinoamericano, mediante la 
generación, ejecución, seguimiento y evaluación de un modelo teórico y empírico que enfrenta a 
los sujetos a objetivar y resolver situaciones en las que pueden tener incidencia la acción de 
sobornar. La agencia Transparencia Internacional (2009) define la corrupción como el abuso de 
poder confiado para beneficio privado, clasificándola en grande, mezquina y político, 
dependiendo de la cantidad de recursos perdidos y el sector en el que se producen estas 
pérdidas. Dentro de estas conductas, el soborno se ha convertido en una constante de análisis 
en las investigaciones, seguida por el abuso de poder, desviación de recursos, tráfico de 
influencias, entre otras, las cuales se ven directamente influenciadas por la sociedad y los actores 
que las llevan a cabo. Para este trabajo de investigación se retoma la acción de sobornar como 
la conducta principal de análisis por su importancia y relevancia en la sociedad mexicana y 
colombiana.  

Córdoba-Guzmán y Ponce (2017) señalan que la “pequeña” corrupción no suele recibir 
la misma atención que las incidencias de la grande corrupción, por su parte Nystrand (2014) 
apunta que lo anterior, podría deberse a que no suelen recibir la misma atención por los medios 
de comunicación y no se le suele dar el mismo nivel de importancia por el público en general, 
evitando ser catalogada como parte del fenómeno de la corrupción. Zúñiga (2019) señala que 
los actos de corrupción ordinaria se ubican en zonas grises y son llevados a cabo por personajes 
sociales ordinarios, los cuales no distinguen fácilmente que su conducta puede estar catalogada 
como negativa o perjudicial. Este tipo de conductas se ven potenciadas principalmente en 
entornos cuyos países se encuentran en desarrollo, ya que la distinción entre la esfera privada y 
pública es a menudo poco clara, y las reglas formales están débilmente arraigadas (Sandoval, 
2016).  

México y Colombia no son la excepción, ya que son considerados como países que se 
encuentran en vías de desarrollo y son percibidos como los países más corruptos dentro de los 
que conforman la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Según 
Transparencia Internacional (2021), México y Colombia obtienen bajos puntajes en el Índice de 
Percepción de Corrupción (IPC) que mide los niveles percibidos de corrupción en el sector 
público en 180 países a través de una puntuación con una escala de 0 (corrupción elevada) a 
100 (ausencia de corrupción). México obtuvo un puntaje de 31 sobre 100, ubicándolo en el lugar 
124 y Colombia obtuvo 39 puntos ubicándola en el puesto 92. Si bien estos puntajes no 
representan los peores lugares en el ranking, sí demuestran unos niveles elevados de corrupción.   

El estudio de la corrupción se ha establecido desde dos perspectivas principales, la 
económico-administrativa (Soreide, 2014) y las legales, como el derecho-político (Philp y Dávid-
Barrett, 2015; Mungiu-pippidi et al. 2011). Estas han impulsado un robusto trabajo sobre los 
efectos económicos en las sociedades y se han caracterizado, principalmente, por abordar el 
fenómeno  desde un análisis de la Teoría de la Elección Racional, la cual advierte que las 
conductas, como la corrupción, generalmente se dan cuando existe un equilibrio de costos y 
recursos, la cual determina que cuando los costos son bajos y las oportunidades o recursos altas, 
es racional que un individuo se comporte de forma corrupta (Nye, 1967; Rose-Ackerman, 1999).   

Perspectivas más recientes como la que emplean North et al. (2006), Mungiu-Pippidi 
(2006) y Rothstein (2007) cambian el enfoque de la pregunta habitual de ¿qué causa la 
corrupción? Por la de ¿qué causa el particularismo de esta conducta? Este tipo de perspectivas 
y desde un enfoque más sociológico, apuntan que este fenómeno es una forma de anomia que 
incluye una relación social que contradice el marco institucional. Dicha relación social tiende a 
ser vista por quienes participan en ella como beneficiosa para una o para todas las partes, 
inclusive puede ser concebida como necesaria y hasta inevitable (De Graaf, Maravic y Wagenaar, 
2010, Zúñiga et al., 2019). 

Con esta idea como punto de partida y bajo una perspectiva psicosocial, se propone el 
modelo de la Teoría de la Conducta Planeada (TCP) como base teórica para la construcción de 
indicadores que permitan explorar el fenómeno de la corrupción desde una perspectiva basada 
en la conducta social. Existen principalmente dos énfasis en los modelos que abordan la 
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conducta, por un lado, se encuentran todos aquellos modelos explicativos, que como su nombre 
lo indica, tienen como objetivo describir las características esenciales de la conducta. Y por su 
parte, existen modelos que buscan asumir causalidad y despejar asociaciones entre variables 
con el objetivo de predecir la conducta. Desde esta última, la TCP proporciona un marco 
conceptual que permite entender y predecir comportamientos sociales complejos. 

A partir de la revisión teórica surgen las siguientes preguntas de investigación: 
¿El contexto cultural tiene un efecto de mediación entre la intención y la acción de 

sobornar en dos contextos latinoamericanos? 
¿Las creencias de actitud hacia la conducta, las normas subjetivas, el control conductual 

percibido, la responsabilidad moral predicen la intención y la subsecuente acción de sobornar? 
 

Método 

El objetivo general de este estudio es generar un modelo extendido, basado en el de la 
Teoría de la Conducta Planeada, con las creencias de actitud hacia la conducta, las normas 
subjetivas, el control conductual percibido, la responsabilidad moral y la intención para la 
predicción del soborno en dos contextos latinoamericanos. 

Se plantea una investigación con un diseño no experimental de tipo transversal y de 
naturaleza explicativa con un enfoque transcultural. La muestra es de tipo no probabilística 
intencional, para las tres fases, compuesta por personas de ambos sexos mayores a 18 años en 
México y Colombia. Para cumplir con los objetivos planteados, la investigación se dividirá en tres 
fases de estudio [CUAL+(CUAN-CUAN)]. 

Para la primera fase cualitativa se plantea una investigación de corte exploratoria, con el 
uso de entrevistas personales y grupos focales como herramienta principal de recolección de 
información. Para la segunda fase cuantitativa de tipo instrumental que tiene como objetivo el 
desarrollo de escalas incluyendo tanto el diseño como su adaptación (Montero y León, 2002). Se 
plantea el desarrollo de una escala basada en los referentes teóricos de la conducta planeada y 
un factor extendido. El análisis de los datos se fundamenta bajo los principios de estructura 
interna de la prueba que son la evidencia de precisión con un análisis de consistencia interna, la 
fórmula de Alfa Cronbach y Omega. Por su parte, la evidencia de validez se fundamente en la 
estructura interna de la prueba mediante una Análisis Factorial Exploratorio y Análisis Factorial 
Confirmatorio.  

Para la tercera fase cuantitativa se proponen un análisis para el modelo teórico 
propuesto. Se plantea utilizar el instrumento resultado de la segunda fase para la recolección de 
datos y el análisis de datos se fundamenta en el análisis de ecuaciones estructurales con el 
objetivo de determinar que factor es el que predice con mayor exactitud la conducta. 

 
Resultados esperados 

Además de contar con el modelo para la predicción de la corrupción menor se pretende 
generar estrategias de prevención primaria y secundaria que permitan incidir en la conducta de 
las personas de ambos países con el fin de disminuir la incidencia de la conducta de soborno. 
Asimismo, se pretende extrapolar las metodologías empleadas y los resultados a otros tipos de 
conductas tipificadas dentro de la corrupción pequeña y a gran escala, con el fin último de incidir 
en los niveles generales de corrupción en ambos países. 
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METAANÁLISIS DE LA ESCALA DE IDEACIÓN SUICIDA EN DIFERENTES 
CONTEXTOS 

María José Pérez1, Tatiana Hess1,2 y Raúl Quevedo-Blasco3 
1Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC), Universidad de 
Granada (España), 2Universidad de Comenius en Bratislava (Eslovaquia), 3Facultad de 

Psicología, Universidad de Granada (España) 
 

Introducción 
El suicidio ha sido siempre una importante problemática a abordar entre los profesionales 

de la salud. No obstante, y dadas las alarmantes cifras actuales, que sitúan en 703.000 el número 
de suicidios anuales (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2021), este se ha convertido en 
un importante problema de salud pública. Combatir la conducta suicida ha pasado a ser el eje 
central de numerosas campañas políticas y educativas, convirtiéndose además en una 
preocupación compartida por la sociedad (OMS, 2021). Dentro del contexto forense, uno de los 
instrumentos empleados en la Autopsia Psicológica es la Escala de Ideación Suicida (SSI) de 
Beck et al. (1979). Como cualquier instrumento psicométrico, son numerosas las investigaciones 
que lo han aplicado en diferentes muestras y momentos temporales. Por esta razón y dada la 
ausencia de un estudio que reúna todos estos resultados hasta la actualidad, se optó por llevar 
a cabo un metaanálisis de generalización de la fiabilidad, atendiendo al Alpha de Cronbach medio 
global.  
 

Método 
Materiales 
Artículos científicos indexados en las bases de datos Web of Science (Colección 

Principal), Scopus, PubMed y en la plataforma Proquest. 

Diseño y procedimiento 
Se siguieron las instrucciones del protocolo PRISMA (Yepes-Nuñez et al., 2021) y el 

protocolo REGEMA (Sánchez-Meca et al., 2021), además de las pautas de empleadas en 
trabajos similares (e. g., Prieto-Macías et al., 2020). Se buscaron los artículos que han utilizado 
el SSI (Beck et al., 1979), a través de las bases de datos y la plataforma anteriormente indicadas. 
Los años incluidos fueron desde 1979 hasta 2021. Tras la búsqueda, se llevó a cabo la fase de 
codificación realizada por dos investigadores independientes. Tras esta fase, se realizaron los 
análisis estadísticos en el programa R.  

 
Resultados 

De un total de 5.784 documentos, el 0,16% cumplieron con los criterios de inclusión. 
Tomando en consideración todos los estudios, la muestra total fue de más de 24.000 sujetos. En 
la Tabla 1 se pueden ver los datos descriptivos de las características de los estudios analizados. 
Del análisis de generalización de fiabilidad se obtuvo un valor de alpha medio global de 0,89, 
indicativo de una alta fiabilidad. 

 
Tabla 1. 
Porcentajes descriptivos de las características de los estudios incluidos. 

País Lugar Sexo Población 

EE.UU. [35,86% (33)] 

Corea [22,82% (21)] 

Irán [11,95% (11)] 

China [6,52% (6)] 

Italia [5,43% (5)] 

Escocia [3,26% (3)] 

Otros [14,13% (13)] 

Hospital psiquiátrico [33,69% 
(31)] 

Ámbito sanitario [25% (23)] 

Ámbito académico [18,47% (17)] 

Centro militar [6,52% (9)] 

Online [3,26% (3)] 

Centro Penitenciario [2,17% (2)] 

Laboratorio [1,08% (1)] 

Mujeres [9,78% (9)] 

Hombres [3,26% (3)] 

Mixto [86,95% (80)]  

Normativa [21,73% (20)] 

Subclínica [27,17% (25)] 

EM [46,73% (43)] 

EF [10,86% (10)] 
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Otros [9,78% (9)] 
Nota. País = país del estudio. “Otros” dentro de país de estudios se refiere a la minoría de los países de 
Europa (UE) y otro continente como, por ejemplo, Polonia, Finlandia, Holanda, Serbia, Teherán, India, 
Egipto y Malaysia; Sexo = “mixto” se refiere a ambos sexos y entre paréntesis el porcentaje de hombres; 
EE.UU.= Estados Unidos de América; Lugar = lugar de aplicación del estudio; Población = 4 tipos de 
población a la que se aplicó la Escala de Ideación Suicida (SSI); EM = Enfermedad mental/ Trastorno 
mental; EF = Enfermedad Física. Entre paréntesis hay números totales de la variable.  
 

Discusión 

El objetivo del trabajo fue obtener la generalización de la fiabilidad de la escala SSI. Se 
puede asumir que en general, se trata de un instrumento fiable para evaluar la ideación suicida 
en adultos. Dentro de la Evaluación Psicológica, la información sobre las propiedades 
psicométricas aporta a los profesionales de la psicología un importante respaldo para emplear 
esta prueba en su práctica profesional, siendo de gran utilidad no solo en el contexto clínico, sino 
también en el jurídico-forense. Dentro de esta última área podría ser útil su uso en múltiples 
campos, por ejemplo, en el ámbito de la Autopsia Psicológica (Cano-Montalbán y Quevedo-
Blasco, 2018) o incluso en el contexto penitenciario, donde es frecuente que aparezcan este tipo 
de problemas en los reclusos y podría ser una vía para la detección temprana de estas 
conductas. También podría aplicarse en otras áreas tales como la Psicología Policial o la 
Psicología de las Fuerzas Armadas, donde la evaluación ocupa un lugar importante tanto en la 
parte de los procesos selectivos como en el transcurso de la vida laboral, ya que la aparición de 
ideaciones suicidas puede ser recurrente dadas las circunstancias laborales.    
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CUESTIONARIO ATRAMIC-R EN ADULTOS: ANÁLISIS FACTORIAL 
EXPLORATORIO Y CONFIRMATORIO 

Enrique Armas Vargas 
Universidad de la Laguna 

 
Introducción 

La mentira es un fenómeno común practicado por casi todos (Kashy y DePaulo, 1996). 
La gente miente por diferentes motivos “Intrapersonales-Emotividad” (relaciones con el 
autoengaño, la inseguridad, el miedo al rechazo/crítica); “Interpersonales-Sociabilidad” 
(defensividad, justificarse; prosociales); “Egoísmo-Dureza” (razones instrumentales, narcisismo 
y pro-imagen); “Motivos Maliciosos” (perjudicar a alguien de manera encubierta o directa; difundir 
noticias falsas) (Armas-Vargas, 2021c). 

La investigación experimental muestra grandes diferencias individuales en la conducta 
de mentir (Serota, Levine y Burns, 2010). Se ha propuesto que la personalidad podría explicar 
parte de estas diferencias individuales en la conducta de mentir (Armas-Vargas, 2021b; McLeod 
y Genereux, 2008; Phillips, Meek y Vendemia, 2011). Las pruebas científicas confirman que 
determinados rasgos de personalidad predicen las mentiras frecuentes (Kashy y DePaulo, 1996; 
Gozna, Vrij y Bull, 2001). Sin embargo, todavía se adolece de una medida validada del engaño 
disposicional adquirido y de un enfoque holístico para comprender este fenómeno en la población 
general. Es necesario investigar qué otros rasgos más específicos de personalidad creados 
expresamente para evaluar la conducta de mentir ayudan a comprender en profundidad la 
heterogeneidad y multidimensional del engaño (Armas-Vargas, 2021b). Creemos que estos 
rasgos específicos subyacen o forman parte de “los rasgos base de personalidad que caracteriza 
a las personas que más mienten” (Armas-Vargas, 2021b). Con esta finalidad se crea el 
instrumento ATRAMIC-R, conceptualizar y ofrecer una medida objetiva y operativa de la mentira 
desde una perspectiva multidimensional como un rasgo disposicional adquirido.  

El objetivo de esta comunicación es ofrecer una revisión del instrumento ATRAMIC en 
adultos. En la versión ATRAMIC-R se introduce el factor denominado “rasgo de mentir” y se 
realiza una mejora del contenido de algunos factores. A través de análisis exploratorios y 
confirmatorios se pretende dar validez de constructo y de contenido a ATRAMIC-R. 
 

Método 

Participantes 
La muestra estaba formada por 631 adultos de la población general de las Islas Canarias 

(56% mujeres). El rango de edad oscilaba entre 18 y 80 años (Medad=33.37 años; DT=13.77). El 
71% están solteros/as, el 21% casados/as. El 4% tienen estudios primarios, el 14% secundarios 
(E.S.O.), 43% Bachillerato/FP y el 39% universitarios. 

 
Instrumentos 
1. Cuestionario [ATRAMIC-R] (Armas-Vargas, 2021a). Es un test multifactorial de 

medidas de personalidad para evaluar el autoengaño y la conducta de mentir. Tiene dos partes: 
la parte A tiene 193 ítems con cinco alternativas de respuesta (1=Nada/Nunca y 
5=Mucho/Siempre) que evalúa seis factores “codeterminantes de la conducta de mentir” 
(autoengaño, rasgo de mentir, reconocimiento y aceptación de la mentira, frialdad emocional al 
mentir, autorregulación emocional al mentir, y deseabilidad social), más cinco factores 
emocionales de personalidad (miedo al rechazo y a la crítica, inseguridad, hipercontrol, 
privacidad selectiva, y cautela extrema), junto a cinco factores cognitivos de personalidad 
(desconfianza paranoide, control, pensamiento consecuente, transparencia familiar  y empatía). 
La consistencia interna de la parte A es α =.97. La parte B del instrumento consta de dos escalas 
actitudinales relacionadas con la mentira (30 ítems) con una escala Likert de 4 puntos (1=muy 
de acuerdo/4=muy en desacuerdo). La consistencia interna de la parte B es α =.87.  

 
Procedimiento 
Los datos se recogieron utilizando el método “bola de nieve”, con la participación 

voluntaria de alumnos de la Universidad de La Laguna, previa solicitud de su consentimiento. A 
los participantes se les ha garantizado el anonimato para impedir la identificación de sus 
resultados.

 

 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

456

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

457



 

Análisis de datos 
Se realizaron dos análisis factoriales exploratorios (rotación oblimin), uno para los 6 

factores codeterminantes de la conducta de mentir y otro para los 10 factores de personalidad. 
Asimismo, se hicieron tres análisis factoriales confirmatorios, uno para los factores 
“codeterminantes de la conducta de mentir” y dos para los factores de personalidad cognitivos y 
emocionales. Además, se estudiaron las diferencias sexuales en todos los factores (t-Student y 
d de Cohen). Para el procesamiento de los datos se empleó el programa de análisis estadístico 
R (R Core Team, 2016) y la herramienta ULLRToolbox (Hernández y Betancort, 2016). 
 

Resultados 

1) El análisis factorial exploratorio (AFE) de los factores “codeterminantes de la conducta 
de mentir” arroja una estructura de seis factores. La varianza explicada es 45% y la fiabilidad 
α=.97.  

2) El AFE de los factores de las variables personalidad arroja una estructura de 10 
factores (cinco factores emocionales de personalidad y cinco factores cognitivos de 
personalidad). La varianza explicada es 49% y la fiabilidad α=.95.   

3) El AFE de las escalas actitudinales relacionada con la mentira ofrece una estructura 
de dos factores (“actitud de aceptación y justificación de la mentira”, y “actitud de rechazo del 
auto-engaño y la falta de coherencia”). La varianza explicada es 37% y la fiabilidad α=.87.  

4) Análisis factorial confirmatorio (AFC) de los factores “codeterminantes de la conducta 
de mentir”: como vemos en la Tabla 1, se confirma la estructura factorial de los seis factores con 
índices de ajuste adecuados.  

 

5)Análisis confirmatorio de los factores de personalidad emocional: se confirma la 
estructura de cinco factores. Se ajusta por los mismos índices (NFI, NNFI, CTI, TLI, RMESEA).  

6) Análisis confirmatorio de los factores de personalidad cognitiva: se confirma la 
estructura de cinco factores. Se ajusta por los mismos índices (NFI, NNFI, CTI, TLI, RMESEA).  

7) Análisis confirmatorio de las dos escalas actitudinales relacionada con la mentira: se 
confirma la estructura de dos factores. Se ajusta por los mismos índices (NFI, NNFI, CTI, TLI, 
RMESEA).  

8)Respecto a las diferencias sexuales para los factores “codeterminantes de la conducta 
de mentir”, los varones puntúan significativamente más alto que las mujeres en rasgo de mentir, 

Tabla 1.  
Índices de ajuste WLSMV para los factores codeterminantes de la conducta de mentir del cuestionario 
ATRAMIC-R en adultos. 

2 f .val FI 
N

NFI FI LI FI 
RMSEA RMSEA.

CI.LO 
RMSEA
.CI.UP 

juste 945 693 958 
.

981 982 981 367 
.

034 
.

032 
.

036 

caled 831 693 802 
.

905 909 905 367 
.

033 
.

031 
.

035 
Nota: χ2 = chi-cuadrado; df=grados de libertad; NFI=Normed Fit Index; NNFI=Non-Normed Fit Index; 
CFI=Comparative Fit Index; TLI=Índice Tucker-Lewis; MFI= McDonald Fit Index; RMSEA= Error 
cuadrático medio de aproximación por grado de libertad.  

 

Tabla 2.  
Índices de ajuste WLSMV para las dos escalas actitudinales relacionadas con las mentiras: “Actitud de 
aceptación y justificación de la mentira”, y “Actitud de rechazo del auto-engaño y la falta de coherencia”, 
de la parte B del cuestionario ATRAMIC-R en adultos. 
 

χ
2 f .val FI 

N
NFI FI LI FI 

RMSEA RMSEA.
CI.LO 

RMSEA
.CI.UP 

juste 
2

27.38 16 959 
.

976 980 976 913 
.

040 
.

032 
.

047 

caled 
3

10.07 16 875 
.

903 917 903 913 
.

052 
.

045 
.

059 
Nota: χ2 = chi-cuadrado; df=grados de libertad; NFI=Normed Fit Index; NNFI=Non-Normed Fit Index; 
CFI=Comparative Fit Index; TLI=Índice Tucker-Lewis; MFI= McDonald Fit Index; RMSEA= Error 
cuadrático medio de aproximación por grado de libertad.  
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reconocimiento y aceptación de la mentira, frialdad emocional al mentir, y más bajo que las 
mujeres en autorregulación emocional al mentir. El tamaño del efecto es moderado en rasgo de 
mentir, frialdad emocional al mentir y autorregulación emocional al mentir, y pequeño para el 
resto de variables. 

9) En los factores de personalidad emocional, las mujeres puntúan significativamente 
más alto que los hombres en inseguridad y más bajo que los varones en miedo al rechazo y la 
crítica. La d de Cohen es moderada en inseguridad y pequeño en miedo al rechazo y la crítica. 

10) En los factores de personalidad cognitiva, las mujeres puntúan significativamente 
más alto que los hombres en empatía, pensamiento consecuente y transparencia familiar, y más 
bajo que los varones en desconfianza paranoide. La d de Cohen es moderada para empatía y 
pequeño para el resto de factores. 

11) Los varones puntuaron más alto que las mujeres en la escala “actitud de aceptación 
y justificación de la mentira”, sin embargo, las diferencias no fueron significativas. 
 

Discusión 

La estructura del cuestionario ATRAMIC-R se mantiene tanto con análisis factorial 
exploratorio como confirmatorio, dando validez estructural y de contenido al instrumento con 
población adulta. Los resultados encontrados apoyan la estructura de ambos componentes: 
factores codeterminantes de la conducta de mentir, y variables de personalidad (emocional y 
cognitiva), con alta consistencia interna.  

ATRAMIC-R se incorpora 23 ítems nuevos para los factores codeterminantes de la 
conducta de mentir: el constructo de mentir como “Rasgo” (rasgo de mentir)], el constructo de 
mentir como “Estado” (reconocimiento y aceptación de la mentira) y frialdad emocional al mentir; 
y 19 ítems para los factores de personalidad. 
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Las diferencias por sexo van en la línea de los resultados encontrados en otros trabajos 
con adultos y adolescentes (Armas-Vargas, 2017, 2020, 2021c).



AUTOENGAÑO, MENTIRA Y PERSONALIDAD [ATRAMIC-R]: RELACIÓN CON 
MECANISMOS DEFENSIVOS [EMBD-II]

Enrique Armas-Vargas 
Universidad de La Laguna 

Introducción 

La mente humana está siempre expuesta a presiones psicológicas que pueden 
desestabilizar y que amenazan con romper el equilibrio. Los mecanismos de defensa son los 
procesos psicológicos automáticos que protegen al individuo frente a la ansiedad y a la amenaza 
de origen interno y externo (DSM IV, 1995). Estos mecanismos reciben ahora el nombre de
cogniciones irracionales y nos ayudan a comprender, por ejemplo, muchos de los esquemas 
mentales asociados a la ansiedad (Beck, Rush, Shaw, y Emery, 1979; Ellis y Grieger, 1981). Los 
estudios científicos con población subclínica analizan la relación entre los mecanismos 
defensivos con los trastornos de personalidad (López y Chavez, 2012), o las diferencias entre 
hombres y mujeres (Drapeau, Thompson, Petraglia, Thygesen y Lecours, 2011). No nos consta 
investigaciones con la conducta de mentir y variables de personalidad en la población general. 

El objetivo es estudiar la relación entre mecanismos defensivos con variables 
codeterminates de la conducta de mentir y variables de personalidad [ATRAMIC-R]. Queremos 
saber que estilos defensivos explican mejor el Autoengaño. 

Método 

Participantes 
La muestra estaba formada por 113 adultos de la población general (Islas Canarias) 

(62% mujeres). El rango de edad oscilaba entre 18 y 74 años (Medad=32.97 años; DT=14.60). El 
76% están solteros/as, el 17% casados/as. El 28% estudian Bachillerato/FP y el 51% 
universitarios. 

Instrumentos
1. Escala de Mecanismos de Defensa Básicos II [EMDB-II] (Ruiz-Ogara, Gazquez-

Evangelista, Soler-Arrebola y Delgado-Rodríguez, 1994). EMDB-II comprende 14 mecanismos 
de defensa (anulación, desplazamiento, fantasía, formación reactiva, identificación proyectiva, 
introyección, negación, proyección, racionalización, regresión, represión, sublimación, supresión, 
vuelta contra sí). Consta de 77 ítems con cinco alternativas de respuesta (1=no me identifico con 
lo expresado, 5=me identifico completamente con lo expresado). La consistencia interna es α 
=.90 y la fiabilidad interjueces (r de Pearson=.79).

2. Cuestionario [ATRAMIC-R] (Armas-Vargas, 2021a). Test multifactorial de medidas de
personalidad para evaluar el autoengaño y la conducta de mentir desde una perspectiva 
multidimensional como un rasgo disposicional adquirido. Tiene dos partes: la parte A tiene 193 
ítems con cinco alternativas de respuesta (1=Nada/Nunca y 5=Mucho/Siempre) que evalúa seis 
factores “codeterminantes de la conducta de mentir” (autoengaño, rasgo de mentir, 
reconocimiento y aceptación de la mentira, frialdad emocional al mentir, autorregulación 
emocional al mentir, y deseabilidad social), más cinco factores emocionales de personalidad 
(miedo al rechazo y a la crítica, inseguridad, hipercontrol, privacidad selectiva, y cautela extrema), 
junto a cinco factores cognitivos de personalidad (desconfianza paranoide, control, pensamiento 
consecuente, transparencia familiar y empatía). La consistencia interna de la parte A es α =.97. 

Procedimiento
Los datos se recogieron utilizando el método “bola de nieve”, con la participación 

voluntaria de alumnos de la Universidad de La Laguna, previa solicitud de su consentimiento. A 
los participantes se les ha garantizado el anonimato para impedir la identificación de sus 
resultados.

Resultados

Como vemos en la Tabla 1, el factor Autoengaño, correlaciona de forma positiva y 
significativa con; negación, fantasía, represión, proyección, anulación, desplazamiento, 
introyección y regresión. Encontramos un mayor peso en las correlaciones con los factores 
negación y anulación.

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

458

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

459



 

Tabla 1. 
Correlaciones entre los factores codeterminantes de la conducta de mentir (ATRAMIC-R) y el cuestionario 
de mecanismos defensivos [EMDB-II] (N=113). 

                            Factores codeterminantes de la conducta de mentir     
[ATRAMIC-R] 

Cuestionario EMDB-II AUTOENGAÑO RDM RAM FEM AEM DS 
Negación .44*** .06 .20* -.08 .18 -.22* 
Supresión -.15 -.05 -.05 .02 .14 .40*** 

Vuelta contra sí .09 09 .09 -.14 .24* -.06 
Fantasía .35*** 40*** .42*** .24* -.07 -.23* 

Racionalización .03 .12 .14 -.16 .15 .05 
Represión .30*** .18 .30*** .11 .04 -.30*** 
Proyección .34*** .16 .23* .21* -.15 -.24* 

Formación reactiva .16 -.20* -.10 -.39*** .21* .08 
Anulación .48*** .06 .22* .32*** -.22* -.22* 

Desplazamiento .35*** .20* .30** .13 -.12 -.17 
Identificación proyectiva .16 -.13 -.04 .02 .04 -.12 

Introyección .24* .10 .09 .09 .07 -.16 
Sublimación .02 -.03 -.02 -.24* .37*** .01 
Regresión .37*** -.07 -.03 -.03 -.04 -.22* 

Nota: *p<.05; **p<.01; ***p<.001. Como vemos en la Tabla 2, los ítems de Autoengaño encuentran un mayor 
peso en las correlaciones con los ítems de Negación EMDB-33, EMDB-35 y EMDB-39. Es decir, la persona 
expresa de manera negativa un deseo o pensamiento cuya presencia o existencia niega. 
 
Tabla 2.  
Correlaciones entre los ítems de Autoengaño (ATRAMIC-R) y los de Negación [EMDB-II] (N=113). 

             NEGACIÓN  
AUTOENGAÑO EMDB-33 EMDB-34 EMDB-35 EMDB-36 EMDB-37 EMDB-38 EMDB-39 

Ítem 3 .28*** -.15 .27*** -.12 -.04 .09 .22* 
Ítem 23 .13 -.15 .24* -.04 -.12 .21* .22* 
Ítem 26 .19* -.11 .33*** -.05 -.05 .16 .10 
Ítem 29 .30** -.18 .29** -.01 -.06 .22* .10 
Ítem 98 .27** -.16 .31** -.22* -.10 .14 .14 
Ítem 102 .24* -.17 .22* -.11 -.25** .13 .14 
Ítem 128 .32*** -.24* .28** -.14 -.03 .08 .12 
Ítem 152 .21* -.06 .43*** -.03 -.16 .05 .31*** 
Ítem 173 .28** -.28** .27** -.02 -.01 .07 .32*** 
Ítem 189 .19* .05 .26** -.05 -.26** .27** .08 

Nota: *p<.05; **p<.01; ***p<.001 
Nota: Ítems de “Negación” [EMDB-II]: EMDB-33= Teme sentirse débil. EMDB-34= Trata de ver 
únicamente el lado positivo de las cosas (cambiar signo); EMDB-35= Desearía poder prescindir del cariño 
y la ayuda de los demás; EMDB-39= No le gusta mostrar sus verdaderos sentimientos. 
Nota: Ítems de “Autoengaño” [ATRAMIC-R]: 98. Hay asuntos/cuestiones importantes de mi vida con los 
que reconozco que me sigo engañando; 128. Me he dicho cosas a mí mismo/a, que sé que no son del todo 
ciertas (sobre experiencias negativas o hechos vividos) para evitarme dolor o sufrimiento, y he terminado 
creyéndomelas; 173. Suelo disfrazar aquellas cuestiones o problemas que me preocupan mucho.  

 
Tabla 3. ´ 
Correlaciones entre los ítems de Autoengaño (ATRAMIC-R) y los de Anulación [EMDB-II] (N=113). 

               ANULACIÓN  
AUTOENGAÑO EMDB-1 EMDB-2 EMDB-3 EMDB-4 EMDB-5 

Ítem 3 .27** .10 .12 .17 .15 
Ítem 23 .39*** .23* .08 .18 .10 
Ítem 26 .19* .33*** .11 .22* .18 
Ítem 29 .20* .30** -.01 .17 .06 
Ítem 98 .20* .26** .19* .24* -.02 
Ítem 102 .36*** .33*** .1* .29** .06 
Ítem 128 .26** .3** .16 .07 .13 
Ítem 152 .20* .18 .23* .45*** .33*** 
Ítem 173 .27** .08 .15 .18 .17 
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En la Tabla 3, vemos que los ítems de Autoengaño encuentran un mayor peso en las correlaciones 
con los ítems de Anulación EMDB-1, EMDB-2 y EMDB-4. Es decir, conductas (rituales) fantasías o 
pensamientos destinados a controlar y deshacer las tendencias inaceptables.



 

Ítem 189 .18 .14 .09 .29** .28** 
Nota: *p<.05; **p<.01; ***p<.00 
Nota: Ítems de “Anulación” [EMDB-II]: EMDB-1= Le preocupa el borrar todo lo malo del pasado.  EMDB-
2= Tiene que hacer ciertos rituales (gestos, palabras, actos) para que no suceda nada malo. EMDB-4= 
Utiliza algunos pensamientos (como rezos) para neutralizar las ideas u ocurrencias que lo inquietan. 

 
Validez predictiva: “Autoengaño” de ATRAMIC-R 
La Tabla 4, muestra los resultados de la regresión lineal múltiple, paso a paso, con la 

variable criterio “Autoengaño” y las ocho variables de EMDB-II que más peso obtuvieron en la 
correlación con Autoengaño. Las variables que mejor predicen el Autoengaño son los factores 
“codeterminantes de la conducta de mentir”: rasgo de mentir (signo negativo), reconocimiento y 
aceptación de la mentira, frialdad emocional al mentir, miedo al rechazo y a la crítica, y negación. 
El análisis de dominancia nos revela que las variables reconocimiento y aceptación de la mentira, 
frialdad emocional al mentir, miedo al rechazo y a la crítica y negación, tienen una importancia, 
en relación al resto de variables, relativamente alta. 

 
Tabla 4. 
Regresión Múltiple y Análisis de la Dominancia para el Criterio “Autoengaño” [ATRAMIC-R]. 

 R R² R² ajustado F(5, 107) 
 0.77 0.60 0.58 31.981*** 
Variables incluidas 
 

lmg Beta t 

Rasgo de mentir  0.04 - 0.39 - 4.19*** 
Reconocimiento y aceptación de la mentira 0.09 0.32 3.32*** 
Frialdad emocional al mentir 0.09 0.29  3.80*** 
Miedo al rechazo y a la crítica 0.27 0.49 6.37*** 
Negación [EMDB-II] 0.11 0.22 3.20*** 

Nota: ***p<.001. 
                  

Discusión 

El factor de Autoengaño [ATRAMIC-R], muestra una relación fuerte con los mecanismos 
defensivos negación y anulación. Los resultados de la regresión múltiple indica que el 
Autoengaño está explicado, entre otros factores, por negación. El contenido de “Autoengaño” 
evalúa “negar, evitar, no aceptar un aspecto de la realidad que le hace daño y le supera”. Este 
contenido está estrechamente vinculado con el mecanismo defensivo “Negación”, que sucede 
cuando la persona “expresa de manera negativa un deseo o pensamiento cuya presencia o 
existencia niega”. Consideramos que el autoengaño de ATRAMIC-R es preconsciente. Es decir, 
sentimientos y pensamientos que no están presentes en la conciencia, pero que son susceptibles 
de recordarse. 
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MENTIRA Y PERSONALIDAD EN ADOLESCENTES: ESTABILIDAD DE LA 
ESTRUCTURA FACTORIAL DEL CUESTIONARIO ATRAMIC-R 

Beatriz Viera-Delgado, Enrique Armas-Vargas y Adelia de Miguel 
Universidad de La Laguna 

                                                                     
Introducción 

Mentir es una herramienta de comunicación que forma parte de la interacción social 
cotidiana (DePaulo y Kashy, 1998; Lewys y Saarni, 1993). La investigación experimental muestra 
grandes diferencias individuales en la conducta de mentir (Levine, Serota, Carey y Messer, 2013; 
Serota, Levine y Burns, 2010). Se ha propuesto que la personalidad podría explicar parte de las 
diferencias individuales en la conducta de mentir (Armas-Vargas, 2021a; McLeod y Genereux, 
2008; Phillips, Meek y Vendemia, 2011). Amas-Vargas (2021a) considera que ciertos rasgos 
específicos subyacen o forman parte de los rasgos base de personalidad que definen a las 
personas que más mienten. Señala la importancia de estudiar qué rasgos de personalidad 
específicos para evaluar la conducta de mentir podrían ayudar a comprender el engaño en 
profundidad. 

Las diferencias sexuales en la conducta de mentir no son concluyentes: en unos trabajos 
las mujeres tienden a mentir más que los hombres (DePaulo, Kashy, Kirkendol, Wyer y Epstein, 
1996), en otros son los hombres los que más mienten (Jensen, Arnett, Feldman y Cauffman, 
2004; Armas-Vargas, 2017, 2020), y en otros no aparecen diferencias significativas (Glätzle-
Rützler y Lergetporer, 2015).  

Respecto a la edad, los resultados indican que los adolescentes tienden a mentir más 
frecuentemente que los adultos (Levine et al., 2013). La estructura psicológica de la conducta de 
mentir y del autoengaño en adolescentes se ha estudiado previamente con la prueba ATRAMIC 
(Armas-Vargas, 2017, 2020). En la versión ATRAMIC-R para adultos se introdujo el “rasgo de 
mentir” y se realizó una mejora del contenido de algunos factores (Armas-Vargas, 2021b).  

El objetivo de esta comunicación es estudiar si se mantiene la estabilidad de la estructura 
en ATRAMIC-R en adolescentes (Armas-Vargas, 2021b). Este instrumento ya operativiza la 
conducta de mentir en adultos desde una perspectiva multidimensional como un rasgo 
disposicional adquirido. A través de análisis factorial exploratorio y confirmatorio se pretende 
comprobar la estabilidad de dicha estructura en adolescentes. 

 
Método 

Participantes 
La muestra estaba formada por 513 adolescentes de la población general de la provincia 

de Santa Cruz de Tenerife (50% chicas). El rango de edad oscilaba entre 13 y 19 años con una 
media de M=14.92 años (DT= 1.2), no hubo diferencias sexuales (t=1.33). El 17.07% estudiaba 
2º E.S.O., el 33.4% (3º ESO), el 37.33% (4º E.S.O.), el 7.7% (1ºBachillerato), y el 4.5% (2º 
Bachillerato). 

  
Instrumentos 
Cuestionario [ATRAMIC-R] (Armas-Vargas, 2021b). Test multifactorial de medidas de 

personalidad para evaluar el autoengaño y la conducta de mentir. Tiene dos partes: la parte A 
tiene 193 ítems con cinco alternativas de respuesta (1=Nada/Nunca y 5=Mucho/Siempre) que 
evalúa seis factores codeterminantes de la conducta de mentir (autoengaño, reconocimiento y 
aceptación de la mentira, rasgo de mentir, frialdad emocional al mentir, autorregulación 
emocional al mentir, y deseabilidad social), cinco factores cognitivos de personalidad 
(transparencia familiar, desconfianza, empatía, control y pensamiento consecuente) y cinco 
factores emocionales de personalidad (hipercontrol, inseguridad, miedo al rechazo y a la crítica, 
privacidad selectiva, y cautela extrema). La consistencia interna en adultos de esta parte es 
α=.97. Además, este instrumento consta de otros 30 ítems (parte B) que conforman dos escalas 
actitudinales relacionadas con la mentira, que no se tendrán en cuenta en este trabajo. 

 
Procedimiento  
Los participantes fueron informados sobre los objetivos y metodología del estudio, 

actuando de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento, el de sus padres y del 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

462

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

463



 

centro educativo en el que se encontraban en el momento de completar las pruebas. En todo 
momento se ha garantizado el anonimato de los participantes. 

 
Análisis de datos 
Se realizaron dos análisis factoriales exploratorios (rotación oblimin) para los seis 

factores codeterminantes de la conducta de mentir y los 10 factores de personalidad. Asimismo, 
se hicieron tres análisis factoriales confirmatorios, uno para los factores codeterminantes de la 
conducta de mentir y dos para los factores cognitivos y emocionales de la personalidad. Además, 
se estudiaron las diferencias sexuales en todos los factores (t-Student y d de Cohen). Para el 
procesamiento de los datos se empleó el programa de análisis estadístico R (R CoreTeam, 2016) 
y la herramienta ULLRToolbox (Hernández y Betancort, 2016). 

 
Resultados 

1. Análisis factorial exploratorio de los factores codeterminantes de la conducta de 
mentir: se obtuvieron los mismos seis factores que se encuentran en la estructura 
con población adulta, con una varianza explicada del 39% y fiabilidad α=.93.  

2. Análisis factorial exploratorio de las variables personalidad: se obtuvieron los mismos 
10 factores que se observan en población adulta, con una varianza de 47% y 
fiabilidad α =.95.  

3. Análisis factorial confirmatorio de los factores codeterminantes de la conducta de 
mentir: como vemos en la Tabla 1 se confirma la estructura factorial de los seis 
factores con índices de ajuste adecuados.  

 
Tabla 1.  
Índices de ajuste WLSMV para los factores codeterminantes de la conducta de mentir del 
cuestionario ATRAMIC-R.  

 

 

 

1. Análisis confirmatorio de los factores emocionales de la personalidad: se confirma la 
estructura de cinco factores. Se ajusta por los mismos índices que el modelo de 
factores codeterminantes de la conducta de mentir. 

2. Análisis confirmatorio de los factores cognitivos de la personalidad: se confirma la 
estructura de cinco factores. Se ajusta por los mismos índices que el modelo de 
factores codeterminantes de la conducta de mentir. 

3. Respecto a las diferencias sexuales para los factores codeterminantes de la 
conducta de mentir, las chicas puntuaron significativamente más alto que los chicos 
en autorregulación emocional al mentir y autoengaño, y más bajo en frialdad 
emocional al mentir. Para la variable autoengaño el tamaño del efecto ha sido 
moderado, y pequeño para el resto de variables. 

4. Por su parte, en los factores emocionales de la personalidad las chicas puntuaron 
significativamente más alto que los chicos en inseguridad, cautela extrema y miedo 
al rechazo y a la crítica. El tamaño del efecto fue alto en inseguridad y moderado o 
pequeño en el resto de factores. 

5. En los factores cognitivos de la personalidad las chicas puntuaron significativamente 
más alto que los chicos en empatía, desconfianza, privacidad selectiva y control. 
Puntuaron significativamente más bajo que los chicos en transparencia familiar. La 
d de Cohen fue grande en empatía y moderada o pequeña en el resto de factores. 

 
Discusión 

La estructura del cuestionario ATRAMIC-R se mantiene tanto con análisis factorial 
exploratorio como confirmatorio, dando validez estructural y de contenido al instrumento con 
población adolescente. Los resultados encontrados apoyan la estabilidad estructural de ambos 
componentes: factores codeterminantes de la conducta de mentir, y variables de personalidad 
(emocional y cognitiva), con alta consistencia interna. 

χ2 df p.val NFI NNFI CFI TLI MFI RMSEA 

ajuste 2506 1811 0 .93 .98 .98 .98 .42 .03 

scaled 2420 1811 0 .71 .9 .9 .9 .42 .03 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

462

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

463



 

Respecto a las diferencias sexuales para los factores codeterminantes de la conducta 
de mentir, las chicas tienden a negar cuestiones que puedan ser dañinas o perjudiciales 
(autoengaño) y a sentirse culpables cuando son descubiertas en una mentira (autorregulación 
emocional al mentir). Los chicos reconocen ser más fríos, calculadores y no sentirse culpables 
al mentir. DePaulo et al. (1996) señalaron que las diferencias por género influyen en la forma en 
la que socializamos y mentimos a los demás. 

Mientras que en los rasgos codeterminantes de la conducta de mentir aparecieron 
diferencias sexuales en tres de los seis factores, en los factores de personalidad resultaron 
diferencias sexuales en ocho de los 10 factores, puntuando en estos más alto siempre las chicas 
(excepto en transparencia familiar). Esto sugiere que el funcionamiento psicológico de chicos y 
chicas es distinto. 

Este estudio cuenta con limitaciones. Es necesario continuar investigando para analizar 
la razón de las diferencias sexuales encontradas, y estudiar si estas se mantienen en otras 
muestras. Sería conveniente estudiar otras variables que puedan influenciar la conducta de 
mentir y el autoengaño, como la adaptación y autoestima de los jóvenes, u otras variables de 
personalidad.  
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FANTASÍAS SEXUALES EN LA POBLACIÓN GENERAL: FRECUENCIA Y 
FACTORES INFLUYENTES 

Mar Caules, Tatiana Vigo, Hassiba Ziati y Nassiba Ziati 
Grupo de Investigación en Perfilación y Análisis de la Conducta Criminal de la Universidad de 

Barcelona 
 

Introducción 

Las fantasías sexuales son pensamientos o imágenes mentales de contenido sexual 
recurrentes en todos los seres humanos (Leitenberg & Henning, 1995). Son frecuentes y su inicio 
suele darse en la pubertad. Pueden desencadenarse por el propio individuo y el entorno que lo 
rodea. Además, las fantasías sexuales potencian la activación y excitación sexual, sustituyendo 
en algunos casos el comportamiento sexual real. Dentro de las fantasías sexuales podemos 
encontrar las fantasías sexuales desviadas, donde el contenido de las imágenes mentales se 
centra en infringir dolor, comportamientos sexuales ilegales, actividad sexual inapropiada o no 
consensuada (Harvey & Jeglic, 2020). Las fantasías sexuales se ven influenciadas por diversos 
factores demográficos, de la propia persona y de su entorno. La cultura moldea las creencias y 
los valores de la sociedad. Así, existen diferencias en las fantasías sexuales experimentadas por 
mujeres y hombres debido a los guiones sexuales transmitidos por la sociedad por los cuales los 
hombres siguen una conducta más dominante y las mujeres una más emocional. También, las 
experiencias vividas durante el desarrollo psicosexual de la persona pueden influir en el 
contenido de las fantasías sexuales y del mismo modo, estas afectan a la conducta sexual.  
 

Metodología 

El presente estudio se centra en conocer cuáles son las fantasías sexuales en la 
población general, su frecuencia y los factores que las influyen. La muestra está compuesta por 
alumnos de grado y máster de la Facultad de Derecho y de Psicología de la Universidad de 
Barcelona. El instrumento utilizado para recopilar la información del presente estudio fue un 
cuestionario ad hoc administrado vía Online a través de la plataforma Google Forms, además de 
difundirse a través de la red social Instagram También, se alentó a los alumnos a que divulgaran 
el cuestionario a personas de su entorno. En consecuencia, se consiguió una muestra compuesta 
por sujetos de diferentes edades, género, poblaciones, creencias y nivel socioeconómico. El 
cuestionario está conformado por preguntas sociodemográficas, preguntas sobre la experiencia 
sexual del encuestado, el Hurlbert Index of Sexual Fantasy [HISF] (1993, citado en Sierra et al., 
2020), el Wilson questionnaire (1981, citado en Wilson, 1988) y el Cuestionario de Fantasías 
Sexuales [CFS] (ad hoc). Posteriormente, se procedió a la recogida de todas las respuestas y al 
análisis descriptivo de los datos.  
 

Resultados 

De los resultados reportados, el 91,5% de los participantes expresa sentimientos 
placenteros y positivos hacia la sexualidad. Asimismo, el 44% de los encuestados fueron 
conscientes por primera vez de sus fantasías sexuales entre 10 y 14 años, y un 49,4% a partir 
de los 14 años. Los datos sugieren que la procedencia de las fantasías sexuales se rige por los 
mass media (43,6%), las experiencias pasadas (28,9%), la interacción social entre individuos 
(14,7%) o incluso el desconocimiento de su origen (12,8%). Respecto al grado de semejanza de 
las propias fantasías, el 52,7% de los encuestados consideran que sus fantasías sexuales son 
parecidas a las de otras personas. Los participantes priorizan realizar las fantasías sexuales en 
pareja (44,1%), en solitario (29,2%) o con otra persona (26,7%). Según los datos reportados del 
cuestionario de Hurlbert (1993, citado en Sierra et al., 2020), el 86% de los encuestados disfrutan 
de sus fantasías sexuales al compartir sus fantasías sexuales con la pareja, en el transcurso de 
las relaciones sexuales y mediante la masturbación. Respecto a los datos extraídos del 
cuestionario de Wilson (1981, citado en Wilson), un 60,4% de los encuestados fantasean con 
una relación sexual con dos personas o más independientemente de la edad. Además, el 91,2% 
de los participantes manifiestan no fantasear con forzar a alguien a hacer algo, infringir dolor, 
mantener relaciones sexuales incestuosas o con animales. A todo ello, el 85,3% fantasea con 
actividades y/o comportamientos sexuales centrados en la pareja, el dominio erotizado 
(mantener el rol activo-pasivo) y recurrir a objetos sexuales o estimulantes en el transcurso de 
las relaciones sexuales.   
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Discusión e implicaciones 

Este estudio tiene como objetivo recoger la diversidad de las fantasías sexuales en la 
población general y profundizar acerca de la frecuencia y factores que las influencian.  De hecho, 
las investigaciones previas indican que las fantasías sexuales juegan un papel destacado en el 
comportamiento sexual lícito (Birke & Bondü, 2022). No obstante, otros estudios reportan que las 
fantasías sexuales junto a factores facilitadores de la desinhibición o mediante creencias que 
validan el contenido, aumentan el riesgo de generar un comportamiento agresivo futuro. Puesto 
que es una primera aproximación a las variaciones entre grupos acerca de las fantasías 
sexuales, la investigación adicional debería dilucidar los mecanismos causales y procesos 
compensatorios mediante los cuales las personas pueden tener fantasías sexuales. Con este fin, 
es preciso tener en cuenta el uso de diseños longitudinales, muestras de estudio en 
representación de la población general, el empleo de grupos de comparación, el uso de medidas 
e instrumentos estándar para evaluar las fantasías sexuales, así como el control de factores de 
confusión.  
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VALIDACIÓN DEL “SER-DESVO”: UNA APROXIMACIÓN DE MACHINE 
LEARNING 

Néstor García-Barceló1,2 y José Luis González Álvarez1,3 
1Centro de Ciencias Forenses y de la Seguridad (ICFS), 2Universidad Autónoma de Madrid, 

3Guardia Civil, Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio de Interior 
 

Introducción 

Durante los últimos años existe una tendencia que pone de manifiesto que el proceso de 
toma de decisiones en el ámbito de las políticas públicas, especialmente aquellas centradas en 
la seguridad de los ciudadanos y la prevención del delito, debería realizarse en función de la 
evidencia científica. Todo ello con el objetivo de evitar tomar decisiones fundamentadas sobre 
datos sesgados (González-Álvarez et al., 2020). Uno de los ámbitos que más preocupación social 
genera es el de las desapariciones de personas. Durante las últimas décadas se ha notado un 
incremento en el número de publicaciones sobre personas desaparecidas en las que se señala 
la necesidad de estandarizar la respuesta institucional inicial ante esta problemática en función 
de la evidencia científica (Taylor et al., 2018). Específicamente, estas publicaciones se han 
centrado en la a) explicación del fenómeno (causas y motivos), b) descripción de las personas 
desaparecidas y las desapariciones, c) estudio de la efectividad de las alertas por desaparición, 
d) construcción de tipologías empíricas y e) identificación de factores de riesgo de resultar 
dañado o fallecido (García-Barceló, 2020; Woolnough et al., 2019). Sin embargo, estas 
publicaciones han puesto de manifiesto uno de los mayores retos pendientes en este ámbito, el 
relativo a la creación de sistemas de valoración del riesgo de sufrir daños durante la desaparición 
que resulten válidos, eficaces y de fácil manejo para los investigadores policiales. 

En España, desde el año 2019, el Centro Nacional de Desaparecidos (CNDES) 
dependiente del Ministerio del Interior, ha promovido diferentes iniciativas de investigación 
científica en colaboración con la Academia con la finalidad de estudiar a) las causas y los motivos 
que influyen en que una persona desaparezca y que ésta sufra daños o fallezca durante la 
desaparición, y b) mejorar los instrumentos y herramientas de investigación policial para los 
casos de desapariciones (García-Barceló et al., 2020). Fruto de estas investigaciones científicas 
se desarrolló el SER-DesVi, un sistema predictivo de valoración del riesgo capaz de estimar 
aquellos casos en los que la persona desaparecida puede resultar lesionada o fallecida por causa 
suicida u homicida. Este sistema está basado en un checklist formado por diferentes factores 
empíricos de riesgo y protección que también sirve como instrumento estandarizado para la 
recolección histórica de datos sociodemográficos, psicosociales y criminológicos sobre las 
personas desaparecidas y las desapariciones en España. La muestra utilizada para la 
construcción del SER-DesVi se seleccionó a través de un diseño estratificado proporcional. Por 
otro lado, para la construcción de las escalas se utilizó un diseño analítico-relacional de casos y 
controles, y se utilizaron técnicas bivariantes (Chi-Cuadrado) para la identificación de los 
indicadores, así como técnicas multivariantes (Regresión Logística Binaria) para la optimización 
de los mismos. Una vez construidas las escalas, se estudió su capacidad y validez predictiva 
ofreciendo resultados positivos (García-Barceló et al., 2022). Sin embargo, quedaba pendiente 
el reto relacionado con la validación del propio SER-DesVi.  

El presente trabajo de investigación tiene por objetivo el estudio de validación del SER-
DesVi a través de la aplicación de técnicas de minería de datos o machine learning, lo que 
favorecerá, entre otros aspectos, la calibración automática de los indicadores que componen 
cada una de las escalas predictivas. 
 

Metodología 
 
Diseño de investigación 
Para estudiar el rendimiento o la eficacia de cada una de las escalas predictivas 

construidas se planteó un diseño de cross-validation o validación cruzada. Posteriormente se 
adoptó el enfoque K-Fold, que permite garantizar que todas las observaciones de la serie de 
datos original tengan la oportunidad de aparecer en la serie de entrenamiento y en la serie de 
prueba. 

 
Muestra 
La muestra original con la que se construyó el SER-DesVi estuvo compuesta por n= 

1,111 casos de personas desaparecidas (ver Gráfico 1). 
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Figura 1.  
Descripción de la muestra inicial con la que se construyó el SER-DesVi.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Para cumplir con los objetivos del presente estudio, la muestra original fue separada en 

dos conjuntos diferentes de entrenamiento y test, siguiendo las proporciones de 80% y 20% 
respectivamente. Haciendo uso de la técnica K-Fold + 5 cada conjunto de datos se dividió en 
cinco pliegues diferentes que fueron utilizados respectivamente tanto para entrenar, como para 
probar los diferentes modelos. 

 
Análisis 
Se llevaron a cabo análisis predictivos utilizando técnicas de machine learning. 

Específicamente se aplicaron los algoritmos Decision Tree (DT), Random Forest (RF), Gaussian 
Naive Bayes (GNB), Multiyer Perceptron (MLP) y Support Vector Classifier (SVC) sobre los 
modelos de entrenamiento y test. La validez predictiva de cada uno de los modelos se exploró 
haciendo uso de diferentes estimadores de discriminación (el área bajo la curva – ROC, la 
sensibilidad y la especificidad) así como de los estimadores de calibración (valor predictivo 
positivo – VPP y valor predictivo negativo – VPN). 
 

Resultados 
 

Tabla 1.  
Comparación de los coeficientes de discriminación Curvas ROC. 

  T F 
G

NB 
M

LP VC 

Lesión 62 60 
.

74 
.

63 55 

Suicidio 61 55 
.

81 
.

65 49 

Homicidio 61 67 
.

80 
.

73 60 
 

Figura 2.  
Curvas ROC de GNB para lesión, suicidio y homicidio. 
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Tabla 2.  
Coeficientes de discriminación y calibración para GNB. 

   Sensi  Especifi 
VPP 

V
PN 

Lesión
 

.79 .67 .81 . .

Suicidio
 

.89 .73 .90 .

Homicidio
 

.83 .72 .97 
 

.
 

 Conclusiones 

A lo largo de este trabajo se han explorado diferentes algoritmos de machine learning 
que han permitido determinar la validez o rendimiento del SER-DesVi así como facilitar, a futuro, 
la calibración automática de los indicadores que componen cada una de las escalas predictivas. 
Específicamente se identificó que, aunque algunas de las técnicas utilizadas ofrecen buenos 
niveles de rendimiento, el algoritmo de redes bayesianas Gaussian Naive Bayes (GNB) es el que 
mejores coeficientes de discriminación y calibración aporta. En cuanto al análisis de las curvas 
ROC (AUC = 74%, 81% y 80% respectivamente) se puede inferir que, ante dos casos de 
personas desaparecidas la probabilidad de que el SER-DesVi los valore o clasifique 
correctamente es elevada. Por otro lado, los niveles de sensibilidad (67%, 73% y 72%) y 
especificidad (81%, 90% y 97%) fueron altos respectivamente. En cuanto al análisis de VPP y 
VPN, se cumple que, el valor de VPP para las tres escalas es medio (50%, 36% y 68%), mientras 
que, el valor de VPN es muy alto (99%, 93% y 98%), lo que se traduce en que, si la valoración 
del riesgo de lesión, suicidio y homicidio es baja, el SER-DesVi tiene un gran porcentaje de 
acierto. Por todo ello, se puede concluir que el SER-DesVi es un sistema útil, válido y eficaz para 
la valoración del riesgo de que la persona desaparecida sufra daños o resulte fallecida por causa 
suicida u homicida durante la desaparición.  

 
Implicaciones prácticas 
Finalmente, la creación de este sistema supone un hito para la respuesta institucional 

inicial ante el fenómeno de las personas desaparecidas ya que ha generado implicaciones 
prácticas para la investigación policial de este tipo de casuística. Específicamente, la utilización 
del SER-Desvi favorecerá a) la priorización de líneas de investigación ante una nueva denuncia, 
b) la adopción de una estrategia más efectiva de gestión de recursos policiales, c) la investigación 
de casos de larga duración o cold cases y d) el establecimiento de un enfoque basado en la 
evidencia en el ámbito del sistema de justicia penal. Para el futuro, aún quedan algunos retos 
pendientes, como, por ejemplo, la integración de este SER-DesVi en un sistema multirrespuesta 
que también favorezca la toma de decisiones basada en la evidencia para el proceso de 
búsqueda y localización de las personas desaparecidas. 
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RELACIÓN ENTRE LA NEGLIGENCIA INFANTIL Y EL TRASTORNO LÍMITE DE LA 
PERSONALIDAD 

Isabel Iborra, Balma de Odriozola y Ángela Serrano 
Universidad Católica de Valencia 

Introducción 

Los trastornos de la personalidad forman un área notable en la psicología clínica y en el 
campo de la psiquiatría, encontrando una incidencia global entre el 10% y el 13% (Mosquera, 
2004a; Quiroga y Errasti, 2001), aumentando la tasa en pacientes ambulatorios con cifras que 
oscilan entre el 30% y el 50% (Caballo, 2004).  

La negligencia emocional y las alteraciones en el establecimiento de los vínculos de 
apego se encuentran vinculadas con la psicopatología mental grave, destacando de forma 
notoria el trastorno límite de la personalidad siendo uno de los trastornos más comunes que 
surgen como resultado de este tipo de maltrato (Herman, Perry y Van der Kolk, 1991). 

Los trastornos de personalidad han sido abordados por diversos investigadores, 
haciendo hincapié en el desarrollo de la personalidad desde el principio de la infancia hasta el 
final la edad adulta, cómo se forma y cómo diversos acontecimientos pueden influir en esta, 
estudiando cómo afecta tanto el componente genético que posee el individuo, como los 
acontecimientos que le han ocurrido a lo largo de la vida. La exposición a experiencias de riesgo 
que derivan en resultados psicopatológicos conlleva transacciones complejas y dinámicas entre 
el individuo y su ambiente (O ́Connor, 2006). La vivencia de acontecimientos estresantes o
ambientes invalidantes puede aumentar la probabilidad de sufrir sintomatología patológica, 
teniendo en cuenta la complejidad y el número de los acontecimientos expuestos.  

Por lo tanto, encontramos incógnitas respecto a la etiología y a los mecanismos 
neurobiológicos sobre la aparición del trastorno límite de la personalidad, donde la naturaleza 
multidimensional indica que existe una interacción entre factores genéticos o biológicos 
(temperamento, predisposición genética) y factores ambientales o psicosociales (traumas físicos 
o emocionales en el pasado, etc.) (Linehan, 1993). El trastorno límite de la personalidad se
manifiesta durante la adolescencia teniendo su máxima expresión en la edad adulta,
atenuándose con el paso de los años. Los patrones disfuncionales aprendidos en la etapa de la
infancia se mantienen a lo largo de la edad adulta (Young, 1999), teniendo especial importancia
la desregulación emocional (Linehan, 1993). Estos estudios resaltan la relevancia del desarrollo
emocional del individuo, influenciado por los traumas y déficits emocionales que son resultado
del fracaso en la adaptación del entorno a las necesidades del individuo en la etapa de la infancia.

Método

La revisión se realizó de acuerdo con el sistema PICO, esta herramienta es 
especialmente útil en el desarrollo de preguntas basado en la evidencia. En este caso ya que no 
encontramos intervención alternativa con la que se pretende comparar el tercer paso C 
(Comparison) se ignora pasando a ser el sistema PIO.

Inicialmente se realizó una búsqueda cualitativa, centrada en búsqueda minuciosa de 
artículos científicos obtenidos en diferentes bases de datos con gran reconocimiento científico 
(Pubmed, Dialnet y Google académico). La búsqueda de información y selección de artículos se 
llevó a cabo en el periodo del 26 de enero de 2022 y se dio por concluida el 10 de junio de 2022.

Los criterios de inclusión que se siguieron en la búsqueda y posterior elección de los 
artículos fueron los siguientes, estudios descriptivos publicados en fechas de 2016 a 2022 
buscando relaciones causales entre el haber padecido negligencia en la infancia con el padecer 
un trastorno de la personalidad en la edad adulta. Se ha atendido al tamaño de la muestra 
utilizada en diferentes estudios priorizando aquellos estudios con una mayor muestra.

En cuanto a los criterios de exclusión se excluyeron aquellos artículos que no cumplían 
con los criterios de inclusión, es decir los que no se encontraban dentro de nuestro criterio de 
búsqueda, también los artículos que se encontraban desactualizados o con fechas muy lejanas 
o los artículos cuyos resultados no fueran concluyentes excluyendo un total de 361 artículos.

Posteriormente se seleccionaron 11 trabajos empíricos y 1 revisión bibliográfica 
resultando en 12 artículos que cumplimentaron los criterios de inclusión mencionados, 7 en inglés 
y 5 en español.
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Resultados 

La presente revisión bibliográfica está compuesta por el análisis de 12 artículos 
seleccionados siendo 11 publicaciones de investigación científica y 1 revisión bibliográfica. 

Diferentes formas de trauma infantil, específicamente el abuso emocional puede tener 
un papel en el desarrollo de la aparición del TLP en comparación con otros trastornos de la 
personalidad (Frías, Palma, Farriols, González y Horta, 2016). Estudios previos se han centrado 
en otros mecanismos mediadores, como la regulación emocional (Carvalho-Fernando et al., 
2014; Kuo et al., 2015) o la disociación (Simeon et al., 2003) encontrando una relación 
significativa entre el trauma en la infancia y TLP. En los estudios de Almuelle, Ehrenthal, Levy, 
Scott y Granger.  y también en los de Frías, Palma, Farriols, González y Horta. sugieren que la 
negligencia física o emocional en el periodo de la infancia está relacionada con el desarrollo de 
un apego inseguro, pudiendo ser un precursor de trayectorias del TLP. 

Tusarma Arango, Ortiz Velásquez, Sanjuan Hernández y Loaiza Acosta, (2021) en su 
estudio mostraron como una de las principales variables que justifican los rasgos de TLP en la 
muestra de su investigación es la frecuencia con que estuvo expuesta al abandono emocional 
por parte de su progenitora quien desempeñó el rol de cuidador principal, lo que afecta 
directamente en su control, gestión y manejo de emociones e impulsos, evidenciando episodios 
de abuso emocional en el círculo familiar de la participante. 

Ehrenthal, Levy, Scott y Granger. y Drews, Fertuck, Koenig, Kaess y Arntz. relacionaron 
la exposición a altos niveles de estrés en la infancia con el apego inseguro y el TLP en la edad 
adulta, siendo el estrés derivado de las experiencias adversas en la infancia una variable 
moduladora en los procesos de apego. 

Respecto a las teorías actuales, el trastorno límite de la personalidad (TLP) es el 
resultado de la interacción entre las vulnerabilidades biológicas de base genética y los factores 
psicosociales. La alta prevalencia de eventos traumáticos infantiles en sujetos con TLP ha llevado 
a considerar este factor como el principal evento psicosocial implicado en su desarrollo (Martín-
Blanco, Ferrer, Soler, Arranz, Vega, Calvo, N, ... y Pascual, 2016).   

 
Discusión 

Tras la revisión de los estudios incluidos, podemos concluir que hemos encontrado un 
porcentaje significativo de pacientes con TLP que han sufrido negligencia en el periodo de la 
infancia, siendo un factor de riesgo en el posterior desarrollo del TLP en la edad adulta. Por todo 
ello, la negligencia no debe considerarse una causa primaria ya que las historias de abuso 
tienden a coexistir con otros factores de riesgo. Algunos autores han mencionado que las 
perturbaciones en los vínculos afectivos en la infancia son un factor de riesgo general en la 
disfunción psicológica del TLP (Minzenberg, Poole y Vinogradov, 2006). El historial de maltrato 
se ha relacionado con un mayor riesgo de síntomas para casi todos los trastornos de 
personalidad (Cohen, 2008; Bernstein et al., 1998; Bierer et al., 2003; Kounou et al., 2015; 
Lobbestael et al., 2010; Widom et al., 2009; Zhang et al., 2012). 

Pese a ello, se debe tener en cuenta la gravedad, la cantidad, la frecuencia y la tipología 
de los maltratos sufridos. Por lo tanto, la gravedad del trauma sufrido se encontrará 
proporcionalmente relacionado con la severidad de los síntomas del TLP. 

Por todo ello, la principal limitación que se ha presentado en el presente estudio es la 
escasez de artículos encontrados que cumplieran los criterios requeridos para la revisión. 
Teniendo en cuenta que se descartaron un gran número de estudios que no cumplían las 
condiciones impuestas, como la muestra seleccionada o el año en el que realizó el estudio. Otra 
limitación es la muestra seleccionada, encontrando mayormente estudios representados por 
mujeres, con bajo nivel socioeconómico que han sufrido otro tipo de maltrato y no solo 
negligencia física o psicológica. Siendo interesante analizar una muestra equiparada en sexos 
procurando que el único maltrato que hayan padecido sea la negligencia, pudiendo observar en 
estos casos el peso de esta variable. No obstante, se requiere más investigación para confirmar 
los vínculos existentes entre el historial de maltrato y los trastornos de personalidad, 
concretamente el tratado en la presente revisión, el trastorno límite de la personalidad. Teniendo 
en cuenta la complejidad del desarrollo de la personalidad, y las influencias biológicas y 
experienciales durante los primeros años de vida que “dan forma a la naturaleza del esquema 
del individuo con respecto a sí mismo, a los demás y al mundo en el que vive” (Cohen, 2008). 
 
 
 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

472

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

473



 

Referencias 

Ehrenthal, J., Levy, K., Scott, L., & Granger, D. (2018). Attachment-Related Regulatory 
Processes Moderate the Impact of Adverse Childhood Experiences on Stress Reaction 
in Borderline Personality Disorder. Journal of Personality Disorders, 32, 93-114. 
DOI:10.1521/pedi.2018.32.supp.93 

Martín-Blanco, A., Ferrer, M., Soler, J., Arranz, M. J., Vega, D., Bauzà, J., ... & Pascual, J. C. 
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LA PSICOLOGÍA EN ÁREAS DE CIENCIAS SOCIALES ATENDIENDO AL SJR DE 
2021

Raúl Quevedo-Blasco1, Ana Maldonado Zúñiga1 y José María Palomares-Rodríguez2

1Facultad de Psicología, Universidad de Granada (España), 2Unidad de Psicología Jurídica y 
Forense, Spin-off de la Universidad de Granada (España) 

Introducción 

En el contexto universitario es fundamental evaluar la calidad de las revistas, ya que la 
divulgación investigadora depende, en gran medida, de los indicadores vinculados a las mismas, 
como son el Factor de Impacto del Journal Citation Reports (JCR) o el Scimago Journal Rank 
(SJR), además de otros factores (v. gr., Quevedo-Blasco et al., 2021; Sanmarco et al., 2019).  

Debido a la importancia de conocer, previamente a la publicación, los impactos de las 
revistas en las que se tiene intención de mandar las investigaciones, el objetivo de este trabajo 
es actualizar el estudio de Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro (2018), analizando las revistas 
españolas pertenecientes al ámbito social y de derecho (afines a la Psicología) indexadas en el 
SJR de 2021. Además, se detallarán los cuartiles en las categorías en el que se están indexadas. 

Método 

Materiales
A través de la web de SJR (https://www.scimagojr.com/) se analizaron las revistas 

españolas del SJR de 2021 (publicado en 2022) indexadas en las categorías de Social 
Psychology y Law; de esta última (Derecho), solo fueron seleccionadas las afines a la Psicología, 
teniendo como criterio que también estuviera incluida en alguna de las categorías de Psicología 
del SJR. 

Diseño y procedimiento 
Se trata de un estudio descriptivo mediante el análisis de documentos (León y Montero, 

2020). La búsqueda se realizó junio de 2022 y se siguieron las pautas del estudio de Quevedo-
Blasco y Martínez-Navarro (2018), además de las orientaciones de otros trabajos similares 
(Quevedo-Blasco et al., 2019; Quevedo-Blasco et al., 2021). Los pasos seguidos fueron: en
primer lugar, se filtraron las revistas por el país España (Spain); posteriormente se seleccionaron 
las categorías objeto de estudio: Social Psychology y Law (de esta última sólo se seleccionaron 
las revistas que también estaban indexadas en una o más categorías de Psicología del SJR
[Clínica, Miscelánea, etc.], registrando también su indexación en otras categorías). Se analizaron 
ordenaron las publicaciones, acorde al SJR de 2021, registrando los cuartiles de cada una de las
revistas, acorde a lo anteriormente expuesto.  

Resultados 

Se analizaron un total de diez revistas españolas. En la Tabla 1 se pueden ver las 
publicaciones según el SJR de 2021 (publicado en 2022), atendiendo a las categorías donde se 
encuentran indexadas: Law [Derecho] (afines a la Psicología) o Social Psychology [Psicología 
Social].

Tabla 1.  
Revistas españolas analizadas del SJR de 2021.

Categoría de Law (afines a la Psicología)

• Anuario de Psicología Jurídica
• European Journal of Psychology Applied to Legal Context

Categoría de Social Psychology

• Ansiedad y Estrés
• OCNOS
• Psicología Educativa
• Psychology, Society and Education
• Psychosocial Intervention
• Revista Iberoamericana de Psicologia del Ejercicio y el Deporte
• Revista de Psicologia del Trabajo y de las Organizaciones
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• Siglo Cero 
Elaboración propia. Fecha obtención de los datos: junio de 2022. 
Nota. Revistas ordenadas alfabéticamente.



 

  
 
Revista de “Derecho” en categorías de Psicología (SJR 2021) 
En la categoría de “Derecho” [Law], hay indexadas un total de 790 revistas, de las cuales 

40 son españolas (5,06%) y tan sólo dos tiene afinidad al ámbito de la Psicología por encontrarse 
también incluidas en alguna categoría de Psicología (Applied Psychology). En la Tabla 2 se 
detallan las revistas y los cuartiles que ocupan en las categorías indexadas, según el SJR de 
2021. 
 
Tabla 2.  
Cuartiles de las revistas españolas de “Derecho afines a la Psicología” (SJR de 2021). 

 Categorías  

Revistas* 
SJR 
2021 Law 

Applied 
Psychology 

Pathology and 
Forensic 
Medicine 

European Journal of Psychology Applied to Legal Context 1,455  1 Q1   

Anuario de Psicología Jurídica 0,352 2 Q3 Q3 
Elaboración propia. Fecha obtención de los datos: junio de 2022. 
Nota. Q = Cuartil; SJR = Scimago Journal Rank. 
*Las revistas están ordenadas en función del Scimago Journal Rank de 2021.  

 
Revista de “Social Psychology” (SJR 2021) 
En la categoría “Psicología Social” [Social Psychology] hay un total de 295 revistas 

científicas, siendo españolas tan solo el 2,71%. En la Tabla 3 se detallan las revistas y los 
cuartiles que ocupan en las categorías analizadas en este apartado (según el SJR de 2021). 
 
Tabla 3.  
Cuartiles de las revistas españolas de “Psicología Social” (SJR de 2021). 

Discusión 

El número de revistas españolas en “Psicología Social” en SJR ha crecido en 
comparación con el estudio previo (Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro, 2018). En el caso de 
las revistas de “Derecho” afines a la Psicología el número se mantiene (dos), situándose con un 
impacto elevado (Q1 y Q2).  

Con estos resultados se puede comprobar como en ocasiones el cuartil es más alto en 
otra categoría que en la que es objeto de atención. Un ejemplo significativo se puede ver en la 
revista OCNOS, situada en Q3 en Social Psychology, pero siendo Q1 en Literature & Literary 
Theory.  

Sin intención de propiciar una obsesión por el tema, es importante que los futuros 
estudios sigan comparando el impacto de las revistas a lo largo de los años, además de 
sensibilizarnos con las temáticas que más interés suscitan en el ámbito científico e investigador. 
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Hay que recordar que la base para la difusión de la investigación es disponer de las revistas 
científicas adecuadas. Seguir potenciando revistas españolas de calidad en estos ámbitos 
(donde el número es más limitado), fomentará las publicaciones de elevado impacto. 
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VARIABILIDAD CARDIACA Y COMPASIÓN: RESPUESTA ATENUADA EN 
AGRESORES POR VIOLENCIA DE GÉNERO 

Isabel Rodríguez, Javier Comes, Sara Bressanutti, Concepción Blasco, Marisol Lila, Ángel 
Romero y Luis Moya 

Universidad de Valencia 
 

Introducción 

Estudios recientes han identificado diferentes mecanismos psicobiológicos subyacentes 
al fenómeno de la delincuencia, y específicamente en la violencia de género (VG).  En este 
sentido, la VG tiene proporciones mundiales siendo la forma más común de violencia que sufren 
las mujeres, incluyendo cualquier acto de violencia física, sexual y/o psicológica por parte de sus 
parejas en relaciones heterosexuales. Hasta el momento, la investigación ha centrado sus 
esfuerzos en abordar diferentes características de los agresores de VG para desarrollar 
programas de intervención integrales y eficaces que ayuden a prevenir este tipo de violencias. 
El perfil del agresor de VG ha sido propuesto desde múltiples perspectivas, como la psicosocial 
(sexismo, creencias y esquemas de pensamiento machistas o actitudes basadas en la violencia) 
y la psicobiológica (abuso del alcohol y sustancias, perfil neuropsicológico, endocrino y 
funcionamiento del sistema nervioso central (SNC) y autónomo (SNA)).  

En este sentido, el Sistema nervioso parasimpático (SNP) ha sido relacionado con la 
conducta violenta en general y la VG en particular. Concretamente un biomarcador del SNP, la 
variabilidad de la frecuencia cardíaca mediada por la actividad del nervio vago (HRV), ha sido 
ligada a competencias emocionales. Así, una alta actividad de la HRV se ha asociado a mayores 
niveles de flexibilidad psicológica, compromiso social y compasión. Mientras una pobre actividad 
de la HRV se ha asociado a estrategias de regulación emocional inadaptadas, incluyendo un 
bajo autocontrol.  

Pese a que diversos autores han puesto el foco en la relevancia del procesamiento y la 
regulación emocional en los agresores de VG, el conocimiento en la esfera socioafectiva aún es 
escaso en este tipo de población. Así mismo, la mayoría de experimentos se han llevado a cabo 
en comparación con poblaciones control, mientras que la comparación con otro tipo de 
delincuentes permanece como una cuestión abierta. 

Así, el objetivo principal de esta investigación fue analizar la respuesta HRV a una tarea 
de inducción afectiva basada en la compasión en población penada. El estudio pretende analizar 
mediante variables psicofisiológicas el procesamiento emocional en los agresores de VG para 
dar una mejor comprensión de los diferentes perfiles socioafectivos de los delincuentes. 
Hipotetizamos que los resultados mostrarían un perfil diferenciado del grupo de agresores VG, 
mostrando estos una menor actividad de la HRV en respuesta a la tarea experimental, con 
respecto a delincuentes penados por delitos distintos a la VG. 

 
Método 

La muestra consistió en 35 hombres penados por VG y 40 hombres penados por delitos 
de distinta naturaleza. Los agresores de VG fueron reclutados de entre los participantes del 
Programa CONTEXTO, un programa de intervención psicoeducativa de base comunitaria 
obligatorio para hombres condenados por violencia de género, llevado a cabo en la Universidad 
de Valencia. Los hombres penados por diversos delitos diferentes a la VG (incluyendo delitos 
contra la salud pública, contra la seguridad vial y contra el patrimonio y el orden socioeconómico) 
fueron reclutados a través del Servicio de Penas y Medidas Alternativas de Valencia (MA).  
Ambos grupos tenían una pena inferior a dos años y poseían características sociodemográficas 
similares. Así mismo, todos los participantes debían estar libres de cualquier trastorno mental y/o 
neurológico, no haber consumido sustancias que pudieran alterar el SNC al menos dos horas 
antes del estudio, no superar los 30kg/m2 en índice de masa corporal, y poseer un buen nivel de 
escritura y habla en español. Todos los participantes recibieron una compensación económica 
de 40 euros por su participación. 

Tras la obtención de las medidas antropométricas, se realizó el registro psicofisiológico 
mediante el dispositivo VU-AMS (Vrije Universiteit Ambulatory Monitory System). Para la 
obtención de la HRV, se analizaron los índices RMSSD (“root-mean-square of successive 
differences”) y RSA (“respiratory sinus arrhythmia”). Se obtuvieron 4 registros temporales para 
cada segmento de interés del protocolo experimental: Fase de Reposo (1), con una duración de 
cinco minutos; seguidamente se dio la Fase Anticipatoria (2) exponiendo las instrucciones de la 
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tarea a los participantes. Tras ello, se llevó a cabo la Tarea de Compasión mediante un 
paradigma 360º de realidad virtual creado ad hoc, con una duración total de 20 minutos. Esta 
tarea estaba dividida en dos partes principales que representan las subdivisiones del constructo 
de la compasión: La activación de la emoción para conectar con el sufrimiento “Triggering-
Emotion” (3) donde los participantes visualizaron una adaptación del documental de Naciones 
Unidas "Clouds Over Sidra", el cual presenta a una niña mostrando la vida de un campo de 
refugiados en Siria. Y por último la llamada a la acción para aliviar el sufrimiento “Call-to-Action” 
(4), donde en la propia experiencia de realidad virtual se dio la oportunidad a los participantes de 
realizar una conducta prosocial a través de la donación de 0 a 10 euros a cuatro ONGs 
propuestas (con la compensación económica recibida).  

Tras retirar los dispositivos se llevó a cabo una entrevista semiestructurada con el fin de 
recabar información sobre su historia delictiva y datos sociodemográficos. 

Para analizar el posible cambio de la HRV frente a la tarea se utilizó el Statistical Package 
for the Social Sciences (SPSS) versión 25.0, realizando un análisis MANOVA con dos factores: 
“Tiempo” (Reposo, Anticipatoria, “Triggering-Emotion” y “Call-to-Action”) y “Grupo” (VG y MA), 
seguidos de la realización post hoc de un ANOVA univariante. 

 
Resultados 

No se encontraron diferencias en la Fase de Reposo de HRV entre los grupos para los 
índices RMSSD (M=2,98; SD= 0,80; M=3,06: SD=0,71; t(73) = -.476, p= .636) y RSA (M=3,30; 
SD=0,79; M= 3,45; SD= (0,68); t(73) = -.891, p= .376). 

En cuanto a la respuesta de HRV a la Tarea de Compasión, el MANOVA no señaló 
efectos significativos sobre el Tiempo (λ de Wilks = 0,947, F= 1,940, p= .073, ηp2 = .027), pero 
reveló efectos significativos interacción Tiempo × Grupo (λ de Wilks = 0,929, F= 2,657, p= .015, 
ηp2 = .036).  Dentro de la interacción Tiempo × Grupo, se encontraron efectos univariantes 
significativos para ambos índices de HRV, RMSSD y RSA.  

Para explorar estas diferencias se realizaron análisis ANOVA en cada grupo. Se hallaron 
diferencias estadísticamente significativas para el índice RSA en el grupo VG (F= 4,318; p= .010; 
ηp2 = .116), y para el índice RMSSD en el grupo MA (F= 4,576; p= .008; ηp2= .107).  En el grupo 
VG, las pruebas post hoc revelaron disminuciones significativas (p= .008) en la RSA desde la 
Fase Anticipatoria hasta el período “Call-to-Action”. Para el grupo MA, se encontraron aumentos 
significativos en el índice RMSSD (p= .021), desde la Fase de Reposo hasta el de “Triggering-
Emotion”. Además, el grupo MA también mostró aumentos significativos en este índice (p= .007) 
desde la Fase Anticipatoria hasta la fase de la tarea “Triggering-Emotion”. No se hallaron más 
diferencias entre ambos grupos. 

 
Discusión 

En línea con nuestras hipótesis, los resultados revelaron un patrón diferente en la 
respuesta HRV del grupo VG a la Tarea de Compasión en comparación con el grupo MA. 
Concretamente, mientras que el grupo MA mantuvo una tendencia creciente de la HRV a través 
del aumento del índice RMSSD, desde el período de Reposo hasta la fase “Triggering-Emotion”, 
el grupo VG mostró puntuaciones en RSA significativamente más bajas a lo largo de la tarea, 
reflejando una tendencia decreciente de HRV. Estos hallazgos parecen mostrar una trayectoria 
inversa de la HRV para ambos grupos, al comparar sus correlatos fisiológicos en la ejecución de 
la tarea experimental. Así mismo, ambos parámetros de variabilidad de la frecuencia cardíaca 
mediada por la actividad del nervio vago (RMSSD y RSA) muestran un patrón consistente 
haciendo más coherente la interpretación de los resultados. 

Estudios anteriores sugieren que una mayor actividad de HRV representa un marcador 
de la sensación de seguridad y conexión con los entornos sociales, además, de que un aumento 
del HRV sería un elemento importante para la sensibilidad al sufrimiento y al cuidado. Resultados 
anteriores que comparaban agresores VG con otros delincuentes mostraron un patrón de 
activación fisiológica atenuada cuando se les pidió que experimentasen emociones, pudiendo 
ello interpretarse como un procesamiento emocional diferente en esta población concreta. 
Nuestros resultados, específicamente, apuntarían a una falta de respuesta afectiva ante el 
sufrimiento ajeno. 

Una posible explicación de la diferencia entre los grupos podría ser que, como ha 
señalado la literatura en otras ocasiones, los agresores VG podrían considerarse agresores de 
naturaleza distinta. En este caso, el grupo MA no percibe en la mayoría de casos el sufrimiento 
de una víctima directa en sus delitos, mientras que en los delitos de los agresores VG siempre 
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hay implicada víctima directa que sufre (mujer que fue su pareja). Se han descrito en este último 
colectivo alteraciones específicas en la capacidad de decodificar, conectar y experimentar las 
emociones haciéndolos más propensos a la violencia doméstica. 

En suma, estos resultados refuerzan la importancia de un enfoque multifactorial que 
aumente la comprensión de los factores de riesgo y protección de la VG, ayudando a mejorar la 
eficacia de los programas de intervención para los agresores, así como a prevenir este tipo de 
violencia. 

 
Referencias 

 
Di Bello, M., Ottaviani, C., & Petrocchi, N. (2021). Compassion is not a 261enzo: Distinctive 

associations of heart rate variability with its empathic and action components Frontiers 
Media SA. Doi:10.3389/fnins.2021.617443 

Marín-Morales, A., Pérez-García, M., Catena-Martínez, A., & Verdejo-Román, J. (2022). 
Emotional Regulation in Male Batterers When Faced With Pictures of Intimate Partner 
Violence. Do They Have a Problem With Suppressing or Experiencing Emotions? Journal 
of Interpersonal Violence, 37. Doi:10.1177/0886260520985484 

Porges, S. W. (2007). The polyvagal perspective. Biological Psychology, 74(2), 116-143. 
Doi:10.1016/j.biopsycho.2006.06.009 

Romero-Martínez, A., Lila, M., & Moya-Albiol, L. (2021). Sympathetic nervous system 
predominance in intimate partner violence perpetrators after coping with acute stress. 
SAGE Publications. Doi:10.1177/0886260520985494 

Sousa, R., Petrocchi, N., Gilbert, P., & Rijo, D. (2021). HRV patterns associated with different 
affect regulation systems: Sex differences in adolescents. International Journal of 
Psychophysiology, 170, 156-167. Doi:10.1016/j.ijpsycho.2021.10.009 

 
Palabras clave: violencia de género, psicofisiología, variabilidad cardíaca, compasión, 
neurocriminología 
E-mail de contacto: isabel.rodriguez-moreno@uv.es 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

478

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

479



 

PSICOLOGÍA JURÍDICA-FORENSE ATENDIENDO AL JCR DE 2021 
Raúl Quevedo-Blasco1, Ana Maldonado Zúñiga1 y José María Palomares-Rodríguez2 

1Facultad de Psicología, Universidad de Granada (España), 2Unidad de Psicología Forense, 
Spin-off de la Universidad de Granada (España) 

 
Introducción 

Ámbito universitario y producción científica son dos conceptos estrechamente 
vinculados, existiendo diversos estudios para analizar el contexto de las publicaciones (v. gr., 
Quevedo-Blasco, Ruiz-Herrera et al., 2021; Sanmarco et al., 2019) ya que es de interés, no solo 
en el ámbito de la investigación, sino también en el docente. El presente estudio tiene como 
objetivo actualizar el estudio de Quevedo-Blasco, Martínez-Navarro et al. (2021) sobre las 
revistas de Criminología, Penal y Derecho, afines a la Psicología, atendiendo al Factor de 
Impacto (2021) del Journal Citation Reports (JCR, publicado en 2022). De esta forma, se 
proporciona información actualizada para conocer las mejores revistas en el ámbito de la 
Psicología Jurídica y Forense. 
 

Método 
 

Materiales 
Se empleo la herramienta Journal Citation Reports (JCR de Clarivate Analytics) de la 

Web of Science (WoS), correspondiente a la edición de 2021 (publicada a finales de junio de 
2022). Se analizaron las revistas de Psicología afines al ámbito jurídico-forense; es decir, las 
indexadas en las categorías de Criminology & Penology y/o Law afines a la Psicología, por estar 
incluidas también en alguna de las categorías de Psicología del JCR (Psicología Clínica, 
Multidisciplinar, Aplicada, Social, etc.). Las revistas fueron clasificadas atendiendo al Factor de 
Impacto más reciente disponible (2021), detallando los cuartiles en las que se sitúan dentro de 
las categorías objeto de análisis. 

 
Diseño y procedimiento 
Se trata de un estudio descriptivo mediante el análisis de documentos (León y Montero, 

2020). Se han seguido las pautas y orientaciones de trabajos relacionados (v. gr., Quevedo-
Blasco y Martínez-Navarro, 2018), actualizado el estudio previamente realizado por Quevedo-
Blasco, Martínez-Navarro et al. (2021). La búsqueda se realizó en julio de 2022 y se analizó tanto 
el Science Citation Index Expanded (SCIE), como el Social Sciences Citation Index (SSCI) del 
JCR de 2021. Para depurar las revistas objeto de estudio, se seleccionaron las indexadas en la/s 
categoría/s Criminology & Penology y/o Law, y a su vez, también lo estuvieran en una o más 
categorías de Psicología del JCR. No se tuvo en cuenta (ni fue foco de análisis), si además 
estaban en otras categorías. Para asegurar la fiabilidad interjueces, se compararon todos los 
datos obtenidos, de forma independiente, por los investigadores (existiendo acuerdo en todos 
los casos comparados). 
 

Resultados 

Se analizaron un total de 19 revistas de cinco países/regiones, siendo The European 
Journal of Psychology Applied to Legal Context (publicación editada en España) la que tiene el 
Factor de Impacto (de 2021) más elevado (9,850). El país que más revistas tiene indexadas es 
Estados Unidos de América con un 47,37%; España, con dos revistas, aporta un 10,53% del 
total.  

En la categoría de Law (Derecho) hay indexadas un total de 154 revistas, de las cuales 
ocho también están en alguna de las categorías de Psicología (5,19%). En la categoría de 
Criminology & Penology (Criminología y Penología) se encuentran incluidas un total de 70 
revistas. El porcentaje de publicaciones que también están en Psicología es mayor al indicado 
en la categoría anterior, ya que se corresponde a un 20%. El número total de revistas entre 
ambas categorías es de 218 (ya que, en total seis están incluidas en ambas). Analizando 
ediciones previas, la Journal of Forensic Psychology Practice ya no está indexada en JCR 
(teniendo su último FI el de 2019); por el contrario, la Journal of Forensic Psychology Research 
and Practice fue indexada por primera vez en 2021 (con un FI de 2020 de 0,905). En la Tabla 1 
se detallan las revistas y los cuartiles que ocupan en las categorías mencionadas anteriormente. 
Hay que recordar que las revistas que además están en otras categorías a las indicadas en la 
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tabla (como por ejemplo Family Studies o Health Policy & Services), no se mencionan ya que no 
mejoran el cuartil de las categorías analizadas. 

 
Tabla 1.  
Cuartiles de las revistas de Criminología y Penología [Criminology & Penology] y Derecho [Law] incluidas 
también en alguna categoría de Psicología (según el JCR de 2021). 

Discusión 

Los tres países con el mayor número de revistas de Psicología afines al ámbito jurídico-
forense (atendiendo al JCR de 2021) aportan un 89,47% del total. Como se puede ver, se trata 
de revistas con impactos significativos, ya que el 31,58% están en Q1 y el 36,84% en Q2. En 
cuanto a la comparación del FI con el anterior (2020), este ha aumentado en el 47,37% de las 
revistas, bajando en el 52,63%. Estos datos son más equitativos en comparación con el JCR de 
2019, donde la disminución se produjo en el 63,2% de las revistas científicas (véase Quevedo-
Blasco, Martínez-Navarro et al., 2021). Otro cambio sustancial han sido la inclusión de una revista 
(en al JCR de 2020) y la baja de otra (tras el JCR de 2019), tal y como se ha comentado en el 
apartado de resultados.  

La información proporcionada en este estudio, al igual que los realizados previamente, 
ayuda a los investigadores del ámbito jurídico-forense a conocer la situación de las revistas afines 
y así poder elegir la mejor para publicar con el mayor impacto posible. Además, la constante 
actualización, permite comparar estos resultados con estudios previos, y analizar así la evolución 
de las revistas objeto de estudio (v. gr., Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro, 2018; Quevedo-
Blasco, Martínez-Navarro et al., 2021). 
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AFRONTAMIENTO DE RUPTURA SENTIMENTAL, FACTOR DE RIESGO EN UN 
ASESINATO DE PAREJA 

Montserrat Tous Zanguitu1, Vielka Linet Peguero Jerez1 y María José Garrido Antón2 
1Universidad a Distancia de Madrid, 2Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio del interior 

 
Introducción 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre entiende la violencia de género, como toda 
aquella manifestación física y/o psicológica, teniendo como autor a un hombre quién se vincula 
con la víctima, mujer, por razón de relación de afectividad, presente o pasada.  

La ruptura de pareja puede suponer la aparición de conductas violentas. Uno de cada 
tres feminicidios en España, se lleva a cabo durante un proceso de separación (FPS) (Santos-
Hermoso, López-Heredia, Sánchez-Martín y González-Álvarez, 2021), especialmente cuando es 
iniciado por la mujer y el hombre es controlador (Gnisci y Pace, 2016; Fernández-Teruelo, 2013). 
Otras variables asociadas a casos de FPS son la posesión de armas de fuego, el acoso y la 
presencia de múltiples factores estresores (Aguilar, 2019). 

En el caso que se presenta en este congreso el manejo disfuncional de la situación 
estresora por parte del autor se muestra como uno de los factores claves del desencadenamiento 
del asesinato. Diversos autores (McRae y Costa, 1986; Parkes, 1986; Costa, Somerfield y 
McCrae, 1996; Hewitt y Flett, 1996) señalan que en el uso de estrategias de afrontamiento existe 
una cierta estabilidad y las mismas pueden ser observadas en diversas situaciones a lo largo del 
tiempo, es por ello que la personalidad estaría estrechamente relacionada con este concepto. 

Para el estudio del caso, se tendrá en cuenta los rasgos individuales de personalidad 
siguiendo el modelo psicobiológico de la personalidad de Eysenck (1970; neuroticismo y 
extraversión-introversión) relacionados con los constructos neuropsicológicos de Gray (sistema 
BIS, de inhibición de la conducta y el BAS, de activación; Gray, Burgess, Schaefer, Yarkoni, 
Larsen y Braver, 2005). 

 
Objetivo 

Ejemplificar la situación de ruptura como factor desencadenante en la conducta homicida 
en un caso de violencia de género (L.O./2004) y, evaluar los rasgos de personalidad a través del 
perfilado indirecto de la personalidad del victimario como posible elemento de riesgo a la hora 
del afrontamiento de la ruptura y comportamiento agresivo.  
 

Metodología 

Siguiendo la metodología empleada por los equipos de revisión de homicidios en el 
contexto de Violencia de Género (EHVdG: González, Garrido, López-Ossorio, Arribas, Carbajosa 
y Ballano, 2018), se llevó a cabo un estudio pormenorizado y sistemático de un caso de asesinato 
de pareja y posterior suicidio del victimario, ocurrido durante el año 2022, analizado a través del 
estudio del material documental policial: atestados, diligencias e inspecciones técnico oculares y 
judicial; sumarios e informes periciales; con información extraída de diez (10) entrevistas 
semiestructuradas del entorno de ambos, de igual forma se utiliza el análisis del perfilado 
indirecto de la personalidad, a través de indicadores observacionales y comportamentales de 
víctima y victimario, recogidos mediante la autopsia psicológica  

 
Resultados 

Las características sociodemográficas y criminológicas del caso analizado: 
• Víctima de 45 años, limpiadora en una gasolinera, divorciada, con dos 

hijos de matrimonio anterior. 
• Victimario de 48 años, albañil, divorciado con tres hijos de un matrimonio 

anterior. Posesión de armas de caza. 
• Ambos tienen una relación de noviazgo en 1990, que dura 7 años 

aproximadamente. Cuando se separan, cada uno rehace su vida con diferentes 
personas. 

• En 2015, vuelven a convivir juntos tras divorciarse de sus respectivas 
parejas. Dicha relación perdura unos 7 años. 

• Se produce la ruptura de la relación por parte de la víctima dos semanas 
antes de la ocurrencia de los hechos. 
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• La Guardia Civil se persona en el domicilio tras requerimiento de la 
víctima por la negativa del victimario a abandonar el domicilio de la misma. Éstos le 
informan de la posibilidad de denunciar los hechos, pero sin embargo ella lo rechaza. 

• Asesinato de la víctima efectuado en su lugar de trabajo, el victimario 
aprovecha la salida del establecimiento de ésta con ocasión de una llamada telefónica 
para desde el interior del vehículo (de alquiler), asomar el cañón de su escopeta por la 
ventanilla. A continuación, ejecuta un único disparo a la cabeza de la víctima, siendo letal 
y haciendo que la misma caiga al suelo. 

• El victimario huye en el vehículo. A una distancia de 200 metros 
aproximadamente del lugar de los hechos se encuentra su cadáver junto con la misma 
escopeta con la que ejecuta el asesinato, resultando así en su suicidio. 

• Presencia de antecedentes de violencia psicológica por parte del 
victimario, no consta la presencia de violencia física. Sin denuncia previa por parte de la 
víctima.  

 
Respecto a la víctima, se concluye que se trata de una persona extravertida, con un 

nivel medio-alto en neuroticismo y bajo en psicoticismo. Los rasgos de la víctima se relacionan 
con el sistema BAS de aproximación de conducta que precisamente es lo que moviliza a la 
misma, buscando un estado de homeostasis ante la situación de cambio, a la búsqueda del 
refuerzo social, empleando mucho tiempo en su grupo de redes sociales y amistades. A través 
de esta herramienta comparte y manifiesta su mundo interior, preocupaciones y/o otros 
pensamientos que le ocupan en el momento, produciéndose un proceso de ventilación emocional 
que facilita una regulación y, en consecuencia, una respuesta de la situación de ruptura más 
adaptativa. 

En contraposición, el victimario tiende a la introversión, con un valor alto en 
neuroticismo y también en psicoticismo. Este se perfila como una persona evitadora de 
interacciones sociales y no presenta una red de apoyo, no teniendo la oportunidad de exponer 
ni gestionar las rumiaciones ocasionadas por el factor estresante de la ruptura en la que no ha 
formado parte y por tanto no es controlador de la misma. Estas rumiaciones, se ven exacerbadas 
por su alta puntuación en neuroticismo. El aislamiento social del autor se explica también por el 
sistema BIS de inhibición conductual que se relaciona con las dos dimensiones de personalidad 
introversión y neuroticismo, y que inhibe la conducta ante estímulos que en este caso la persona 
percibe como amenazantes. 

El victimario no expone ni hace conocedor a nadie de su entorno de todos esos 
pensamientos disruptivos, incrementándose con el transcurso del tiempo, situación que 
generaría mayor frustración y gran dificultad para poner en marcha respuestas de afrontamiento 
de la situación estresora. 

 
Conclusiones 

Tras el análisis de este caso se concluyen dos aspectos principales: 
En primer lugar, la concienciación. Resulta fundamental el formar, informar y concienciar 

a la población en general de la importancia de denunciar, y no esperar a la aparición de conducta 
más graves. Tan pronto como se detecten comportamientos violentos de un hombre hacia una 
mujer hay que ponerlo en conocimiento de las fuerzas del orden para dotar a la mujer de medidas 
de protección. Por ello sería fundamental conocer de manera rigurosa los motivos y factores que 
existen hoy en día para que sigan existiendo cuotas tan altas de casos sin denunciar.  

Por último, la protección al hombre antes de convertirse en agresor o asesino. Se 
deberían potenciar las medidas asistenciales hacia hombres que se ven abandonados y no 
disponen de una gestión de recursos interpersonales, se considera que el atender desde un 
punto de vista psicológico a estos redundaría en más protección a las mujeres. 
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LA CONDUCTA SEXUAL AGRESIVA EN HOMBRES Y MUJERES: FACTORES 
ASOCIADOS 

José María Palomares-Rodríguez1 y Raúl Quevedo-Blasco2 
1Unidad de Psicología Forense, Spin-off de la Universidad de Granada (España), 2Facultad de 

Psicología, Universidad de Granada (España) 
 

Introducción 

Las conductas sexuales agresivas (CSA) son el forzamiento a actividades sexuales sin 
consentimiento de la pareja. Engloban desde contactos sexuales no deseados a contactos 
sexuales más graves como la coerción sexual, intento de violación y violación consumada 
(Moyano y Sierra, 2016). La importancia del tema se refleja en las preocupantes cifras existentes 
en España, donde el Ministerio de Interior (2020), registró como hechos conocidos 1.596 
agresiones sexuales con penetración y 10.466 agresiones sin penetración, en hombres y 
mujeres. En la literatura se encuentran distintas variables asociadas a la CSA como el Doble 
Estándar Sexual (DES) auto/hetero referido, niveles de excitación/inhibición sexual, victimización 
sexual previa, actitudes sexuales machistas y características sociodemográficas. El objetivo del 
estudio es analizar la asociación de estos factores con la CSA de hombres y mujeres. 
                                                                                   

Método 
 

Participantes           
Participaron 300 adultos (158 mujeres y 142 hombres) de entre 18 y 55 años (M = 24,85 

DT = 8,18). El 55,7% de los participantes tenían estudios universitarios, el 42% estudios 
secundarios y un 1,7% estudios primarios. El 79,6% afirmó tener relaciones sexuales y el 55% 
tenía relación de pareja. La muestra era predominantemente cristiana (67%), en su mayoría 
heterosexuales (96%).  

 
Instrumentos  
- Cuestionario Sociodemográfico y sobre la Historia Sexual que solicita información 

personal (edad, sexo, nacionalidad, nivel educativo, orientación sexual, etc.).  
- La versión adaptada del Sexual Experiences Survey (SES; O`Sullivan et al., 1998), 

donde se distingue cuatro tipos de agresión y victimización sexual: contacto sexual no deseado, 
coerción sexual, intento de violación y violación.  

- La versión española abreviada del Sexual Double Standard Scale (DES; Sierra et al., 
2018), que consiste en una escala bidimensional (aceptación de la libertad sexual y aceptación 
del recato sexual), donde la suma de las puntuaciones evidencia una medida de Doble Estándar 
Sexual. 

- La versión española de la Sexual Inhibition/Excitation Scales-Short (SIS/SES-SF; 
Moyano y Sierra, 2014) que evalúa la excitación sexual derivada de interacciones sexuales, la 
concentración en la ejecución sexual y problemas relacionados con la excitación; y el riesgo de 
contraer algún tipo de infección de transmisión sexual. 

 
Diseño y procedimiento 
Es un estudio ex post facto tipo prospectivo, donde los participantes dieron su 

consentimiento y cumplimentaron los instrumentos voluntariamente (resaltando el anonimato de 
los resultados), indicándoles además que sus respuestas serían confidenciales. Se administraron 
los instrumentos en formato papel a una muestra de la provincia de Granada (España) de manera 
estandarizada. Se informó que el estudio consistía en evaluar aspectos de las relaciones de 
pareja. Se incidió que, aunque resultaran iguales algunos ítems, variaba el contexto y la forma 
de cumplimentar dichas preguntas.   

 
Resultados 

Se examinó la prevalencia de agresores sexuales encontrándose que un 19,66% de la 
muestra cometió alguna vez algún tipo de agresión sexual, observándose que hubo más hombres 
que lo hicieron que mujeres. Posteriormente, se analizaron las diferencias a nivel educativo y 
frecuencia de rezo privado entre agresores y no agresores sexuales, en hombres y en mujeres 
por separado, no encontrándose diferencias en ningún caso (véase la Tabla 1). 
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Tabla 1.  
Comparación de características sociodemográficas de hombres y mujeres agresores y no agresores 
sexuales. 

 
En los hombres, se encontraron diferencias entre agresores y no agresores sexuales, 

viéndose que los primeros manifiestan mayor puntuación en DES auto referido que los no 
agresores. También tienen un mayor nivel de excitación sexual y una menor inhibición sexual 
ligada a las consecuencias de la actividad sexual. En las mujeres agresoras, se encontró un 
mayor nivel de DES hetero referido. Respecto a la victimización sexual (Tabla 2), los sujetos que 
perpetraron CSA reportaron mayor proporción de experiencias de victimización sexual. Dicho 
hallazgo se encontró tanto en hombres como en mujeres. 
 
Tabla 2.  
Diferencias en frecuencias de DES auto-referido y hetero-referido, excitación sexual/inhibición sexual y 
victimización previa. 
 

Además, se realizaron dos análisis de regresión logística para determinar qué variables 
pueden predecir la CSA (Tabla 3), viéndose en los hombres que el modelo era significativo siendo 
clasificados correctamente en un 84,5% de los casos. Los resultados revelaron que las CSA se 
predice por el DES auto referido, los niveles de excitación sexual y la victimización sexual.  
 
Tabla 3.  
Resumen de modelo de regresión logística de la agresión sexual como variable dependiente en hombres 
(n = 142). 

 
En las mujeres, el modelo de regresión logística final también fue significativo siendo 

clasificadas correctamente en un 89,7%. Según el modelo, la CSA se predicen por DES hetero 
referido y la victimización sexual. 

 

 Hombres  Mujeres  
 
 
 

    Agresores 
sexuales      
(n = 41) 

No agresores 
sexuales 
(n = 101) 

 
 
    χ2  

Agresoras 
sexuales      
(n = 18) 

No agresoras 
sexuales 
(n = 140) 

 
 
χ2  

Educación    0,763  3,429 
  Sin estudios 0 (0%)                0 (0%)    1 (5,5%)                 1 (0,7%)   
  Primaria 1 (2,4%) 2 (2%)  0 (0%) 2 (1,4%)  
  Secundaria 25 (61%) 54 (53,5%)  6 (33,3%) 41 (29,3%)  
  Universitaria 15 (36,6%) 45 (44,6%)  11 (61,1%) 96 (68,6%)  
Rezar   0,011                      0,983 
  Sí 5 (16,7%) 14 (17,5%)  3 (21,4%) 21 (22,6%)  
  No 25 (83,3%) 66 (82,5%)  11 (78,6%) 72 (77,4%)  

 Hombres  Mujeres  
 
 

Agresores 
sexuales 
(n = 41) 

No agresores 
sexuales 
(n = 101) 

 
 
U 

Agresores 
sexuales 
(n = 18) 

No agresores 
sexuales 
(n = 140) 

 
 
U 

    
Doble estándar sexual 

auto-referido  
6,61 (6,43) 3,18 (3,52)   2698* 1,78 (2,77) 1,94 (2,18) 1339,5 

doble estándar sexual 
hetero-referido 

8,56 (5,46) 8,42 (6,08)   2119,5 5,89 (4,15) 9,40 (6,84)          
901* 

Excitación sexual  17,10 (3,11) 15,20 (3,13)   2724* 14,44 (1,82) 13,90 (3,32) 1385 
Inhibición sexual 1 8,78 (2,81) 8,50 (2,33)   2193 9,06 (1,76) 9,14 (2,30) 1260 
Inhibición sexual 2 10,95 (2,86) 12,02 (2,61)  1616* 11,83 (2,87) 12,08 (2,53) 1190,5 
 
Victimización sexual 

 
18 (43,9 %) 

 
8 (7,9%) 

χ2 
  5,24** 

 
14 (77,8%) 

 
34(24,3%) 

χ2 
21,57** 

*p < 0,05; **p < 0,01 
 

 B E.T. Wald gl Sig. Exp(B) I.C. 95% 
DES Auto-referido 0,155 0,052 8,869 1 0,003 1,168 1,054 - 1,293 
Excitación sexual 0,188 0,084 5,011 1 0,025 1,207 1,024 - 1,422 
Victimización sexual 2,841 0,609 21,758 1 0,000 17,126     5,191 - 56,495 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

486

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

487



 

Tabla 4.  
Resumen de modelo de regresión logística de la agresión sexual como variable dependiente en mujeres (n 
= 158). 

 
Discusión 

Los hombres informaron perpetrar más CSA en comparación a las mujeres (28,9% vs 
11,4%), Además, el hecho de que haya mujeres que perpetran CSA, muestra que esta conducta 
no es exclusiva de los hombres, quienes pueden sufrir también sus consecuencias. Los 
agresores tenían más actitudes sexuales machistas que el grupo de no agresores, revelándose 
una asociación sólida entre el DES auto referido y la perpetración de CSA (Álvarez-Muelas et al., 
2021). Además, las CSA se asocian a una alta excitación sexual/baja inhibición sexual ligada al 
miedo a las consecuencias de la conducta sexual, confirmando los resultados de Moyano y Sierra 
(2016). Las mujeres, aunque poseen actitudes sexuales machistas, la CSA estaba influenciada 
por el DES hetero referido, y no por el DES auto referido y la alta excitación sexual/baja inhibición 
sexual. Es decir, las CSA en mujeres podrían deberse a su percepción de actitudes sexuales en 
otras personas, cediendo la responsabilidad de sus propias CSA a terceros.  

Por último, se encontró en ambos sexos, que quienes perpetran CSA, habían sido 
víctimas de agresiones sexuales previamente, siendo el mejor predictor de las CSA, 
corroborando estudios previos.  La práctica religiosa y el nivel educativo no suponían factores 
diferenciadores entre agresores y no agresores sexuales. Estos resultados resultan positivos 
dado que pueden abrir la posibilidad de considerarlos en programas de prevención de las CSA 
para aumentar su efectividad, y en programas de intervención con agresores para una mayor 
comprensión de sus acciones y eficacia en su tratamiento. 
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 B E.T. Wald gl Sig. Exp(B) I.C. 95% 
DES Hetero-referido -0,135 0,056 5,838 1 0,016 0,873 0,782 - 0,975 
Victimización sexual 3,067 0,742 17,071 1 0,000 21,480 5,014 - 92,026 
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EL INFORME PERICIAL PSICOLÓGICO EN LA SENTENCIA JUDICIAL 
Carmen Borrás y Camila Scarfo 

Aglaia Centro de Psicología 
  

Introducción 

La prueba pericial es un medio de prueba en virtud del cual los peritos proporcionan al 
Juzgador los conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos que resultan necesarios 
para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto enjuiciado, o adquirir la certeza 
sobre los mismos. Según la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), el psicólogo que trabaja en el 
contexto judicial tiene una función auxiliar, ofreciendo al juez la información solicitada conforme 
a los conocimientos científico-técnicos propios de la disciplina. En definitiva, la Psicología 
Forense actúa para el mejor ejercicio del Derecho, de forma que al igual que toda Evaluación 
Psicológica, es instrumental y aplicada.  

Esta disciplina se desarrolla en procedimientos con una elevada carga emocional para 
los implicados y de gran impacto social, como delitos contra la libertad e indemnidad sexual, 
homicidios, agresiones de distinta naturaleza o violencia de género, entre otros (Gómez, Muñoz, 
Vázquez, Gómez, & Mateos, 2012). Es común que al perito-psicólogo se le solicite valoración y 
dictamen acerca de los posibles daños psicológicos experimentados y su relación con una 
situación de malos tratos o sobre la credibilidad del testimonio de menores en relación con una 
presunta situación de abuso sexual.  

La Psicología Forense, asimismo, se encuentra presente en el ámbito del Derecho Civil, 
desempeñando un importante papel en el Derecho de Familia. Así, como paso previo a la 
celebración del juicio oral, es habitual la valoración psicosocial del núcleo familiar acerca del cual 
se tomarán decisiones.  

El objetivo del presente trabajo es determinar la consideración del Juzgador acerca del 
informe pericial psicológico en su fallo, atendiendo a si en el mismo se recogen – o no – las 
cuestiones expuestas por el perito.  

Igualmente, pretende identificar aquellos extremos de la pericia que son objeto de 
atención por parte del Juzgador al dictar sentencia.  

 
Método 

Se analizan 30 sentencias dictadas por la Audiencia Provincial de las Islas Baleares en 
los últimos 5 años (2017 – 2022): 10 referidas a Derecho de Familia (procedimientos de guarda 
y custodia disputada); y, 20 enmarcadas en el ámbito penal (10 relativas a abuso sexual y 10 a 
maltrato).  

La búsqueda de las sentencias se realizó mediante la plataforma “vLex”, herramienta 
online que provee la información y documentación legal necesaria de investigación jurídica en 
España (vLex, 2021).  

Se trata pues, de 10 casos juzgados por la Audiencia Provincial dada la naturaleza del 
delito, tal como corresponde a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual (Art. 14.4 
LECrim) y de 20 casos cuya sentencia fue recurrida.  

 
Resultados 

En el 86,66% de los casos, el fallo coincide con lo indicado en la pericial.  
Las sentencias en materia de guarda y custodia disputada evidencian que, en todas ellas, 

el Juzgador suscribe lo recomendado por el psicólogo forense, observándose que la Sentencia 
no solo suscribe lo sugerido en la pericial sobre la atribución de la guarda y custodia de los hijos, 
sino también con la fundamentación. Igualmente, el Juzgador atiende a lo indicado por el perito 
con independencia de que éste sea de procedencia pública o privada (100% de las Sentencias 
estudiadas) Por otra parte se constata que las habilidades parentales constituyen la principal 
variable en la consideración de la guarda y custodia de los hijos.  

De las 10 sentencias sobre delitos contra la libertad sexual 8 fueron condenatorias y 2 
absolutorias. La coincidencia Juzgador – perito es del 70%. Las principales objeciones por parte 
del Juzgador se refieren a la detección de contradicciones en el relato del menor y problemas 
metodológicos que afectan a las garantías procesales.  

En cuanto a los extremos de mayor peso para el Juzgador recogidos en el fallo en materia 
de abuso sexual destacan la credibilidad del testimonio y la existencia de secuelas / afectación 
psicológica.  
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En la muestra de sentencias relativas a maltrato, se encontró que en el 100% de casos 
la pericial valora como creíble el testimonio de la víctima, así como que 9 de las sentencias son 
condenatorias. La excepción se observa en la SAP BALEARES 137/2018, en la que, aun 
considerando el testimonio de la víctima como creíble, absuelve al investigado al apreciar 
insuficiencia de pruebas de los hechos denunciados.  

La credibilidad del testimonio, junto con la sintomatología y su compatibilidad con la 
situación de maltrato, constituye la principal variable a la que se atiende en la evaluación 
practicada y uno de los extremos esenciales en los que se fundamenta la Sentencia.  

Finalmente, en cuanto a las objeciones a la labor pericial reflejadas en la Sentencia, 
éstas constan en el 20% de los casos referidos a maltrato, aunque no siempre referidas a 
cuestiones metodológicas (SAP BALEARES 484/2019); y, en la SAP BALEARES 3/2021, 
relativas al número de entrevistas practicadas a la víctima, estimándolo insuficiente.  

 
Discusión 

Pese al tamaño de la muestra, queda reflejada la influencia de la valoración psicológica 
en el Fallo Judicial con independencia de que ésta no resulte vinculante y que los dictámenes 
psicológicos sean valorados según las reglas de la sana crítica (art. 348 LEC). Cuestión que 
pone de relieve la necesidad de que la labor pericial psicológica cuente con el escrupuloso 
cumplimiento del rol del psicólogo forense y desarrollar buenas prácticas en el área (Lluch, 2017), 
atendiendo a la normativa jurídica (Art. 335.2 LEC, entre otros), a las garantías metodológicas y 
calidad de los instrumentos de evaluación utilizados, así como a las normas éticas y 
deontológicas, entre las que cabe destacar la responsabilidad y competencia.  

En la consideración de los casos sobre guarda y custodia, con independencia de que se 
trate del establecimiento de las relaciones parentofiliales tras la separación o de una Modificación 
de Medidas, se ha encontrado que la variable Habilidades Parentales parece resultar 
determinante, fundamentando el 80% de las sentencias. Aspecto coincidente con lo encontrado 
por Novo, Quintero & Vázquez (2013).  

No obstante, ello no parece corresponderse totalmente con la recomendación referida a 
que la correcta evaluación pericial debe atender al núcleo familiar y su complejidad, debiendo 
incluir a todos los implicados.  

Por otra parte, los resultados indican que, en los casos en materia de abuso sexual y 
maltrato, bien contra la mujer bien contra descendientes menores de edad, con alguna 
excepción, el Juzgador tiende a suscribir lo indicado por el perito, lo que refuerza la idea del 
importante papel desempeñado por el psicólogo en distintos ámbitos judiciales. Así, se observa 
que la credibilidad del testimonio motiva el 100% de las sentencias relativas al abuso sexual sean 
éstas condenatorias (80%) o absolutorias (20%).  

Sobre los casos en materia de malos tratos, se encontró que, en todos los casos, el 
psicólogo concluye acerca de la credibilidad de la presunta víctima y sobre sintomatología 
compatible con la situación de malos tratos. Aspectos que son recogidos en las distintas 
sentencias sobre esta casuística. No obstante, conforme a lo expuesto por el Juzgador en SAP 
BALEARES 137/2018, se observa que estas variables no resultan determinantes, sino que se 
atiende a otros medios de prueba.  

Por otra parte, sin constituir el objetivo del presente trabajo, se observó que si bien queda 
claramente establecida la diferencia entre Psicología Forense y la Psicología asistencial, así 
como que ambas no resultan ni equiparables ni intercambiables el haber encontrado que en el 
total de los casos en los que se identifica la procedencia del psicólogo evaluador, un elevado 
porcentaje (36,66%) pertenece a Servicios Asistenciales (Oficina de Atención a Víctimas, 
Servicios Sociales y / o Centro de Protección) pone de manifiesto la necesidad de incidir en esta 
diferenciación de funciones a fin de que los distintos profesionales se ajusten a sus 
competencias, así como que el Juzgador pueda realizar una mejor valoración de la prueba 
atendiendo a su calidad y alcance.  

En relación con las variables objeto de estudio en las periciales practicadas en aquellos 
casos relativos al abuso sexual y al maltrato, se encontró que la credibilidad es una constante, 
siendo contemplada en el 100% de los casos, confiriéndole un valor de prueba prácticamente 
total.  

Finalmente, en contra de la idea generalizada de que el Juzgador atiende más a la 
opinión de aquellos psicólogos adscritos a la Administración Pública que a aquellos que actúan 
desde la práctica privada, se cumple lo dispuesto en la Sentencia 202/2022 TS, según la cual no 
se debe otorgar mayor objetividad a los funcionarios públicos en detrimento de otros peritos.  
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REVISIÓN SISTEMÁTICA SOBRE CONSUMO DE PORNOGRAFÍA Y SU 
INFLUENCIA EN LAS CONDUCTAS SEXUALES EN LA ADOLESCENCIA 

Verónica Marcos, Paula Villaverde y Blanca Cea 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

En los últimos años, debido al auge de Internet y las nuevas tecnologías, el consumo de 
pornografía se ha vuelto accesible desde edades muy tempranas, iniciándose en la etapa de la 
niñez y consolidándose en la adolescencia (Serrano et al., 2020). Al respecto, y de acuerdo con 
Save de Children (2020), el 62.50% de adolescentes han visto pornografía; de los cuales el 
53.80% lo ha hecho por primera vez entre los 6 y los 12 años, mientras que el 46.20% lo hizo 
entre los 13 y los 17. De este modo, su uso está completamente normalizado en la vida de los 
jóvenes.  

La adolescencia es una etapa especialmente vulnerable por ser un proceso de 
construcción de identidad y de desarrollo psicosexual, que se puede ver afectado por influencias 
externas como la pornografía (Ballester et al., 2019). En este contexto, la literatura apunta a la 
necesidad de investigar cómo puede influir el consumo de este material en las conductas de la 
población adolescente. Los estudios realizados al respecto apuntan a una influencia negativa, 
advirtiendo que el uso de pornografía incrementa las conductas sexuales violentas y de riesgo, 
así como los estereotipos desigualitarios de género (Villena et al., 2020). En este trabajo, nos 
planteamos una revisión de la literatura existente al respecto.  
 

Método 

Se llevó a cabo una búsqueda de artículos en bases de datos (PsycINFO, Dialnet, 
PubMed, Web of Science, Scopus, Google académico y Medline), revistas (INFAD, Revista de 
Psicología y Psicothema), y portales especializados (Rebiun, Redalyc y Save the Children). Para 
la búsqueda se emplearon las palabras clave “pornografía”, “adolescencia” y “conductas 
sexuales”; combinándolas de distintos modos mediante lo operadores booleanos: “AND” para las 
palabras clave y “NOT / AND NOT” con la palabra “adultos”.  

Para la selección de artículos, se establecieron los siguientes criterios de inclusión: a) 
muestra constituida por adolescentes de entre 14 y 18 años; b) estudios publicados entre 2010 
y 2022; y c) estudian el impacto de la pornografía en la conducta sexual. Por su parte, como 
criterios de exclusión se emplearon: a) publicaciones anteriores al 2010; y b) estudios dónde la 
muestra no incluía participantes de 14 a 18 años de edad. Primeramente, se identificaron un total 
de 71 resultados. Tras su revisión, se excluyeron 60 artículos debido a que su contenido no 
cumplía con los criterios de inclusión anteriormente descritos, o bien se encontraban duplicados. 
Así, la muestra final se constituyó por 11 artículos. 
 

Resultados 

Los resultados de los distintos estudios ponen de manifiesto que la visualización de 
pornografía comienza a edades cada vez más tempranas, y su consumo es mayor en hombres. 
Asimismo, en cuanto a las motivaciones de los adolescentes para su uso, los hombres señalan 
que lo hacen por deseo sexual, socialización masculina y aprendizaje; mientras que las mujeres 
lo hacen en mayor medida de forma accidental o para aprender sobre sexualidad. 

En términos generales, todos los estudios advierten que la visualización de material 
pornográfico en la adolescencia influye en la formación de su identidad sexual (Tabla 1). Entre 
los efectos más perniciosos, se indica que su consumo aumenta las relaciones sexuales violentas 
y de riesgo, y la interiorización de modelos desigualitarios de género. Además, el uso de este 
material se vincula con el consumo de substancias, mal rendimiento escolar, conductas delictivas 
y riesgo de victimización física y/o sexual; entre otras. 

 
Tabla 1. 
Asociación entre el consumo de pornografía y la conducta sexual adolescente. 

Artículo N  Resultados 
Save the Children, 2020 1680 El consumo de pornografía se relaciona con normalización y deseo de 

prácticas sexuales violentas, de riesgo y desigualitarias. 
Moreno, Valdez, Gámez 
y Ahumada, 2017 

3000 El sexting se relaciona con conductas sexuales de riesgo, consumo de 
drogas, ciberbullying y acoso. 
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Discusión 

La revisión realizada cuenta con limitaciones derivadas de los estudios empleados, ya 
que estos no establecen relaciones causales, sino meras correlacionales; existe heterogeneidad 
en las muestras empleadas; y la metodología de algunos estudios carece de validez 
empíricamente contrastada.  

Teniendo esto en cuenta, los resultados permiten concluir que la pornografía es un 
elemento determinante en el desarrollo psicosexual de los jóvenes, influyendo su consumo en 
las conductas y creencias sexuales que tienen. Un aspecto preocupante es que los adolescentes 
que consumen pornografía señalan como principal motivación aprender sobre sexualidad, lo cual 
normaliza comportamientos violentos, crea expectativas irreales y altera la respuesta sexual 
(Villena et al., 2020). Al respecto, es relevante que, pese a que la mayoría de jóvenes reconocen 
que en la pornografía se dan prácticas violentas; afirman que ésta les aporta ideas para sus 
experiencias, expresan su deseo de llevarlas a cabo, o afirman haber realizado alguna escena 
(Save the Children, 2020; Vélez, 2022).  

En este sentido, los estudios reflejan que el uso de material explícito fomenta las 
relaciones sexuales de riesgo, como un mayor uso de sexting, encuentros con distintas parejas 
sexuales, ausencia de preservativo durante la práctica sexual, sexo sin consentimiento, 
actividades sexuales agresivas, copiar actividades ilegales, o conductas de permisividad sexual 
(Ballester et al., 2019; Save the Children, 2020). Asimismo, se ha encontrado una relación entre 
el uso de pornografía y el desarrollo de estereotipos desigualitarios de género; como el 
menosprecio e instrumentalización de las mujeres, la sexualización del dolor femenino, el no 
cuestionamiento del deseo y la concepción del sexo como una obligación que implica la 
dominación de la mujer (Serrano et al., 2020; Villena et al., 2020). 

Finalmente, son varios los estudios que señalan otras consecuencias negativas 
derivadas del consumo de material pornográfico. Entre ellas, se observó que empeora el 
rendimiento escolar, favorecer el consumo de sustancias y de conductas delictivas, aumenta el 
riesgo de victimización sexual, aumenta las probabilidades de acudir a la prostitución, y puede 
provocar problemas psicológicos como la depresión (Moreno et al., 2017; Save the Children, 
2020; Villena et al., 2020). 

Como directrices futuras, se apela a la necesidad de realizar más estudios longitudinales 
que establezcan la relación causal entre el consumo de pornografía y las conductas sexuales en 
la adolescencia; así como investigar qué variables median dicha asociación. Del mismo modo, 
los resultados enfatizan la importancia de implantar programas de educación afectivo-sexual e 
igualdad de género, que permitan un desarrollo psicosexual saludable y eviten los efectos 
negativos del consumo de pornografía (Ballester et al., 2020). 
 
 
 

Ballester,Orte y Pozo, 
2014 

 El consumo de pornografía influye en la aceptación de prácticas de 
riesgo y desigualitarias, y aumenta el uso de prostitución. 

Manterola, Villena y 
Chiclana, 2020 

 Existen variables que median las consecuencias del consumo de 
pornografía. 

Serrano, Villena y 
Chiclana, 2020 

275 Los adolescentes utilizan la pornografía como método de aprendizaje, 
fomentando desigualdad y estereotipos de género. 

Villena, Mestre y 
Chiclana, 2020 

 El consumo de pornografía se relaciona con estereotipos de género, 
relaciones sexuales de riesgo y violentas, y expectativas irreales.  
Aumenta probabilidad de victimización sexual, consumo de drogas, 
conductas delictivas, problemas psicológicos y prostitución. 

Triviño y Salvador, 2019 25 La pornografía se relaciona con problemas psicológicos, crea 
perspectivas desigualitarias y aumenta riesgo de agresión sexual. 

Arab y Díaz, 2015 400 El uso de internet aumenta la exposición a la pornografía y se asocia 
con peligros como el grooming, la violencia virtual y el sexting. 

Velasco y Gil, 2017  La adicción a la pornografía puede provocar diversidad de problemas 
físicos, psicológicos y sociales. 

Vélez, 2022 561 Los adolescentes emplean la pornografía como método de 
aprendizaje y lo llevan a la práctica. 
El consumo de pornografía normaliza las prácticas sexuales violentas 
y desigualitarias, y aumenta relaciones de riesgo 

Flood, 2009  El consumo de pornografía se relaciona con la práctica de conductas 
sexuales de riesgo y la aceptación de estereotipos sexuales. 
Aumenta el riesgo de violencia sexual hacia mujeres 
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ANÁLISIS DE LA PROSTITUCIÓN COACTIVA Y TRATA CON FINES DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL EN SENTENCIAS PENALES 

Blanca Cea, Laura Pérez y Dolores Seijo 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

La trata de seres humanos es un grave delito que constituye una violación fragante de 
los derechos humanos. Dentro de ésta, la trata con fines de explotación sexual es la forma más 
extendida, conformando el 77% de casos registrados, en la cual las víctimas son obligadas a 
ejercer la prostitución (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC], 
2020). Pese a que la prostitución y la trata con fines de explotación sexual son conceptos 
interrelacionados, el marco normativo que regula ambas acciones es muy distinto: mientras que 
en España se condena el proxenetismo y la trata, la prostitución no coactiva en personas 
mayores de edad se considera una actividad alegal, no habiendo por tanto ninguna ley que regule 
la compra-venta de servicios sexuales en estos casos. 

Es difícil establecer una cifra fidedigna sobre la prevalencia de estos delitos, dada su 
invisibilidad y la falta de legislación que puede confundir este fenómeno con escenarios lícitos. 
Según el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), en 2021 
en España hubo un total de 136 víctimas de trata con fines de explotación sexual; previéndose 
que la incidencia real es 30 veces mayor (UNODC, 2010). Estos delitos tienen efectos 
devastadores sobre la salud de las víctimas, acarreando múltiples problemas físicos y 
psicológicos, tanto por la propia explotación, como por el consumo forzado de drogas y la 
estigmatización social que conlleva (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2013) 

El presente estudio busca abordar la prostitución coactiva y la trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual dentro del sistema jurídico español, con el objetivo de explorar 
cómo operan estos delitos, así como el perfil de las víctimas y los acusados implicados; ello 
desde un análisis de sentencias penales. 
 

Método 

Se realizó una búsqueda de sentencias judiciales en las bases de datos CENDOJ, Tirant 
y Westlaw; siguiendo los criterios de inclusión: a) delitos de prostitución coactiva y trata con fines 
de explotación sexual, b) que existiese una sentencia, c) sentencia dictada entre 2015 y 2021. 
En total, se extrajo una muestra de 133 sentencias judiciales. Se ha llevado a cabo un análisis 
de contenido codificando variables relativas al delito (captación, traslado, explotación, relación 
víctima-acusado), de la víctima (género, edad, nacionalidad, legalidad de residencia, 
vulnerabilidad económica) y del acusado (género, edad, nacionalidad, legalidad de residencia, 
antecedentes penales y medidas cautelares).  

En cuanto al análisis de datos, se emplearon estadísticos descriptivos para caracterizar 
las variables objeto de estudio. Asimismo, para conocer las asociaciones entre variables se 
realizaron pruebas Chi cuadrado, calculando el tamaño de efecto con Phi de Pearson o V de 
Cramér según corresponda. 
 

Resultados 
 

Variables criminológicas 
En primer lugar, nos interesamos por conocer como los tratantes reclutan, transportan y 

explotan a las víctimas. En cuanto al modo de captación, el método más habitual es el engaño, 
empleado en el 67.7% (n = 90) de casos; mientras que en el 9% (n = 12) se produjo mediante la 
fuerza. En cuanto al transporte al país de destino, el 45.9% (n = 61) de víctimas fueron 
desplazadas por aire, el 14.3% (n = 19) llegan por mar, y el 13.5% (n = 18) por tierra. En los 
casos restantes no consta este dato. 

Por otro lado, se han identificado distintas formas de coacción a las víctimas en el 
ejercicio de la prostitución, como agresiones físicas (29.3%; n = 39), amenazas e intimidaciones 
(30.8%; n = 41), sustracción de la documentación (77.4%; n = 103) y vigilancia (34.6%; n = 46); 
si bien muchas sentencias no incluían esta información, siendo esperable que las cifras reales 
sean mayores. Asimismo, se detectan otras formas específicas de reclutamiento, como el 
sistema de servidumbre por deudas (51.1%; n = 69), y la ceremonia de juramento de obediencia 
mediante rituales de vudú (34.1%; n = 46); las cuales se asociaron con la trata de mujeres 
africanas, χ2(3, N = 133) = 50.76, p = .000, V = .618 y χ2(3, N = 133) = 69.40, p = .000, V = 
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.722; respectivamente.  En aquellos casos en que se requería una deuda a la víctima (52.7%; 
n = 69), ésta tenía una cuantía media de 28,005.79 euros (DT = 20,653.32).  

Respecto a los espacios de explotación, las víctimas eran obligadas a prostituirse en 
prostíbulos o viviendas (59.4%, n = 79), vía pública (13.5%, n = 18) o ambas (2.3%, n = 3). 
Igualmente, se detectó el consumo forzado de alcohol y/o drogas para ejercer la prostitución 
en el 12% de casos (n = 16).  

En cuanto a la relación entre víctima y acusado, el 20.3% (n = 27) eran conocidos, mientras 
que el 30.8% (n = 41) eran desconocidos, y los casos restantes no incluían esta información. 
Destaca que en 1 de cada 5 casos existía una relación afectiva entre víctima y victimario; 
mostrando una asociación significativa con la trata de mujeres de Europa del Este, χ2(2, N = 55) = 
17.785, p = .000, V = .569.  

 
Variables de las víctimas 
Respecto a las víctimas, 132 son mujeres y l es hombre; con edades entre 15 y 38 

años de edad en el momento de la captación (M = 22.84; DT = 3.73). Se observa gran 
diversidad de nacionalidades, principalmente de países de África (44.4%; n = 59), Europa del 
Este (24.8%; n = 33) y Centroamérica (14.3% n = 19). Respecto a su situación administrativa, 
la mitad (50.4%; n = 67) se encuentran en el país de manera ilegal, y sólo el 11.3% (n = 15) 
gozan de legalidad; y en los casos restantes no consta. Asimismo, el 77.4% (n = 103) tienen 
precariedad económica, y ésta se asocia con el país de origen, χ2(3 N = 133) = 24.535, p = 
.000, V = .430, siendo las mujeres africanas las más afectadas. 

 
Variables de los acusados 
En cuanto al número de implicados, en la mayoría de sentencias (87%; n = 114) 

existen entre 1 y 5 acusados, vinculados entre ellos por una red de trata de personas. En el 
55.6% (n = 74) de casos, los involucrados son tanto hombres como mujeres, en el 32.3% (n 
= 43) lo son sólo hombres, y en el 11.3% (n = 15) son únicamente mujeres. Sus edades 
oscilan entre 20 y 51 años (M = 35.54; DT = 8.55). En cuanto a la nacionalidad, ésta es 
diversa, siendo los países más frecuentes Nigeria y Rumanía (61.6%; n = 82). El 39.8% (n 
= 53) de acusados residían de forma legal en España, el 8.3% (n = 11) lo hacía de forma 
ilegal, y en las sentencias restantes no consta. Respecto al proceso legal, el 15% (n = 20) 
contaban antecedentes penales, y al 40.6% (n = 54) se le interpuso alguna medida 
preventiva, como prisión provisional (21,1%; n = 28), libertad vigilada (16.5%; n = 22), u 
orden de alejamiento (8.3%; n = 11). 

 
Discusión 

Antes de discutir los resultados, se hace referencia a las limitaciones del estudio. En 
primer lugar, el tamaño de muestra limita la generalización de resultados. Además, la sentencia 
como unidad de análisis restringe la información a aquellos casos detectados por el sistema 
judicial y carece de datos relevantes por motivos de privacidad.  

Teniendo esto en mente, los resultados permiten concluir que lo más frecuente es que 
la captación se lleve a cabo mediante el engaño, produciéndose en menor medida por la fuerza. 
Igualmente, se ha constatado que las víctimas son explotadas mediante amenazas y agresiones, 
soportando todo tipo de violencia, intimidaciones y formas de coacción. Entre ellas, la extracción 
de documentación, que las hace más vulnerables y dependientes de las redes, la vigilancia 
constante, o el consumo forzado de substancias. Estos resultados son coincidentes con 
investigaciones previas (CITCO, 2021; UNDOC, 2020). Además, se detecta un modus operandi 
específico en le trata de mujeres africanas, consistente en requerir una deuda a la víctima y en 
ceremonias de juramento a dioses del vudú; también hallado por la literatura (Orbegozo, 2020).  

Respecto a la relación entre víctima y acusado, en algo más de la mitad de casos los 
tratantes eran desconocidos para las víctimas. No obstante, es destacable que en 1 de cada 5 
casos existía un vínculo afectivo entre ambos, vinculado a la trata de mujeres de Europa del 
Este. Al respecto, la literatura ha detectado con frecuencia este perfil dónde el tratante seduce a 
las víctimas para, posteriormente, por medio de manipulación o amenazas, perpetuar su 
explotación sexual (UNDOC, 2020). 

En cuanto a la víctima, se observa que prácticamente en su totalidad las afectadas son 
mujeres y niñas, lo que permite considerar este fenómeno como una manifestación de la violencia 
contra la mujer (OMS, 2013). Si bien no existe un perfil único de víctima, los resultados, de forma 
concordante a estudios previos, permiten afirmar que el más detectado es una mujer joven, de 
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nacionalidad extranjera, principalmente procedente de África o Europa del Este; en situación de 
estancia irregular en el país y con vulnerabilidad económica (CITCO, 2021; UNDOC, 2020).  

Respecto a los acusados, generalmente existen varios imputados vinculados por la 
pertenencia a una red criminal. En su mayoría son hombres, si bien destaca que un porcentaje 
substantivo de las infractoras son mujeres. Este dato va en línea con otros estudios, que señalan 
que las mujeres infractoras habían sido a su vez víctimas de la explotación sexual y que, 
posteriormente, actúan como tratantes (Orbegozo, 2020). Por otra parte, se encontró que lo más 
frecuente es que los acusados sean extranjeros, principalmente de nacionalidad nigeriana o 
rumana, y que residan en el país de forma legal. De forma general, todo ello concuerda con lo 
encontrado en otros estudios (CITCO, 2021).  

Por último, se resalta la necesidad de realizar más estudios que analicen el fenómeno 
de la trata de explotación sexual y prostitución coactiva de forma integral, con el fin de establecer 
un modelo normativo y de intervención holístico que luche por combatir y prevenir estos delitos; 
así como proteger a las víctimas. 
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DIFERENCIAS SOCIODEMOGRÁFICAS Y DE CARRERA CRIMINAL ENTRE 
PERSONAS CONDENADAS POR DELITOS ECONÓMICOS, POR DELITOS 

COMUNES Y EMPRESARIOS 
Andrea Giménez-Salinas Framis 
Universidad Pontificia Comillas 

 
Introducción 

Los delincuentes económicos o de cuello blanco tienen un perfil sociodemográfico y 
psicológico distinto del delincuente común. Muchos estudios muestran evidencias de que los 
delincuentes económicos tienen un mejor nivel académico, su media de edad es más alta, tienen 
habilidades profesional y puestos de responsabilidad de mayor relevancia y menos antecedentes 
criminales que los delincuentes comunes (Benson y Kerley, 2002; Piquero y Benson, 2004; 
Ribeiro et al., 2019). Sin embargo, estas diferencias no han sido nunca contrastadas con una 
muestra española de delincuentes económicos y comunes para verificar si estos hallazgos 
también se producen en el contexto español. En España existe una gran necesidad de ahondar 
y profundizar en el conocimiento de los delincuentes económicos y sus diferencias con la 
delincuencia común porque la población penitenciaria condenada por estos delitos ha ido en 
aumento en los últimos años, representando en la actualidad el 5% de la población penitenciaria 
global. El estudio que se presenta en esta comunicación es el primer estudio comparando el perfil 
de delincuentes económicos con otros perfiles delictivos y no delictivos que se realiza en España. 

                                                   
Objetivos y método 

La principal finalidad del estudio inédito que se presenta es profundizar en las diferencias 
sociodemográficas y de carrera criminal que existen entre tres muestras: una muestra de sujetos 
condenados a penas de prisión por delitos económicos (N=350); una muestra de sujetos 
condenados a penas de prisión por delitos comunes: delitos contra la propiedad, delitos contra 
la salud pública, delitos contra la libertad sexual y delitos relacionados con violencia de género 
principalmente (N=330); y empresarios o personas que trabajan en una empresa que nunca han 
sido condenados por un delito económico (N=83). Para la recogida de datos se preparó un 
cuestionario con variables sociodemográficas, factores de riesgo y de carrera criminal igual para 
los tres grupos. Los cuestionarios relacionados con las personas condenadas fueron 
administrados en los centros penitenciarios por el equipo de investigación, en el cual estaban 
incluidos profesionales de la Institución Penitenciaria. Esta investigación fue previamente 
autorizada por la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias. Todas las personas 
evaluadas han firmado previamente un consentimiento informado. La participación en el estudio 
ha sido voluntaria y anónima. El grupo de personas del ámbito empresarial fue contactado 
siguiendo la técnica de bola de nieve a partir de contactos profesionales del equipo de 
investigación y organizaciones del sector. La administración de la encuesta fue online y anónima, 
previa firma de un consentimiento informado. 

 
Resultados 

Los resultados muestran diferencias significativas en prácticamente todas las variables 
sociodemográficas recogidas (estado civil, nivel educativo, desempleo, estabilidad en el empleo, 
unidad de convivencia, etc.) y en todos los factores de riesgo asociados a la delincuencia, y de 
carrera criminal de los sujetos (historial de violencia en la familia, historial de delincuencia en la 
familia, maltrato físico en la infancia, maltrato psicológico, abusos sexuales, violencia familiar, 
consumo de drogas en los últimos cinco años, poli-consumo, divorcios y crisis económicas). 

 
Tabla 1.  
Comparación de las tres muestras en factores de riesgo de la delincuencia común. 

Factores de riesgo Delincuente 
económico Delincuente común Empresario 

Maltrato físico* 36 (11,1%) 111 (36,4%) 2 (2,5%) 
Maltrato psicológico* 46 (13,3%) 120 (36,4%) 7 (8,5%) 

Abusos sexuales infancia* 13 (3,7%) 35 (10,6%) 1 (1,2%) 
Violencia Familiar* 46 (14,3%) 95 (30,6%) 8 (10,1%) 

Violencia género (mujer)* 12(26,7%) 40 (59,7%)  
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Consumo drogas 5 años* 46 (14,8%) 179 (57,2%) 10 (12,3%) 
Poli- consume* 40 (16,3%) 181 (65,3%) 4 (8,9%) 

Divorcio* 157 (50%) 167 (54,8%) 11 (13,8%) 
Despido* 131 (41,6%) 203 (66,1%) 23 (29,1%) 

Crisis 5 años* 145 (44,9%) 199 (64,2%)  
Crisis económica* 174 (53,5%) 189 (61,6%) 18 (22,5%) 

 
 Los resultados que presenta este estudio van en la línea de los estudios comparados 

pero este estudio presenta una riqueza fundamental en cuanto a los demás, incorpora mucha 
información sobre los factores de riesgo, viéndose claramente una graduación entre las tres 
muestras donde los delincuentes comunes presentan muchos más factores de riesgo que los 
delincuentes económicos, y éstos menos que los empresarios. Los factores de riesgo delictivo 
en los que se ven más diferencias permiten orientar el tratamiento y la prevención de la 
reincidencia futura de este perfil delictivo. 

 
Discusión 

Los resultados de este estudio tienen un valor extraordinario e implicaciones prácticas 
directamente aprovechables. Las diferencias encontradas entre los tres perfiles permitirán 
orientar mejor los programas de prevención y de Compliance en las empresas, identificar los 
puntos clave donde la intervención penitenciaria puede poner el foco para conseguir una mayor 
individualización del tratamiento y así mejorar las tasas de reincidencia entre los delincuentes 
económicos que, a pesar de que la prevalencia de estos delitos, no es alta pero sí representa 
graves consecuencias para las víctimas y la economía en general. Un valor añadido indiscutible 
del estudio es la comparación con la muestra de empresarios que sería el ideal de persona o 
sujeto normativo, con una vida alejada de la ley. La mayoría de los estudios comparan con 
delincuentes comunes y el hecho de comparar con empresarios y ver las diferencias con los 
delincuentes económicos, nos aporta mucha información sobre los aspectos a incidir desde el 
punto de vista preventivo y penitenciario. 
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DIFERENCIAS PSICOLÓGICAS ENTRE DELINCUENTES ECONÓMICOS Y
DELINCUENTES COMUNES 

Meritxell Pérez Ramírez 
Universidad Pontifica Comillas

Introducción 

El fraude y, en general, los delitos económicos cuestan cada año a los gobiernos de los 
países miles de millones de euros. Además, este fenómeno delictivo genera un profundo rechazo 
social, pero todavía se conoce poco el perfil diferencial de este tipo de delincuentes. Aunque el 
número de personas condenadas por delitos societarios u otros delitos económicos no es tan
elevado como en otras tipologías delictivas, una vez que estas personas son condenadas a 
prisión o penas y medidas alternativas, la Administración Penitenciaria tiene el deber de
proporcionarles programas de rehabilitación centrados en sus necesidades criminógenas y
factores de riesgo de cara a reducir su probabilidad de reincidencia delictiva. Sin embargo, la
evidencia científica sobre los autores de la delincuencia económica y empresarial no ofrece 
resultados concluyentes sobre los factores de riesgo que diferencian a estos delincuentes de 
otras tipologías delictivas (Alalehto, 2003, 2015; Zukowski, 2005; Ribeiro et al., 2019). Sin datos 
claros sobre el perfil diferencial de estos delincuentes, no se pueden proponer intervenciones 
específicas para este colectivo que, generalmente, presenta buena conducta en prisión, 
participando de todas las actividades propuestas por el equipo de tratamiento.  

Método 

Por todo ello, el objetivo principal de esta comunicación es presentar, por primera vez en 
España, el perfil psicológico de los delincuentes económicos condenas a prisión o a una medida 
alternativa en la comunidad. Para ello, se ha evaluado a un grupo de delincuentes económicos 
(N=350) que se ha comparado en una serie de variables psicológicas con un grupo de 
delincuentes comunes (N=330) y un grupo de personas del ámbito empresarial (N=83). Las 
variables psicológicas analizadas abarcan aspectos como los valores personales, creencias en 
un mundo justo, dominancia social, competencia emocional intrapersonal e interpersonal, 
factores de personalidad (estabilidad emocional, extraversión, apertura a la experiencia, 
amabilidad y responsabilidad), tríada oscura de personalidad (maquiavelismo, narcisismo y
psicopatía), uso del poder, distanciamiento moral, personalidad Tipo A y materialismo. Los 
cuestionarios fueron administrados en los centros penitenciarios por el equipo de investigación, 
en el cual estaban incluidos profesionales de la Institución Penitenciaria. Esta investigación fue 
previamente autorizada por la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias. Todas las 
personas evaluadas han firmado previamente un consentimiento informado. La participación en 
el estudio ha sido voluntaria y anónima. El grupo de personas del ámbito empresarial fue 
contactado siguiendo la técnica de bola de nieve a partir de contactos profesionales del equipo 
de investigación y organizaciones del sector. La administración de la encuesta fue online y
anónima, previa firma de un consentimiento informado. 

Resultados

Los resultados de este estudio muestran que los grupos, delincuentes económicos, 
comunes y personas del ámbito empresarial, son diferentes la mayoría de las variables 
psicológicas analizadas. En este sentido, las personas del ámbito empresarial presentan un perfil 
más normalizado y de menor riesgo, seguidos por los delincuentes económicos, siendo los 
delincuentes comunes quienes puntúan con mayor riesgo y antisocialidad en las escalas 
administradas. Concretamente, los empresarios menos factores de riesgo en comparación con 
los delincuentes comunes (menos orientación a la dominancia social, menos responsabilidad y 
menos competencia emocional interpersonal), en cambio, tienen más uso de poder blando y
desapego moral en comparación con los empresarios; y valores similares de poder y logro. Los 
delincuentes comunes presentan un patrón general antisocial (más estimulación, Psicopatía y
desapego moral. Finalmente, los empresarios tienen más valores de logro y poder y más poder 
duro y blando. A continuación, se presenta una tabla que resume los resultados: 
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Tabla 1. 
Comparación de las tres muestras en variables psicológicas.  

Variables psicológicas Delincuente económico Delincuente común Empresario 
Dominancia social* 38,4 41,6 61,4 

Creencia en un mundo justo* 23,4 23,6 21,2 
Apertura experiencia* 30,9 29,8 28,6 

Amabilidad* 31,8 30,4 29,3 
Responsabilidad* 32,4 28,8 31,2 

Estabilidad emocional* 26,7 22,1 25,3 
Sensación de poder (duro)* 9,9 10,3 12,6 

Sensación de poder (blando)* 26,4 24,1 28,4 
Competencia emocional intrapersonal* 111,4 103,9 107,1 
Competencia emocional interpersonal* 89,7 85,1 96,1 

Maquiavelismo* 22,5 24,7 24,4 
Narcisismo* 22,7 24,1 26,1 
Psicopatía* 17,4 19,9 15,2 

Desapego moral* 16,0 19,8 12,6 
Personalidad Tipo A* 34,5 36,1 34,9 

 
Se contrastarán las diferencias encontradas con otros estudios llevado a cabo en el 

ámbito internacional (Alalehto, 2015; Benson y Kerley, 2002; Ribeiro et al., 2019).  
 

Discusión 

Los resultados de esta investigación pueden ayudar a diseñar las actividades y procesos 
de rehabilitación con delincuentes económicos en prisión y medidas penales alternativas y 
enfocar el trabajo terapéutico en prisión a sus necesidades criminógenas. Finalmente, se 
discutirán las implicaciones de este estudio para la investigación futura sobre este tipo delictivo, 
así como las implicaciones prácticas para los y las profesionales que trabajan en el medio 
penitenciario con este colectivo. 
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ABORDAJE DE LA DELINCUENCIA ECONÓMICA DESDE LA INSTITUCIÓN 
PENITENCIARIA. INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL PIDECO 

Sandra Chiclana de la Fuente 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 

 
Introducción 

El incremento de la delincuencia económica en los últimos años merece especial 
atención por parte de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, siendo necesario 
abordar este comportamiento ilícito a través de una intervención ajustada a los factores 
criminógenos que han podido conducir hacia dicha actividad. Con el programa PIDECO se 
pretende dotar a sus participantes de las habilidades necesarias para vivir en libertad sin la 
comisión de delitos, fomentando por tanto la no reincidencia delictiva.  
 

Método 

Con el fin de profundizar en las características personales de este tipo de delincuentes, 
se procedió a la realización de una investigación acerca de las variables y características de este 
tipo delictivo más citadas en la literatura científica.  A través de una serie de cuestionarios se 
trató de medir variables psicológicas como: creencias en un mundo justo, orientación a la 
dominancia social, valores, personalidad, sensación de poder, competencia emocional, 
maquiavelismo, narcisismo y psicopatía (Ruiz y Chiclana, 2020). A partir de los resultados 
obtenidos, se elabora el programa de tratamiento PIDECO.  
 

Resultados 

Una vez obtenido el perfil de los y las destinatarias se procedió a la elaboración del 
programa de tratamiento por parte de un equipo de profesionales penitenciarios, basado en las 
necesidades y carencias que podían presentan quienes realizaban el programa. Por otro lado, 
se pretendía no solo trabajar los déficits si no potenciar y desarrollar aquellos aspectos positivos 
y competencias personales que pudieran repercutir positivamente en la no reincidencia.   

Finalmente, las unidades que componen el presente programa de intervención 
terapéutica son las siguientes: 

1. Alianza Terapéutica y Motivación al Cambio  
Al igual que ocurre en otros programas desarrollados por la Secretaría General de 

Instituciones Penitenciarias para abordar otras problemáticas delictivas, en este caso se 
considera fundamental comenzar la intervención fomentando la motivación a la participación, así 
como el establecimiento de una alianza terapéutica que facilite el éxito terapéutico, para lo cual 
se utilizarán diferentes técnicas durante estos primeros momentos del programa.2. Identidad  

En esta unidad se pretende propiciar el desarrollo de narrativas desistidoras, es decir 
identidades personales como exdelincuentes. Para ello se comienza con un trabajo sobre el 
autoconcepto para ajustarlo a las verdaderas necesidades personales y al comportamiento cívico 
y ético. Se profundiza sobre el papel ejercido por determinadas presiones sociales en la 
formación de la propia identidad y como estas y otros condicionantes han podido conducir hacia 
la actividad delictiva, realizando por tanto una interpretación y reinterpretación de la propia 
autobiografía.  

 
La tercera unidad aborda las tendencias narcisistas y de comportamiento egocéntrico, 

frecuentemente observadas en las personas que se involucran en este tipo de actividad delictiva. 
Para ello se trabajan diferentes aspectos como la consideración y valoración que hacemos de 
los demás y de sus puntos de vista alternativos, el valor de la humildad y el valor del perdón, el 
desarrollo de la toma de perspectiva y de la empatía, la consideración de estilos de liderazgo 
orientados hacia las personas y la adquisición de habilidades de persuasión social en 
contraposición a las acciones manipulativas. 

3. Responsabilidad  
Sobre la asunción de la responsabilidad delictiva se viene interviniendo desde las 

primeras sesiones del programa y en esta unidad se aborda de forma más intensa. A través del 
conocimiento de las principales estrategias para neutralizar la responsabilidad, tales como los 
mecanismos de defensa y los sesgos de atribución, se procura que la persona participante tome 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

502

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

503

2. Habilidades Personales 



 

conciencia crítica de cuáles de ellas han estado utilizando, en qué momentos y situaciones, sobre 
qué personas y porqué motivos lo ha hecho, enlazando nuevamente con las necesidades y 
valores personales.  

 
Continuando el trabajo de la unidad previa en la presente se profundiza sobre las 

necesidades personales y la propia escala de valores, al objeto de clarificarlos, reinterpretarlos 
y dotarles de un nuevo significado y relevancia vital. Mediante distintos dilemas morales se 
pretende desarrollar valores prosociales tales como la lealtad, la responsabilidad, la honestidad, 
la solidaridad y el respeto. Estableciendo la diferencia entre necesidades reales y deseos se 
fomentarán actitudes relacionadas con el consumo responsable, analizando críticamente el papel 
que la publicidad tiene sobre ello. La unidad otorga gran relevancia también al valor que se le 
otorga al dinero y a la ostentación del poder.  

5. Actividades Sociales  
Este apartado tiene un carácter transversal a lo largo de todas las unidades del 

programa. Su objeto es que las personas participantes se involucren en actividades sociales, 
tanto en el interior como en el exterior del establecimiento, dependiendo de su situación 
penitenciaria, para de esta forma apoyar los contenidos propios de las sesiones terapéuticas y 
reparar el daño de una forma activa.  

6. Justicia Restaurativa 
La última de las unidades tiene la finalidad de establecer encuentros restaurativos con 

afectados por los delitos de tipo económico. Dichas víctimas pueden tanto ser directas o 
indirectas, relacionadas por tanto con el delito cometido, como víctimas no vinculadas o que han 
sido perjudicadas por actividades delictivas protagonizadas por otras personas. 

En su conjunto su realización abarca unas 32 sesiones grupales, a las que hay que 
añadir las necesarias para llevar a cabo la Unidad final de Justicia Restaurativa.  Considerando 
una periodicidad de una sesión por semana, la duración del programa puede oscilar entre los 
ocho y diez meses.   

 
Discusión 

En el programa al participado un total 111 hombres y 8 mujeres. A partir de la puesta en 
marcha, y realizando una valoración de su eficacia, es importante destacar el lugar fundamental 
de las actividades sociales, que han permitido que cada participante conecte con otras personas 
y realidades diferentes, y con ello facilitar el cambio terapéutico. Ejemplos de estas actividades 
pueden ser labores de apoyo a otros internos con discapacidades o enfermos, así como la 
colaboración en actividades formativas.  

Destaca también, la incorporación de la perspectiva de género en el abordaje 
terapéutico, abordando de forma específica las necesidades de hombres y mujeres, así como el 
enfoque de la justicia restaurativa, que tiene como finalidad de establecer encuentros 
restaurativos con afectados por los delitos de tipo económico: víctimas directas, indirectas o no 
vinculadas.   
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PERCEPCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN LA 
EMPRESA 

Paloma Bilbao Calabuig y Javier Gómez Lanz 
Universidad Pontificia Comillas 

 
Introducción 

Si bien el concepto de delincuencia económica abarca una amplia gama de delitos 
heterogéneos, muchos de ellos presentan como rasgo común que su perpetración tiene lugar 
dentro de la operativa habitual de la empresa. Entre otros, tal es el caso de la defraudación fiscal, 
de las insolvencias punibles, de las estafas y apropiaciones indebidas empresariales, de los 
delitos societarios y de las diversas formas y manifestaciones de la corrupción en el sector 
privado. Aunque, sin duda, existieron otras razones que influyeron en su adopción, la novedosa 
decisión aprobada en España en 2010 (y reforzada en 2015) de imputar responsabilidad penal a 
las personas jurídicas estuvo impulsada en buena medida por la determinación de prevenir y 
combatir este tipo de delitos económicos. El aumento de la elaboración y desarrollo de los 
programas de cumplimiento normativo en los últimos diez años es una consecuencia obvia de 
esa medida. 

Esta comunicación tiene por objeto una exploración de la percepción que tienen tanto 
los delincuentes económicos como los empresarios sin antecedentes penales acerca de la 
incidencia que la aprobación de este tipo de documentos despliega en el funcionamiento de la 
empresa, distinguiendo entre el impacto que los mismos producen en la conducta de la dirección 
y del consejo de administración y el que ejercen respecto del resto de empleados. Así mismo, la 
investigación se ha extendido a los objetivos que estos dos grupos estiman que deben guiar la 
creación y aprobación de estos documentos, así como a las presiones que, a su juicio, afectan 
habitualmente a su elaboración. En este mismo ámbito, se ha estudiado la existencia (y, en su 
caso, las características) de canales de denuncia para la notificación de incumplimientos de estas 
normas de conducta y la valoración ética sobre el recurso a este método por parte de los 
empleados. Por último, el estudio se ha ampliado también a la correlación entre algunos aspectos 
significativos de la teoría de la conveniencia y las distintas percepciones en relación con los 
objetivos y la eficacia de los programas de cumplimiento y las normas de buenas prácticas. 

 
Método 

Al objeto de examinar las cuestiones indicadas, se elaboró un cuestionario dirigido a 
medir, a través de preguntas cualitativas y cuantitativas, la percepción de los efectos que la 
aprobación y ejecución de los documentos indicados tienen en el comportamiento de los 
individuos en el seno de las empresas. El cuestionario permitía también medir la actitud del sujeto 
hacia el delito a través de cuatro variables: su orientación a la conveniencia, la severidad de su 
opinión respecto de los delitos empresariales, la importancia atribuida a la existencia de un 
motivo conveniente para la comisión del delito y la importancia atribuida a la existencia de una 
oportunidad conveniente para la comisión del delito. 

El cuestionario fue cumplimentado por dos grupos distintos de personas: (i) una muestra 
de delincuentes económicos (N=350) que, en el momento del estudio, se encontraban 
cumpliendo una pena de prisión en centros penitenciarios y centros de inserción social de toda 
España y (ii) una muestra de empresarios sin antecedentes penales (N=83). 

 
Resultados 

El análisis de los datos arroja como resultado diferencias significativas entre ambos 
grupos en algunas de las variables examinadas. 

En particular, es apreciable que la muestra de delincuentes empresariales tiene una 
mejor opinión acerca de la corrección con la que los distintos instrumentos de prevención del 
delito definen los supuestos de incumplimiento, así como en relación con la incidencia que tales 
instrumentos tienen en el comportamiento tanto personal, como de la dirección y de los 
empleados de la empresa. En una escala Likert de 1 (nada) a 7 (mucho), las diferencias en estas 
variables se mueven en un rango de aproximadamente dos puntos, alcanzando valores elevados 
(entre 5 y 6) en el caso de los delincuentes empresariales. 
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Tabla 1. 
Percepción de los delincuentes empresariales de los instrumentos de prevención del delito. 

Medias / Escala de 1 (completamente 
incorrecto) a 7 (completamente 

correcto) 
Grupo 1 (D.Ec.) Grupo 2 

(Empresarios) Valor P 

Percepción de la corrección de la definición 
de los supuestos de incumplimiento 

(Código ético) 
5,67 3,9 ** 

Percepción de la corrección de la definición 
de los supuestos de incumplimiento 

(Programa de cumplimiento) 
5,69 4,07 *** 

 
Por lo que respecta a las variables asociadas a la teoría de la conveniencia, se han 

hallado también diferencias significativas (con valores claramente superiores para la muestra de 
delincuentes empresariales) en relación con algunas de ellas, como la actitud de severidad 
respecto de los delitos empresariales o la importancia atribuida tanto al motivo como a la 
oportunidad para la comisión de esta clase de infracciones penales. 
 
Tabla 2. 
Resultados asociados a la teoría de convivencia. 

Medias (Constructos) Grupo 1 (D.Ec.) Grupo 2 (Empresarios) Valor P 
Orientación a la 

conveniencia 13,11 9,53 ** 

Tolerancia respecto de la 
delincuencia económica 16,19 10,46 * 

Conveniencia del motivo 
para la comisión del 

delito 
11,42 7,08 *** 

Oportunidad conveniente 
para la comisión del 

delito 
17,44 14,18 _ 

 
Discusión 

Con carácter general, se confirman los resultados alcanzados en estudios similares 
realizados previamente en cuanto a la conexión entre las variables integradas en la citada teoría 
(en concreto, la severidad de la actitud respecto de la delincuencia económica, la importancia de 
la presencia de motivos que conviertan la comisión del delito en una decisión conveniente y la 
existencia de oportunidades adecuadas para perpetrar este tipo de infracciones en el seno de la 
empresa) y la disposición a la comisión del delito por parte del sujeto, dado el valor superior de 
estas variables en el caso de personas efectivamente condenadas por la comisión de esta clase 
de delitos.  

Estos resultados permiten no sólo avanzar en nuestra comprensión de la percepción y 
respuesta a las políticas de prevención por parte de los empresarios, sino incidir en la reducción 
de los factores a los que la teoría de la conveniencia atribuye un valor criminógeno. 

 
Referencias 

Gottschalk. P. (2017) Convenience in White-Collar Crime: Introducing a Core Concept. Deviant 
Behavior, 38(5), 605-619, DOI: 10.1080/01639625.2016.1197585 

Gottschalk, P. (2018) Convenience orientation and white-collar criminogenity: an empirical study. 
Deviant Behavior, 39(11), 1419-1426, DOI: 10.1080/01639625.2018.1479918 

Van Akkeren, J., Buckby, S. (2017). Perceptions on the Causes of Individual and Fraudulent Co-
offending: Views of Forensic Accountants. J Bus Ethics 146, 383–404. 
https://doi.org/10.1007/s10551-015-2881-0 

 
Palabras clave: percepción, cumplimiento normativo, código de conducta, delito empresarial, 
orientación a la conveniencia 
E-mail de contacto: pbilbao@icade.comillas.edu 
 

 

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

504

XIV Congreso (Inter)Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas.

505



 

DIFERENCIAS EN LA PERCEPCIÓN SOCIAL DEL MALTRATO DE ANIMALES 
PROTEGIDOS Y DOMÉSTICOS 

Bernardo Hernández, Andrea Vera y Ana M. Martín 
Universidad de La Laguna 

 
Introducción 

El maltrato animal ha sido definido desde la literatura científica como todo 
comportamiento socialmente inaceptable que cause intencional e injustificadamente daño, 
sufrimiento o dolor innecesario a un animal (Ascione &Shapiro, 2009). Esta definición incluye un 
espectro muy amplio de conductas violentas contra los animales que pueden ir desde 
mantenerlos en condiciones insalubres hasta la agresión sexual, física o la muerte.  

Desde un punto de vista legal, el maltrato hacia los animales está recogido en las leyes 
de protección del medio ambiente (p.e., Título XVI del Capítulo IV del Código Penal). Pero, a 
pesar del respaldo legal que han recibido los derechos de los animales en los últimos años, aún 
hay sectores sociales que se muestran indiferentes, o que consideran que este tipo de conductas 
violentas no son ilegales e, incluso, que no son reprochables (Martín et al., 2014). Esta situación 
pone de manifiesto la necesidad de esclarecer cuáles son las variables que intervienen en la 
percepción que tiene las personas del maltrato animal y, más concretamente, cuáles de estas 
variables influyen en que consideren que una conducta específica debe ser castigada. Este 
conocimiento sería útil en el diseño de futuras intervenciones dirigidas a implicar a la población 
en la prevención y el control del maltrato animal. 

Algunas investigaciones señalan que variables como el género del observador o el tipo 
de animal victimizado influyen en la percepción del maltrato. Baley et al., (2016), por ejemplo, 
encontraron que las personas tienden a valorar más la vida de sus mascotas que la de los 
animales callejeros. También se ha constatado que las mujeres, comparadas con los hombres, 
tienden a imponer castigos más duros a quienes ejercen este tipo de violencia y que sus actitudes 
son más proanimalistas (Sims et al., 2007). 

En este contexto, el objetivo de este estudio es analizar si existen diferencias en la 
percepción que tienen las personas del maltrato hacia los animales, dependiendo de si son 
protegidos o domésticos, y si el observador es hombre o una mujer. Se espera que las conductas 
violentas hacia los animales domésticos sean peor percibidas que las conductas de maltrato 
hacia animales protegidos y que esta percepción sea más negativa en el caso de las mujeres 
que de los hombres. 
 

Método 

En este estudio participaron 328 personas, el 54.6% mujeres, con edades comprendidas 
entre los 18 y los 82 años (M = 28.91; DT =12.90). El 94.2% de la muestra residían en Canarias. 
El 68.6% indicó que vivía en un entorno urbano, el 22% rural y el 9.5% costero.  

Se elaboraron dos cuestionarios, uno para cada tipo de maltrato animal (animales 
protegidos y animales domésticos), en los que se presentaban 10 escenarios que describían 
conductas de maltrato hacia los animales. Estos episodios fueron seleccionados a través de 
trasgresiones que habían sido publicadas en prensa. Un ejemplo, en el caso de animales 
protegidos, fue “Una embarcación recreativa persigue agresivamente a una manada de 
cachalotes durante una excursión”. En el caso de los animales domésticos, uno de los episodios 
fue “Una familia se va de vacaciones y abandona a su gato en la carretera”.  

A los/as participantes se les pidió que puntuaran cada episodio en una escala tipo Likert 
de 11 puntos los episodios en relación a Frecuencia, Gravedad de las consecuencias, Castigo 
asignado, Justificación, Indignación, Intencionalidad, probabilidad de Intervenir personalmente y 
de Llamar a la policía. Para controlar el efecto arrastre. 

 Estos cuestionarios se administraron mediante utilizando QualtricsXM, a través de un 
enlace distribuido entre el alumnado del grado de Psicología. A cabio de créditos en las 
asignaturas se les pidió que facilitaran dicho enlace en su entorno cercano y a través de las redes 
sociales a personas de distintos géneros edades, siguiendo un procedimiento de “bola de nieve”. 
Al inicio del cuestionario se informaba del carácter voluntario y anónimo de la participación, 
asegurando la confidencialidad de las respuestas, y solicitando el consentimiento escrito. Para 
controlar el efecto de arrastre en las respuestas tanto los episodios como las escalas se 
presentaron de manera aleatoria.  

El análisis de los datos se realizó mediante el paquete estadístico IBM SPSS Statistics 
23.0.  y consistió en el cálculo de la consistencia interna de las escalas mediante al Alpha de 
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Cronbach, los estadísticos descriptivos de las variables y un MANOVA con el género del 
observador y el tipo de animal como VIs. Las VDs para este último análisis fueron las 
puntuaciones promediadas en las ocho escalas de respuesta. Se utilizó como estadístico la Traza 
de Pillai dada su robustez cuando los supuestos estadísticos en los que se basa el modelo lineal 
no se cumplen totalmente. 
 

Resultados 

La consistencia interna en el caso de los animales domésticos varió entre .67, en la 
escala de Justificación, y .94, en la escala de probabilidad de Intervenir personalmente. Para los 
animales protegidos los valores del Alpha de Cronbach variaron entre .81 en la escala de 
Justificación y .93 en las de probabilidad de Intervenir personalmente y de Llamar a la policía.  

Se llevó a cabo un MANOVA en el que las variables criterio fueron Tipo de animal 
maltratado y Género y las variables dependientes Frecuencia, Gravedad de las consecuencias, 
Justificación, Indignación, Intencionalidad, Castigo asignado, probabilidad de Intervenir 
personalmente y de Llamar a la policía. Los efectos multivariados no fueron estadísticamente 
significativos para la interacción entre el Género y el Tipo de animal, pero sí para el Tipo de 
animal (Traza de Pillai = .18, F (8, 315) = 8.62; p < .001, η² =.18) y para el Género (Traza de 
Pillai= .07, F (8, 315) = 2.91; p < .01, η² =.07). Las pruebas inter-sujeto en relación al Tipo de 
animal maltratado fueron significativas para todas las variables, excepto para la variable 
Intencionalidad. Los participantes, independientemente de su género, consideraron que, en el 
caso de los animales domésticos, las consecuencias del maltrato eran mayores, que les 
indignaban más, que les asignarían más castigo y que la probabilidad de intervenir 
personalmente y de avisar a la policía era más alta. Asimismo, consideraron que el maltrato 
animales protegidos era más frecuente y estaba más justificado que el de los animales 
domésticos.  

En el caso del Género las pruebas inter-sujetos fueron estadísticamente significativas 
para Frecuencia, Gravedad de las consecuencias, Justificación e Indignación. 
Independientemente del Tipo de animal, los hombres consideraron el maltrato como más 
justificado, mientras que las mujeres dijeron que era más frecuente, sus consecuencias más 
graves y que les producían más indignación. No se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas respecto al Género en Intencionalidad, Castigo asignado, Intervención personal y 
Llamar a la policía.  
 

Discusión 

El objetivo de esta investigación era comprobar si existían diferencias en la percepción 
del maltrato animal según el tipo de animal victimizado y el género del observador. Los resultados 
obtenidos indican que las personas valoran más negativamente el maltrato a los animales 
domésticos que a los protegidos. Estas diferencias van en el sentido de los encontrado por Baley 
et al. (2016), aunque estos autores compararon las mascotas con animales callejeros que, 
aunque tampoco tienen dueño, no están protegidos. Es posible que las diferencias tengan que 
ver con las características estereotípicas de los animales incluidos en los episodios de los 
animales protegidos (Sevillano & Fiske, 1999). Cernícalos, lagartos gigantes, cachalotes, 
pinzones, cuervos, focas, búhos, aguilillas, pardelas, no parecen animales que inspiren 
reacciones muy positivas, independientemente de su grado de protección. Entre los animales 
domésticos se incluyeron también pájaros, tortugas e incluso una iguana, pero en general, se 
trataba de perros y gatos, con los que se establecen vínculos emocionales más fuertes. 

Los resultados respecto al género también son consistentes con la investigación previa 
como la de Sims et al. (2007) en la que las mujeres se inclinaban por castigos más severos para 
quienes maltrataban a los animales. Esta consistencia, no obstante, aparece respecto a la 
frecuencia percibida, la gravedad de las consecuencias y la indignación, pero no respecto a la 
intencionalidad percibida, el castigo asignado o la probabilidad de intervenir y/o llamar a la policía.  

La investigación futura debería ahondar en la naturaleza de estas diferencias, analizando 
el papel mediador o moderador que pudieran estar desempeñando variables como los 
estereotipos de los animales y la naturaleza de la relación humano-animal.  
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MEDIACIÓN, VICTIMOLOGÍA Y EVALUACIÓN FORENSE. LAS TRES ÁREAS 
PSICOLÓGICAS IMPLICADAS EN LA NUEVA LEY TRANS-LGTBI 

Mª Ángeles Pérez1 y Mª Trinidad García2 
1Psicóloga adscrita a la Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos del Ministerio de Justicia en 

los Juzgados de Salamanca. Psicóloga Sanitaria y Jurídica- Forense en la práctica privada, 
2Psicóloga Forense del Ministerio de Justicia en excedencia. Mediadora familiar 

 

Introducción 

Con la aprobación de la llamada “Ley Trans”, España se incluirá entre los países que van 
a permitir la autodeterminación de género en el sentido más amplio de la palabra. Es decir, la 
posibilidad de cambiar el nombre y el sexo.  Y si el anteproyecto de ley no sufre cambios, sin 
necesidad de informes médicos ni tratamientos hormonales, previos, necesarios hasta ahora. 
Algo que ha ocasionado un enorme debate social, político e incluso científico, en el que nos 
encontramos. Consideramos, que, en determinados casos, como son las personas más 
vulnerables y los menores esta cuestión es discutible como vamos a tratar de demostrar en este 
artículo. 

 
Antecedentes 

Haciendo un somero recorrido histórico, nos encontramos con lo siguiente. A nivel 
europeo, Dinamarca fue el primer país, en 2014, en autorizar la autodeterminación de género a 
partir de los 18 años, seguido de Irlanda, Malta, Bélgica, Portugal y Luxemburgo. Países Bajos y 
Noruega, lo permiten a partir de los 16, según un informe elaborado por la Asociación 
Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA). Las exigencias legales, 
así como la accesibilidad para uno de los colectivos más vulnerables, los menores de edad varían 
de unos países a otros. La mayoría lo prohíbe para los menores de edad y los que lo autorizan, 
lo hacen supeditados al cumplimiento de algunos requisitos. 

Así, Grecia pide que los menores sean analizados por un Comité interdisciplinar con 
psiquiatras, endocrinos, trabajadores sociales y pediatras. 

Países como Malta, Portugal e Irlanda reclaman el permiso/consentimiento de los 
progenitores o tutores. En Bélgica, además, se requiere un informe de un psiquiatra infantil que 
valore que el menor tiene la capacidad de tomar esa decisión. 

En Irlanda los menores de 16 -17 años pasan por dos evaluaciones o diagnósticos 
médicos y después el consentimiento paterno.  

La legislación más similar al anteproyecto de Ley española, es la de Noruega de 2016, 
que permite a los menores la libre autodeterminación a partir de los 16 años sin necesidad del 
permiso de los progenitores. 

Estos datos europeos, contrastan con los encontrados en América Latina, donde la 
autodeterminación se permite a partir de los 18 años, siendo los requisitos más severos que la 
sola declaración expresa de la persona interesada. 

En cuanto a la Psicología y el estudio de la transexualidad.  
El objetivo de un posible proceso terapéutico no es “curar” la transexualidad, sino ayudar 

a la persona a sentirse mejor consigo misma (Meyer y cols., 2001). No obstante, la psicoterapia 
podría aconsejarse a personas confusas acerca de su identidad de género, para quienes el 
deseo de la cirugía de reasignación es secundario a otros problemas, o a candidatos a la cirugía 
de reasignación de sexo para superar la ansiedad sobre su futuro y ayudarles a adaptarse a su 
nueva situación (Becerra, 2003).  

En la actualidad, se da por supuesto que la única terapia válida es facilitar el proceso de 
reasignación sexual (Bordón y García, 2001). 

 
Discusión 

Existen dos tipos de criterios que han de cumplirse para el inicio del proceso hormonal: 
la elegibilidad y la disposición (Meyer y cols., 2001). 

La elegibilidad se refiere a que la persona estando debidamente informada respecto a 
los tratamientos hormonales o quirúrgicos, decide hacerlo para vivir de acuerdo a su identidad 
de género. Y la disposición implica variables que también están presentes para tomar la decisión 
primera, y que se relacionan con la identidad sexual y el poder mostrar socialmente su rol de 
género deseado. En ambos casos se requiere un grado de madurez suficiente y capacidad 
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plena de toma de decisiones de estas características. Ambas cuestiones son las que han de 
evaluarse desde la psicología forense, por lo tanto. 

Pero es obligatorio tomar en consideración los estudios realizados con personas trans 
que ha arrojado la psicología en cuanto a variables psicológicas directamente implicadas. Por lo 
que proponemos, analizar también (Fernández, López y Caicedo, 2006) el estado de salud 
psicológica: ansiedad y depresión. La identidad sexual y de género, la autoestima y las 
estrategias de afrontamiento. Sin olvidar el ambiente familiar y social (contexto próximo). 

En diferentes estudios se puede ver cómo se relacionan la autoestima sexual tanto con 
el estado de salud psicológica como con la ansiedad y depresión (López, 2000). Y los niveles 
bajos o altos de autoestima en general (Clements-Nolle y cols., 2001). Así como que la 
autoestima influye en la salud psicológica, o el estado de bienestar (Druley y Townsend, 1998; 
Hall y cols., 1996; Huntsinger y Luecken, 2004). 

En cuanto a la imagen corporal, se considera que forma parte de la autoestima, (Warren 
y Fitts, 1996), e influye en la salud psicológica de las personas (Pruzinsky y Cash, 1990).  

Y por último en cuanto a las estrategias de afrontamiento como conductas adaptativas, 
suponen el eje para una buena salud psicológica (Antonovsky, 1988), y mejoran la autoestima 
de las personas (Richard, 1995). 

Centrándonos en la normativa española, en el Anteproyecto, nos merece análisis 
especial el artículo 37 que describe qué personas están legitimadas para solicitar la rectificación 
registral de sexo en el Registro Civil, incluyendo los mayores de 16 años. Si están en el tramo 
de 14-16 años, deberán ser asistidas en el procedimiento por sus representantes legales y en el 
caso de desacuerdos entre ellos, podrá nombrarse un defensor judicial. 

En este mismo artículo se recoge que, para la rectificación registral relativa al sexo, no 
es necesario informe médico o psicológico previo relativo a la disconformidad con el sexo 
mencionado en la inscripción de nacimiento. 

En el caso de los menores de edad, nos encontramos con que es un colectivo 
doblemente vulnerable, como menores y como personas que presentan “disforia de género” 
(DSM-V), una angustia que produce rechazo de su cuerpo con todo lo que implica.  

Así como, este colectivo ha sufrido durante la historia no solo rechazo, incomprensión y 
estigmatización, sino también violencia directa. Convirtiéndose en víctimas de delitos que 
también las hace personas “doblemente vulnerables” o “triplemente vulnerables” cuando se trata 
de menores de edad. 

Como profesionales, desde el ámbito de la psicología jurídica, consideramos que es 
importante la valoración de la madurez de los menores para llevar a cabo su autodeterminación. 
Una valoración global, tanto de su personalidad y de su estado psicológico, como de sus 
circunstancias sociales y familiares, etc. que permitan concluir que se trata de una decisión 
meditada, sopesada y no una manera de encontrar una identidad o la aceptación entre el grupo 
de iguales o buscar su apoyo en un momento delicado de su vida, como puede suceder en la 
etapa de la adolescencia. Que no subestimen o sobreestimen los efectos y consecuencias de su 
decisión, como la irreversibilidad de determinados tratamientos hormonales o cirugías. 

Es por ello, que encontramos tres áreas de la Psicología Jurídica que son de utilidad 
para garantizar la protección de los más vulnerables en la aplicación de esta Ley, y en ambos 
sentidos. Es decir, para que el menor obtenga respaldo en la justicia para realizar su cambio de 
sexo, y para que se permita dicho cambio en el momento oportuno y no antes, proponemos la 
valoración psicológica forense.  

En cuanto a que cuenten con el apoyo familiar necesario en procesos tan complejos bio-
psico-sociales, identificamos la Mediación familiar (realizada por un profesional de la psicología 
experto). 

 Y, en tercer lugar, dentro de este colectivo, para garantizar los derechos de aquellas 
personas (mayores o menores de edad) en estado de vulnerabilidad, por haber sufrido un delito 
violento. Un proceso de victimización, relacionado con su identidad sexual. Pudiendo ser un 
“delito de odio” u otros como el acoso escolar, laboral o sexual. Estamos hablando del área de 
la Psicología Jurídica que asiste a las víctimas, la   Victimología. Se trata: de reparar el daño 
psicológico (victimización primaria), evitar más sufrimiento a su paso por el proceso penal 
(victimización secundaria) y de reducir de la vulnerabilidad (al objeto que disminuya el riesgo de 
re-vicitimizacion, polivictimización y multivictimización).  Teniendo en cuenta la posibilidad de 
asistir también a las víctimas indirectas (como los familiares, o parejas).  

Señalar, en este sentido, que ya lo recoge el anteproyecto de ley trans, señalando a las 
Oficinas de Asistencia a Víctimas de Delitos (OAVD) dentro de la Administración de Justicia, 
entre otras instancias. Cuestión que los órganos consultivos no han discutido en sus informes 
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(Consejo General del Poder Judicial y Consejo de Estado). Con lo cual queda consolidada esta 
asistencia psicología especializada en victimología, que ya se venía prestando como víctimas de 
delitos y está regulado por ley. 
 

Conclusiones 

Los resultados de nuestro análisis descriptivo de un estudio de caso, de la evidencia 
científica y de las regulaciones legales europeas, que abordan la sexualidad y la identificación 
de género, indican la pertinencia de tres áreas de la Psicología Jurídica en la aplicación de la 
“Ley-Trans”. Estas son, la Mediación, la Evaluación psicológica forense y la Victimología. 
Mostrando total conformidad con el Consejo Consultivo en sus propuestas para mejorar el 
anteproyecto de ley. En el sentido de requerir un informe médico o psicológico para evaluar el 
grado de madurez y la capacidad de toma de decisiones en personas menores de edad, y 
señalamos que necesariamente en personas vulnerables.  
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CASO DE ADOLESCENTE EN TRANSICIÓN DE GÉNERO CON CONFLICTO 
PARENTAL. MEDIACIÓN FAMILIAR 

Ana Belén Silguero 
Psicóloga General Sanitaria. Perito judicial. Práctica privada 

 
Introducción 

El presente caso real ha tenido lugar en el trabajo diario de lo que es una consulta de 
psicología privada. Un lugar donde la confidencialidad y el secreto profesional permite conocer 
las más variadas situaciones personales y familiares que pueden beneficiarse de la aplicación 
de una ciencia como es la Psicología en sus múltiples vertientes.  

 
Antecedentes 

Solicitan consulta psicológica Laura y Alberto, madre e hijo, de 50 y 16 años. El motivo 
de consulta son los conflictos familiares que comenzaron hace cuatro años, cuando Alberto tenía 
12 años, edad en la que se inicia el desarrollo puberal. Estos han aumentado exponencialmente 
hace un año, cuando Alberto manifestó su deseo de comenzar su proceso de transición para un 
cambio de sexo. 

Alberto es el menor de tres hermanos, su hermana mayor tiene 21 años y su hermano 
mediano tiene 19 años. Desde que era niño recuerda que sentía que quería hacer, vestirse y 
jugar a las mismas cosas que su hermana y sus amigas. El rechazo hacia su cuerpo iba 
aumentando conforme crecía. Su apariencia y su conducta han sido siempre marcadamente 
femeninas. En la etapa de primaria y secundaria sufrió mucho por los insultos, burlas y 
desprecios por parte de muchos alumnos del centro en el que estudiaba.  

No le gustaba jugar a los juegos asignados habitualmente al género masculino y a los 
que jugaban casi todos sus compañeros, como el futbol, él prefería rodearse de otras chicas y 
hablar sobre la moda que siempre ha sido su gran pasión.  

Sentía que estaba en “un cuerpo equivocado” y su deseo más oculto era cumplir la 
mayoría de edad para poder hacer la transición y poder ser plenamente una mujer. 

Al inicio de la adolescencia, fue aún más duro, cuando tenía 12 años, sus amigas 
empezaron a manifestar los cambios en su cuerpo y Alberto estaba temiendo que se 
evidenciasen los cambios masculinos, recuerda que no quería mirarse al espejo, se avergonzaba 
de su cuerpo y a escondidas en casa se vestía con la ropa de su hermana mayor. Estos 
pensamientos le obsesionaban cada vez más, se mostraba irritable y distraído y su rendimiento 
académico empeoró notablemente. Toda esta ansiedad y malestar con su imagen precipitó un 
Trastorno de la Conducta Alimentaria (TCA), por el que tuvo que recibir tratamiento 
interdisciplinar en la Unidad de Trastorno de la Conducta Alimentaria del Sistema Nacional de 
Salud durante algo más de un año. 

Como la situación escolar se convirtió en un acoso por su condición sexual, decidieron 
cambiarle de Instituto. 

El cambio de Instituto fu muy positivo para él, en el nuevo centro escolar se integró en 
un grupo de adolescentes que respetaban y aceptaban su identidad. Por primera vez se sentía 
libre y esto facilitó que empezara a vestirse y a maquillarse como una chica cuando salía con sus 
amigos. La relación con su familia era fría y distante y en numerosas ocasiones discutían porque 
sus padres no aprobaban como se vestía, ni los nuevos amigos que tenía. 

Cada vez su idea de hacer esa transición de hombre a mujer era más firme. Con 15 años 
y tras una fuerte discusión familiar por el empeoramiento de sus resultados académicos, Alberto 
estalló y contó el motivo de su malestar y cuál era su oculto deseo. Los padres no se lo tomaron 
bien y pensaron que se trataba de una excentricidad pasajera e influenciada por sus amistades.  

Frente a esta incomprensión parental, el comportamiento de Alberto se tornó hostil y 
provocador, lo que originaba enfrentamientos constantes en la familia.  

Todo empeoró y se desproporcionó cuando los padres lo vieron por la calle vestido con 
ropa femenina. Cuando Alberto llegó a casa, discutieron acaloradamente, llegando a verbalizar 
a sus padres que “si no podía ser una chica, para vivir así prefería morirse”, esa misma noche 
se autolesionó gravemente y tuvieron que atenderle servicios sanitarios en su domicilio. 

Ante la gravedad de los acontecimientos, decidieron solicitar ayuda profesional y 
acudieron a la consulta de un psiquiatra, que les derivó a consulta de psicología para poder 
mediar en el conflicto.  
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Discusión 

Tras varias entrevistas de evaluación mantenidas con Alberto y sus padres, se estableció 
un diagnóstico clínico de “Disforia de género” en el menor. Es decir, la American Psychiatric 
Association, que es la que elabora el Manual diagnóstico DSM-5, (Manual Diagnóstico y 
Estadístico de los Trastornos Mentales) ha retirado el diagnóstico de Identidad de género, para 
despatologizarlo, pasando a denominarlo ahora Disforia de género, que define la transexualidad, 
no como un trastorno si no como un estado de angustia que sufre la persona que no está 
identificada con su sexo masculino o femenino. 

Más concretamente se describe como: 
A. Una marcada incongruencia entre el sexo que uno siente o expresa y el que se le 

asigna, de una duración mínima de seis meses, manifestada por un mínimo de dos 
de las características siguientes:  

1. Una marcada incongruencia entre el sexo que uno siente o expresa y 
sus caracteres sexuales primarios o secundarios (o en los adolescentes jóvenes, los 
caracteres sexuales secundarios previstos).  

2. Un fuerte deseo por desprenderse de los caracteres sexuales propios 
primarios o secundarios, a causa de una mar- cada incongruencia con el sexo que se 
siente o se expresa (o en adolescentes jóvenes, un deseo de impedir el desarrollo que 
los caracteres sexuales secundarios previstos).  

3. Un fuerte deseo por poseer los caracteres sexuales, tanto primarios 
como secundarios, correspondientes al sexo opuesto.  

4. Un fuerte deseo de ser del otro sexo (o de un sexo alternativo distinto del 
que se le asigna).  

5. Un fuerte deseo de ser tratado como del otro sexo (o de un sexo 
alternativo distinto del que se le asigna).  

6. Una fuerte convicción de que uno tiene los sentimientos y reacciones 
típicos del otro sexo (o de un sexo alternativo distinto del que se le asigna).  

B. El problema va asociado a un malestar clínicamente significativo o a deterioro de lo 
social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento. 

En el caso de Alberto, también se diagnosticaron “Conflictos paterno-filiales” 
secundariamente a este estado, por lo que, se descartó la intervención psicológica clínica y, se 
tomó la decisión de realizar una Mediación familiar, que es un instrumento de ayuda profesional 
para la búsqueda de soluciones y acuerdos cuando se produce un conflicto familiar. Los 
psicólogos que intervienen en estos procesos son profesionales cualificados, neutrales e 
imparciales que procuran crear entre las personas del conflicto un marco de comunicación que 
les ayude a gestionar el conflicto, ayudando a la familia a alcanzar un acuerdo, facilitando la 
comprensión y la empatía entre ellos. 

En dicho proceso el objetivo general es que ambas partes (progenitores e hijo) puedan 
llegar a entenderse, se trataría de interceder entre las partes del conflicto. Para ello se tienen en 
cuenta todas las herramientas necesarias de lo que supone un proceso de Mediación familiar 
(comunicación efectiva y positiva, respeto mutuo, empatía, información contrastada, etc.). 
Dejando a un lado cualquier intervención terapéutica. Incidiendo en la información científica 
sobre la identidad de género y su proceso de transición al otro sexo, con sus riesgos y beneficios.  

 Se procedió a proponer y explicar a ambas partes los objetivos de la Mediación y la 
aceptaron de buen agrado. 

Los objetivos que se plantean son varios: resolver el conflicto llegando a acuerdos que 
satisfagan a ambas partes. Y secundariamente y considerándolos necesarios visto el caso: 
conseguir el apoyo parental si llegan a entender y aceptar la situación de su hijo y no menos 
importante, reestablecer el vínculo de apego preexistente para acompañar en todo el proceso 
transgénero a su hijo manteniendo la unidad familiar. 

Tras varias sesiones, el conflicto se ha reducido notablemente, los progenitores están 
aceptando la situación y el adolescente ha mejorado su estado de angustia. También se han 
iniciado las gestiones médicas para empezar con el tratamiento hormonal para el tránsito al 
cambio de sexo.  
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Conclusiones 

La Mediación familiar, se considera un área de la Psicología Jurídica a aplicar en este 
tipo de casos pronosticando que los objetivos descritos pueden cumplirse. Unos beneficios que 
serían garantizados, si en determinados casos, desde los órganos judiciales, se derivaran a 
Mediadores- psicólogos/as. Entendiendo, que la resolución pacífica de conflictos a través de 
acuerdos en el ámbito familiar, también puede ser una herramienta jurídico- legal útil, incluso 
necesaria para garantizar la protección y derechos de las personas transexuales vulnerables y 
sobre todo los de los menores de edad.  Manteniendo la protección y el apoyo familiar en un 
proceso complejo y desconocido, que el menor u otra persona vulnerable, no debe de realizar 
en solitario. 
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LA CUESTIÓN DEL CONSENTIMIENTO EN LA LEY TRANS: ASPECTOS ÉTICOS 
EN PSICOLOGÍA JURÍDICA 

Mª José Díez Alonso 
Psicóloga Generalista Sanitaria. Perito Judicial. Práctica privada – Astorga (León) 

 
Introducción 

Los trámites previos a la aprobación y entrada en vigor, prevista para enero del año 2023, 
de la Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los 
Derechos de las Personas LGTBI1, en adelante Ley Trans, ha vuelto a despertar, a nivel social, 
el debate ideológico, y también ético y deontológico, para los profesionales de las ciencias 
jurídicas y sanitarias, que, una vez más, e igual que ocurrió el pasado año, con la aprobación de 
la Ley de la Eutanasia (Ley Orgánica 3/2021, 24 de marzo, de regulación de la eutanasia), hemos 
vuelto a ver como se obvian cuestiones fundamentales, dejando en situación de desprotección a 
aquellos más vulnerables dentro de los colectivos que pretenden proteger jurídicamente, que en 
este caso son los transexuales menores de edad y/o aquellos que presentan alguna discapacidad 
o patología. 

Esta Ley persigue dos objetivos: por un lado, actuar en contra de la discriminación que 
sufren las personas LGTBI y transexuales; y por otro, reconocer el derecho a manifestar la propia 
identidad de género de las personas trans, siendo esta una cuestión fundamental para el 
desarrollo de la personalidad. No hay duda en cuanto al asunto de la igualdad, todas las personas 
somos iguales en dignidad y derechos y hay una necesidad apremiante de protección especial 
para estas personas teniendo en cuenta que algunas se encuentran en situación de extremada 
vulnerabilidad. Ahora bien, desde el punto de vista de la deontología de cualquier ciencia, 
incluidas el Derecho y la Psicología, todo acto ha de respetar y velar por la integridad moral de 
la persona, respetando sus principios y valores y evitando cualquier daño que pueda anticiparse.  
 

Discusión 

Partiendo de esas premisas es necesario un análisis sobre la cuestión del 
consentimiento, que es la base de la autodeterminación, teniendo en cuenta que para prestar 
consentimiento la persona tiene que ser libre, con autonomía para obrar y con suficiente 
conocimiento acerca de la decisión que va a tomar, es decir, la persona no está condicionada 
por ninguna circunstancia interna y/o externa que pueda llevarle a una decisión insuficientemente 
reflexionada.  

El Derecho protege a las personas especialmente vulnerables, pero también a las 
plenamente capaces, de manera que, en determinados procesos se solicita la valoración del 
estado físico, emocional, hábitos de vida, etc., así como las capacidades cognitivas y volitivas de 
la persona; son situaciones muy variadas que van desde la adopción, hasta la concesión de un 
crédito bancario importante, pasando por una cirugía o la donación de bienes. Sin embargo, la 
Ley Trans, permite que cualquier persona mayor de 16 años con capacidad suficiente pueda 
solicitar el cambio registral; además, los menores entre 14 y 16 años podrán hacerlo 
presentando, en el momento de pedir dicho cambio, una autorización de sus representantes 
legales y los que tengan entre 12 y 14 años con autorización judicial. 

El legislador justifica esta propuesta partiendo del cambio que se produce en el año 2018, 
cuando la OMS saca de los trastornos psicológicos la disforia de género, para convertirlo en una 
cuestión física: “la falta de adecuación del cuerpo al género que siente la persona”; sin embargo, 
esto no sería más que una despatologización en base a la clasificación, no teniendo en cuenta 
que la persona trans tiene deseo de pertenencia al otro sexo, la tendencia a simular la 
pertenencia al mismo a través del atuendo, la realización de actividades y la asunción de roles 
propios del género deseado y rechazo hacia la propia anatomía, aspecto físico y actividades y 
roles considerados propios del género asignado.  

Además, en el propio Preámbulo de la ley se expresa la razón por la que no es necesario 
el consentimiento informado o la aportación de algún documento que acredite la libertad de la 
decisión y el conocimiento de las consecuencias del cambio registral: “las principales causas de 
la discriminación que sufren las personas trans, tienen su origen en la discordancia entre su sexo 
y nombre y los datos que figuran en su documentación oficial. De ahí la necesidad de establecer 
mecanismos ágiles para proceder al cambio de sexo y nombre registral, desde un enfoque 
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“despatologizador”. De este modo, dice el legislador, se agiliza el proceso y se reduce el 
sufrimiento de la persona.  

Considerando estas cuestiones psicológicas fundamentales, el Consejo General del 
Poder Judicial en su informe emitido en abril del año 20222, aprobó por unanimidad el borrador 
de la Ley Trans, proponiendo incluso que algunos preceptos de la ley sean elevados a Ley 
Orgánica, como garantes de la igualdad (art. 14 de la Constitución) de las personas LGTBI y 
transexuales, pero, con unas propuestas de modificación que son: elevar a los 18 años la edad 
para que una persona pueda solicitar la rectificación registral relativa al sexo, lo que supone 
extender desde los 12 años hasta los 18, la aprobación judicial previa tramitación de un 
expediente de jurisdicción voluntaria, y la demostración de la madurez necesaria y la voluntad 
estable de ese deseo expresado En este sentido, no solo se protege jurídicamente a los menores, 
sino que se extendería al resto de los ciudadanos, ya que la aplicación de esta ley afecta, entre 
otros aspectos, a la actividad deportiva, al desarrollo de la Ley de Violencia de Género, incluso 
al matrimonio y las relaciones familiares. Por unanimidad también expresan su disconformidad 
con la prohibición de las terapias de conversión, contando con el consentimiento informado de la 
persona afectada. 

En este sentido, la Psicología Jurídica y Forense3, como ciencia con una práctica 
regulada en aras al bienestar de las personas y de la sociedad, apoyaría esta propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial, considerando imprescindible la acreditación pericial de la 
madurez necesaria y la voluntad estable como bases del derecho de autodeterminación de 
género, si no en todos los casos, al menos en los menores de 18 años. Los motivos son muchos 
pudiendo señalarse como relevantes la posibilidad de cambio de sexo aun no habiendo acuerdo 
por parte de los representantes legales, la más que probable inmadurez y falta de determinación 
en su decisión de los niños y adolescentes. El hecho de no tener información suficiente sobre las 
consecuencias de ese acto jurídico y de las terapias de bloqueo puberal a las que pudieran 
someterse.  

Es cierto que el cambio registral no implica que el/la menor se hayan sometido o tengan 
que someterse a un tratamiento de reasignación; sin embargo, sí se contempla que estos se 
ofrezcan en los servicios públicos de salud, incluyendo, hormonoterapia, terapia de la voz, 
cirugías y prótesis. En el caso de este tipo de actos médicos, sí se requiere consentimiento 
informado, según establece la Ley 41/2002, pero se establecen condiciones especiales 
exigiéndose una explicación de las opciones, riesgos y beneficios, pero, se prohíbe que la 
información pueda influir en “la formación de criterios contrarios a los que salvaguardan la 
autonomía, la integridad física y la libre determinación de la identidad de género”. 

Es importante tener en cuenta lo que indican algunos autores4 y es que, a lo largo de los 
últimos años ha aumentado la demanda de atención por parte de menores con disforia de género, 
señalando algunas posibles causas: mayor visibilidad del colectivo LGTBI y transgénero, más 
recursos asistenciales5, mayor presencia en la vida pública de estas personas y más sensibilidad 
y aceptación social. Todos estos factores pueden alterar la percepción, los pensamientos y los 
deseos de la persona, siendo más vulnerables los más jóvenes y, por tanto, menos maduros. 

 
Conclusión 

El legislador tiene la obligación de proteger a los menores y personas discapacitadas, 
asegurando la satisfacción de sus necesidades básicas, así como tener en consideración sus 
pensamientos, deseos, convicciones, orientación sexual e identidad de género, entre otros; sin 
embargo, las nuevas leyes y las modificaciones de las existentes, han de velar por el interés 
superior del menor, con la finalidad de no dejarlo en situación de desprotección y es por esto que 
en los casos de solicitud de cambio registral de todos los menores de 18 años, hace necesaria 
la valoración psicológica que apoye la autodeterminación expresada y, por tanto, el 
consentimiento. 
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